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GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. 

(Sociedad de responsabilidad limitada constituida en España de conformidad con la 
Ley de Sociedades de Capital) 

Saldo vivo máximo 50.000.000 € 
Programa de Pagarés vinculado a la sostenibilidad Grupo Azvi 2023 

DOCUMENTO BASE INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN DE PAGARÉS AL 
MERCADO ALTERNATIVO DE RENTA FIJA 

Grupo de Empresas Azvi, S.L. (el “Emisor” y junto con las entidades del grupo del que 
el Emisor es cabecera, el “Grupo” o “Grupo Azvi”) es una sociedad limitada constituida 
bajo la legislación española con domicilio social en Sevilla, calle Almendralejo 5, inscrita 
en el Registro Mercantil de Sevilla al Tomo 3.349, Folio 1, Hoja SE-46.076, con N.I.F. 
B-91164343 y código LEI  959800TZ15MUL0JCDM38, solicitará la incorporación de los 
Pagarés (los “Pagarés”) que se emitan con cargo al programa de pagarés y de acuerdo 
con lo previsto en este documento base informativo de incorporación de los Pagarés (el 
“Documento Base Informativo”) en el Mercado Alternativo de Renta Fija (“MARF”). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión (la “LMVSI”), el MARF es un 
sistema multilateral de negociación (“SMN”) y no un mercado regulado. 

Los Pagarés estarán representados mediante anotaciones en cuenta correspondiendo 
la llevanza de su registro contable a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (“IBERCLEAR”), junto con 
sus entidades participantes.  

De conformidad con la Circular 2/2018, de 4 de diciembre, sobre incorporación y 
exclusión de valores en el Mercado Alternativo de Renta Fija (la “Circular 2/2018”), este 
documento constituye el Documento Base Informativo requerido para la incorporación 
de los Pagarés al MARF. 

Invertir en los Pagarés conlleva ciertos riesgos.  

Lea la sección 1 sobre factores de riesgo del Documento Base Informativo. 

MARF no ha efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación 
con el Documento Base Informativo, ni sobre el contenido de la documentación e 
información aportada por el Emisor en cumplimiento de la Circular 2/2018. 

Los Pagarés que se emitan bajo el programa se dirigen a contrapartes elegibles, 
clientes profesionales e inversores cualificados de conformidad con lo previsto, 
respectivamente, en los artículos 194 y 196 de la LMVSI y en el artículo 2.e) del 
Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio 
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de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión 
a cotización de valores en un mercado regulado y por el que se deroga la Directiva 
2003/71/CE (el “Reglamento de Folletos”), o norma que los sustituya o 
complemente en el futuro. 

El Documento Base Informativo no es una oferta pública de venta de valores ni la 
solicitud de una oferta pública de compra de valores, ni se va a realizar ninguna 
oferta de valores en ninguna jurisdicción en la que dicha oferta o venta sea 
considerada contraria a la legislación aplicable. En particular, el Documento Base 
Informativo no constituye un folleto informativo aprobado y registrado en la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) y la emisión de los 
Pagarés que se emitan bajo el programa no constituye una oferta pública de 
conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la LMVSI, lo que exime de la 
obligación de aprobar, registrar y publicar un folleto informativo en la CNMV. 

No se ha llevado a cabo ninguna acción en ninguna jurisdicción a fin de permitir 
una oferta pública de los Pagarés o de permitir la posesión o distribución del 
Documento Base Informativo o de cualquier otro material de oferta donde sea 
requerida una actuación específica para tal propósito. El Documento Base 
Informativo no ha de ser distribuido, directa o indirectamente, en ninguna 
jurisdicción en la que tal distribución suponga una oferta pública de valores.  

AGENTE DE PAGOS 

Banco Inversis, S.A 

ASESOR REGISTRADO 

PKF Attest Servicios Empresariales, S.L. 

ENTIDADES COLABORADORAS 

Banca March, S.A.   PKF Attest Capital Markets, S.V., S.A. 
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INFORMACIÓN IMPORTANTE 

Se advierte expresamente a los potenciales inversores de los Pagarés que no 
deben basar su decisión de inversión en información distinta a la que se contiene 
en el Documento Base Informativo.  

Las Entidades Colaboradoras no asumen ninguna responsabilidad por el 
contenido del Documento Base Informativo. Las Entidades Colaboradoras han 
suscrito con el Emisor un contrato de colaboración para la colocación de los 
Pagarés sin asumir ningún compromiso de aseguramiento estos, pudiendo, 
además, las Entidades Colaboradoras adquirir los Pagarés en nombre propio.  

NORMAS EN MATERIA DE GOBERNANZA DE PRODUCTO 

NO SE HA LLEVADO A CABO NINGUNA ACCIÓN EN NINGUNA JURISDICCIÓN A 
FIN DE PERMITIR UNA OFERTA PÚBLICA DE LOS PAGARÉS O LA POSESIÓN O 
DISTRIBUCIÓN DEL DOCUMENTO BASE INFORMATIVO O DE CUALQUIER OTRO 
MATERIAL DE OFERTA EN NINGÚN PAÍS O JURISDICCIÓN DONDE SEA 
REQUERIDA ACTUACIÓN PARA TAL PROPÓSITO. EL PRESENTE DOCUMENTO 
BASE INFORMATIVO NO HA DE SER DISTRIBUIDO, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, EN NINGUNA JURISDICCIÓN EN LA QUE TAL DISTRIBUCIÓN 
SUPONGA UNA OFERTA PÚBLICA DE VALORES. EL DOCUMENTO BASE 
INFORMATIVO NO ES UNA OFERTA PÚBLICA DE VENTA DE VALORES NI LA 
SOLICITUD DE UNA OFERTA PÚBLICA DE COMPRA DE VALORES, NI SE VA A 
REALIZAR NINGUNA OFERTA DE VALORES EN NINGUNA JURISDICCIÓN EN LA 
QUE DICHA OFERTA O VENTA SEA CONSIDERADA CONTRARIA A LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 

EL MERCADO DESTINATARIO SERÁ ÚNICAMENTE CONTRAPARTES 
ELEGIBLES, CLIENTES PROFESIONALES E INVERSORES CUALIFICADOS 

Exclusivamente a los efectos del proceso de aprobación del producto que ha de llevar 
a cabo cada productor, tras la evaluación del mercado destinatario de los Pagarés se 
ha llegado a la conclusión de que: (i) el mercado destinatario de los Pagarés son 
únicamente “contrapartes elegibles” , “clientes profesionales” e “inversores cualificados”, 
según la definición atribuida a cada una de dichas expresiones en la Directiva (UE) 
2020/1504  del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, por la que 
se modifica la Directiva 2014/65/UE relativa a los mercados de instrumentos financieros 
y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE (“MiFID II”) 
, en la Directiva (UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de enero de 
2016 sobre la distribución de seguros, y en su respectiva normativa de desarrollo (en 
particular en España, la LMVSI y sus reglamentos de desarrollo) y en su normativa de 
desarrollo y (ii) son adecuados todos los canales de distribución de los Pagarés a 
clientes profesionales, contrapartes elegibles e inversores cualificados. De acuerdo con 
lo anterior, en cada emisión de Pagarés los Productores identificarán el potencial 
mercado destinatario, usando la lista de cinco categorías a que refiere el punto 18 de 
las Directrices sobre los requisitos de gobernanza de productos en virtud de MiFID II 
publicadas el 5 de febrero de 2018 por la European Securities and Markets Authority 
(“ESMA”). 
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Toda persona que tras la colocación inicial de los Pagarés ofrezca, venda, ponga a 
disposición de cualquier otra forma o recomiende los Pagarés (el “Distribuidor”) deberá 
tener en cuenta la evaluación del mercado destinatario del productor. No obstante, todo 
Distribuidor sujeto a la MiFID II será responsable de llevar a cabo su propia evaluación 
del mercado destinatario con respecto a los Pagarés (ya sea aplicando la evaluación del 
mercado destinatario del productor o perfeccionándola) y de determinar los canales de 
distribución adecuados. 

RESTRICCIONES DE VENTA EN EL REINO UNIDO 

En el Reino Unido, el Documento Base Informativo y los Pagarés sólo se podrían 
distribuir, y sólo se dirigen a, y cualquier inversión y actividad de inversión en los 
Pagarés a la que el Documento Base Informativo se refiere está disponible sólo para, 
y podrá ser sólo suscrita por, “inversores cualificados” (“qualified investors”), 
según este término se define en la sección 86(7) de la Financial Services and Markets 
Act 2000, esto es, (i) que sean personas con experiencia profesional en asuntos 
relativos a inversiones que entran dentro de la definición de “profesionales de la 
inversión” (investment professionals) del artículo 19(5) de la Financial Services and 
Markets Act 2000 (Financial Promotion) Order 2005 (la “Orden”); o (ii) que sean 
entidades de valor neto elevado dentro del artículo 49(2)(a) al (d) de la Orden 
(conjuntamente, las “Personas Relevantes”). Las personas que no son Personas 
Relevantes no deberían llevar a cabo ninguna acción sobre la base del Documento 
Base Informativo y no deberían actuar en base a ella o ampararse en el mismo. 

RESTRICCIONES DE VENTA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Los Pagarés no han sido y no serán registrados bajo la Securities Act of 1933 de los 
Estados Unidos de América, con sus respectivas modificaciones (la “Securities Act”) 
y no podrán ser ofrecidos o vendidos en los Estados Unidos de América salvo que 
estén registrados o estén exentos de registro bajo la Securities Act. No existe intención 
de registrar ningún Pagaré en los Estados Unidos de América o de realizar una oferta 
de cualquier tipo de los valores en los Estados Unidos de América. 

PROHIBICIÓN DE VENTA A INVERSORES MINORISTAS DEL ESPACIO 
ECONÓMICO EUROPEO 

Los Pagarés no están destinados a su oferta, venta o cualquier otra forma de puesta a 
disposición, ni deben ser ofrecidos, vendidos a, o puestos a disposición de inversores 
minoristas en el Espacio Económico Europeo (“EEE”). A estos efectos, por “inversor 
minorista” se entiende una persona que se ajuste a cualquiera de las siguientes 
definiciones o a todas ellas: (i) cliente minorista en el sentido previsto en el apartado 
(11) del artículo 4(1) de MiFID II; (ii) cliente en el sentido previsto en la Directiva (UE) 
2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de enero de 2016, sobre la 
distribución de seguros, siempre que no pueda ser calificado como cliente profesional 
conforme a la definición incluida en el apartado (10) del artículo 4(1) de MiFID II; o (iii) 
cliente minorista de conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de MiFID 
en cualesquiera Estados Miembros del EEE (en particular en España de conformidad 
con la definición del artículo 193 de la LMVSI y su normativa de desarrollo). En 
consecuencia, no se ha preparado ninguno de los documentos de datos fundamentales 
exigidos por el Reglamento (UE) nº 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo 
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de 26 de noviembre de 2014 sobre los documentos de datos fundamentales relativos a 
los productos de inversión minorista empaquetados y los productos de inversión 
basados en seguros (el “Reglamento 1286/2014”) a efectos de la oferta o venta de los 
Pagarés a, o de su puesta a disposición a inversores minoristas en el EEE y, por tanto, 
cualquiera de dichas actividades podría ser ilegal en virtud de lo dispuesto en el 
Reglamento 1286/2014. 

PROYECCIONES  

Determinadas manifestaciones recogidas en el Documento Base Informativo pueden ser 
de índole prospectiva, como son las declaraciones a futuro referentes a la actividad, el 
negocio, los riesgos, las oportunidades, la situación financiera, los resultados y la 
estrategia del Emisor. Dichas manifestaciones analizan expectativas o escenarios 
futuros referentes a la actividad, el negocio, los riesgos, las oportunidades del Emisor o 
a su situación financiera, resultados y estrategia o recogen otras declaraciones de 
carácter prospectivo. 

Las proyecciones no constituyen una garantía ni predicen el desempeño futuro, y están 
supeditadas a riesgos conocidos y desconocidos, a incertidumbres y a otros elementos, 
como podrían ser los factores de riesgo establecidos en la sección 1 del Documento 
Base Informativo, muchos de los cuales escapan al control del Emisor y/o del Grupo 
Azvi y pueden comportar que el resultado de las operaciones y la situación financiera 
real del Emisor y/o del Grupo Azvi, así como la evolución de los sectores de actividad 
en los que operan, difieran de forma significativa de los indicado en las proyecciones 
recogidas en el Documento Base Informativo. Además, incluso si el resultado de las 
operaciones y la situación financiera real del Emisor y/o del Grupo Azvi, y la evolución 
de los sectores de actividad en los que operan, fueran coherentes con las proyecciones 
contenidas en el Documento Base Informativo, ese resultado o evolución puede no ser 
un indicador del resultado o la evolución en periodos posteriores. 

Además, las proyecciones expresan la situación sólo a fecha del Documento Base 
Informativo. El Emisor actualizará o revisará la información contenida en el Documento 
Base Informativo en la medida que sea exigido por la normativa aplicable. De no existir 
tal exigencia, el Emisor renuncia expresamente a cualquier obligación o compromiso de 
difundir públicamente actualizaciones o revisiones al Documento Base Informativo ya 
sea para reflejar cambios en las expectativas o en los hechos, condiciones o 
circunstancias que sirvieron de base a las manifestaciones de índole prospectiva ya sea 
por otros motivos. 

Ni el Emisor, ni las sociedades del Grupo Azvi, ni sus respectivos administradores, 
directivos, asesores o cualquier otra persona formulan manifestaciones ni ofrecen 
certezas o garantías reales de que vayan a producirse, en todo o en parte, los hechos 
expresados o sobreentendidos en las proyecciones contenidas en el Documento Base 
Informativo. Se advierte expresamente a los destinatarios del Documento Base 
Informativo de que no deben depositar su decisión de inversión en las proyecciones 
contenidas en el mismo. 
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REDONDEO 

Algunas cifras del Documento Base Informativo, incluidas las magnitudes financieras, 
han sido redondeadas para facilitar su presentación. Por consiguiente, en determinados 
casos, la suma o la resta de los números indicados puede no ajustarse exactamente a 
la cifra total de su adición o sustracción, al igual que la suma o resta de algunas cifras 
expresadas en porcentaje puede no corresponderse exactamente con el porcentaje total 
indicado. 

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE RENDIMIENTO 

El Documento Base Informativo incluye magnitudes y ratios financieros, tales como 
"EBITDA" o "Deuda Financiera", entre otros, que tienen la consideración de Medidas 
Alternativas de Rendimiento ("MAR") de conformidad con las Directrices de la European 

Securities and Markets Authority (ESMA), publicadas en octubre de 2015. 

Las MAR proceden o se calculan a partir de (o están basadas en) los estados financieros 
de las cuentas anuales consolidadas auditadas del Emisor correspondientes a los 
ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2021 y a 31 de diciembre de 2022. El cálculo 
se llevará a cabo, generalmente, añadiendo o restando cantidades a las partidas de 
dichos estados financieros y a cuyo resultado se le asigna una nomenclatura que, 
aunque habitual en la terminología empresarial y financiera, no es utilizada por el Plan 
General de Contabilidad de España aprobado por el Real Decreto 1514/2007 ni por las 
Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el International 

Accounting Standards Board (IASB) adoptadas por la Unión Europea ("NIIF-UE"). 

Las MAR se presentan para una mejor evaluación del rendimiento financiero, los flujos 
de efectivo y la situación financiera del Emisor en la medida que son utilizadas por el 
Emisor en la toma de decisiones financieras, operativas o estratégicas del Grupo. 

No obstante, las MAR no están auditadas ni se exigen o presentan de conformidad con 
el Plan General de Contabilidad de España aprobado por el Real Decreto 1514/2007 ni 
con las NIIF-UE. Por tanto, las MAR no deben ser consideradas de forma aislada sino 
como información complementaria de la información financiera auditada del Grupo. Las 
MAR utilizadas por el Emisor incluidas en el Documento Base Informativo podrían no 
ser comparables con las MAR denominadas de igual forma o similar por otras 
sociedades.  
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1. Factores de riesgo 

Invertir en los Pagarés conlleva ciertos riesgos. Los potenciales inversores deben 
analizar atentamente los riesgos descritos en esta sección, junto con el resto de 
la información contenida en el Documento Base Informativo antes de invertir en 
los Pagarés.  

En caso de materializarse alguno de estos riesgos, u otros aquí no descritos, la 
actividad, el negocio, la situación financiera y los resultados del Emisor y de las 
sociedades del Grupo Azvi, así como la capacidad del Emisor para reembolsar los 
Pagarés a vencimiento podrían verse afectados de forma adversa y, como 
consecuencia de ello, podría disminuir el precio de mercado de los Pagarés y/u 
ocasionar una pérdida de la totalidad o parte de cualquier inversión en los 
Pagarés. 

El Emisor no garantiza la exhaustividad de los factores de riesgo descritos a 
continuación en esta sección; es posible que los riesgos descritos en esta sección 
no sean los únicos a los que el Emisor y el Grupo Azvi se enfrenten y que pudieran 
existir otros riesgos, actualmente desconocidos o que en estos momentos no se 
consideren materiales, que por sí solos o junto con otros (identificados en el 
Documento Base Informativo o no) potencialmente pudieran tener un efecto 
material adverso en la actividad, el negocio, la situación financiera y los resultados 
del Emisor y de las sociedades del Grupo Azvi, así como en la capacidad del 
Emisor para reembolsar los Pagarés a vencimiento y, que ello pudiera, en 
consecuencia, resultar en una disminución del precio de mercado de los Pagarés 
y/u ocasionar una pérdida de la totalidad o parte de cualquier inversión en los 
Pagarés. 

El Emisor considera que los factores de riesgo descritos a continuación en esta 
sección representan los riesgos materiales inherentes a la inversión en los 
Pagarés, pero el impago de los Pagarés en el momento del reembolso puede 
producirse por otros factores no conocidos, no previstos o que en estos momentos 
no se consideren materiales. 

En la mayoría de los casos, los factores de riesgo descritos representan 
contingencias, que pueden producirse o no. El Emisor no puede emitir una opinión 
acerca de la probabilidad de que dichas contingencias lleguen a materializarse o 
no. El orden en que estos riesgos se describen no refleja necesariamente una 
probabilidad mayor de que puedan darse. 

Los posibles inversores deben considerar detenidamente y comprender 
plenamente los riesgos que se exponen en esta sección, junto con el resto de la 
información contenida en este Documento Base Informativo, antes de tomar 
cualquier decisión de inversión y llegar a su propio punto de vista antes de tomar 
cualquier decisión de inversión. 

1.1 Riesgos específicos del Emisor y del sector de actividad del Emisor y el 
Grupo Azvi 

Los principales riesgos específicos del Emisor y del sector de actividad del Emisor 
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y del Grupo Azvi son los siguientes: 

A. Principales riesgos asociados al sector de actividad del Emisor y del Grupo 
Azvi 

Riesgo asociado con la coyuntura económica actual 

La sostenibilidad de la actividad económica mundial y de la Zona Euro depende 
de una serie de factores que no están bajo el control del Grupo, tales como el 
clima macroeconómico y político imperante, los niveles de deuda soberana y 
déficit fiscal, la liquidez y disponibilidad de crédito, la estabilidad de las monedas, 
las alteraciones en los tipos de interés, el crecimiento del empleo, la confianza de 
los consumidores, la percepción de las condiciones económicas por parte de los 
consumidores y la inversión en el sector privado, entre otros. La evolución de las 
actividades desarrolladas por el Grupo está estrechamente relacionada, con 
carácter general, con el ciclo económico de los países y regiones en los que el 
Grupo está presente. Normalmente, un ciclo económico alcista se refleja en una 
evolución positiva de los negocios del Grupo. 

Desde finales de febrero de 2022, la economía mundial se ha visto condicionada 
por los efectos del conflicto geopolítico entre Rusia y Ucrania y por los conflictos 
en Oriente Medio. En concreto, el conflicto bélico en Ucrania ha producido una 
revisión a la baja de las perspectivas de crecimiento económico mundial y la 
aceleración adicional del aumento de la inflación que se inició a finales de 2021. 
Si bien el Grupo ha revisado el posible impacto de esta situación sobre sus activos 
e inversiones, generación de negocio y principales contratos y confirmado que no 
tiene exposición directa a los mercados de Rusia y Ucrania, no se puede descartar 
que el Grupo se vea afectado por el conflicto bélico como consecuencia de los 
impactos que se estima pueden derivarse a nivel económico del mismo. Los 
efectos del conflicto bélico en la actualidad son inestimables y se han hecho 
patentes sobre los precios de la energía y otras materias primas, las tensiones en 
los mercados financieros, el impacto en el crecimiento o la inflación, entre otros.  

Según el informe de perspectivas de la economía mundial del Fondo Monetario 
Internacional (“FMI”), la recuperación mundial está desacelerándose al tiempo 
que aumentan las divergencias entre sectores económicos y regiones. Se 
proyecta que el crecimiento mundial se modere de un 3,5% estimado para 2022 
a un 3,0% en 2023 y a un 2,9% en 2024. Se espera una desaceleración de 2,6% 
en 2022 a 1,5% en 2023 y 1,4% en 2024 en las economías avanzadas, con mayor 
crecimiento del esperado en Estados Unidos y menor de lo previsto en la zona 
euro. La subida de las tasas de interés de política monetaria de los bancos 
centrales para combatir la inflación sigue lastrando la actividad económica. Se 
prevé que el nivel general de inflación mundial descienda de 8,7% en 2022 a 6,9% 
en 2023 y 5,8% en 2024. Se proyecta que la inflación subyacente (básica) 
disminuya de forma más gradual, habiéndose revisado al alza los pronósticos 
para la inflación en 2024. La inflación podría seguir siendo elevada e incluso 
aumentar si se producen nuevos shocks, como los derivados de un 
recrudecimiento de la guerra en Ucrania o en Israel y eventos meteorológicos 
extremos, que inducirían una política monetaria más restrictiva. La creciente 
divergencia de las perspectivas de la inflación y la economía podrían marcar el 
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comienzo de la desincronización de la política monetaria mundial. La turbulencia 
en el sector financiero podría retornar conforme los mercados se adaptan al nuevo 
endurecimiento de la política por parte de los bancos centrales, si bien este 
retorno se antoja más lejano en los últimos meses tras la resolución de las 
tensiones relativas a la deuda de Estados Unidos y la actuación de las autoridades 
financieras suizas y estadounidenses. La recuperación de China podría 
desacelerarse, en parte debido a los problemas inmobiliarios no resueltos, que 
acarrean efectos de contagio transfronterizo negativos con repercusiones, 
especialmente, para los exportadores de materias primas. Las tensiones por 
sobreendeudamiento soberano podrían propagarse a un grupo más amplio de 
economías. Por el lado positivo, la inflación podría disminuir más rápidamente de 
lo previsto, reduciendo así la necesidad de una política monetaria restrictiva, y la 
demanda interna podría otra vez demostrar ser más resiliente.  (fuente: Informe 
de perspectivas de la economía mundial, Fondo Monetario Internacional, octubre 
de 2023). 

De acuerdo con el Banco Central Europeo (“BCE”) (informe “Proyecciones 
económicas elaboradas por los expertos del BCE para la zona euro, septiembre 
2023”), la inflación debería seguir descendiendo en los próximos dos años con la 
reducción de las presiones sobre los costes y la transmisión gradual de las 
medidas de política monetaria del BCE. Se espera que la inflación general 
disminuya desde una tasa media del 5,6 % en 2023 hasta el 3,2 % en 2024 y el 
2,1 % en 2025. En cuanto al PIB, el crecimiento será lento durante el resto de 
2023 en un contexto de endurecimiento de las condiciones de financiación y de 
debilidad de la demanda externa. Con la bajada de la inflación, la recuperación 
de la renta de los hogares y el fortalecimiento de la demanda externa, se espera 
que el PIB real de la zona euro crezca una media del 0,7% en 2023, un 1% en 
2024 y un 1,5% en 2025. 

A nivel nacional, el Banco de España prevé, en su escenario central, que la tasa 
de crecimiento se ralentice progresivamente en los próximos años (2,3% en 2023, 
1,8% en 2024 y 2% en 2025) en gran medida por el endurecimiento de las 
condiciones financieras que ha lastrado el ritmo de expansión del gasto de 
hogares y empresas (fuente: Proyecciones Macroeconómicas de la Economía 
Española 2023-2025, Banco de España, septiembre 2023). 

Dependencia de las condiciones económicas generales de los mercados en 
los que operan el Emisor y su Grupo 

El mercado global en el que opera el Grupo podría determinar que sus resultados 
se vieran afectados por factores muy diversos, entre los que destacan los 
siguientes: (i) medidas de protección del comercio; (ii) restricciones estatales a la 
repatriación de fondos; (iii) retenciones impositivas en pagos realizados por sus 
filiales y potenciales consecuencias negativas derivadas de cambios en la 
normativa fiscal aplicable; (iv) regulaciones laborales estrictas; (v) dificultades en 
dotación de personal y dirección en las operaciones globales; (vi) dificultades en 
la adaptación a culturas empresariales locales; (vii) cambios normativos 
inesperados; y (viii) cambios en las condiciones políticas o económicas de ciertos 
países o regiones, particularmente en mercados emergentes. 
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No se puede asegurar el éxito en el desarrollo e implementación de políticas y 
estrategias eficaces o la conducción eficaz de operaciones en cada región en la 
que el Grupo está presente o pueda llegar a operar. La falta de éxito en la gestión 
de los riesgos asociados al crecimiento internacional de sus operaciones podría 
originar responsabilidades legales en algunas jurisdicciones extranjeras y una 
pérdida de eficacia productiva con la consecuencia de incurrir en costes mayores 
o de sufrir un incremento en la presión de los márgenes de beneficio. 

El Grupo opera en mercados altamente competitivos 

El Grupo se enfrenta a la competencia de proveedores y distribuidores locales, 
regionales y globales en sus ámbitos de negocio. Puede ser necesario que el 
Grupo tenga que recortar precios o incurrir en costes adicionales para proteger 
su cuota de mercado por operar en mercados altamente competitivos. 

Las actividades desarrolladas por el Grupo a través de sus áreas de negocio se 
encuadran en sectores muy competitivos que requieren de importantes recursos 
humanos, materiales, técnicos y financieros y en los que operan otras compañías 
especializadas y grandes grupos internacionales. Las barreras de entrada en el 
mercado del ámbito del negocio del Emisor y su Grupo tienen que ver con la 
tecnología y las relaciones con los clientes. 

La experiencia, los recursos materiales, técnicos y financieros, así como el 
conocimiento local de cada mercado son factores clave para el adecuado 
desarrollo del negocio. 

Es posible que los grupos y sociedades con los que el Grupo compite a través de 
sus distintas filiales y áreas de negocio puedan disponer de mayores recursos, 
tanto materiales como técnicos y financieros que el Grupo, o más experiencia o 
mejor conocimiento de los mercados en los que el Grupo opera, o exigir menor 
rentabilidad a su inversión y ser capaces, en consecuencia, de presentar mejores 
ofertas técnicas o económicas que las del Grupo. 

Riesgos relacionados con la consecución de nuevos contratos y proyectos 

Si el nivel de competitividad por parte de los competidores del Emisor y su Grupo 
en lo referente al precio o cualesquiera otras variables valoradas por los 
adjudicadores se incrementase, y los proyectos que cumpliesen con los criterios 
de rentabilidad del Grupo se viesen disminuidos, el número de proyectos 
acometidos podría verse rebajado, lo cual podría tener un efecto material adverso 
en la actividad, el negocio, la situación financiera y los resultados del Emisor y del 
Grupo. 

Riesgo derivado de las empresas conjuntas con otros socios inversores 
(UTEs y Joint Ventures) 

El Grupo Azvi participa en varios proyectos conjuntos, en particular a través de 
uniones temporales (UTEs) o empresas conjuntas y acuerdos contractuales 
similares, en los que participa en entidades que realizan operaciones o poseen 
activos. En estos negocios, la gestión y el control conjuntos de activos podría 
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conllevar riesgos asociados, en aquellos casos en los que hay otros socios que 
son igualmente responsables de la toma de decisiones. 

Además, estas inversiones también conllevan el riesgo de que alguno de los 
socios se vuelva insolvente o no financie su parte de las posibles aportaciones de 
capital adicionales que puedan ser necesarias. A su vez, estos terceros pueden 
tener intereses económicos (u otros) que no coincidan con los intereses del 
Emisor y su Grupo, lo que podría dar lugar a bloqueos, cuando los planes del 
Emisor no puedan llevarse a cabo o donde los planes se ejecuten de forma 
alternativa a los inicialmente previstos. 

Si dichos terceros actuasen de forma contraria a los intereses y planes del Emisor, 
éste debería tener que afrontar el riesgo de situaciones de bloqueo en la toma de 
decisiones que podrían afectar negativamente a su capacidad para aplicar sus 
estrategias o retrasar o impedir la enajenación de los correspondientes activos o 
las distribuciones de resultados. Esto podría tener un efecto material adverso en 
la actividad, el negocio, la situación financiera y los resultados del Emisor y del 
Grupo. 

Riesgos asociados con la garantía de los servicios y reclamaciones de 
responsabilidad por los servicios 

El negocio desarrollado por el Grupo está expuesto a posibles riesgos derivados 
de situaciones determinantes de responsabilidad por los servicios que presta, 
especialmente en países donde los costes asociados a reclamaciones de 
responsabilidad por los servicios pueden ser particularmente altos. 

Así, el Grupo podría enfrentarse a reclamaciones que podrían dar lugar a 
obligaciones que superaran las provisiones dotadas, así como las cuantías 
previstas al efecto en las correspondientes pólizas de seguro. Sin embargo, el 
Grupo tiene una alta diversificación entre los sectores de infraestructuras, 
concesiones, transporte ferroviario, servicios urbanos y medioambiente, centros 
de mantenimiento ferroviario y electrificación de ferrocarriles, siendo esto un 
factor de disminución del citado riesgo. 

Cambios en las normativas de los países en los que el Grupo Azvi opera y 
que podrían afectarle negativamente 

El Grupo Azvi desarrolla su actividad principalmente en México (37%), España 
(35%), Chile (13%), Noruega (6%) y Costa Rica (4%)1. Por tanto, cualquier cambio 
sustancial en la normativa de los países en los que opera y, en particular, en 
España, México, Chile, Costa Rica y Serbia o cualquier otra jurisdicción que pueda 
ser de importancia para las operaciones del Grupo podría ocasionar un impacto 
material adverso en las actividades, resultados y situación financiera de Grupo 
Azvi. 

 
1 Datos a 31 de diciembre de 2022. 
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El Grupo Azvi considera que cumple sustancialmente con la normativa aplicable 
a su actividad en las distintas jurisdicciones en las que opera. No obstante, el 
Grupo Azvi está sujeto a un conjunto complejo de normas en las distintas 
jurisdicciones que, en caso de que fueran interpretadas o aplicadas con un 
criterio distinto al del Grupo Azvi por los organismos competentes, podrían 
afectar de un modo material adverso al negocio, las perspectivas y la situación 
financiera del Grupo Azvi. 

No se puede asegurar que las normativas establecidas por las autoridades de las 
diferentes jurisdicciones en las que opera el Grupo, su interpretación o aplicación 
por parte de los distintos órganos jurisdiccionales o su eventual modificación no 
dé lugar a que el Grupo tenga necesidades adicionales de capital o de incurrir en 
costes no previstos. 

Por otro lado, en virtud de estas normativas y sus posibles cambios futuros, el 
Grupo podría incurrir en responsabilidad civil o de otro tipo, y podría verse 
obligado al pago de multas, o la realización de obras de mejora o el cierre o 
paralización temporal de determinadas instalaciones por un eventual 
incumplimiento de estas normativas. Sin embargo, la diversificación geográfica y 
de servicios del Grupo actúan a estos efectos como un importante factor mitigante 
del riesgo regulatorio existente. 

El Grupo Azvi desarrolla su actividad fundamentalmente en mercados estables 
en cuanto a condiciones regulatorias se refiere. Sin embargo, un incremento en 
la regulación del negocio en los países en los que desarrolla principalmente su 
actividad, o en los que se está en fase de crecimiento, podrían limitar la 
expansión del Grupo Azvi. Este mismo efecto podría producirse si se generalizan 
en el futuro ciertos cambios en la regulación fiscal de estas regiones.  

La incapacidad de mantener el nivel de desarrollo tecnológico podría 
perjudicar los resultados y la posición competitiva del Grupo Azvi 

La aparición de nuevos servicios y tecnologías para el desarrollo de los diferentes 
proyectos del Grupo podría implicar la realización de inversiones mayores que las 
previstas para adaptar y modernizar las herramientas y los centros de trabajo del 
Grupo y renovar su cartera de construcciones y concesiones. 

Ante esta situación, el Grupo podría no acceder a la financiación adecuada para 
la adquisición de la maquinaria requerida para el desarrollo de los diferentes 
proyectos y servicios o para la implementación de las nuevas tecnologías, 
circunstancia que podría tener un efecto negativo en el negocio. 

Si el Grupo Azvi no fuese capaz de hacerlo al mismo ritmo que sus 
competidores o a los costes presupuestados, los negocios del Grupo Azvi 
podrían resentirse negativamente. Asimismo, el Grupo Azvi podría no alcanzar 
los beneficios esperados con la implantación de estas tecnologías y sistemas, en 
cuyo caso, podrían originarse costes más elevados con el consiguiente impacto 
negativo en los resultados operativos del Grupo Azvi y, por tanto, en sus 
actividades y situación financiera. 
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Por último, las tecnologías y sistemas empleados por el Grupo Azvi están 
expuestos a daños o interrupciones por incendios, inundaciones, huracanes, 
fallos en el suministro eléctrico, virus, piratería y circunstancias similares. Si 
alguna de estas circunstancias se produjera en cualquiera de las ubicaciones 
de tecnologías y sistemas del Grupo Azvi, podría generar interrupciones o 
retrasos en el negocio, provocar pérdidas de información, con el consiguiente 
impacto en su reputación y cifra de negocio. 

Riesgos derivados de ajustes y cancelaciones inesperadas de proyectos 

Los proyectos que lleva a cabo el Grupo se encuentran expuestos a ajustes y 
cancelaciones inesperadas, así como a vencimientos anticipados, variaciones o 
impagos. Además, dichos contratos pueden estar expuestos también a la 
modificación del alcance del trabajo acordado, requiriendo proporcionar niveles 
de servicio distintos, lo cual puede dar lugar a incrementos en los gastos 
asociados a los proyectos, a una reducción de los beneficios esperados o incluso 
a pérdidas. 

Las cancelaciones o modificaciones de los proyectos adjudicados o llevados a 
cabo por el Grupo, o los cambios en la estrategia corporativa de sus clientes 
pueden afectar tanto a la rentabilidad como a la cartera del Grupo. En este 
sentido, las reducciones en la cartera afectarían negativamente a los ingresos y 
beneficios que el Grupo finalmente obtenga en virtud de los contratos incluidos 
en dicha cartera. 

Riesgos derivados de las desviaciones sobre los presupuestos de los 
proyectos 

Un cálculo erróneo de los costes o el rebasamiento del presupuesto del proyecto 
(tales como la escasez y los incrementos en el coste de materiales, maquinaria o 
mano de obra) pueden derivar en una reducción de la rentabilidad, llegando 
incluso a resultar en pérdidas para el Grupo.  

Además, durante la fase de ejecución de los proyectos pueden surgir problemas 
que incidan directamente en las fechas previstas, relacionados con el diseño o 
ingeniería del proyecto, el suministro de equipamiento u otro tipo de factores que 
retrasen el calendario. 

Riesgos de licencias y permisos 

Para poder comercializar sus servicios y realizar sus actividades, el Grupo debe 
obtener licencias, homologaciones y otros permisos de las autoridades 
competentes, así como de sus clientes. Además, Grupo Azvi opera en países 
donde la construcción, desarrollo y explotación de instalaciones, infraestructuras 
y proyectos suele estar sometida a aprobaciones específicas por parte de las 
autoridades gubernamentales competentes. 

Dado que la concesión de tales licencias o permisos por parte de las autoridades 
puede prolongarse en el tiempo o incluso no producirse, el Grupo podría ver 
limitada o impedida la posibilidad de continuar con su actividad. 
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No existen garantías de que el Grupo sea capaz de obtener todos los permisos, 
o a tiempo suficiente o que sea capaz de cumplir con todos los requerimientos 
para obtener la aprobación. Esto puede tener efectos negativos en el negocio, en 
las condiciones financieras y en los resultados del Grupo. 

Incidentes fuera del control del Grupo Azvi  

Causas de fuerza mayor, como los huracanes, terremotos, volcanes, tsunamis y 
otros desastres naturales, la propagación de enfermedades contagiosas como 
el COVID-19, así como actos terroristas y acciones militares, guerras, 
delincuencia generalizada, difusión de noticias que pongan en duda la seguridad 
de determinadas zonas o incertidumbres políticas en áreas geográficas en las 
que el Grupo Azvi opera de forma significativa, así como otros incidentes fuera 
del control del Grupo Azvi, podrían imposibilitar o limitar la capacidad del Grupo 
para seguir desarrollando sus actividades. Esto podría ocasionar una disminución 
de ingresos durante el tiempo que duren los problemas y generar elevados costes 
de reparación. 

Normativa medioambiental a la que el Grupo Azvi está sujeto 

Las actividades de Grupo Azvi están sometidas a una extensa normativa 
medioambiental y a las regulaciones de numerosas autoridades. Así los 
organismos locales, regionales, estatales, comunitarios e internacionales 
competentes en los países en los que el Grupo Azvi opera tienen potestad para 
regular las distintas actividades y establecer normas medioambientales que le son 
directamente de aplicación. 

Los requisitos técnicos que exige la normativa en materia de medio ambiente 
están siendo cada vez más costosos, complejos y rigurosos y pueden variar de 
unos países a otros. Algunas de estas normativas responsabilizan de todos los 
costes a cada uno de los implicados en las actividades correspondientes, aunque 
exista más de un responsable.  

Dependencia del personal clave 

El Grupo Azvi cuenta con un equipo directivo experimentado y cualificado. La 
pérdida de los servicios de miembros claves de la alta dirección podría tener un 
efecto negativo sobre las operaciones Grupo Azvi.  

Además, para el desarrollo de sus actividades, el Grupo depende de la suficiencia 
de su plantilla. Es posible que el Grupo no sea capaz de adecuar el tamaño y 
características de su plantilla (entre otras, la edad, salud o estado físico) para 
atender sus necesidades de manera sostenible y a futuro, lo que podría tener un 
efecto material adverso en la actividad, la situación financiera y los resultados del 
Emisor. 

Riesgos generales de litigios y reclamaciones 

El Grupo Azvi se encuentra incurso en litigios o reclamaciones que en su mayoría 
son resultado del curso habitual del negocio, si bien su resultado es incierto y no 
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puede ser determinado con exactitud. Estos litigios surgen fundamentalmente de 
las relaciones con clientes, proveedores y empleados, así como de sus 
actividades.  

Riesgo reputacional 

El Grupo Azvi está expuesto a riesgos por pérdida de imagen y reputación debido 
a la falta de cumplimiento o cumplimiento negligente de contratos con repercusión 
pública, a requisitos legales, a daños materiales o a personas, a la conflictividad 
sociolaboral, a su relación con sus socios, a sus actividades en determinados 
mercados extranjeros o a cualquier otro aspecto relevante para el público y los 
mercados.  

Daños en la reputación, o publicidad negativa, sea cierta o no, provenga de las 
actividades del Grupo Azvi o de determinados agentes del sector en general, 
podrían perjudicar considerablemente el negocio del Grupo Azvi o su evolución. 

B. Principales riesgos específicos del Emisor y su Grupo 

Riesgos financieros 

En el curso habitual de las operaciones, el Grupo se encuentra expuesto a 
determinados riesgos financieros, principalmente, al riesgo de tipo de cambio, de 
crédito, de tipo de interés, de precio y del riesgo de liquidez, los cuales se 
describen a continuación. La gestión de los riesgos financieros del Grupo está 
centralizada en la Dirección Financiera del Grupo, bajo las directrices del Consejo 
de Administración, la cual tiene establecidos mecanismos para controlar la 
exposición a las variaciones en los tipos de interés y tipos de cambio, así como a 
los riesgos de crédito y liquidez. 

Riesgo de tipo de cambio 

Surge como consecuencia de las operaciones que el Emisor y su Grupo llevan a 
cabo en los mercados internacionales en el curso de sus negocios. Parte de los 
ingresos y costes de aprovisionamientos, así como activos y pasivos reconocidos 
en el extranjero, están denominados en monedas distintas al euro. Por este 
motivo, podría existir el riesgo de que las fluctuaciones en los tipos de cambio de 
estas monedas frente al euro pudieran afectar a los beneficios del Grupo.  

Para mitigar el riesgo de tipo de cambio, el Grupo prevé, fundamentalmente, el 
establecimiento de coberturas financieras o naturales, la monitorización constante 
de las fluctuaciones de flujos de los tipos de cambio y otras medidas, que, si bien 
no eliminan totalmente el riesgo, están destinadas a mitigarlo. 

Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se produce por la posible pérdida causada por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales de las contrapartes del Grupo 
Azvi, es decir, por la falta de cobro de los activos financieros en los términos de 
importe y plazos establecidos. 
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En el caso del Grupo, el riesgo es principalmente atribuible a las ventas de las 
sociedades del Grupo Azvi a sus respectivos clientes. El Grupo estudia 
individualmente a cada cliente con objeto de minimizar el impacto de este tipo de 
riesgo. Además, el Grupo Azvi cuenta con pólizas de seguro de crédito 
minimizando con ello los posibles riesgos comerciales. 

Adicionalmente, con carácter general el Emisor y su Grupo mantienen su tesorería 
y activos líquidos equivalentes en entidades financieras de elevado nivel crediticio. 

Riesgo de tipo de interés en los flujos de efectivo  

Los ingresos y los flujos de efectivo de las actividades de explotación del Emisor 
y su Grupo son en su mayor parte independientes respecto de las variaciones en 
los tipos de interés de mercado. 

El riesgo de tipo de interés del Emisor y de su Grupo surge de los recursos ajenos 
a largo plazo. Los recursos ajenos emitidos a tipos variables exponen al Emisor y 
a su Grupo a un riesgo de tipo de interés de los flujos de efectivo. La mayoría de 
los préstamos del Emisor están emitidos a tipos de interés variable de mercado 
que se actualizan de forma anual. De la deuda con entidades de crédito y 
arrendamientos financieros que mantiene el Grupo, a 31 de diciembre de 2022 un 
63% estaba referenciada a tipos de interés variable y un 37% a tipo de interés fijo. 

Cabe destacar que el Emisor utiliza instrumentos financieros derivados para cubrir 
los riesgos a los que se encuentra expuesta su actividad, operaciones y flujos de 
efectivo futuros. De esta manera, en el marco de las operaciones de deuda, Grupo 
Azvi tiene contratados instrumentos de cobertura de tipos de interés (swaps y 
Caps de tipos de interés).  

Riesgo de precio 

Las fluctuaciones en la oferta y la demanda de materias primas y componentes 
utilizados por el Grupo pueden tener efectos significativos adversos en su coste y 
disponibilidad y, consecuentemente, en el resultado de explotación del Grupo. 

Durante los ejercicios 2022 y 2023, se han producido subidas significativas en los 
precios de las materias primas y de otros materiales de producción, así como de 
la energía, de los que dependen las sociedades del Grupo para la realización de 
sus actividades. 

En cuanto al riesgo de precio de venta de sus servicios, no puede asegurarse que 
los precios del mercado se mantengan en los niveles que permitan al Grupo 
obtener los márgenes de beneficio y los niveles deseados en la recuperación de 
las inversiones. Una reducción de los precios por debajo de los referidos niveles 
o cualesquiera eventos que causen subidas en los precios de las materias primas 
o de otros materiales de producción, así como de la energía (o incluso limitaciones 
a su consumo), podrían tener un efecto adverso significativo sobre el negocio, la 
situación financiera y los resultados de las operaciones del Grupo.  



 

19 
 

Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez se produce por la posibilidad de que el Emisor y su Grupo no 
puedan disponer de fondos líquidos, o acceder a ellos, en la cuantía suficiente y 
el coste adecuado para hacer frente en todo momento a sus obligaciones de pago. 

Dado el carácter dinámico de los negocios subyacentes, la Dirección Financiera 
del Grupo tiene como objetivo mantener la flexibilidad en la financiación mediante 
la contratación de facilidades crediticias comprometidas por importe suficiente 
para soportar las necesidades previstas. 

Circunstancias que quedan fuera del control del Grupo, como los niveles de 
confianza de los consumidores, la situación de la economía, los niveles de deuda, 
una crisis crediticia o condiciones económicas difíciles, podrían generar falta de 
liquidez, lo cual podría tener un efecto adverso significativo sobre el negocio, la 
situación financiera y los resultados de las operaciones del Grupo. 

Riesgo de endeudamiento 

El Grupo Azvi gestiona el capital de forma que se mantenga una ratio de 
endeudamiento que dé una estabilidad financiera al Grupo Azvi, buscando 
inversiones con óptimas tasas de rentabilidad con el objetivo de generar mayor 
solidez y rentabilidad al Grupo Azvi. 

A 31 de diciembre de 2022, la deuda financiera neta negativa del Grupo era de 8 
millones de euros. Las obligaciones del servicio de la deuda del Grupo derivadas 
de dicho endeudamiento implican que el Grupo tenga que dedicar una parte de 
los flujos de caja derivados de su actividad al pago del principal y los intereses 
derivados de dicho endeudamiento, lo cual afecta a sus resultados financieros y a 
su posición financiera general. Adicionalmente, determinadas operaciones de 
financiación incorporan ratios financieros a cumplir, cuyos cálculos se hacen en 
base a los estados financieros consolidados auditados del Emisor. A la fecha de 
este Documento Base Informativo, el Emisor no se encuentra en causa de 
incumplimiento de sus obligaciones relativas al cumplimiento de ratios financieros 
que pudiera dar lugar a una situación de vencimiento anticipado de sus 
compromisos y no se prevén dificultades para el cumplimiento de dichos ratios en 
el corto y medio plazo. 

El endeudamiento del Grupo puede tener efectos significativos adicionales, y que 
incluyen, entre otros, los siguientes: (a) la capacidad del Grupo a largo plazo para 
obtener financiación adicional o refinanciarla podría verse limitada debido al nivel 
de su endeudamiento; (b) el endeudamiento del Grupo establece restricciones 
financieras y de otros tipos, que limitan su capacidad para, entre otras cosas, 
incurrir en endeudamiento adicional y gravar o enajenar activos; y además el 
incumplimiento de dichas restricciones podría resultar en un supuesto de 
vencimiento anticipado, el cual, si no se subsana o dispensa, podría tener un 
efecto material adverso sobre el Grupo; y (c) el endeudamiento del Grupo podría 
situarlo en una posición de desventaja competitiva en comparación con aquellos 
de sus competidores que se encuentren menos endeudados y reducir la 
capacidad del Grupo para ajustarse rápidamente a los cambios en las condiciones 
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del mercado y resultar, por tanto, más vulnerable en caso de una ulterior recesión 
de la economía. 

Concentración geográfica de las actividades del Grupo Azvi 

En cuanto a la localización geográfica de las actividades del Grupo Azvi, éstas se 
concentraban en cuanto a su cifra de negocio, a 31 de diciembre de 2022, 
principalmente en México (37%), España (35%), Chile (13%), Noruega (6%) y 
Costa Rica (4%). En consecuencia, cambios adversos en la situación 
económica y política de estos países podrían producir un impacto adverso 
relevante en las actividades, los resultados y la situación financiera del Grupo Azvi. 

Riesgo de concentración de clientes 

El Grupo cuenta con relaciones de largo plazo con grandes clientes de los 
principales sectores de actividad económica e industrial que representan una 
parte significativa de su negocio, siendo sus principales clientes tanto las 
Administraciones Públicas españolas como las correspondientes de aquellos 
países donde ejecuta obra civil. 

Los gestores del Grupo han implantado una serie de medidas en relación con la 
diversificación de la cartera de clientes con el objetivo de que exista una amplia 
variedad de clientes y sectores a los que presta servicios. 

No obstante, la pérdida de alguno de los principales clientes, la reducción de su 
capacidad de inversión o la fusión entre ellos podrían derivar en un impacto 
negativo en los resultados de explotación y la situación financiera del Grupo. 

Los daños en activos y actividades del Grupo Azvi podrían no estar 
cubiertos por los contratos de seguro 

El Grupo Azvi tiene contratados seguros de daños y de responsabilidad civil en 
relación con sus activos y actividades con unos límites de cobertura que el 
Grupo Azvi considera adecuados y habituales en el sector. Algunos tipos de 
daños como, por ejemplo, los ocasionados por catástrofes naturales o actos 
terroristas pueden no ser asegurables o demasiado costosos para justificar su 
aseguramiento. 

El Grupo podría no ser capaz de obtener seguros sin un incremento de la prima 
o una reducción de los niveles de cobertura. Asimismo, en el caso de daños 
sustanciales, el importe máximo de la cobertura podría no ser suficiente para 
pagar el valor total de mercado o el coste de reposición del activo dañado, la 
cantidad total derivada de la responsabilidad civil e incluso, en ciertos casos, 
determinados daños podrían no estar asegurados. Como resultado, el Grupo Azvi 
podría perder todo o parte del capital invertido en el activo, así como los ingresos 
futuros derivados del mismo, e incluso ser responsable de obligaciones 
económicas relacionadas con el activo o la actividad realizada. 
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Riesgos derivados de la presencia del Grupo en economías emergentes 

La exposición del Grupo a mercados emergentes supone la exposición a 
determinados riesgos no presentes en economías maduras. Los mercados 
emergentes están sometidos a riesgos políticos y jurídicos menos habituales en 
economías más desarrolladas, como nacionalizaciones, inestabilidad política y 
social, cambios abruptos en el marco regulatorio y en las políticas 
gubernamentales, variaciones en las políticas fiscales y controles de precios. 

Asimismo, están más expuestos que los mercados maduros a los riesgos 
macroeconómicos y de volatilidad en términos de producto interior bruto, inflación, 
tipos de cambio de interés o devaluación de moneda. 

No resulta posible realizar una predicción fiable acerca de la probabilidad de 
materialización de los potenciales riesgos mencionados, si bien tal materialización 
podría afectar negativamente a las actividades, situación financiera y resultado de 
explotación del Grupo.  

Riesgos derivados de la contratación con proveedores y de la 
subcontratación de servicios 

El Grupo subcontrata con numerosos proveedores de suministros y materias 
primas. La no disponibilidad de algún proveedor para cumplir con el suministro 
podría implicar dificultades para hacer frente a la demanda del mercado. En 2021, 
los mercados estuvieron impactados por la pandemia y sus consecuencias 
económicas y sociales, a las que se sumaron otros condicionantes durante 2021 
y 2022 como los cuellos de botella en la cadena de suministros y el incremento en 
el precio en ciertos materiales y de la energía, provocando que la recuperación 
esté siendo más lenta de lo deseado. 

En la medida en que el Grupo no pueda subcontratar determinados servicios 
según las correspondientes previsiones, estándares de calidad, especificaciones 
y presupuestos, la capacidad del Grupo para desarrollar sus actividades podría 
verse afectada con el consiguiente riesgo de penalizaciones, de resolución de 
contratos o de responsabilidades. 

Los intereses de los accionistas de Grupo Azvi pueden diferir de los 
intereses de los titulares de los pagarés 

Los intereses de los accionistas de Grupo Azvi podrían no coincidir con los 
intereses de los titulares de los Pagarés. 

Riesgo de fraude 

Supervisar el cumplimiento de las normas de prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo puede suponer una carga financiera para el 
Grupo Azvi, así como problemas técnicos significativos. A pesar de que el Emisor 
considera que sus actuales políticas y procedimientos son suficientes para cumplir 
con la regulación aplicable y que hasta la fecha no existe ningún procedimiento ni 
condena de fraude, soborno o corrupción abierto contra Grupo Azvi ni sus 
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administradores no puede garantizar que sus políticas y procedimientos de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación de terrorismo no vayan 
a ser eludidas o sean suficientes. Cualquiera de estos eventos podría tener graves 
consecuencias incluyendo sanciones civiles y penales, multas y notables 
consecuencias reputacionales. 

Grupo Azvi tiene establecido un sistema de gobierno corporativo, basado en la 
ética, la integridad y la transparencia, para velar por el adecuado funcionamiento 
de los órganos de gobierno y administración de la empresa, generar confianza en 
los accionistas, inversores y demás partes interesadas, y conducirla a las máximas 
cotas de competitividad y transparencia. 

En este sentido, Grupo Azvi tiene implantado un Sistema de Gestión de 
Prevención y Detección de Hechos Delictivos (SGPDHD) que cumple con los más 
altos estándares en esta materia. Desde 2019 este Sistema de Gestión 
(SGPDHD) cuenta con la certificación por parte de AENOR según lo exigido en 
las normas de referencia: Sistema de Gestión de Compliance Penal (norma UNE 
19601:2017) y Sistema de Gestión Anti Soborno (norma UNE-ISO 37001).  

Riesgos relacionados con la prevención, seguridad y salud en el trabajo  

La importancia de la mano de obra en las actividades del Grupo convierte la 
gestión de la prevención, seguridad y salud en el trabajo en un elemento 
especialmente importante. El Grupo adopta las medidas requeridas de 
conformidad con la legislación vigente en cada una de las actividades que realiza 
y mantiene un compromiso continuo en garantizar de forma absoluta la puesta de 
medidas destinadas a prevenir y evitar los accidentes de trabajo.  

No obstante, estas medidas podrían resultar insuficientes o inadecuadas lo que 
podría tener un efecto material adverso en la actividad, la situación financiera y 
los resultados del Emisor y/o de las sociedades del Grupo. 

Riesgos cibernéticos 

El Grupo se encuentra expuesto a riesgos cibernéticos y ataques que podrían 
tener un impacto negativo en sus resultados y reputación. La generalización del 
trabajo en remoto, como resultado de la pandemia del coronavirus y de las nuevas 
formas de trabajo, ha incrementado los riesgos vinculados a la ciberseguridad, al 
verse incrementado el uso de redes no corporativas, aunque para ello se han 
puesto en funcionamiento todos los protocolos necesarios para prevenir y 
aminorar esos riesgos. 

Riesgo de exposición a negocio cíclico 

Los sectores de construcción y de concesiones, de los que dependen en gran 
medida el negocio del Grupo, se caracterizan por ser sectores cíclicos cuya 
operatividad depende del interés en el acometimiento de inversiones por parte de 
los sectores público y privado. Dicho nivel de inversión se encuentra conectado a 
la situación económica general, acentuándose en periodos de crecimiento 
económico y reduciéndose durante periodos de recesión.  
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Asimismo, se advierte un elevado peso en las decisiones de los clientes de las 
entidades que operan en este sector de aquellas entidades u organismos que 
financian sus inversiones, lo que acentúa su conexión al ciclo económico, en la 
medida en que en los periodos de recesión las entidades financieras pueden llegar 
a ser más reticentes a la concesión de financiación. 

Una situación económica prolongada desfavorable respecto a la inversión en 
estos sectores podría tener, a su vez, un efecto material adverso en la actividad, 
la situación financiera y los resultados del Grupo. 

Dependencia de las administraciones públicas 

El Grupo depende de manera relevante de los proyectos de inversión que se 
determinen y aprueben en los Presupuestos Generales del Estado (PGE), así 
como en los presupuestos de las distintas Comunidades Autónomas y 
Ayuntamientos y en las administraciones públicas de otros países. 

Contratación del sector privado 

Una paralización en la contratación de proyectos por parte del sector privado y la 
demora en la ejecución de los mismos podría llegar a afectar de forma negativa al 
Grupo, implicando una disminución de los ingresos derivados de los mismos y, 
como consecuencia de ello, la situación financiera y los resultados de explotación 
del Grupo podrían verse afectados negativamente. 

Riesgo de extinción o rescate anticipado de las concesiones y riesgo 
soberano 

Por lo general, de conformidad con la legislación vigente, las Administraciones 
Públicas españolas, donde se encuentran algunas de las concesiones 
actualmente adjudicadas a Grupo Azvi, y las de otros países, pueden extinguir o 
rescatar unilateralmente las concesiones por razones de interés público, con el 
consiguiente pago por parte de la Administración al Grupo. El riesgo de que se 
adopten acciones contrarias a los derechos de Grupo Azvi es bajo, si bien no se 
puede garantizar que las autoridades gubernamentales no legislarán, impondrán 
regulaciones, cambiarán leyes aplicables o actuarán de forma contraria a derecho, 
afectando ello negativamente a su negocio. 

Si una autoridad gubernamental ejercitase sus facultades de resolución o rescate 
de alguna de las concesiones, la concesionaria tendría derecho a ser 
indemnizada, aunque no se puede asegurar que dicha indemnización cubriera en 
todo caso los perjuicios ocasionados, en particular el lucro cesante. Por otra parte, 
las Administraciones Públicas concedentes podrían resolver las concesiones en 
caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de la 
concesionaria, en cuyo caso solo tendría derecho a recuperar una cantidad 
limitada de la inversión. Además, la concesionaria podría verse obligada a 
indemnizar a la Administración Pública correspondiente por los daños y perjuicios 
ocasionados. 
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1.2 Principales riesgos específicos de los Pagarés 

Los principales riesgos específicos de los Pagarés son los siguientes: 

Riesgo de mercado 

Los Pagarés son valores de renta fija a corto plazo y su precio en el mercado está 
sometido a posibles fluctuaciones, principalmente por la evolución de los tipos de 
interés. Por tanto, el Emisor no puede asegurar que los Pagarés se negocien a un 
precio de mercado igual o superior al precio de suscripción de los mismos. 

Riesgo de inflación y subida de tipos de interés 

Durante los últimos meses, el importante aumento de las tasas de inflación se ha 
traducido también en un incremento de los tipos de interés del mercado en todos 
los plazos y con un grado de volatilidad muy elevado. El mercado interbancario se 
ha visto muy afectado, con un Euribor a 12 meses que superó el 4,20% durante el 
mes de septiembre de 2022, frente a una tasa cercana al -0,5% en enero de 2021. 

La inversión en Pagarés de tipo fijo conlleva el riesgo de que, si los tipos de interés 
del mercado aumentan posteriormente por encima del tipo de interés pagadero 
por los Pagarés, el precio de los valores de tipo fijo se vea afectado 
negativamente. 

Riesgo de crédito 

El Emisor responde del pago de los Pagarés con su patrimonio. El riesgo de 
crédito de los Pagarés surge ante la potencial incapacidad del Emisor de cumplir 
con los compromisos asumidos, lo que puede generar una posible pérdida 
económica para la contraparte. 

Riesgo de variaciones en la calidad crediticia del Emisor 

La calidad crediticia del Emisor se puede ver empeorada como consecuencia de 
un aumento del endeudamiento, así como por un deterioro de las ratios 
financieras, lo que representaría un empeoramiento en la capacidad del Emisor 
para hacer frente a los compromisos de su deuda. Con fecha 4 de agosto de 2023, 
EthiFinance Ratings, S.L. (en adelante, “EthiFinance”) emitió un rating del Emisor 
con una calificación de BB+ con tendencia estable. La valoración asociada al 
Emisor refleja una visión sustancialmente positiva de su calidad crediticia. Si bien 
el Emisor mantiene una más que adecuada capacidad para hacer frente a sus 
compromisos financieros, esta valoración no está exenta de deterioro por 
condiciones económicas muy adversas o cambios coyunturales en el entorno 
económico. 

Riesgo de liquidez 

Es el riesgo de que los inversores no encuentren contrapartida para los Pagarés 
en caso de que quieran materializar la venta de los mismos antes de su 
vencimiento. Aunque para mitigar este riesgo se va a proceder a solicitar la 
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incorporación de los Pagarés emitidos al amparo del programa y de acuerdo con 
el Documento Base Informativo en el MARF, no es posible asegurar que vaya a 
producirse una negociación activa de los mismos en el mercado. 

En este sentido, el Emisor no ha suscrito ningún contrato de liquidez, por lo que 
no hay ninguna entidad obligada a cotizar precios de compra y venta. En 
consecuencia, los inversores podrían no encontrar contrapartida para los Pagarés. 

El Emisor puede que no cumpla con las expectativas de los inversores en relación 
con el cumplimiento de los Principios de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad, 
así como el Marco Normativo de Referencia para la Financiación Vinculada a la 
Sostenibilidad 

El Emisor puede no cumplir con los objetivos de sostenibilidad (“OS”) establecidos 
en su Marco Normativo de Referencia para la Financiación Vinculada a la 
Sostenibilidad, así como con los Principios de los Bonos Vinculados a la 
Sostenibilidad aprobados por la International Capital Market Association (ICMA) 
en junio de 2020. El Emisor no puede asegurar que satisfará, parcial o 
completamente, las expectativas, tanto presentes como futuras, de los inversores 
o los requisitos referentes a cualquier criterio de inversión, así como pautas con 
las cuales el inversor y/o sus inversiones han de cumplir. 

Los Pagarés pueden no ser una opción de inversión adecuada para todos 
los inversores que busquen una exposición a activos con criterios 
sostenibles 

Los fondos netos obtenidos con los Pagarés serán destinados a propósitos 
corporativos generales. En todo caso, la Financiación Vinculada a la 
Sostenibilidad irá ligada al cumplimiento de los objetivos de sostenibilidad (OS) 
definidos en el Documento Base Informativo. El incumplimiento de dichos 
objetivos de sostenibilidad (OS) desencadenará un impacto de carácter financiero 
para la Compañía predefinido en el Marco Normativo de Referencia para la 
Financiación Vinculada a la Sostenibilidad. 

Riesgos derivados de la clasificación y orden de prelación de créditos 

De conformidad con la clasificación y orden de prelación de créditos establecidos 
en el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Concursal. (la “Ley Concursal”), en caso de concurso 
del Emisor, los créditos que tengan los inversores en virtud de los Pagarés 
tendrán, con carácter general, la clasificación de créditos ordinarios (acreedores 
comunes), situándose por detrás de los créditos privilegiados y por delante de los 
subordinados (salvo que pudieran ser calificados como tales conforme a lo 
previsto en el artículo 281 de la Ley Concursal). Como créditos ordinarios, los 
titulares de los Pagarés no gozarían de preferencia entre ellos. 

Conforme al artículo 281 de la Ley Concursal, se considerarán como créditos 
subordinados, entre otros, los siguientes: 

i) Los créditos que, habiendo sido comunicados tardíamente, sean incluidos por 
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la administración concursal en la lista de acreedores, así como los que, no 
habiendo sido comunicados, o habiéndolo sido de forma tardía, sean incluidos 
en dicha lista por comunicaciones posteriores o por el juez al resolver sobre 
la impugnación de ésta. 

ii) Los créditos por recargos e intereses de cualquier clase, incluidos los 
moratorios, salvo los correspondientes a créditos con garantía real hasta 
donde alcance la respectiva garantía.  

iii) Los créditos de que fuera titular alguna de las personas especialmente 
relacionadas con el deudor a las que se refieren los artículos 282 y 283 de la 
Ley Concursal. 

2. Información sobre el Emisor y su grupo 

2.1 Denominación social, domicilio y datos identificativos del Emisor 

La denominación social completa del Emisor es GRUPO DE EMPRESAS AZVI, 
S.L. 

Las oficinas centrales se encuentran situadas en la calle Almendralejo, número 5, 
de Sevilla, propiedad de la Compañía. 

Grupo de Empresas Azvi, S.L. se constituyó como sociedad de responsabilidad 
limitada, por tiempo indefinido, en Sevilla el 23 de octubre de 2001.  

El Emisor está inscrito en el Registro Mercantil de Sevilla, tomo 3.349, folio 1, hoja 
SE 46.076, de la sección 3ª de Sociedades, y en el censo del Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

El Número de Identificación Fiscal del Emisor es B-91164343 y su código LEI es 
959800TZ15MUL0JCDM38. 

La página web del Emisor es accesible a través de la URL www.azvi.es. 

2.2 Objeto social del Emisor 

Acorde al artículo 2 de sus estatutos sociales, la Sociedad tiene por objeto social:  

 La promoción de nuevas empresas industriales y/o comerciales, la 
participación en el capital social de éstas y en el de otras sociedades ya 
existentes, la gestión de dichas participaciones, todo ello siempre que dichas 
actividades no estén reservadas por la legislación especial a entidades 
específicas.  

 
 La gestión de empresas y su asesoramiento en general, la prestación de 

servicios de ingeniería, informáticos, contables, laborales, administrativos, 
de apoyo a la gestión, de estrategia comercial e industrial, de seguridad y 
medioambiente, de organización interna y externa, de racionalización y de 
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planificación de empresas, y de organización de la producción y de los 
recursos.  

 
 La construcción, promoción y venta de toda clase de viviendas, locales de 

negocio, naves industriales, oficinas, aparcamientos, y en general, de todo 
tipo de bienes inmuebles.  

 
 La compra, venta y explotación en régimen de arrendamiento, subarriendo 

y cualquier otra forma admitida en derecho de toda clase de bienes 
inmuebles. 

2.3 Principales hitos en el desarrollo de la actividad del Grupo  

Grupo Azvi es una empresa moderna, diversificada, internacionalizada, con más 
de cien años de experiencia y que se caracteriza por la gran profesionalidad de su 
equipo humano y la especialización en todas sus áreas de negocio y sus 
respectivas empresas de cabecera.  

El Grupo es una empresa familiar cuyos orígenes en el negocio de las obras 
públicas se remontan a finales del siglo XIX. Uno de los primeros contratos de los 
que se tiene constancia es el firmado en 1901 por el Grupo con la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces. En 1925, Manuel Contreras Graciani funda la 
empresa que lleva su mismo nombre, dedicándose a trabajos relacionados con el 
ferrocarril y las obras hidráulicas. 

A continuación, se indican los principales hitos que han conformado dichas etapas: 

 1901: Francisco Graciani Martín firma con la Compañía de Ferrocarriles 
Andaluces el contrato para la construcción de la estación de San Bernardo, 
Sevilla, en la línea de ferrocarril Sevilla-Cádiz. 

 
 1925: Manuel Contreras Graciani funda la empresa que lleva su propio 

nombre para continuar con la tradición familiar de ejecución de obras 
públicas, principalmente proyectos ferroviarios e hidráulicos.  

 
 1963: La empresa pasa a denominarse Viuda de Manuel Contreras Graciani. 
 
 1970: Se mantiene la actividad ferroviaria, aumentando en otros sectores, 

especialmente en carreteras.  
 
 1988: La Sociedad cambia su denominación social, nace Azvi.  
 
 Década de los 90: Azvi sigue creciendo y aumentando su cartera de obra. 

Comienza a trabajar en la primera línea de Alta Velocidad en España: 
Madrid-Sevilla. 

 
 2002: Se crea el Grupo Azvi y comienza el proceso de diversificación y 

expansión de la empresa.  
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 2004: Comienza el proceso de internalización del grupo. Grupo Azvi eligió a 
Chile y Brasil, como países con más potencial de crecimiento de 
Sudamérica, logrando su primer contrato para la construcción y explotación 
de la adjudicación del Aeropuerto de Cacalluta, en Arica, Chile. Fue el inicio 
de un sólido proceso de expansión. 

 
 2006: Desembarca en México a través de la adjudicación mediante concurso 

público internacional de un contrato por 117 millones de euros, para la 
ampliación y mejora de la carretera que une las ciudades de Tapachula y 
Talismán.  

 
 2020: Construcciones Urales, filial de Azvi en México, se adjudicó en mayo 

de 2020 el contrato para la construcción del Tramo 3 del mundialmente 
conocido proyecto ferroviario del Tren Maya, que recorrerá la Península del 
Yucatán. Adicionalmente, Cointer Concesiones, en consorcio con el Grupo 
Christophersen y la Deutsche Bahn, firmó un contrato de operación 
ferroviaria (que incluye la inversión en material rodante y en un centro de 
mantenimiento) con el grupo forestal finlandés UPM para transportar, 
durante 25 años, alrededor de dos millones de toneladas de pasta de 
celulosa desde la nueva planta de UPM en el centro de Uruguay hasta el 
puerto de la capital, Montevideo (273 kilómetros) 

 
 2021: Construcciones Urales y CUPISA, filiales de AZVI en México, se 

adjudicaron en mayo de 2021, en consorcio con Alstom y Gami Ingeniería e 
Instalaciones para suministrar el material rodante, señalamiento, talleres y 
cocheras del Tren Maya. 

 
 2022: Adquisición de la compañía constructora radicada en Texas, Altus 

Construction LLC., como vehículo para entrar en el mercado norteamericano 
y participar en los ambiciosos planes de infraestructuras del Gobierno de 
dicho estado. 

 
 2023: Contrucciones Urales, filial de AZVI en México, se adjudicó el contrato 

de rehabilitación de la vía férrea de la Línea “K” en los Estados de Oaxaca 
y Chiapas (México). 

 
 Actualmente: El Grupo Azvi se estructura en las siguientes áreas de 

negocio: construcción, concesiones, transporte ferroviario, instalaciones 
eléctricas ferroviarias, mantenimiento, revisión y reparación de maquinaria 
ferroviaria y gestión de servicios urbanos y medio ambiente.  Está 
establecido en Europa y en América. Con la experiencia acumulada tras más 
de 100 años de historia, el Grupo Azvi se sigue caracterizando por su gran 
especialización en todas sus áreas de negocio y la profesionalidad de su 
equipo humano. 
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2.4 Descripción del negocio del Grupo  

2.4.1 Principales líneas de actividad del Grupo Azvi 

La compañía Grupo de Empresas Azvi, S.L. es la empresa Holding o matriz del 
grupo, y da apoyo al resto de las empresas que conforman Grupo Azvi en todo lo 
referente a servicios corporativos, en particular: 
 

 Administración, Sistemas de Información y Control de Gestión 
 Finanzas 

 Recursos Humanos 
 Asesoría Jurídica 

 Auditoría Interna y Cumplimiento Normativo 

 Comunicación y Reputación Corporativa 
 

Grupo Azvi tiene presencia en sectores de gran relevancia para la economía 
española e internacional. Su actividad se concentra principalmente en la 
construcción y el desarrollo y operación de concesiones de infraestructuras y 
servicios, a través de las sociedades Azvi, S.A.U. y Cointer Concesiones, S.L, 
respectivamente, con sus correspondientes sociedades filiales. 
 
En el siguiente detalle se desglosa el importe neto de la cifra de negocio del último 
ejercicio cerrado (2022) por tipo de actividad: 
 
 

 
 
El Grupo tiene una consolidada presencia a nivel internacional en Europa y en 
América. El siguiente detalle presenta información acerca de la facturación por 
mercado geográficos de Grupo Azvi en los últimos dos ejercicios (2022 y 2021): 
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A continuación, se profundiza en más detalle sobre las dos principales líneas de 
actividad del Grupo. 

2.4.2 Actividades de Construcción 

El Grupo Azvi es una pieza clave en el sector ferroviario con una dilatada 
experiencia en el ciclo completo del ferrocarril: infraestructura, superestructura, 
electrificación y señalización, bases de montaje y trabajos de mantenimiento. La 
gran experiencia de Grupo Azvi en todo el ámbito del ferrocarril le permite diseñar 
para sus clientes soluciones a medida. 

Dispone de su propio parque de maquinaria y taller de mantenimiento homologado 
siendo uno de sus principales activos, tanto para la ejecución de los distintos tipos 
de proyectos ferroviarios como para la realización de los trabajos de 
mantenimiento y conservación de las infraestructuras de ferrocarril.  

Junto con las infraestructuras de ferrocarril, también ha llevado a cabo importantes 
proyectos en carreteras y en las diferentes tipologías de obra civil. 

A continuación, se describen con más detalle las diferentes áreas en las que 
Grupo Azvi desarrolla su actividad de construcción: 

 Alta velocidad 

Azvi ha sido un actor importante en el desarrollo del ferrocarril en España y, 
particularmente, en la Alta Velocidad al haber trabajado en más de 490 kilómetros 
de vía en las distintas líneas. En 1987, comenzó los trabajos en la línea Madrid-
Sevilla, terminada en 1992. En esta LAV (Línea de Alta Velocidad), Grupo Azvi 
trabajó en 160 kilómetros. 

Desde que se inauguró la LAV Madrid-Sevilla, Grupo Azvi ha trabajado en más de 
35 tramos en los distintos corredores de Alta Velocidad que vertebran España, 
construyendo plataforma, montando vía y catenaria, y ejecutando importantes 

Mercado geográfico Facturación 2022

% sobre el 

total Facturación 2021

% sobre el 

total

México 207.223 37% 64.629 16%

España 198.676 35% 164.620 41%

Chile 74.507 13% 53.887 13%

Noruega 34.572 6% 19.271 5%

Costa Rica 21.633 4% 43.774 11%

Portugal 14.762 3% 13.105 3%

Serbia 7.622 1% 33.832 8%

Uruguay 4.751 1% 387 0%

USA 1.673 0% - 0%

Otros* -163 0% 6.155 2%

TOTAL (miles de euros) 565.256 100% 399.660 100%
(*) Otros: se incluyen Brasi l, Colombia y Rumanía, países donde dada la actividad del Grupo en 2022 no se considera material.
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infraestructuras asociadas, como viaductos y túneles. Así mismo, se han 
construido bases de montaje, primero de apoyo a los trabajos de construcción y, 
después, convertidas en bases de mantenimiento, cambiadores de ancho y 
estaciones.  

Por todo ello, Grupo Azvi es una de las empresas españolas con más experiencia 
en Alta Velocidad. 

 Ferrocarril convencional 

Dentro de la amplia experiencia de Azvi en el ámbito del ferrocarril, destacan los 
numerosos proyectos desarrollados en líneas convencionales, con actuaciones en 
más de 2.500 kilómetros. 

Además de en el ámbito nacional, Azvi también destaca por la labor llevada a cabo 
en el área internacional en este campo. Así, actualmente Azvi está llevando a cabo 
diferentes proyectos en Portugal, Noruega, Brasil o Rumanía y, 
fundamentalmente, en México, donde Azvi participa en varios proyectos 
importantes, entre los cuales destaca: (i) el mundialmente conocido proyecto del 
Tren Maya en donde el Grupo está presente desde mayo 2020, con la adjudicación 
para la construcción el tramo III de 172 kilómetros, que conlleva una inversión de 
más de mil millones de euros y también en en el proyecto de Talleres y Cocheras, 
y en una parte del tramo V, en régimen de subcontratación; y (ii) el proyecto 
ferroviario de la Línea K en los Estados de Oaxaca y Chiapas. 

Por último, Azvi también tiene presencia en el área de transporte urbano donde 
presta servicio a pasajeros dentro y alrededor de las zonas urbanas o suburbanas. 
Destacan proyectos como las ampliaciones del Metro de San Sebastián y de 
Madrid, o área nivel internacional, los trabajos de las instalaciones 
electromecánicas para el Trolebús de Ciudad de México. 

 Carreteras 

Actualmente, la actividad de construcción de carreteras tiene un gran peso en la 
producción de Grupo Azvi, donde cuenta con una amplia experiencia en proyectos 
de construcción de esta tipología.  

A nivel nacional, destaca el proyecto de construcción de 107 kilómetros de la 
concesión Autovía de La Mancha, con una inversión cercana a los 320 millones 
de euros, actualmente en fase de operación. A nivel internacional, destaca: el 
proyecto de construcción de 175 kilómetros de la concesión de rehabilitación y 
mantenimiento de la carretera que une Mérida-Campeche en México, con una 
inversión de 191 millones de euros, en fase de mantenimiento; dos proyectos de 
rehabilitación y mejora de carreteras en Chile, actualmente en ejecución; y el 
proyecto de construcción ya ejecutado de una serie de tramos de la concesión de 
la autopista de peaje de 362,4 kilómetros Morelia-Pátzcuaro-Uruapan-Lázaro 
Cárdenas en el Estado de Michoacán en México, con una inversión de 505 
millones de euros. Además de en México, el Grupo también tiene proyectos para 
la construcción de carreteras en Costa Rica, Serbia, Chile, Rumanía y Colombia.  
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 Mantenimiento y conservación de infraestructuras 

Dentro de este ámbito, Grupo Azvi realiza trabajos de mantenimiento preventivo y 
correctivo de infraestructuras ferroviarias. 

En 2022, el Grupo ha trabajado en distintos tramos de líneas de Alta Velocidad y 
Convencionales. Ha realizado trabajos de mantenimiento en más de 1.100 
kilómetros de vía de LAV, y en aproximadamente 8.350 kilómetros de líneas 
convencionales. Adicionalmente, en 2022, Azvi se adjudicó el contrato de 
mantenimiento, mecanizado preventivo y correctivo de la red ferroviaria sur de 
Noruega, de 2.045,6 kilómetros de longitud, de BANE NOR (agencia del gobierno 
de Noruega responsable de la red ferroviaria del país) por 5 años, desde 2024 a 
2028. 

Por otro lado, además de los trabajos de mantenimiento de infraestructuras 
ferroviarias, también destaca la actividad conservación, mantenimiento y 
explotación de carreteras. Estos trabajos se basan en un servicio de vigilancia 
responsable de la subsanación de anomalías y atención a incidencias (retiradas 
de obstáculos, atención a vehículos averiados, situaciones anómalas del tráfico 
debido a fenómenos meteorológicos, accidentes, etc.). 

A lo largo del 2022, se han realizado trabajos de conservación y mantenimiento 
en cerca de 1.348 kilómetros en España y México, destacando en España los 7 
contratos actualmente en ejecución en la red de carreteras de Asturias, Málaga, 
Sevilla, Badajoz, Jaén y Ciudad Real. 

 Centro de mantenimiento de maquinaria 

Manfevías, S.L.U., empresa de Grupo Azvi habilitada por Adif, es la encargada 
de realizar el mantenimiento, revisión y reparación de maquinaria pesada de vía, 
locomotoras y vagones de mercancías. Cuenta con un centro de mantenimiento 
ubicado en Sevilla, homologado por la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria 
(AESF), en el que se encuentra centralizado su parque de maquinaria, así como 
los materiales de apoyo de la actividad ferroviaria de Azvi. Asimismo, Manfevias 
lleva a cabo importantes planes de mantenimiento para clientes privados, por 
ejemplo, el contrato de 2022 con ArcelorMittal para el mantenimiento de 219 
vagones de diversa tipología. 

 Electrificación de ferrocarriles 

Ispalvia, S.L.U., se encarga del desarrollo de las actuaciones tanto de catenaria 
como de subestaciones ferroviarias, incluyendo el cálculo, el diseño, la 
construcción y el mantenimiento de estas instalaciones.  Para todo ello dispone 
de un equipo humano especializado y maquinaria propia. 

Entre los principales proyectos que tiene actualmente en ejecución, destaca la 
renovación de catenaria para uno de los tramos de la línea Madrid-Valencia (10,6 
millones de euros), o la electrificación de las vías y andenes de la Estación de 
Chamartín, Madrid (10,2 millones de euros). 
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Teniendo en cuenta los ambiciosos planes de inversión pública previstos para los 
próximos años, Ispalvia prevé un crecimiento continuo y sostenido que conllevará 
un importante plan de inversión en maquinaria de última generación. 

Construcciones Urales Procesos Industriales, S.A. de C.V., se encarga de la 
ejecución de proyectos de instalaciones eléctricas y mecánicas en México. 
Actualmente está realizando la obra electromecánica (cimentaciones para la 
catenaria de vía y la propia catenaria para la electrificación de la vía) en el Tramo 
III del Tren Maya como en el proyecto de Talleres y Cocheras también del Tren 
Maya, y varios Trolebuses en la Ciudad de México. 

 Transporte ferroviario 

En 2016, tras el establecimiento de la libre competencia en el transporte de 
mercancías por ferrocarril en España, nacía Traccion Rail, S.A.U., la empresa 
propia del Grupo Azvi de transporte de mercancías, siendo una de las primeras 
compañías en España en obtener la licencia necesaria para ejercer la actividad. A 
lo largo de estos años de historia, ha llevado a cabo diversos tráficos para 
diferentes clientes y rutas, transportando, entre otros, trenes de aceites, biodiésel, 
mercancías peligrosas y materiales de construcción y mantenimiento para 
diferentes LAV y ancho convencional junto con el transporte estandarizado de 
contenedores. A lo largo de los últimos años, la empresa ha llevado a cabo un 
proceso de diversificación aumentando hasta quince (cuatro en propiedad y once 
en alquiler) el número de locomotoras con las que opera. 

 Obra civil 

Dentro del área ferroviaria, Grupo Azvi cuenta con proyectos de obra civil para la 
construcción de puentes, túneles y viaductos a nivel nacional e internacional y 
diferentes líneas ferroviarias.  

Fuera del ámbito ferroviario, el Grupo ejecuta proyectos en diferentes sectores y 
de diferente ámbito, como, por ejemplo: 

 Contratos para la remodelación de tres aeropuertos en Chile y varios proyectos 
hidráulicos relevantes a nivel nacional.  

 Distintos proyectos en el ámbito medioambiental, como la construcción de un 
parque eólico para Iberdrola Renovables, el acondicionamiento de embalses 
y la construcción de carriles bici, entre otros.  

 En el ámbito urbano destaca el proyecto de urbanización con el Ayuntamiento 
de Madrid para la ejecución, durante cuatro años, de todas las obras en cuatro 
distritos entre las que se encuentran proyectos tan emblemáticos como la 
remodelación de la Puerta del Sol. 

 Finalmente, el Grupo tiene presencia al área de edificación, donde tiene 
asignados trabajos para la construcción de varios edificios residenciales en las 
provincias de Madrid y Sevilla. 
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2.4.3 Actividades de Concesión 

Cointer Concesiones, S.L., es la empresa del Grupo Azvi especializada en la 
promoción y explotación de infraestructuras y servicios. Tiene presencia en 
Europa y América Latina, y cuenta con capacidad y solvencia para desarrollar 
cualquier tipo de proyecto de iniciativa privada y colaboración público-privada para 
distintas administraciones públicas.  
 
Cointer Concesiones está especializada en los siguientes sectores de actividad: 
servicio ferroviario de mercancías, logística, aeropuertos, autopistas y servicios 
tecnológicos, movilidad y aparcamientos, áreas de servicio, centros educativos y 
servicios urbanos y medio ambiente.  
 
 Servicio ferroviario de mercancías 

Dentro de este segmento destaca la adjudicación en 2020 del contrato de la 
compañía finlandesa UPM Kymmene para transportar más de 2 millones de 
toneladas de celulosa al año en Uruguay. Este proyecto se lleva a cabo a través 
del consorcio DBCC Transport liderado por Cointer junto con el Grupo 
Christophersen de Uruguay y Deutsche Bahn International Operation de Alemania.  

PorTren es la empresa creada por el consorcio para operar este servicio ferroviario 
durante 22 años, a lo largo de los 273 kilómetros que separan la nueva planta que 
la empresa papelera está construyendo desde Paso de los Toros hasta el puerto 
de Montevideo. El contrato requiere inversiones cercanas a los 100 millones de 
euros. 

Para el correcto desempeño de esta labor, el contrato contempla también la 
construcción de un centro logístico, que generará aproximadamente 100 puestos 
de trabajo durante su construcción y 75 durante la explotación. Asimismo, también 
está incluido en el contrato el diseño, adquisición y mantenimiento de todo el 
material rodante necesario, compuesto por 140 vagones especialmente diseñados 
para este servicio. 

 Logística 

Cointer cuenta con gran experiencia como operador logístico. Actualmente, 
destaca la gestión en Chile de cuatro importantes centros logísticos: el Puerto 
Terrestre de Los Andes, explotación para la cual se ha desembolsado una 
inversión de 50 millones de euros y que tiene una duración de 20 años; el almacén 
extraportuario El Sauce, con una inversión de 3,3 millones de euros y por un 
periodo de explotación de 20 años; la Zona de Extensión de Apoyo Logístico del 
Puerto de Valparaíso, que cuenta con una inversión de 33,7 millones de euros y 
una explotación por un periodo de 30 años; por último, el almacén extraportuario 
San Antonio, con una inversión superior a los 8 millones de euros, en el que 
Cointer tiene una participación del 33,3% y que tiene pendiente de recibir la 
autorización como recinto depósito aduanero por un periodo de 20 años. 

 Aeropuertos 
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La gestión de concesiones aeroportuarias es uno de los pilares fundamentales de 
la actividad de Cointer. Durante 2022 Cointer continuó con la explotación que se 
adjudicó el año anterior de dos contratos de concesión para operar, ampliar y 
conservar la infraestructura, equipamientos e instalaciones de tres aeropuertos en 
Chile: el aeropuerto presidente Carlos Ibáñez del Campo, el aeródromo de 
Balmaceda y el aeropuerto de La Florida. El periodo de explotación de las dos 
primeras concesiones es de 32 años, mientras que para el aeropuerto de La 
Florida es de 21 años.  

 Autopistas 

Cointer posee una amplia experiencia en la gestión de proyectos de autopistas, 
con una cartera en España donde destaca la Autovía de la Mancha, con una 
explotación de 107 kilómetros; y en México, donde actualmente opera y mantiene 
la Autopista de Tapachula-Talismán de 39 kilómetros, y habiendo operado la 
autopista de peaje de 362,4 kilómetros Morelia-Pátzcuaro-Uruapan-Lázaro 
Cárdenas en el Estado de Michoacán. 

 Servicios tecnológicos 

Cointer cuenta con una amplia experiencia en la implantación y gestión de 
servicios tecnológicos que mejoran la operatividad de las infraestructuras. En 
México, cuenta con la filial InstaTelecom para el diseño, implementación y puesta 
en operación de infraestructuras y servicios de seguridad en el área de 
telecomunicaciones. Además, Cointer participó en una sociedad que durante 4 
años, en el periodo 2014-2018, implantó y operó un sistema de telepeaje en los 
3.800 kilómetros de la red de carreteras de CAPUFE (organismo dependiente de 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Gobierno de 
México). 

 Movilidad y aparcamientos 

Cointer trabaja para mejorar la movilidad en las ciudades fomentando la 
sostenibilidad. Destacan los servicios de gestión de aparcamientos públicos, tanto 
urbanos como en aeropuertos, la gestión del estacionamiento regulado o el 
servicio de grúa, entre otros; actividades que fundamentalmente realiza a través 
de su participada Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. (AUSSA) en 
de la posee el 49% del capital. 

 Áreas de servicio 

A través de su sociedad Cointer Energía, el Grupo se encarga de la explotación 
de diversas áreas de servicio en España, así como otros suministros derivados 
del petróleo. 

 Centros educativos 

La gestión de centros educativos es otro de los pilares fundamentales de la 
actividad de concesiones del Grupo. Gestiona a través de la sociedad Humanitas 
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Centros de Educación tres centros educativos ubicados en la Comunidad de 
Madrid, concretamente en los municipios de Torrejón de Ardoz, Tres Cantos y 
Leganés. 

 Servicios urbanos y medio ambiente 

Azsuma es la empresa de Grupo Azvi dedicada a la gestión de contratos de 
servicios urbanos y medioambientales. Se encarga de prestar servicios cuyo fin 
es convertir las ciudades en lugares más habitables, tales como recogida de 
residuos, limpieza viaria, mantenimiento de jardinería y zonas verdes, gestión de 
puntos limpios y plantas de transferencia de residuos y mantenimiento de 
instalaciones. 

2.5 Descripción de la cartera comercial 

A 31 de agosto de 2023 el Grupo tiene una cartera de obras de construcción 
de 1.810,1 millones de euros (incluidas las obras de las UTEs integradas), de la 
que un 76% se corresponde a proyectos internacionales. El Grupo está 
experimentando un crecimiento en la cartera que se debe principalmente a la 
ampliación significativa de la cartera de trabajo del Tramo 3 del proyecto Tren 
Maya, a los trabajos de construcción de los talleres y las cocheras necesarios para 
la correcta funcionalidad de dicha línea, y al proyecto ferroviario de la Línea K en 
los Estados de Oaxaca y Chiapas también en México.  
 
El detalle de la cartera a 31 de agosto de 2023, según la tipología de las obras y 
el reparto geográfico de las mismas, es como sigue: 
 

 
 
 
 
Por último, en cuanto al desglose del ritmo previsto de ejecución de la cartera 
actual, durante los próximos años, y sin tener en cuenta los nuevos proyectos que 
se puedan ir incorporando a la misma, el detalle es como sigue: 
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La cartera de concesiones a 30 de junio de 2023 asciende a un importe total de 
2.198 millones de euros, y compuesta en un 47% de proyectos nacionales, un 
29% de desarrollo en Chile, un 23% en Uruguay y el 1% restante en México.   
 
Por tipo de concesión, destaca el carácter variado de activos que gestiona el 
Grupo, descritos anteriormente en este folleto, siendo los siguientes los que más 
porcentaje de la cartera abarcan: 
 

 Centros educativos 
 
El Grupo explota actualmente tres centros en España, el Colegio Legamar en 
Leganés y los Humanitas Bilingual School en Tres Cantos y en Torrejón de Ardoz, 
para los que tiene concedida una explotación por 50 años en los dos primeros y 
de 75 años en el último.  Estas tres concesiones suponen un importe conjunto de 
763 millones de euros, lo que representa un 35% de la cartera. 
 

 Servicio ferroviario de mercancías 
 
En este apartado destaca el proyecto que el Grupo está llevando a cabo en 
Uruguay desde el año 2020 a través de la empresa PorTren por un periodo de 22 
años, anteriormente descrito en este folleto. Este proyecto representa un 24% del 
total de la cartera, 528 millones de euros. 

 
 Logística 

 
En este campo destaca la amplia experiencia que tiene el Grupo en Chile, donde 
actualmente gestiona en régimen de concesión tres importantes centros logísticos; 
el Puerto Terrestre de Los Andes (por un periodo de 20 años), el Almacén 
extraportuario El Sauce (por un periodo de 20 años), y la Zona de Extensión de 
Apoyo Logístico (por un periodo 30 años), anteriormente descritos. La explotación 
de los mismos asciende a 316 millones, lo que representa un 14% de la cartera. 
 
El desglose de la cartera de concesiones de Cointer a cierre del primer semestre 
de 2023, según la tipología de los activos y el reparto geográfico de las distintas 
concesiones, es la siguiente: 
 

 

Total Año 

2024

Total Año 

2025

Total Año 

2026

Total Año 

2027

Total Año 

2028 y ss

Cartera de trabajo (miles 

de euros)
825.025 377.892 141.465 53.934 48.878
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En cuanto al desglose de ingresos la cartera actual para los próximos años, y sin 
tener en cuenta los nuevos activos que se pueda adjudicar el Grupo, el detalle es 
como sigue: 

 
 

 
 

2.6 Internacionalización 

El Grupo tiene una consolidada presencia a nivel internacional, estando presente 
en las siguientes regiones:  

 Europa: España, Noruega, Portugal, Serbia y Rumanía 

 América: Chile, Costa Rica, México, Uruguay, Colombia y Estados Unidos 

La evolución del Grupo en el mercado internacional tiene una tendencia creciente 
a lo largo de los últimos años, registrando en 2022 más del 64% de su facturación 
fuera de España (59% del total facturado en el año 2021 y 56% en el año 2020): 

Total Año 

2024

Total Año 

2025

Total Año 

2026

Total Año 

2027 y ss

Cartera de concesiones 

(miles de euros)
106.790 94.734 93.318 81.448
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El Grupo sigue en proceso de internacionalización y, además de seguir 
aumentando la actividad en los países en los que se encuentra ya presente, está 
apostando por países del norte de Europa como Reino Unido, Suecia y 
Dinamarca, en los que tiene presencia y apuesta por lograr licitaciones.   

2.7. Sostenibilidad en el Grupo Azvi 

El modelo de negocio del Grupo está basado en principios de sostenibilidad, con 
el fin de ser un ejemplo en los sectores en los que opera y contribuir al desarrollo 
social, apostando por la integridad, la excelencia, la seguridad, el capital humano, 
el entorno y la innovación. Todas las empresas que forman parte del Grupo 
comparten su cultura, sus valores y sus compromisos. 

El Consejo de Administración de Grupo Azvi marca las pautas de actuación en 
materia de sostenibilidad, quedando estructurada sobre tres pilares 
fundamentales: el desempeño ambiental, el social y el gobierno corporativo.  
 
Gracias al diálogo con sus grupos de interés, Grupo Azvi define a través de su 
análisis de materialidad las principales líneas de actuación en materia de 
sostenibilidad. 
 
Ética y Buen Gobierno 
 
El Grupo vela por el adecuado funcionamiento de los órganos de gobierno y 
administración de la empresa, generar confianza en los grupos de interés y 
conducir al Grupo a las máximas cotas de competitividad y sostenibilidad. 
Además, cuenta con políticas y sistemas de gestión de riesgos, un canal y código 
éticos y un sistema de gestión y política para la prevención y detección de hechos 
delictivos. 
 
Sociedad 
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La Responsabilidad Social Corporativa es un factor estratégico de la gestión de 
las actividades del grupo y de las necesidades de sus grupos de interés.  
 
Para canalizar las distintas iniciativas en las que participa el Grupo, en 2011 se 
crea la Fundación Grupo Azvi, entidad que suma a la preocupación social del 
Grupo, la gestión de proyectos propios, sobre la base del respeto al entorno y a la 
dignidad de las personas, y la gestión de iniciativas en el ámbito del desarrollo 
social, cooperación internacional y promoción cultural.  
 
Entre sus acciones, destacan los proyectos de sensibilización social sobre la 
importancia de la educación en valores y la defensa de una infancia digna, 
estructurados en base al concepto de desarrollo humano sostenido por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y siguiendo las 
recomendaciones planteadas para la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, los ODS y “El futuro que queremos”, de las Naciones Unidas. 
 
Además, Azvi trabaja, entre otras, iniciativas relativas a igualdad (a través de un 
plan estructurado), formación, satisfacción del personal, seguridad y salud (con su 
política propia), diálogo social y la protección de los derechos humanos 
(contemplada también en el Código Ético). 
 
Medioambiente 
 
Mediante su Política y sus Sistemas de Gestión Ambiental y siguiendo el Principio 
de Precaución para evitar o reducir los impactos de su actividad, Grupo Azvi 
cumple con los requisitos de la norma UNE-EN ISO 14001:2015 “Sistemas de 
Gestión Ambiental. Requisitos con orientación para su uso”. En concreto, el Grupo 
controla los consumos de agua, electricidad y combustible, calcula su huella de 
carbono1 y elabora para cada proyecto un Plan de Gestión de Residuos para 
asegurar el aprovechamiento racional de los recursos naturales y ralentizar el 
Cambio Climático. 
 
Grupo Azvi tiene implementado un Procedimiento de Gestión de Riesgos 
Ambientales y Oportunidades que garantiza la proporcionalidad de las acciones 
tomadas para abordar los riesgos, según su impacto ambiental. Además, este 
sistema permite cumplir con la legislación ambiental y los requisitos legales 
aplicables, entre los que se incluyen más de 2.000 normas ambientales, 
correspondientes a los diferentes países donde está presente Grupo Azvi. 
Además, se revisa la necesidad de constituir provisiones y garantías para riesgos 
ambientales. 
 
Consumidores, clientes y proveedores 
 
Grupo Azvi cree en el poder que los consumidores y los proveedores tienen en la 
mejora de la sostenibilidad del Grupo y, por ello, la satisfacción de los clientes y la 
gestión de la cadena de suministro de los proveedores son objetivos vitales 
incluidos en su Política de Calidad y Código Ético. 
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Todo esto se hace manteniendo un Círculo de Valor Sostenible y de máxima 
calidad, seguridad e innovación para clientes, proveedores, contratistas y 
colaboradores. 
 
Todas estas iniciativas y compromisos del Grupo con la sostenibilidad se 
materializan mediante su alineación con los Principios del Pacto Mundial y los 
ODS, siendo Azvi desde 2021 Socio Firmante del Pacto Mundial. 
 
Por último, con el fin de reforzar su compromiso en materia de sostenibilidad, el 
Emisor ha elaborado en octubre de 2023 un Marco de Financiación Vinculada 
a la Sostenibilidad, el “Marco”, de acuerdo con los Principios Vinculados a la 
Sostenibilidad (SLBP) publicados por la International Capital Market Association, 
“ICMA”. El motivo de la creación de este Marco es el compromiso con dos 
objetivos materiales y ambiciosos, la reducción del consumo de electricidad (kWh) 
y las aportaciones a fundaciones y entidades sin ánimo de lucro.  
 
El Marco incluye el compromiso del Emisor de alcanzar estos objetivos específicos 
con respecto a dos indicadores clave de rendimiento (en adelante, los "KPIs") 
propuestos como parte de su estrategia de sostenibilidad. Ambos KPIs se 
consideran medibles, relevantes y materiales. Se definen como: 
 
- KPI 1: Ratio de consumo de electricidad (kWh) / producción.  

 
- KPI 2: Aportaciones a fundaciones y entidades sin ánimo de lucro. 
 

El Marco se encuentra aprobado por G-advisory Consultoría Técnica, Económica 
y Estratégica, S.L.P., G-Advisory, a través de una "Second Party Opinion" o 
"SPO", emitida con fecha 10 de noviembre de 2023. En el Marco se informa de las 
diferentes estrategias que Grupo Azvi implementará para la consecución de los 
objetivos.  
 
Los pagarés emitidos bajo este Programa se consideran vinculados a la 
sostenibilidad, ya que el Programa establece objetivos alineados con el Marco. En 
2022 (año base) la medición del KPI 1 del Emisor ascendía a 1,39.  Para el año 
2023 se espera reducir la ratio un 5% y, para el año 2024, un 10%, respecto al 
dato del año base. En cuanto al KPI 2, en 2022 las aportaciones del Emisor fueron 
de 350.000 euros y se propone aumentar las aportaciones en los dos próximos 
ejercicios en un 6% anual con respecto a la media de los dos años anteriores.  
 
Los datos para el cálculo de los KPIs se incluirán anualmente en el EINF, sobre el 
que el auditor externo de Grupo Azvi expide un informe de verificación 
independiente. 
 
El incumplimiento de los objetivos desencadenará un impacto o medida alternativa 
de carácter financiero para el Emisor, que se podrá materializar mediante una 
aportación de fondos a un proyecto sostenible que pueda ser promovido por la 
Fundación Grupo Azvi o cualquier otro organismo, que esté alineado con alguno 
de los Objetivos de Naciones Unidas (ODS), tal como se concreta en el apartado 
7. del presente Documento Base Informativo. 
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2.8 Capital del grupo y Gobierno Corporativo 

A 31 de diciembre de 2022 el capital social del Emisor está dividido en 3.005.110 
participaciones de 10 euros, por importe de 30.051 miles de euros. 

 
Todas las participaciones que integran el capital social gozan de idénticos 
derechos, no estando admitidas a cotización oficial. 
 
Grupo Azvi tiene establecido un sistema de gobierno corporativo, basado en la 
ética, la integridad y la transparencia, para velar por el adecuado funcionamiento 
de los órganos de gobierno y administración de la empresa, para generar 
confianza en los accionistas, inversores y demás grupo de interés y para asegurar 
la adecuada segregación de funciones, deberes y responsabilidades desde una 
perspectiva de máxima integridad, profesionalidad y rigor. 
 
Los Órganos de Gobierno son la Junta General de Accionistas y el Consejo de 
Administración. Asimismo, existen las siguientes comisiones: Comité de Dirección, 
Comisión de Auditoría y Control y Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
 
Estructura orgánica del Grupo:  
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE AZVI DIRECCIÓN GENERAL DE COINTER

COMITÉ DE DIRECCIÓN

PRESIDENTE

DIRECCIÓN CORPORATIVA DE 

ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA A  

PRESIDENCIA

DIRECCIÓN CORPORATIVA DE 

FINANZAS

DIRECCIÓN CORPORATIVA DE 

ASESORÍA JURÍDICA

DIRECCIÓN CORPORATIVA DE 

RRHH

DIRECCIÓN DE RRII, 

COMUNICACIÓN Y RC
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2.9 Principales clientes 

Grupo Azvi cuenta con una amplia red de clientes con los que guarda relaciones 
de largo plazo, destacando por su especial relevancia los clientes del sector 
público.  
 
Entre sus principales clientes del sector público, se encuentran nombres 
relevantes a nivel nacional como el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF) y también a nivel internacional, como el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo de México (FONATUR), la Secretaría de Marina de México (SEMAR), el 
Ministerio de Obras Públicas de Chile, y BANE NOR, la agencia del Gobierno de 
Noruega responsable de la red ferroviaria del país.  

El gráfico siguiente muestra el nivel de concentración sobre ventas de los 
principales clientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.10 Información financiera 

2.10.1. Cuentas anuales consolidadas auditadas 
 
Se adjuntan como Anexo al Documento Base Informativo las cuentas anuales 
consolidadas del Emisor correspondientes a los ejercicios anuales cerrados a 31 
de diciembre de 2021 y a 31 de diciembre de 2022, las cuales fueron auditadas 
por Ernst & Young, S.L., y que arrojaron opiniones favorables y sin salvedades. 
 
 

2.10.2. Naturaleza de sociedad de responsabilidad limitada del Emisor 
 

A los efectos oportunos, y en la medida en la que se permite bajo el artículo 401 
de la Ley de Sociedades de Capital, se deja constancia de la naturaleza de 
sociedad de responsabilidad limitada del Emisor. 
 
Tal y como establece el artículo 401.2 de la referida Ley de Sociedades de Capital, 
el importe de las emisiones realizadas por las sociedades limitadas no podrá ser 
superior al doble de sus recursos propios, salvo que la emisión esté garantizada 
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con hipoteca, con prenda de valores, con garantía pública o con un aval solidario 
de entidad de crédito. Y en el caso de que la emisión esté garantizada con aval 
solidario de sociedad de garantía recíproca, el límite y demás condiciones del aval 
quedarán determinados por la capacidad de garantía del Emisor en el momento 
de prestarlo, de acuerdo con su normativa específica. 
 
De acuerdo con lo anterior, se deja constancia de que el Emisor cumplirá con el 
límite establecido por la Ley de Sociedades de Capital, esto es, y en la medida en 
que la emisión no está garantizada, el importe de las emisiones en circulación en 
cada momento no será superior al doble de sus recursos propios. 
 
 

2.10.3. Principales magnitudes económicas 
 
A continuación, se incluyen las principales magnitudes financieras del Grupo 
obtenidas a partir de las cuentas anuales consolidadas auditadas 
correspondientes a los ejercicios 2022 y 2021 y de las cuentas consolidadas no 
auditadas de los primeros nueve meses de los ejercicios 2023 y 2022. 
 
 Cuenta de pérdidas y ganancias consolidadas correspondientes a los 

ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 2021 y el 31 de diciembre de 2022 y 
de los primeros nueve meses de los ejercicios 2023 y 2022: 

 

 
 

 Facturación: alcanzó en 2022 los 565.256 miles de euros superando la cifra 
de facturación preCovid del ejercicio 2019 y superando en un 41% la cifra de 
2021. En cuando a la facturación por líneas de negocio, en el ejercicio 2022 la 

Expresado en miles de euros dic-22 dic-21 Var. sep-23 sep-22 Var.

Cifra de negocios 565.256 399.660 41% 707.903 378.375 87%
Aprovisionamientos (333.864) (221.960) 50% (456.395) (215.581) 112%
Variación de existencias de Obra en curso, trabajos auxiliares y gastos iniciales (5.795) 1.665 (448%) (19.132) (6.190) 209%
Otros ingresos de explotación 12.449 10.766 16% 21.942 9.778 124%
Gastos de personal (111.731) (93.094) 20% (106.409) (78.853) 35%
Otros gastos de explotación (84.723) (65.287) 30% (101.027) (59.055) 71%
EBITDA 41.592 31.750 31% 46.881 28.474 65%
Imputación de subvenciones inmovilizado no financiero y otras - 18 n.a. - 4 n.a.
Amortización del inmovilizado (11.117) (10.378) 7% (10.135) (8.048) 26%
Deterioro y resultado por enajenamiento del inmovilizado (305) 848 (136%) 550 (300) (284%)
Deterioros de mercaderías, MP y otros aprovisionamientos 1.244 538 131% - - n.a.
Exceso/defecto de provisiones 118 108 9% 449 - n.a.
Otros resultados 201 41 390% 136 280 (52%)
Resultado de explotación 31.733 22.925 38% 37.881 20.411 86%
Ingresos financieros 8.816 2.449 260% 13.796 4.264 224%
Gastos financieros (18.426) (14.817) 24% (11.262) (11.960) (6%)
Variación del valor razonable en instrumentos financieros - (3) n.a. 192 (14) n.r.
Diferencias de cambio (4.968) (5.625) (12%) (2.661) (4.144) (36%)
Deterioro y resultado por por enajenaciones de instrumentos financieros (2.699) 1.638 (265%) (3.007) (1.956) 54%
Resultado financiero (17.277) (16.358) 6% (2.941) (13.810) (79%)
Pariticipación en beneficios (perdidas) de sociedades puestas en equivalencia 117 (576) (120%) 476 (8) n.r.
Resultado antes de impuestos 14.573 5.991 143% 35.415 6.593 437%
Impuesto sobre Beneficios (8.791) (4.028) 118% (20.394) (5.509) 270%
Resultado consolidado del ejercicio 5.782 1.963 195% 15.021 1.084 1286%
Resultado atribuido a la sociedad dominante 4.764 977 388% 15.500 439 3429%
n.a.: el diferencial no aplica al ser uno al menos uno de los valores cero.

n.r.: el diferencial es en valor absoluto > 1.000% .
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actividad constructora alcanzó los 447.854 miles de euros, lo que supuso un 
aumento del 47% respecto al ejercicio anterior y certificó la tendencia creciente 
en la actividad del emisor dada la fuerte contratación de cartera en los últimos 
ejercicios. Por otro lado, la actividad concesionaria alcanzó en 2022 una 
facturación de 117.402 miles de euros, representando un aumento del 23% 
respecto al ejercicio 2021. 
 
El siguiente gráfico muestra la tendencia creciente en facturación de los 
últimos años: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 EBITDA: El EBITDA alcanzó los 41.592 miles de euros en el ejercicio 2022, lo 
que supone un incremento del 31% respecto a la cifra del año anterior. El 
margen EBITDA sobre la facturación total se reduce ligeramente respecto al 
año anterior, alcanzando en 2022 el 7,4% versus el 7,9% del 2021, 
principalmente por el elevado incremento en el peso de la actividad 
constructora, área de negocio con menos margen que el de concesiones.  
 
Mostramos a continuación la evolución del EBITDA en los últimos años: 
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 Finalmente, en cuanto a los datos provisionales acumulados a cierre del tercer 
trimestre de 2023, destaca el fuerte incremento tanto de la facturación como 
del EBITDA del Grupo hasta alcanzar los 707.903 miles de euros y 46.881 
miles euros respectivamente, lo que supone un aumento del 87% en la 
facturación y del 65% en el EBITDA respecto a la cifra del mismo periodo del 
año anterior. Estas cifras, unidas a la importante cartera en ejecución, permiten 
anticipar un cierre de ejercicio récord en ventas y EBITDA. 
 

Estructura financiera consolidada del Grupo correspondiente a los ejercicios 
auditados cerrados el 31 de diciembre de 2021 y 2022 y del cierre no auditado a 
30 de septiembre 2022 y a 30 de septiembre de 2023:  

 

 

La deuda financiera bruta se sitúa a cierre de 2022 en 236.517 miles de euros, 
cifra similar a los 233.334 miles de euros en 2021. La extraordinaria generación 
de caja de 2022 lleva a una posición neta de caja y a una ratio DFN/EBITDA 
negativa en 2022.  La deuda financiera del emisor se encuentra adecuadamente 
diversificada y conformada, principalmente por financiaciones Project Finance que 
alcanzan 111.200 miles de euros a cierre del ejercicio 2022, lo que representa 
alrededor del 50% de la deuda financiera bruta. 
 
En este último ejercicio 2022, Grupo Azvi presenta una ajustada autonomía 
financiera, representado el patrimonio neto el 44,2% sobre la deuda financiera 
bruta, que se encuentra bien estructurada en términos de amortización y 
acompasada a su generación de caja. 
 
En cuanto a las variaciones del pasivo, el aumento en el pasivo corriente se explica 
principalmente por un extraordinario incremento del saldo de anticipos de clientes, 
correspondientes principalmente a los proyectos adjudicados relativos al tren 
Maya entre 2023 y 2024.  
 
Finalmente, en cuanto a los datos provisionales a septiembre de 2023, destaca el 
mantenimiento en niveles similares a los del cierre del ejercicio 2022 tanto de la 
deuda financiera bruta como de la tesorería. Consecuentemente, la deuda 
financiera neta del Grupo se mantiene en niveles negativos (posición neta de 
caja). 
 

Estructura financiera (miles de euros) dic-22 dic-21 Var. sep-23 sep-22 Var.

Facturación 565.256 399.660 41,4% 707.903 378.375 87,1%
EBITDA 41.592 31.750 31,0% 46.881 28.474 64,6%
Margen EBITDA 7,36% 7,94% (0,6pb) 6,62% 7,53% (0,91pb)
Patrimonio neto 104.630 98.819 5,9% 122.826 103.918 18,2%
Pasivo no corriente 232.746 231.357 0,6% 255.288 250.533 1,9%
Pasivo corriente 576.835 309.384 86,4% 541.810 453.344 19,5%
Deuda financiera bruta 236.547 233.336 1,4% 249.333 239.209 4,2%
Deuda financiera neta -8.806 133.610 (107%) -5.272 56.588 (109%)
Tesorería 245.353 99.726 146,0% 254.605 182.621 39,4%
DFN/EBITDA* (0,2x) 4,2x (4,4x) (0,1x) 2x (2,1x)
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Estado de flujos consolidado correspondiente a los ejercicios cerrados el 31 de 
diciembre de 2021 y el 31 de diciembre de 2022: 
 

 
 

 
A nivel de caja operativa, el flujo de efectivo de explotación de 2022 aumentó 
significativamente, generando un flujo positivo de 199.314 miles de euros, frente 
a los 46.661 miles de euros en 2021, debido principalmente al aumento de la 
actividad respecto al ejercicio anterior y al cobro de anticipos en México 
anteriormente mencionados, y a la mejora operativa llevada a cabo en la gestión 
de cuentas a pagar y cobrar.  
 
Las cifras de inversión aumentaron respecto al ejercicio anterior en un 177%, 
incremento muy vinculado a la inversión en material rodante del proyecto de 
operación ferroviaria para UPM en Uruguay. 
 
Finalmente, el flujo de las actividades de financiación se vio reducido respecto al 
ejercicio anterior ante la mayor generación de caja operativa. 
 
En su conjunto, el efectivo o equivalentes se incrementó desde 104.760 miles de 
euros en 2021 a 254.078 miles de euros en 2022. 
 
En resumen, el Grupo presenta unos adecuados fundamentos de liquidez, 
apoyados por una elevada posición de tesorería superior a los 250.000 miles de 
euros, y una cartera de concesiones que favorece su generación de caja. Azvi y 
Cointer, las empresas cabeceras de los negocios de construcción y concesiones 
y las principales generadoras de caja del Emisor, generan flujos que se consideran 
totalmente disponibles, pues éste tiene el control sobre el 100% de las mismas. 
 

 
3. Denominación completa de la emisión de valores 

«Programa de Pagarés Vinculado a la Sostenibilidad GRUPO AZVI 2023». 

4. Personas responsables de la información 

D. Guillermo Álvarez-Espejo Ávila, en nombre y representación del Emisor, asume 
la responsabilidad por el contenido del Documento Base Informativo, conforme a 
la autorización otorgada por el Consejo de Administración del Emisor en su 
reunión de 24 de noviembre de 2023. 

Estado de Flujos de Efectivo (miles de euros) 2022 2021 Var. 

EBITDA 41.592 31.768 30,9%

Flujo de efectivo de las actividades de explotación 199.314 46.661 327,2%

Flujo de efectivo de las actividades de inversión (54.257) (19.544) 177,6%

Flujo de efectivo de las actividades de financiación 5.775 22.476 (74,3%)

Efecto de las variaciones de los tipos de cambio (1.514) (8.488) (82,2%)

Aumento/Disminución neta del efectivo o equivalentes 149.318 41.105 263,3%
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D. Guillermo Álvarez-Espejo Ávila asegura que, tras comportarse con una 
diligencia razonable para garantizar que así es, la información contenida en el 
Documento Base Informativo es, según su conocimiento, conforme a los hechos 
y no incurre en ninguna omisión que pudiera afectar a su contenido. 

5. Funciones del asesor registrado del MARF 

PKF Attest Servicios Empresariales, S.L., es una sociedad de responsabilidad 
limitada inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya al Tomo 4205, Folio 122, Hoja 
BI-34713, con domicilio social en Bilbao, Alameda de Recalde 36, 48009, y 
Número de Identificación Fiscal B-95221271 (“PKF Attest”), es la entidad 
designada por el Emisor como asesor registrado. PKF Attest es una entidad 
admitida como asesor registrado del MARF en virtud del acuerdo del Consejo de 
Administración de AIAF Mercado de Renta Fija publicado por medio de la 
Instrucción Operativa 14/2014, de 12 de noviembre, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado segundo de la Circular del Mercado 3/2013, de 18 de 
julio, sobre Asesores Registrados en el Mercado Alternativo de Renta Fija. 

PKF Attest ha sido la entidad designada como asesor registrado del Emisor. Como 
consecuencia de dicha designación, PKF Attest se ha comprometido a colaborar 
con el Emisor al objeto de que pueda cumplir con las obligaciones y 
responsabilidades que habrá de asumir al incorporar los Pagarés al MARF, 
actuando como interlocutor especializado entre ambos, MARF y el Emisor, y como 
medio para facilitar la incorporación y el desenvolvimiento del Emisor en el 
régimen de negociación de los Pagarés. 

Así, PKF Attest deberá facilitar al MARF las informaciones periódicas que éste 
requiera y el MARF, por su parte, podrá recabar del mismo cuanta información 
estime necesaria en relación con las actuaciones que lleve a cabo y con las 
obligaciones que le corresponden, a cuyos efectos podrá realizar cuantas 
actuaciones fuesen, en su caso, precisas para contrastar la información que le ha 
sido facilitada. 

El Emisor deberá tener en todo momento designado un asesor registrado que 
figure inscrito en el “Registro de Asesores Registrados del MARF”. 

PKF Attest, en su condición de asesor registrado del Emisor asesorará a éste (i) 
en la incorporación al MARF de los Pagarés que emita, (ii) en el cumplimiento de 
cualesquiera obligaciones y responsabilidades que correspondan al Emisor por su 
participación en el MARF, (iii) en la elaboración y presentación de la información 
financiera y empresarial requerida por la normativa del MARF y (iv) al objeto de 
que la información cumpla con las exigencias de dicha normativa. 

En su condición de asesor registrado, PKF Attest con motivo de la solicitud de 
incorporación de los valores al MARF: 

(i) ha comprobado que el Emisor cumple los requisitos que la regulación del 
MARF exige para la incorporación de sus valores al mismo; y 



 

49 
 

(ii) ha asistido al Emisor en la elaboración del Documento Base Informativo, 
revisado toda la información que éste ha aportado al MARF con motivo de 
la solicitud de incorporación de los valores al MARF y ha comprobado que 
la información aportada cumple con las exigencias de la normativa y no 
omite datos relevantes ni induce a confusión a los inversores. 

Tras la incorporación de los Pagarés en el MARF, PKF Attest, como asesor 
registrado: 

(i) revisará la información que el Emisor prepare para remitir al MARF con 
carácter periódico o puntual, y verificará que la misma cumple con las 
exigencias de contenido y plazos previstos en la normativa; 

(ii) asesorará al Emisor acerca de los hechos que pudiesen afectar al 
cumplimiento de las obligaciones que éste haya asumido al incorporar sus 
Pagarés al MARF, así como sobre la mejor forma de tratar tales hechos para 
evitar el incumplimiento de las obligaciones citadas; 

(iii) trasladará al MARF los hechos que pudieran constituir un incumplimiento 
por parte del Emisor de sus obligaciones en el supuesto de que apreciase 
un potencial incumplimiento relevante de las mismas que no hubiese 
quedado subsanado mediante su asesoramiento; y 

(iv) gestionará, atenderá y contestará las consultas y solicitudes de información 
que el MARF le dirija en relación con la situación del Emisor, la evolución de 
su actividad, el nivel de cumplimiento de sus obligaciones y cuantos otros 
datos el MARF considere relevantes. 

A los efectos anteriores, PKF Attest, como asesor registrado, realizará las 
siguientes actuaciones:  

(i) mantendrá el necesario y regular contacto con el Emisor y analizará las 
situaciones excepcionales que puedan producirse en la evolución del precio, 
volúmenes de negociación y restantes circunstancias relevantes en la 
negociación de los valores del Emisor; 

(ii) suscribirá las declaraciones que, con carácter general, se hayan previsto en 
la normativa como consecuencia de la incorporación de Pagarés al MARF, 
así como en relación con la información exigible a las empresas con valores 
incorporados al mismo; y 

(iii) cursará al MARF, a la mayor brevedad posible, las comunicaciones que 
reciba en contestación a las consultas y solicitudes de información que este 
último pueda dirigirle. 

6. Saldo vivo máximo 

El saldo vivo máximo del programa de pagarés será de cincuenta millones de 
euros (50.000.000.-€) nominales (el “Programa de Pagarés”).  
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Este importe se entiende como el saldo vivo máximo que puede alcanzar en cada 
momento la suma del nominal de los Pagarés en circulación que se emitan bajo 
el Programa de Pagarés, los cuales se incorporarán al MARF al amparo del 
Documento Base Informativo. 

7. Descripción del tipo y la clase de los pagarés. Nominal unitario 

Los Pagarés son valores con rendimiento implícito, que representan una deuda 
para su Emisor, devengan intereses y son reembolsables por su nominal al 
vencimiento. Los Pagarés se consideran Pagarés Vinculados a la Sostenibilidad, 
según el Marco, revisado por G-Advisory, sobre el que emitió una SPO el 10 de 
noviembre de 2023. 

El incumplimiento de los KPIs desencadenará un impacto de carácter financiero 
para el Emisor. El impacto irá destinado a Programas de intervención social en 
España pro-infancia, el Programa “Arco Iris” y/o el Programa “Segunda 
Oportunidad”, entre otros. Estas iniciativas están alineadas con los ODS 1, 4 y 10 
vinculados a la lucha contra la pobreza, la promoción de una educación de calidad 
y la reducción de las desigualdades sociales, haciendo principal hincapié en la 
promoción de la infancia y la mujer. 

Para cada emisión de Pagarés con el mismo vencimiento se asignará un código 
ISIN. 

Cada Pagaré tendrá un valor nominal de cien mil euros (100.000 €), por lo que el 
número máximo de pagarés en circulación en cada momento no podrá exceder 
de quinientos (500). 

Además, de conformidad con lo previsto en el artículo 401 del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital (la “Ley de Sociedades de Capital”), el importe total 
de las emisiones del Emisor, al ser una sociedad de responsabilidad limitada, no 
podrá ser superior al doble de sus recursos propios, salvo que la emisión esté 
garantizada con hipoteca, con prenda de valores, con garantía pública o con un 
aval solidario de entidad de crédito. 

8. Legislación aplicable y jurisdicción de los pagarés 

Los Pagarés se emiten de conformidad con la legislación española que resulte 
aplicable al Emisor o a los mismos. En particular, se emiten de conformidad con 
la Ley de Sociedades de Capital, la LMVSI y sus respectivas normativas de 
desarrollo o concordantes. 

Los juzgados y tribunales de la ciudad de Palma de Mallorca tendrán jurisdicción 
exclusiva para el conocimiento de cualquier discrepancia que pudiera surgir en 
relación con los Pagarés. 
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9. Representación de los pagarés mediante anotaciones en cuenta 

Los Pagarés a emitir al amparo del Programa de Pagarés estarán representados 
por anotaciones en cuenta, tal y como está previsto por los mecanismos de 
negociación en el MARF en el que se solicitará su incorporación, siendo 
IBERCLEAR con domicilio en Madrid, Plaza de la Lealtad, 1, junto con sus 
entidades participantes, la encargada de su registro contable, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8.3 de la LMVSI y en el Real Decreto 814/2023, de 8 de 
noviembre, sobre instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de 
valores negociables e infraestructuras de mercado. 

10. Divisa de la emisión 

Los Pagarés, emitidos al amparo del Programa de Pagarés, estarán denominados 
en euros. 

11. Garantías y orden de prelación de los pagarés. 

El nominal y los intereses de los Pagarés estarán garantizados por el patrimonio 
del Emisor. 

Conforme al orden de prelación de créditos establecido en la Ley Concursal, en 
caso de concurso de acreedores del Emisor, los titulares de los Pagarés tendrán, 
con carácter general, la condición de acreedores comunes, situándose por detrás 
de los acreedores privilegiados, en el mismo nivel que el resto de los acreedores 
comunes y por delante de los acreedores subordinados (salvo que los Pagarés 
pudieran ser calificados como tales conforme a lo previsto en el artículo 281 de la 
Ley Concursal) y no gozarían de preferencia entre ellos. 

12. Descripción de los derechos vinculados a los pagarés y procedimiento para 
su ejercicio.  

Conforme a la legislación vigente, los Pagarés carecerán, para el inversor que los 
adquiera, de cualquier derecho político, presente o futuro sobre el Emisor.  

Los derechos económicos y financieros para el inversor asociados a la adquisición 
y tenencia de los Pagarés, serán los derivados de las condiciones de tipo de 
interés, rendimientos y precios de amortización con que se emitan y que se 
describen en los apartados 14, 15 y 17 siguientes del Documento Base 
Informativo. 

13. Plazo de vigencia del programa de Pagarés. Fecha de emisión de los Pagarés 

La vigencia del Programa de Pagarés es de un año a contar desde la fecha de 
incorporación al MARF del Documento Base Informativo.  

La fecha de desembolso de los Pagarés emitidos coincidirá con la fecha de 
emisión de los mismos. 
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Al tratarse de un Programa de Pagarés de tipo continuo, los Pagarés podrán 
emitirse y suscribirse cualquier día durante la vigencia del mismo.  

No obstante, el Emisor se reserva la posibilidad de no emitir nuevos Pagarés 
cuando lo estime oportuno, de acuerdo, entre otros factores, con sus necesidades 
de tesorería o porque encuentre condiciones de financiación más ventajosas. 

En las certificaciones complementarias de cada emisión se establecerá la fecha 
de emisión y la fecha de desembolso de los Pagarés. La fecha de emisión, 
desembolso e incorporación de los Pagarés al MARF no podrá ser posterior a la 
fecha de expiración del Documento Base Informativo. 

14. Método y plazos para el pago de los pagarés y para la entrega de los mismos 

El valor efectivo de los Pagarés será abonado al Emisor por Banco Inversis, S.A., 
en su condición de agente de pagos, en la cuenta que este le indique en cada 
fecha de emisión. 

Se podrá expedir por las Entidades Colaboradoras (conforme este término queda 
definido en el apartado 16 siguiente del Documento Base Informativo) o por el 
Emisor, según sea el caso, un certificado de adquisición, nominativo y no 
negociable. Dicho documento acreditará provisionalmente la suscripción de los 
Pagarés hasta que se practique la oportuna anotación en cuenta, que otorgará a 
su titular el derecho a solicitar el pertinente certificado de legitimación.  

Igualmente, el Emisor comunicará el desembolso de los Pagarés al MARF y a 
IBERCLEAR mediante el correspondiente certificado. 

15. Tipo de interés nominal. Indicación del rendimiento y método de cálculo 

El tipo de interés nominal anual de los Pagarés se fijará en cada emisión.  

Los Pagarés se emitirán al tipo de interés acordado entre las Entidades 
Colaboradoras (conforme este término queda definido en el apartado 16 siguiente 
del Documento Base Informativo) y el Emisor o el tomador del Pagaré o por el 
Emisor con el tomador de los Pagarés, según sea el caso.  

El tipo de interés al que las Entidades Colaboradoras (conforme este término 
queda definido en el apartado 16 siguiente del Documento Base Informativo) 
transmita los Pagarés a terceros será el que libremente se acuerde con los 
inversores interesados. 

El rendimiento quedará implícito en el nominal del Pagaré, a rembolsar en la fecha 
de su vencimiento. 

Al ser los Pagarés valores emitidos al descuento y tener una rentabilidad implícita, 
el importe efectivo a desembolsar por el inversor varía de acuerdo con el tipo de 
interés de emisión y plazo acordados. 



 

53 
 

Así, el importe efectivo de cada Pagaré se puede calcular aplicando las siguientes 
fórmulas: 

 Cuando el plazo de emisión sea inferior o igual a 365 días: 

E = N
1 + i� n365 

 Cuando el plazo de emisión sea superior a 365 días: 

E = N�1 + i��/��� 
Siendo: 

E = importe efectivo del pagaré 

N= importe nominal del pagaré 

n = número de días del período, hasta el vencimiento 

in = tipo de interés nominal, expresado en tanto por uno 

Se incluye una tabla de ayuda para el inversor donde se especifican los valores 
efectivos para distintos tipos de interés y plazos de amortización, incluyendo 
además una columna donde se puede observar la variación del valor efectivo del 
pagaré al aumentar en diez días el plazo del mismo. 



 

54 
 

 

 

 

  VALOR EFECTIVO DE UN PAGARÉ DE 100.000 EUROS NOMINALES  

  (Plazo inferior al año)  

  
7 DÍAS 

 
14 DÍAS 

 
30 DÍAS 

 
60 DÍAS 

 

Tipo Nominal 
(%)  

Precio 
Suscriptor 

(euros) 

TIR/TAE 
(%) 

+10 días 
(euros)  

Precio 
Suscriptor 

(euros) 

TIR/TAE 
(%) 

+10 días 
(euros)  

Precio 
Suscriptor 

(euros) 

TIR/TAE 
(%) 

+10 días 
(euros)  

Precio 
Suscriptor 

(euros) 

TIR/TAE 
(%) 

+10 días 
(euros)  

0,25% 99.995,21 0,25% -6,85 99.990,41 0,25% -6,85 99.979,46 0,25% -6,85 99.958,92 0,25% -6,84 

0,50% 99.990,41 0,50% -13,69 99.980,83 0,50% -13,69 99.958,92 0,50% -13,69 99.917,88 0,50% -13,67 

0,75% 99.985,62 0,75% -20,54 99.971,24 0,75% -20,53 99.938,39 1,62% -20,52 99.876,86 0,75% -20,49 

1,00% 99.980,83 1,00% -27,38 99.961,66 1,00% -27,37 99.917,88 2,17% -27,34 99.835,89 1,00% -27,30 

1,25% 99.976,03 1,26% -34,22 99.952,08 1,26% -34,20 99.897,37 2,71% -34,16 99.794,94 1,26% -34,09 

1,50% 99.971,24 1,51% -41,06 99.942,50 1,51% -41,03 99.876,86 3,26% -40,98 99.754,03 1,51% -40,88 

1,75% 99.966,45 1,77% -47,89 99.932,92 1,76% -47,86 99.856,37 3,82% -47,78 99.713,15 1,76% -47,65 

2,00% 99.961,66 2,02% -54,72 99.923,35 2,02% -54,68 99.835,89 4,38% -54,58 99.672,31 2,02% -54,41 

2,25% 99.956,87 2,28% -61,55 99.913,77 2,27% -61,50 99.815,41 4,93% -61,38 99.631,50 2,27% -61,15 

2,50% 99.952,08 2,53% -68,38 99.904,20 2,53% -68,32 99.794,94 5,50% -68,17 99.590,72 2,53% -67,89 

2,75% 99.947,29 2,79% -75,21 99.894,63 2,79% -75,13 99.774,48 6,06% -74,95 99.549,98 2,78% -74,61 

3,00% 99.942,50 3,04% -82,03 99.885,06 3,04% -81,94 99.754,03 6,63% -81,72 99.509,27 3,04% -81,32 

3,25% 99.937,71 3,30% -88,85 99.875,50 3,30% -88,74 99.733,59 7,20% -88,49 99.468,59 3,29% -88,02 

3,50% 99.932,92 3,56% -95,67 99.865,93 3,56% -95,54 99.713,15 7,78% -95,25 99.427,95 3,55% -94,71 

3,75% 99.928,13 3,82% -102,49 99.856,37 3,82% -102,34 99.692,73 8,35% -102,00 99.387,34 3,81% -101,38 

4,00% 99.923,35 4,08% -109,30 99.846,81 4,08% -109,13 99.672,31 8,93% -108,75 99.346,76 4,07% -108,04 

4,25% 99.918,56 4,34% -116,11 99.837,25 4,34% -115,92 99.651,90 9,52% -115,50 99.306,22 4,33% -114,70 

4,50% 99.913,77 4,60% -122,92 99.827,69 4,60% -122,71 99.631,50 10,10% -122,23 99.265,71 4,59% -121,34 
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Dada la diversidad de tipos de emisión que previsiblemente se aplicarán a lo largo 
de la vigencia del Programa de Pagarés, no es posible predeterminar el 
rendimiento resultante para el inversor (TIR). En cualquier caso se determinaría, 
para los Pagarés de hasta 365 días, por la fórmula que a continuación se detalla: 

��� = �����
��� �� −  ! 

en la que: 

TIR = Tipo de interés efectivo anual expresado en tanto por uno 

N = Valor nominal del Pagaré 

E = Importe efectivo en el momento de la suscripción o adquisición 

d = Número de días naturales comprendidos entre la fecha de emisión (inclusive) 
y la fecha de vencimiento (exclusive) 

Para los plazos superiores a 365 días, la TIR es igual al tipo nominal del Pagaré 
descrito en este apartado. 

16. Entidades colaboradoras, agente de pagos y entidades depositarias 

Las entidades partícipes que colaboran en el Programa de Pagarés a la fecha del 
Documento Base Informativo son las siguientes (las “Entidades 
Colaboradoras”): 

Banca March, S.A. 
N.I.F.: A07004021 
Domicilio: Avenida Alejandro Rosselló, 8, Palma de Mallorca 

PKF Attest Capital Markets, S.V., S.A. 
N.I.F.: A86953965 
Domicilio: Calle Orense, 81 - 7ª, Madrid  

El Emisor ha firmado con las Entidades Colaboradoras un contrato de 
colaboración para el Programa de Pagarés que incluye la posibilidad de vender a 
terceros. 

Asimismo, el Emisor podrá suscribir contratos de colaboración con otras entidades 
para la colocación de las emisiones de los Pagarés. Esta colaboración podrá ser 
para una emisión concreta o con el objetivo de mantenerse como entidad 
colaboradora durante la vigencia del Programa de Pagarés. En cualquiera de los 
dos casos será notificado al MARF mediante la correspondiente comunicación de 
otra información relevante y las referencias en el Documento Base Informativo a 
las “Entidades Colaboradoras” incluirían las potenciales nuevas entidades.  
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Banco Inversis, S.A actuará, asimismo, como agente de pagos del Programa de 
Pagarés. 

IBERCLEAR será la entidad encargada del registro contable de los Pagarés. 

No hay una entidad depositaria de los Pagarés designada por el Emisor. Cada 
suscriptor de los Pagarés designará, de entre las entidades participantes en 
IBERCLEAR, en qué entidad deposita los Pagarés. 

17. Precio de amortización y disposiciones relativas al vencimiento de los 
pagarés. Fecha y modalidades de amortización 

Los Pagarés emitidos al amparo del Programa de Pagarés se amortizarán por su 
valor nominal en la fecha indicada en el documento acreditativo de adquisición 
con aplicación, en su caso, de la retención a cuenta que corresponda. 

Al estar prevista la incorporación de los Pagarés a negociación en el MARF, la 
amortización de los Pagarés se producirá de acuerdo a las normas de 
funcionamiento del sistema de compensación y liquidación de dicho mercado, 
abonándose, en la fecha de vencimiento, el importe nominal del Pagaré al titular 
legítimo del mismo, siendo Banco Inversis, S.A, en su condición de agente de 
pagos, la entidad encargada de realizar el pago, quien no asume obligación ni 
responsabilidad alguna en cuanto al reembolso por parte del Emisor de los 
Pagarés a su vencimiento.  

En el caso de que el reembolso coincidiera con un día inhábil según el calendario 
T2, se demorará el reembolso al primer día hábil posterior, sin que dicho de 
supuesto pueda tener efecto alguno sobre el importe que deba satisfacerse. 

18. Plazo válido en el que se puede reclamar el reembolso del nominal 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.964 del Código Civil, la acción para exigir 
el reembolso del nominal de los Pagarés, prescribirá a los cinco (5) años. 

19. Plazo mínimo y máximo de emisión 

Durante la vigencia del Documento Base Informativo se podrán emitir Pagarés, 
que podrán tener un plazo de amortización de entre tres (3) días hábiles y 
setecientos treinta y un (731) días naturales (es decir, veinticuatro (24) meses). 

20. Amortización anticipada 

Los Pagarés no incorporarán opción de amortización anticipada ni para el Emisor 
(call) ni para el titular del Pagaré (put). No obstante lo anterior, los Pagarés podrán 
amortizarse anticipadamente siempre que, por cualquier causa, obren en poder y 
posesión legítima del Emisor.  
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21. Restricciones a la libre transmisibilidad de los pagarés 

Según la legislación vigente, no existen restricciones particulares, ni de carácter 
general, a la libre transmisibilidad de los Pagarés que se prevé emitir.  

22. Fiscalidad de los Pagarés 

A continuación, se resumen de forma genérica las principales implicaciones 
fiscales para los inversores en los Pagarés a la fecha del Documento Base 
Informativo. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación actualmente en vigor, los 
Pagarés se califican como activos financieros con rendimiento implícito. Las rentas 
derivadas de los mismos se conceptúan como rendimientos del capital mobiliario 
y están sometidas a los impuestos personales sobre la renta (Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (“IRPF”), Impuesto sobre Sociedades (“IS”) e 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes (“IRNR”)) y a su sistema de retenciones 
a cuenta, en los términos y condiciones establecidos en sus respectivas leyes 
reguladoras y demás normas que les sirven de desarrollo. 

Con carácter enunciativo, aunque no excluyente, la normativa aplicable será la 
siguiente: 

- Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio 
(“Ley del IRPF”) así como en los artículos 74 y siguientes del Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
304/2004, de 20 de febrero; 

- Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (“Ley 
del IS”) así como en los artículos 60 y siguientes del Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 
de julio; 

- Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
(“LIRNR”), así como en el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no residentes 
(“LIRNR”); 

- Disposición Adicional Primera de la Ley 10/2014, de 26 de junio de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (la “Ley 
10/2014”), así como el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos (el “Real Decreto 
1065/2007”); y 
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- Ley 29/1987, de 18 de diciembre de 1987, del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones (la “Ley del ISD”) y la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio (la “Ley del IP”) en su versión modificada 
por la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, por la que se establece un 
gravamen temporal sobre la energía y sobre las entidades de crédito y 
establecimientos financieros de crédito que crea, además, un impuesto 
temporal de solidaridad sobre las grandes fortunas (la “Ley Temporal de 
Solidaridad sobre el Impuesto sobre las Grandes Fortunas”).. 

Todo ello, sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de los territorios 
históricos del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra que, en su caso, 
pudieran ser aplicables, así como aquellos otros regímenes tributarios que 
pudieran ser aplicables por las características específicas del inversor. 

Como regla general, para proceder a la enajenación u obtención del reembolso de 
activos financieros con rendimiento implícito que deban ser objeto de retención en 
el momento de su transmisión, amortización o reembolso, habrá de acreditarse la 
previa adquisición de los mismos con intervención de los fedatarios o instituciones 
financieras obligadas a retener, así como el precio al que se realizó la operación. 
Las entidades financieras a través de las que se efectúe el pago de intereses o 
que intervengan en la transmisión, amortización o reembolso de los Pagarés, 
estarán obligadas a calcular el rendimiento imputable al titular del valor e informar 
del mismo, tanto al titular como a la Administración Tributaria a la que, asimismo, 
proporcionarán los datos correspondientes a las personas que intervengan en las 
operaciones antes enumeradas. 

Igualmente, la tenencia de los Pagarés está sujeta en su caso, a la fecha de 
devengo de los respectivos impuestos, al Impuesto sobre el Patrimonio y al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en virtud de lo dispuesto en cada caso 
en la normativa vigente. 

En cualquier caso, dado que este extracto no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las consideraciones de orden tributario, es recomendable que 
los inversores interesados en la adquisición de los Pagarés objeto de emisión 
consulten con sus abogados o asesores fiscales, quienes les podrán prestar un 
asesoramiento personalizado a la vista de sus circunstancias particulares. Del 
mismo modo, los inversores y potenciales inversores deberán tener en cuenta los 
cambios que la legislación o sus criterios de interpretación pudieran sufrir en el 
futuro. 

Inversores personas físicas con residencia fiscal en territorio español 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

Con carácter general, los rendimientos de capital mobiliario obtenidos por la 
inversión en pagarés por parte de personas físicas residentes en territorio español 
estarán sujetos a retención, en concepto de pago a cuenta del IRPF 
correspondiente al perceptor, al tipo actualmente vigente del 19%. La retención 
que se practique será deducible de la cuota del IRPF, dando lugar, en su caso, a 
las devoluciones previstas en la legislación vigente.  
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Por su parte, la diferencia entre el valor de suscripción o adquisición del activo y 
su valor de transmisión, amortización, canje o reembolso tendrá la consideración 
de rendimiento implícito del capital mobiliario y se integrará en la base imponible 
del ahorro del ejercicio en el que se produzca la venta, amortización o reembolso, 
tributando al tipo impositivo vigente en cada momento, que para el año 2023 
asciende para inversores residentes en Territorio Común en un 19% hasta 6.000 
euros, un 21% de 6.000,01 euros hasta 50.000 euros, un 23% desde 50.000,01 
euros hasta 200.000 euros , un 27% de 200.000,01 hasta 30.000,00 euros y un 
28% de 300.000,01 euros en adelante. 

Para proceder a la transmisión o reembolso de los activos se deberá acreditar la 
adquisición previa de los mismos con intervención de fedatarios o instituciones 
financieras obligadas a retener, así como por el precio por el que se realizó la 
operación. La entidad emisora no podrá proceder al reembolso cuando el tenedor 
no acredite su condición mediante el oportuno certificado de adquisición.  

En caso de rendimientos obtenidos por la transmisión, la entidad financiera que 
actúe por cuenta del transmitente será la obligada a retener.  

En el caso de rendimientos obtenidos por el reembolso, la entidad obligada a 
retener será la entidad emisora o la entidad financiera encargada de la operación. 

Asimismo, en la medida en que a los Pagarés les resulte de aplicación el régimen 
contenido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 10/2014, de 26 de junio, 
de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (“Ley 10/2014”) 
será de aplicación, en los Pagarés emitidos a un plazo igual o inferior a 12 meses, 
el régimen de información dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, en la redacción dada por el Real Decreto 1145/2011, de 29 de julio 
(el “RD 1065/2007”). 

Impuesto sobre el Patrimonio e Impuesto Temporal de Solidaridad sobre las 
Grandes Fortunas 

Las personas físicas con residencia fiscal en España estarán sujetas al Impuesto 
sobre el Patrimonio (“IP”) en la medida en que su patrimonio neto exceda de 
700.000 euros. Por tanto, deberán tener en cuenta el valor de los Pagarés que 
posean a 31 de diciembre de cada año oscilando los tipos aplicables entre el 0,2% 
y el 3,5%, sin perjuicio de la legislación específica aprobada, en su caso, por cada 
Comunidad Autónoma. 

El Impuesto Temporal de Solidaridad sobre las Grandes Fortunas se aplica a nivel 
estatal (las Comunidades Autónomas no tienen competencias) en 2022 y 2023 
(pagadero en 2023 y 2024, respectivamente) como impuesto complementario al 
IP que grava el patrimonio neto superior a 300.000 euros a tipos de hasta el 3,5%. 
El IP pagado será deducible en el Impuesto Temporal de Solidaridad sobre las 
Grandes Fortunas. 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Las personas físicas residentes en España que adquieran los Pagarés o derechos 
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sobre los mismos por herencia, legado o donación estarán sometidos al Impuesto 
de acuerdo con las normas estatales, forales y autonómicas que sean de 
aplicación según sea el lugar de residencia habitual del causante o donatario si 
era residente en España o del adquirente, en caso de que el causante no residiera 
en España en las adquisiciones mortis causa, y según el lugar de residencia del 
donatario, en el caso de adquisiciones inter vivos.  

Inversores personas jurídicas con residencia fiscal en territorio español 

Impuesto sobre Sociedades 

Los rendimientos obtenidos por sujetos pasivos del IS procedentes de los Pagarés 
tanto con ocasión del pago de intereses como con motivo de su transmisión, 
reembolso, amortización o canje se integrarán en la base imponible del impuesto, 
gravándose al tipo general del 25% en el caso de que la base imponible del 
impuesto, una vez realizados los ajustes extracontables pertinentes, resultase 
positiva. 

Los rendimientos obtenidos por sujetos pasivos del IS procedentes de estos 
activos financieros están exceptuados de la obligación de retener siempre que los 
pagarés (i) estén representados mediante anotaciones en cuenta y (ii) se negocien 
en un mercado secundario oficial de valores español, o en el MARF. No obstante, 
las entidades de crédito y demás entidades financieras que formalicen con sus 
clientes contratos de cuentas basadas en operaciones sobre activos financieros, 
estarán obligadas a retener respecto de los rendimientos obtenidos por las 
entidades titulares de las citadas cuentas. En caso de estar sujeto a retención, 
esta se practicará al tipo actualmente en vigor del 19%. La retención a cuenta que 
en su caso se practique, será deducible de la cuota del IS. 

El procedimiento para hacer efectiva la exención descrita en el párrafo anterior, 
será el contenido en la Orden de 22 de diciembre de 1999. 

Las entidades financieras que intervengan en las operaciones de transmisión o 
reembolso estarán obligadas a calcular el rendimiento imputable al titular del valor 
e informar del mismo tanto al titular como a la Administración tributaria. 

No obstante lo anterior, en la medida en que a los Pagarés les resulte de aplicación 
el régimen contenido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 10/2014, será 
aplicable para hacer efectiva la exención de retención, en los Pagarés emitidos a 
un plazo igual o inferior a 12 meses, el procedimiento previsto en el artículo 44 del 
Real Decreto 1065/2007 de 27 de julio, en la redacción dada por el Real Decreto 
1145/2011, de 29 de julio. 

Impuesto sobre el Patrimonio 

Las personas jurídicas no están sujetas al IP. 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Las personas jurídicas no son contribuyentes del Impuesto sobre Sucesiones y 
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Donaciones. 

Inversores no residentes en territorio español 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes – Inversores no residentes en España 
con establecimiento permanente 

Los inversores no residentes con establecimiento permanente en España 
aplicarán un régimen tributario similar al descrito para los inversores personas 
jurídicas residentes en España. 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes – Inversores no residentes en España 
sin establecimiento permanente  

En la medida en que se cumplan los requisitos previstos en la Disposición 
Adicional Primera de la Ley 10/2014 y el inversor no residente sin establecimiento 
permanente acredite su condición, los rendimientos derivados de los Pagarés se 
encontrarán exentos en el IRNR en los mismos términos establecidos para los 
rendimientos derivados de la Deuda Pública de acuerdo con el artículo 14.1.d) de 
la LIRNR, con independencia del lugar de residencia. 

En los Pagarés emitidos a un plazo igual o inferior a 12 meses, para que sea 
aplicable dicha exención, será necesario cumplir con el procedimiento previsto en 
el artículo 44 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en la redacción dada por 
el Real Decreto 1145/2011, de 29 de julio. 

En todo caso, estarán exentos los intereses y demás rendimientos obtenidos por 
la cesión a terceros de capitales propios obtenidos sin mediación de 
establecimiento permanente, por residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o por establecimientos permanentes de dichos residentes situados en 
otro Estado miembro de la Unión Europea, en la medida en que estos sean los 
beneficiarios efectivos de los rendimientos. 

Asimismo, podría resultar de aplicación una exención de tributación o, en su caso, 
un tipo reducido, si el preceptor es residente en un país que haya suscrito con 
España un convenio para evitar la doble imposición que establezca que dicha 
exención o tipo reducido y siempre que el citado inversor acredite su derecho a la 
aplicación del mencionado convenio a través de la aportación del correspondiente 
certificado de residencia fiscal relativo al ejercicio en que se obtengan las rentas. 

En caso de que no resulte de aplicación ninguna exención, los rendimientos 
derivados de la diferencia entre el valor de amortización, transmisión, reembolso 
o canje de los Pagarés emitidos bajo este Programa y su valor de suscripción o 
adquisición, obtenidos por inversores sin residencia fiscal en España, quedarán 
sujetos, con carácter general, a retención al tipo impositivo del 19% sin perjuicio 
de lo dispuesto en los convenios para evitar la doble imposición suscritos por 
España. 

Impuesto sobre el Patrimonio e Impuesto Temporal de Solidaridad sobre las 
Grandes Fortunas 



 

63 
 

Las personas físicas residentes en un país con el que España haya suscrito un 
convenio para evitar la doble imposición en relación con el IP no estarían sujetas, 
con carácter general, a dicho impuesto. En caso contratrio, de acuerdo con la 
actual Ley del IP y la del Impuesto Temporal de Solidaridad sobre las Grandes 
Fortunas, las personas físicas no residente en España cuyos bienes y derechos 
estén situados en España (o que puedan ejercitarse dentro del territorio español 
podrían estar sujetas al Impuesto sobre el Patrimonio y al Impuesto Temporal de 
Solidaridad sobre las Grandes Fortunas durante el año 2023. 

Dichos contribuyentes aplicarán normativa de territorio común del IP cuando la 
mayoría de los bienes en España sujetos al impuesto radiquen en territorio común. 
En ese caso, las reglas de tributación respecto de esos bienes se asimilarán a las 
de los residentes (mínimo exento de 700.000 euros y escala de gravamen con 
tipos marginales que oscilan entre el 0,2 por 100 y el 3,5 por 100). 

De acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio, modificada por la Ley 11/2021, de 9 de julio, los contribuyentes no 
residentes tendrán derecho a la aplicación de la normativa especifica aprobada 
por la Comunidad Autónoma donde radique el mayor valor de los bienes y 
derechos de que sean titulares y por los que se exija el impuesto, porque estén 
situados, puedan ejercitarse o hayan de cumplirse en territorio español. 

En cualquier caso, dado que las rentas derivadas de los Pagarés están exentas 
del IRNR, las personas físicas no residentes que sean titulares de los Pagarés a 
31 de diciembre de 2023 estarán exentas del IP por dicha tendencia. Las personas 
jurídicas con residencia fiscal fuera de España no están sujetas al IP ni al Impuesto 
Temporal de Solidaridad sobre las Grandes Fortunas. 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Conforme a la Ley del ISD, las personas físicas no residentes en España que 
adquieran los Pagarés o derechos sobre los mismos por herencia, legado o 
donación y que sean residentes en un país con el que España tenga suscrito un 
convenio para evitar la doble imposición en relación con dicho impuesto, estarán 
sometidos a tributación de acuerdo con lo establecido en el respectivo convenio. 
Para la aplicación de lo dispuesto en el mismo, será necesario contar con la 
acreditación de la residencia fiscal mediante el correspondiente certificado 
válidamente emitido por las autoridades fiscales del país de residencia del inversor 
en el que se especifique expresamente la residencia a los efectos previstos en el 
convenio. 

En caso de que no resulte de aplicación un convenio de doble imposición, las 
personas físicas no residentes en España estarán sometidas al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. El tipo efectivo puede oscilar entre el 0 y el 81,6 por 
ciento. 

En el caso de que el beneficiario sea una entidad distinta de una persona física, 
las rentas obtenidas estarán sujetas al IRNR y sin perjuicio, en este último 
supuesto, de lo dispuesto en los convenios fiscales que resulten de aplicación. 



 

64 
 

Obligaciones de información 

En el caso de que se cumplan los requisitos y formalidades previstas en la Ley 
10/2014 y en el artículo 44, apartado 4, del Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (el “RD 1065/2007”), 
aplicable en la medida en que los Pagarés estén registrados originariamente en 
IBERCLEAR, no se practicará retención sobre los rendimientos derivados de los 
Pagarés obtenidos por personas jurídicas sujetos pasivos del IS y por no 
residentes en territorio español en la medida en que se cumplan ciertas 
formalidades. 

Entre otros, las entidades que mantengan los Pagarés registrados en cuentas de 
terceros en IBERCLEAR o, en su caso, las entidades que gestionan los sistemas 
de compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero que tengan 
un convenio suscrito con IBERCLEAR, deberán presentar ante el Emisor, en 
tiempo y forma, deberán presentar ante el Emisor una declaración ajustada al 
modelo que figura como anexo al RD 1065/2007 que, de acuerdo con lo que 
conste en sus registros, contenga la siguiente información: 

a) identificación de los Pagarés; 

b) fecha de pago del rendimiento (o de reembolso si son Pagarés emitidos al 
descuento o segregados); 

c) importe total de los rendimientos (o importe total a reembolsar, en todo caso, 
si son Pagarés emitidos al descuento o segregados); 

d) importe de los rendimientos correspondientes a contribuyentes del IRPF; e 

e) importe de los rendimientos que deban abonarse por su importe íntegro (o 
importe total a reembolsar si son Pagarés emitidos al descuento o 
segregados). 

La citada declaración habrá de presentarse en el día hábil anterior a la fecha de 
cada amortización de los Pagarés, reflejando la situación al cierre del mercado de 
ese mismo día. 

La falta de cumplimiento de los requisitos para aplicar la Ley 10/2014 o el artículo 
44 del RD 1065/2007 así como de la presentación de la declaración en el plazo 
que se ha mencionado determinará que la totalidad del rendimiento satisfecho a 
los titulares de los Pagarés esté sujeto a retención a cuenta del IRNR (en la 
actualidad al tipo impositivo del 19%). 

Sin perjuicio de lo anterior, y en el caso de que la retención se deba a la falta de 
presentación de la declaración, los titulares de los Pagarés personas jurídicas 
sujetos pasivos del IS y los no residentes, podrán recibir la devolución del importe 
inicialmente retenido siempre que las entidades obligadas a ello remitan a el 
Emisor la declaración mencionada antes del día 10 del mes siguiente al mes en 
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que se haya producido el vencimiento. En este caso, el Emisor procederá, tan 
pronto como reciba la citada declaración, a abonar las cantidades retenidas en 
exceso. 

De no remitirse a el Emisor la declaración en los plazos mencionados en los 
párrafos anteriores, los inversores no residentes a efectos fiscales en España que 
no actúen en relación con los Pagarés a través de un establecimiento permanente 
en España podrán, en su caso, solicitar de la Hacienda Pública la devolución del 
importe retenido en exceso con sujeción al procedimiento y al modelo de 
declaración previstos en la Orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre. Se 
aconseja a los potenciales inversores que consulten con sus asesores sobre el 
procedimiento a seguir, en cada caso, a fin de solicitar la mencionada devolución 
a la Hacienda Pública española. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Emisor deberá informar a la Administración Tributaria 
de la identidad de los contribuyentes del IRPF y los sujetos pasivos del IS, que 
sean titulares de los Pagarés emitidos por el mismo, así como los contribuyentes 
del IRNR que obtengan rentas procedentes de tales Pagarés mediante 
establecimiento permanente situado en territorio español. 

Imposición Indirecta en la adquisición y transmisión de los títulos emitidos  

La adquisición y, en su caso, posterior transmisión de los Pagarés está exenta del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos 
Documentados y del Impuesto sobre el Valor Añadido, en los términos expuestos 
en el artículo 314 de la Ley del Mercado de Valores y concordantes de las leyes 
reguladoras de los impuestos citados. 

23. Publicación del Documento Base Informativo 

El Documento Base Informativo se publicará en la web del MARF 
(www.bolsasymercados.es).  

24. Descripción del sistema de colocación y suscripción de la emisión 

Colocación por las Entidades Colaboradoras 

Las Entidades Colaboradoras podrán actuar como intermediarios de la colocación 
de los Pagarés, sin perjuicio de que las Entidades Colaboradoras podrán suscribir 
los Pagarés en nombre propio. 

A estos efectos, las Entidades Colaboradoras podrán solicitar al Emisor cualquier 
día hábil, entre las 10:00 y 14:00 (CET) horas, cotizaciones de volumen y tipos de 
interés para potenciales emisiones de Pagarés a fin de poder llevar a cabo los 
correspondientes procesos de prospección de la demanda entre contrapartes 
elegibles, inversores cualificados y clientes profesionales. 

La determinación del importe, el tipo de interés, la fecha de emisión y de 
desembolso, la fecha de vencimiento, así como el resto de los términos de cada 
emisión colocada entre el Emisor y las Entidades Colaboradoras.  
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El acuerdo entre el Emisor y las Entidades Colaboradoras se cerrará en el mismo 
día de la petición, siendo la fecha de desembolso y de emisión la acordada por las 
partes. Los términos de dicho acuerdo serán confirmados mediante el envío de un 
documento que recoja las condiciones de la emisión que será remitido por el 
Emisor a las Entidades Colaboradoras.  

En caso de que una emisión de Pagarés se suscriba originariamente por las 
Entidades Colaboradoras para su posterior transmisión a los inversores finales, el 
precio será el que libremente se acuerde entre dichas partes (que podría por tanto 
no coincidir con el precio de emisión es decir, con el importe efectivo). 

Colocación por el Emisor 

El Emisor podrá colocar los Pagarés emitidos al amparo del Programa de Pagarés 
directamente entre los inversores. La determinación del importe, el tipo de interés, 
la fecha de emisión y de desembolso, la fecha de vencimiento y los restantes 
términos de la emisión serán acordados directamente por el Emisor con los 
inversores que suscriban los Pagarés.  

25. Gastos del Programa de Pagarés  

Los gastos de los servicios de asesoramiento legal y financiero, así como de otros 
servicios prestados al Emisor con ocasión del establecimiento del Programa de 
Pagarés ascienden aproximadamente a un total de noventa y cuatro mil euros 
(94.000 €), sin incluir impuestos e incluyendo las tasas del MARF e IBERCLEAR  

26. Incorporación de los Pagarés 

26.1 Solicitud de incorporación de los Pagarés al Mercado Alternativo de Renta 
Fija. Plazo de incorporación 

Se solicitará la incorporación de los Pagarés descritos en el Documento Base 
Informativo en el sistema multilateral de negociación denominado Mercado 
Alternativo de Renta Fija (MARF).  

El Emisor se compromete a realizar todos los trámites necesarios para que los 
Pagarés coticen en dicho mercado en un plazo máximo de siete días hábiles a 
contar desde cada fecha de emisión que coincidirá, como se ha indicado 
anteriormente, con la fecha de desembolso.  

La fecha de incorporación de los Pagarés al MARF deberá ser, en todo caso, una 
fecha comprendida dentro del periodo de vigencia del Documento Base 
Informativo y anterior a la fecha de vencimiento de los respectivos Pagarés. En 
caso de incumplimiento de dicho plazo, se comunicarán los motivos del retraso a 
MARF y se harán públicos los mismos a través de la correspondiente 
comunicación de otra información relevante, sin perjuicio de la eventual 
responsabilidad contractual en que pueda incurrir el Emisor. 

MARF adopta la estructura jurídica de un sistema multilateral de negociación, en 
los términos previstos en los artículos 27, 44, 68 y concordantes de la LMVSI, 
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constituyéndose en un mercado alternativo, no oficial, para la negociación de los 
valores de renta fija. 

El Documento Base Informativo es el requerido por la Circular 2/2018. 

Ni el MARF, ni la CNMV, ni las Entidades Colaboradoras han aprobado o 
efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido 
del Documento Base Informativo, de las cuentas anuales auditadas del Emisor 
adjuntas al Documento Base Informativo, del rating emitido por Ethifinance 
Ratings, ni de los demás documentos requeridos por la Circular 2/2018. La 
intervención del MARF no supone una manifestación o reconocimiento sobre el 
carácter completo, comprensible y coherente de la información contenida en la 
documentación aportada por el Emisor. 

Se recomienda al inversor leer íntegramente y cuidadosamente el Documento 
Base Informativo con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a los 
Pagarés. 

El Emisor hace constar expresamente que conoce los requisitos y condiciones que 
se exigen para la incorporación, permanencia y exclusión de los Pagarés en el 
MARF, según la legislación vigente y los requerimientos de su organismo rector, 
aceptando cumplirlos. 

La liquidación de las operaciones se realizará a través de IBERCLEAR. El Emisor 
hace constar expresamente que conoce los requisitos para el registro y liquidación 
en IBERCLEAR. 

27 Publicación de la incorporación de las emisiones de los Pagarés 

Se informará de la incorporación de las emisiones de los Pagarés a través de la 
página web del MARF: www.bolsasymercados.es.  

28 Contrato de liquidez 

El Emisor no ha suscrito con ninguna entidad compromiso de liquidez alguno sobre 
los Pagarés a emitir bajo el Programa de Pagarés. 

En Sevilla, a 19 de diciembre de 2023, como responsable del Documento Base 
Informativo: 

Grupo de Empresas Azvi, S.L.  

 

 

____________________________ 
D. Guillermo Álvarez-Espejo Ávila 
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EMISOR 

Grupo de Empresas Azvi, S.L. 
Calle Almendralejo 5 

41019 Sevilla 

 

AGENTE DE PAGOS 

Banco Inversis, S.A 
Avenida de la Hispanidad, 6 

Edificio “plaza Aeropuerto”, 28042 Madrid 

 

ASESOR REGISTRADO 

PKF Attest Servicios Empresariales, S.L. 
Calle Orense, nº 81, 7ª planta, 

28020, Madrid 

 

ENTIDADES COLABORADORAS 

Banca March, S.A. 
Avenida Alejandro Rosselló, 8 

07002 Palma de Mallorca  

PKF Attest Capital Markets, S.V., S.A. 
Calle Orense, 81 - 7ª 

Madrid 

 

ASESOR LEGAL DEL EMISOR 

J&A Garrigues, S.L.P. 
Calle Hermosilla, 3 

28001 Madrid 
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ANEXO  

CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS DEL EMISOR CORRESPONDIENTES A 
LOS EJERCICIOS CERRADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2022 



lhforme de Auditoría de Cuentas Anuales Consolidadas
emitido por un Auditor lndependiente

GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L, Y SOCIEDADES
DEPENDIENTES
Cuentas Anuales Consolidadas e lnforme de Gestión Consolidado
correspondíentes al ejercicio anual terminado
el 31 de diciembre de 2O21
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workin{ world



EY
Ernst & Young, S.L.
Avda. de la Palmera, 33
41013 Sevi¡la
España

Tel: 954 238 7'11

Fax:954 239 437
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Building a better
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS EMITIDO POR UI\
AUDITOR INDEPENDIENTE

A los Socios de Grupo de Empresas Azvi, S.L.

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de Grupo de Empresas Azvi, S.L, (la Sociedad

dominante) y sus sociedades dependientes (el Grupo), que comprenden el balance a 31 de diciembre

de 2021, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de

flujos de efectivo y la memoria, todos ellos consolidados, correspondientes al ejercicio anual

termlnado en dlcha lecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los aspectos

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo a 31 de diciembre

¿é ZOZI, así como de sus resultados y flujos de efectivo, todos ellos consolidados, correspondientes
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flnánciera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 3 de la memoria consolidada) y, en

particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Fundamento de la qPinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad

de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas

normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relaciÓn con la

auditoría de las cuentas anuales consolidadas de nuestro informe.

Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de

independencia, que son aplicables a nuestra auditorÍa de las cuentas anuales consolidadas en España

según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditorÍa de cuentas. En este sentido,

no hemos prestado servicios distintos a los de la auditorÍa de cuentas ni han concurrido situaciones o

circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado

a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y

adecuada para nuestra opinión.

Aspectos más relevantes de la auditoria

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han

sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría

de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto

de nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en su conjunto, y en la formaciÓn de

nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.
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Descripción
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Reconocimiento de ingresos en contratos de construcción

Tal y como se indica en la Nota 221 de la memoria consolidada integrante de las
cuentas anuales consolidas adjuntas, el Grupo presenta ingresos por importe de
399.660 miles de euros al 31 de diciembre de 2021.De acuerdo con lo indicado en la
Nota 5.1 7 de la memoria consolidada adjunta, el Grupo reconoce los ingresos
ordinarios de un contrato en la medida que satisface sus obligaciones contractuales
de ejecución mediante la transferencia del control de un bien o la prestación de un
servicio comprometido al cliente y según el precio asignado a la obligación indicado
anteriormente. A la hora de establecer el momento exacto en el que se produce la
transferencia del bien o la prestación de un servicio a su cliente, el Grupo determina
si las obligaciones del contrato se satisfacen a lo largo del tiempo o en un momento
determinado. El Grupo reconoce los ingresos de producción de obra a lo largo del
tiempo. Para ello se utiliza el método de relación valorada, para la cual sigue el
procedimiento de reconocer en cada ejercicio como resultado de sus obras
contratadas la diferencia entre la producción y los costes incurridos durante el
ejercicio en relación con la ejecución de dicha obra. Por consiguiente los costes
incurridos para la realización de las obras se imputan a las mismas a medida que se
van produciendo, costes entre los que se incluyen los estimados a incurrir por
garantías en un futuro y las pérdidas que se pueda incurrir en tanto las obras estén
pendientes de liquidar. Sin embargo, en aquellos casos en que la obra se encuentra
en sus fases iniciales, siendo por tanto la estimación de costes totales a incurrir
susceptible de experimentar desviaciones significativas, el Grupo sigue un criterio de
prudencia en el cálculo de los ingresos por ventas, de forma que las pérdidas a
incurrir en las obras se registran en el momento en que se conocen, considerando la
obra sobre cuya facturación existe certeza razonable, en tanto que los beneficios en
la medida en que se materializan.

Las incorrecciones materiales de información financiera relacionadas con el
reconocimiento de ingresos suelen tener su origen en una sobrevaloración de los
mismos mediante, por ejemplo, su reconocimiento anticipado,

Por todo lo anterior y considerando la relevancia del importe neto de la cifra de
negocios, hemos considerado esta área como uno de los aspectos más relevantes de
nuestra auditoría,

N uestra
respuesta En relación con este aspecto, nuestros procedimientos de auditoría han incluido,

entre otros:

El entendimiento de las políticas y procedimientos de reconocimiento de ingresos,
asícomo su aplicación, incluyendo un análisis de la efectividad de los controles
relevantes de los procesos de reconocimiento de ingresos.

La corroboración de nuestro entendimiento a través del seguimiento de una
transacción.

La realización de un análisis en detalle para una muestra representativa de obras,
basada en factores cualitativos y cuantitativos, para evaluar la razonabilidad de
las hipótesis y asunciones realizadas por el Grupo, tanto en la actualización de los
costes estimados, como en la correcta valoración de la obra ejecutada del
ejercicio.
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En relación con los importes a cobrar no certificados (Obra ejecutada pendiente
de Certificar), hemos analizado, para una muestra representativa, que el
reconocimiento de los ingresos en trabajos en curso que no han sido aprobados
por el cliente sea adecuado considerando el marco aplicable,

Adicionalmente, hemos evaluado si la información revelada en las Notas 5.17 y

22.1 de la memoria consolidada adjunta cumple con los requerimientos del marco

normativo de información financiera aplicable al Grupo.

Deterioro del valor de proyectos concesionales y cuentas a cobrar por activos concesionales

Descripción El Grupo cuenta con proyectos concesionales y cuentas a cobrar por activos
concesionales al 31 de diciembre de 2021 por importe de ó3.888 miles de euros y

36.372 miles de euros, respectivamente. Los desgloses correspondientes a los

mencionados activos se encuentran en las Notas 7 y 11 de la memoria consolidada
adjunta.

La Dirección del Grupo revisa al cierre del ejercicio, si hay indicios de deterioro y, en

su caso, estiman el valor recuperable. Este análisis tiene como objetivo concluir sobre
la necesidad de registrar un deterioro de valor sobre los mencionados activos, cuando
su valor contable es mayor que su valor recuperable. Para determinar el valor
recuperable, la Dirección del Grupo, si existen indicios de deterioro , realiza un test de

deterioro utilizando para ello una metodología de descuento de flujos de efectivo,

El riesgo de que algunos de estos activos presenten deterioro, la relevancia de los

importes involucrados y el hecho de que los análisis de la Dirección del Grupo
requieren de la realización de estimaciones y juicios complejos, nos han hecho
considerar la valoración de estos activos como uno de los aspectos más relevantes de
la auditorÍa,

Nuestra
respuesta En relación con este aspecto, nuestros procedimientos de auditoría han incluido,

entre otros:

La revisión, en los casos en que existieran indicios de deterioro, de la
razonabilidad de la metodología empleada por la Dirección del Grupo para la

elaboración de los flujos de caja descontados, cubriendo, en particular, la

coherencia matemática del modelo, la razonabilidad de los llujos de caja
proyectados, de las tasas de descuento y de las tasas de crecimiento a largo
plazo, así como de los resultados de los análisis de sensibilidad.

La revisión de la información financiera proyectada en los test de deterioro a

través del análisis der

o La información financiera histórica y presupuestaria

o Las condiciones actuales del mercado y nuestras expectativas sobre su

potencial evolución,

Adicionalmente, hemos evaluado si la información revelada en las Notas 5.3, 7

y 1 1 de la memoria consolidada adjunta cumple con los requerimientos del

marco normativo de información financiera aplicable al Grupo.
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Descripción Tal y como se detalla en la Nota 19.1 de la memoria integrante de las cuentas anuales
consolidadas adjuntas, el Grupo tiene registrados activos y pasivos por impuesto
diferido al 31 de diciembre de 2021 por importe de 39.03s miles de euros y 9.237
miles de euros respectivamente.

El Grupo, como se indica en la Nota 5.15 de la memoria consolidada adjunta,
reconoce los activos por impuesto diferido para todas las diferencias temporarias
deducibles, créditos fiscales no utilizados y bases imponibles negativas pendientes de
compensar, en la medida en que resulte probable que el Grupo disponga de ganancias
fiscales futuras que permitan la aplicación de estos activos, salvo, en su caso, para
las excepciones previstas en la normativa vigente.

Para determinar el valor recuperable de estos activos, los Administradores del Grupo
evalúan la capacidad de generar beneficios fiscales futuros según sus propios planes
de negocio. Hemos considerado este aspecto como un aspecto relevante de nuestra
auditoría dado que los análisis efectuados por los Administradores del Grupo
requieren de la realización de estimaciones que conllevan la aplicación de juicios
complejos acerca de los beneficios fiscales futuros de la misma.

Nuestros procedimientos de auditoría han incluido, entre otros, los siguientes

Entendimiento del proceso y de la política de reconocimiento de impuestos
diferidos aplicada por el Grupo, asícomo la realización de un seguimiento del
mismo confirmando nuestro entendimiento y el diseño e implementación de los
controles más relevantes.

Análisis de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos, mediante la
evaluación del importe de los beneficios fiscales futuros estimados por las
diferentes Sociedades del Grupo, contrastando dichas previsiones con los
resultados fiscales pasados y con las expectativas de generación de beneficios
fiscales en el futuro de acuerdo con su plan de negocio.

Revisión de la razonabilidad de la metodología empleada por la Dirección del
Grupo en la construcción de las proyecciones económicas utilizadas, revisando,
en particular, la información financiera histórica y presupuestaria, así como la
nueva información existente y la consideración de la limitación de compensación
de bases imponibles negativas y deducciones vigente.

Revisión de los desgloses incluidos en la memoria integrante de las cuentas
anuales consolidadas requeridos por el marco normativo de información
financiera aplicable

Nuestra
respuesta

A,trenrb3, í'm rf Irnsl & Yo!ng Gtob¡l i rtrirted



EY 5

Building a better
working world

Otra información: lnforme de gestión consolidado

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del ejercicio 2021

cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante, y no forma
parte integrante de las cuentas anuales consolidadas.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de gestiÓn

consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión consolidado, de conformidad con lo
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en:

a) Comprobar únicamente que el estado de información no financiera consolidado se ha

facilitado en la forma prevista en la normativa aplicable y, en caso contrario, informar
sobre ello,

b) Evaluar e informar sobre la concordancia del resto de la información incluida en el

informe de gestión consolidado con las cuentas anuales consolidadas, a partir del

conocimiento del Grupo obtenido en la realización de la ar¡ditoría de las citadas cuentas,
así como evaluar e informar de si el contenido y presentación de esta parte del informe
de gestión consolidado son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si,

basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones
materiales, estamos obligados a informar de ello

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito anteriormente, hemos comprobado que la

información mencionada en el apartado a) anterior se facilita en la forma prevista en la normativa
aplicable y que el resto de la información que contiene el informe de gestión consolidado concuerda
con la de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2021 y su contenido y presentación son

conformes a la normativa que resulta de aplicación

Responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante en relación con las cuentas
anuales consolidadas

Los administradores de la Sociedad dominante son responsables de formular las cuentas anuales

consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera
y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con el marco normativo de información
financiera aplicable al Grupo en España, que se identifica en la nota 3 de la memoria consolidada
adjunta, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas

anuales consolidadas libres de incorrección material, debida a fraude o error,

En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores de la Sociedad dominante
son responsables de la valoración de la capacidad del Grupo para continuar como empresa en

funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en

funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los

administradores tienen intención de liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista

otra alternativa realista

Responsabilidades clel auditor en relación can la auditoría de las cuentas anuales consolldadas

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales consolidadas en

su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de

auditoría que contiene nuestra opinión.
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Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garanliza que una auditoría realizada de
conformidad con la normativa reguladora de Ia actividad de auditoría de cuentas vigente en España
siempre detecte una incorrección material cuando existe, Las Incorrecciones pueden deberse a
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las
cuentas anuales consolidadas,

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditorÍa
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También;

ldentificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales
consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacía del control interno del Grupo.

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores de
la Sociedad dominante.

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores de la Sociedad
dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la
capacidad del Grupo para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe
de auditorÍa sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales
consolidadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden
ser la causa de que el Grupo deje de ser una empresa en funcionamiento.

Evaluamos la presentacíón global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales
consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la
imagen fiel

Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de las
entidades o actividades empresariales dentro del grupo para expresar una opinión sobre las
cuentas anuales consolidadas. Somos responsables de la dirección, supervisión y realización
de la auditoría del grupo. Somos los únicos responsables de nuestra opinión de auditorÍa.
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Nos comunicamos con los administradores de la Sociedad dominante en relación con, entre otras
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que

identificamos en el tránscurso de la audltorfa

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los administradores de Grupo

de Empresas Azvi, S,L. (la Sociedad dominante), determinamos los que han sido de la mayor
significatividad en la auditoría de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual y que son, en

consecuencia, los riesgos considerados más significativos.

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o

reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.
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CUENTAS ANUALES CONSOIIDADAS

Balance eonsolidado al 31 de diciembre de 2021¡

Cr¡enta de pérdidas y ganancias consolidada conespondiente alejercicio anualterminado
el 31 de diciembre de 2021

Estado de cambios en el patrimonio neto consolidado correspondiente al ejercicio anual

terminado el 31 de diciembre de 2021

Estado de flujos de efectivo consolidado correspondiente alejercicio anualterminado el 31

de diciembre de 2021

Memoria consolidada conespondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de
2421

INFORME DE GESTIÓN CONSOLIDADO

lnfcrme de gestión consolidado correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de
diciembre de 2021

Estado de informacién no financiera consolidado correspondiente al ejercicio anual

terminado el 31 de dicíembre de2A21
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GRUPO DE EMPRESAS Az\fl, S.L. Y SOC¡EDADES DEPENDIENTES
Balance consolldado al 3l de diclsmbre ds 202{
(Expresado en milec de euroe)

rcflvo !ü6,t r f02l ¡0.:10

lnüovlllzado
Fondo de cornercio de con$ol¡dac¡ón
Comesionee 6dminisUad!d$
Palentes, licencias, rnarc€s y similarE$
Aplicaciores ¡nfo rmáücas
Otro ¡nrÍñvi lizsdó ir{€mi ble

lnmov ¡li¿ado draüerinl
Tenanos y eor8trirccior€g
lnstalac¡or€s lÉcnicas y otro irmoüli¿ado mater¡sl
Anticipos e ifmoüliuado rnaterial an c[rso

lnver!lon!É lnnroblll¡rlái
Tetrenoc

CorBtftrx¡on6s
lnvellbnee ¡ lar¡o plazo en *mprss$3 dsf grupo f ásocladac

hstrumenbs de patimonio
Partic¡pac¡ones pue8tas €n eq*!r¿lencis
Cródilo3 á empres€s del grupo yasaciadac

lnveriloni3 f,nancfarai a Irrgo plEzo
hBtrun€ntos d€ patrirrnnio
Crédib6 á hrce¡os
Otros acli\üs i rsrriórD8

7
R t'1

11

6, 11

11,15
l{

?'t.765
6.001

63.888
160
2$4

1.452
5¡"231
22 556
19.968

$89
992

7

7.261
410

3.917
7.924

36.¡180
247
516

34.717

76.004
7 582

67.077
149

346
830

48.{32
2?.969
20.697

4.766

989
e82

T

7.425
43{

3,259
3382

{3.678
s34

4.324
38.520

E

10 707

CORRIENTE

TeÍams y salsles
Promoc¡orEs en curÉo

Otros aproriSror€fi ioÍrbls

Obra gn ctrso. trabajo$ ai¡dl¡arec y gacü)s inicisles prúyecto

Promociones t€rmin¡da3
Antici po s pfo'.€€dores

DeüdoreÉ ¿omerchlEs y otiar cüentas a cobrrr
Cli€nEg pof r/enlás y pfestac¡afl€s d€ sen¡icios
Cli€rrFg, 6mpresá$ del gn¡po y ásoc¡adas
úeudorec \¡erios
P€¡sór€l
Actiroa por lmpue$lo co.rién¡a
Otros crédilÉs con hs adm¡niEtrac¡orBs públtcas

lnvet:lone* ¡ corto pl¡ra oñ empre*ar del grupo y a¡ociádai
e rfuitos a empresas del grupo yaeociadss
Otos scliros f nanc¡eros

lnvaEloner fnanchn¡¡ a corto plazo
CÉcl¡los a empresás
Ütros acülics fi narsi€ro$

P€riod¡ffccciones ¡ corto phzo
Ef6ctivo y atros aclivot liquidoe squival€nte¡

Tesorea¡e

f 9.r

13

11.14
11.15

1l
t1

19.1

19l
11, lS

t2

.3ú6

11

16.886
3,057
4.562

19 066
¡t30

1S,S44

220.863
165,404
27.623
5.071

78
2.516

24.171
20.3$1

f .2s0
24.061
r1.336

5.931

5,405
6.4e4

104.160
65.381
3S.379

18 109
5 oaa

5 692
16.e70

532
7 695

180.735
147.208
2r.436

3.98n
82

485
16.540
r¿.230
2.404

11,8?6
11.68t
2.996

8 693
6.187

83.855
51.r00
12.555Oros

1



Atüil"l
GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
Balance coneolidado ¡l 3f de diciembrs de 2021
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GRUPO DF EIVIPRESAS AZVI, S.L. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
Guenta de pérdldas y gananciar coneolid¡da correopondlente al ejercicio anualterminado
el 3l de diciembrs da 2021
(Expresado en rial€s de euros)

OPERACION ES COITTINUAOAS
lmporto neto de l¡ cit¡a de negocioc 22.1 3C9.080 360.636

Ventas 313 187 295.382
Freslaciores de se¡vicios 86.473 S5.?74

Variacién d€ Exbbnc¡á¡ cle Obn en eurra, t¡ab¡¡os auxiliaree y ga¡to6 i¡¡cleleg prayacto 1.865 {!ü2}
Trabajoe rerlhüdor por la omplEss para su ectlrro
Aprovbbnamlentoa 22.2 1221.1221 (203.105)

Con$lfiü de materias primas yolras materias consumibfes (73.282) {7f -rc8)
Trabajoa raali:ados por otrae empresas (148.678¡ {130.842)
Deterioro de mereaderias, rnate,riac primas y okos aproüsioñamientoc 538 i525)

Otttot lngreros de oxplotación 't0.766 (4331

tqrcscs ac€esorios y otros dñ S*stión eoniente 9.989 (1.484)

Srbranciorps de srylotáción ineorpúrqdas al reguttado del ejerc¡cio 777 1.051

Gaitos d6 peÉonal 22.3 {9¡.094} {94.238}
$tpldos, salarios y asimilados (73.425) (74.8M)
Cargas sociales {19.6€S} (13.374)

Otrw ga¡toÉ de expl'il¡clón (69.287) {49.7f 5}
Serviciús ederiores (58.462) (53.159)

T¡ibrlos {3.518) (2.893)
Pérdida9, detsrioro y\rariación de prodsion€s por ope:acioner co.norciales 22j {3.024) 6.245
Otros gastos de gest¡ón coñÍente (283) 88

Amorthación dsl inmovll¡uedo 7,8 y I {{0.378¡ {9.678}
lmpuircion da cubvencione¿ iflmovll¡zado no nnancl€ro y otrar 16
Excesos de provbionee 108 97
Deúarioro y re¡ultado porenajenaciones d6l lnmovllhado 8{8 {4151

Oeterioros y pérdidas
Reeuttados par enajeruc¡én y otros 848 (415)

Obq¡ r$uftado¿ * ._ _ 11 t$f

lngrcso3 t¡ninclsros 7,119 3.2S4
De parlicipaciores en ¡nstnrnentos de pstrimoni$ 22"5 2A4 395

En empresas del gnpo y asociadas 204 245
De hrcgrcs 150

De rralores regociablos yotro$ ¡ngtrumentos fnarcier¿s 2.245 2.889
De ernpresas del grupo y ssoc¡adss 227 ?Ss
De tereras 2.A18 2.094

Gastos llnanc¡eros (f 4.817I (r 1.047)
For de¡.¡das con empresas del grupo y asociadas l?.26t t500)
Pofdeudás contercaros {14.591} {10.547}

Varciacién del vrlo¡ azonrble sn i¡ekumenloa fln{ncloro! {3} l2t
Cartsrr de rEgociariúri y otms (3) (21

Dlfuenclas de cambio 21 {5.9?5} 12,7041
Ostorio.o y ¡E¡uftado por enaienacionee de lnstfumentos financhros 22,8 l.ñS8 {7.S03}

Deterioro y p*rdidas 1.447 (5.423)
191

en fvahncia g

Re¡ult¡do atribuirJo a l¡ ¡ocledad domln¡núe 16.5 S?7 (f 5.876)

{85}

PROCEDEI{TE DE

Resultrdo ¡lribuHo ¡ los 6oc¡oe ertÉmsr 18.5 {986t
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AUüil"l
GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
Est¡do de cambioE an el patrlmonio neto consolidado correspondiente al elerclcio anual
terminado el3{ de diclambrc de 2021
(Expresado en mils¡ d6 6urcs)

A) Estado de lngreroa y gaÉtos reconocldos consolidado correspondiente al eiercicio anual
terminrdo el 3l de diciembrc de 2021

lngreeos y gaütar imputrdor dirEctamonte en ol patrimonio noto
Porvaloracién ds instrumsntoc financiaro¡

Activos ffnarnieros con csmbiog en el patrimonio rpto
EfEcto imposili!fl

Por cobortur€ d€ fluloá dé ohctlvo
Deriwdos
Ehcto impos¡ti!6

Dliorancl¡c de conver¡ión
Otra: ajueb* por c¡mblo vdlor on $ccledadet Pus¡tas sn Equivalencia

$ubv¡nclone¡. donaclone¡ y logados rac¡bldos
6

16.7

3
4

{1)
2.880
3.S17

t737)
(¡.88{}

sl3
41

{{1}
(1s)

5

(?90)
(870)

80

{2.8{{}
291
17

Tot¡l lnsrsror y g¡oc ¡mpst¡d,o* dllgctrÍrcnb rñ cl ¡.ül.nonb ñ¡!o üt¡ {3.¡r0}

lngrero* y gastor Íantfarencidos r lr cucntr de pérdidar y gananchr
Por valor¡61ón d¡ lnst¡umenloa fln¡ncisrq¡

Acü\ros finanoieros con cambios en el patrimoris neto

Efecto ¡rnposiü\0

Subvenclonea, dontcionea y bgadoe rsclb¡dos 16.Í t{0ü}

32
12

{1s)
(2701

t

Rc¡uftado ¡tribuido ¡ la socicdad dominanta 'l.3tl (23.¡1241

¿ b3 socaog
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Atiiil"l
GRUPO DE EIi¡IPRESAS AZV¡, S.L. Y SOCIEDAOES DEPÉNOIENTES
E¡tado coneolldado de lluJos de efsctivo correspondiente ¡l eierclclo anualtermlnado el 31 de
dlclembre deZA2l
{Expresado en mllee de euror}

¡ülr 20n

FLUJos DE EFEclve DE LAs AcrtvtDADEs sr exptor¡ctór'¡
Rsrultado del ój6rúic¡o ¡nte8 ds fonlu€8toa

Ajurter del resultado

Amortrzee¡ón del i nñioüli¡ado

Cor€cc¡onos €loratj€s por det€rio¡o

Vailtc¡énd€ proüsiones

Resdtados por bsjas y ená¡enÉc¡ónes del ¡rrnovili¿ado

Resl'Éádo por bs¡as y e:rajercciones de insnl'néilos finandel.o$

lngresos financiérgs

GaEtos finarr¡er05

OifBr€naas de csmbio

Ofos ¡r€resos y gagtas

Crmbios éñ €l cspit¡l eoni€ñts
Existencias

üet dones y otfgg euent8s á ¿óbl8r

Oüas rcü€É coni€ñtes

Acreedore8 y otas cl.¡entas a PaS€r

Ofo$ pgÉi\,og cofiier[€s

Ofos acliriss y pag¡t¡s m conienles

Ofoa frujoa de rfoct¡vo ds hs sclividadts do explotación
psgos de iriefeses

Cóbro* de dividerdos

Cobro$d€ inbrec€3

7,8,y I

21

5.991

27.825

10.378

{1.4471

1.222

t84e)

{191}

{2 449}

14.817

5.625

718

23"266

{1 2 1ñ5}

i?s 097)

1 1.190

53.!13
(6)

340

{10.410}

{14 81 7l

2Ú4

2,445
"t.754

{16.¡021

32,555

s.678

5423

4r5

(8)

{3.284}

11 047

2.104

8.580

{34.67{}
(s36)

{6.852)

{s 576)

t18,263)' 677

¿to

(s.84rl

{1 1.8471

3S5

e.8t8

{2 or8leobros lDaoosl oor imsu63to i!ánÉñciós

Flubr d. ¡t¡c¡lvo d¡ ht lcüvilrdcr dcso¡obclón a8¡tr {¡ü¡E¿t

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTMIDAOES Oe t¡,¡venslÓ¡¡

Fago¡ por ¡nvef3lone¡
Fmprasas d€l grupo y asociades

frnoüli¡ado ¡nhr€ible

hlrovi¡irÉdo máterial

Otros acl¡ros ñnancieros

O&ós acl¡\as

Cobro¡ por de¡inver¡iones
Empresas dol grupo y ascciadas

Inrrlovili¿ado ¡ntangible

lnñroü h¿ádü rY:€terial

Otro* scliws ñnÉrciems

Aclivos fr nañc¡Éros ñ¡antefiidos úárÉ lá r,€dlá

{28.r22}
tl 2.35¡)

(7 821J

(1 0.514)

3 289

{718)

8.578

1.0s0

1 830

5,65S

125,890]
(T2t

{J.n85)

{1 1,569)

112 264)

8.?00

471

2 358

2 360

3.r129

74
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Aziiil"l
GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. Y SOCIEDADES DEFENDIENTES
Est*do consolidado de fluJos de efectlvo corrcspondiente sloJercicio anual termlnado el 31 de
diciembre de 2Q21
(Exprcsado en mile¡ de euroa)

Cobroe y pago¡ por ¡nshümsn¡os ds pgelvo fnrnciero 22.476 23.126

Emisiófi de deldá3 oon eniidades de crédito 54 294 4á,167

Eü¡$ion dE de{.dat @r¡ cmp.esas del grupo y asociadas 106

Émis¡én da otraB deudas 1.24A

Dewlmién y amorti¡ae¡ón d€ deudas con erüdádes de cráJito {29,179) {19.1,13}

DowlLción y arnortincié¡ d€ daudas con afiprssá$ del grupo y asoc¡ad€s (150) {139)
üewlwión y amor{i¿aciéfl de obas dedaa {2,595}

Pagor pordlvktendor y rcmunel¡c¡one! dó ótror lnrtrumentos de patrlmonb (500!

EFECTODELA$VAR|AC|OT{EEOELOSTPOSOECAmIo _ -- t3j88t Í5'ü{rl

Eftc$vo o sqúlvrlantei rl corfiienzo dof o¡orclclo t2 63.866 86.031

Efecüvo o equlvahntes al fin¡l del ejercicio 12 104.760 S3.6üá

7



Aziiil"l
GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L" Y SOCIEOADE$ DEPENDIENTES
Memorla conaolidada correspondiente al eiercicio anual
termlnado el 31 de dlelemhre de 2021

,I. INFORMACIéX CEñ¡ERAL SOBRE LA SOCIEDAD DOM¡NANTE

Grupo de Empresas Azvi, S L, se constituyó como Sociedad Limitada, por tiempo indelni_do_, en Sevilla

el 23 de octubre de 2001, estando inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, tsmo 3.349, folio 1, hoja

SE 46.076, de la sección 3* de Sociedade*, y en el censo del Ministerio de Economia y Hacienda ccn
el C.l.F. B-91.164.343.

Según el artículo 2o de sus estatutos sociales, la $ociedad tiene por objeto social:

. La promoción de nuevas empresas industriales ylo comerciales, la participacién en el capital

social de éstas y en el de otras sociedades ya existentes, la gestiÓn de dichas Bart¡c¡paciones,
todo elto siempie que dichas actividades no estén reservadas por la legislación especial a

entidades específicas.
. La gestión de empresas y su asesoramiento en general, la prestación de servicios de ingeniería,

infúmáticos, contables, laborales, administrativos, de apoyo a la gestión, de estrategia comercial

e industrial, de seguridad y medioambiente, de organización intema y Éxtema, de racionalizacién
y de planificacién de empresas, y de organización de la producción y de los recursos,

. La construeción, promoción y venta de toda clase de viviendas, locales de negocio, naves

industriales, oficinas, aparcamientos y, en general, todo tipo de bienes inmuebles,
. La 6ompra, venta y explotación en régimen de arrendamiento, subariendo y cualquier otra forma

admitida en derecho de todá clase de bienes inmuebles'

Las referidas actividades podrán ser desarrolladas de forma parcial y directa o indirectamente mediante

la titularidad de acciones o parlicipaciones de otras sociedades de idéntico o análogo objeto.

Eldomicilio socialse eneuentra en Sevilla.

$OCTEDADES DEpEND¡ENTES, ASOCIADAS Y MULTIGRUFO Y MÉTODO$ DE

coN$oLrDAclÓN

2.1 $ocledadas dePendiontee

Son sociedades dependientes aquellas en las que la Sociedad dominante controla, directa o

indireclamente, tiene poder sobre la partieipada, está expuesta, o t¡ene derechas que le otorgan la

capacidad de dirigir las actividades relevantes de esa participadá. Asimismo, está expuesta a las

rendimientss variables de una participada cuando estos rendimientos varian en funciÓn de la evolueiÓn

económica de la participada y puede ejercer su poder para influir sobre los rendimientos variables de

la participada.

La existencia de control se deriva de lcs derechos sustantivos mantenidos sobre la participada, para lo

cual, la Dirección del Grupo aplica su juicio para evaluar si dichos derechos sustantivos le apofian el

poder para dirigir las actividades relevantes de la participada con el objetivo de afectar a sus retornos.

irara ello, se tiánen en cuenta todos los hechos y circunstancias concurrentes a la hcra de evaluar si

controla o no una participada, analizando faciores tales como contratos con terceras pafes, derechos

derivados de otros acuerdos contractuales, asl como derechos de voto raales y potenciales. Estas

circunstancian se manifiestan, en general aunque no únicamente, por la titularidad, direcla a indirecta,

del 50% o rnás de los derechos de vots de la sociedad

2.

I



Aziiil"l
Las sociedades dependientes se consolidan por integración global tal y como se describe en la Nota
2"5.

La participación de los accionistas minoritarios en el patrimonio y en los resultados de las sociedades
dependientes consolidadas se presenta bajo la denominacién "Socios Externos" dentro del epfgrafe
"Patrimonio neto" del balance de situacién consolidado y en "Resultado alribuido a los socios externo$"
dentro de la cuenta de resullados consolidada, respectivamente.

Todas las sociedades dependientes tienen el mismo ejercicio eeonémico que la Sociedad Dominante
Grupo de Empresas Azvt, S.L.

2.2 Sociedades multigrupc

Se entiende por negocios conjuntos aquellos en los que existe control conjunto con otros participes,
que se produce cuando existe un acuerdo estatutario o contractual en virtud del cual las decisiones
estratégicas de las actividades, tanto financieras comc operativas, requieren el consentimients unánime
de las partes que están compartiendo el contral.

Los activos, pasivos, ingresos y gastos correspondienles a los negocios conjuntos se Bresentan en el
balance de situación eonsolidado y en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de acuerdo con
su naturaleza especifica,

Las sociedades multrigrupo se consolidan por integración proporcional tal y como se describe en la
Nota 2.5.

Todas las sociedades multigrupo trenen el mismo ejercicio económico que elGrupo, a excepción de las
saciedades Froyectos Educativos Sierra No{e, S.L,U., Proyectos Educativos Soto de Henares, S.L.U.,
Humanitas Bilingual School, S.L.U,, Humanitas Bilingual SchoolTorrejón de Ardo¿, S,L.U., Humanitas
Centros de Educación, $.L. y Colegio Legamar, S.L.U. cuyos cierres anuales finalizan el 31 de agosto
de cada año. Para estas sociedades se ha incorporado un cierre intermedic a 31 de diciembre de 2021.

2.3 Sociedades asoeiadas

$e consideran sociedades asociadas aquéllas en las que alguna o varias sociedades del grupo ejeaan
una influencia significativa en su gestién.

Existe influencia significativa en la gestión de otra sociedad, cuando se cumplan los dos requisitos
siguientes:

a) Una o varias sociedades del grupo participen en la sociedad

b) $e tenga el poder de íntervenir en las decisiones de política financiera y de explotación de la
participada, sin llegar a tener el control, ni el control conjunto de la misma.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que existe influencia significativa cuando una o varias
sociedades del grupo posean, al menos, el Z}o/a de los derechos de voto de una sociedad qu€ no
pertenezca algrupo

Asimismo, teniendo participacién en la sociedad la existencia de influencia significativa se podrá
evidenciar a través de cualquiera de las siguientes vfas.

Representacrén en el consejo de administración u érgano equivalente de direccién de la
sociedad participada;

Participación en los procesos de fijacién de politicas, entre las quc se ¡ncluyen las decisiones
sobre dividendos y otras distribuciones;

a\

b)

v



Aziiil"l
c) Transecciones de importancia relativa con la participada,

d) lntercambiodepersonaldirectivo;o

e) Suministro de infurmación técnica esencial"

Las sociedadss asociadas se integran en las cuentas anuales consolidadas adjuntas por el método de
puesta en equivalencia, tal y como se describe en la Nota 2-5.

2A Varlaelonee en el perlmetro de consolidació¡

En el ejercicio 2021, se han incorporado al perimetro de consolidación, las sociedades Consorcio

Durmieñtes del Mayab, S.A. de C.V., Red Aeroportuaria Austral, S.C., S.A., Cointer Uruguay, S.4., Azvi

Norgo, AS y Aeropuerto La Florida S.C", S.A..

En el ejercicio 2020, se incorporó al perfmetro de consolidacién, las sociedades Porlran, S.A., Liropa,

S.A,, Évi, UK Limited, lnstatelecom, S.A. de C.V., RSU Cádiz $PV, S.L.U, Consorcio Fenoviario FlT,

S.A. de CV, Azvindi Ferroviario, S.A" de C.V. y 0ST/AZVI LINHA FERREA, A.C.E'.

En el eJercieio 2021, se produjeron las salidas del perfmetro de consolidación de las socíedades,

P¡eiconirol, S.L.U, Azvi Chile, S.A., Construcciones lspalvfa, SAS y Cointer Colombia, SA$.

El perf metro de consolidacién del Grupa Azvi en el ejercicio 2021, de acuerdo con la legislaciÓn vigente,

esiá integrado por Grupo de Empresas Azvi, S.L., y las sociedades participadas que se mencionan a

continuación:
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Atiitl"l
gá¿ladrd.: d.md¡rfb. Pr¡f.úürclón tL d. lrtlc¡D.{rán Ióbdo rl¡ Éor¡ddn

A¿r¡. $,4.U.

eoiñtar Conc6úlonr3. S.L.

Azv €aetién y Scl*q¡os, $.L.U.

Trác¿i&l R¡d. S.A-U.

Aaro$¡erto {te Ch¡cÉllrta Soc¡Bdsd Conegtior¡¡da, S.A.

Purrto TarÉ3tre lor Andes Sdád. CofÉeE. S.A
Eotácionamlantos Manual Montt Sdad. Conees , S.A.

l8páhie. $ L,U.

Aparc$niéntoÉ Urbafo3 Scrücbr y S¡srcñas, S.A. {AUSSA)
Mose¡s Deear¡dld€ lnmobili¡rios, S,A.

F¡nca La C¡mpiñ{lols. 5.L.

Conmsn, 5.A.

UrbÉcon Lütánta, S.L.

Bahia Tulü¡. S.l.
Consarucc- Urgles, S.A. de C.V.

Auiop¡itas de ls M¡.!chr. ü.E-S.A.

Lamárgnüru Chil6. S.A.

Cdflt€rConce3ion*r Máxlcó, S.A. 116 CV

Cdntér Chilé. S.A

Estac¡oriamiefilas Aráücenia. S.C,S.A.

Azcslo Coístructi6. S.R.L-

Zsá|,9.C,S4.
CofiecSiúnas lnlGrconlinrnlales Enüg¡s, S, L.U.

Almscéft gxtráportqafio gl 8aüc6, s A.
Arümfic Co¡!5lructi¡. S.R.L.

Prsy€clos Edü¿¡tirDs Siem Norte, S.L.U.

Pioyácloü Ed{cat¡loa $oto de Hefle'es, S.:" U.

HurytaditaE gil¡ñguel School, 5. L,U.

A:ü ti¡ddlG €a!1. W.L.L"

¡lumsnitFs gilingd school T!üéiffi dB Ardq¿, S.L.U

Const.tlctor¿ Autop. Oe M¡choáeán, S A.F I dÉ C.V.

Z6al Logbtics, L¡matáda

CooBllúc!órs lars Compu. Limilede

OeÉ¿rdl€É CáilBtüt}s lbcffimcricanos. S.A. {te CV

Azd Pichay, linltÉde
Zoil Ser\¡ci6É a lE csr!á, Limitádá

ArÍopietás Madfid.foaedo. c.€ 3 A
Fanocan¡l ¡ntcrurb¡no. S.A de C.V.

A€lencia Lo{istica Kr¡l{msnn, spA

LsmaionetÉ Cá€o Múr¡có, g,A. da C-v.

Cenetera eomgoslda-LéÉ Vá.ag, S.A, dB C.v.
Msntulirs. S.L.U.

Vldücto ExpÉss de Ijuana. $.4. de 6.V.
A¿\¡. UX Umitad

Azú Nóni. AS

A¿ Senicio* Urbanó¡ y Mgdb Amb¡ÉntÉ, S.L.U.

Consorcio Carct¿lD Cempeche.Ilérida, S.A. d€ CV

conEgucc. y ssfv. cafreiefos campechFMáridá, s.A d€ cv
Prrklng Pásao M|ritimo, S.L"tl^

Hqmenil.s Cenllog da Educación, S.L-

Colegio L€gamar. 8.L.U.

Ccnstrucc. Uralos Procese ¡ndsstfi¡leg. S A. dc C.V

PadrÉn, S.A.

Lilepá, S A.

NCO eo¡rstruso€6, L¡m¡lads

Consoreio FeÍoüaria FlT. $ A d* CV

A¡ünd¡ F6notiario, S.A. de C.V

lnÉtctol€com, g.A. de C.V

RSU tádi¿ $PV. S.L.U.

DSTiA¿VI LINHA FERREA, A C E

Cffisorc¡o Dürmier{ei d€l Máyab, g d. de C V

Red A€roportuarid Auetr€|, S C, S.A.

Cornter Uruguay, $ A
Aetrpucr{o La Florida $ C.. 5 A

úimts
DiGcta 6lndlrBcla

elillct¡
lndiractá

lndirecta

lndirccta

lñd¡r8ctg

Ind¡ructs

lndifscla

Di.cclá

D¡rccta

n¡r€cta

O¡Úc!a

Dir€ct¿

lndirselá

'nd¡rEcltlndilacle

lndirÜcta

lndiÉets

lndireelá

Er¡I3cte e lrdiFcta
lrdirocta

ln(hracta

hdirscla

tndircctá

húir€ctr
h¡directa

¡ndiráelg

lndiffita
lrdlrécle

lnd¡recta

lndifecla

tnd¡aectg

fnd¡recl¿

¡údifrcle

lndirÉcte

lndhacle

lndireelr

hdirsct¡
1nd¡r6cls

lnd¡rrcla

lñdlr€ci¡

lndi{setg

lndir€cls

lnd¡mte

lndiücla
lndirÉila

lndireeta

lndirecta

Ind¡rscla

hdiÉr.t4

hdir€ela
l.ldireala

lndirscte

lndirtrtá

lndirrets

lnd¡recla

Indir€ctá

lñd¡rtrla
lnd¡r6cte

lnd¡rüct.
l¡drltrta
¡ndirÉeta

lnd¡recla

10{,ó0q6

100,q0%

100.00q6

100,00%

100,009ó

90.o0%

106,00,16

100,0096

49.009$

30,0üoó

?ü,00rÁ

6€,6ds6

85, r696

7S,e4}ü

r00.00%

2$,50%

51,00%

100.q0ryc

r 00.001ó

100,Q0%

100.00%

100,0096

'100.00q6

100,m%

80.0096

49.0396

4C.03%

48.00st

49.03,1t

25.W%

100,0096

100,0096

50,00%

100,009d

100.001ó

r7,00%

14,50%

51,00s6

40,00,ó

50,00%

r00.00%

r5,00%

100,mdrú

100,0090

r00.00i6

50,06%

50,00%

100.0tri6

4S.03%

49,03%

100,00

s0,0ü%

?s,50%

100.08Á

50.00%

50,0096

99,00%

100,00%

60.0c%

r5.s09t

30.0t'/o

100,00%

30.001ü

G¡ob¡l

Glob€l

Glo¡€l

6loü.1

dób€t
6loüÉl
go¡s¡

Globs¡

Prúforr¡oftal

Prúporeióllal

Globd

Globd

Globd

Gtoba¡

Glabd

Fla EquiÉlércia

Global

Globel

Glob8l

Glob¡l

Olob¿l

Glob¡l

Global

Eobal

610¡ál

Prop$ra¡rfld

Proporekfl{

Pmpar6¡.rd
Proporct$ld

PmPo¡cton*l

Proporcior¡d

6lq&{l

Globa¡

Fmporc-Eoal

6ldc¡
Globt¡

Pla Equi€l.ncra
Fts EquiElerc¡F

Globd

Pte Equiwlencia

ProForc¡onsl

Global

C¡ob6l

Global

Global

G¡obsl

Propo.Éiofial

Ptrpo.c¡oflat

Globsl

Proporcio¡al

Proporcloflal

GtóbEt

Propórc¡ofl¡l

Pla Equirolenei*

G¡oüal

PrúporEiond

Pmpolcron€¡

Clo0al

Glob€l

Propcrclord

Pte Equ¡iátencia

Proporcpnd

€lo¡el
Prcpqrqonel
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Azüil"l
Para aquollas sociedades incluidas en el perlmetro de coneolidacién en las que la Sociedad Dominante
posee la mayoría de los votos en sus órganos de reBresentacién y decisión, y ejerce el control electivo,
la consolidación se ha efectuado por el método de integracién global.

Las sociedades Mosaico Desarrollo lnmobiliarios, S.A., Aparcam¡entos Urbanos Servicios y Sistemas,
S.A., Proyectos Educativos Sierra Norte, S.L,U., Proyectos Educativos $oto de Henares, S.L.U",

Humanitas Bilingual School S.L.U., Humanitas Bilingual School Torrején de Ardcz, S.L.U., Constructora
Autopista De Michoacán, $.A. ?.1. de C.V., Desarrollos Carreteros lberoamericanos, $.A. de C.V., Azvi
Middle East,W.L.L., Carretera Compostela-Las Varas, S.A de C.V., Consorcio Carretero Campeche-
Mérida, S.A. de CV, Construcc,, Serv. Carreteros Campeche-Mérida, S.A. de CV, Humanitas Centros
de Educación, S.L., Colegio Legamar, S L,U., Consorcio Ferrcviario FlT, S.A. de CV, Azvindi
Ferroviario, S,A, de C.V , DST/AZVI LINHA FERREA, A,C.E,, Portren, S.A., Red Aeroportuaria Austral,
S.C , S.A. y Aeropuerto La Florida S C., S.A. se han integrado porel método de integraciÓn proporcíonal

al estar gestionadas de forma conjunta con los otros accionistas.

Las sociedades Autopistas de la Mancha Concesionaria Española de Autopistas, $.A., Ferrocarril
lnterurbano, $.A. de C.V., Autopista de Madrid - Totedo, C.E.A.S.A., Lamaignere Cargo México, S.A.

de C.V., Liropa, S.A. y Consorcio Durmientes del Mayab, S.A. de C.V. se han integrado por el
procedimiento de puesta en equivalencia, dado que, ejerciendo una influencia significativa, la Sociedad
Dominante no dispone de la mayoría de los votos en sus órganos de representación y decisión-

Las Sociedades, Azvi lnfraestruturas, Limitada , Azvi Construction Corporation, Azvi Construction
Texas, LLC, Construcciones Lezo, $AS, Azvi Sverige AB, Azvi Danmark, SpA, lnfineo $ervicios
Corporativos, $.A. de C.V. y Asesores en Asociaciones P¡Jblico-Privadas, S.A. de C.V. , de las cuales
se posee un porcentaje de participacién de 100% en todas las sociedades, dada la poca relevancia de
las rnismas, no están incluidas dentro del perimetro de consolidación tanto en el ejercicio 2021 como
en el 2020.
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A2ü3 l"l
El perimetro de consolidación del Grup* Azvi en el ejercicio 2020, de acuerdo con la legislacién vigente,
está integrado por Grupo de Empresas Azvi, S.L., y las sociedades participadas que se mencionan a
continuación:

8oc¡cdadü diprndl€nha P¡dhln¡cl&r !l tls o¡rthl¡*{ólr ¡llto.to d¡ hbrñclón

Az!i, SA,U,
Co¡nt€r Concsciones. S.L.
Alvi Gasüén y $enicios, S L.U.
Trácc¡ón Rail. S.A.U.
AÉ.operto de Chacaüús Soa¡édád Concesionaria, S.A.
prÉrlo lerestré losArd6s Sdad. Colrcas. S.A,
fsiácionarn¡entos Msnuelllhrtt Sd€d. Conces.. S A.
bpálvlá, S.L.U.
Apa.cam¡enlds Urbanos Servicioy y Sistemas, S.A {AUSSA}
Mogá¡có Desaffolos lnmob¡l¡arios. S.A.

Fincs lá Cár¡p¡&relá, 5.1,
eorman. S.A.

Uóacon Le!,adÉ, S.L.
Sahla Tdrb, S.L.
PreirFntrol, É.1.U.
Corlstn¡cc. U.ales. SA. de C.V,
Aulop¡shs da la Mán $, e.E.SA.
Lá.ilaigrcre úhile, SA.
Coinler Corics$ione8 l¡áxico. S.A. de üV
Awi Chile, S.A.
Coint6r Chil€. S A
€ctációnamaenlos Araucanb, $.C.S.A.
Azcále Constructie, S R.L.
2Éá1, S.C., s.A.
Conce3iorEs hsrcontrnenta!s3 ErÉüia, S.L U.

Almscén Extraporh¡aio Él Sauce, S.A.
Azlim6c Cortsfnnti¡. S.R.L
prol€ct33 Educali\o6 5¡e.!" t\¡oite. S.L.U.
Proyectcs Educatiws Soto d¡ lhnarBs, S-L,U

Hurn¡ribs BiEnglal Schoo¡, $,L,U.
A¿1/i Middh Eáit. W.L L

HumáritÉs Bilingrrsl Schocl Tonajén d€ Ardo¿ S,L.U.
Corafuclors Aulop. De Michoaeán, S.A.P.I. de C V.
¿€al Logbt¡ea, L¡mitads
CorslnctÉ,re Tsra Cornpq Lim¡tsdá
Dasarollss Caneterós heroamericanos, S.A. de CV
Aad Pichoy, Limitadá
Zeal S€rvicios s h csrgr, Lam¡lada
AutopiBtas Madrid-Toledo. C. E.S A,
Fenúcanil haerurbára. 5.A. de C.V
Agencis Logistic8 Kl,dñám, SpA
Lamaignare Cargo lré*Éá, SA. d6 C,V
CaÍ€bra Compo$l€la-Lás Va.á$, S A ds C.V.
Mankvbs, S.L.U.
Conglí.rcior¡es bpatub. SAS
Viadlcb gprsss de Ii¡€n¡. S.A. dé C.V.

C0irxerColomb¡a, SAS
Azvi, UK Lim¡hd
At Servicios Urbanos y Medio Ambr6ñte, S L.U

Comoreio Ca¡retero Camp€ch€-Ménda, $-A. de CV
Consfucc. y Serv. Cáreterus Camp€cte"Mérida, S A. d€ CV
Parkirg Paeeo Mariimó. S.L.U,
HumanitaE Cenlros dé Éd!.¡cácién. S,L
Colég¡o Lsgamer. S.L.U.
Constnsc, UralÉs Procago* hduslñálcs, S A. de C V
Psrtr€n. S.A,
Lirops, S A
NCO Coffitrugo€$, L¡nilada
Con$o{Ero Feroüario FfI. S.A. de CV
Aa¡rdi FeÍoliario, I A. de C.V.
kElátehcom, S,A. d€ C.V
R$U Cádiz SPV, S.L,U.
D$TIA¡/I LINHA FERREA. A-C.8.

O¡€cta
úir6ctE € hdirEcts

Dtréetá
lnd¡rEctá
lrdir€clÉ
lrdir€cls
h'dirset¡
lndír€cta
hdirécts
0irscta
Directa
Direcls
Oirech
S¡rcstr

krd¡recta
hdiÉcta
lndtÉcta
lndiroeb
lrdirÉciá
lndir€ctá
lr¡direct€
lndirecta

Dirqcta € kdiréelÉ

100.0096
'!00,00%
10s.00%
100.0ú%
100.00%
90,00!a
100,00%
100,0096
49,00%
3ü,00T0
?0.00Yo
68.64yo
85.r6%
75,24Vü.

100,00%
r00.00%
23.50%
sr,00%
r00,00!Á
100.00%
100.0096

100,00%
100,00t/t
100,00%
100,00%
100,00%
80,00%
4S,03%
4ú,03%
{9.03%
4S.00%
49,03%
25.20%
100.00%
10ü,00%
50,00%
100,00%
100,0c%
17,00%
14,50?o
51,00%
¡t0,00?o

50,00%
r00,00%
r00,00%
75.00%
100.00%
'100.000Á

100,00%
45,000Á
50,0üa,6

100,00%
49,03%
49,03%

100,009c
50,009¡
25,50ryi
100,00%
50,00%
50,00%
51,00%

'! 00,0!Yo
50"00%

Globsl
Global
6lobal
Globai
Gbbal
Globel
Globái
Globai

Prop6tcior¡al
Proporc¡onál

Clobsl
G¡obál
Glóbál
Globál
Globel
Glohal

Pta Equ\a¡encia
Gbb8l
Gbbal
Global
Global
Global
Gbbal
fubal
Glóbal
Globat
Globál

Froporciofial
Própor¿¡oñal
Proporci0nál
Proporcional
Propore¡onál
Proporc¡onál

Globál
Gbbál

Froporcioml
G,lobal
G6bal

Pta EquiÉl6rÉ¡a
Pt€ Equildloncia

Global
Pta Equilabncia

Pmporcioml
Glob€l
Gbbal
Gbbsl
6¡0bal
G¡obal
610bál

Proporcional
Propoac¡onal

610bel
Proporc¡0flál
Proparcronal

6lobal
Propo.cronal

Pla Equi!€lsncia
610bal

Froporcisnal
Proporcional

Globál
Giobal

Proporc¡onal

lndir€ct€
Fdil€6'ts
hd¡.€cla
kd¡reeta
hd¡rects
hdi¡eeta
bid¡rpülg
hd¡recta
hdirecta
tnd¡recta
hrdir€da
lnd¡rcct8
lndirécta
hldir€rta
lndirects
lndirec.ts
lndir€ct6
lrdir€ct€
fr¡d¡rscl€
hdirecla
hdiracla
hdir9ctá
hdi$cti
hdirEcla
D¡rEcb

lnd¡rÉcla
lnd¡recia
lndirecla
lnd¡.€c1á
lnd¡.ecta
lnd¡r€c,tá

lndirects
lndir€c{É
lndirÉcts

lndirecta
lrd¡f€clá
lndirEcts
frdir6ctá
¡nd¡r6cta
hdirech
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2.3 Mtátodos de con¡olidación

MétQdo de integració¡ qlobal

El método de integración global tiene csrno finalidad ofrecer la imagen fieldel patrimonio, de la situaciÓn

financiera y de los resultados de las sociedades del grupo considerando el conjunto de dichas
sociedades como una sola entidad que informa De esta forma, elgrupo de sociedades debe calificar,
reconocer, valorar y clasificar las transacciones en el marco de estas normas de confarmidad con la
sustancia económica de las mismas y considerando que elgrupo actúa como un sujeto contable ¡inico,

con independencia de la forma jurÍdica y del tratamiento contable que hayan recibido dichas

transacciones en las cuentas anuales individuales de las sociedades que lo componen.

En consecuencia, la aplicación del método de integración globalconsiste en la incorporacién al balance,
a la cuenta de pérdidas y ganancias, al estado de cambios en el patrimonio neto y al estado de flujos
de efectivo de la sociedad obtigada a consolidar, de tqdos los activos, pasivos, ingresos, gastos, ffujos

de efectivs y demás partidas de las cuentas anuales de las sociedades del grupo, una vez realizadas
las homogeneizaciones previas y las eliminaciones que resulten pertinentes'

Método de integración propqrcional

La aplicacién del método de iniegración proporcional consiste en la incorporaciÓn a las cuentas anuales
consolidadas de la porción de activos, pasivos, gastos, ingresos, flujos de etectivo y demás partidas de
las cuentas anuales de la sociedad multigrupo correspondiente al porcentaje que de su patrimonio neto
posean las sociedades del grupo, sin perjuicio de las homogeneizaciones previas y de los ajustes y

eliminaciones que resulten pertinentes.

Las cuentas de la sociedad multigrupo a incorporar por aplicación del apartado anterior serán las

cuentas anuales consolidadas de dicha sociedad. €n el supuesto de que las citadss cuentas no se

forrnulasen, al amparo de cualquiera de los motivos de dispensa previstos en las normas de

consolidación, se tomarán las cuentas anuales individuales

Métqdo de pueqta en equrvalencia

Las part¡c¡pacicnes en sociedades asociadas se registran siguiendo el método de puesta en

equivalencia.

El método de puesta en equivalencia consiste en registrar la participación en el balance consolidado
por la fracción de su patrimonio neto que representa la participación del Grupo en su capital, una vez

ajustado, en su caso, el efecto de las transacciones realizadas con el propio Grupo.

Cuando a una sociedad se te aplique el procedimiento de puesta en equivalencia las cuentas de dicha
sociedad a considerar, a efectos de la aplicación de la dispuesta en los artículos siguientes serán sus

cuentas anuales consolidadas. En el supuesto de que las citadas cuentas no se formulasen, al arnparo
de cualquiera de los motivos de dispensa previstos en las normas de consolidaciÓn, se tomarán las

cuentas anuales individuales.

$i la sociedad parlicipédá utiliza criterios de valoración diferentes a los del grupo, deberán efectuarse
los ajustes necesarics, previamente a la puesta en equivalencia-
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3" BASES DE PRESENTTc¡ÓII DE LAs GUENTAS ANUALES cONSOuDADAS

3.1 Marco Normativo de información financiera apllcable alGrupo

Estas cuenlas anuales consolidadas se han formulado por los Administradores de la Sociedad
Dominante de acuerdo eon el marco normativo de información financiera aplicable al Grupo, que es el
establecido en:

Cédigo de Comercio y la restánte legisfacién rnercantil.

Las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real
Decreto 115912010.

El Plan General d€ Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre,
elcual desde su publicacién ha sido objetc de varias modificaciones, la última de ellas mediante
el Real Decreto 1nA21, de 12 de enero, y sus normas de desarrollo.

Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el lnstituto de Contabilidad y Auditorfa de
Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias.

Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre por la que se aprueban las normas de adaptación
del Plan General de Contabilidad a las emprssas concesionarias de ¡nfraestructuras públícas.

El rests de la normativa contable española que resulte de aplicacién

,.2 lmagen Fiel

Las cuentas anuales consolidadas se han preparado a partir de los registros auxiliares contables
individuales de Grupo de Empresas Azvi, S L y de sus sociedades participadas y se presentan de
acuerdo con el marco norrnativo de información financiera que le resulta de aplicacién y en particular,
los principios y criterios contables en él contenidos, con la finalidad de mostrar la imagen fiel del
patrimonio, de la situacién financiera, de los resultados del Grupo y de los flujos de efectivo habidos
durante el correspondiente ejercicio,

Estas cuentas anuales consolidadas, que han sido formuladas por el Consejo de Administración de
Grupo de Empresas Azvi, S.L. en su reunión de fecha 31 de maao de2A22, se someterán, al igualque
las de las sociedades participadas, a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Socios
estimándose que serán aprobadas sin ninguna modificación. Las cuentas anuales consolidadas del
ejercicio 2020, fueron aprobadas por la Junla General de Socios celebrada el 29 de junio de 2021 y
depositadas en el Registro Mercantilde Sevilla.

3.3 Frincipios contable¡ no obligatorios aplicados

No se han aplicado principios contables no obligatorios, Adicionalmente, los Administradores de la
$ociedad Dominante han formulado estas cuentag anuales consolidadas teniendo en consideración la
totalidad de los principios y normas contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo
en dichas cuentas anuales consolidadas. No existe ningún principio contable que siendo obligatorio,
haya dejado de aplicarse.
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¡.{ Aspoctoa crfticoa de la valor¡ción y e¡tim¡ción de la incerticlumbre

En la elaboración de las cuentas anuales consolidadas adjuntas se han utilizado estimaciones
realizadas por los Administradores de la Sociedad Dom¡nante para valorar algunos de los activos,
pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Bás¡camente estas
estimacio*es se refieren a:

La evaluacién de posibles pérdidas por deterioro de delerminados activos (Notas 5,5 y 5.8).

La vida útil de los activos materiales e intangibles (Notas 5.3 y 5.a).

El valor de mercado de determinados instrumentos financieros (Notas 5.8 y 5.10).

' Elcálculo de provisiones (Nota 5.18).

. Los pre$upuestos de ingresos y gastos de las obras y valoración de la obra ejecutada en

tramitación {Nota 5. 1 7).

A pesar de que estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor ¡nformaciÓn disponible
al cierre del ejercicio 2021 , oe pocibic que acontecimiontos que puedan tener lugar en el futuro obliguen

a modificarlas {al alza o a la baja} en los próximos ejercicios, [o que se realizarla, en su caso, de forma
prospectiva

3.5 Comparación de le inform¡clón

De acuerdo con la legislación mercantil, se presenta, a efectos comparat¡vos, con cada una de las
partidas del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio

neto y del estado de flujos de efectivo, adomás de las cifras del ejercicio 2021, las correspondientes al

ejercieio anterior. En la memoria también se incluya informacién cuantitativa delejercicio anterior, salvo
cuando una norma contable específicamente estableee que no es necesario.

Con fecha 30 de enero de 2021 se publicó el Real Decreto 112021, de 12 de enero, por el que $e

modiñca el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 161NZ}A7, de 16 de noviembre.

Los cambios al Plan General de Contabilidad son de aplicación a los ejercicios que se inicien a partir

del 1 de enero de 2Q21 y se centran principalmente en lss criterios de reconocimiento, valoraciÓn y

desglose de ingresos e instrumentos financieros, con el siguiente detalle.

. lnstrumentos financieros

Los cambios producidos no han afectado de manera relevante a las presentes cuentas anuales y ha

supuesto únicamente el cambio de nomenclatura en el balance del epÍgrafe .Activos financieros

disponibles para la venta'que se incluyé en las cuentas anuales del ejercicio anterior, por la nueva

denominación "Activos financieros a valor razonable con cambio en el patrimonio neto".

. Reconocimiento de ingresos

Los cambios producidos no han afectado de manera signiftcativa a las presentes cuentas anuales

consolidadas Asimismo, con fecha 13 de febrero de 2O21, se publicó la Resolucién de 10 de febrero

de 2A21, del lnstituto de Contabilidad y Auditorfa de Cuentas, por la que se dictan las normas de

registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales para el reconocimiento de ingresos por la

entrega de bienes y la prestación de servicios,

No se han producido impactos en las cifras comparativas,
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3.6 Agrupacién de partidas

Determinadas partidas del balance de sítuación consolidado, de la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada, del estado de cambios en el patrimon¡o neto consolidado y del estado de flujos de efectivo
consolidado se presentan de forma agrupada para lacilitat $u comprensión, si bien, en la medida en
que sea significativa, se ha incluido la informacién desagregada en las coneepondientes notas de la
memoria consolidada.

3.7 Apllcacién de nuev¡e normas

Conforme a lo dispuestc en el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 151412007,
los fondos de cornercio de consolidación y los inmovilizados intangibles considerados de vida útil
indefinida no se amortizaban. Conforme a lo dispuesto en el Reat Decreto 602/2016, de 2 de diciembre,
en el que se modifica el Plan General de Contabilidad, el Grupo desde el I de enero de 2016 amortiza
de forma sistemática el fondo de comercio y los inmovilizados intangibles que fueron considerados en
ejercicios anteriores de vida útil indefinida.

El Grupo, conforme a lo indicado en la Orden EHAI3362/2010 decidió apticar Ia adaptación de forma
prospectiva a partir del 1 de enero de 20'11, no habiendo ningún eÍacto significativo por la adaptación
al nuevo Plan General de Contabilidad a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas,
salvo el diferimiento de gastos financieros, que han supuesto un mayor gasto financiero en el ejercicio
2021 de aproximadamente 1.858 miles de euros {menor gasto de 230 miles de euros en 2020) {nota
6)

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria única del mencionado Real Decreto 602/2016,
en el ejercieio 2016 el Grupo opté por amortizar de forma prospectiva el valor en libros del fondo de
comercio de consolidación {Nota 5.2). La dolación a la amortización del ejercicio 2021 ha ascendido a
1.501 miles de euros (1 500 miles de euros en 2020) (Nota 6.22)y figura registrada en el epígrafe
"Amortización delinmovilizado" de la cuenta de pérdidas y ganancias.

3.8 Efectos de la pandemia COVID-1$ en la actividad delGrupo

La Bandemia internacional, asi declarada por la Organizacién Mundial de la Salud (OMS) el 11 de
marzo de 2020, ha supuesto una crisis sanitaria sin precedentes que ha impactado en el sntorno
macroeconémico y en la evolucién de los negocios. En este sentido, se han producido disrupciones en
la cadena de suministros, subidas de materias primas y precios de energla y contracciones en la oferta
de determinados componentes. La evolución de la pandemia está teniendo eonsecuencias para la

economfa en general y para las operaciones del Grupo, cuyos efectos en los próximos meses son
inciertos y vañ a depender en gran medida de la evolución y extensién de la pandemia.

Los resultados de explotación, antes I después de impuesto, han sido positivos en el ejercicio, sin
embargo, ios resultados financieros han sido negativos en el ejercicio, { los resultados de explotación,
fueron positivos en el ejercicio anterior, sin embargo, los resultados financieros y antes / después de
impuesto fueron negativos en el ejercicio anterior), a todo ello seguido contribuyendo la coyuntura
generada por la pandernia derivada del COVID-19 y que ha continuado complicando algunas de las
actividades de los distintos negocios de la sociedad, esto ha supuesto una merma en la actividad y en
la cifra de negocio de la sociedad, lo que ha significado una importante disminución de su normal
actividad, afectando considerablemente a las ventas y resultados de las distintas concesiones y obras
en las que el Grupo opera directa o indirectamente a través de sus sociedades participadas
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3.9 Principlo dc,cmpreu cn funcionamiento

En elejercicio 2021 elGrupo ha tenido beneficios por importe de 1.963 miles de euros (pérdidas en el

ejercicio 2020 por importe de 19,?91 miles de euros), adicionalmente, al 31 de diciernbre de 202'l el

fondo de maniobra era positivo por importe de 122.435 miles de euros (89.744 miles de euros sn el

ejercicio 2020). Si bien la Sociedad dominante presents á litulo individual un fondo de maniobra

negativo por importe de 14.998 miles de euros (22.531 miles de euros en el ejercicio 2020),

Tat y como se describe en la nota 18 durante elejercicio 2021, el Grupo ha ürmado nlfvgl contratos

de financiación ICQ por importe de 20.892 euros, con vencimiento 2027 (nota 11) {22.105 euros en

2020 con vencimiento en 2026).

Adicionalmente la $ociedad dominante del Grupo con fecha 27 de diciembre de 2019 se elevÓ a público

un nuevo acuerdo de financiación sindicada de la deuda, suscrito por la Sociedad Grupo de Empresas

Azvi, S.L., como Acreditado y Azvi S.A.U. y Cointer Concesiones, S.L., como Garantes, y SANNE
AGENSYND, S.L., como Agente y por otra, las entidades financieras acreedoras. Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, S A., Bankia, S.A., Banco de $abadell, S.A. Banco Santander, S.A., Bankinter, S.A

Cáxabank, S.A. y Unicaja Banco, $.A. Sociedad Unipersonal., con el objeto de adecuar el calendario

de sus obligaciones de pago con su generación de flujos de caja, asf como conseguir la mejora de su

fondo de maniobra.

Los Administradores del Grupo han preparado las cuentas anuales atendiendo al principio de empresa
en funcionamiento al entender que las perspectivas futuras del negocio del Grupo y sus sociedades
dependientes, una vez finalizado eon éxito el proceso de feestructuracién financiera, permitirán la

continuidad en la generación de resultados y flujos de efectivo positivos en los prÓximos ejercicios

4. APLICACIÓN DEL RESULTADO DE LA SOCIEDAD DOMINANTE

Los Administradores de la Sociedad Dominante propondrán a la Junta General de $ocios la siguiente
p.opuesta de distribución del b'eneficio de ta Sociedad Dominante del ejercicio 2021:

{Euró.1 mzt

Base de reparto

Seb6 de le crÉfia de oérdidas v oenerriss (pédides) (2.006)

t¡.00r1

Dist¡ibución

Como€nsácién r6sunados futurós (r.006)

{¿.006}

L!$itación a la distribución de Dividendos

De acuerdo ccn la legislación vigente, sólo podrán repa.tirse dividendos con cargo al beneficio del

ejercicio si el valor del patrimonio neto contablé nc es, o no resulta ser a conséeuencia del reparto,
¡nter¡or al capital social. Por otra parte, hasta que las partidas de gastos de investigacién y desanollo y

fondo de comercio no hayan sido amortizadas por completo, esta prohibida toda distribucién de

beneiicios, a rnenos que el importe de las reservas disponibles sea como mínimo igual a los valores

netos coniables de dichas parttdas.

Par tanto, la cuantla a distribuir no excede de los limites impuestos por la legislaciÓn aplicable.
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DividendpSSpEala

En el ejercicia 2ú21 y 2020, nc se han distribuido dividendos a cuenta,

5, NORI'IAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Las principales normas de registra y valoración utilizadas por elGrupo en la elaboración de sus cuentas
anuales consolidadas del ejercicio 2021, son las siguientes:

5.f Frincipios de consolldación aplicadoo

Traosaeqione-s-

En el proceso de consolidación se han elimi*ado los saldos, transacciones y resultados entre
sociedades consolidadas por integración global, En elcaso de sociedades consolidadas por integración
proporcional se han eliminado los saldos, transacciones y los resultados por operaciones con
compañlas del Grupo en la proporción en que se efectúa su integración. Los resultados por operaciones
entre empresas del Grupo y empresas asociadas se han eliminads en el porcentaje de participación
que elGrupo posee en estas últimas.

H qnoqe neiz ación de na rti d a s

Los principios y procedim¡entos de contabilidad utilizados por las sociedades del Grupo se han
homogeneizado con el fin de presentar las cuentas anuales consolidadas con una base de valoración
homogénea.

Ca{.lvarsión de estadas financieros en mqnoda extraniera

Los estados financieros de entidades partic¡padas cuya moneda funcionales distinta de la moneda de
presentacién, el euro, se han convertido ulilizando los siguientes procedimientos:

Los activos y pasivos de sus balances se conv¡erten al tipo de cambio de cierre en la fecha del
correspondrente balance.

Los ingresos y gastos de cada una de las partidas de resultados se convierten al tipo de cambio
medio acumulado del periodo en elque se produjeron,

. Todas las diferencias de cambio que se produzcan como resultado de lo anterior, se
reconocerán como un componente separado del patrimonio netc, dentro delapartado "Ajustes
por cambio de valsr" que se denomina "Diferencias de conversión".

Cuando se pierde el control, el control conjunto o la influencia significativa en una sociedad coR una
moneda funcional distinta del euro, las diferencias de cambio registradas como un componente del
patrimonio nelo, relacionadas con dicha sociedad, se reconocen en la cuenta de resultados en el mismo
momento en que se reconoce el resultado derivado de la enajenacién. 5i la participada con moneda
funcional distinta del euro es una sociedad multigrupo o asociada y se produce una enajenación parcial
que no origina un camb¡o en la calificación de la participada o la sociedad multigrupo pasa a asociada,
únicamente se impula a resultados la parte proporcicnal de la difereneia de conversión.
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5.2 Fondo de comarcio y combinacioner de nogocio

La adquisicién por parte de la $ociedad Dominante del control de una sociedad dependiente constituye
una combinacién de negocios a la que se aplicará el método de adquisición. En ccnsolidaciones
postericres, la eliminación de la inversién-patrimonio neta de las sociedades dependientes se realizará

con carácter general con base en ios valores resultantes de aplicar el método de adquisiciÓn que se

describe a continuación en la fecha de csntrol.

Las combinaciones de negocios se contabilizan aplicando el método de adquisicién para lo cual se

determina la fecha de adquisición y se calcula el coste de la combinaciÓn, registrándose los activos

identificables adquiridos y los pasivos asumidos a su vaior razonable referido a dicha feeha

El fondo de comercio o la diferencia negativa de la combinación se determina por diferencia entre los

valores razonables de los activos adquindos y pasivos asumidos registrados y el coste de la

combinación, todo ello refe¡ido a la fecha de adquisición.

El coste de ta combinación se determina por la agregaciÓn de:

. Los valores razonables en la fecha de adquisición de los activos cedidos, los pasivos incurridos

o asumidos y los instrumentos de patrimonio emitidos.

. El valor razonable de cualquier contraprestacién contingente que depende de eventos futuros
o del cumplimiento de condiciones predeterm¡nadas.

No forman parte delcoste de la combinación los gaslos relacionados con la emisión de los instrumentos

de patrimonio o de los pasivos financieros entregados a cambio de los elementos adquiridos.

Asimismo, y desde el 1 de enero de 2010, tampoco forman parte del coste de la combinaciÓn los
honcrarios abonados a asesores legales u otros profesionales que hayan intervenido en [a cornbinaciÓn

ni por supuesto los gastos generados internamente por estos conceptos. Dichos ¡mportes se imputan

directamente en la cuenta de resultados

$i la combinacién de negocios se realiza por Étapas, de modo que con anterioridad a la fecha de

adquisicién (fecha de toma de conlrol), existia una inversión Brevia, el fondo de comercio o diferencia
negativa se obtiene por la difi*rencia entre:

. Elcoste de la combinación de negocios, más elvalor razonable en la fecha de adquisiciÓn de

cualquier participacién previa de la empresa adquirente en la adquirida, y,

. El valor de los activos identificables adquiridos menos el de los pasivos asumidos, delerminado
de acuerdo a lo indicado añteriormente.

Cualquier beneficio o pérdida que surja como consecuencia de la valoracién a valor razonable en la
fecha en que se obtiene el control de la participación previa existente en la adquirida, se reconocerá en

ta cuenta de pérdidas y ganancias. Si con anterioridad la inversión en esta participada se hubiera

valorado por su valor razonable, los ajustes por valoración pendientes de ser imputados al resultado

del ejercicio se transferirán a la cuenta de pérdidas y ganancias De otra parte, se presume que el eoste

de la combinacién de negocios es el mejor referente para estimar el valor razonable en la fecha de

adquisición de cualquier participacién previa.

Los fondos de comercio surgidos en la adquisición de sóc¡edades con moneda funcional distinta del

éuro se valoran en la moneda funcional de la soeiedad adquirida, realizándose la eonversiÓn a euros al

tipo de csmbio vigente a la fecha de cierre delejercicio
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Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, en elque se modifica el Plan
General de Contabilidad, el Grupo, desde el 1 de enero de 2016 amortiza de forma sistemática los
fondos de comercio de consolidación que fueron considerados en ejercicios anteriores de vida úlil
indefinida. De acue¡do con lo dispuesto en la disposición transitoria única delmencionado Real Deereto
602/2016, en el ejercicio 20'16 el Grupo optó por amcrtizar de forma prospectiva el valor en libros de
lcs frrndos de connercio de consolidación

Las eorrecciones valorativas por deterioro reconocidas en el Fondo de Comercia no son objeto de
reversién en ejercicios posteriores.

En el supuesto excepional de que surja una dilerencia negatíva en la combinación esta se imputa a la
cuenta de pérdidas y ganancias como un ingreso.

Si en la fecha de cierre del ejercicio Én que se produce la combinacién no pueden concluirse los
procesos de valoración necesarios para aplicar el método de adquisición descrito ánteriormente, esta
contabilización se considera provisional, pudiéndose ajustar dichos valores provisionales en el periodo
necesario para obtener la informacién requerida que en ningún caso será superior a un año. Los efectos
de los ajustes realizados en este periodo se contabilizan retroactivamente modificando la información
comparativa si fuera necesario.

Lss cambios posteriores en el valor razonable de la contraprestación contingentes se a¡ustan contra
resultados, salvo que dicha contraprestación haya sido clasif¡cada como patrimonio en cuyo caso los
cambios posteriores en su valor razonable no se reconocen.

5.3 lnmovlllzado inlangible

Como norma general, el inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el
precio de adquisición o el ccste de produccién"

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro
registradas.
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5.3. l. CCIncesioneg Admjn,slrafivaq

El detalle de las Concesiones Administrativas del Grupo es el siguiente:
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El derecho concesional supone generalmente el monopolio de la explotación del servicio concedido
durante un Beriodo de tiempo, después del cual, los inmovilizados áfectos a la concesiÓn necesarios
para eldesarrollo del servicio revierten a la entidad concedente" Asimismo, es práctica habituatque el

contrato concesional contémple la obligación de la adquisición o construcción, en todo o en parte. de

dichos inmovilizados, asl como su mantenimiento.

Las inversiones en concesiones administrativas se valoran por los costes asociados directamente a su
construcción incurridos hasta su puesia en condiciones de explotación, tales como estudios y
proyectos, expropiaciones, reposición de servicios, ejecucién de obra, di¡ección y gastos de
administracién de obra, instalaciones y edificaciones y otro$ similaros, asf como la parte

correspondiente a otros costes indirectamente imputables, en la medida en que los mismos
corresponden al periodo de construccién.

También se fecogen los gastos financieros devengados con anlerioridad a la puesta en condiciones de
explotación def activo, derivados de la financiación ajena destinada a financiar el m¡smo. Los gastos

financieros activados provienen de la financiación específica destinada de forma expresa a la

adquisición delactivo

La amortización del inmovilizado intangible se inicia cuando la infraestructura está en condiciones de

explotaoión. En particu[ar, se aplicarán las siguientes reglas;

a 1) $e establece de manera sistemática y racional durante el periodo concesional.

a 2) Cuando el uso del inmovilizado intangible se estima con fiabilidad por referencia a la <demanda
o utilización> del servicio público medida en unidades fisicas, este método podrá aceptarse como
criterio de amortizacién siempre que sea el patrén más representativs de la utilidad econÓmica

del eitado activo. En caso conlrario, y en auseneia de otro criterio més representativo" la

ámort¡zación deberá seguir un criterio de reparlo lineal a lo largo del periodo concesional.
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c)

La Saciedad amortiza las concesiones administrativas síguiende un método lineal, aplicando
porcentajes de arnortización anual calculados en función de los años por los cuales la Sociedad va a
disfrutar de dicha concesión administrativa, o la vida útil de la instalación, el menor.

ágtaaÉio-ttps Eobre lg.infraestructura durante el plazaJ!.q duración del acue$h

E[ acuerdo de concesión puede comprender durante su término de vigencia las siguientes actuaciones
sobre la infraestructura:

a) La sonservación de la obra

b) Las actuaciones de reposición y gran reparación cuando se realicen respecto a periodos de
utilización superiores al año, que sean exigibles en relación con los elementos que ha de reunir
cada una de las infraestructuras para manlenerse apta a fin de que los servicios y actividades
a los que aquellas sirven puedan ser desarrollados adecuadamente.

Las actuacioñes necesarias para revertir la infraestructura a la entidad concedente al final del
periodo de la concesién, en el estado de uso y funcionarniento estab'lecidos en el acuerdo de
concesión.

d) Las mejoras o ampliaciones de capacidad

Tratamients cqntable

Las descritas en la letra a) motivan el reconocimiento de un gasto por naturaleza en el ejercicio en
que se ¡ncurre.

Las descritas en la letra b) en la medida en que ponen de manifieslo un desgaste o consumo de parte
de la infraestructura, traen consigo la dotación de una provisión sistemática en funcién del uso de la
infraestructura y hasta el momento en que deban realizarse dichas actuaciones. La dotación de esta
provisién originará el registro de un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Las descritas en la letra c) también motivan el reconocimiento de una provisión sistemática de acuerdo
con lo indicado en el párrafo anterior, salvo que constituyan obligaciones asimilables a los gastos de
desmantelamiento o retiro regulados en la norma de registro y valoración 2¿ lnmovilizado material del
Plan General de Contabilidad, en cuyo caso forman parte del valor del lnmovilizado íntangible, la
estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas de estas actuaciones.

Eltratamiento contable de las citadas provisiones se ajustará a la norma de registm y valoración 158
Provisiones y contingencias del Plan Genera¡ de Contabil¡dad.

Las actuaciones descritas en la letra d) se tratan desde una perspectiva contable como una nuéva
concesión.

Gastos financieras

Los gastos financieros en que incurra la empresa concesionaria se contabilizan de acuerdo con lo
dispuesto en la norrna de registro y valoración 9e 3 del Plan General de Contabilidad.

Se incluirán en la valoración inicial del activo intangible los gastos financieros devengados hasta el
momento en que la infraestructura esté en condiciones de explotación y que correspondan a
financiacién ajena, especffica o genérica, directamente afibuible a la construcción,

Se entenderá que la infraestructura está en condiciones de explotacién cuando, reuniendo los requisitos
necesarios, esté disponible para su utilización con independencia de haber obtenido o no los permisos
admin istrativos córrespondientes
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Si la infraestructura está cortrpuestá de elerlrerrlo{i susceptibles de ser utilizados por laparado, y la
fecha en que están en condíciones de explotación es distinta para cada una de ellas, deberá
considera¡se esta circunstancia e interrumpirse la capitalización de los gastos financieros en la parte
proporcional del inmovilizado intangible que deba identificarse con la citada infraestructura gue está en

eondiciones de explotación.

Cesará la capitalización de gastos financieros en el caso de producirse una inte¡rupcién en las obras
de construccién.

A partir del momento en que la infraestructura esté en condicionQs de explotación, los gastos

mencionados en el apartado anterior se activarán, siempre que estos desembolsos cumplan los
requisitos incluidos en elMarco Conceptualde la Contabilidad para el reconocimiento de un activo.

En particular, estas circunstancias se entenderán cumplidas siempre que se den los siguienles
requisitos:

. Deben ser identificábles por separado y medidos con facilidad.

. Adicionalmente, debe existir evidencia razonable y ser probable que los ingresos futuros
permitan recuperar el importe activado.

El grupo entiende que cumple estos requisitos la sociedad Fuerto Terrestre Los Andes, $.C., S.A.

$iernpre que existan indicios de pérdida de valor {para el ¡esto de los activos), la Sociedad procede a

estimar mediante sl denominado "Test de deterioro" la posible existencia de pérdidas de valor que

reduzean el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros.

Et importe recuperable se determina como el mayor importe entre el valor razonable menos los costes
de venta y el valor €n uso.

El grupo amorlizá, de forma general, los elementos incluidos dentro de esta cuenta por el método lineal
en los años de vida útil restantes hasta la finalización de la concesién, según la naturaleza del bien,

conforme a los porcentajes que se indican en elApartado 5.4 de esta Nota.

Modifieaciones al cantrato de concesiótt

En elcaso de Zeaf Sociedad Concesionaria, S A, se firmó en dieiembre de 2010 una modificaciÓn del
conirato, donde se incorpora la definicién de nuevss servicios denominados Servicios Especiales
Calificados, que coffesponden a aquellos servicios que, no teniendo carácter de Servicios Básicos o
de Servicios Especiales, la contratante puede prestar en la Zona de Actividades Obligatorias'ZAO',
previa autorización por parte de Ia Empresa Portuaria Valparaiso y registro de tarifa, tales como,
$ervicio de medición de gases residuales, sellados o resellado de contenedores, reparación de
embalajes

En el caso de Estacionamientos Manuel Montt S.C, $.A. mediante Desreto Alcaldicio, se modificÓ el

contrato de concesión, en el sentido de dejar establecido que los plazos en el citado contrato para las
etapas de construcción y explotacién de los módulos de la Plaza Felipe Dawes y de la Plaza Juan XXlll,
se contarán en forma independiente uno de otro, al igual que los pla:os de garantfa correspondientes-

Para Aeropuerto Chacalluta Sociedad Concesionsria, $.A., por requerimiento de la lntendencia de la
Región y con la aprobación del Ministerio de Obras Públicas "MOP" se amplió el conlralo UF 90.480,
correspondiente a la instalación de dos puentes de embarque no contemplados en el proyecto original.
La construsción del terminal aeroportuario se inicié el segundo semestre de 2004 y la puesta en servicio
provisoria durante e¡ segundo semestre de 2006. Con fecha 24 de septiembre de 2007 se publicé la

aprobación del Convenio Cornplementario No 1, que estableció las comBensaciones por las inversiones
adicionales y el cese del incremento tarifarlo.
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5.3.2. Aolicq.ciones informátims

Esta partida incluye los costes incurridos en relacién con las aplicaciones infsrmátícas desarrolladas
por el propio Grupo, incluidos los costes de desarrollo de las páginas web. asl como los costes de las
adquiridas a terceros. Su amortieación se reali¡a de forma lineal a largo de su vida útil estimada de 4
años.

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y tos costes de mantenimiento
son cargados en la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se producen"

El cargo de [a cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2021 por el concepto de
amortización del inmovilizado intangible ha ascendido a 5.614 miles de euros {5.367 miles de euros en
2020) (Nota 7), de los cuáles 1.501 miles de euros eorresponde a la baja por la amortizacién del fondo
de comercio de consolidación (1.500 miles de euros en 2020) y 4.113 miles de euros a la amortización
del resto de elementos qué componen el inmovilizado intangible (3 867 miles de euros en 2A2A).

5.4 lnmovilizado Materlal

El inmovilizado material se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el
coste de producción.

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado material se valora por su cosie, menos ta
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por detericro
registradas.

En e| coste de aquellos activos adquiridos o producidcs después del 1 de enero de 2008, que necesitan
más de un año para estar en condiciones de uso, se incluyen los gastos financieros devengados antes
de la puesta en condiciones de funcionamieRto del inmovilizado que cumplen con los requisitos para
su capitalización

Asimismo, forma parte del valor del inmovilizado material corno un componente del mismo, la
éstimacién inicial delvalor actual de las obligaciones asumidas derivadas deldesmantelamiento o retiro
y otras asociadas al activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al
registro de provisiones.

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de mantenimiento son
cargados en la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se producen. Los costes de
renovacién, ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un
alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo,
dándose de baja, en su cáso, el valor contable de los elementos sustituidos,

Los costes relacionados con grandes reparaciones de los elementos del inmovilizado material, con
independencia de que los elementos afectados sean sustituidos o no, se identifican como un
componente del coste del activo en la fecha en que se produzca la incorporación del mismo al
patrimonio de la empresa y se amortizan durante el pericdo que media hasta la siguiente gran
reparacién.

Los costes incurridos por las Sociedades del Grupo en concepto de aprovisionamientos y gastos de
personal propio para la construcción de elementos destinados a formar parte de su inmovilizado
material se consideran como mayor coste del mismo. Las Sociedades delGrupo activan estos costes
con abono al epigrafe "Trabajos realizadcs por la empresa para su activo" de la cuenta de pérdidas y
ganancias.

La amorti¿ación de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que
están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada
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Los años de vida útil estimada para los distintos elementos del inmovilizado materialson los siguientes
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En cada cierre de ejercicio, el Grupo revisa los valores residuales, las vidas útites y los métodss de
amortización del inmovilizado material y, si procede, se ajustan de forma prospeetiva.

En caso de que et valor de mereads fuese inferior al contable. se efectuará el correspondiente deterioro
de valor, siempre que el valor contable del inmovilizado no sea recuperable por la generación de
ingresos suficientes para cubrir todos los costes y gastos, incluida la amortizactón.

Cuando el deterioro de los bienes sea irreversible y distinto de la amortización sistemática. se
contabili¡ará directamente como pérdidas del ejercicio sn que se produzcan,

El cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio por el concepto de amort¡zación
del lnmovilizado material ha ascendido a 4.764 miles de euros (4.311 miles de euros en 2020) (Nota 8)
y se encuentra registrado en el epigrafe "Dotaciones para amortizaciones del inmovilizado" de la citada
cuenta.

La amortización de las inversiones en bienes usados se realiza al doble de tos coeficientes
anteriormente establecidos.

5.S Deterioro del valor de los activoe no financlerc¡

Al menos alcierre del ejercicio, la Direccién del Grupo evalúa si existen indicios de que algún activo no

corriente o, en su caso, alguna unidad generadora de efectivo pueda estar deteriorado. $i existen
indicios y, en cualquier caso, para los fondos de comercio, se estiman sus importes recuperables.

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los costÉs de venta y el valor en

uso. Cuando el valor contable es mayor que el importe recuperable se produce una pérdida por

deterioro. El valor en uso es el valor actual de los flujos de efectivo fuluros esperados, utilizando tipos
de interés de mercado sin riesgo, ajustados por los riesgos especificos assciados al activo. Para

aquellos activos que no generan flujos de efectivo, en buena medida, independienles de los derivados

de otros activos o grupos de activos, el importe recuperable se determina para las unidadas
generadoras de efectivo a las que pertenecen dichos activos, antendiendo por dichas unidades
generadoras de efectivo el grupo mínimo de elementos qué generan flujos de efectivo, en buena
medida, independientes de los derivados de otros activos o grupos de activos.

Las correcciones valorativas por deterioro y su reversión se contabilizan en la cuenta de pérdidas y

ganancÍas consolidada. Las correcciones valorativas por deterioro se revierten cuando las
circunstancias que las motivaron dejan de existir, excepto las correspondientes a los fondcs de
comercio. La reversión del deterioro tiene como lf mite el valor contable del activo que figuraría ei no se

hubiera reconocido previamente el correspondiente deterioro del valor.
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La Dirección prepara anualmente para cada unidad generadora de efectivo su plan de negocio por
mercados y actividades, abarcando generalmente un espacio temporal de tres ejercicios, salvo en el
caso de las concesiones en que se proyectan todos los años de la concesión. Los principales
componentes de dicho plan son:

Proyecaones de resultados.

Proyecciones de inversiones y capital circulante"

Proyecciones de la financiación ajena.

Otras variables que influyen en el cálculo del valor recuperable son

Tipo de descuento a aplicar, entendiendq éste como la media ponderada del coste de capital,
siendo las principales variables que influyen en su cálcufo, el coste de los pasivos y los riesgos
especificos de los activos.

Tasa de crecimiento de los flujos de caja empleada para extrapolar las proyecciones de flujos
de efectivo más allá del periodo cubierto por los presupuestos a previsiones.

Las proyecciones son preparadas sobre la base de la experiencia pasada y en funcién de las mejores
estimaciones disponibles, siendo éstas consistentes con la información procedente del exterior.

Los planes de negocio asf preparador son revisados y finalmente aprobados al nivel adecuado.

En el caso de que se deba reconocer una pérdida por detericro de una unidad generadora de efectivo
a [a que se hubiese asignado todo o parte de un fondo de comercio, se reduce en primer lugar el vafor
contable del fondo de comercio eorrespondiente a dicha unidad. Si el deterioro $upera el importe de
este, en segundo lugar se reducÉ, en proporción a su valor contable, el del resto de activos de la unidad
generadora de efectivo, hasta el lfmite del mayor valor entre los siguientes: su valor razonable menos
los costes de venta, su valor en u$o y cero.

Cuando una pérdida por deterioro de valor revierte posteriorments (c¡¡cunstancia no perrnitida en el
caso específco del fondo de comercio), el importe en libros del activo o de la unidad generadora de
efectivo se incrernenta en la estimación revisada de su importe recuperable, pero de tal modo que el
importe en libros incrementada no supere el importe en libros que se habrla determinado de no haberse
reconoeido ninguna pérdida por deterioro en ejercicios anteriores. Dicha reversién de una pérdida por
deterioro de valor se reconoce como ingreso.

El Grupo ha regrstrado en el ejercicio 2A21 deter¡oros de concesiones administrativas por importe de 0
miles de euros i0 euros en 2ü20).

5.6 lnversiones inmobiliarlas

El epfgrafe inversiones inmobiliarias del balance de situación consolidado adjuntc recoge los valores
de terrenos, edificios y otras construcciones que se mantienen bien para explotarlos en régimen de
alquiler, bien para obtener una plusvalfa en su venta como consecuencia de los incrementos que se
produzcan en el futuro en sus respectivos precios de mercado.

Estos activos se valoran de acuerdo con los criterios indicados en la Nota 5.4 relativa al inmovilizado
material-
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5.7 Arrendamlentos

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de

los mismos se deduzcan que ss lransfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios
inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasif¡can como

arrgntJa¡nientos operativos.

Pqsiaión como arlendalal¡g

Los activos adquiridos mediante arrendamiento financiero se registran de acuerdo con su naturaleea,
por el menor enre el valor razonable del activa y el valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos

minimos acordados, incluida la opción de compra, sontabilizándose un pasívo financiero por el mismo

importe. No se incluye en el cálculo de los pagos mínimos acordados las cuotas de carácter

contingente, el coste de los servicios y los impuestos repercutibles por el arrendadsr Los pagos

realizados por el arrendamiento se distribuyen entre los gastos financierss y la reducciÓn del pasivo.

La carga financie¡a total del contrsto se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del

ejercicio en que se devenga, aplicando ef método del tipo de interés efectivo. A los activos se les aplican

los mismos criterios de amortización, deterioro y baja que al resto de activos de su naturaleza.

Los pagos por arrendamientos oBerativos se registran como gastos en la cuenta de pérdidas y

ganancias consolidada cuando se devengan.

Posicián como anendador

Los ingresos derivados de los arrendamientos operativos se registran en [a cuenta de pérdidas y
gananCias consslidsda cuando se devengan. Los costas directos imputables al contrato se incluyen

éomo mayor valor del activo arrendado y se aeconocen como gasto durante el plazo dal contrato,

aplicando el rnismo criterio utilizado para el reconocimiento de los ingresos del arrendamiento

5.8 Activos financieros

Clasificación v valoración

En el momento de reconocimiento inicial, elGrupo clasifica todos los activos financieros en una de las

categorlas enumeradas a continuación, que determina el método de valoracién inicial y posterior

aplicable:

- Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias

- Activos financieros a coste amortizado
- Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto
- Activos finaneieros a coste

Acfiyos financieras a vatar rázonable con cambr'os en la euenta de pérdidas y ganancias

El Grupo clasifica un act¡vo financiero en esk categoría salvo que proceda su clasificacién en alguna

de las restantes,

En todo caso, los activos financieros mantenidos para negociar se incluyen en esta categcria El Grupo

considera que un activo financiero se rnantiene para negociar cuando se cumpte al menos una de las

siguientes tres circunstancias:

a) Se origina o adquiere con el propésito de venderlo en el corto plazo.

bi Forma parte, en el momento de su reconocimiento inicial, de una cartera de inslrumentos
financieros identificados y gestionados conjuntamente de la que existan evidencias de

actuaciones rec¡entes para obtener ganancias en el corto plazo,
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Es un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato de garantfa financiera
ni haya sido designado como lnstrumento de cobertura.

Además de lo anterior, el Grupo tiene la posibilidad, en e[ momento del reconocimiento inicial, de
designar un activo financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en la
cuenta de pérdidas y ganancias, y que en caso contrario se hubiera incluido en otra categorfa (lo que
suele denominarse "opción de valor razonable-). Esta opción se puede elegir si se elimina o reduce
significativamente una incoherencia de valoraeién o asimetrfa contable que surgirla en otro caso de la
valoracién de los activos o pasivos sobre bases diferentes.

Los activos financieros clasificados en esta categorla se valoran inicialmente a valor razonable que,
salvo evidencia en cont¡ario, se asume que es el precio de la transacción, que equivale al valor
razonable de la contraprestac¡ón entregada. Los costes de transaccién directamente atribuibles se
reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio (esto e$, no se capitalizan).

Con posterioridad al reconocimiento inicial, el Grupo ualora los activos financieros comprendidos en
esta categoria a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias iresultado
financiero).

Actlvos financieras a cosle amartizado

El Grupo clasifica un activo financiero en estia categoría, incluso cusndo esté admitido a negociación
en un m€rcado organizado, si se eumplen las siguientes condiciones.

ElGrupo mantiene la inversión bajo un modelo de gestién cuyo objetivo es recibir los flujos de
efectivo derivados de la ejecucién del contrato,

La gestión de una cartera de activos financieros para oblener sus flujos contractuales no implica
que hayan de mantenerse necesariamente todos los instrumentos hásta su vencimiento; se
podrá eonsiderar que los activos financieros se gestionan con e$e objetivo aun cuando se
hayan producido o se aspere que se produzcan ventss en el futuro. A tal efecto, el Grupo
considera la frecuencia, el importe y el calendario de las ventas en ejercicios anteriores, los
motivos de esas ventas y las expectativas en relación con la actividad de ventas futuras.

Las caracterf$t¡cas contractuales del aetivs financiero dan lugar, en fechas espeeificadas, a
flujos de efeclivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe def
principal pendiente. Esto es, los flujos de efectivo son inherentes a un acuerdo que tiene la
naturaleza de préstamo ordinario o corr¡un, sin perjuicio de que la operación se acuerde a un
tipo de interés cero o por debajo de mercado.

Se asume que se cumple esta condición, en el caso de gue un bono o un préstiamo simple con una
ñecha de veneimiento determinada y por el que el Grupo cobra un tipo de interés de mercado variable,
pudiendo estar sujeto a un l{mite. Por el contrario, se asume que no se cumple esta condicién en el
caso de los instrumentos convertibles en instrumentos de patrimonio neto del emisor, los préstamos
con tipos de interés variables inversos {es decir, un t¡po que tiene una relacién inversa con los tipos de
interés del mercado) o aquellos en los que el emisor puede diferir el pago de intereses, si con dicho
pago se viera afectada su solvencia, sin que los intereses diferidos devenguen intereses adicionales.

Con caráeter general, se incluyen en está categorfa los créditos por operaciones comerciales ("clientes
comerciales") y los créditos por operaciones no comerciales ("otros deudores").

Los activos financieros clasificados en esta categorÍa se valoran inicialmente por $u valor razonable,
que, salvo evidencia en contrario, se asume que es el precio de la transacción, que equivale al valor
razonable de la contraprestación entregada, más los costes de transacción que les sean directamente
atribuibles. Esto es, los costes de transacción inherentes se capitalizan.
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No obstante, fos créditos por operaeiones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no

tengan un tipo de interés contractual explícito, asícomo los créditos al personal, los dividendos a cobrar
y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto
plazo, se valoran por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo *o es
significativo.

Para la vslcración posterior se utilize el método del coste amortizado. Los intereses devengados se
contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias (ingresos financieros), aplicando el método del tiBo

de interés efectivo.

Los créditos con vencimiento no superior a un añs que, tal y eomo se ha expuesto anteriormente, se
valoren inicialmente por su valor nominal, eontinuarán valorándose por dicho importe, salvo que se
hubieran deteriorado.

En general, cuando los ffujos de efectivo contractuales de un activo financiero a coste amortizado se
modifiean debido a las dificultades financieras del emisor, el Grupo analiza si procede contabilizar una
pérdida pcr deterioro de valor.

Activos financieras a valar razonable can cambrbs en el patrimon¡o neto

Se incluyen los activos financieros que cumplen las siguientes condiciones:

- El instrumenio financiero no se ínantiene para negociar ni procede clasificarlo a coste
amortizado.

- Las caracterlsticas contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a
flujos de efectivo que son rjnicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del
principal pendiente.

Los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable, que,

sa[vo evidencia en conlrario, se ásume que es el pracio de la transaccién, que equivale al valor
razonable de la contraprestación entregada, más los costes de transacción que les sean directamente
atribuibles. Esto es, lo$ costes de transacción inherentes se capitalizan.

La valoración posterior es a valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pudiera

incurrir sn su enajenación. Los cambios que se producen en el valor razonable se registran
directamente en el patrimonio neto, hasta que elactivo financiero cause baja del balance o se deteriore,
momento en que el importe así reconocido, se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias.

Las correcciones valorativas por deterioro del valor y las pérdidas y ganancias que resulten por

diferencias de cambio en activos financieros monetarios en moneda extran.iera, se registran en la
cuenta de pérdidas y ganancias y ño en patrimon¡o neto.

También se registran en la cuenta de pérdidas y gananeias el importe de los intereses, calculados
segun el método del tipo de interés efectivo, y de los dividendos devengados {ingreso financiero}.

Acfivos financ¡eros a cosfe

El Grupo incluye en esta categor{a, en todo caso:

d) Las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas (en los estados
finaneieros individuales).

Las restantes inversiones en instrumentos de patr¡monio cuyo valor razonable no puede

determinarse por referencia a un precio cotizado en un mercado activo para un instrumento
idéntico, o no puede estimarse con fiabilidad, y los derivados que tienen como subyacente a

estas inversiones,

a\
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s)

h)

Los activos finaneieros híbridos euyo valor razonable no puede estimarse de manera fiable,
salvo que se cumplan los requisitos para su contabil¡zación a coste amorti¡ado.

Las aportaciones realizadas como consecueneia de un contrato de ¡uentas en participaeión y
similares.

Los préstamos participativos cuyos intereses tienen carácter contingente, bien porque se pacte
un tipo de inte¡és fijo o variable condicionado al eumplimiento de un hito en la empresa
preslataria (por ejemplo, la obtencién de beneficios), o bien Borgue se calculen exclusivamente
por referencia a la evolución de la actividad de la citada empre$a.

Cualquier otro activo financiero que inicialmente procediese clasificar en la cartera de valor
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no sea posible obtener
una estimación fiable de su valor razonable.

Las inversiones incluidas en esta categorla se valoran inic¡almente al coste, que es equivale al valor
razonable de la contraprestac¡ón entregada más los costes de transaceión que les secn directamente
atribuibles. Esto es, los costes de transascién inherentes se capitalizan.

En el caso de inversiones en empresas del grupo, si existiera una inversión anterior a su calificación
como empresa delgrupc, multigrupo o asociada, se considerará como coste de dlcha inversión elvalor
contable que debiera tener la misma inmediatamente antes de que la empresa pase a tener esa
calificación.

La valoración po$terior es también a coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las
correcciones valorativas por deterioro.

Las aportaciones realizadas como eonsecuencia de un contrato de cuentas en participacién y similares
se valoran al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o ia pérdida, respectivamente, que
correspondan a la empresa como partíeipe no gestor, y menos, en su caso, el importe acumulado de
las conecciones valorativas por deterioro.

Se aplica este mismo criterio en los préstamos participativos cuyos intereses tienen carácter
contingente, bien porque se pacta un tipo de interés fijo o variable condicionado al cumplimiento de un
hito en la émpresa prestataria (por ejemplo, la obtención de beneficios), o bien porque se calculan
exclusivarnente por referencia a la evolución de la actividad de la citada empresa. Si además de un
interés contingente se acuerda un interés fijo irrevocable, este último se contabiliza como un ingreso
financiero en funcién de su devengo. Los rostes de transaccién se imputan a la cuenta de pérdidas y
ganancias de forma lineal a lo largo de la vida del préstamo participativo.

Saia d.g balilss_de Büvps fina!Étafos

El Grupo da de baja de balance un activo financiero cuando

ExBiran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo En este sentido, se
da de baja un activo financiero cuando ha vencido y el Grupo ha recibido el importe
correspondiente.

$e hayan cedido los derechos coniractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero.
fn este caso, se da de baja el activo financiero cuando se han transferido de manera sustancial
los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. En particular, en las operaciones de venta
con pacto de recompra, iactoring y tituli¿ac¡ones, se da de baja elactivo financiero una vez que
se ha comparado la exposición del Grupo, ante$ y después de la cesión, a la variación en los
importes y en el calendario de los fiujos de efectivo netos del activo transferido, se deduce que
se han transferido los riesgos y beneficios.

i)
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Deterbro del vglor de ios activos finaltcieros

lnstrumentas de deuda a cosfe amortizada a vator razanable con cambios en patrimonio neto

Al menos al cierre del ejercicio, el Grupo analiza si existe evidencia objetiva de que el valor de un activo

flnanciero, o de un gru¡lu tle activt¡s financieros con similares earacterígticas de ricsgo valoradoo

colectivamente, se há deteriorado corno resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después

de su reconocimiento inicialy que ocasionen una reduceién o retraso en los flujos de efectivo estimados

futuros, que pueden venir motivados por la insolvencia del deudor.

En saso de que exista dicha evidencia, la pérdida por deterioro se calcula como la diferencia entre el

valor en libroi y el valor actual de tos flujos de efectivo futuros, incluidos, en su caso, los procedentes

de la ejecuciónde las garantlas reales y personales, que se estima van a genera¡, descontados al tipo

de inte;és efectivo calCulado en el momento de su reconocimiento iniciai. Para los activos financieros a

tipo de interés variable, se emplea el tipo de interés efectivo que corresponda a la fecha de cierre de

lás cr¡entas anuales de acuerdo con las condiciones contractuales. En el cálculo de las pérdidas por

deterioro de un grupo de activos financieros, el Grupo utiliza modelos basados en fÓrmulas o métodos

estadisticos

Las correcciones de valor por deterioro, asl como su reversión cuando el importe de dicha pérdida

disminuyese por causas relacionadas con un evento po$terior, se reconocen como un gasto o un

ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversiÓn del deterioro tiene como

limite el valor en libros det activo que estarla reconocido en la fecha de reversién si no se hubiese

registrado el deterioro del valor.

Como sustituto del valor actuat de los flujos de efectivo futuros el Grupo utiliza el valor de mercado del

instrumento, siempre que éste sea lo suficientemente fiable como para considerarlo representativo del

valor que pudiera recuperaf la empresa.

En el caso de activos s valor razonable con cambio en patrimonio neto, las pérdidas acumuladas

reconocidas en el patrimonio neto por disminucién del valor razonable, siempre que exista una

evidencia objetiva de deteriars en el vator del activo, 5e reconocen en la cuenta de pérdidas y

ganancias.

lnstrumenfos de patrimonia a valor raz1nable con cambios en patrimonio neto

En este tipo de inversiones, el Grupo asume que el ¡nstrumento se ha deteriorado ante una caída de

un año y medio o de un cuarenta por ciento en su cotización, sin que $e haya producido la recuperaciÓn

de su v-alor, sin perjuicio de que pudiera ser necesario reconocer una pérdida por deterioro antes de

que haya transcurriüo dicho plazo o descendido la cotieación en el mencionado porcentaje.

Las correcciones de valor por deterioro sé reconocen como un gasta en la cuenta de pérdidas y

ganancias"

En el caso de que so incrementase el valor razonable, la correccién valorstiva reconocida en e¡ercicios

anteriores no revierte con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias y se registra el incrernento de

valor razonable directamente coftra elpatrimonic neto.

34



Atiiil"l
Act¡ros financieros 5 cosfe

En este caso, el importe de la corrección valorativa es la diferencia entre su valor en libros y el importe
recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos lss costes de venta
y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, que para el caso de
¡nstrumentos de patrimonio se ealculan, bien mediante la estimación de los que se espera recibir como
consecuencia del reparto de dividendos realizado por la emprasa participada y de la enajenación o baja
en suentas de la inversión en la misma, bien mediante la estimación de su participacién en los ffujos de
efectivo gue se espera sean generados por la empresa participada, procedentes tanto de sus
aclividades ordinarias como de su enajenación o baja €n cuentas. Salvo mejor evidencia del importe
recuperable de las inversiones en instrumentos de patrimonio, la eslimación de la pérdida pcr deterioro
de esta clase de áctivo$ se calcula en función del patrimonio neto de la entidad participada y de las
plusvallas tácitas existentes en la fecha de la valoración, netas del efecto impositivo.

Fl reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, en su caso, gu reversión, se
registran ccmo un gasto o un ingresa, respectivamente, en [a cuenta de párdidas y ganancias. La
reversión deldeteriors tiene como límite elvalor en libros de la inversión que estarÍa reconocida en la
fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro def valor.

lnfereses r d¡!/rdend.o:s rec¡bidos de acfiyo€. fl?iancieros

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la
adquisición se registran como ingresos en la cuenta ds pérdida$ y ganancias, Los inlereses se
reconocen utilizando el método del tipo de interés efeclivo y los dividendos cuando se declara el
derecho a reciblrlos.

Si los dividendos distribuidos proceden inegulvocamente de resultados generados con anterioridad a
la fecha de adquisición porque se hayan distribuido importes superiores a los beneficios generados por
la particípada desde la adquisicién, no se recünocerán como ingresos, y minorarán el valor contable de
la inversión. Eljuicio sohre si se han generado beneficios por la partieipada se reali¿ará atendiendo
exclusivamente a los beneficios contabilizados en la cuenta de pérdidas y ganancias individual desde
la fecha de adquisición, salvo que de forma indubitada el reparto con cargo a dichos beneficios deba
calificarse camo una recuperación de la inversión desde la perspectiva de la entidad que recibe el
dividendo.

5.9 Pasivos financieros

C I q dfJp"a q iú n v val o ra c ió n

En el momento de reconocimiento inicial, el Grupo clasifica todos los pasivos financieros en una de las
categorfas enumeradas a continuación:

Pasivos financieros a coste arnortizado
Pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y gananc¡as

Pásiyos financieros a cosfe amortizado

El Grupo clasifica todos los pasivos financieros en esta categoría excepto cuando deban valorarse a
valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Con carácter general, se incluyen Én esta categoria los débitos por operaciones comerciales
{"proveedores') y los débitos por operaciones no comerciales ("otros areedores"}.

Los préstamos participativos que tienen las características de un préstamo ordinario o común también
se incluyen en esta categoría sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o
por debajo de mercado
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Los pasivos financieros incluidos en esta categorfa se valoran inicialmente por su valor razonable, que,

salvo evidencia en contrario, se considera que es el precio de la transacción, que equivale al valor
razonable de la contraprestacién recibida ajustado por los costes de transarciÓn que les sean

directamente atribr¡ibles Esto es, los cosies de transacción inherentes se capitalizan.

No obstante, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no

tienen un tipo de interés contractual, asl como los desembolsos exigidos por terceros sobre
participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se valoran por su valor nominal, cuando
el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

Para la valoración posterior se utiliza el método de coste amortizado, Los intereses devengados se
contábilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias {gasto financiero), aplicando el método deltipo de
interás efectivo.

No obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dlspuesto
anteriormente, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe.

Las aportaciones recibidas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y similares,
se valoran al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o la pérdida, respectivamente, que deba
atribuirse a los participes no gestores.

Se aplica este mismo criterio en los préstamos participativcs cuyos intereses tienen carácter
contingente, bien porque se pacte un tipo de interés frjo o variable condicionado al cumplimiento de un

hito en la empresa prestataria (por ejemplo, la obtencién de beneficios), o bien porque se calculen
exclusivamente por referencia a la evolución de la actividad de la citada empresa. Los gastos

financieros se recünocen en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con el principio de devengo,
y los costes de transacción se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias con aneglo a un criterio
financiero o, sr no resultase aplicable, de forma lineala lo largo de la vida delpréstamo participativo

Fasiyos f¡nanc¡'eros a valor razanable con camblos en la cuenta de pérdidas y gananeias

En esta calegoría el Grupo incluye los pasivos financieros que cumplan alguna de las siguientes
condiciones:

Son pasivos que se mantienen para negociar, Se eonsidera que un pasivo financiero se posee
para negociar cuando cumpla una de las siguientes condiciones:

o Se emite o asume principalmente con el propósito de readquirirlo en el corto plazo {por
ejemplo, obligaciones y otros valores negociables emitidos cotizados que la empresa pueda

comprar en el corto plazo en función de los cambios de valor).

o Es una obligación que un vendedor en corto tiene de entregar activos financieros que le han

sido prestados ("venta en eorto.)

o Forma pafie en el momento de gu reconocimients inicial de una cartera de instrumentos
financieros identificados y gestionados eonjuntamente de la que existan evidencias de
actuaciones recientes para obtener ganancias en el corto plazo.

o Es un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato de garantla
financie¡a ni haya sido designado como instrumento de cobertura.

- Desde el momento del reconoeimiento inicial, ha sido designado irrevocablemente para

contabilizarlo al valor razsnable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias ("opción

de valor razonable"), debido a que:

o Se elimina o reduce de manera significativa una incoherencia o *asimetrla contableu con

otros instrumentos a valor razcnable eon cambios en pérdidas y ganancias: o
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o Un grupo de pasivos financieros o de activos y pasivos financieros que se gestiona y su

rendimiento se evalúa sobre la base de su valor razonable de acuerdo con una estrategia
de gestién del riesgo o de inversién documentada y se facilite información del grupo también
sobre la base del valor razonable al personal clave de la direccién.

- Opcionalmente y de forma irrevocable, se podrán incluir en su integridad en esta categorfa los
pasivos financieros hibridos eon derivado implfcito separable"

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su razonable, que, salvo
evidencia en contrario, se asume que es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de
la contraprestácién recibida. Los costes de transacción que les sean directamente atribuibles se
recoRocen directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

Después del reconocimiento inicial la empresa valora los pasivos financieros comprendidos en esta
categoria a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Seia de &atance ds p€sr'ws ft0anc¡€rog

El Grupo da de baja de balance un pasivo financiero previamente reconocido cuando se da alguna de
las siguientes circunstancias:

La obligación se haya extinguido porque se ha realizado el pago al acreedor para caneelar la
deuda (a través de pagos en efectivo u otro$ bienes o servicios), o porque al deudor se le exime
legalrnente de cualquier responsabilidad sobre el pasivo.

Se adquieran pasivos financieros propios, aunque sea con la intencién de reeoloearlos en el
futuro,

Se produce un intercambio de instrumentos de deuda antre un prestamista y un prestatario
siempre que tengan condiciones sustancialmente djferentes, reeonociéndose el nuevo pasivo
financiero que surja; de la misma forma se registra una modificación sustancial de las
condiciones actuales de un pasivo finaneiers, como se indica para las reestructuraciones de
deuda.

La contabilización de la baja de un pasivo financiero se realiza de la siguiente forma: la diferencia entre
el valor en libros del pasivo financiero (o de la parte de él que se haya dado de baja) y la
contraprestación pagada, incluidos los costes de lransaeción atribuible$, y en la que se ha de recoger
asimismo cualquier activo cedido diferente del efeclivo o pasivo asum¡do, se reconoce en la cuenta de
pérdidas y ganancias delejercicio en que tenga lugar,

Reesfrucfura ción de deudas

ElGrupo, en determinados casos, lleva a cabo reestructuraciones de sus compromisos de deuda con
sus acreedorss. Por ejemplo: alargar el plazo de pago del principal a cambio de un tipo de interés
mayor, no pagar y agregar los intereses en un único pago "bullet" de principal e intereses al ftnal de la
vida de la deuda, etc. Las formas en que esos cambios en los términos de una deuda pueden llevarse
a cabo son va¡ias:

Pago inmediato del nominel {antes del vencimiento) seguido de una refinanciación de todo o
parte del importe nominala través de una nueva deuda {"intercamblo de deuda').

Modificación de los tárminos delcontrato de deuda antes de su vencimíento ("modificación de
deuda").
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En estos casos de "intercamblo de deuda" o de "modificación de deuda" con el mismo acreedor, el

Grupo analiza si ha existido un cambio sustancial en las condiciones de la deuda original" En caso de
que haya existido un cambio sustancial, el tratarniento contable es el siguiente:

- el valor en libros del pasivo financiero original {o de su parts correcpondiente} se da de baja del

balancei

el nuevo pasivo financiero Se recoftgge inicialmente por su valor razOnable;

los costes de la transac¡ión se reconocen contra la cuenta de pérdidas y ganancias;

- lambién se reconoce contra pérdidas y ganancias la diferencia entre el valor en libros del pasivo

financiero original{o de la parte del mismo que $e haya dado de baja} y elvalor ra¡onable del
nuevo pasivo.

Hn cambio, cr,¡ando tras el análisis, el Grupo llega a la conclusión de que ambas deudas no tienen

condiciones sustancialmente diferentes (se trata, en esencia, de la misma deuda), el tratamienlo
contable es el siguiente:

- el pasivo tinanciero original no se da de baja del balance {esto es, se mantiene en el balance};

- las comisiones pagsdas en la operacién de reestructuración se llevan como un ajuste alvalor
contable de la deuda;

- se calcula un nuevo tipo de interés efectivo a partir de la feeha de roestructuracién. El coste

amortizado del pasivo financiero se determina aplicando el tipo de interés efectivo, que es aquel
que iguale el valor en libros del pasivo financiero en la fecha de modificacién con los flujos de

efectivo a pagar según las nuev€¡s condiciones-

Las condiciones de los contratos se considerarán sustancialmente diferentes, gntre otros casos, cuando

el valor actua! de los flujos de efectivo del nuevo contrato, incluida cualquier comisiÓn pagada, neta de

cualquier comisión recibida, difiera al mÉnos en un diez por ciento del valsr actual de los flujos de

efectivo remanentes del csntrato original, actuatizados ambos importes al tipo de interés efectivo de

este último.

Ciertas modificaciones en la determinación de los flujos de efectivo pueden nó s{Jperar este análisis
cuantitativo, pero pueden dar lugar también a una modificación sustancial del pasivo, tales como: un

cambio de tipo de interés fijo a variable en la remuneración del pasivo, la reexpresiÓn del pasivo a una
divisa distinta, un préstamo a tipo de interés fijo que se convierle en un préstarno participativo, entre

otros casos.

5.10 Valor razonable

El valor razonable es el precio que se recibirla por la venia de un activo o se pagaría para transferir o

cancelar un pasivo mediante una transacción ordenada entre participantes en el mercadc en la fecha

de valoración. El valor razonable se determinará sin practicar ninguna deducciÓn por los costes de

transacción en que pudiera incurrirse por causa de enajenación o disposición por otros medios. No

tiene en ningún caso el catácter de valor raeonable el que sea resultado de una transacción forzada.

urgente O como consecuencia de una situaciÓn de liquidacién invOlunlaria,
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El valor razonable se estima para una determinada fecha y, puesto que las condiciones de mercado
pueden variar con el liempo, ese valor puede ser inadecuado para otra fecha. Además, al estimar el
valor rázonable, la empresa t¡ene en cuenta las condiciones del activo o pasivo que los participantes
en el mercado tendrian en cuenta a la hora de fijar el precio del activo o pasivo en la fecha de valoración.
Con carácter general, el valor ra¿onable se calcula por referencia a un valor f¡able de mercado. Para
aquellos elementos respeeto de los cuales existe un mercado activo, elvalor razonable se obtiene, en
su caso, mediante ta aplicacién de modelos y técnicas de valoración. Entre los modelos y tácnicas de
valo¡ación se incluye el empleo de referencias a transacciones recientes en condiciones de
independencia mutua entre partes interesadas y debidamente informadas, si estuviesen disponibles,
así coms referencias al valor raeonable de otros activos que sean sustancialmente iguales, métodos
de descuento de flujos de efectivo futuros estimados y modelos generalrnente utifízados para valorar
opciones.

En cualquier caso, las técnicas de valoración empleadas son consistentes con las metodologias
aceptadas y utilizadas por el mercado para la fijación de preeios, utitizándose, si existe, fa que haya
demostrado obtener unas estimaciones más realistas de los precios. Asimismo, tienen en cuenta el uso
de datos observables de mercado y ütros factores que sus participantes considerarían al fijar el precio,
limitando en todo lo posible el empleo de consideraciones subjetivas y de datos no observables o
contrastables.

El Grupo evalúa la efectividad de las técnicas de valsracién que utiliza de manera periódica, ernpleando
como referencia los precios observables de transaeciones recientes en el mismo activo que se valore
o utilizando los precios basados en datos o indices observables de mercado que estén disBonibles y
resulten aplicables.

Oe esta forma, se deduce una jerarqufa en las variables utilizadas en la determinación del valor
ra¿snable y se establece una jerarquía de valor razonable que permite clasificar las estimaciones en
tres niveles:

Nivel 1: estimaciones que utilizan precios cotizados sin ajuslar en mercados activos para
activos o pasivos idénticos, a los que üa empresa pueda aeceder en la fecha de valoracién.

Nivel 2: estimaciones que util¡zan precios cotizados en mercados activos para instrumentos
simila¡es u otras metodologías de valoración en las que todas las variables significativas están
basadas en datos de mercado observables directa o indirectarnente.

Nivel 3. estimaciones en las que afguna variable significativa no está basada en datos de
mercado observables.

Una estimación del valor razonable se cfasifica en el mismo nivel de jerarquia de valor razonable que
la variable de menor nivel que sea significativa para el resultado de la valoración" A estos efectos, una
variable significativa es aquella que tiene una influencia decisiva sobre el resultado de la estimación.
En la evaluacién de la importancia de una variable concreta para la estimación se tienen en cuenta las
condiciones especÍficas del activo o pasivo que se valora"

5.t{ Efectlvo y otros activos líquidos equivalentes

Este epfgrafe incluye el efectivo en caja, las cuentas corrientes bancarias y los depósitos y
adquisiciones temporales de activos que cumplen con todos los siguientes requisitos:

Son convertibles en efectivo.
En el momento de su adquisicion su vencimiento no era superiar a tres meses.
No están sujetos a un riesgo significativo de cambio de valor.
Forman parte de la política de gestión normalde tesorería del Grupo.
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A efectos del estado de flujos de efectivo consolidado se incluyen como menos efectivo y otros activcs
llquidos equiva¡enles los descubiertos ocasionales que forman parte de la gestiÓn de efectivo delGrupo.

5.12 Goberturascontables

Desde un punto de v¡sta contable, el Grupo divide los derivados financieros en dos grandes grupo$:

Derivados de negociación; se registran por su valor razonable y los cambios en dicho valor razonable
se reconocen contra la cuenta de pérdidas y ganancias (se incluyen en la categorfa <Activcs I pasivos

financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias*).

Derivados de eobertura: se registran igualmente por su valor razonable. No obstante, se aplican unas
normas contables especiales denominadas contabilidad de coberturas. En funcién del modelo de

contabilidad de coberturas, puede csmbiar la contrapartida del cambio de valordelderivado o realiza¡'se

un ajuste a la contabilizacién del elements cubierto.

El objetivo de la contabilidad de coberturas es eliminar o reducir las denominadas "asimetrías

contables'. Dichas "asimelrías contables" generalmente surgen cuando el Grupo contrata derivados (o

a veces otro instrumenta financiero) como cobertura {o compensación de los cambios en el valor
razonable o en tos flujos de efectivo) de otro elemento, y oste elemento, o bien no se reconoce a valor
razonable con cambios en la cuenta de resultados (por ejemplo, un préstamo a coste amortizado o
unas existencias a coste), o bien ni siquiera aparece en balance (por ejemplo, una compra prevista de
materias primas o una emisién prevista de un bono).

La asimetrfa provoca que la cuenta de pér'didas y ganancias tenga volatilidad durante la vida de la
operación de coh,ertura, estando la empresa económicamente cubierta en relación con uno o varios
riesgos concretos.

Para evitar la volatitidad que conlleva este distinto criterio de reconocimiento en resultados de ambas
operaciones (instrumento de ccberturt y partida cubierta), surgen las normas especiales de

contabilidad de coberturas que se aplican a través de los modelos de contabilidad de coberturas. Estos
modelos suponen aplicar. unas normas contables especiales paru romper la "asimetría eontable".
Para poder aplicar las normas especiales de contabilidad de coberturas, el Grupo cumple con lcs
siguientes tres requisitos

Que los compcnentes de la cobertura (instrumento de cobertura y partida cubierta) se adecuen a lo
establecido en la normativa contable, esto es, sean "elegibles".

Que se p.epare la documentación inicialy la designacién formalde la cobertura,

Que se cumpla con los requisitos de eficacia de la cobertura.

Existen tres modelos de contabilidad de coberturas: cobertura de valor razonable, cobertura de flujos

de efectivo y cohertura de inversiones netas. Cada uno de ellos establece una solucién para evitar la
"asirnetria contable" y cada uno de ellos se aplica a un tipo de cobertura especlfieo.

Cabertura de valor razonabla

En una cobertura del valor ra¿onable se cubre la exposición a los cambios en el valor razonable de
activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme aún no reconocidgs, o de una parte toncreta
de los mismos, atribuible a un riesgo concreto que pueda afectar a la cuenta de pérdidas y ganancias
(por ejemplo, la contratación de una permuta finaneiera para cubrir el riesgo de una financlaciÓn a tipo
de interés fijo).

Las normas contables aplicables son las siguientes:

tos cambios de valor del instrumento de cobertura se reconocen en la cuenta de resultados.
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Los cambios de valo¡ del elemento cubierto (partida cubiertai atribuibles al riesgo cubierto se reconocen
en la cuenta de resultados desde el inicio de la cobertura.

Cuando la partida cubierta sea un compromiso en firme no reconocido o un componente de este, el
cambio acumulado en el valor razonable de la partida cubierta con posterioridad a su designacién se
reconoce comó un activo o un pasivo, y la ganancia o pérdida correspondiente se reflejará en la cuenta
de pérdidas y ganancias.

Las modificaciones en el imporle en libros de las partidas cubiertas que se valoren a coste amortizado
implicarán la coreccién, bien desde el momento de la modificación, bien {como tarde) desde que cese
la contabilidad de coberturas, del tipo de interés efectivo del instrumento.

Cabeftura de flujos de efectivo

En una cobertura de los flujos de efectlvo se cubre la exposieión a la variación de {os ffujos de efectivo
que se atribuya a un riesgo concreto asociado a la totalidad o a un componente de un activo o pasivo
reconocido (tal como la contratación de una permuta financiera para cubrir el riesgo de una financiación
a t¡po de interés variable), o a una transacción prevista altamente probable (por ejemplo, la cobertu¡a
del riesgo de tipo de cambio relacionado con compras y ventas previstas de inmovilizados materiales,
bienes y servicios en moneda extranjera), y que pueda afectiar a la cuenta de pÉrdidas y ganancias. La
cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compromiso en firme puede ser contabilzada como una
cobertura de flujos de efectivo o como una cobertura de valor razonable.

Las Rormas contables aplicables ssn las siguientes:

El elemento cubierto no cambia su método de contabilización.

La pérdida o gananc¡a del instrumento de cobertura, en la parte que const¡tuya una cobertura eficaz,
se reconocerá directamente en el patrimonio neto. Asi, el componente de patrimonio neto que surge
como conseeuencia de la cobertura se ajustará para que $ea igual, en términos absolutos, al menor de
los dos valores siguientes:

La pérdida o ganancia acumulada del instrumento de cobertura desde el inicio de la cobertura.

El cambio acumulado en el valor razonable de la partida cubierta (es decir, el valor actual del cambio
acumulado en los flujos de efectivo futuros esperados cubieilos) desde el inicio de la cobertura.

Cualquier pérdida o ganancia restante del instrumento de cobertura o cualquier pérdida o ganancia
requerida para compensar el cambio en el ajuste por cobertura de flujos de efectivo calculada de
acuerdo con el párrafo anterior, representa una ineficacia de la cobertura que obliga a reconocer en el
resultado del ejercicio esas cantidades.

El "reciclaje" dei importe diferido en patrimonio neto a resultados depende del tipo de operacién
cubierta:

Si una transaccién prevista altamente probable cubierta da lugar posteriormente al ¡econocimiento de
un activo no financiero o un pasivo no financiero, o una transacción prevista cubierta relativa a un activo
no financiero o un pasivo no financiero Basa a ser un compromiso en firme al cual se aplica la

contabilidad de soberturas del valor razonable, la empresa *liminará ese importe del ajuste por
cobertura de flujos de efectivo y lo incluirá directamente en elcoste inicial u otro importe en libros del
activo o def pasivo. Se aplieará este mismo e¡iterio en las Coberturas del riesgo de tipo de cambio de
la adquisición de una inversión en una ernpresa del grupo, multigrupo o asociada.

En el resto de los casos, el ajuste ¡econocido en patrimonio neto se transferirá a la cuenta de pérdidas
y ganancias en la medida en que los flujos de efectivo futuros esperados cubiertos afecten al resultado
del ejercicio {por ejemplo, en los ejercicios en que se recono¿ca el gasto por intereses o en que tenga
lugar una venta previstai.
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No obstante, sl el ajuste reconucitJu err patrirrrurriu rretu es una pérdida y la emprcsa cspera que todo
o parte de esta no se recupere en uno o más ejerc¡cios futuros, ese importe que no 5e espera recuperar

se reclasificará inmedíátamente en el resultado delejercicio

Cobertura de invorslones nefa

Cobertura de la inversión neta en negocios en el extranjero: cubre el riesgo dÉ tipo de cambio en las

inversiones en sociedades dependientes, asociadas, negocios conjuntos y sucursales, cuyas
actividades estén basadas o se lleven a cabo en una moneda fr,lncional distinta a la de la empresa que

elabora las cuentas anuales.

tn ias operaciones de cobertura de inversiones netas en negocios conjunlos que carezcan de
personalidad jurídica independiente y sucursales en el extranjero, los cambios de valor de los

instrumentos de coberture atribuibles al riesgo cubierto se reconocerán transitoriamente en el
patrimonio neto, imputándose a la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio o ejercicios en que se
produzca la enajenación o disposición por otra via de la inversión neta en el negocio en el extranjero.
Las operaciones de cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjsro en sociedades
dependientes, multigrupo y asociadas, se tratan como coberturas de valor razonable pcr el componente
de tipo de cambio.

La inversión neta en un negocio en el extranjero está compuesta, además de por la participaciÓn en el

patrimo*io neto, por cualquier partida monetaria a cobrar o pagar, cuya liquidación no está contemplada
ni es probable que se produzca en un futuro previsible, exctuidas las partidas de carácter comercial.

El Grupo realizé operaciones de cobertura de flujos de efectivo exclusÍvamente en los ejercicios 2021

y 2A2A.

5.13 Existencias

Los terrenos y solares se valoran a coste de adquisición que incluye, en su caso, los gastos legales de

escrituración, registro e impuestos; los costes de derribo de las edificaciones existentes asleomo los

estudios urbanfsticos de detalle, los gastos de reparcelación, y los gastos financieros devengados por

la financiacién específica obtenida para su adquisición. Sin embargo la citada capitalizaciÓn de gastos

financieros cesa en el momento en que coffio consecuencia de demoras e ineficiencias se ptroduce una

paralizacién o alargamiento del proceso de urbanización o de construcción y deldesanollo inicialmente
previsto"

De acuerdo con la práctica generalmente aceptada en el Sector, la totalidad de tenenos y solares se

clasifican dentro del activo corriente, dado que su destino es la promoción o venta, aunque en su mayor
parte el periodo de construcción de los mismos es superior a un año.

Las promocioñes Én curso se hallan valoradas a su precio de cóste c valor de realización, el menor. El

precio de coste incluye los costes direclamente incurridos en relación con las diferentes promociones

{lerrenos, proyectos, licencias de obras, certificaciones de obra, gastos legales de declaraciÓn de obra
nueva e inscripción registral), y los gastos financieros devengados durante el periodo de sonstrucciÓn
por la financiación obtenida para financiar cada una de las promociones emprendidas. Asimismo, las
promociones én curso se clasifican en función del plazo de construccién, considerándose como obra

en curso de construcción de ciclo corto aqueltas cuyo plazo es inferior a un año y como obra en curso

de construcción de ciclo largo, aquellas cuyo plazo es superior al año. No obstante, la citada
capitalizaeión de iniereses üesa en el momento en que, como consecuencia de demoras e ineficiencias,

se produce una paralizacién en e! Brocesc de urbanización a construccién inicialmente previsto.

Laa malerias prirnas y auxiliares y los materiales para consumo y reposicién se valoran a coste de

adquisición o al valor neto de realización, el menor, La valoración de los productos obsoletos,
defectuosos o de lento mcvimiento, se ha reducido a su posible valor de realizacién.
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El coste de produccién incluye los costes ds materiales directos y, en su caso, los costes de mano de
obra direeta y los gastos generales de fabricacíén

El valor neto realizable representa la estimaeión del precio de venta menos todos los costes est¡mado$
para terminar su fabricación y los costes que serán incurridos en los procesos de comercialización,
venta y distribución.

En la asignaeién de valor a sus inventarios el Grupo utiliza el método del coste rnedio ponderado.

Los productos y trabajos en curso que se corresponden con fos gasto$ iniciales de obra, se valoran a
coste de produccién, que incluye el coste de los rnateriales incorporados, la mano de übra y los gastos
de producaón, imputándose a resultado en funcién de la producción

El Grupa efectúa las oportunas eorecciones valorativas, reconociéndolas como un gasto en la cuenta
de pérdidas y ganancias consolidada cuando el valor neto realizable de las existencías es inferior a su
precio de adquisicién (o coste de produccién).

5,f4 Trunaaccion€s en moneda extranjora

La moneda funcional utilieada por el Grupo es el euro. Consecuentemente, las operaciones en otras
divisas distintas del euro se consideran denominadas en moneda extranjera y se registran según los
tipos de cambio vigentes en las fechas de las oparaciones.

Al cierre del ejercicia, los aclivos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se
convierten aplicando el tipo de cambio en la fecha del balance de situación. Los beneficios o pérdidas
puestos de manifiesto se imputan directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del
ejercicic en que se producen,

Las partidas no monetarias valoradas a coste histórica se valoran aplicando el tipo de cambio de la
fecha de la transacción.

Las parlidas no monetarias regislradas por su valor razonable se valoran aplicando el tipo de cambio
de la fecha de determinacién del mismo. Las diferencias de cambio se registran en la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada, salvo que la variación del valor de la parlida no monetaria se registre
en patrimon¡o neto, en cuyo caso las diferencias de cambio correspondientes también se registran en
patrimonio neto,

5.f 5 lmpueato eobre beneficios

Determinadas Sociedades del Grupo, a partir del ejercicio iniciado el 1 de enero de 2006, pasaron a
tributar en el Régimen Especial de Consolidacién Fiscal regulado en el Capltulo del Título Vlll de la Ley
43i1995 de 27 de diciembre del lmpuesto sobre Sociedades. Actualmente, las sociedades que forman
el Grupo de Consolidación Fiscal son Grupo de Empresas Azvi, S.L. como sociedad dominante, y Azvi,
S.A.U., Azvi Gestión y $ervicios, S.L.U., Preincontrol S.L.U,, Cointer Concesiones, S.L , Traccién Rail,
5,A.U., Urbacon Levante, S.L,, Cointer Energfa, S.L.U., Bahia Tulús, S.L., lspalvía, S.L.U., Manfevias,
S.L.U., AZ Servicios Urbanos y Medioambiente, S,L.U., RSU Cádi¿, SPV, S.L.U y Parking Paseo
Marítimo, 5.L,U, como sociedades dependientes. El resto de sociedades del Grupo tributan de forma
individual.
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El gasto por lmpuesto sobre beneficios de cacla ejercicio se calcula, para cl Grupo liscal y para cada

soáedad no incluida en dicho Grupo fiscal, mediante la suma del impuesto corriente, que resulta de

aplicar el correspondiente tipo de gravamen sobre la base imponible del ejercicio, una vez.aplicadas
las deducciones fiscalmente admisibles, más la variación de los activos y pasivos por impuestos

diferidos y créditos fiscales, tanto por bases imponibles negativas como por deducciones pendientes

de aplicar, Se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias, excepto cuando corresponde a

transacciones que $e registran directamente en el patrimonio neto, en cuyo caso el impuesto

correspondiente tamb¡én se registra en el patrimonio neto, y en la contabili¿aciÓn inicial de las

combinaciones de negocios en las que se regislra eomo lós demás elementos patrimoniales del negocio

adquirido,

Los impuestos diferidos se registran para las diferencias temporarias exi$tentes en ta fecha del balance

entre la base fiscal de los activos y pasivos y sus valores contables. Se considera como base fiseal de

un elemento patrimonial el importe atribuido al mismo a efectos fiscales.

El efecto impositivo de las diferencias temporarias se incluye en los correspondientes eplgrafes de
"Activos por impuesto diferido" y "Pasivos por impue$to diferidc" del balance.

El Grupo reconoce un pasivo por impuesto diferido para todas las diferencias temporarias imponibles,

salvo, en $u caso, para las excepciones previstas en la normativa vigente

De acuerdo con el principio de prudencia sólo se reconocerán aet¡vos por impuesto diferido en la

medida en que resulte probable que el Grupo fiscal al que p€rtenece disponga de ganancias fiscales

futuras que permitan la aplicación de estos activos, En lodo caso se considerará que concurre esta

circunstancia cuando la legislación fiscal contemple la posibilidad de conversiÓn futura de activos por

impuesto rliferido en un ciéd¡to exiqible frente a Ia Administracién tributaria, respecto a los aetivos

susceptibles de conversión.

Salvo prueba en contrario, no se considera probable que el Grupo fiscal disponga de ganancias fiscales

futuras en los siguientes supuestos:

r Cuando se prevea que su recuperación futura se va a producir en un plazo superior a los 10 años

contados desde la fecha de cierre del ejercicio, al margen de cuál sea la naturaleza del activo
por impuesto difrerido,

. En el caso de tratarse de créditos derivadoe de deducciones y otras ventajas fiscales pendientes

de aplicar fiscalmente por insuficiencia de cuota, cuando habiéndoee producido la actividad u

obtenido el ¡endimiento que origine el derecho a ia deducción o bonificación, existan dudas

razonables sobre el cumplimiento de los requisitos para hacerlas efectivas,

Asimismo, será probable que se disponga de ganancias fiscales futuras en cuantia suficiente para

poder recuperar los activos por impuesto diferido, siempre que existan diferencias temporarias

imponibles en cuantfa suficienie, retacionadas con la misma autoridad fiscal, y referidas al mismo suleto
pasivo, cuya reversión se espere:

- In el mismo ejercicio fiscal en el que se prevea reviertan las diferencias temporarias deducibles;
o

* En ejercicios en los que una pérdida fiscal, surgida por una diferencia temporaria deducibte,
pueda ser compensada con ganancias anteriores o posteriores,

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponibles,

excepto aquellas derivadas del reccnccimiento inicial de fondos de comereio o de otros activos y

pasivos en una operacién qile no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable y no es una

combinacién de negoeios.
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Las deducciones de la cuota originadas por hechos econémicos acontecidos en el ejercicio minoran el
gasto devengado pcr lmpuesto sobre Sociedades, salvo que existan dudas sobre su realización, en
cuyo caso no se reconocen hasta su materlalizacién efectiva.

En el cierre del ejercicio contable se revisan los impuestos diferidos, tantc activos como pasivos
registrados, con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas
correcciones a los mismos de acuerdo con el resultado del citado análisis.

Adieionalmente, el Grupo evalúa aquellos activos por impuesto diferido que no se han reconocido
anteriormente. En base a tal evaluación, la Sociedad procede a registrar cualquier activo por impuesto
diferido no reconocido anteriormente siempre que resulte probable que el Grupo fiscal disponga de
ganancias fiscales futuras que permitan su aplicación.

Los activos y pasivos por impuesto diferido no se descuenta* y se reconocen en Balance como activos
o pasivos no corrientes, independientemente de la fecha esperada de realización o fiquidación-

Con fecha 28 de noviembre de 2014 se publicó en el Boletín Oficial del Estado (BOE), la Ley 2712014,
de 27 de noviembre, del lmpuesto sobre Sociedades, que establece un tipo impositivo generaldel 25%
a partir del ejercicio 2016, para el Grupo en Espafia. El Grupo presenta impuestos en otros pafses
cuyos tipos son distintos del reseflado anteriormente.

5.16 Activos nc corrisntes y grupos enajenablee de slementos mantenidos para la venta

El Grupo clasifica en el eplgrafe de "Activos no csrrientes mantenidos para la venta" aquellos activos y
pasivos cuyo valor contable se va a recuperar fundamentalmente a través de su venta, en lugar de por
su uso continuado, cuando cumplen los siguientes reguisitos:

Están disponibles en sus condiciones actuales pará su venta inmediata, sujetos a los términos
usuales y habituafes para su venta.

Su venta es altamente probable.

Los activos na corrientes mantenidos para la venta se valorsn al menor de su valor conlable y su valor
razonable menos los costes de venta, excepto los activos por impuesto diferido, los activos procedentes
de retribuciones a los empleadcs y los activos financieros que no corresponden a inversiones en
empresas del grupo, multigrupo y asociadas que se valoran de acuerdo con sus normas especfflcas.

Estos activos no se amortizan y, en caso de que sea necesario, se dotan las oportunas correcciones
valorativas de forma que el valor contable no exceda el valor ra¡onable menos los costes de venta.

Loe grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta se valoran con las rnismas reglas
indicadas en el párrafo anterior, Una vee efectuada esta valoración, el grupo de elementos de forma
conjunta se valora por el menor entre su valor contable y su valor ra¿onable menos los costes de venta.
El Grupo no ha clasificado activos ni pasivos como mantenidos para la venta en el ejercicio 2021 no
en el ejercicio 2020.

6.17 lngresos y gastos

De acuerdo con el principio de devengo, los ingreso$ se registran con la transferencia del control y los
gastos se registran cuando ocunen, con independencia de la fecha de su cobro o pago. ElGrupo se
dedica a la construcción y servicios relacionados (nota 1). En general, la Sociedad ha concluido que
actúa por cuenta propia en sus acuerdos de ingresos, pues controla los bienes y servicios antes de
transferirlos al cliente.
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A partir del 1 de enero de 2021 el Grupo aplica el Real Decreto 1l?A214 travég dcl cual sc modifican
algunos aspectos del Plan General Contable regulado en el Real Decreto 151412007. A su vez, el

Grupo a partir de esta misma fecha comienza a aplicar la normativa contemplada en la Resolución de

10 de febrero de 2021, del lnstituto de Contabilidad y AuditorÍa de Cuentas por la que se modifiea la

norma de registro y valoración 14¿ 
.lngresos por ventas y prcstación de servicios".

- Criterio general de reconocimiento de ingresos

Fara cada conlrato con uR eliente hay que identificar las distintas obligaciones de ejecucién o

desempeño separadas que contiene el contrato y determinar y asignar el precio de la transacciÓn del
contrato entre cada una de dichas obligaciones de desempeño identificadas.

El Grupo reconocerá los ingresos ordinarios de un contrato en la medida que satislaga sus obligaciones
cont¡actuales de ejecucién mediante la transferencia delcontrolde un bien o la prestación de un seruicio
comprometrdo alcliente y según el precio asignado a la obligación indicado anteriormente A la hora de
establecer el momento exacto en el que se produce la transferencia del bien o la prestaciÓn de un

servicio a su cliente el Grupo deberá determinar si las obligaciones del contrato se satisfacen a lo largo
del tiempo o en un momento determinado.

El Grupo reconoce los ingresos de producción de übra a lo largo del tiempo. Para ello se utiliza el

método de relacién valorada, para la cual sigue el procedimiento de reconocer en cada ejercicio como
resultado de sus obras la diferencia entre la producción y los costes incurridos durante el ejercicio en
relación con la ejecucién de dicha sbra. For consiguiente los costes incurridos para la realizaciÓn de
las obras se imputan a las mismas a medida que $e van produciendo, costes entre los que se incluyen
los estimados a incurrir por garantías en un futuro y las pérdidas que se pueda incurrir en tanto las
obras estén pendientes de liquidar. Sin embargo, en aquellos casos en que la obra se encuentra en

sus fases iniciales, siendo pür tanto la estimación de costes totales a incurrir susceptible de
experimentar desviaciones significativas, el Grupo sigue un criterio de prudencia en el cálculo de los

ingresos por ventas, de forma que las pérdidas a incurrir en las obras se registren en el momento en
que se conozcan, considerandc la obra sobre cuya facturacién existe certeza razonable, en tanto que

los beneficios en la medida en qile se materialicen.

La diferencia entre e! importe de la producción a origen de eada una de las obras y al importe acumulado
de las certificaciones hasta la fecha de las cuentas anuales para cada obra, se recoge según sea
superior o inferior, respectivamente, en el balance de situacién dentro del capftulo "Deudor€s
comerciales y otras cuentas a cobrar-Por obra ejecutada pendiente de certificar" o en el capítulo -

"Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar -Anticipos de clientes".

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes y de la prestac¡ón de servicios se valoran
por el importe monetario o, en $u caso, por el valor razonable de la contrapartida recibida o pcr recibir,
derivada de la misma, que, salvo evidencia en contrario, se¡á el precio acordado para los activos a
trasferir al cliente, deducienda los descuentos, rebajas en el precio y otras partidas sirnilares que el

Grupo pueda conceder, asf como, en su caso, los intereses incorporados al nominalde los créditos. No
obstante, podrán incluirse los intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no

superior a un año que no tengan un lipo de interés contractual, cuando el efecto de ns actuali¿ar los
flujos de efectivo no saa significativo. Los impuestos indireclos que gravan las operaciones de entrega
de bienes o prestación de servicios y que son repercutibles a terceros, asl como las cantidades
recibidas por cuentas de terceros, no forman parte de los ingresos.

Con carácter general, los ingresos y gastos se imputan en función del crilerio del devengo, es decir,
cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con
independencia del momento en que se produzca la corriente móiletar¡a o financiera derivada de ellos.

El €rupo, siguiendo el principro de prudencia, únicamente contabiliza los beneficios realizados a la
fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos previsibles y las pérdidas, aún eventuales, se
contabilizan tan pronto son conocidas

- Reconocimiento de ingresos procedentes de modificaciones
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Una modificacién de un contrato es un cambio en elalcance o precio del mismo {o ambos}. Elcriterio
general del Grupo es ¡econócer los ingresos derivados de una modificación del contrato cuando exista
una conformidad por parte del cliente" El erite¡ío seguido por el Grupo es no reconocer los ingresos por
estos trabajos adicionales hasta que exista Ia aprobacién de los mismos por parte del cliente, que en
general se considera cuando hay, una aprobación lécnica y económica por parte del cliente.

En el easo de que los trabajos estén aprobados pero la valoracién esté pendiente, el reconocimiento
de ingresos se realizará en las condiciones indicadas para supuestos de "contrapresiación variable".

Elreconocimiento de ingresos en supuestos de "contraprestacién variable" implica que únicamente se
reconocerán ingresos derivados de contraprestaciones variables cuando sea altamente probable que
no ocurra en el futuro una reversión significativa del importe de los ingresos ordinarios reeonocidos
euando, posteriormente, se resuelva la incertidumbre asociada a dichas reclamaciones o precios
variables, lomando en consideracién tanto la probabilidad como la magnitud de dicha reversión.

El efecto que la modificación del contralo tiene ssbre el precio de la transaeción, y sobre la medición
que la empresa hace del grado de avance del contrata se reconoce como un ajuste de las ingresos
{como un incremento o una reducción de éstos} en la fecha de la modificacién de}contrato.

Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen utilizando el método del tipo de interés
efectivo y tos dividendos, cuando se declara el derecho de los accionistas a recibirlos. En cualquier
csso, los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al moments de la
adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias

Con caráeter general, los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo, es decir,
cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos represent€n, con
independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.

El Grupo, siguiendo el principio de prudencia, únicamente contabiliza los beneficios realizados a la
fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos previsibles y las pÉrdida$, aún eventuales, se
contabilizan tan pronto son conocidas.

Los ingresos derivados de las obligaciones gue se cumplen en un momento determinado se reconocen
en esa misma fecha. Hasta que na se produce esa circunstancia, con carácter general, los costes
incunidos en la produccién o fabricación del producto (entrega de bienes o prestaciones de servicios)
se reconocerán como existencias.

Para el reconocimiento de ingresos derivados de las obligaciones que se cumplen a lo largo del tiempo
el Grupo debe determinar un método adecuado para medir la progresión en el cumplimiento de las
mismas.

5.17.1 Costes incurridos para obtener un co¡trato

El Grupo ineurre en costes de comisioneg de ventas a terceros y empteados por la obtención de
contratos de venta de equipos. Estos costes son objeto de capitalización y periodificación en la duración
del contrato de venta.
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5.17.2 Saldoc de contrrto¡

a) Activos de eontratos

Derecho incondicional a recibir la c:ontranrestación

Cuando el Grupo tiene un derecho incondicional a la contraprestación, indistintamente de la
transferencia del control de los actívos, se reconüce un derecho de cobro {sutrepfgrafes de .cliéntes

por ventas y prestaciones de servicio$", o en su caso -clientes, empresas del grupo y asociadas") en
los epfgrafes ds'Deudores comerciales y otras cuentas a pagar" del activo corfiente o no corriente,

según eorresponda por su vencimiento con aneglo a su ciclo normal de explotación.

Los "Deudores comerciales y otras cuentas a pagaf del activo corriente, separa los clientes que aun

estando dentro del ciclo normal de explotacién, tienen un vencimiento superior al año (largo plazo).

Derechq a la cantraorestación oor transfercncia de tantrol

Cuando se transfiere el control de un activo de un contrato sin tener derecho incondicional a la
facturación, el Grupo registra un derechc a la contraprestación Ia transferencial del control. Este

derecho a la contraprestacién por transferencia de control se da de baja cuando $urge un derecho

incondicional a recibir la contraprestación, No obstante, se analiza su deterioro al cierre del ejercicio de
Ia misma manera que se realiza para los derechos incondicionales.

Estos saldos se presenian, al igual que los derechos incondicionales en el epígrafe de clientes en

deudores comerciales. Se cfasifica como corriente o no corriente en funcién de su vencimiento.

Csstes incunidas de obtener un cantrata

Los costes incurridos para obtener un contrato se presentan como periodificáciones a largo, en su caso,
periodificaeiones a corto plazo con arreglo a su vencimiento.

b) Pasivos de contratos

O büq a cio n es w ntra ctu a I e s

Si el cliente paga la contraprestación, o se tiene un derecho incondicional a recibirla, antes de transferir
al bien o el servicio al cliente, el Grupo reconoce un pasivo de contrato cuando se haya realizado el

pago o éste sea exigible.

Estos pasivos de contratos se presentan en los anticipos de clientes denFo del eplgrafe de acreedores

comerciales y otras cuentas a pagar ipasivo coriente) o periodificaciones a largo plazo (pasivo no

corrientei en funcién de su vencimiento.

5.18 Frovislones y contingencias

Los Administradores de la Sociedad Dominante en la formulación de las cuentas anuales consolidadas

dife¡encian entre:

. Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos
pasados, cuya cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero que resultan

indeterminados en cuanto a su importe y/o momento de cancelacién.

. Pasivos contingentes. obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados,

euya materialización futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros

independientes de la voluntad del Grupo.
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Las cuentas anuales consolidadas recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se estima
que la probabilidad de que se tenga que atender la obligacién es mayor que de lo contrario. Los pasivos
contingentes no se reconocen en las cuentas anuales egnsolidadas, sino que se informa sobre los
mismos en las notas de la memoria, en la medida en que no sean considerados como remotos.

Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimacién posible del importe necesario para
cancelar o transferir la obligacién, teniendo en cuenta la información disponible sobre el suceso y sus
consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la actuali¿acién de dichas provisiones como
un gasto financiero conforme se va devengando.

La compensación a recibi¡ de un tercero en el momento de liquidar la obligacién, siempre que no existan
dudas de que dicho reembolso será percibido, se registra como activo, excepto en elcaso de que exista
un vínculo legal por el que se haya exteriorizado parte del riesgo, y en virtud del cual el Grupo no esté
obligado a responder er¡ esta situacién, la compensacién se tendrá en cilenta para estimar el importe
por el que, en su caso, figurará la correspondiente provisión

S.19 lndemnizaciones por deopldoa

De acuerdo con la legislacién vigente, et Grupo está obligado al pago de indemnizaciones a aquellos
empleados con lcs que, ba.io determinadas condiciones, rescinda sus relaciones laborales. Par tanto,
las indemnizaciones por despido susceptibles de cuantificación razonable se registran como gasto en
el ejercicio en el que se adopta la decisión del despido. En las cuentas anuales consolidadas adjuntas
no se ha registrado provisién alguna por este concepto, ya que no están prev¡sta$ situaeiones de esta
naturaleza.

5.20 Suhvencionee, donaciones y legadoe

Para la contabilización de las subvenciones, donaciones y tegados recibidos de terceros distintos de
los propietarios, el Grupo sigue los siguientes criterios:

Subvenciones, doneciones y legados de capital no reintegrables. se valoran por el valor
razo¡able del importe o el bien concedido, en función de si son de carácter monelario o no, y se
imputan a resultados en proporcién a la dotación o la amortización efectuada en el periodo para
los elementos subvencionados o, en su caso, cuando se produeca su enajenación o correccién
valorativa por deterioro

Subvenciones de carácter reintegrables: mient¡as tienen el carácter de reintegrables se
contabilizan como pasivos.

Subvenciones de explotacién: se abonan a resultados en el momento en que se conceden
excepto si se destinan a financiar déficit de explotación de ejercicios futuros, en cuyc cáso se
imputarán en dichos ejercicios. Si se conceden para financiar gastos específicos, la imputación
se realizará a medida que se devenguen los gastos financiados.

Por otra parte, las subvenciones, donaciones y legados recibidos de los socios o propietarios no
constituyen ingresos, debiendo registrarse directamente en los fondos propios, independientemente del
tipo de subvención del que se trate, siempre y cuando no sea reintegrable.
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5.21 Nagoclotconluntor

La ejecución de ciertas obras se realiza mediante ta agrupación de varias empresas en régimen de

Unién Temporal de Empresas Al 31 de diciembre de 2021 elGrupo participa en varias de estas Uniones

Temporales {Nota I 1.3}.

El Grupo contabiliza sus inversiones en Uniones Temporales de Empresas (UTEs) registrando e* su

balance de situación eonsslidado lá parte proporcionalque le corresponde, en funcién de su porcentaje

de participación de los activos controlados conjunlamente y de los pasivos incurridos coniuntamente.

Asimismo, se reconooe en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada la parte que le corresponde

de los ingresos generados y de los gastos incurridos por el negocio conjunto lgualmente, en el Estado

de cambios en él patrimonio neto y en el Estado de flujos de efectivo consolidados se integra la parte

proporcional de los importes de las partidas del negoeio conjunto que le corresponden.

Para registrar el resultado de las obras ejecutadas en Unión Temporal con otras empresas se sigue en

general el mismo criterio aplicado por el Grupo en sus propias obras-

Los suplidos y otros servicios prestados a las Uniones Temporales de Empresas se registran en el

momento en que se realizan.

Elefecto global que ha supuesto la integracién proporcional de las Uniones Temporales de Empresas

en 2021 y 2ü2ü ha sido el siguiente:

2fi¿l t0salt¡t rüó

Actites

lmporto Nelo de la Clfs de negocios (nota 22 l)

5.22 Fondo de comercio de con¡olidación

El batance de situación consolidado adjunto incluye un fondo de comercio originado por la diferencia
positiva de consolidación surgida entre los importes hechos efectivos por la adquisiciÓn de acciones de

diferentes sociedades y el vábr razonable de las mismas, eonsiderando las plusvallas tácitas, en la
fecha de su adquisición, según el siguiente detalle:

Itllr.rlr rurc$

Fondo ele
6mórE¡o

bru¡o Amorü¡adón Totll

r 15.129

5€.567

124,550

47.721

E¡.rclclo 2021

Azü, S.A.U 7.379
r32

t1.474\ 5.996
105Urbanos de Se\dlla s.A.

qersaclo 2{n0
Azf, S.A.U 8.844

f58
{1.474} 7.370

132l"JrbanoÉ de Se\¡lla, S.A.
t.002

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, en el que se modifica el Plan

Generat de Contabilidad, el Grupo desde el 1 de enero de 2016 amorliza de forma sistemática los

fondos de comercio de consolidación que fueron considerados en ejercicios anteriores de vida útil

indefinida.
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De acuerdo con lo dispuesto en la disposición t¡ansitoria única del mencionado Real Decreto 602/2016,
en el ejercicio 2ú16 el Grupo ha optado por amortizar de forma prospectiva el valsr en libros del fondo
de comercio consolidacién. El fondo de comercio se amortiza linealmente durante su vida útil de '10

añog.

La dotacién a la amortizacién delejercicio 2021 ha ascendido a 1.501 miles de euros {1,500 miles de
euro$ en 202A| y figura registrada en el epigrafe "Amofización del inmovilizsdo" de la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada adjunta"

Adicionalmente al menos anualmente, se analiea si existen indicios de deterioro de valor de las
unidades generadoras de efectiyo a las que se haya asignado un fondo de comercio, y, en casü de que
los haya, se comprueba su eventual deterioro de valor, conforme al criterio mencionado en la Nota 5.5.

Las correcciones valorativas pcr deterioro reconocido en el fondo de comercio no son objeto de
reversién en ejercicios posteriores.

El movimiento def fondo de comercio de consolidación en los ejercicios 2A21y 2020 ha sido etsiguiente:

{U¡i¡rü ruÉ.} 20I{ 2020

Saldo inicial
Amortizaciofl

7.502 9.0*2
(1,501) (1.500)

S¡ldo llnrl 6.001 t.*2

5.23 Transacclons$ con vinculadas

El Grupo realiza todas sus operaciones con vinculadas a valores de mercado. Adicionalmente, los
precios de transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo que los Administradores del
Grupo consideran qu6 no existen riesgos significativos por este aspecto de los que puedan derivarse
pasivos de consideracién en el futu¡o.

5.24 Partídae corrientas y no corrientes

Los activos y pasivos se presenhn en el balanee clasificados entre corrientes y no corrientes. A estos
efectos, los activos y pasivos se clasifican como corrientes cuando están vinculados al ciclo normal de
explolacién del Grupo y sé esperan vender, consumir, realiear o liquidar en el transcurso del misrno,
son diferentes a los anteriores y su vencimiento, enajenación o realización se espera que se produeca
en el plazo máximo de un año; se mantienen con fines de negociación o se trata de efectivo y otros
activos llquidos equivalentes cuya utilización no está restringída por un periodo superior a un año. En
caso contrario se clasifican como aclivos y pasivos no corrientes.

5.25 $ucursales, agencias y establec¡mientos permanentea en elextranjero

Los balances, cuentas de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto y estados de
flujos de efeetivo de las sucursafes, agencias y establecimientos permanentes en el extranjero en los
que part¡cipa elGrupo han sido incorporados mediante su integracién.

La integración se ha realizado mediante la homogeneizacién temporal y valorativa, las conciliaciones y
reclasificacionss necesarias, asl como las oportunas eliminaciones tanto de los saldos activos y
pasivos, como de los ingresos recfprocos.
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En la nsla 1 1.3 en al eplgrafe de Sucursales, agencies y establceimicntoe permanontec 6n el extranjero

se muestra un detalle de éstas as¡ como de sus principales magnitudes.

Et efecto gtobal que ha supuesto dicha integración en el ejercicio 2021 y 2020 ha sido el siguiente:

(lliec de ruroú) 10fl 1020

Ac,ti!os

lrpode tleto de la Cifra de negocios

11S.S83

94.456

107.644

102.023

6. FARTICIFACIONE$ EN SOCIEDADES PUESTAS EN EQU¡VALENGIA

El movimiento existente en este epfgrafe del balance de situación consolidado adjunto durante los

ejercicios 2021 y 2020 ha sido el siguiente:

Ar¡bplt¡¡ tl¡ h
tbnclr¡ tarnal¡mrr

Gonc*lo¡¡¡rh GrOg Frnoerrt0
Els.no¡rd. llülcqi3Á lnbilñ.Ío,

Gomoclo
Ouínlnto
dl¡lmh

Á¡rh6tL. I ¡ d*C.V. *-A.t¿ C.V- ai ti.¡lD tdl.

E¡erclclo 20¡1

Sáldo ¡nic¡al
Desembolsos d6.ap¡tal
CambioB en d Patflmonio i&to
Ot6s t€Íisc¡on€s

2 747

otu-

r323)

325 't80
700
30

10

3 259
718
513

3

a5?BrdÉl áicrcicio

t1
J

f1 381 t15l (t2l

,.:

lgnlPárlic¡otción en log

E¡ldc finel 2.t{9 m3 903 n3l t.e{tü

E¡crcicio 2020

Saldo inic¡al
fnorpol.aeión al Perinai¡o {Nola 2 4}
Cambios en el Patrirr¡on¡o ¡,{€t3

Oüas r€riacion€s

aott

auo

fl 5ó4\

3t9

t2\

443

(321

(225)

tGl

10
(1)

4.es3
10

291

(303)

ll ¿191F¡rlicrm¡ién en krs dál ó¡ffé¡Éió

(36¡

{78}

r26

Eddonnrl 2.ta? 32E {80 , 3¡69
* 

No se incluye en el movlrniÉnto s la soci€dad Autop¡$ta Madrid-To¡edo. Concegionaria Eep¡ñala de Autopislas, S-A., dsdo que

presenta al cierre de los ejercicios 2021 y 2020 páhimonio nata negativo.

La sociedad Autopista Madrid-Toledo, Concesionaria Española de Autop¡stas, S A., fue la ldjudicataria
de la Concesién para la construcción, conservación y explotación de la Autopista Madrid-Toledo que,

se abrió al tráfico en el ejerc¡cio 2007. El periodo conces¡onal se extendia hasta 2M0 y era, en

determinadas circunstansias, pronogable por cualro años. Desde el ejercicio 2008, los ingresos de
peaje fueron considerablemente inferiores a los previstos en el Plan Económico Financiero que forma
parte delcontrato da Concesión suscrito entre la toncesionaria y elGobierno. Esta caida de ingresos

es cons€cuencia de la apertura al tráf¡co de la Autovía M-407, tramo M-506 a M-404, de peaje en

sombra, es decir, gratuita para el usuario, Este hecho, totalmente ajeno a la Concesionaria, junto ccn
la grave crisis económica cuyos efectos comenzaron a notarse en 2008, empeoraron notablemente las

expectativas iniciales de obtención de ingresos reflejadas en el Plan Econémico Finaneiero provocando

incertidumbre sobre la capacidad financiera de la Sociedad.

En conseeuencia, la Sociedad Concesionaria se vio obligada a presentar con fecha 17 de mareo de

2008, una reclamación en demanda del restablecimiento del Equilibrio EconÓmico Financiero de la

eoncesién. gravemente alterado ante la Administracién Concedente
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Ante el silencio de la Administracién, la Sociedad Concesionaria presentó, el 28 de octubre de 2008,
recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal Supremo

En diciembre de 2009 se presentó, ante la Administración Concedente, una ampliación de la
reclamación presentada en mar¿o de 2008 fundada en el retraso en la apertura al tráfico del tramo
Toledo - Ciudad Real - Cérdoba que debía completar el corredor Madrid-Cérdoba, incorporando la
Autopista a un corredor de gran capacidad y largo reccrrido que acortaría el trayecto Madrid-Andalucla
en más de 100 Km en relacién con la N-lV.

Ante el silencio de la Adminislraclón, con fecha 23 de mazo de 201ü se presenté ante el Tribunal
Supremo recurso contencioso administrativo ¡elativo a esta euestión, solicitándose su acumulacién al
presentado en 28 de octubre de 2008.

El 16 de mayo de 2011 ef Tribunal Supremo d¡cté sentencia sobre el recurso conteneioso administrativo
número 56612008 interpuesto por la Sociedad y dirigido a lograr el restablecimiento económico de la
concesión, afectado por la construcción de la M-407 y la no construccién de la Autopista Toledo - Giudad
Real - Cérdoba, estableciendo que la construcción de la M-407 no es motivo de reequilibrio porque
entiende que pertenece al riesgo concesional. Respecto a la no construcción del resto del Corredor del
Su¡ de Acceso a Andalucla (Toledo - Ciudad Real - Cérdoba). Dicha sentencia entiende que la nueva
autopista tenía un peso fundamenüalen elplanteamiento de la AP-41, pese a no hacerse mencién en
las cláusulas del contrato, por lo que su ausencia ha de afectar decisivamente al equilibrio económico
y financiero de la concesión. Se declara por tanto el derecho de la Sociedad a que se restablezca el
equilibrio econémico-financiero de ls concesión aunque no euantif¡ca el mismo.

La Sociedad ante el fallo de la sentencra presenté una petición ante la Subdelegacién del Gobierno en
las Sociedades Concesionarias de Autopistas para la tramitación urgente dei expediente de reequilibrio
ai que se refería el fallo de la Sentencia, En este expediente se habrian de acordár las medidas
oportunas para alcanzar una situacién de equilibrio ecsnómico. Conforme al art.104 de la Ley de
Jurisdiecién Contencioso-administrativa el plazo con el que contaba la Administración para instruir el
expediente y adoptar las medidas requeridas como ejecución de la sentencia era de dos meses.
transcunidos los cuales se podrían instar su ejecucién fozosa.

Ccn fecha 28 de ociubre de 20'11 la Sociedad presentó ante el tribunal $upremo escrito solicitando la
ejecucién forzosa de la sentencia de 16 de rnayo de 2011. El I de febrero de 2012, elTribunal Supremo
dicté auto estimando parcialmente la demanda de ejecución forzosa presentado por la Sociedad,
señalando que el cálculo de la compensación debía realizarse desde 2009. El 20 de maao de 2012 el
Tribunal Supremo dictó auto por el que ordenaba a la Administración a llevar a cabo, en el plazo de dos
mese$, el procedimiento requerido para restablecer el equilibrio económico financiero de la concesión.
El f 6 de mayo de 2012,|a Delegación del Gobierno de las Sociedades Csncesionarias de Autopistas
Nacionales de peaje dicté resolución por la que estabfecié el abono de 4.100 miles de euros por el
desequilibrio causado durante los sjercicios 2009 y 2010,

El 19 de junio de 2A12 el Ministerio de Fomento realizó un borrador de Proyecto de Orden Ministerial
modifieando determinados términos de la conces¡ón para restablecer e¡ equ¡librio económico y
financiero como consecuencia de no haber construido la autopista Toledo - Ciudad Real - Córdoba. En
él se establece que el Ministerio de Fomento abonará a la Sociedad anualmenle impolces por la
compensacién de los ingresos no obtenidos. En la memoria que acompaña a dicho proyecto se
eslablecen los importes de compensacién estimados hasta elaño 2040. Para los ejercicios 2011 y 2A12
establecié una compensacién de 2.300 miles de €uros para cada ejerc¡cio y para el ejercicio 2013 una
compensacién de 2.400 miles de euros. Sobre el barrador anteriormente descrito, la Sociedad realizó
un escrito el6 de julio de 2012 declarandc su disconformidad porelproyecto de Orden y expresando
objecién.

Én la Ley 2212013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 se
recogió una partida por importe de 2.990 miles de euros con el objeto de "cornpensar a Autopista Madrid
- Toledo en cumplimiento de sentencia delTribunalSupremo de 16 de mayo de 2011" Con fecha 18
de junio de 2014 la Sociedad cobró por este motivo de la Administración 2.900 miles de euros
correspondientes al año 2013.

53



Afvif,l
Err la Ley 36/2014 tle 2B cle clicienlbre, de Presupuestos Ganertles del Estedo pará elaño ?015 se
recogió una partida por importe de 2.990 miles de euros con el objeto de "compensar a Autopista Madrid
- Toledo en cumplimlento de sentencia delTribunal Supremo de 16 de mayo de 2011'. Con fecha 18

de junio de 2015 la Sociedad cobró por este motivo de la Administración 2 980 miles de euros
correspondientes al año 2014.

El 17 de julio de 2015 el Ministerio de Fomento publicó el Real Decreto 698/2015, por el que se
modifican delerminados términos de la concesión para restablecer el equilibrio econémico y flnanciero
de dicha concesión como eonsecuencia de no haberse construido la autopista Toledo-Giudad Real-
Córdoba. En élse establece que el Ministerio de Fomento abonará anualmente alconcesionario de la
autopista Madrid - Toledo el importe (compensacién) que represente el ingreso dejado de percibir el

año anterior por la no construcción de la prolongación de la autopista hacia Cérdoba, hasta el fin del
periodo concesional, salvo que durante dicho periodo se construya esta prolongación, momento a partir

del cual quedará interrumpido el abono. Dicho abono se efectuará dentro de los seis prirneros m€ses
del año siguiente a la anualidad que sea objeto de compensacién. En la memoria que acompaña a
dicho RD se establecen los importes de compensación estimados hasta elaño 2045. Con fecha 19 de
octubre de 2015 la Sociedad presenté Recurso Contencioso Administrativo contra el RD 69812015,

declarando su disconformidad y expresando su objeción af mismo. Esta Sociedad se encuentra
pendiente de recibir la Sentencia del mismo, cuya votación y fallo tuvo lugar el pasado 27 de febrero
de 2018.

Asl, y dentro de la partida presupuestaria que marca el anieriormente mencionado RD 69812015, en la
Ley 48/2015 de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para etaño 20'16 se recoge una
partida por importe de 3.100 mrles de euros con el objeto de "compensar a Autopista Madrid - Toledo
en cumplimiento de sentencia delTribunal Supremo de 16 de mayo de 2011" Con fecha abril2016la
$ociedad cobró por este motivs de la Administración 3.100 miles de euros correspondientes al año
201$.

En la Ley 3nA17 de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 se recoglÓ

una partida por importe de 3.150 miles de euros con el objeto de "compensar a Autopista Madrid -

Toledo en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo de 16 de mayo de 2011'. Con fecha márzo

{por motivo de la prórroga de los Presupuestos Generales del ?016) y septiembre 2017 la Sociedad
cobró por este motivo de la Administracién 3.150 miles de euros conaspondientes al año 2016.

Siguiendo con lo establecido en el RD 698/2015, con fecha abril 2018 la Sociedad *obrÓ por motivo de
la prórroga de los PGE2017 y de !a Administración, 3.150 miles de euros corre$pondientes al año 2017,
quedando pendientes la diferencia hasta los 3.200 establecidos en el Real Decreto. Posteriormente,
en la Ley 6n018 de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se recoger[a
la partida conespondiente a los 3.300 miles de euros con el objeto de'compensar a Autopista Madrid
- Toledo en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo de 16 de mayo de 201 1'.

Así mismo, la Sociedad, acogiéndose a la Disposicién Adicional 8a de la Ley 4312010, de 30 de
diciembre de Medidas Adicionales y Complementarias solicitó en enero de 2011 a la DetegaciÓn de

Gobierno una cuenta de compensación por irnporte de 3.500 miles de eurss. El 22 de junio de 2011 el

Ministerio de Foménto dictó resolución por la que se aprobó como importe a consignar en la cuenta de
compensación para el ejercicio 2011 de 3.500 miles de euros.

Et 24 de enero de 2012 la Sociedad realizó un escrito solicitando a la Úelegacién de Gobierno la

apertu.a de una cuenta de compensacién por importe de 3.100 miles de euros, siendo esta solicitud
ampliada hasta un importe de 5.000 miles de euros el 5 de julio de 2012. El 19 de septiembre de 2013
en Resolución del Secretario de Estado de lnfraestructuras, Transporte y Vivienda se estableció que

no procedía consignación ni abono alguno a la Sociedad al no figurar en la Ley de Presupuestos

Generales del Estado pariida alguna para atender a la misma.
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El 26 de febrero de 2013 la Sociedad realizó un escrito al Subdelegado del Gobierno en las Sociedades
Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje soliciLando la apertura de una cuenta de
compensacién por importe de 4.800 miles de euros. Asimismo, con fecha 14 de mar¿o de 2013 se
solicitó un préstamo participalivo compfementario de la anterior cuenta de compensación por un totsl
de 21.400 miles de euros. El 21 de noviembre de 2013 en Resolución del Secretario de Estado de
lnfraestructuras, Transporte y Vivienda se estableció que no procedla consignación ni abono alguno de
cuenta de compensación ni tampoco otorgamiento de ningún préstamo participativo a la Soeiedad al
no figurar en la Ley de Fresupuestos Generales del Estado partida alguna para atender los mismos.

Con fecha 3 de julio de 2015, la Sociedad presentó solicitud de reconocimiento de derecho de apertura
de cuenta de compensacién para los ejercicios 2010 a 2013 en báse a las recientes sentencias de la
Audiencia Nacionalde 4 de abril(recurso 6812?14lly I de abril(recursos 269/2013,264i2013, 1912014,
56/2014 y 58/20'14), en las que se declaró el derecho de las Sociedades Concesionarias a que por la
Administracién demandada se resuelva el procedimiento adecuado, a fin de fijar, anualmente, el saldo
de la cuanta de compensación.

En base a lo anterior, el importe solicitado consignar en la cuenta de compensacién ascendié a 5.000
rniles de euros para elejercicio 20'10; 4.860 miles de euros para el 2011; 4,140 miles de euros para el
2412 y 4 370 miles de euros para el 2013.

Asimismo, con feeha 29 de diciemb¡e de 2015, la Sociedad recibié "Resolución del Secretario de Estado
de lnfraestructuras, Transporte y Vivienda sobre intereses devengados hasta el 31 de diciembre de
2014 por la cuenta de compensación otorgada a Autopistá Madrid - Toledo, Concesionaria Española
de autopistas, S.A. en virtud de la disposición adieionaloctava de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre,
del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal", de fecha 29 de
diciembre de 2015. En dicha resolucién disponen que los intereses devengados hasta el 31 de
diciembre de 2014 ascendfan a 62 miles de euros.

Con fecha 26 de febrero de 2016 se presenté el correspondiente recurso ant€ la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, et cual fue desestimado con fecha 15 de junio de 2017. Frente a este
desistimiento la $ociedad ha interpuesto un recurso de casación, estands a feeha de formulacién de
las presentas cuentas anuales en trámite.

Con fecha 23 de diciembre de 2016, la Sociedad recibió una nueva "Resolución del Secretario de
Estado de lnfraeslructuras, Transporte y Vrvienda sobre intereses devengados hasta el 31 de diciembre
de 2015 por la cuenta de compensación otorgada a la Sociedad y en virtud de la misma disposicién de
la Ley 43/2010. En dicha resolución disponen que los intereses devengados hasta el 31 de dicíembre
de 2015 ascend[an a 63 miles de euros. lgualmenle y con fecha 22 de febrero de 2017 se presentó un
nuevo recurso contencioso-administrativo admitido a trámite y que ha sido desastimado por la
Audiencia Nacionalcon fecha 't4 de febrero de 2018. Contra esta resolucién se prevé presentar recurso
de casacién.

En cuanto al capítülo de las expropiacione$ y en consonáncia con lo dispuesto en la legislación actual,
la Administración, que no es ajena al proc€so exBropiatorio, y en aplicacién de lo dispuesto en el Real
Decreto-Ley 112014, ha sido condenada expresarnente al pago indemnizatorio por este concepto a los
expropiados, en su calidad de responsable civil subsidiario. Asl al 31 de diciembre de 2016, la
Administración pagó un total de 35,519 miles de euros en concepto de principal y 16.493 miles de eu¡os
por intereses.

La Administracién concedente podrá reclamar que la Responsabilidad Patrimonial de la Administración
a que pudiera tener derecho la Sociedad Concesionaria se minorase por los pagos por expropiaciones
en los que se obligue a responder al Estado por incumplimiento de la Sociedad Concesionaria, cuestión
que deberá ser resuelta definitivamente por los Tribunales de Justicia.
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Respectc a la siluaciórr concursalde la Sucietlad, durante elejercicio 2012, Autopista Madrid-Toledo,
Concesionaria Española de Autopistae, $.A., llegó a una situación de insofvencia por la que no pudo

atender sus obligaciones de pago a corto pla¿o, entre ellas, el pago de los intereses generados por el
préstamo Senior Por ello, el 27 de abril de 2A12.la $ociedad presentó ante el Juzgado de lo Mercantit
de Toledo una solicitud de declaración de concurso voluntario de acreedores. El 6 de mayo de 2012
fue admitida a trámite dicha solicitud por lo que, desde entonces, la Sociedad se encuentra intervenida
judicialmente. En elejercicio 2016, elconcurso de acreedores se encontrába en fase de convenis, dadc
que con fecha 3 de noviembre de 2016 se admitié a trámite la propuesta de convenio formulada por la
Sociedad (asf como una propuesta alternativa formulada por la Sociedad Estatal de lnfraestructuras de
Transportes Terrestres, S.A. - SEITTSA). Contra la providencia de admisión a trámite de las propuestas

de convenio se han presentado diversos recursos de reposición por parte de un conjunto de acreedores
y una solicitud de nulidad de actuaciones, La Sociedad presentó con fecha 10 de febrero de 2017 un

escrito de impugnación de los referidos recursos de reposicién y oposición a la solicitud de nulidad,
interesando que se mantenga la admisión a trámite de su propuesta de convenio" Eljuzgado, por medio
de Auto de 25 de septiembre de 2Q17, acordé la inadmisién de la propuesta de convenio de $EITT$A,
pero desestimó la petición de inadmisión de la propuesta de convenio de la Sociedad. Varios
acreedores prctestaron el Auto e interpusieron recurso de apelaciÓn.

Por rlltimo, con fecha B de mano de 2018, la Sociedad recibió burofax de la Delegación del Gobiernc
en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje en el que manifiestan que según
la legistación aplicable la declaracién de concurso hebilita a la Administración para resolver
potestativamente elContrato. Por todo ello, la Delegación de Gobierno ha acordado, el28 de febrero
de 2018, rniciar el expediente para resolver el contrato de concesión.

En dicho escrito se acompañaba copia de la "Propuesta de Resolucién del Contrato" contra la que se
presentó las oportunas alegaciones y posterior recurso de reposiciÓn.

Mientras, el 10 de septiembre de 2018 elJuzgado de Primera lnstancia e lnstrucción ns 1 de Toledo
dictó auto de apertura de la fase de liquidación de la Concesionaria"

El 12 de febrero de 2019 se publica en el B O,E la Resolución de I defebrero de 2019, de la Delegacién
del Gobierno, por la que se publica elAcuerdo del Gonsejo de Ministros de I de febrero de 2019, por

el que se resuelve el contrato de concesión administrativa para la construcción, conservaciÓn y

explotación de la autopista de peaje Madrid-Toledo y la autovfa libre de peaje A'40 de Castilla-La
Mancha, trarno: Circunvalacióñ norte de Toledo.

Por otro lado, con fecha 26 de abril de 2019, el Consejo de Ministros acuerda la interpretacién de
determinados contratos de concesión de autopistas, en cuanto al mÉtodo para calcular la

"Responsab'itidad Patrimonial de la Administración" (la "ResoluciÓn').

Contra dicha Resolución, el 24 de junio de 2019 se presenté recurso de reposicién que, dada su
presunta desestimación, con fecha 24 de febrero de 202ü llevó a la interposición de un recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo, el cual una vez sdmitido a trámite, ha derivado
con fecha 26 de noviembre de 2A20 a la presentación de la demanda por parte de los antiguos
accionistas contra la Administración General del Estado y la Resolución del Consejo de Ministros.

Desde entonces y hasta la fecha de formulación de estas cuentas se han venido sucediendo distintas
actuaciones judiciales y presentacicnes de pruebas ante el Tribunal Supremo con molivo del recurso

contencioso-administrativo presentado y actualmente en curso.

A 31 de diciembre de2Q21,la Sociedad tiene fntegramente deteriorada la inversión, la cual estaba
también lntegramente deteriorada a 31 de diciembre de 2020.
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7" ¡NITIIOVILIZADOINTANGIBLE

El movimiento habido en este epigrafe del balance de situación consolidado en los ejercicios 2021 y
2020 ha sido el siguiente:
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El importe total incorporado en el inmovilizado intangible neto a 31 de diciembre de 2021 par la
integración de las UTEs en las que participa el Grupo asciende a 13 miles de euros (24 miles de euros
al 31 de diciembre de 2020).

Durante el ejercicio 2021,|a principal alta se corresponde con la activación de costes derivadas de la
concesión del Parking Rafael Salgado, y las Redes Aeroportuarias Aust¡aly La Florida, por ¡mporte de
5.599 euros.

Adicionalmente, como consecuencia del efecto de la variación del tipo de cambio al ínicio y al ciene del
ejercicio, se han registrado altas adicionales €n todas las concesiones extranjeras.
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Eldetalle a 31 de dicienrbre de 2021 y 2020 delcoste de las concesiones administrativao eo el aiguiente:

Coñclrlün t01r zoilg

Perking Fl"Éng¡ro¡a {Mál6ga)
Puelto Tané$te Loe Ardes {Chih} f} {*)
Aparcamlentos subl€rrÉrBo8 Mañuel Montt {Chile) {')
Concesión portuaria ¿eal Vabaraho {Ctúle}
Estáción de senido Con¡l{Cád¡z) (')
Apareamiento$ Temwo (Chib) {"}
Par*ing Ar€nál (Sevtlls) (')
Parking Mercado de Trisna {Seülla}
Páriing José LaguiÍo {SBvillaX.)
Parking Ma¡istas (Gmnada)

Parkirrg Pino Mont¡no (Saülh)
Pad(ing Clsn6o Alto
Parkirq RafaelSálgado
Centros de enseñan¡a Tres Canloe {Madrid} {')
C€ntrss de en$eñanza Torre¡én de Ardoz {ftIádrid} i'}
R€d Aeroportuaria Ausfal {Chib}
Aeropu€rtó La Floride {Chile}

13.4r 7

21.241

8.1 70
24.716

4.095
12.22ü

464
275

6.404
5.121

15

14
1 274
5.122
5.770
4,248

883

13.¡117

32,1 13

s.051
26.108

1.095
13.536

573
264

6.S33
4.973

15

11

805
5322
5.77ú

{.} Taly cor¡o se indica en h Noh l8 dichas concs$¡oneB garaflti¡an l8 de\eklción dQ variog préshrrns con garantfa h¡pobcarla

(-l lnclu}s gastog lnáncl€ros aeütad6$ eonforme el aparado 3.3 de lÉ noÍma segunds de l8 adaplaciÓn del PIan Gemral

d€ Cofllabilidad ds lss €mptesas concesiorsrias en hftaesbi¡clwas Ptúlic¿s.

Dentro del eplgrafe Concesiones Administrativas, en una subcuenta denominada "Acuerdos de

concesión, activación financiera", el Grupo, conforrne a lo indicado en la Orden EH¡/3362/2010 decidió
apl¡car la adaptación de forma prospect¡va a partir del 1 de enero de 2ü11, no habiendo ningÚn efecto

significativo por lá adaptáción al nuevo Plan General de Contabilidad a las empresas concesionaria$
de infraestructuras públicas, salvo el diferimiento de gastos financieros, que han supu€sto un mayor
gasto financiero en elejercicio 2020 de aproxirnadamente 1.858 miles de euros (menor gasto de 230

miles de euros en 2020).

Por otra psrte, en el ejercicio 2005 una UTE en la que la sociedad del grupo, Azvi, S"A. participaba al

50% fue la adjudicataria de un contrato de construccién y posterior explotacién de un parking en

Fuengirola. Durante el ejercicio 2006 dicha UTE se liquidó, por lo que ha sido Azvi, S.A. la que

linalmente terminé las obras de dicho parking y la puso en explotación en mayo de 2007. Durante el

ejercicio 2018, Azvi, S.A. traspaso la concesién administrativa de este parking a la sociedad del grupo

Parking Paseo Marltimo, S.L,

Asimismo, se incluye también el coste de diseño y construcción de la obra ptiblica denominada "Puerto

Tenestre Los Andes", para la que la sCIciedad del grupo, Puerto Terrestre Los Andes Sociedad

Concesionaria, S.A. obtuvo la concesión de la construccién y posterior explotaciÓn durante 20 años. La

finalización de la obra principal y el inicio de la explotacién se produjo a finales del ejercicio 2006 y en

el ejercicio 2007 se realizaron obras adicionales, quedando la obra totalmentÉ finalizada.

La concesión de lós Aparcamientos subterráneos Mánuel Montt recoge el coste incurrido sn la

construcción de dichos aparcamientos en la ciudad de Santiago de Chile, para la que la sociedad del

grupo, Estacionamienlos Manuel Montt, Sociedad Concesionaria, S.A. obtuvo la concesiÓn de las obras

de construcción y posterior explotacién durante 30 años. Consta de 2 parkings, uno de ellos en la Plaza

Felipe Dawes con 457 plazas y cuyas obras se iniciaron en 2007 y concfuyeron en el ejercicio 2009,
iniciando la explotacién en dicho ejercicio, y elotro en la plaza Juan XXlll, con 598 plazas. Con respecto

a este segundo parking, con fecha 1 de abril de 2010, se modificó, de mutuo acuerdo, el Contrato de

Concesión, suprimiendo la obligación de construir dicho estacionamiento respecto del cual, se

considera finalizada la concesión
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En 2008 se constituyó la sociedad del grupo, Zeal $ociedad Concesionaria, S.A., que fue adjudicataria
de la ccncesién. durante 10 años, posteriermente ampliados hasta 30 años, consistente en eldiseño y
la construcción de una fracción de la infraestructura y la conservación, reparacién y explotación del
área de concesión denominada "Concesión Portuaria para la Provisién de lnfraestructura,
Equipamiento y Prestación de los Servicios Básicos en ZEAL de Puerto Valparaíso", En 2009 se inició
la etapa de explotacién operacional de la Zona de Servicios Especiales. Tras la ampliación del periodo
de csncesión, la duración de la misma queda establecida en 30 años.

Asimismo la sociedad del grupo, Cointer Concesiones, S.L con fecha 31 de mar¿o de 200S obtuvo una
concesión para la construcción y explotació* del área de servicio de Conil Autovla A-48 de Cádi¿ a
Barcelona, tramo Chiclana de la Frontera-Conil de la Frontera. La duración de la concesién es por 34
allos, En mayo de ?009 finalizaron las obras y se inició la explotación. Durante el ejereicio 2011 dlcha
concesién se traspasó a la sociedad delgrupo, Cointe¡ Energia, S.L.U.

En el ejercic¡o 2010, se incorporó al perímetro de consolidación la sociedad Estacionamientos
Araucania, Sociedad Concesionaria, S.A., la cual es titular de una concesión por 30 años de la
construcción y posterior explotación de dos estacionamientos subterráneos €n la ciudad de Temuco
{Chile}. La finalizacién de las obras e inicio de la expfotación se produjo en noviembre de 2010.

Dr¡rante el ejercicio 2010 se constituyeron las sociedades del grupo, Proyectos Educativos Sierra Norte,
S.L., y Proyectos Educativss Soto de Henares, S.L., sociedades que han sido adjudicatarias de la
construcción y explotación de una csncesión de centros educativos en Tres Cantos (Madrid)y Torr{ón
de Ardoz (Madrid), siendo la duración de la concesión 50 años y 75 años respectivamente. Durante el
ejercicio 2011 con la finalizacién de las construcciones de sendas concesiones administrat¡vas se
traspasó del eplgrafe de anticipos e inmovilizado en curso el importe integrado por la construcción de
los centros educativos por importe de 5.263 y 2.685 miles de euros. Estas sociedades se integran por
el método de integracién proporcional a|49,030/0.

En el e.jercicio 2010, se incorporó también al perímetro de consolidación Aparcamientos Urbanos,
Servicios y Sistemas, S.A. de forma proporcional a su participacién del 49%. Las coneesiones más
significativas que se incorporaron correspondían a los Parking de Pino Montano y José Laguillo, con
una duración de 50 años a contar desde su construcción y puesta en funcionamíento" En 2008, entró
en explotacién la concesión de José Laguillo. Asimismo, la diferencia entre el valor de las acciones
adquiridas en 2010 y su cosie, que ascendió a 907 miles de euros, fue asignada a la Concesién del
Parking José Laguillo.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2Q20 el Grupo tenía las siguientes inversiones en inmcvilizado intangible
ubicadas en el extranjero:

Vrlrrntb VtlorDrto Vrlúrrrclo
an Vrlo?nt&an tn a'l
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La financiación correspondiente a las concesiones se explica en la Nota 18
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El detalle de los elementos totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el siguiente:
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8. INMOVILIZADO MATERIAL

El movimiento habido en este eplgrafe del balance de situacién consolidado en los ejercicios 2421 y
2020 ha sido el siguiente
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El importe total incorporado en el inmovilizado material neto a 31 de diciembre de 2021 por ta
integración de las UTEs asciende a 6.536 mites de euros (7.958 miles de euros al 31 de diciembre de
2020)

Así mismo el efecto de la integración de las sucursales, agencias y gslablecimientos permanentes en
el extranjero asciende a un importe neto de 658 miles de euros {1.?03 miles de euros en 2020).

Durante el ejercicio 202't, las altas más significativas, corresponde a la activación de los trabajos
relativos a las Instalaciones de la sociedad Portren, S.4..

Durante el e¡ercicio 2020, las altas más significativas, se correspondian a los activos adquiridos por la
UTf Mogán en concepto de arrendamiento financiero por importe de 3.444 miles de euros (nota 10).
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El Grupo posee inmuebles cuyo valor por separado del terreno y la construcción, al cierre de los
ejercicios 2021 y 2020, es el siguiente:

h¡r.Lar¡ñt ilrflr lattñ

Tar¡rnot

eórBtfi.ÉdoÉr

e¡3
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El saldo a 31 de diciembre de 2021 y 2020 del eplgrafe "Terrenos y construcciones" incluye el coste
del edificio de las oficinas centrales del grupo de sociedades situado en calle Almendralejo, 5, de
Sevilla, prcpiedad de la Sociadad Oominante, asf como distintas sficinas en arrendamiento financie¡o

{Nota 10}.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el Grupo tenía las siguientes inversiones en inmovilizado material
ubicadas en el extranjero:
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El detalte de los elementos totalmente amortizados al 3'l de diciembre de 2021 y 2020 es el siguiente:
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Tal y como se indica en la Nota 10, al cierre def ejercicio ?A21 y 202A d Grupo tiené contratadas
diversas operaciones de arrendamiento financiero sobre su inmovilizado material.

La politica del Grupo es formalizar pólizas de seguroe para cubrir los posibles riesgos a que están
sujetos los diyersos elementos de su inmovilizado material. Al ciene del ejercicio 2AT y 2020 los
Administradores de la $ociedad Dominante consideran que no existía déficit de cobertura alguno
relacionado con drchos riesgos.
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9. IIIwERSIONES lHltlOBlLlARlAg

Elmovimianto habido sn erte epfgrafe del balance de situacién con¡olidado sn los ejercicios 2021y
2020, asl eomo la información más *ignificativa que aftcü a este epfgrafu han sido los siguientes:
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T€renog 1.073 1.ú72

Ailortzaclón as.mdada

(13)

Con€criorF$ taloreüwe por d€t€rloro

(e0)

El ¡mporte registrado en este eptgrafa corresponda a diversas parcelas y finc€s, ásicomo pisos y plazas

de garaj$ situados, principalmente, en Sevilla y Cádiz.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 no existen elementos totalmente amorlizados del eplgrafe de
invensiones inrnobiliarias.
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IO. ARRENDAII'IIENTOS

A 31 de diciembre de 2021 y 202A las Sociedades del €rupo mantienen en régimen da arrendamiento
financiero los siguientes elementos del inmovilizado material, valorados por su valor razonable:
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Al ciene delejercicio 2A21 el Grupo tiene las siguientes cuotas de arrendamiento mínimas (incluyendo,
si procede, las opciones de ccmprai, de acuerdo con los actuales contralos en vigor, sin tener en suenta
repercusién de gastos comunes, incrementos futuros por lPC, ni ac'tualizaciones futuras de rentas
pactadas contractualmente:

{flllL. drrúlt¡} 2ú2t !0t0

Memr da sn Eño {nota 18}

MáB dr un año (not¡ 18)

2.732

I 50F

u.89S

9.r l4
tt¡ct 11,.M,

63



Atiiil"l
11. AGTIVOSFINAHCIEROS

La composición de los activoe financieros al 31 de diciembre es la siguiente

tll¡F Ír aurül
tr¡rnmrnbr dr r¡rhünoüo

li¡r ttlo
&údbillr.1üülo. V

tnttr
. - lml .,,-,ñ,r llln

¡d¡w flntnc¡tor no ooílarfaÉ
Aitiú4 tinñcigrqs a cü¡É
Fsrtcp€dfig¡ pr4rls tr ¡+rvnlm{¡r {nott 6¡
Achrcr ñnilii€d á vsr fg¡oñablá cDn üÍülot fi 6l pginÉ¡ltü Rs{ó

-,ee1fu9oesF-6*9-rs9!!-E!urtl4!És- .-.-*-.i-_*-**3p-l!L--.-iq??6
¿574 4.527 38.157 ¡n2?6

A.úsÉ iffismÉ cD{rifiFÉ

f) Erdtrttndo 'ñód erCdibs c*1 ¡dniniiltritrÉÉ Pü¡8ffi"

Estos importes se incluyen en las siguientes partidas de balanee:

a7
3 917

10

1.2€.2

3.25S

6

sá7
* sl7

10

F,1-5¡..-
42.7X1

1.262

3.?50

6

. ¡!2€
50.7t3

.S!peñrEaggggg--ep6.t99qgti@11 -.--.--- --.-* - . 234,E63 198'619 :34'ñ9 1s862e

2¡4 063 199é2S 234.S3 198,6!9

(¡ldlár,{hdv.doü t
mthaüf al.ot¡üDolfo

ma tú
td¡l

ñfi imt -

&liffi llnflrc,ats np ffidmtar

h!¡rcsrFr 8fi qq¡ria¡ dé{ gItpo y dñoti¡dát
cJúdi¡ot Á adFratos d6l grupo t 8Etr üdús á brlo $¡¡É {mte 16}

Áaliw ñnülciafG mñi€ntas

ClirfflB púr \'Bnte¡ y prssttdm$ d€ :ésñs
eli¡nt¡r. ált?r6s dal gn?a y ¡$o6rü¡s {nÜt¡ l5l
O€Ldotad vátbt
P€fio¡ld
Crd nd . arpfltás {tcl Srupo f s3sdadit t eo.lo plslo (mta 1$¡

165 4{L
?7 6?3

3.Ot1

t0
25.351

18S 40d

?¡.6?3
5.0?t

?8

a6.s!r

13*7

¡t.37¡t

3 A{6

a 527

247

4 3:7
I 9t4

3 603
3.w.?.gil 3 382

14? ?08

21 ¡136

3 S84

ta.?30
i1.989

42.731 60.?63

14? ?c€
?1.{36
3.S¡l

&
t¿l t¡0

196 829 2¡4.eó3

{1.1 Actlvos financleros a costo amortiz¡do

Céditos pqtgpel"scrbnos comerciales

Et saldo de las cuentas del epigrafe al ciene de los ejercicios 2021 y 2A20 es elsiguiente:

offi C¡tloa rct¡voú lttrttolt!*
l$kd.ü¡rfil 2421 !0to xtzl 20t0 fr2t 1020

Actvor fnallclo.oi s hrgo plslo

PÉstamos y partidas a cobrar 3.440 v 708 34717 38.520 3E.157 48.228

i"l¿t0 7.70t ta.7l7 38-¡'tO 3¡-{t? a6.Z2e

Otrs¡ Ol¡o¡ rcü¡ol fd¡¡

fffi¡ drrunr¡t fr21 2020 20¿t t0¿{ t020

Actlvo¡ fnsnclsros r corto ptato

Pré$ánros v Dartidas g cübrar 5 S3t 2.SS6 5,,105 8.693 11,336 r1.B8g

ó.83r t.¡06 6J0g

20m

64

8.89S 1t.338 11,88¡



AtvJl"l
El saldo más significativo del eplgrafe "lnversicnes financieras a corto plazo - otros activos financieros",
conesponde principalmente a imposiciones a corto plazo por importe de 5.294 miles de euros {8.641
miles de euros en 2020), las cuales son imposiciones de disposicién nc restringida de la sociedad del
grupo, Puerto Terestre Los Andes, S.C,, S.4..

El detalle por vencimientos de los conceptos que forman parte de las partidas clasificadas como
''Préstamos y partidas a cobrar" es el siguiente:

Itlbrde ntrorl___ ro¿f t020

Año 2020

Año 2021

Años oosterisres 38.157 46.226

El movimiento habido durante los ejercicios 2021y 2020 en eleplgrafe'lnversiones flnancieras a largo
plazo" ha sido el siguiente:

lr5o
-üna-deg¡Ad

Vrlrcl6n
E.klolnbhl F.rlrr¡üs ádklo¡ü¡ Rlü,E

vühcroo
daürbro lln¡l

EJ.f€lciclo 20er

0irsr €rÉ{t¡los ¿ brgo pb¿o

Dspésilos, nan:¡¡r y olroE

otros edh,QÉ - Act.Erdo ds goncs¡¡dn

FrÉ¡t¡moü y p¡nldr' ! cobr¡r

.¡.32¡l

1.501

37.019

(3.67$t

t73¡l
{3.071}

(1 3?) 516

75S

33.948

t1¡21 ¡5,¿¡tr42.841 {7.d7s}

ftrtl¡ fiilt t5.t:$

gisntclclo 2020

Olrs6 eradilos r laBo p¡szú

0epútilos y üanrsr

Ot$5 8dfios - Acuürdo ds Concffión

2.531

1.3S4

24.#2
107

12.157

{46} 2,0@ 4.r24

r,50 r

37.O19

FrüütsmoÉ y F.rdd¡! rcobr¡t 13.567 12284 (4€l 2.000 4¿.&{4

12.84 {ttü ,r0!9 a2.w
' Vef oü¡aat dE FsriloB por der¡¿€dog en ¡,lora 18

Oentro del eplgrafe "otros créditos a largo plazo' se recogen deterioro por importe de 132 miles de
euros, correspondientes al crédito concedido a la sociedad Vigusel, S.L, {reversión en 2020 por importe
de 2.000 miles de euros).

El epígrafe de sréditos a largo plazo registra los créditos que el Grupo tiene concedidc a terceros.

Dent¡o de dicho epígrafe se recoge también el préstamo concedido por la sociedad del gruBo, Puerto
Tenestre Los Andes Sociedad Concesionaria, S.A. por importe de 513 miles de euros {2.317 miles de
euros en 2020) a lnversiones Grupo Herrero León Chile, S.A., cuya devolución está prevista mediante
un único pago en el ejercicio 2027 devengándose anualmente un interés del 6%.

Del saldo del epfgrafe "Prestamos y cuentas a cobrar - Ohos activos" corresponde principalmente a la
sociedad del gruBo, Zeal, S.C, S.A., un importe de 4.727 miles de euros {5.971 miles de euros en ?020)
que corresponde al importe actualizado de la cuenta a cobrar con la Empresa Portua¡ia ValBaralso por
la administración y mantenimiento de la explanada y edificio de fiscalización delárea inicial, aslcamo
el valor de la infraestructura preexistente, los cuales serán pagados durante toda la vida de la
concesión.
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Junto con ello, el Grupo tiene registrado en elejercicio 2021 el derecho de cobro de las concesiones
de la sociedad del grupo, Consarcio Carretero Campeche-Mérida, S,A. de C.V., por importe de 28.136
miles de euros (29 576 miles de euros en el ejercicio 2020). Este importe se corresponde con el activo
ñnanciero reconocido por la contraprestación recibida a cambio de la infraestructura, cuyo tipo de
descuento corresponde altipo de interés calculado en funoión de ios cobros garantizados en el contrato
concssional por le Administración.

Por último, y por este mimo concepto, el Grupo tiene registrado en 2021 el derecho de cobro de las
concesiones de la sociedad del grupo, Zeal, S.C., $.A. por importe de 380 miles de euros (396 miles
de euros en elejercicio 2020i, Estos importes se correspondían con elactivo financiero reconocido por
la contraprestación recibida a cambio de la infraeetructura, cuyo tipo de descuento corresponde al tipo
de interés calculado en función de los cobros garantizados en el contrato concesional por la
Administración.

Deudoras comercialg$ y qtras cuentas a cobrar

La composición de este epígrafe al 31 de diciembre es la siguiente

fine.drftÉal ¡02t 2üiilt

C¡iertBs porÉ'tles y prasl,eciorFÉ dc s6rvicios

Cliélúes. émpre3á$ del grupo y asoc¡tdas {mi8 15)

DótdoÍlrÉ t'árió6

FaÉonal

166.4ó4

27.6?3

5 071

¡a

F7 248

21.436

3 984

6e

t¡t.tta 172710

1{.2 Aetivoe financiercs con cambios en el patrimonio neto

Los activos incluido en este epigrafe corresponden principalmente a las aociones en el Banco Sabadell,
por importe de 10 miles de euros e* el ejercicio 2021 {6 miles de euros en 2020}.

ll.3 Activoe financíe¡og a coste

El movimientc habido durante los ejercicios 2A21 y 2020 en la cuenta "lnstrumentos de patrimonio" ha
sido el siguiente;

Vtrlrcxln
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Eldstalle por Soeiedad alciene delejercicio se presenta a continuación:

fiand.ffil jG-r¡ ú¡lrdiib
¡si¡rlú gausrdvdlF¡ . ¡..
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Atiiil"l
Emprgsas da!.Gruno. multisrupo v aáogiadas

El movimiento habido durante los ejercicios 2021 y 2020 en la cuenta "lnversiones en empresas de
grupo y asociadas a largo plazo -instrumentos de patrimonio" há sido el sÍguiente:

ll&.d.mml Ér¡ñdHr ld¡rlóm ndlH .gr.irñ ¡r¡f

qFrcblt 1021

to'le
SeÉambols pañd¡orter

:.312
{3t

d28 122 (ü?) ?.230
{3}

EJercickú 2020

CoFlr
Dú!ümbohos gerdierl€3

4.523

2.251

El detalle por Sociedad al cierre del ejercicio de las ernpresas del grupo, multigrupo y asociadas se
presenta a continuación:

Dfeffrbo¡ot
ftllre tl.¡ ¡¡¡rrl Co¡b D¡nübntrü O¡brbroe Tútrl

(2\
xt5l

72 {2.281t ?.312
t3)

Ejelclclo 202f

hfi¡eo Sarüeio¡ Corporatiros, S.A. d€ C.V.
Asesorar en Asocl€ciorEs Prblico-Prilada3, S.A. de CV
Aañ lnftaestuchras, Ltda.
A¡J CórBtructlon Corporation
SeNi¿r¡os Op€rallrcs Pa¡m, 5,A. da C,V.
Aa¡l Sicrig€Aa
Corstructora Matamsros
CorlrLÉc¡oncs Le¡o
A¡i oarvmrk. SpA
CointerColombia SAS

29
26S
677
186

1

143
2

4S3
5

3A2

{3) {130}
(6?7)

(143)

(493)

1242',,

)a
127

186
1

t

60

E|srcfelo 2020

ffirpo Ssn¡eios Corporatrvos, S.A. de C.V.
Asesoréa en A¡ociac¡or€s P¡lblico-Privadas, S.A. de CV
Aní lrfrae$ln¡cturss, Ltda.
Aa/i CorÉlt¡¡ctioÍ Corporsüon
Servicios Operaüws Paim, S.A. d6 C.V.
P3 ffisÉslructuras SAS
Aa,i Norg6, AS
Aa¡i SrcdgeAS
Cón$üi.É{ofe Mabr¡éros
Contn-Ec¡óno$ Le2o
Aai Darunárk. $!A

2B
184

180

1

34
2

5

(s2)
(677',,

{2)

(631)

{8}
{4}

{4s3}

{3)

28
249
477
182

I
6$1

6
38
2

493
5

2,812 Itt f{¡?31 ¡13¡

Tal y como se indica en la Nota 1, esüas soc¡edades se encuentran en generáf pendientas de inicio de
actividad, no siendo relevantes sus cifrag de activos, pasivos y resultados.

La información más significativa relacionada con las empresa$ del Grupo, multigrupo y asociadas al
cierre del ejercicio 2021 y 2020 es la siguiente:
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Nesocios G:ñniuntw

Uniones lemporales de Empresas

El Grupc part¡cipa en diversas Uniones Temporales de Empresas. Los importes de la participacién en
el fondo operativo de las mismas y los saldos a cobrar ü a pagar de las transacc¡ones debidas a l€
aportación y reintegrc de fondos se anulan en función del porcentaje de participacién al integrar
proporcionalmente los saldos de las partidas del balance de la Unión Temporal, permaneciendo los
saldos pagados en exceso (o defecto) al resto de los socios de la Unién Temponal.

El dat¡alle de lae UTEs integradas en el balenca de situacién consolidado y la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada del ejercicio 2021 adjuntas, en la proporción en la que participa el Grupo, es el
siguiente:
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l¡ombñ

@ LoT 3 sÉRvrcto oÉ MTT0 oE cENrRoS Füuc

JEREZ-LOS BARRXIS {33% SACYR+GSA2I }

AUTovn MED rERRAHEO, T¡ALMUñEcAR.

METRGDE I'ALA6A. LINEAS i Y2.

ACC^ MARITIM AL PTO.SEVLLA-1f .ESCLUSA

LI.¡. FERRO TF.ANSV ANDAL OSUNA.AGUADUL

NU€VO ACCESO FSRROVIARO A.V, OE LEVANTE

LT.¡EA AVE SEV.CADqSUBT/LEERUA.CUCRVO.

TRAIWIA ALCAIA. f'PARQ.TECNOL -AOUFE

LINEA AVÉ SEV.CAü. lIAEROP,JEREZ-CAOI¿

CONST, NUEVO CÉNTRO CORP AGENC1A IOEA.
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AMPLACON PISTA AEROPUERTO A CORUIYA

ACTUACMÑ E$TRIBOS VIADUCTO BCO PAITARE

UTE MTTQ. GETAFE REP.RET,EOIFEIOS MUNN

cEIP'sESEÑA Y SENAVENTE',

REII,IODEL URBANA AV R. MENüHU YC.M. ZAMBR
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5ü

70

60

50
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33

30
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50
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24

50

33

43

50

s0

50

50

93

3S.443

88.113

80.696

60.1 r4

1 t.c05

¡5.751

37 830

6,{3S

18 537

23.437

¡.$29

55.18a

2$.800

10.741

2-637

3.447

1.162

r6.006

424

433

?.16e

287

5 263

74

82.309

4?.É9X

25.820

42.542

32.049

?4.636

I 1.038

4ü8

5.S58

30 958

26.900

10_650

753

25.057

3.386

r.620
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1.1 't 1
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AEUERDc}.IARCO E INFRAESTRIJC

REMODELAC$N JARDIN BOTANNO
REMODELACúN CALLE ALCALA
REMOOETACÉN BARRIÓ OE LA JUSIC¡A
MÉÍRO 9ONOSTIALüEA: ALTIA€ALI¿ARAAORtrA
LÍNEA 3 D€ ME]RO OE MA0RID A EL CASAR
PTIV 301e-lot¡1. 82. Gl't TARRAGOI,¡A

TRANW CHICLANA€AN FDO- SUFE RESTR.VIA.

Vh, EL€CT, ST SEG Y CÓi,IUNIC vAtLAooLn
MANTTO INF, LAV MAO.FIC, €RIHUEGA YCALA
RODAOURA OESPIA¿ABLETCAMBIACIOR ANCHO.

AÜDTO YMEJORA PAHTALLAS ACUSIICAS EN VI
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r.s38
2.328

40
24

r1

23.5S¡
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15,053

1.e4ü

¡gc
1.9St

1?.S26

1.717

1J.276

5.894

s.433
1.064

4.550

717

Bgl
363

7C7

91s
4 519

308

726

371

1.7S9

3.001

2.375

1.0?8

2g-994

il 625

99

{135}
1¡6

9,231

s.1s0
4.34a

16.21S

42.7A1
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0.0¡*2

4.028

r.051

58¡l
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35
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27 53€
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I r00
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I
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Sucursales. ageneias v estableQimientos permanentes en el exkaniero

La sociedad del grupo Azvi, S.A.U. tiene constituidos diversas sucursales, agencias y establecimientos
permanentes en el extranjero eon el objeto de llevar a cabo actividades de construcción en diversos
paÍses.

La integración se ha realizado mediante la homogeneización temporal y valorativa, las conciliaciones y

reclasificaciones necesarias, asf como las oportunas eliminaciones tanto de los saldos activos y

pasivos, como de los ingresos reclprocos"

El detalle de las sucursales, agencias y establecimientos permanentes en el extranjero ¡ntegradas en
el balance de situación consolidado y la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los ejercicios
2021 y 2ü20 adjuntos, asf como su producción a origen y cartera de trabajo, es el siguiente:

llomü|l Dom¡Glllo

nllcr de.urus
Produeclón ¡ Prütücclón r
od¡on 20ll oda.n 2020

Aa/i, S.A.

Aarí. $,4.
A¿vi. S.A.
A¡ri,3.4.
A¡/¡, S.A.

Azv¡. S"A.

A¿vi, S.A,

Azvi, S.A

Agencia en Chile
$ucursal Colombiá
$ucursal Polcnic
Sucursai Rumanfa
Sucursal Serbia
Sucursal Costa R¡ca

Sucu¡¡al Noruega
Sucursal

Santiügo
Bogotá
Poznan

Eucarest
Novi Sad
Sán JoBé

Oslo
Lisboa

31.292
53.53?
15.406

236.459
367.095
97.084
44"072

3"836

3f .2S2

53.364
15.406

230.870
333.271

53.310
39.?20

532

848.t76 791

Adicionalmente a dichas sucursáles, existen otras en Perú y Polonia, las cuales a 31 de diciembre de

2021 y 2020, no tienen producción ni imporles significativos,

A 31 de diciembre de 202'1 la cartera de trabajo de las sucursales, agencias y establecimientos
permanentes en el extranjero asciande a 23.384 m¡les de euros (159.037 miles de euros en 2020).

11,4 lnformación sobrs naturaleza y nivel de rieego de los instrumentos financieros

La gestión de los riesgos finaneieros está c€ntralizada en la Dirección Financiera del Grupo, la cual
tiene establecidos los mecanismos necesarios para controlar la exposictón a las variaciones en los tipos
de interés y tipos de cambio, asícomo a los riesgos de crédito y liquidez. A continuación, se indican los
principales riesgos financieros que irnpactan al Grupo:

Rissoo de céd,lo

El riesgo de crédito se produce por la posible pérdida causada por el incumplimiento de las obligaciones
contractuales de las contrapartes del Grupo, es dec¡r, por la posibilidad de no recuperar los activos
financieros por el importe contabilizado y en el plazo establecidc.

La exposicién máxima al riesgo de crédito a 31 de diciembre es la siguiente:

(H¡o dr eurc¡l ¡02f 2020

hwrsioncs en empresas delgrupo y asociadas a largo pla¿o {"}

hlersiofles ffnár¡cie rac á hrgo pla¿o {'}
Deüdores {omerciales y strá$ gJe¡tas á oobrat

hiersiones en smpresas d€l gn¡po y asociadas a corto pla¿o

h\,€rsionss ñnanciera$ s eorló pla¿o {'}
Efeclivo y olros act¡vos equ¡váletfes

2.924

35.233

220.863

25.3$ 1

1l336
t ü4,760

3,382

12.ü44

'tEs,735

14,230

11.689

63.655

¡O0,¡167 3t6.636

(.) Sin conslderar la párf€ ror€spordisnlÉ a rralrumentos de prirlmonia y parlic¡p¿c¡ones prcstas €n equi\rabncia
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Por otra parte, un porcentaje muy significativo de los saldos de clientes corresponden a
Admínistracianes Públieas, fundamentalmente estalafes y Comunidades Autónomas (Nota 14).

Csn carácter general el Grupo mantiene su tesorerla y activos llquidos equivalentes en entidades
financieras de elevado nivel crediticio.

Riesoo de liquidez

Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todss los eompromisos de pago que se derivan de su
actividad, el Grupo dispone de la tesorerÍa que muestra su balance de situación consolidado, asf como
de las lfneas crediticias y de financiación que se detallan en la Nota 18. Se considara, gue cún estas
disponibilidades, el Grupo tendrá garantizadas sus necesidades de financiación en los próximos años,
tal y como se explica en la Nota 18.

Riasga de rnercada (incluve tipa de intarés, tipa de €amb¡o v atros rieso

Tanto la tesorería como la deuda financiera del Grupo, está expuesta al riesgo de tipo de interés, el
cual podrfa tener un efecto adverso en los resultados financieros y an los flujos de caja. El Grupo
conlrola instrumentos financieros derivados de mercados no organizados (OTC) con entidades
financieras nacionales e internacionales de elevado raling crediticio.

De la deuda con enlidades de crédito y arrendamientos financieros que mantiene el Grupo, un 70ú/a

está referenciada a tipos de interés variable y un 30% a tipos de interés fijo.

En el ejercieia 2021 y 2020, los únicos derivados gue el Grupo posee son derivados de tipo de interés.

El objetivo de dichas contratacione$ para riesgo de tipo de interés es acotar, mediante la contratación
de $waps paga fijo y recibe variable, la fluctuacién en los ffujos de efectivo a desembolsar por el pago
¡eferenciado a tipos de interés variable (Euribor) de las finaneieciones del Grupo.

Respecto al ríesgo de tipo de cambio, este 6e üoncentra principalmente en lae actividades de las
sociedade* del grupo en Uruguay, Chile, Colombia, Frasil, Costa Rica, Rumanla y México. El Grupo
no ha contratado ningún ceguro de cambio.

12. EFECTIVO Y OTROS ACTIVO$ EQUIVALENTES

La composicién del epfgrafe de "Efectivo y otros activos equivalentes" a 31 de diciembre de 2A21 y
7024, del balance de situación consolidado adjunto es la siguiente:

(Illloe ds eurorl 2021 2f,2g

fesoreria

Oiros aeliw$ lhuidos equivabntes

65.38r

3S,379

51. I 00

1?.$55

Srldo fln¡l {0t.780 63.655

Del total del efectivo y otros activos equivalente hay caja restringida por importe de 10.439 miles de
euros (5.869 miles de euros en 20201.
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Torema y eolares
Prumociones enqf,Bo
Exglerrias en alrnscérF$ yob.as
C€sto d6 ¡ricio c ¡rEtslaciones 68peefficaa da obra
Pmnpciones teminadas

13. EXTSTENCTAS

La
co

composición del epígrafe "Existencias'' a 31 de dieiemhre de 2021 y 2A20, dal balance de situaciÓn

nsolidado adjunto es la siguiente:

18.109
7..562
5.892

'r6.670

s32

El detalle de terrenos y solares y promociones terminadas a 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el

siguiente:

l.llllroaf Fr¡mocbner
'¡afi¡ña¡frill5hr d¡ ¡uru¡l ralrnr

f 6.886
3.057
4.662

19.066
430

EierElclo 2021
Pla¡ E¡pecial Renb PGO{J Mábga (R-1, R-2} f}
La Carnp¡ñr8la
Sr¡6lo Frcgenelde lg SiÉns
Sr¡lo Lape-VaHspegar Norte
F¡fEs Raoisfsl ns68.2€7 {Alg6c¡fa$i
P.rcglÉ BVI BVz Los Pasbr€s (Ahecirasl
Garajes Malaga

828
f .ü3t
1.154
7.17e
.l 934

3S7

43

E¡erckb m20
Plsn Erpecial R6nfÉ pGOU Málsgá {R-1. R-2} {.)
Lr CarüpifiiJéla

Suelo Frsgenalda lB $ienE
Suelo Lepe-Valdapagaa Norte

Percela TE3-2 Los Fssblss {Algéc¡r€8}
F¡nca Re9¡6[al rf 68.267 (Algsci!a3)
Par€sla BVI BV2 LoE Pastcrer {Algsciias)
&.sjés Malags
Ofros

,8.t0e

La sociedad del grupo, Mosaico Desanollos lnmobiliarios, S.A. se hg consoiidado por el método de
integracíén proporcional. Dicha Sociedad aporta alconsolidado una promoción tarrninada por importe
de 387 miles de 6uros (490 mibs d6 euros en 2019) {R-Z 18, ?É y 3'fase}. Se trata de dos parcelas de
terreno edificable denominadas R-1 y R-2 dentro del Proyecto de CompensaciÓn del Plan Especial
Renfe del PGOU de Málaga aprobado definitivamente el 19 de noviembre de 2001, en eltérmino de
Málaga. La primera tiene una superficie de 9.283 m2 con una edificabilidad de 45.000 m2lt de uso
residenc¡al pera un total de 352 viviendas, y la segunda tione una superficie de 6.796 m2 con una
edilicabilidad de 19.800 m2lt de uso residencial para un total de 144 viviendas.

626
1.008
t.146
1.307
7.r76
d.904

4e0

42
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La sociedad del grupo, Bahia Tufús, S.L., con fecha 23 de diciembre de 2005 compré a la Sociedad
Bienes La Barrosa, S.A. una finca urbana, parcela enclavada en la Dehesa de Ceuta, termino municipal
de Algeciras, que hoy conligura la Unidad de Ejecución 5.U8.9 Pastores, del PGOU de Algeciras y que
tiene una superficie de 72.400 m2. Fl precio de compra se frjé en 14.464 miles de eu¡os más su lVA,
de los cuales 6.208 miles de eurss se paga.on en efectivo y el resto mediante la subrogación en el
prástiamo hipotecario que grababa esta finca. Con fecha 21 de diciembre de 2006 se aprobé
definitivamente el proyecto del plan especial de reforma interior de la Unidad 5.U.E.g "Los Pastores
Sur" con una edifcabilidad de 75J42 metros cuadrados para uso residencialy una superficie de 76.188
metros cuadrados. En 2008 se aprobé definitivamente el Proyecto de Urbanización y comenzaron las
obras de urbanizacién. Según el proyecto de reparcelacién, la Sociedad ha sido adjudícataria de 3
parcelas residenciales con una edificabilidad total que asciende a 20-999 mZ/t y 3 parcelas terciarlas
con una edificabilidad de 5.300 m2lt. En el ejercicio 2009, concluyeron las obras de urbanización y la
Sociedad entregé 2 de las 3 parcelas terciarias. En 2012 se vendió parte de una de fas parcelas
ierciarias por un importe totalde 600 miles de euros. De este modo, a 31 de diciembre de 2ú15, dicha
sociedad poseía tres parcelas residenciales con una edificabilidad total que asciende a 19.200 m2 y
dss terciarias con una edificabilidad de 3.900 m2

Gon fecha 23 de septiembre de 2016, la sociedad firmé un contrato de compraventa en el que vende a
las parcelas con nümero registral 87"786 y 87.896 situadas en "tos Pastores Sur". El precio de venta
acordado fue de 2.200 miles de euros {impuestos no incluidos}, de los que 440 miles de euros fueron
anticipados por parte de la compradora en la fecha de la firma delcontrato de compraventa y el importe
restante (1.760 miles de euros), serian abonados en el momento de otorgamiento de la escritura pública
de la compraventa.

Fl 9 de noviembre de 2A17 se emitió factura a Lidl Supermercados, S.A.U., conespondiente al contrato
de compraventa mencionado en el párrafo anterior. En la misma fecha se procedió a dar de baja del
epígrafe de "Existencias" las parcelas objeto de la venta {2.667 miles euros) así como a revertir su
correspondiente deterioro {293 miles de euros} dejando el valor de las existencias, correspondientes a
"Los Pastores Sur", en un importe de 8.545 miles de euros.

Una vez realizada la venta anterior, a 31 de diciemb¡"e de 2020, Bahía Tulús poseia dos parcelas
residenciales con una edificabilidad total que asciende a '17.999 m2 y una terciaria con una
edificabilidad de 2.100 m2,

Ourante elejercicio 2021, se produjo la venta de la parcela Parcela Tf3-2 Los Pastores (Algeciras), la
cual tenía un importe de 1.827 miles de euros en el ejercicio 2020.

Por tanto, el importe registrado como terrenos y solares asociado a esta promocién asciende a 9.923
miles de euros (1 1.720 miles de euros en 2020), existiendo un deterioro registrado a 31 de diciembre
de 2021 de los mismos por importe de 4,988 miles de euros (5.509 miles de euros en 2020),

Asimismo, la misma sociedad adquirió en 2006 la finca registral número 59.269, situada an eltérmino
municipalde Algeciras (Cádiz), junto a la parcela desgita en el párrafo anterior, a través de un sistema
general viario que conecta ambas parcelas. La extensión superficialde dicho terreno es de 115.000 de
met¡os cuadrados y el precio de la comBraventa pactado ascendié a 16.614 miles de euros. Con fecha
27 de julio de 2006 se elevó a público fa transmisión de las fincas en ejecucién del convenio urbanfstico
por el cual la Sociedad recibe del Ayuntamiento de Algeciras, a cambio de la parcela descrita
anteriormente, la finca urbana, Farcela 2. PE11 "Acceso Suf' en la Dehesa de Ceuta {Algeciras). En
2008 se aprobó definitivamente el Proyecto de Reparcelacién y se inició la tramitación de la aprobación
definitiva del Proyecto de Urbani¿ación, Segun el proyecto de reparcelacién, la Sociedad era
adjudicataria de 4 parcelas con una edificabilidad total de 19.800 m?t para uso residencialy 17.730
m2lt para uso terciario, uná vez que elAyuntamiento recepcionará las obras de los viales clasificados
como Sistema General Viario, que estaban siendo urbani¿ados por Eahfa Tulús, S.L dentro de las
obras de urbanización delterreno de la Unidad 5 U.E.g "Los Pastores Sur", Posteriormante, con fecha
16 de diciembre de 2009, ura vez finalizadas dichas obras, que fueron valoradas en 1.295 miles de
euros, Bah[a Tulús escr¡turé dicho acuerdo mediante la firma de una Escritura de Permuta en ejecución
de convenio urbanístico con el Ayuntamiento de Algeciras, por la cual, en contraprestación a las obras
de urbanización correspondientes a los viales propiedad del Ayuntam¡eñto, esta Sociedad ha obtenido;
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a Una finca urbana, parcela 1 de la UE 2 pE11 'Acceso Sur" en Algeciras, de 0.228 mZ/t, de los

cuales 1.800m2/t tienen uso residencial para un máximo de 20 viviendas y 4.428 m2/t tienen uso

terciario-comercial.

. Una modificación del uso de la parcela 2 de la UEZ PE11 "Acceso Sur", de 8.300 m2t,

inicialmente para uso camercial-terciario, que pa$an a tener un usa residencial, manteniendo la

misma edificabilidad, con un máximo de 92 viviendas.

Actualmente, la $ociedad es propietaria de 4 parcelas con una edificabilidad de 28.120 m2lt para uso

residencial y 9.400 mZ/t para uso terciario-comercial, con un coste que asciende a 19"576 miles de
euros (19.576 miles de euros en 2020) existiendo un deterioro registrado a 31 de diciembre de 2021 de
los mismos por importe de 12.399 miles de euros {'12.399 miles de euros en 20?0}.

El Grupo no ha activado durante el ejercicio 20?1 ni el ejercicio 2020 gastos financieros corno tnayor
valor de las existencias al no estar ninguna de las promociones en curso de su construcciÓn.

Las existencias en almacenes y obras corresponden principalmente a señaltzaciones, barreras de
seguridad, tuberías y otros materiales de hierro utilizados en las obras.

Como se indica en la Nota 5.13 las sociedades del Grupo activan como Gastos de inicio de obras e
instalaciones específicas de obras los costes directos e indireclos incurridos en las fases preliminares

de las obras, fundamentalmente gastos de personal y de proyecto una ve¿ qué estas han sido
adjudicadas. La imputación de estos costes o resultados se realiza en función del grado de ejecución

dela obra. El coste totalactivado pendiente de imputar a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada
por este conceptó a 31 de diciembre de 2021 asciende a 19.066 miles de euros (16,670 miles de euros
en 2020).

Del importe registrado en existencias a 31 de diciembre de 2021 corresponde a las UTEs íntegradas

en las sociedades del grupo, Azvi, $.A.U. y Cointer Conccsiones, S.L. en el balance de situacién
consolidado adjunto un importe total de 12.576 miles de euros {14.485 miles de euros en 202Ü},

correspondiendo en su mayor parte a gastos de inicio de obra y materiales de construcción.

As[ mismo elefecto de la integración de las sucursales, agencias y establecimientos permanentes en

elextranjero asciende a un importe neto de 2.993 miles de euros (4.802 miles de euros en 2020).

14. CLIENTES POR VENTAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

La composición de los saldos del epfgrafe "Clientes porventas y prestaciones de servicios" eofesponde
básicamente a los importes pendientes de cobro por las certificaciones reali¿adas en relaciÓn con las

obras ejecutadas, y su detalle es el siguiente:

(tlh¿ d¡ ruñ!} 2021 2020

por obra cert¡ficada pend¡erie de cobrq

Por obra sjeeulada pendiente de eerlilcar y facturas peñditfies de emitir

Por preslac¡ón de servicios y venks de existencias iru¡obiliarias

For r6lÉrió¡orÉs d6 cJientag

For eteclos en carter¡ y otrós

48.138

88.417

13.991

13.473

r.385

5 t.402

74.635

f t.05r

9.523

597

165¡0* {,r?.208
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De este saldo a 31 de diciembre de 202 1 corresponde a clientes por ventas y prestaciones de servicios
de las UTES integradas en el balance consolidado adjunto un importe total de 21.A94 miles de euros
(20.551 miles de euros en 2020) y 74.403 miles de euros {66.396 mites de euros en 2020) a la
integración de las sucursales, agencias y establecimientos permanentes en el exffanjero.

Al 31 de diciembre de 2021 figura registrada una provisión por deterioro de créditos comerciafes por
importe de 4.327 miles de euros (3.558 miles de eurgs en 20281.

La partida "Por obra certificada pendiente de cgbro" de este eptgrafe recoge el importe de las
certificacrones reali¡adas a clientes por obras ejecutadas, pendientes de cobro a la fecha del balailce.

Al 31 de diciernbre de 2021 y 2020 no se habfan cedido certificaciones en garantla de préstamos y
créditos bancarias.

Los anticipos recibidos de clientes se registran en eleplgrafe "Acreedores comerciales" del balance de
situación consolidado adjunto por un importe totalde 80.291 miles de euros (42.311 miles de eurog en
2ü20). Corresponden a las empresss delgrupo:

{llller ds rurcc} miu 20t0

A¡d, S.A.U.
CorislnÉe¡or€$ Urahs. S.A. de C.V.
Porre& $.A
Corgorcio Ferroviario Fff, S,A, d€ CV
A¿vlndt Fenoüa¡io, S.A. de C.V.
Urálee Proce$os hdlFfiabs. S.L.
Aztd Norga,AS
C¡troe

24.698
20.394

Ll7C
1.896

18.9{5
6.029
5.865
1384

27,841

3.107
7,730
2.03r

1.602

80.'*l 4¿ttt

El detalle de los clientes por tipologia de los mismos es el siguiente

lllll¡r dc rurc¡l toH ¿0a¡

$ector prlblko
FBtado
Eslado (Extránjero)

Commidades ALtónoffas
Aylfrtamieñtos
Otror organirmos pllblicos

Srctor prlvrdo
Cüer¡tes rpcionales
CH€nter extranjerog

Efectos en cartera y otro$

5.751
I 13.834

1.407
1.210

16.743

17.895
7.17C

1,385

3.418
e5.960
3.80t
1.601

22488

1¡t.907

3.629

597
rÉ610{ {{7J08
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15. DEUDAS CON EIUPRESAS DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS Y SALDOS CON

UNIONES TEMPORALES DE EIIIPRESAS

Los detalles da estos epfgrafes del balance de siluacién consolidado adjunto correspondiente al 2021
y 2020 son los siguientes:
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A 31 de diciernbre 2021, se encuentran registrados en el epigrafe de créditos a largo plazo los
préstamos que durante los ejercicios 2010 y ?01'l el Grupo concedió a Autopista Madrid-Toledo
Concesionaria Españcla de Autopislas, S.A y que finalmente fueron transformados en préstamos
particiBativos. Dursnte 2012, dicha sociedad formalizó ñuevos préstamos subordinados con sus socios,
el importe formalizado con elGrupo ascendié a 73 miles de euros. El importe total de dichos préstamos

asciende a 31 de diciembre de 202'1 a 5.666 miles de euros (5.666 miles de euros en 2020).

Por los motivos expuestos en la Nota 6, el Grupo deterioré la totalidad de dichos créditas durante e[

ejercicio 2013, registrándolo íntegramente en elepÍgrafe "Oeterioro y resultado por enajenaciones de
instrumentos financiero" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta.
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$egún las condiciones establecidas, estos créditos tienen como vencimiento febrero de 2040, fecha
máxima en la que deberá ser devuelto el principal. Estos importes devengan un interés de Euribor +

1,4 pagaderos anualmente Estos préstamos tienen como finalidad financiar los importes contingentes
comprometidos en concepto de supuestos de falta de tráfico.

Estos préstamos no han devengado intereses en elejercicio 2021 y 2S20 por nc cumplir las condiciones
para ello y al encontrarse dicha sociedad en concurso de acreedores.

Las cuentas a pagar a las distintas UTES corresponden a los ¡mportes facturados en concepto de
suplidos en la parte no eliminada en la integración de las UTES-

El detalle de las transacciones realizadas con empresas delgrupo y asociadas durante lcs ejercicios
2421 y 2020 es el siguiente:
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Estas transacciones conesponden a las realizadas con sociedades no incluidas en el perfmetro de
consolidacién, sociedades integradas por puesta en equivalencia, o a la parte no eliminada de las
sosiedades integradas por proparcional. El margen de¡"ivado de estas transaccíones se ha eliminado
en el proceso de consolidación.
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En opinión de los Administradores de la $ociedad Dominante, estas transacciones se han realizado en
condiciones similares a las de mercado.

{6. PATRIIIIONIO NETO Y FONDO$ PROPIOS

16.{ Capital euscrito

Af 31 de diciembre de 2018, el eapítal social estaba constituido por una única serie de 3338-550
part¡cipaciones de 10 euros de valor nominal cada una, quedando fijado este en un importe lgual a
33.386 miles de euros. Con fecha 26 de junio de 2019, se aprobó la reducción de capital social de la
Sociedad por importe de 3.334"400 euros, con la finalidad de constituir una reserva voluntaria
indisponible, mediante amortización de las 333,440 participaciones sociales que ostenta la sociedad
Azvi S.A Unipersonal, lntegramente participada por Grupo de Ernpresas Azvi S.L, quedando fijando el
capital social en una única serie 3.005.110 participac¡ones de 10 euros, por importe de 30,051 miles de
euros-

Todas tas participaciones que integran el capital social gozan de idénticss derechos, no estando
admitidas a cotización oficial.

El precio medio de adquisición de estas participaciones fue de 10 euros.

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales consolidadas, el Consejo de Administración nc ha
tomado una decisién sobre el destino final previsto para las acciones propias antes indicadas.

Segrin la información de la que disponen los Administradores de Grupo de Empresas Azvi, S.L.,

ninguna empresa posee participaciones superiores al 10% delcapitalsocial.

La composición del capital soc¡al a 31 de diciembre de 7Q21y 2020, es como sigue:

ti Parllclpaclón

z$l,l 2020

Santictp, $,L.

Selegan, $,1.

Morajllr, S,L.

Oiconrs, S.L.

2JrgM, S.L

Otros

17,98%

18.5796

18.52a/6

18.60%

18.60%

7,73%

17,S8%

18,57%

18,520/t

18,60%

rB,BO%

7,73%

r001¡ t00!6

{6.? RsferYa legaly erlatutarlas

De acuerdo con la Ley de $ocíedades de Capital, la sociedad de responsabilidad limitada debe destinar
una cifra igual al 10% del beneficis del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance, al mencs, el
20% delcapital social La raservc legal sólo podrá utilizarse para aumentar el capital social. Salvo para

la finalidad mencionada anteriormente, y mientras no supere el2}o/a del capital social, esta resen¡a sélo
podrá destinarse a la compensación de pérdidas y siempre que no existan otras reservas disponibles
sulicientes para este fin.

A 31 de diciembre de 2021 la Sociedad dominante tiene constituida una reserva legal correspondiente
a|206/o del Capital Social, por importe de 6.010 miles de euros.
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Dentro del epígrafe "otrss reservas de la Sociedad Dominante" se encuentran recogidas aquellas
surgidas de la actividad de la Sociedad dominante por importe de 9.344 miles de euros {9.350 miles de
euros en 2020) y aquellas reservas surgidas por los ajustes derivados del proceso de consolidación por
irnporte de 12.767 miles de euros (12.756 miles de euros en 2020).

16.3 Rgasryas en Sociedadee Consolidadar por intagración Global

El desglose por seciedadee del epígrafe "Reservas en Sociedades Consolidadas por integración
Global" al 31 de dieiembre de 2021 y 2O2A es el siguiente;

(ü31¡r df .ururl 20tt 28:10

Aa,i, SA.U.
Mosaico Desanolbs lrmob¡l¡srios, S,A.
Trscción Rail. S-A.U.
Coirilar C6nc6sior¡gs, S.L.
AeroprFrto de C¡lacstluta Soc¡édsd CorE6sianaris, SA.
PrÉdo Tene3ü€ Los Andes Sociedad üoncesionaris, S,q.
AzYi Gésnán y Ssn ic¡os, 5.L
Urbscon L€vame, g.L,

CorBnsn, S.^.
Fincs Lá Csmp¡ñuela, S L
ZaEl Sociedad CorEesiomria, S.A.
BÉhb Tulús, S.L.
E3tÉcio. MañLEl Morü
Co.lgtsuccion6s Uralcs
CointÉr Ch¡16. S-A.
Alrñácén Extraportr.Eno El Sstrcs, S.A.
EstBcionami6rfü Ará¡rcanh Sociedad Concesionsria, S.A.
ProyÉctos Educatiros Siena Noris, S.L.U.
Aparcsm¡enlos U¡bams, S€rvicios y Sisler¡ás, S.A.
A¡¡imac Consl¡wüs. S.R.L.
Lams¡gnéré Chile, S.A
Pmyectos Educatiwe Solo da Hergres, S.L.
Hurñan¡tás B¡li.Uual Sdrool, S,L.U.
Humanita6 Bilinguel Sclool, Tonejón de A.do¿, g,L.U.
Co¡ñter ConoéÉiorue Máxico. S.A. do C.V.
A¿cálé CoñstnEtia, S.R,t.
Tara Comgu, S.L,
Coinier Errrgb, S.L.U.
Désa.rolhs CarBl€ros b€rosméficános, S A. d€ C.V.
Zeal Strvicios a la c*rga, L¡m¡t€de
Construc{ora Autop. d6 Mi6hoac¿ñ, S.A.F.¡. de C.V.
Agerrcia Logbtice KuHmann
Car€lera Campo$bla-Les Várüs, S.A. de C.V.
bpatvia, S.A,U.
A¡ri Mid€lls Fsst, W-L.L.
Zeal Logbtica, Limitada
Aari Pichoy, S.L.
V¡aducüo Eprass d€ T¡juans, SA. dé C.V.
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Manbvías, S.L.U.
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Colegio Lagamar, S.L.U.
AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U"
Pa.king Paseo Marfrmo, S.L.U.
Poú€n, S,A
L&ales Proc€sos hdl¡cl.iales. S.L.
Frst€telsoom, S,A de e .V.

A¡t UK, Ltd
Aari Norge, A$
DST¡Azvi Linha Farrea ACE
CorBorcio Fanoüa¡io Fff, S.A. dc CV
Aaindi Fenoüario. S.A. de C.V.
Coir{er Urugu8y. S.A.
Pre¡ncontrol, S.L.U
toiflterColombia, $AS
Aa/i Chil€. S.A.
ConslrucciorBe hp¡lvb. SAS
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16.¡¡ Rarervaa en Soclcdadee Gonsolidadas por puesta en Equivalencla

El desglose por Sociedades del eplgrafe "Reservas en Sociedades Consolidadas por puesta en
Equivalencia" al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el siguiente:

Aubpisb de Le Marnha, C.E.SA-
Lamáigng€ Cergo México, S.A. de C.v
Fenocanil hlerurbarp

{2.660)
266
15$

(1.1 15)
143
165

16.5 Beneticlo del elerclcio atribuldo ¡ la Socledad Domlnante y a Soclos Extgrnoa

La aportacién de cada una de las sociedades integradas en el perÍmetro de consolidacién al beneficio
de los ejercicios 2021 y 2A20 atribuido a la Saciedad Dominante es elsiguiente:
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¡ü{bü5orb
Socl¡ü¡d
Oonho¡b
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aÉcba

aülrot
fioütA
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A¡¡t, S.A.U.
Conman, SA-
UrlacóÍ Levárft, S.L-
Grupo de Erp Azvi.S L
Co¡nhr, S.l.
Aad C'+rty Se.v..S.L.U.
T.scÉ¡én Ráil S.A.U.
bpáhda, S.L.u
Co¡nhr En6rgh,S L U.

Máril¿úas, S.L.U
AZ SeMqo$ UrbúrÉe y tú6dio Ambieñt€. S.L.U.
Psrkiru Par€o Mariirfio. $.1,U.
RSU Gádiz $PV, $.1.U.
FirÉ¡ La Campia¡reh
Aparca.Uó. Sewicios y $iglómái
Báhi8 T{tb. S.L.
ñed Aerüporheris Austrsl, S.C., 5.4.
Asropuorb ts Florict€, S.C.. s.A.
Autopiiia dé h Manclta
Co¡r&rChile, SÁ
Flo Tére, Lo€ Ardes
AsroptÉrb ClEcrlut¡
Est¡ciorBm, Arai"Eanfa
EÉircio. M¡nDlMórtt
Lán¡siEr€r4 Chile, S A.
Zsal, S.C., $A.
Ahnacén Ex&a.El Saca
P¡o'y€c.Ed,S¡ers fúor&
Frotéc-Ed.$oto Henar€s
Hurfienitar B¡l.Sclbol
HuíEnltÉs B.S.Tcrrión
¿eal togh{cÉ, f¡m¡bdá
Zeai Se¡¡icio¡ a la carga, Lmids
Agerria logbfica Kúfr¡Bnn
Humañllas C€rüos de Edrcación, S.L.
Colegio Legsmar, S.L.
Porten, SA
Liropa,9.A
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Víadueb ExprÉss T¡Juaná
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Terá Compu,3.L.
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A¡xri UK. Ld
A:\,t tlorge. AS
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CongtnÉc. y S€rvic. Canst. Camp€che-Mérida
NCO CorBtnifoeg
DSTIA¡/I L¡i*n FerEe ACE
CorEorcio F8rroüario Ftr, SA. de CV
Azt¡{ndi F€Ígviafio, S,A. de C.V.
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Aa¡, S.A.U.
Corrnao SA.
$bacon Lei/Bnb, S.L.
GRpod6 Emp. A¿ü,S.1
Co¡ribr, S.L-
Az\t Geblién y Sen¡c¡os..S-L.U"
Tr¡cción Rail, S,A.U.
bpah,{ü, S.L.U.
Oointer ErÉrgh,S.L.U.
Manfuvhe, S.L.U"
AZ Servicioe úbanoe y Medio AmbienE, S,L.U.
Partir¡g Passo fvlsrffmo, S.L.l,J.

RsU CádizSPv, g.L.U.

Finca La tampiñrEh, S.L.
Aparcamióñtos Uóanos, $erücios y Slabmas. S.A.
Prs¡rcórtro¡,S.L U.

Bahb Tr.Sh, $.1.
Autopisla d6 La Marrclp, C.E.SA.
CointarCl¡ile, SÁ
Puerlo TeÍe$re Los Aride$ Socl€dad Conc6sionaria, S,A,
Aeropuerto de Chacafftia Soc¡edad CorE€sionaria, S.A.
Eslac¡onamiontoÉ Areúsnú, S,C., SA,
Eslac¡o. M¡ftpl Monü
L¿ms¡SrEre Chih, S.A.
Zaal, S.C,, S.A.
Alfiá€érr E¡(bsportrürio El Sei.E€, S,A.
Proyectot Edtraür,oE Siena Norte, $,L.U.
Proyec;tor Éduatrcs Solo d€ Fbnaras. S,L.U.
Hwráflil¡s Bi¡ñgwl Scfi osl, S,L.U.
Flur¡anilss Bilngual School, Toffe¡5n d6 Ardoz, S,L.U.
Ze6l Logbl¡ca, Umilads
¿ealServicio6 á la carya, Lmtda
Agercla Logbüca Kuhlnám
Ftumaritás C6nfÓ3 de E.lriclón. S.L.

eobgio Legamar, S.L.
Portre& SA
Liropa,5Á
Coinb¡ CorresÍores Mé)dcs, SA- .,e C.V.
Conslnrc. l.kalet Procesos Htgr¡ales, S.A. de C.V.
A¿cale CorFtruc[o, $.R.L,
Aa,lrnsc Conslrudie, S.R,L.
Lsma¡gmre Cargo Mé$co, $.4. de C.V.
Carate.e CémpoBtéla-Las Vdras. S-A. do C.V.
CoinhrColonbia SAS
V¡ádrdo f$.6s€d6 Triuaru, S.A. d€ C.V.
Urabs Procesos hdr¡strisl€i, S.L.
lnstalslecom, $A de C.V.
Modeir€a,$.A
A¡i Middle Esst, W.L.L,
A¡,i Chib. S-4.
Construclora dc Atisp¡slas de Mictuacán, S.A.P.l. de C-V.

Tara Compu, S,L.
A¡¡t Plchoy, LmHs
Fenocsrdlmenrtano. S.A. de C.V.

bpalvb Colombia
Az$ UK. Ltd

Corpqrcio Canatero Campeclr'Mérida, S,A, dE CV
CorBlnrc. y Serv. Canebros Campeché-M¿rida. SA- de CV {*)
t,¡Co Comtnqoss, Limltada
DST/A¡i¡ Lir*la F€nea ACE
Cor€orc¡o Fenor¡ano FlT, S-A. úE C V.

Azvindi Fenoüario, S.A- de C.V.
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16.6 Dlferenclar de converslón

El movimiento de las diferencias de conversión registrado durante los ejercicios 2021 y 2020 es el
siguiente:

Étsralcb 2021

E el€lcb 202{,

,28f

Estas diferencias de conve¡sión conespcnden fundamentalmente a las variaciones de tipo de cambio
deleuro con el peso uruguayo, peso chileno, el peso mexicano, el ron rumano, peso colombiano y riyal
gatari.

16.7 Subvenclones, donaciones y legados reclbldos

Le sociedad delgrupo, Azvi, S.A.U. ha recibido en elejercicio diversas subvenciones reintegrables. En
este epfgrafe están registradas las subvenciones implfcitas por los préstamos de financiación 'blanda"
pendientes de imputación a resultados de acuerdo con la amortización de las ínversiones financiadas
con dichos préstamos.

mFubct}[t
ffiulrdor

EIEO
lilhadraula¡ I Sddolnbhl

€j.rclclo 2021

-íffi

Eje|tlcfo 2020

16.8 Dividendos

Durante el ejercicio 202O,la Junta General de Grupo de Empresas Azvi, S.L., acordé la distribución de
un dividendo con cargo a Reservas de la Sociedsd Dominante por importe de 500 miles de euros.

En elejercicio2A2l, no se han distribuido dívidendos.

17. INTERESES DE SOCIOS EXTERNOS

El saldo incluido en este capítulo del balance de situación consolidado recoge el valor de la participacién
de los accionistas rninoritarios en las sociedades consolidadas dependientes. Asim¡sma, el saldo que
se mu€stra en el epígrafe "Resultado atribuido a socios externos" de la cuenla de pérdidas y ganancias
consolidada adjunta representia la participación de dichos accionistas minoritarios en e{ resultado del
ejercicio.

Los movimientos acaecidos durante los ejercicios 2A21 y 2020 han sido los siguientes:

[n¡l
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La composición dEl satdo al ciene dE los ajercicios 2021 y 2020, por conceptos, es la tiguiente:
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18. PASIVOS TINANCIEROS A CORTO Y LARGO PLAZO

La composicién de los pasivos financieros al 31 de diciembre es la siguiente:
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l8,l Pasivos a coste amortlrado

Deudas can entidades de crédito y aareedores nor anendamiento financierv

El Grupo ha clasificado como pasivo financiero corriente toda la financiación asociada a las
existencias. De este modo, dentro del epfgrafe "Oeudas a corto plazo" se incluyen deudas cuyo
vencimiento es anterior a2023.

La composición de la deuda con ent¡dades de crédito, tanto corriente como ns corriente, y el
desglose de la deuda coniente en corts plazo y largo plazo a 31 de diciembre de 2Q21y 2020 es la
siguiente:

89



A2iiil"l
fr¿{¡ala ño otülfii l¡ürlr contn¡

l¡úñülÉ6 LrmD¡rto hl¡rá f6¡lallllür.!rrrrl!ül

EFrGlc¡o 20e'l
uÉütr3 pof contrilo6 dc besing {lr€,ts 10¡

Daüla8 por pé{r¡E da crúdilo

o;r¡dss por llnanc¡8ctón d? pro}lclo€

F€udrÉ po. prágfarnoÉ ttipolc€átlos

Seudr8 por prétt¡ryp siridic.sdo rül¡nerÉhcidri

O6r¡d{B por prattáolot pcGaxElhg

Sarits; por i¡ltre5€!

8,505
4.f 78

2t.o34

s48

5.990

6.8?6

8rú

¡1.1 76

r0t.40?

8.¡l5C

39.605

51.657

e.75S

00.373

1.473

33.6r5

4433r

1.S41

6.3?S

t¡0.¡t8 e¡ils q2.6 lrt¡ts

Ele¡chb 2020

Dcudas porcontrebs ds bas¡no {NoGl l0}

E€{das por póli¡8s dB cródita

oür¡das porl¡n&{cleclór do pra}€ctos

Oeldcg par pf¿stsnog hpolsc6rios

Oeudsg p('r prÉglenó 9¡ndkad€ rÉnrranc¡ágiOn

Srudsg po. prtslaÍps prnonál¡3

Dosler por hbrt¡tÉ

g!1{

69920

2,22
39.605

32.¡t50

r.838

I 9?S

3.9e?

'I r.583

Ers
4.396

5.974

603

3.93?

81.503

11.867

4d.001

38.424

! 441

2 8S5 12.ú0S

{tüoto r.m¡ to.tto l'4-afl

F inaneiación sindicada aiercicio 2Al I

Con fecha 27 de diciembre de 2019 se elevó a público un nuevo acuerdo de financiaciÓn sindicada
de la deuda, suscrito por la Sociedad Grupo de Empresas Azvi, S,L., como Acreditado y Azvi S.A.U.

y Cointer Concesiones, $.L., como Garantes {se trata de una garantÍa solidaria de Azvi, S.A.U. y

bointer Concesiones, S.L. frente a las ent¡dades financieras acreedoras, por la cual avalan a Grupo

de Empresas Azvi, S.L. como acredilada de la financiación sindicada), y SANNE AGENSYND, S.L.,

como Agente y por otra, las entidades financieras acrsedoras: Eanco Bilbao Vizcaya Argentaria.

S.A., BanX¡a, $.A., Banco de Sabadell, S.A. Banco Santander, S.A., Bankinter, S.A. Caixabank, S.A.

y Unicaja Banco, S.A. Sociedad Unipersonal.

Esta nueva financiacién sindicada llevada a cabo a nivel Grupo de Empresas Azvi, S.L, se ha

realizado con el objeto de optimizar las condieiones de la deuda ex¡$tente y adaptar elcalendario de

pago al nuevo plan de negocios del Grupo"

Las principales modificaciones de e$te nuevo acuerdo de financiación sindicada respecto al anterior

son las siguientes;

1) Grupo de Empresas Azvi, $.1. es la úniea sociedad acreditada de la nueva financiación.

2l Se ha procedido a ajustar elcalendario de amortización al nuevo plan de negocios de modo
que se establezca un marco de inversién que promueva el ereeimiento concesional y la
diversificación del grupo de construcciÓn de Grupo Azvi

3) Se ha procedido a ampliar plazos y a ajustar los precios.

4) Adaptar el reparto de dividendos al accionista a la siiuación financiera actual del Grupo.

S) Establecer una estrategia de repago y reorganización de garantlas que ha permitido la

liberación de garantías.

6) Diseñar una eÉtructura que conviva con la financiación de BeSpoke Loan Funding DAC.
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La duracién de dicho contrato sindicado se establece en S años desde la fecha de firma delcontrato.
El tipo de interés aplicable será Euribor + 2,25% anual.

A su vee, el contrato de financiación incluye una serie de condiciones y compromisos entre los que
se encuentran el cumplimiento de ciertas ratios de solvencia, tales como ratio deuda financiera
netaiflujo de caja disponible para el servicio de la deuda y ratio deuda financiera Neta/Eb¡tda
ajustado de cumplimientos a partir del ejercicio 2A20, y la constitución de un derecho real de prenda
sobre las cuentas corrientes asociadas a la referida financiación sindicada. El agente de la
financiación ha confirmado que no se tiene intención de exigir ef vencimiento anticipado de la deuda.

Pf Ésfamos Hrbofecaob*s

El detalle de préstamos hipotecarios al 31 de diciembre de ?021 y 2020 es el siguiente:

, ps$qfrpgoüqp o¡t€.{llFt! 
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Eleptgtafe deudas por préstamos hipotecarios recoge prineipalmente: el préstamo formalizado por
la Sociedad Dominante con la garantfa hipotecaria deledifico de oficinas cent¡ales asl como otros
préstamos cün garantla hipotecaria formalizados por otras empresas del grupo que detallamos a
continuación; el préstamo formalizado por la sociedad del grupo, Bahla Tulús, S.L. con la garantla
del suelo "Acceso $ur" que dicha sociedad tiene en Algeciras (Nota l3). AeÍ mismo lambién se
incluyen los préstamos hipotecarios sobre la concesión delAtea de $ervicio de Conil (Cádiz) de la
sociedad delgrupo, Cointer Energfa, S.L.U. {Nota 7}.
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Oegda$J¡ot' Financración de Provacfoq

El detalle de las deudas por financiación de proyeotos al 31 de diciembre de 2021 y 20?0 es el
siguiente:
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El eplgrafe deudas por financiación de proyactos recoge principalmente la financiación recibida por

las sociedades det grupo, Estacionamientos Manuel Montt Sociedad Concesionaria, $ A. y
Estacionamientos Araucania Sociedad Concesionaria, S.A., que tienen comc garantla real

determinadas cqncesiones admin istrativas (Nota 7).

For otra parte, lCIs préstamos de las sociedades delgrupo Estacionamientos Araucanfa Sociedad
Concesionaria, S.A. están sujetos a las restricciones y limitaciones habituaies a estos contratos de
financiación y que se resumen en las cuentas anuales de las respectivas soc¡edades delgrupo.

Por ora parte, se incluyen también los préstamos aparejados a las sociedades del grupo, Proyectos
Edueativos Sierra Norte, S.A. y Proyectos Educativos Soto de H€nar6s, S.A. con garantlá

hipotecaria sobre dos colegios citados en Tres Cantos y Torrejón de Ardoz (Madrid), registradoÉ en

el epfgrafe de lnmovilizado lntangible (Nota 7),
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Póiizas de crédita v Préstamos personales

El deklle de las pélizas de crédíto y préstamos al 31 de diciembre de 2021 y 202A es el siguiente:
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Financiac.ión ICO

En elejercicio 2020, se formal¡záron diversos contratos de financiación ICO Liquidez por importe de
22.10S miles de euros con diferentes entidades financieras.

En 2021, se han formalizado dlfurentes prestamos ICO con diversas ent¡dades financieras. Los ICO
lnversión ascienden a un totalde 8.391 miles de euros, y los ICO de Liquidez a 12.501 miles de
euros.

Olros prssfamos

Con fecha 30 de junio de 2017 la sociedad del grupo Cointer Concesiones, S.L., suscribió un
contrato de préstamo con la entidad BE-Spoke Loan Funding DAC, el cual ha sido a su vez objeto
de tres novaciones con fechas 7 de marzo de 2018, 31 de julio de 2018 y 19 de diciembre de 2018,
con elobjetivo de financiar las necesidades operativas de la $ociedad y delgrupo alque pertenece.
En base a este contrato de préstamo y a sus novaciones la Sociedad realizó una primera disposición
de 5.000 miles de eurcs, y dos ampliaciones de esa primera disposición por importes de 3.000 miles
de euros y 1.990 miles de euros, y de acuerdo a lo establecido en elcontrato y a sus novaciones,
realizé una segunda disposición en el ejercicio 2019 por un importe de 10 miles de euros,

Las principales condiciones establecidas en el contrato de préstamo y su posterior novación son las
siguientes:

o El préstamo vence 66 rnsses después de la fecha en que se realice la segunda disposicién.
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La devolución del importe total desembolsado se realizará en cuatro amortízacisnes
parciales dal 25% cada r¡na. Dichas amortizaciones se reslizarán, respectivamente, 57, 60,

63 y 66 mese$ después de la fecha en qüe se realice la segunda disposiciÓn.

Se establecen disiintos tipos de interés apiicables en tuncién de los importes dispuestos por

la Sociedad, siendo las principales condiciones las siguientes:

- Se establece un tipo de interés variable del Euribor más un márgen del 6,0% para e¡

perlodo comprendido entre la fecha de la primera disposición y la primera de las fuchas
siguientes. la fecha que coincida o sea posterior a la fecha del segundo desembolso o
la fecha en la cual todos los importes debidos hayan sido lntegramente satisfechos"

- Se establece un t¡po de interés fijo que será determinado por el prestamista antes de la
fecha del segundo desembolso y que no será mayor det 6,9% anual, para el periodo

comprendido entre la conclusién del periodo indicado en el párrafo anterior y la fecha
en la cual todos los importes debidos hayan sido fntegramente satisfechos.

A 31 de diciembre de 2017, la Sociedad únicamente ejecuté la primera disposición de 5.000 miles
de euros y el importe pendiente del préstamo valorado a coste amortizado ascendié a 4.875 miles
de euros.

Durante el ejercicio 2018 la $ociedad ejecuté dos ampliaciones condicionadas a esa primera

disposición, por importes de 3"000 y'1.990 miles de euros, siendo el importe de la deuda a coste

arnortizado de I 740 miles de euros.

En el ejercicio 2019 de acuerdo con lo establecido en el contrato y sus novaciones, la Sociedad
reali¿ó una segunda disposición por importe de 10 miles de euros.

Se establece un tipo de interés variable de Euribor más un margen que será determinado por el
prestamista a más tardar en la fecha del segundo desembolso, en el entendimiento que el referido
márgen no será superior al 6,90/o anual, para el periodo comprendido entre la conclusiÓn del periodo

indicado en el párrafo anterior y la fecha a la cual todos los importes debidos hayan sido
f ntegramente satisfeehos.

Al 31 de diciembre de 2021 el Grupo tiene concedidas diferentes pólizas de crádito y de deseuento
cuyo límite asciende a 15.213 miles de euros {19 325 miles de euros en 2020), de los cuales habían

dispuesto 4.178 miles de euros (3.932 miles de euros en 2020).

El detalle de vencimientos por afios de la deuda con entidades de crédito a largo plazo de acuerdo
con sus vencimientos a 31 de diciembre de 2021 y 202A es el siguiente;

Guro¡) 2ú21 2020

2A22

2423

2024

2025

?0?6 y siguientes

45.270

33-940

31 966

65.891

?3,0?8

40.199

100,791

nt"aa7 163.C78

Según se desprende del balance de situación consolidado adjunto al 31 de diciembre de 2021 el

Grupo presenta a dicha fecha una posición equilibrada, al superar los activos realizables a corto
plazo, sin considerar ei importe registrado en el ep{grafe de existencias cuyo periodo de realización

va a ssr superior a un año, a los pasivos exigibles a corto plazo, excluyendo el saldo de antic¡po$

de clientes y las deudas con entidades de crédito registradas en pasivo corriente pero cuyo
veneimiento es a largo plazo
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Los presupuestos finaneieros de las diferentes áreas de negocio arrojan para el 2422 una
generación de recursos similar a la conseguida en 2021 . En este sentido es preciso destacar los
siguientes aspectos:

A 31 de diciembre de 2021 el Grupo tiene previsto un calendario de inversiones a realizar, ya
comprometidas, cercana a los 14,5MM€, habiéndose realizado ya en los primeros meses de2O22,
3,5MM€ (17,5MM€ para los préximos 4 años, no teniendo previstas desinversiones significativas a
realizar en el ejercicio 2020).

Por todo lo anterior y considerando la disponibilldad de financiación en pélizas de crédito, préstamos
y los recursos aportados por las filiales extranjeras, los Administradores de la Sociedad Dominanle
consideran que, a pesar de la crisis eeonémica y financiera internacional, que ha ocasionado un
endurecímiento de las condiciones de financiación y unas mayores restriccisnes de acceso a la
misma, el Grupo tendrá cubiertas las necesidades de financiación de sus operaciones en los
próximos ejercicios

f 8.2 Derivadoc

El detalle por Sociedad a 31 de diciembre de 2A21 y 2020 es el siguiente

{lllhi(h*ro¡l zü¡t ¡0tr¡
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A continuación, detallamas los principales derivados de cobertura que el Grupo posee al ciene del
ejercicio 2A21y 2020, y que en todos los casos son derivados de tipos de interés

Se ha optado par la contabilidad de coberturas que permite el NPGC, designando adecuadamente
las Relaciones de Cobertura en las que estos IRS son instrumentos de cobertura de la financiación
utilízada, neutrali¿ando las variaciones de flujos por pagos de intereses fijando el tipo de interés a
pagar por la misma.

Dichas Relaciones de Cobertura son altamente efect¡vas de manera prospectiva y retrospectiva, de
forma acumulada, desde la fecha de designacién. En consecuencia, se ha procedido a registrar en
Patrimonio Neto, a 31 de diciembre de 2A21,la variación del valor razonable de los derivados.

Adicionalmente las sociedades Estacionamientos Araucania, $.C.,$.A. y Estacionamientos Manuel
Montt S-C ,S.A. tienen contratados instrumentos de cobertura por importe de 2.961 y 4.343 miles
de euros respectivamente {3.361 y 4.941 miles de euros réspectivamente en 2020).

18.3 Otroa parivos flnancleros a largo plazo

Eldetalle de "Deudas a largo plazo- Otros pasivos financieros" al3'1 de diciembre de 2021 y 242ú,
es elsiguiente:

Ituileü dr ftrcs) m21 2020

OüEs Affo€dores a lárgo p¡azo

Olreis Acreedores a lergo plam (Zeal)

Fianzas y depós¡los a laqú plazo

9.93?

14 337

1,392

6.52S

14 684

1.457

25.861 22.ú10
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La partida "Oros ácreedores largo plazo-Zeal" coffesponde a la obligación contractual de pagar un
canon mínimo por concépto de uso y explotación del área inicial en Zeal Valparalso, durante todo el
periodo de la concesión, asl como el ingresc diferido relativo al derecho que Zeal Concesionaria,
S,C. tiene que recibir de la Empresa Portuaria Valparalso en forma anual por concepto de
administración y mantenimiento de la explanada y edificio de fiscalización del área inicial-

{8.4 Otror pasivos financieros a corto plazo

El detalle de "Deudas a corto plazo- Otros pasivos financieros" al 31 de diciembre de 2021 y 2020,
es el siguiente:

Otros Acreedores F cofto plem {Zeál)
0fos Acreedores I corto plazo

384
2,520 8.083

18.5 lnformacién sob¡e los aplazamientoe de pago efectuados a proveedoree. Dieposlcién
adiclonal tercera. "Dsbor de información" do la Ley 7712A10, de 5 de julio

La información relativa al periodo medio de pago a proveedores de las sociedades situadas en
España es la siguiente:

82' t0l0
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{oh¡}
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Tolsl págos reál¡zádo3

T6lElpsgos p€rdlén€s

73,587

7.931

90 421

7.038

Se desglosa la informaeién de las Sociedades españolas que $e integran por el método de
integración global, que presentan cuentas anuales normales y que por tanto están obligadas a la
presentación de dicha información. Est¡as sociedades son dzvi, $.A.U , GruBo de Empresas Azvi,

S.L., Cointer Concesiones $-L., Cointer Energfa, 5.1.U. y Az Servicios Urbanos y Medio Ambíente.
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r9. sruac¡óm FtscAL

l9.l $aldoe eonlenter con las Administncionee Priblicas

La composición de los saldos corrientes con las Administraciones Públicas es la siguiente:

Sa/dos deudsres

Ac{i\o pffimpue$to dlhrldo (Noh 1S,3} 3S.035 40.003
Otros cddihs con Adm¡n¡shaciones Fiólic€e 2ü.171 16.540

Flscier¡da Fúblca deudora por fVA 8,454 6,209
MA soport¿do peridierúa de d6d$ir 2.776 2.808
Hscaerda pülica deudora pot r€tañc¡or¡es y prgos a c{€nña 7.778 6.S05
Organisrnca de la Srgurldad Soc¡al deudors 107 105
Flacienda Públca derdors porotros coñc€ptos 56 513

El importe procedente de las UTES en las que participa la Sociedad de la totalidad de los saldos
deudores con las Administraciones Priblicas asciende a 1.769 miles de euros (1.541 mifes de euros
en 2020).

Así mismo elefecto de la intagración de las sucursales, agencias y establecimientos permanentes
en elextranjero asciende a un importe neto de 6.620 miles de euros (5.134 miles de eurc¡s en 2Q201,

Sa/dos acreedores

Fasiw porimpu€sto dltsrido (Nota 19.4) 8.237 10.656
Ot¡as deudec con AdmirislreclorÉs Pr¡l¡cás 12,A82 g2gg

Hscierds PúbHc6 acleédora por IVA 4.24á 3.281
MA epercuüdo dibrido 3.E75 2.ú15
Hscield¡ pül¡ca screedora por rBlancion€s 1.647 1.S4J
Oryarismcs de la Seguridad Soc¡81 acreedora 2.043 I .g1g
Hgcienda PúbFca acrgedora por otros oonceptos 282 139

€l importe procedente de las UTES en las que paüicipa la Sociedad de la totalidad de los saldos
acreedores asciende a 1.267 miles de euros {1.459 miles de euros en 2020).

Así mismo el efecto de la integracién de las sucursales, agencias y estabfecimientos permanentes
en e[extranjero asclende a un importe neto de 2.316 miles de euros i264 miles de euros en 2020],

Según las dísposiciones legales vigentes, las liquidaciones de impuestos no pueden considerarse
definitivas hasta que no hayan sido inspeccionedas por las autoridades liscales o haya transcunido
el plazo de prescripción, actualmente establecido en cuatro años. Las Sociedades del grupo que
pertenec€n al grupo fiscaltienen abiertos a inspección desde el ejercicio 2018 inclusive y a partir
del ejercicio 2017 para el impuesto de sociedades. El resto de las sociedades del grupo tienen
abiertos a inspección la totalidad de los ejercicios.

En opinión de los Administradores de la $ociedad Dominante, no existen contingencias fiscales de
importes signiftcativos que pudieran derivarse, en caso de inspeccién, de posibles interpretaciones
diferentes de la normativa fiscal aplicable a las operaciones realizadas por las Sociedades, ya sean
estas españolas o extranjeras.

d¡
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19.2 Gálculo del lmpuesto sobre Sociedades

EI impuesto sobre Sociedades se calcula en funcién del resultado económico o eontable del
ejercicio, que no necesariamente ha de coincidir con el resultado fiscal, entend¡do este como la base
imponible del impueslo. Las diferencias permanentes o temporales que se producen pcr aplicación
de principios de consolidación, se contabilizan en cuentas de impuestos anticipados o diferidos.

Debido a que al Grupo (en su totalidad) no está acogidc al régimen de tributación consolidado en el
lmpuesto sobre Sociedades, se ha considerado que no es necesaria para una adecuada
interpretación de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio cenado a 31 de diciembre de 2021,
mcstrar la conciliación del resultado contable con la base imponible del lmpuesto sobre $ociedades
delejercicio.

El Grupo presenta declaraciones del lmpuesto sobre Sociedades individuales para cada una de las
sociedades pertenecientes al mismo de acuerdo con la legislación vigente de cada país salvo las
sociedades dependlentes en elgrupo actualmenle formado por Grupo de Empresas Azvi, S.L. corno
sociedad dominante, y Azvi, S.A.U., Azvi Geslién y Servicios, S.L.U., Preincont¡ol S.L.U., Gointer
Concesiones, $.L., Tracción Rail, S.A.U., Urbacon Levante, S.1., Cointer Energla, S.L.U., Bahfa
Tulús, S.L,, lspalvía, S"L.U,, Manfevías, S,L"U,, AZServicios Urbanosy Medioambiente, S,L.U., RSU

Cádiz, SPV, S.L.U. y Parking Paseo Marltimo, S.L.U. como sociedades dependientes, que tributan
en el Régimen especial de consolidación fiscal rogulado en el Capitulo del Tltulo Vlll de la Ley
4311995 de 27 de diciemb¡e del lmpuesto sobre Sociedades desde elejercicio iniciado el 1 de anero
de 2006; asl como en el Régimen especial regulado en el Capftulo del lX del Tltuto lX de la Ley
37i1992 de 28 de diciembre del lmpuesto de Valor añadido con efecto a partir del periodo impositivo
que $e inicia el 1 de enero de 2008.

Las Uniones Temporales de EmBresas en las que partic¡pa el Grupo tributan en régimen de
transparencia fiscal.

19.3 Activos por impuesto diferido

El detalle del saldo de esla cuenta al cierre de los ejercicios 2021 y 2420 es el stguiente;

Provis¡orps por lenninac¡ón de obra y ofas responsabil¡das

Be¡eficioe anlicipadoe UTES
Camb¡os d€ válar €n acti\ros fns.rcisros d¡sponibles para h \,Enta

A¡usbs d€ coruolidáción yotog
Créditos Bor pérdides á comporlsár
Amort¡zación coñtable no dcdu$ble (300Á]

Deter¡oros de pari¡cipac¡onés y créd¡tos no dedrcibles
Derecho$ d€drcc¡oñes perdierites, provisiorEs m deducibles y otros
Pro\,isión R€tribr¡c¡ón Ad minislrad.Benef cios

2.018
564

I

6.2S
255

15.474
13.31€

1.1 13

2.163
554

v

u.ouu
234

16.53S
13.S2S

r .'107

3t.035 ¡10¡Os

Los activos por impuesto diferido indicados anteriormente han sido registrados en el balance de
situación consolidado adjunto pcr considerar los Administradores de la $ociedad Dominante que,
conforme a la mejor estimación sobre los resultados futuros del Grupo, incluyendo determinadas
actuaciones de planificación fiscal, es probable que dichos activos sean recuperados,
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19.4 Pasivos por impuesto diferido

El detalle del saldo de esta cuent¡a al cierre de los ejercicios 2021 y 2020 es el siguiente:

{l¡ühr dT ¡ül0ll 2021 2010

lmBlÉslo d¡üe.ido less¡rU
Resulládos diÉridos UTES
Olros

1.711
s65

6 S61 8.038

I.495
1.123

¡¿37 t0.968

19.5 Ejerciclor pendientes de comprobacién y actuaciones in*pectoras

La $aciedad Dominante y el resto de Sociedades españolas del Grupo no tienen prescr¡tos a efectos
de inspeccién fiscal los cuatro últimos ejercicios que le son de aplicacién, y el ejercieío 2016 para el
lmpuesto de Soc¡edades. Debido a las diferentes interpretac¡ones que se pueden dar a la normativa
fiscal aplicable a las operaciones ¡ealizadas por el Grupo, podrían existir pasivos de carácter
contingente que no san susceptibles de euantificacién objetiva, y para los que el balance de situaeián
consolidado adjunto no incluye provisión alguna, por entender los Administradores que las citadas
contingencias no serlan de importe significativa.

20. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

20.1 Provisiones a largo plazo

En este epígrafe del balance de situacién consolidado adjunto al 31 de diciembre de 2021 el Grupo
registra provisiones Bara indemnizaciones del personal eventual así ccmo otras provisiünes por
retribuciones al personal por importe de 3.894 miles de euros (3.595 miles de euros en 2020), las
cuales corresponden principalmente a la provisión por la obligacién de indemnización por años de
servicio de los empleados, registrada por la sociedad del grupo, Fuerto Tenestre Los Andes,
Sociedad Csncesionaria, S.A. por importe de 1.837 miles de euros ('1.837 miles de eurüs en 2020),

Adicionalmenle el Grupo tiene registradas otras provisiones por importe de 7.631 miles de euros
(6.833 miles de euros al 31 de diciembre de 2020), dentro deleplgrafe "provisiones para riesgos y
ga$tos", englobando dos tipologlas de provisiones de gastos:

Provisiones para cubrir riesgos por pérdidas de activoe fiscales así como
inversiones por importe de 6.553 miles de euros {6.553 miles de euros en

riesgos asociados a
20241'

Provisiones para responsabilidades, se correspondfa con la reclamacién realizada derivada del
Recurso contencioso adminisFativo contra la resslucién del TEAC de fecha 2 marzo de 2A17 ,

en concepto de actas de inspeccién sobre los impuestos sobre sociedades de los ejercicios
2008, 2009 y 2010. Con fecha 30 de octubre de 2020, la citada Sala dictó sentencia estimatoria
parcial, anulando la liquidación recurrida, que habrá de ser sustituida por otra liquidación de
acuerdo con los Fundamentos de Derecho dicha Sentencia. En virtud de la misma, que ha
devenido firme, se eonfirma la regularizacién practicada por la lnspección de Tributos en lo
referente al rechazo de la deducción por actividad exportadora acreditada por Cointer
Concesiones, S.L, si bien se estima la pretensión de la recurrente en lo referente a la
deducibilidad de la partida fiscal a la que se refiere el articulo 12.4, párafo cuarto, delTRL|S,
en relación a la participación ostentada por dicha Sociedad en "Autopista Madrid-Toledo" Fruto
de dicha Sentencia, la lnspección de Tributos habrá de practicar una nueva liquidaeión
tributaria, en sustitución de la anulada, cuyo importe se estima en 236 miles de euros, a los
que habrá que añadir los intereses de demora devengados hasta la fecha en la que se pract¡que
dicha liquidacrón. Por Io que la Soc¡edad refle¡aba una provisién por ímporte de 280 mrles de
euros, la cual durante el ejercicio 2021, ha sido liquidada,
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Qpdlinge cias

Con fecha 12 de diciembre de 2018, los Demandantes (Fondo de Titulización TDA 2015-1 , Fondo
de Tituli¿acién TDA 2}fi-2, Fondo de Titulización 2017-3, Fondo de Tituli¿ación 2017- 4, Bothar
Fondo de Titulizacién y Kommunalkredit Austria, AG, presentaron una demanda de procedimiento
ordinario frente a accíonistas de la $ociedad Autopistias Madrid- Toledo, cuya reclamacién a los
efectos de Cointer Concesiones S.L. asciende a 25.771.639,60 euros más los intereses
conespondientes, los cuales a fecha de presentación de la Demanda ascendian al importe de
6.509.904,87 euros, como consecuencia de un supuesto incumplimiento de su obligación de aBortar
fondos a la Concesionaria contenida en Contrato de Compromisos y Garantlas de Aceionistas y

Prenda de Acciones de fecha 21 de diciembre de 2004 {el "Contrato de Compromisos y Garantías'').

En elejercicio 2019, el Grupo consideré la inclusión de una provisión, de acuerdo con la información
a la fecha y que pudiera evofucionar en los próximos ojercicios modificando al alza o a la baja ef
importe resultante, incluso a la cuantfa de cero euros, la reclamacién realizada sobre la Farticipación
en la Sociedad en concurso de acreedores Autopista Madrid-Toledo, en virtud de la cual, el Grupo
registro una provisién por irnporte de 4.054 miles de euros.

A fecha de formulación de las cuentas anuales del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2ü21,
los administradores la Sociedad Dominante, ante la evolución del litigio y la evidencia aportada por
los distintos peritos, asi como de acuerdo con sus asesores legales, no consideran la existencia de
un riesgo probable por este concepto, siendo estos categorizados como posibles. Se estima que la

senlencia se dictará en el tercer o cuartg trimestre de 2822.

20.2 Provisionee a corto plazo

En este epÍgrafe del balance de situación consolidado adjunto al 31 de diciembre de 2021 y de 2020
las sociedades delGrupo registran, por una parte, los importes devengados de los costes de retirada
y levante de obra, aslcomo otras provisiones, que contienen Brincipalmente las tasas de inspección
y dirección, y las tasas de ensayos y laboratorio.

Los movimientos habidos en las cuentas de Provisiones para operaciones de tráfico durante los
ejercicios 2021 y 2020 han sido los siguientes:

af,l[.¡ dc.urúrl 202t 2020

21. DTFERENCTAS DE CAMBIO (lrrONEDA EXTRANJERAI

El detalle de eete epfgrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta es el siguiente

lExorr*rdc rn mlle¡ de surorl 2ú21 2020

Sa¡do inicia¡ 10,089 10.481

Potacionos {22.4) 15 63
Aplicaciones (22.4) 2,2A2 {5.1?1}
Ctr¡s ya{laciorcs ,-. , ___ . ._ {0.¡7t 't0.08t

Difu¡encias de cambio negatims

Eilerencias de cambio positivas
{1?.456}

s"831

(12 21 1)

s.507

t5j2ál 12.701\

Las diferencias de cembio más significativas corresponden a las sociedades domiciliadas en
Uruguay, México, RumanÍa, Colomhia y Chile
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22, ¡NGRESOS Y GASTOS

22.1 lmporte noto de la cifra de negocios

El importe de la ciha de negocios del Grupo del ejercicio 2S21 y 2020 corresponde básicamente ¿
obras de ingenierla civil.

El desglose de la cifra de negocios por tipo de obra a 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el siguiente:

(tl[¡rd¡ ¡u¡oc] ú2'; eú
Obra ciül

Caneteres

Fenoviarias

Hidráúlicas

Okas

Edificación

Uúani¡acién

Otras obrae de oonstrwc¡ón

Prestación d6 s€avicros y€¡plotacién de concesionGs

Venta de promocioms hrminadas y otros ingr€sos actividad ¡nÍrob¡l¡eria

167.007

95.435

2.769

2.563

12 127

16.465

7.505

95.É?9

210

164-389

101.418

946

2.582

s.10s

5,775

6.816

72,464

541

399"980 tr0,63c

El desglose de la cifra de negocios por tipo de cliente a 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el
siguiente:

fu¡ls darurccl n21 ?0¡0

Adfi ¡ nisksción Autonómica

Administreción dcl Estrado

Administración Local

Olros ckeñtes

31.ffig

120.288

8.180

33S.553

28.633

150.446

5.9S3

t75.564

t99.660 t60.tl0

El desglose de la cifra de negocios por mercado geográfico a 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el
siguiente:

0tülrl de ruro¡| 2021 m¡0

España

Cltl€
Méico
Rum¿nia

Noruega

$erbia

Bra*il

Colombia

Coslá.ica
Porlugál

Un4uay

Otros (')

1S4.620

53.887

64.629

5.987

19.271

33.832

168

43,771

13.105

387

159.817

34.412

65.470

{.7S1

19.031

40.616

(58)

265

35 068

s89

335

3t9.660 990.6:3ü

En las cifras anteriores se incluyen 59.567 miles de euros (47.721 miles de euros en ?020) como
participac¡ón en la producción ejecutada directamente por las uniones temporales de empresas en
las que participa el Grupo {Nota 5.21).
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La práctica totalidad de las obras se ejecutan como contratista principal.

Al 31 de diciembre de 2021, la cartera de pedidos, incluidas las obras de las UTEs integradas,
ascendía a 824.315 rniles de euros {711"056 miles de euros en 2020}, de dieho importe 562.846
miles de euros (622.637 miles de euros en 2020) corresponden a obras en curso y 261.467 miles
de euros (8S.420 miles de euros en 2020) a contratos pendientes de comenzar. El desglose de la
cartera de trabajo de la Sociedad Dominante a 31 de diciembre de 2021 y 2020, por tipo de actividad
y comunidades autónornas es el siguiente:

efñE¡ú 2O¡t

Ard¡tf,&
A.ag6¡
Aüi'ia6
g6¡6mt

Ca$¡t¡ Lá ilfir(rü
Ctrnh Lrórt
Cstslutu
Eümtdu.r
Ga¡{i¡
t¿adnd

lüff¡
Fr¡r Vám
Cmuid¡d VdFroare
¡liemdffd'6Efil
lfrffiied-chh
hláM¡üs¡ - Cohr¡bu
hbíEeiqw. a¡ói{t
haffiisr*- Noillor
¡f{oru¡sEl' Port¡¡gBl

krhffia¡oml, Fmnb
hiiffiiffil- Srrtie
hlrmclml - Csb Ri€
ltHclml.trlquy

r8.0¡6
6tñ
¿ 0s¡

1?266

5 803

3 95?

1 942

t.34¡
It?¡l

10.891

t4t
10 866
¡3 271

t1.5áS¡

x 750

a:

t.3ót

(2.137¡

{4.?6?}
¡.9?1

7.2#

1.014

?7053

,nrri

4,1.9:5
'12.003

60t3
l.?42
a.3a¿

{1 053}

l0.sl
5 r13

11 006

135.7t5

{1.35!¡
¡6,471

{4 {{6
?.7¡16

,tg 058

2.tü.*

342.9V¿

18 167
t¡.84s
(s.?4t¡

t4 78¡)
á.€?l

1t.519

7 635 I g8S 1t9 ?30

10 68A 11771

44.d16

7.?{A

1.,{58

34.281 2gs.30t
3A r€7
16 216

{t1l2l

ar rru

17t

61 tgr

E l3t

t*,

2nat

1$.51C

E¡.{C¿b ¡r20

Ar.ór¡Éb
A0gón
Artgia¡
Salarrc¡
Csll¡ Leüñ
Cír¡,ñ.
E¡l¡g8€üE
Galici.
il¡dñd
¡lffiFr
P!¡ Vso
Coruid8ú Vdemm
ti¡mrml-8.#il
tiÉmc¡wl .e¡tb
ht6E€¡o¡El - gohnrb¡¡

ntrÉcióül . fdftjñ
triffic¡oml- ¡¡oúaga
Hffi<¡El-Psr¡Br¡

63 1?tt
re 5?ü
{ 50t

r3ü

'1.3,07

43

1B ¡CS
E r{t
7.3{g
1 89€
1 tg4

t8.5¡11

ó 23;

578
?6i¡

-¡ 45?
rA?:q
?s.g¿9

0

187 41t
51 530
?6.¡73

3 ao8

1 472

6 5E8

{5{

6(a3

'I 22?

92 48S

27 717
11077

1 €ü0
a 422

I 8.541
s ü64

43
80. r3ú
¡ 8!4
?_t31

1E (¿A

2ú.¡t5
239

3.r@
?4S.:rS

51 ¡30
31.0e4
25.S?O

B git
ao 4tt

r 10n x 1f4

i8 0sl 1n i?1 ?s 180

?$o
2.449

54.3?8

¡2 510
6 971

.t0 41s

366

7 312

,, tti

Ertl

r68

hf€m@ml-Ssbs
hmq*ml- C6sL F¡R
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El desglose de la carte¡a de trabajo a 31 de diciembre de 2021 y 2020 por tipo de cliente y
comunidades autónomas es el siguienlé.

EJercblo 20lt

Ardatrch
Arqón
Astsi6S
Babares
Casüfa la [4arsha
Castilla L€én
Cñt¡[¡fu
tr¡€r¡adula
Galieia
Madri{t
lürr¡rra
Pag Vasec
Có¡nuddad Vabnc¡a.€
hi€madonal- Brasil
htcmaciorial . Ct¡l€
msrnacio.:al - Colombla
lntenedonal- Méfrco
ffien€cionál- ¡,lon"Ét¿
HerEcioüal" Porlljgál
heneclorál- Rumanla
ht€rnaciorEl- Ssbla
Frt€riEclonal - Cosh R¡ca

?6 08?

t.s{?

l.ü14

:8.877

1't .383
11.€93

1 563

4.3¡14

{1.05s}
10.8S1
4.occ

11.009
rl.4{8
{r.558}

44 416
6,835

15.010
206

41.1 18

7.480
10

¡1.180

10.69$

24.471

4{,925
12.003
8.043
1.912
4.344

(1.053)
r0.891
5.t t3

1100s
135.f95
(1.s58)
26.471
44.416
7 744

s9 058
2.ffi4

342.S9?
3C.187
18.s69

{5 ?{7}
14.7é7'.,

3.97r

24.774

(5.247)

t4 767)

913
84.ü48

2.458
301.876
39.167
18.86S

3 971

I

Eprclcio 2020

Ardáluciq
Angón
Ashriss
Baléár€s
Casülla Lá ñ¡affiha
Casülla León
Catátuña
FxksrÉdula
Galicla
Medrtd
lda!€rra
PabVá8co
CorÍünidad Valerrciana
hternácionsl - tsradl
lnbrnacional " Ctil€
lrtenBclonal - Colornbia
Int€rnacionÉl - México
lntrr'lac¡onál- ¡lcruega
lnternEciorial - Porlugál
Int€maciorFl - RumanlE
ht6nsciór¡ñl - Serbiá

848

15,0S2

1.€S6

68.74e
27.705
6.892

25.S20
6.S71

4.e73
12

t.1 85

15.ts11

8.588

4377

2,U9
143,191
51.530
31.0S4

82.486
27.717
13.077

1 bvb

17.6C3
s.564

43
37 137
2.e14

(1.4s7)
rs.728
?5.038

?39
45¡1

96.027

1 422
18 541

9.5,64

43
80 130

2.614
7.1 31

18.728
2S.415

23É
3.103

24$.218
51.530
3 t .0$4
25 920

6.971

.37€27

{7.6tt€ 3lt.7t9
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$aldo¡ de los contrato¡ con clientes

El desglose de los saldos de contratos con clientes es el siguiente:

{n¡b¡ d. ¡üro|l 2021 !ol0

Actlvot do conHo¡ cgfflonton

Deudol€s eon6rE¡slc8 y ouBs crÉñtas a eobrsf

Cfisnhs po. \isntar y pmsiÁcion6s dB 8€rviciog

Ctent€s, emprasss del gn$o, asoc¡ádas y sod€ d€tdo{es

oaudo¡a8 varios

165 ¡104

77.623

s.071

147 ?08

21.436

3 e&4

It8.0¡8 1t2-818

F ilvor di contlútor coñi€nlc¡
de cli6r'lbg 80.291 42.311

ü0.29r {2.311

El deialle de los clientes por ventas y prestación de servicios es el siguiente:

Ácgvsr üc

(¡{L¡ d¡ oümr) conHoü
cdrl{cntaa

f6{.1

Ejóruicio 202t

Oercchó ¡rEond¡cionales á r6cib¡r la oonUapresta¿iéñ

OÉrocho r la corürspr€$ttoón porlrsrr3fsrEnciá de óonaro¡

rús.6ú1

88,41¡

109.681

8É.417

r96.0s8 tt8.058

EJ.rE¡cio ¡020

oerecho incafdic¡onales a reobir h contráprc8tadÓn

D€racho a h conlrspnBsbció{t por transf€rancrs d€ colirol

97.993

74,835

s?_9s3

7¡1.835

r7¿6a8 l?¡.6i¡8

El saldo de los pasivos de contratos, de partidas que tienen contrapartidas contabilizadas a ingresos,

s$ la sigu¡ente:

Aa,i, SA.U.
Coristñrcc¡ómi Urehs, S.A- d€ C-V.

PorÍen, S.A
Co¡sorrio Fenoviário FlI. S.A. de cV
Ar,rindi F€naviario. S,A, de C,V,
Ura[6s Pmc€60$ Hu6biÉ1e9, S.L.
A¡ri ¡,IürSe, AS
otros

24-699
20.3S4

r.!79
t.8c6

r E.845
$.029
5.865
1.284

27.841

3.107
7.73t
2.031

1,602

80¿gl rt.3r{
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22,2 Aprovklonamiento¡

Eldesglose del epigrafe "Aprovisionamientos" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada
adjunta de 2021 y 202A es el siguiente:

llllhc do ¡uroel 20¡{l

Compras

Comoras UTEg v sucusales en el e)drádÉro

37,838

32.9S2

45.973

25.01 1

Comprar tohloa 70.t30

2,452

70.98{

754V6riaeión de exislerEi¿s de üaleria lss v elemenlos ircomorgbleg

Total con¡umo de mttorlñles y otrrs {qrbr¡6¡ consumibha 73.2e2 r1.738

a34.812Trábalo3 rs¡liz¡doc Dor otrs8 ámbfÉ¡ág

da materiar otrot
10:1.106

El detalle de compras efectuadas por el Grupc durante los ejercicios 2021 y 2020, at€nd¡endo a su
procedencia es el siguiente:

llsebnül|
{Hlb3 d. eqro!¡ fl ArürcomuÍlhrllt ¡roorircbri¡ Totrl

E¡úrcaclo 20t'l
Comgrag 47,434 74 23.322 70.830

1714 71
'j3.A2:r. 

?0.t30

EJsrE¡clo 2820

Comor¡s 52_3s4 568 18,052 79.98¿l

6:t.túa t6t re¡Úl to.o¡a

(') Se ¡nckry€n las compras raala¡8des por soc¡edades dentro ds $u p.úp¡o pab.

22.3 Gastoe de perconal

La composición del saldo de gastos de personal de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada
de 2021 y 2024 es la siguiente:

fñll¡eú de eum.l 2:0tl 2020

Súeldos y sala¡iós

Segr.ridad social

Otrás caruas sos¡á¡es

73,4!5

t7 790

1.879

74 864

17620

1 7t4
g3-0t¡[ g¿238
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22.4 V*lrclón de laa provlalonoa do tráfico

El movimienlo habido en el epigrafe "Varíación de las provisiones de tráfico" de la cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada de tos ejercícios 2021 y 2020 es el siguienta:

(nü¡rü.Í¡fül *:tf üñ

clolaciÓn Ésfá prwisiom¡ de obfsB y otras operaciorEs comerciale6 (l.lota 20)

R€\€rsrén d€ proüión€s obras y oFas op,€r8qon63 Éürnérciáles iH6tr 201

Oohc¡ón y pén idas de pro\is¡oneB pam insofÉrEias por op$acion€$ comsacielÉs

Re\,En¡ién d€ prov¡s¡on66 para ¡rÉolt€nc¡as

15

2,282

822

{1 S5)

63

{5.471}
1.584

(2.40S)

ts¡¡ (¡¡¡ol

A¿,5 lngresos financieros de partlcipaclonas en lnatrumsntos de petrimonio

EI
de

desglose
pérdidas

de la partida "lngresos de participaciones en ¡nstrurnentos de patrimonio" de la cuenta
y ganancias consolidada adjunta es elsiguiente:

,,Il|'1l m20

t6¡tü

22.6 Detsrioro y resultado por enajenaciones de inetrumentoe flnsncieros

El desglose de la partida "Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros-
Deterioros y pérdidas" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta es el siguiente:

0übsdo.ürq¡t 2Utl tü20

Vsrisción debdoro lnstrur€nbe d? P:tfrimon¡o de emp]B¡as dslgrwo y asoc¡ade$

vrdác¡ón déGfioro lnstnrñeñto6 ds Paülmonic olna6 efnprusaÉ

Variac¡ón detFrioro crÉditü3 con €mprB$€É dél grupo y a¡octadag

Vsrisc¡ón dsbr¡ofo crÉdiits con hac¿rü3 {2.2€3}
llat]

7

851

6.410

(1.8¡t5)

2 480

i0s
507

veriácion orDederü€s d€ Bn emo¡egs ddl (lruoo v ggoeiada3

¡,13:¡8! ?¡o3
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23. RETRTBUcTóru y orRns pREsrAc¡oNEs AL coNsEJo DE ADñnlNtsrR¡c¡óx v

nttn olRecctót¡

Las retribuciones percib¡das durante los ejercicios 2A21 y 2020 por los miembros del Consejo de
Administracién y la Alta Dirección de la Sociedad Dominante, clasificadas por coneeptos, han sido
las siguientes:

fialb. d¡ eura.l ,ú21 20¡ü

Alla Dirección

Seldos ysalarioe

Refibuc¡orEs €n €$pecic

Dietas

Olros

tomejo de Admir¡ slración

SLÉklos y s6larios

Rebibt¡cioneg en €gpeeie

Dietas Con$€¡o

Dietas CorEoio Jtnlor

Pá.tieipac¡ón €n bo¡8fi oos
Dividendos

861

881

1,481

1.468

6

R

f

1.641

329

912

325

75

6.458

328

2

972

310

4.680

r66

¿.50t ?.9tr

La Sociedad tiene registrado un pasivo al cierre de los ejercicios 2A21 y 2020 por importe de 18
miles de euros y 18 miles de euros respectivamente en concepto de deudas con administradores y
directivos.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2A2A la Ssciedad no tenia obligaciones contraídas en materia de
pensiones y de seguros de vida re$pecto a los miembros anterioree o actuales del Consejo de
Admínistración.

Durante el ejercicio 2021 se han satisfecho primas de seguros de responsabilidad civil de los
administrádores pára cobertura de posibles daños ocasionados en el ejercicio del cargc por importe
de 85 miles de euros {76 miles de euros en 2020}"

La Sociedad considera personal de alta dirección a aquellas personas que ejercen funciones
relativas a los objetivos generales de la Sociedad, tales como la planificacién, dirección y control de
las actividades, llevando a cabo sus funciones con autonomla y plena responsabilidad, séfo limitadas
por los criterios e instrucciones de los titulares jurldicos de la Sociedad o los érganos de gobierno y
administración que representan a dichos titulares.

De conformidad con lo establecido en el artlculo 229.3 delTexto Refundido de la Ley de Sociedades
de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 112010, de 2 de julio, con el fin de refoaar la
transparencia de las sociedades, los miembrss del Gonsejc de Administración de la Sociedad
Dominante no han mantenido participaciones en elcapitalde sociedades con el mismo, análogo o
complementario género de actividad al que constituye el objeto sociaf de la Sociedad Dominante ni
han realizada ni reali¿an actividades porcuenta propia o ajena del mismo, análogo o complementario
género de actividad del que constituye el objeto social de la Sociedad Dominante, excepto por los
siguientes aspectos:
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24. tnFoRrurActó¡¡ sogRE MEDIo AtItBtENTE

El Grupo tiene implantado un Sistema de Gestién Ambientalde acuerdo con la norma UNE-EN-ISO
14001 para cumplir su compromiso de protección y respeto del medio ambiente. Con fecha I de
noviembre de 1999 se obtuvo la certificación de este sistema por AENOR.

Para cada cbra se redacta un Plan de Gestión Medioambiental en elque se recoge elconjunto de
medídas tomadas para reducir los impactos ambientales así como las actuaciones ante accidentes
potenciales s situaciones de emergencia. Este Plan está vigente y debidamente actualízads durante
todo el desarrollo de la obra.

Las principales politicas, objetivos y medidas eskblecidas por la Sociedad en materia de gestión

ambiental al nivel de obra son las sigutentes:

ldent¡ficacién de los requisitos, normas, aspectos e impactos ambientales, procedimientos y

criterios de aceptación o recha¿o nécesarios para curnplir las exigencias ambientales.
t

a ldentificación de unidades de obra con posibles impactos ambientales"
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I ldentificación y evaluación de aspectos ambientales significativos y establecimiento de

medidas aplicables para reducir su impacto. polvo, ruidos, amisién de gases, RCD {residuos
de construcción y demolíción), RF {residuos peligrosos}, afecciones a la vegetacién,
afecciones a dom¡nio público hidráulico, vlas pecuarias, arqueología, etc.

a Análisis de accidenles potenciales y situaciones de emergencia y establecimiento de rnedidas
preventivas y correctoras.

¡ Auditorfasinternasambientales.

. Realización de campañas informativas de concienciación y formaciÓn.

En base a todo lo anterior, en opinión de los Administradores de la Sociedad Dominante, no existen
contingencias en maleria de medio ambiente para las que sea necesario constituir provisión.

25. |NFORMACTÓÍII SeenneruTADA

El Grupo identifica sus segmentos operativos en base a los inÍcrmes intemos sobre los componantes
del Grupo que son base de revisión, discusión y evaluación regular porelConsejo de Administración
pues es ls máxima autoridad en el proceso de toma de decisiones con el poder de destinar los
recursos a los segmentos y evaluar su rendimiento.

De este modo los segmentos que se han definido son los siguientés: Construcción, Concesiones e
lnmobiliario,

En los balances y cuenta de resultados por segmentos en la columna resto se incluyen los activos
ylo pasivos, lngresos y/o gastos correspondientes a las ernpre$as no asignadas a ningún área de
actividad, destacando Grupo de Ennpresas Azvi, S.L. sociedad cabecera det Grupo.

Los preeios de transferencia en las ventas inter-segmentos eon precios de mercado"

28., lnformacién geográlica de ventas

La distribución del importe neto de la cifra de negocios corespondiente a los ejercicios 2021 y 202A
distribuida por mercado geográfico es la siguiente:

üi¡hr de euñt¡¡ m21 2020

Espstu

Chile

México

RurYlénb

NorlÉgs

5e¡bia

B¡as¡l

Colombia

eosta nca
Porlugal

Un¡guay

Otros {')

16{,62S

53.8S7

64.629

5.987

19.271

33 832

158

43 774
13 1t5

387

159.817

34.d1?

6S.470

4.791

1S.031

40516
(58)

265

35.068
889

335

t99.660 3ü0.8¡g

109



Auiiil"l
26.2 Eetadoefinanoloroeeegmentadot

El detalle deltotalde actrvo y pasivo del balance de situación consolidado adjunto desglosado por

cada uno de los segmentos es el siguienle:

To&l lottl To¡l ?ül
lllller ¿le ¡rml C6ñitñ¡dlón CdñG¡¡bn¡t a-lb fütrl

El€rclclo 2021
Total Acll!ú 418_g€5 12:2 123

t12?.12X\
(s 1¡tl)

9.147
107.599 639.560

J107 5801 f83g 56ólToi*l Pát¡imñio N€lo v Fssim ldl a 9g5l

E¡ercicio 2020
ToblActilro
Totel Fátimoilo

341"470 118.27€ (7.2341

7.234

El detalle de las principalee magnitudes de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada
desglosada por cada uno de los segmentos en los ejercicios 2021 y 2020 es el siguiente:

100.922 553.437

knpo¡lÉ Neto d€ b
V€n¡eg
Prg3taclón de sé.vic¡os

Vadac¡én de EÍsFnc¡as de Prod. Tdos y er! curso
T¡abáps rB6lizadoB por 16 €npresa para t¡J iffnoül
Aprsügiorllrlantüs

CorErrfio (b Mcrcsdarhg
CorB{rno d€ matériag pdme$ y olrái rllcLnáÉ 6o{tsün.
T€bsFe r€áli¿*dos por ofss eñ1ptE3€3

DsFr¡ofo m6rcsd6rk¡s. maer¡s8 priman y otrus apñv.
Oüos ir{rsros d6 r)€¡olec¡ón

lrgreso$ Accéscrioe y otroc da g€6{ón corrisrü
St¡lenc¡o¡Es dé e4tot€eión tncorporedai el retultado del¿l

Gásbs ds Psrsoral
Slsldot y salariot yadÍibdo{
Carlas sü€ialeg

Ofos oÉsü)s de e)phtac¡én
Sslt¿Icios Exl8rioaes
Trib{.1o8
Pédid€s, detsr y r€dac¡ófi do prollEiones 6p€r comtr
oros É6s¡ós d€ gé6tón cdfiicn&

Amrlizdc¡ó,n dcl lrrnovilizsdc
Arrodi¿scióndri innFri¡zado ¡ntang¡ble

Arnérti¿aelón d€l ¡nmcF¡h:ádo ñaléria¡
fnputaciór dB subv. de inflrv rF ñn€Éiero y okas
:.rcesa de provisionec

Oaleriorc y.do por eftaisnaeiones de inn$vili¡ádo

292,370
9Sr5
1.651

{202.i06)
t9

{81.557)
{r4r a7C)

18.1S3
76.83?

{17.084}
(3 072)

t1 .7711

{7,241',,

2,696
7..577

119
(?41

{1.25S)

{1.757}

3'!3.187
88.473

1.865

54
47
7

3$

(2711

9.524
9.339

185
(54.?¡l8l
(42.084)

{12.ñ841

{46.?S1l
{40.5851

{2.509}
{3,007)

{lÉ0}
14.462)
(1.6€rl

ie,80! !

1.7z4
632
5C2

{32.890)
{26.680)

{8.210)
(?4.434)
(23.507)

t8?3)
{1)

(iog)
{5.854)
{3.855}
(1 789)

18

10s

{3C8}
(2S?)

{s0)
t1 5)

(104)
(1S71

7
7

(5.4$6)

{4.68U
(7751

5.8S9
5,992

{$6}

(221 4221
(s 0s3i

ie5.2?9)
{r{6.67f}

s38
r0.766
9.${¡9

777

{s3.ee4}
{73.425)
{1S.869)
{65.287}
{58,{82}

(3.518)
(3.r¡24)

{283)
(10.37a¡

{5.814)
{4.7641

18

104

848

538
16
16

{252}
(e8¡

{1tr}

835
{2}

lngresos 468 179

Ds parti(xpscionBs Bn inshunEnkts da patrimorio
En gmpr€sas de 6t!pc y asoaadas
Efl tercer$g

De \ñlores negoc¡ables yot¡os ¡nsfunFntos ttos 1 .5gg 465 17S ? 2 243

En 6r¡prs8ss d€ Gr¡4ú y ssociades 57 1/0 227

En trrcslof, 1 .542 295 173 2 ? 018

GastóeF¡ns¡lciérus (64!8! (55571 {1 132) (1630} {14817}
Pardeudasmnempresásdelcrupoyacociadas {1??l (9S} \278t
PordÉudasconiBrc€rDs {6.371) {5.458} (1.1321 {1.630} (14 591}

VaftaoÉn de ,¿6br raranabls ds inslrtrnen¡os lrü9 {3} (3}

nil€renc¡as de e{mblo {?.s'l?} (3 s08} (5 625}

Oeieriúro y rdo. por énájenac¡ofles d€ i*etn¡nrent¡3 fo t 68? {?5} 1 ! e38

tr€rficip.Gn bBneficio$ ipérdidss) Soc.Pu€sta3 eqiliv. {105, {471) {5f$}
rrqlp-tlg poq¡.q .p!!sqgsg. . . --- ., (q5 J --- (3 5q?l - t1?0) * ¡0{*- (4 0e8}

niir¡ñ¿oiüt¡uuóibsocto¡ortrmot 
-- 

{60} {92¡} **- t{l --- " Fa6}

204
244

?01

?01
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Vent8s
Pr€8triiürda s8ruicio*
Vr¡¡ac¡ún d€ ETdEHE¡as ita Frod. TodoE y in c¡/rso
Aprotlglo!BmierUos
CorBurbde Mérc€dsrlas
CofÉr''E do rleb.iós pri.lta$ y étr45 ffrEts.ias comuryr"
TrabaFs rr¡üzador porofEs e¡npaegar
Oehrioro mgrádedrs, rrabriss pim€s y olros aFbv.
Ofos ¡ngrssos da e4¡obeaéR
fEresoi A6oso{ias y otros de ge6dón cori€nte
Subt/€neloñes d€ érylobü¡én ¡ncorporadds ál resulbdo dÉl a¡

Gsslos dB Péfsonál
tlpklo8 y sahrio3 y És¡r*bdó3
Caagas soc¡glcs
Otn'l gásloi d€ éplobc¡ón
Sewicioe E¡d8riofes
Trih.*os
P&didaE delÉr. y liEriac¡ón de pr(}üs¡o{Fs opérconEr.
Otros gácb$ de gestión cards¡tc
Arbdi¿rciófl del lrrnolif ¡ado
Amoürac¡óo do¡ ¡rrrÉülizÉdó intAnglbb
Añoñracjón dél irrnovili¡adó ¡f¡ateriel
E)c€so de provlilonüÉ
Dabrio¡'e y do por €nEJénadon€s d€ anñavineadd

279.636
¡.5t4
{722',,

{186.724}
2g

{fi.sr5}
{f?2,838)

11.478
5¡.548

{15.7¿14}
(s"e6s)

{r.s82)
ff.70€¡

3€0.636
285,362

85.274

t502)
(203.105)

{5,s50}
{65.r89¡

t130.842)
{525}
(433)

{1.484}
r.051

{s4,238}
t74.864)
(1r.374¡
(19.716)

{53.r5S}
{2 894}

8.249
88

{9.676}
(5.368)

{4.311)
g¡

{4r5}

(2.036)

F 526]
4e0

i5?.23*l
{40.3'l¡l}
{1 1.s25}

t3é.070¡
t41.06s¡

(1.7S3)

8.535
2:27

{4_2s4}
{1.€14}
(2 e70)

97
(410)

2S5

1.541

980
561

(32.7or )

{26.060)
{0.651)

(20.2151

{r8.974}
{E28}
(277',t

tr38¡
{5.r6e)
(3 e78l
(1 483)

(9.r s8)

{8 40S)
(7s0)
7.,X2
7.r80

{46)

{5)

26
32
't8

t6231
(r3l
r5l

{208}
(528)

l22l
t!?)

1226t
C/B}

(1181

22
!{0
x04
!$6

183

;
É¡
8¡l

{100}
te2)

{a}
(563)

t29B)
(¡57)

(e)

(1)

:

Ohos

FlrlarEi6roE
Dc pá{üó¡FaÉionéB én irBtrunpnlca de patrlnsno
En ampr3sas de Gnpo y E3oclades
En Lfc6ao*
ne vabra€ nogoc¡abhe y otr6s in$trumer{oc fros
Eftary63as do Onpo yasoc¡rdag
En tároBros
üagt¡3 FirErEioros
For détds¡ cc,l ampr€s¡s dGl Grupó y ásóGádas
Por derdft eo{l bfcGfoa
Varlación ds \alor r€¡Dnablé d€ irFtrtrn8ntos tros
üilerenc¡as de cambio
DelÉrió¡s yrdo. por 6rE onac¡orÉs d€ iraülmentos fro
Part¡c¡p.ón boneñclos (pérd-ÍJaB) Soc.Fw$üa! Eqdv.

1.7s7
245
245

f_552
8S

f .484
(5.3461

{43}
(5 3031

(1,sc5l
(424)

(€)

1t

150
gs5

419
57€

(2.9151

(1x1)
(7.794',t

\¿l
(710)

(2.e141

{1,426}

342
308

34
(1.433¡

3,281
3S5
245
150

2.8SS
795

7.094
{1 1.0481

{500)
{1 0.548)

l2')
{2.705)
(7.s03)
(1.432)

{1.364¡
t33$)

(1.0281

150

(1.4231

(4.56S¡
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26. orRA t¡¡ronmnc¡éu

28.{ Eútructurl del pertonal

El detalle de las personas empleadas por el Grupo distribuidas por categorias es la siguiente:

Uúmolonrdb d¡psranr¡
fmhrdrronttülürclcb

Hombluü Sulrrr¡ Taül

tlimÉd't
¡üilorü

¡mplo¡latflhd
óNl€l¡rÉkb

Ejarckio 202'i

Di¡ectitios

T¿cricds titL{ados

Adm¡r*stratirms

ErEargsdos

0perarios

76

31S

144

'l 10

698

4

71

r34

17

168

80

38S

278

127

866

90

468

343

15S

1.1?1

1.!48 tg{ t.tao 2J30

Elercicio 2020

Diredivos

fécnicos litutsdos

Adminisrsti\ó*

Encaqados

Operarios

59

245

114

83

485

63

305

207

92

530

65

464

308

127

1.215

4

60

93

I
45

0sg ¡lt 7.tgt t t79

El número medio de personas empleadas por el Grupo durante los ejercicios 2021 y 2020, con
discapacidad mayor o igual del 33%, es de 12 personas.

26.2 Garantfaa comprometldae eon terceroe

Ef Grupo en el desanollo normal de su actividad tiene constituidos avales a favor de diferentes
entidades por importe de 59.968 mites de euros (7'1,0S1 miles de euros en 2020), principalmente en
garantia de la ejecución de ohras de construccién.

Adieionalmente existen garantfas otorgadas en cumplimiento de las operaciones de financiaciÓn de
concesíones que se detallan en la Nota 18.

26.3 Honorarios de ¡uditorie

Los honorarios devengados en el ejercicio por los servicios prestados por el auditor de cuentas ha

sido los siguientes:

¡010

rüditorh

26Obos
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Adicionalmente, los honorarioe devengados en el ejercicio por los servicios prestados por otras
empresas que forman parte de la misma red internacional del auditor de cuentas han sido los
siguientes:

Servicios rélacionádos 1SS

24

27. ACONTECIMIENTOS FOSTERIORES AL C¡ERRE

Con fecha 1 de Marzo de 2A22, se recibió comunicación de inicio de actuaciones de comprobacién
e investigación dirigida a la entidad GRUPO DE EMPRES,AS AZVI SL N.l.F. 891164343, como
sociedad DOMINANTE del GRUPO 32106 en lo que afecta al lmpuesto sobre Soeiedades y como
entidad DOMINANTE del GRUPO IVA 285 / 08 en lo que afecta al lmpuesto sobre elVator Añadido,
en su condición de representante de dichos Grupos {delcual la Sociedad es parte}. Las ejereicios a
eornprobar por el lmpuesto sobre Sociedades (régimen de eonsolidación fiscal) son 2018 Y 201S.
Los perfodos a comprobar por el lrnpuesto sobre el Valor Añadido {régimen del grupo de entidadas}
son febrero 2018 a diciembre de 2019.

Adicionalmente, el pasado 24 de febrero üe 2022 se inició un confficto bélico en Ucrania, que
continúa a la fecha de fo¡mulacién de las presentas cuentas anuales. Como consecuencia de dicho
conflicto se está generando inestabilidad, incertidumbre y volalilidad significativas en los mercados
mundiales, asf como una mayor inflación y otros efectos negativos en la econsmla mundial. Enlre
los impactús inmediatos y más significativos en el sector y en los mercadcs en que opera la
compañía, cabe destaear el notable aumento de los precios de petróleo, gas y electricidad, así como
la volatilidad en los mercados financieros. Aunque hast¡a la fecha de las cuentas anuales no se han
producido impactos negativos en el negocio ni en la situación financiera del Grupo, los
Administradores y la Direccién delmismo están realizando una supervisión constante de la evolución
de la situación, con el fin de ahontar con éxito los posibles impactos futuros que pudieran producirse,

Adicionalmente, con fecha 30 de mano se ha publicado el Real Decreto-ley 612022, de 29 de marzo,
por e[ que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania y en el cual se incluyen medidas
normativas para dar respuesta a la situación económica actual en diferentes ámbitos: Energético,
Transportes, Tejido empresarial, Agricultura, Ganaderla y Pesca, Cinematograffa y Propiedad
lndustrial, Trabajadores y colectivos vulnerables y de Procedimiento administrativo.

Las administradores eslán evaluando los distintos impactos que pudieran tener sobra e[ legocio,
que en todo caso, tendrían efectos prospectivos.
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GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. Y SOCIEDADES OEPENDIENTES
lnforme de gestión consolidado correspondlente al ejerclclo anual
te¡minado el31 de diciembre de 202{

l¡ Fxposic¡ón fielsobre !a evolución de loe neoocloc v situación del Grupo funsolidada

La evolucién de los negocios y la situación del Grupo Consolidado se sustenta principalmente sobre las

actividades de eonstrucción y concesiones desarrolladas por las sooedades Al/1, $ A. y COINTER

CONCESIONES, S.1., con sus conespondientes sociedades filiales. La sociedad Grupo de Empresas

Azvi, S.L. es la empresa Holding o matriz delGrupo.

Por ello, haremos referencia, en primer lugar, a la evolución de los negocios de la actividad constructora,

ltevada a cabo por la soeiedad Alll, S.A. y sus filiales. En el ejercicio 2021, la actividad mnstructora ha

alcanzado una cifra de negocios de 301,9 millones €, lo que supone un aumento del 5,60lo con respecto al

ejercicio anterior, esta cifra incluye a la sbtenida en el exterior, lo que supone mantener un nivel estab¡e

dentro del momento actualde crisis del global y del sector. Los resultados de explotacién delejercicio han

ascendido a 5,6 millones €, lo que también supone estabilidad respecto a los del ejereicio anterior. Los

resultados antes de impuesto, positivos, han supuesto una disminución respecto al ejercicio anterior,

aunque los resultados después de impuesto se han mantenido al mismo nivel que elaño anterior. Todo

ello motivado, por el comien¿o de la recuperación de la erisis sanitaria generada por la pandemia derivada

del COVID-19, que complicó y redujo las actividades de los distintos negocios del grupo, esta lenta

recuperación ha supuesto un aumento €n la actividad y en la cifra de negoeio delgrupo, pudiendo mantener

el nivel de resultados del GruPo,

For todo ello, los indicadores obtenidos se consideran aceptables, tanto en productividad como en

rentabilidad:

- Rentabilidad Económica (ROA).... ....

- Rentabilidad Finaneiera {ROE).........,
- Margen Bruto sobre ventas................
- Margen Neto sobre ventas.
- EBITDA sobre ventias

1,42Yo

5,12%
.....Z26Í/s
.,..,1,86%
.....3,54%

Por último, conviene indicar que se ha linalizado el ejercicio con una Cartera de Trabajo de la actividad de

construcción que asciende a824,3 millones de euros, superior en un 16,3% a la obtenida al ciene del

ejercicio 20?0, de esta cartera e|61,4% conesponden a proyectos internacionales'

En cuanto a la actividad concesional, ha aumentado en un 300/0, el nivel de ventas, aumentando también.

los niveles de resultados en este ejercicio respecto al anterior. Por ello, se han obtenido ratios de solvencia

y rentabilidad positivos y superiores a los del ejercício anterior, además, desde el grupo se sigue siendo

óptimista sobre una salida fuefie de la crisis sanitaria, económica y financiera en la que nos encontramos
inmersos.

En segundo lugar, durante elejercicio 2021 el Grupo Azvi ha alcanzado una cika de negocios de 399,7

millonés de €, lo que supone un aumento del 10,8slo respecto al ejercicio anterior. Los resultados de

explotación sufren un fuerte incremento, respecto a lo$ del ejercicio anterior. Por último, los result¡ados

anies y después de impuesto han tenido un importante crecimiento, alcanzando en este ejercicio los niveles

positivbs Además, y eomo ya se ha comenlado, esta mejora general está motivada por el comienzo de la

recuperacién de la crisis sanitaria generada por la pandemia derivada del COVID-I$, que produjo una

reducción importante en las actividades de los dislintos negocios del grupo, esto ha supuesto un aumento

en la actividad y en la cifra de negocio del grupo, afectando considerablemente a las ventas y resultados.

$e han obtenido los sigutentes indicadores de rentabilidad.

- Rentabilidad Económica {ROA} . . .0 94%
- Rentabilidad Financiera (ROE) .6 06%
- Margen Neto sobre ventas (ROS) . . 4,24Y"
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En Costa Rica, finalizará la ejecucién de la obra "Contratacién de la ampliación y rehabilitacién de la ruta
nacionai na 1, canetera inteiamericana norte, seccién LIMONAL-CAÑAS", que está ejecutando Azvi al
100%.

Por todo ello, y como se puede comprobar, los parámetros obtenidos, en cuanto a resultados e indicadores
son positívos. No obstante, se espera desde el grupo, coñseguir una salida fuerte de la crisís sanitaria,
económica y financiera en la que nos encontramos inrnerso$, que sigan mejorando los parámetros
obtenidos en este ejercicio

2| Aconteclmientos poster¡orea al cierre

Con posterioridad a la feeha de cie¡re, no se han producidc hechos reseñables o materiales, si bien sí
cabe señalar que la actividad sigue estando afectada, de forma importante, por la continuidad de la
pandemia y la guerra de Ucrania (crisis de materias primas), lo que sigue afectando a las ventas y a
otros parámetros de los negocios.

Adicionalmente, Con fecha 1 de Marzo de 2022, se recibié comunicación de inicio de actuaciones de
comprobación e investigacién dirigida a la entidad GRUPO DE EMPRESAS AZVI SL N,l,F. 891164343,
como sociedad DOMINANTE deIGRUPO 32/06 en lo que afecta al lmpuesto sobre Sociedades y como
entidad DOMINANTE del GRUP0 IVA 285 I 08 en lo que afecta al lmpuesto sobre el Valor Añadido, en
su condición de representante de dictros Grupos (del cual la Sociedad es parte). Los ejercicios a
comprobar por el lmpuesto sobre Sociedades (régimen de consolidacién flscal) son 2018 Y 2019. Los
períodos a comprobar por el lmpuesto sobre el Valor Añadido {régimen del grupo de entidades) son
febrerc 2018 a diciembre de 2019

3| Evoluclón previsibls del Grupo Con¡olidadq

Fara la Actividad Constructora, $e espera que el Grupo mantenga una evolución positiva, respecto al
pasado ejercicio, siempre considerando la crisis del sector que nos ocupa, además de las mundiales
provocadas por la pandemia y la guena de Ucrania (crisis de materias primas) que estamos sufriendo,
manteniendo y aumentando los niveles de producción y consigulendo mayores resultados positivos. El
mantenímiento y aumento de un buen nivel de la cartera de obras es fundamental para conseguir los
objetivos propuestos.

Además, el Grupo sigue apostando decidida y fuertemente para seguir incremantando y consolidando la
internaeicnalización delmismo, alcanzandoya el 59,8% en producción intemacional, frente al41,2olode
nacional, la cualse encuentra empezando a remontiar los niveles, tanto de licitacién como de adjudicación,
por la disposición de los Fondos Europeos.

Los principales paises donde el Grupo centra su actividad internacional serfan los siguientes:

En Méxiec, donde se encuentra muy consolidado el Grupo, se continuará con los trabajos de construccién
del"Contrato Plurianualde prestacién de servicios para la Conservación deltramo canetero Campeche.
Mérida", trabajos de conslrucción de la obra "Corrección y curvatura, y pendiente y rehabilitación para

ferrocarril del lstmo de Tehuantepec, tramo medias aguas- ubero km 95 + 928 al km 137+ 564", así como
la obra del "Tramo 3 Tren Maya" y otras obras accesorias relacionadas ésta última.

En los países de Europa del Este, y en ccncreto en Serbia, las expectativas $e centran en finalizar los
trabajos de ejecución de la obra'Construcción de la autopista E-75, sección Grdelica-Caricina Dolina Lote
t'.

En Noruega, los esfueaos irán dirigidos a continuar con la ejecución de las obras de "Montaje de vía del
nuevo túnelen Ama-Bergen, asicomo las inslalaciones y la catenaria" y la obra de "UUT 23 Existing Ulriken
Tunnel", que continúa ejecutando a|100% Azvi
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En Chile se continuará con la ejecucién de las obras, .Mejoramiento ruta CorralValdivia, sector Puente
Catrileifu- Conal', "Aeropueüos de la Red Austral" y "Aeropuerto de La Florida (La Serena)", las dos úlümas

son concesiones adjudicadas a una sociedad del Grupo siendo Azvi la que está ejecutando los trabajos de
diseño y eonstrucción. Se espera la adjudicación en frme de la obra'Mejoramiento de la conexién vial,
sector variante Sur en Corral- Valdivia" por unos 20,5 millones de euros, que ejecutará al 100% Azvi.

Por últims, resaltar que continúan los estudios de ofos mercados internacionales en aras de continuar con
la expansión promovida por sociedad en la última década, manteniendo otrEs expectativas en otros palses

donde las ofurtas de negoctos sean atraclivas.

En cuanto a la Actividad Goncesionaria, hl y como se esperaba, para el Grupo, ef año 2021, ha sido en
España un año de paulatina recuperacién de la actividad pr+pandemia, sobre todo en loe sectores más

afectados de movilidad {autopistas, aparcamientos y estaciones de servicio)y en los de gestién de colegios
en todo lo referente a las actividades extraescolares.

La implantación y consolidación de AZ Servicios Urbanfsticos y Medio Ambiente (AZSUMA), ha continuado
siendo la apuesta clara en España para pujar en el sector de los sen¡icios municipales de limpieza,
jardinela, recogida y hatamiento de residuos, etc De las adjudicaciones más signilicativas y que tenian
que haber anancado en este 2021 destaca el litigio que esta Sociedad está manteniendo con el

Ayuntamiento de Cádiz por la adjudicación definitiva del contrato del servicio de RSU para la ciudad, y que

recientemente ha sufrido un importante fallo a nuestro fuvor, si bien contra el mismo cabe recurso y, por lo

tanto. seguimos pendiente de que finalmente seamos adjudicatarios del mismo

Además, el Grupo ha seguido apostando por seguir incrementando y consolidando su intemacionali¡ación,
con la implantacién de sus filiales y el desanollo de sus ya consolidados proyectos en Chile, y a los cuales
se han sumado en fase de explotación las nuevas concesiones aeroportuarias de la Red Austral
(Balmaceda y Punta Arenas) y el de La Florida de la Serena, y cuya actividad inicial está siendo mejor de
la esperada, máxime después de haber previsto unos primeros años post-pandemia muy conservadores.
A éstos, y dada nuestra muy buena experiencia y posición en el sector, tenemos posibilidades de sumar
nuevos sonfatos dentro del ámbito aeroportuario que se van a licitar en 2022 y que comenzarán con el

aerüpuerto de Cafarna y otros 3 más

Además, en 2A21 y por causa del encarecimiento mundial del ffete en el ámbito del transporte márít¡mo

ocurrido tras la pandemia, se ha venido produciendo un éxodo del transporte de mercancfa hacia la
canetera, lo cual ha dado como resultado años de record de actividad en las concesiones y negocios

logisticos tefrestres, y cuya al¿a de actividad está Brevisto se mantenga hasta 2023, momento en el cual
se estima se ccmenzará a normalizar dicho sector.

Fn México, donde ya $e encuentra implantada la sociedad, a través de filiales, se sigue prestando servicios
de Operación, Mantenimiento y Conservacién de Autopistas de Tapachula y recientemente se está
consolidando la línea de negocio de logística implantada desde Chile hace ya hace variss años y donde
se espera que 2022 supere en mucho el buen ejercicio de 2021.

En el caso de Uruguay, y una vez cenada la financiaeión, se ha seguido avanzando en el proyecto de
servicio ferroviario con la fabricación del material rodante y del resto de instalaciones, Esta nueva linea de
negocio. junto con nuestra experiencia dentro del Grupo como operadores ferroviarios, nos está
permitíendo presentar y posicionamos en nuevos proyectos.

Además, se s¡guen estudiando nuevas oportunidades de negoeio en la zona, a través de nuestra filial en

el país, Cointer Uruguay.

Por último, y en Colombia, finalmente se ha optado por terminar con nuestra presencia alli, ante las rnuchas

dificultades y lo costoso de avanzar en proyectos coneesionales.
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Con todo, y a pesar de la indudable mejorla de la activídad post'pandemia, la actual coyuntura económica
en casitodos los países de nuestro ento¡no derivada del imparabfe aumento de los precios de la energía,
su consecuente reflejo en el incremento de los índices de precios al consumo {lPCi al cierre de 2A21 y,
finalmente, afectada por la reciente tensión internacional derivada de la invasión de Ucrania por las tropas
rusas, está provocando mucha incertidumbre, no tanto en los negocios maduros ya en explotación, sino
en los negocios bien en kse de construcción o bien en fase de licitación.

No obstante, se siguen estudiando proyectos en régirnen de concesión en cada uno de los pafses, donde
se encuentra implantada la sociedad, asi como en otros, donde pudieran surgir oportunidades sobre este
tipo de proyectos, sirviendo de base para continuar con la expansién intemacional.

4! A!:tividadea del Grupo en divercas maierias

{.1} Actividades en investigaclón, desarrollo e innovación {¡+D+¡1.

El Grupo desanolla esta actividad, principalmente, a través de su filialA¡ll, S.A.

Para el Grupo la lnvestigación, el Desanollo, la lnnovación y la Transformación Digital son factores
estratégicos incoryorados a su cultura empresarial, como valor que garantiza la supervivencia de la
organización para seguir asi construyendo una compañía de luturo capaz de afrontar los nuevos desafíos
en un mercado cada vez más globalizado.

El Grupo apuesta por ser un referente en el secto¡'fenoviario y de Ia edificación y la obra civil mediante el
desarrollo de soluciones tecnológicas innovadoras que aporten valor a sus accionistas, personat, clientes
y entorno social, contribuyendo al crecimiento econémico, sostenible y al bienestar social.

Para ello ha definido una estrategia basada en el desarrollo de actividades y proyectos de l+D+i, sobre la
base de tres pilares fundamentales. el incremento de la compelitividad y la productividad, el respeto al
rnedio ambiente y la seguridad y salud laboral en todos los procesos constructivos.

Entre las principales líneas de investigación se encuentran el desarrollo de nuevas técnicas, sistemas y
proc€sos cónstructivos de edificación y obra civil, la implantacién de la sostenibilidad en la edificación y
obra civil, la integración de tecnologías de la información y comunicación en la construccién, la prevención
de riesgos laborales en las obras, el desarrollo de nuevas técnicas y sistemas de conservación,
mantenimiento y explotación de infraestructuras, la economla circular o el diseño, desarrollo y
mantenimiento de maquinaria y material rodante fenoviario

Para el Grupo, fa Transformación Digital implica abordar los proc€sos y operativa de negocio desde la
perspectiva de la tecnología digital, en un nuevo entorno competitivo. No se trata de mejorar ni apoyar
los métodos t¡adicionales, sino de modifrcar nuestros procesos de trabajo y de negocio con la
implantación del nuevo Sistema de Gestión de fa lnfo¡mación BlM, para lncorporar ias nuevas
herramientas y usos digitales, que permiten inherentemente nuevos tipos de innovacién y creatividad,

BIM (Building lnformation Modeling) es una metodologfa de trabajo colaborativo para la creaeión y
gestión de proyectos de construcción. Su objet¡vo es centralizar toda la informacién del proyecto en un
modelo de infsrmación digital creado y mantenido por todos los agentes involucrados: es la obra
construida de forrna virtual.

Durante elafio 2021 se ha seguido avanzando en el desarrollo de la plataforma de trabajo colaborativo
de Grupo Azviy se ha certificado por AENOR el Sistema de Gestión de la lnformación HlM, basado en
la Norma UNE-EN ISO 19650:2019 Organización y digitalización de la información en obras de
edificación e ingeniería civil que utilizan BIM (Building lnformation Modeling)- Gestión de la informacién
BlM, Parte 1 (Conceptos y principios) y Parte 2 (Fase de desarrollo de los activos) con certificado no

BtM-2021/0005.
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Asimismo, como parté del desarrollo de su estrategia, el Grupo ha establecido acuerdos con distintas

entidades priblicas y privadas que tienen como finalidad elfomento de la l+D+iempresarial. Entre otras,

es Patrono Fundador de la Corporación Tecnolégica de Andalucla iCTA), miembro activo del Centro de
Tecnologías Fenoviarias de ADIF y socio fundador del Railway lnnovation Hub, alianza de entidades
españoÉs esn la visión de ser referente mundialen innovación ferroviaria. Además, participa como socio

en diversas plataformas tecnolégicas y asociaciones a nivel nacionalentre las que destacan: la Plataforma
Tecnolégica Española de la Construcción, la Plataforma Tecnológica Ferroviaria Española, la AsociaciÓn

Nacionai de Constructores lndependientes y la Asociación de Conservación y Explotacién de
lnfraestructuras.

PROCESO DE INNOVACIÓN SISTEMATIZADO

Azvidispone de un Sistema de Geslión de l+D+icertificado conforme a los requisitcs de la Norrna UNE

166002 De este modo se sistematizan todos los procesos implicados en la lnvestigacién, el Desarrollo y

la lnnovación, desde la vigilancia tecnológica, elfomento de la creatividad y la generacién de ideas hasta

su transformación en proyeütos y la protección y explotaciÓn de sus resultados.

Azvi se asegura asf que toda la actividad innovadora se realiza conforme a uno$ parámetros de excelencia
y calidad, fácilitando el reeonocimiento y la incorporacién de tecnologlas emergentes aplicadas al sector

de la edificación y obra civil. lgualrnente, certifica los proyectos de l+D+i según norma UNE 166001.

PROYECTOS

A continuación, se presentan los proyectos de l+D+i con tereas en desanollo durante la anualidad 2021

agrupados según tipología:

- Nuevos materiales / BIM:

HYBRIDCONCOM: Oesanollo de una nueva solución estructural hfbrida icrmada por un esqueleto
resistente de perfileria FRP unida sol¡dariamente a una solución superficialde hormigÓn proyectado con

una malia resistente embebida pa¡a su aplicación en el sostenimiento de túneles. Proyecto realizado en
colaboración con enlidades de Colombia.

REDUVE: Refueao de estructuras frente a acciones dinámicas mediante compuestos cementfticos
drlctiles con mallas vegetales resistentes. Proyecto realizado en colaborecién con entidades de México.

- Resiliencia en infraestructuras / MonÍtorizaciÓn de la salud estructural:

AlC3: Sistema integral de monitorización de salud estructural y de apoyo a la decisiÓn, basado en

indicadores de evatuación de riesgo, para la construccién, mantenimiento y explotaciÓn de inlraestructuras
ante eventos de cambio.

SIRMA: Desarrollo de una metodologia sistemátiea para la prevención y gestión de riesgos debidos a
evenios extremos del cambio climático, y desanollo de un proceso en tiempo real para superuisar el estado

de las infraestructuras de transporte en el Espacio Atlántico, Froyeeto realizado mediante el Programa

INTERREG Atlantic Area en colaboración con entidades de Portugal, Francia y Reino Unido.

" Teenología de información y comunicaciones * lCT.

CYBERSEC: Researcñ in amerging technalogies fo achieve cyber resiliant infrastructures

{lnvestigación en tecnologías emérgentes para lograr infraestructuras ciber resistentes). Proyecto

realizado en colaboración con otras entidades de España.

c

Mantenimiento de infraestructuras:
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I

MINFECLIMA: Desarrollo de una nueva metodologfa de mantenimiento de infraestructura y
superestauctura ferroviaria, basada en herramientas de a*álisis, que incorpore variables climáticas y
permita detectar patrones de fallo y tendencia$ en la evolución del riesgo de los diferentes elementos
que componen la superestructura e infraestruetura ferroviaria. Proyecto realizado en cofaboración con
entidades de Colombia

4.2) Responsabilidad Social Corporativa.

Fara Grupo A¿vi la Responsabilidad Corporativa es un factor estratégico, integrado de forma voluntaria en
la gestién de sus actlvidades, en las necesidades, expectativas y demandas de sus grupos de interés.

Las prácticas de Responsabilidad Corporativa de Grupo Azvi se inspiran en los Principios del Pacto Mundial
y los 17 Objetivos de Desanollo Sostenible de Naciones Unidas {ONU), los estándares intemacionales
establecidos por la Organización lnternacional del Trabajo {OlT), además de todos aquellos acuerdos y

resolucionee internacionalmente aceptados relacionados con la Responsabilidad Social Ccrporativa.

Grupo Azvi es un gr{lpo socialmente responsable cuyas prácticas se definen con el fin de.

Procurar un modelo de negocio responsable y sostenible, con una reputación intachable, que,
a medio y largo plazo, genere valor, rentabilidad y competitividad, contribuyendo al progreso
de la sociedad y generando confianza en los Grupos de lnterés.
Promover una estrategia corporativa basada en el respeto por la ética, la integridad, la
transparencia y la profesionalidad, y en todos aquellos principios que establece el Código Etico
de Grupo Azvi-
Fomentar una cultura empresarial responsable con elcumplimiento de ia legalidad vigente, con
el control y la gestián de los riegos y elcontrol ¡nterno de los estados financieros.
Mantener un Circulo de Valor so$tenible para todos los Grupos de lnterés con la máxima
calidad, seguridad e innovación, sobre la base de la mejora continua de los procesos y
actividades, y con una clara vocación de sen¡icio-

Asociaciones

Grupo fuvi y Azvi forman parte de distintas organizaciones y asociaciones empresariales,
profesionales, sociales y culturales nacionalés e internacionales, asícomo de grupos de trabajo y foros.

Grggo A¿yi

. Corporación Tecnolégica de Andalucía (CTA).

. Asociación Andaluza de la Empresa Familiar (AAEF).

. Cátedra Mujer, Empresa y Sociedad dellnstituio lnternacional San Telrno.

. Cámara de Oficial Comercio, lndustria, Servicios y Navegación de Sevilla.

. Club Cámara Antares.

. Asociacién para el Progreso de la Dirección (AFD).

. Asociacién de Profesionales Directivos de Comunicación (DIRCOM).

. Real Club de Enganches de AndalucÍa.

. Fundacién Chile-España.

. Nuevs Economía Férum. Cfrculo de Confianza.

Azvi

' Asociación Nacional de Constructores lndependientes {ANCI}.. Asociacién de Empresas de Conservación y Explotación de lnfraestructuras {ACEX). Asociación Española de la Carretera (AEC).

' Asociacién Ferroviaria Española (MAFEX).
. Railway lnnovation Hub {RlH).. Cenlro de Tecnologías Ferroviarias de Adif
. Fundación de los Ferrocarriles Españoles.
. Plataforma Tecnológica Española de la Construcción (PTEC).

t
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' PlataformaTecnológicaFerroviariaEspañola.

' Consejo Asesor para la Certificacién de Empresas Constructoras de AENOR (Vocal Plenario)
, Consejo Empresarial Alianza por lbaroamérica (CEAPI). Colegio de lngenieros de Caminos,

Canales y Puertos.

' Confederación de Empresarios de Andalucia (CEA)"
, Circulo de Empresarios def Sur de España (CESUR).
. Asociación Empresarial Sevillana de Constructores y Promotores de Obras (GAESCO).
. Asociación de Abastecimientos de Agua y Saneamientos de Andalucla {ASA Andalucla}.
. Fundacién HABITEC, Centro de Tecnologlas, Energfas y Construcción para el Habitat.
. Asociacién Madrid, capital mundial de la ingenierfa, construcción y arquitectura

{M!1lCC}Asociación de Empresas de la Construcción de Madrid (AECOM}.
. Cámara de Contratistas de la Comunidad Valenciana.
. Cámara Oflcial de Cont¡atistas de Obras de Cataluña {CCOC}.. Cámara de Comercio de ltalia.

lsp-elvia

a Asociación de Energlas Renovables de Andalucía (CLANER)

Patrocinios

Grupo Azvi y sus distintas empresas, desanolla distintas acciones de patrocinio y colaboracién,
respaldando la celeb¡ación de foros y encuentros empresariales, econémicos, polfticos, sociales y
culturales que redunden en beneficio de la sociedad y quienes la componen.

En 20?0, dada la situación de pandemia provocada por el Covid-19, muchos eventos no pudieron ser
celebrados como habítualmente se celebraban. En algunos casos fueron suspendidos y en olros se
celebraron on line.

Grupo Azvi

' Cátedra Mujer, Empresa y Sociedad del lnslituto lnternacional San Telmo
. Convenlo de Colaboración con ABC.
. Convenio de Colaboración con Grupo Joly
. Desayunos La Mirada Económica de La Voz de Cádiz

A¡:l

' Sputnik. Foro Andalucia-Madrid 
.Ciclo Directivos Lfderes". Andalucía Económica"

. Foro Gaesco.

. Desayunc empresarial junto con la Cámara de Comercio, Rogelio VÉfesco, Consejero de
Economla. Hotel Alfonso Xlll

. Foro Cointer

. Premios PEC - CESUR,

. lll Premios Andalucia Capital. Onda Cero.

. XXV aniversario FAME / Premios Fame

7
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Acción social de la Fundaei4n Grupo Azvi:

Cantrlbuctón al desarrotlo sociai camo parte de ts RSC de Grupo de Empresas AZVI

La Fundacién Grupo Azvi {FGA) se crea en 2011 con el objetivo de dar un marco jurfdico a las
colaboraciones que Grupo de Empresas Azvi $.L. realieaba con diferentes entidades no lucraüvas y

eomedores sociales de $evilla, asl como para profesionalizar su contribución al desarrollo de los

entornos sociales donde el grupo empresarial está presente. Desde entonces, la FGA diseña,
implementa y evalúa programas dirigidos a mujeres en prisién, niños/as huérfanos o abandonados por

sus padres, adolescentes no acompañados y lo en régimen de protección judicial, adultos jévenes en

situación de fracaso escolar y niños refugiados y migrantes provenientes de familias con bajos recurso$.
Entre sus líneas de intervencién también se contempla la sensibilizacién social a través de Espacio de
Encuentro, el programa soliderio de Cadena $er Andalucía y el ciclo de Encuenlros formativos para

padres, madres y educadores gue en 2021 se realizó en colaboración con la Fundación Caja Rural del

bur. Asimismo, mediante un acuerdo de colaboración firmado con la fundacién FRODEAN, se imparten

charlas de educacién parental dirigidas a padres, madres y cuidadores en situaciÓn de vulnerabilidad

social.

En 2021 nuestros programas de intervención social, tanto en España como eñ el exterior {Chile y

México) llegaron a 875 beneficiarios, personas en situaeién de vulnerabilidad, especialmente niños y

adolescentes.

Datos en cifras correspondientes al e ejercicio 2021.

. Usuarios en elexterior. 170 niños y niñas de 6 a 17 años más los asistentes alcentro
comunitario de san José Pavencul, Chiapas, con capacidad para 250 personas.

r Desarrollamos 18 programas de intervención socialen España y en elexterior: México y Chile.
. Colaborsmos con 21 entidades sociales en el ámbito de la protección de la infancia, la

rehabilitación de adicciones y la lucha contra la pobreza.
r Firmamos I acuerdos de colaboración con entidades locales: Fundacién PRCIDEAN, Baneo de

Alimentos, Proyecto Hombre, Andex, Amigos de la Universidad de Navarra, Caja Rural del Sur,
Paz y Bien, ADAE y Fundacién lnfantil ElGancho,

La mielón de la Fundación Grupo Azvt es promover la inclusión social de los colectivos más vulnerables

haciendo principal hincapié en la infancia y su entomo, tanto en nuesto país como en los países donde

está presente Grupo Azvi, $u objetivo es contribuir al desarrollo social integrala partir del diseño de
proyectos propios y el trabajo coordinado con otras entidades no lucrativas que comparten nueslra
mislón fundacional. Y sus valores se basan en el trabajo por la justícia social buscando la

profesionalidad, la promoción de la solidaridad, el respeto y la inclusión en todas nuestras actuaciones.

La FGA busca contribuir a la prevención de las causas que generan la exclusiÓn a pañir del cambio de

actitudes y comportamientos adquiridos hacia otros que promuevan la potenciaciÓn de las capacidades
individuales, la empatía, la solidaridad y fa construcción de una sociedad libre de violencia.

t Qué hace la Fundación Grupo Azvi?

1. INFANCIA Y DESARROLLO gOCIAL_ge la primera lineá de actuación, A partir de ella se
desarrollan los $igu¡entes pIggIAOa$.

ARCO tRfS-

lntervención socioeducattva pa.a niños y adolescentes.

El Programa Arco iris. desarrollado en coordinación eon la Fundación Sevilla Acoge, tiene como fin
promover la inserción e integración socio-educativa de niños y jóvene* del barrio sevillano de La

Macarena para favorecer el encuentro intercultural, la eonvivencia cívica y la prevención de conduclas

de riesgo.

I
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A partir del programa Arco iris, la Fundación Grupo Azviy la Fundacién Sevilla Acoge persiguen mejorar
el nivel educativo de los menores, combatir el fracaso escolar, promover la educacién en valores,
favorecer la convivencia y la integración y mejorar la conducta de los niños y adolescentes participantes,
Para ello, se realizan actividades de refuerzo educativo, talleres formativos en prevenciÓn de conductas
de riesgo, actividades educativas de convivencia cfvica, culturales, deportivas y medioambientales;
talleres informativos de fomento de hábitos saludables, actividades de patio en centros educaüvos,
excursiones a entornos rurales y campamentos de verano.

Usuarios. 85 niños, niñas y adolescentes.

CREQER

Refuer¿o psicoeducativo para menore$ en situación de desamparo.

Durante 2021y con el apoyo de la Fundación Caja Ruraldel Sur se desarrolló este programa a beneficio
de la Asociación Paz y Bien para menores en situación de desamparo, a fin de prepararlos

adecuadamente para una potencial acogida, adopción o, lo más certero, para afrontar una vida
independiente.

La precarización generalízada y creciente de las familias biológicas supone que los niños ingresen a
los centros con un importante daño emocional que afecta, entre otras funciones, el aprendizaje, y que

requiere de una intervención terapéutica más intensiva y personalizada.

Los programas diseñados e implementados Bor nuestra fundación buscan dar respuesta a esa
necesidad y comprometerse con el desanollo personal de esos niños, niñas y adolescentes quienes,

dependiendo de sus edades y posibilidades, deberán formarse adecuadamente para dar el salto a la
vida independiente puesto que, Én la mayor parte de los casos, dadas sus edades, resulta improbable
que scan adoptados o integrados en familias de acogida.

Usuarios: 82 niños, niñas y adolescenles.

pÁRsE cuESTA

lntervención psicoterapéutica para mujeres en situaciÓn de reclusién

Elobjetivo de este prog¡ama es mejorar la convivencia dentro del centro penitenciario de mujeres de
Alcalá de Guadaira, Sevilla, y acompañar a las internas en eldiseño de un nuevo proyecto de vida para

ellas y sus hijos e hijas.

Darse cuenta prevé una orientacién especlfica para aquellas internas gue son madres y deben criar a
sus hijos en prisión, una situación de gran complejidad para la cual se les brinda apoyo terápéutico.

Este programa es pionero en Andalucía por su metodologia de trabajo: el Psicodrama, una herramienta
de intervención validad a nivel internacionaly que permite, aún en situaciones de dificultad, ¡edescubrir
nuevos aprendizajes para afrontar momentos de angustia y adversidad, y transformar conductas y
estilss de vida.

En 2015 Darse cuenta recibió el PREMIO AFA que otorga las Asociaciones Fundaciones Andaluzas eR

la modalidad de mejor iniciativa empresarial.

Usuarias, 60 mujeres, niños y niñas.

CICLO FORMATIVO PERMANENTE DE EDUCACION PARqNTAL

Durante 2A21 y en colaboración con la Fundacién PRODEAN se impartieron charlas de educación
parentalen elcentro socia! PRODFAN en el barrio de Los Pajaritos. en Sevilla

I
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Este Ciclo Formativo Permanente de Educación Parental fue puesto en ma¡cha en 2019 y astá dirigido
a los padres de los niños y niñas que todas las tardes asisten al centro social que la Fundacién
FRODEAN tienen en la barriada de Los Pajaritos, una zona de especial vulnerabilidad social de la
eiudad de Sevilla.

A partir de las clases teéricas y prácticas, los padres reeiben información para poner normas y límites
a sus hijos, mejorar la comunicación con los mismos du¡ante la adolescencia, prevenir conductas de
riesgo y estimular en ellos la motivación por el aprendizaje y el conocímiento.

Usuarios: 25 padres, madres y cuidadores.

cu8gg$ FERROVTARTOS COt\{ M:lfg
A partir de un acuerdo de colaboración firmado entre ADA instituto Técnico Superior y Grupo Azvi, bajo
la coordinación de la Fundación, se comen¿ó a poner en marcha una baterla de cursos de formación
ferroviana dirigidos a personalde infraestructura, conducción y mantenimiento.

Tanto en el proceso de homologación, como en el diseño y elaboración de los Programas Formativos
para Personal de Conduccién. ha colaborado activamente un equipo compuesto por distintos miembros
de las empresas que componen elArea Ferroviaria delGrupo (Azvi, Tracción Raíl y Manfevfas).

Además de esta participacién, elArea Ferroviaria de Grupo Azvi aporta tanto a formadores teórieos y
práetieos, como los medios necesarios para realiaar {as prácticas: locomotoras, instalaciones, tráficos,
etc.

Una vez que los aspirantes finalicen estos cursog de formación, podrán presentarse con garantias a
las convocatorias reaiizadas por la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria para la obtención de estos
titulos.

Esta iniciativa tiene como objetivo, adernás de contr¡buir al reciclaje y la formación continua de los
empleados de Azvi, ofaecer a jévenes electromecánicos una formación de calidad que les permita
especializarse en el mundo ferroviario potenciando sus posibilidades de inserción en el mercado
laboral.

ADAE

Hemos firmado un convenio de colaboración con la asociación ADAE, Asociación por el Derecho a
Estudiar, para dar apoyo pedagógico y acompañamiento emocional a alumnos expulsados de IES de
Sevilfa por problemas de conducta. De este modo, *uestra fundación ha comenzado a respaldar el
progrÉima 'Segunda oportunidad", para que los menores no abandonen sus estudios durante los
períodos de expulsién, sino que aprovechen esas interrupciones para recibir un apoyo especifico que
los motive a reanudarlos y completar su ciclo formativo.

"Segunda oportunidad" da respue$ta a una necesidad social fuertemente arraigada en ¿onas de
especial vulnerabifidad de Sevilla como Tres Barrios, Torreblanca y La Macarena, donde la
desestructuración de muchas familias, sumidas en una fuÉrte precariedad, genera problemas de
convivencia y lleva a los padres a infravalorar la educación secundaria de sus hijos. En esos contextos,
en ocasiones marcados Bor la violencia intrafarniliar, los menores experimentan sensaciones de
abandono que se ven agravadas por la expulsión de los institutos, donde no se cuenta con los recursos
específicos para taatar sus problemas conduetuales y reorientarlos en su curso educativo.
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Z. COOPERACTÓN INTERNACIONAL es la Seounda llnea de actuacién. En ella se enmarcan loq

siguientes o_roqramas eO México, thile-y Rumanla.

EN CAIVI|NQ

lntervencién an formación en informática y refuereo educativo pa¡a menores en situaciÓn de
desamparo. Tapachula, Chiapas, México,

Adelante tiene como objetivo que niños y niñas de B a 16 años, internos en elAlbergue Esperanza de
la ciudad de Tapachula, reciban formacién en informática y refueno en lecto-escritura, comprensiÓn
lectora y expresión oral.

La Fundación Grupo Azvi desanolla este programa desde hace cinco años con la colaboraciÓn de
COINTER México para garantizar a estos niñss su derecho a la educacién. Un equipo de profesores
particulares imparte clases de apoyo exlraescolares a los niños cinco dias a la semana, a fin de
apoyarlos y molivarlos para que puedan finalizar sus estudios secundarios obligatorios de ca¡a a una
lutura formaeión profesional. Asimismo, Adelanle contempla la formación en valores y la prevenciÓn de
conductas de riesgo

Usuarios: 40 niños/as y adolescentes.

CENTRQ COMUNITARÍO DE USOS MÚLTIPLE$

Esparcimiento seguro, educación en valores y prevención de conductas de riesgo. San José Favencul,
Chiapas. México.

Con la colaboración de COINTER México y el apoyo de sus empleados en Tapachula, se ha construido
un salón comunitario de usos múltiples en el municipío rural de San José Pavencul (Altos de Tapachula)
pará que los niños y jévenes de la zona tengan un espacio $eguro de esparcimiento.

Cruz Roja Tapachula será la entidad encargada de gestionar el funcionamiento del centro donde se
organizarán actividades de educación en valores, recreativas, de sensibilización social y prevenciÓn de
conductas de riesgo dirigidas a niños y adolescentes de la zona que viven en contextos de gran

vulnerabilidad social

Usuarios. toda la comunidad

Capacidad del salón: 250 personas

AVANZA

lnnovaciones pedagógicas para nirlas y adotescentes en sistema residencialde menores. Los Andes,
Chile.

Avanza busca dar respuesta a la realidad educativa de niñas provenientes de contextos de extrema
vulnerabilídad que, ahora internas en centros de protección, deben hacer frente a problemas de
aprendizaje vinculados a sus duras experioncias de vida. A partir de AVANZA se pone en marcha una
bateria de innovaciones pedagógicas vinculadas a las necesidades de las niñas en funcién de sus
etapas evolutivas. De este modo, las menores consiguen lograr objetivos, recuperar su autoestima,
aprender a trabajar en grupo, incorporar una disciplina de estudio, poteneiar su creatividad y aprender
a cuidar sus cuerpos y su alimentación.

Actualmente AVANZA llega a 120 niñas, adolescentes y jóvenes que concurren a los talleres de
filosofia, técnicas de estudio, teatro, natación, edusación musical y yoga a patt¡r de los cuales se
trabajan diferentes aspectos de su educación inlegral

Usuario$: 120 niñas, adolescentes y jóvenes.
Usuarios: 35 niños, niñas y adolescentes.

11



Aiiiil'ol
3. SENSIBILIZACIéN SOC|AL es la tercera linea de.A.ctuac¡ón aparJir de la cual se desarrollan los

síguientes pto¡ranas.

Espacio de radio sobre comunicacién y desarrollo para toda Andalucía.

Nuestra fundacién, a través de su directora, participa de Espacio de Fncuentro, el programa solidario
de Cadena Ser para toda Andalucfa que cuenta con 250.000 oyentes.

Esta emisién lleva 14 años en elaire, es un referente en su género en Andalucfa y está dedicada a la
interculturalidad, eldesarrollo personal, los movimientos migratorios y la cooperación internacional. En
Espacio de Encuentro se da vo¿ a los colectivos más vulnerables, $e promueve su conciencia cívica y
se sensibiliza para la defens* de sus derechos.

A través de entrevistas sobre diferentes aspectos de los fenúmenos migratorios, la Fundación Grupo
Azvi promueve la sensibilización por la integración, la convivencia y el desarrollo social. Para cumplir
ccn ese cometido, desde su espacio se les da voz I personas vinculadas al mundo de la inmigración:
investigadores, psicélogos, sociólogos, docentes, trabajadores sociales, dipfomáticos y estadistas, asl
como a directores de diferentes ONG a fin de crear sinergias y favorecer el máximo aprovechamiento
de los recursos disponibles, siempre con la mirada puesta en la infancia, la promoción de la mujer y la
inclusión socialde las nuevas generaciones.

RECONOCTMTE|¡Tp PUBLTCO FUNQACTON GRUpO AZV| A LA r¡.ITERVENCTÓN SQCTAL

Entrega de una mención especialdurante la celebración anualde los PREMIOS AZV¡. Sevilla, España.

Desde 2016 la Fundacién Grupo Azvi reconoce públicamente a programas de intervención social
vinculados directamente con el trabajo de campo, asl como con ia investigación e innovación en materia
social asociada a la defensa de tos Derechos Humanos.

Con este reconocimiento nuestra fundacién pretende dar visibilidad a la labor desarrollada por ENL e
investigadores sociales en este ámbito y sensibilizar a la poblacién en general sobre la realidad
cotidiana de los colectivos más vulnerables,

En 2021 el reconocimiento público fue otoqado a voluntiarios de la Fundación Grupo Azvi de Cointer
México y Chile, así como a la Fundación ADA- ITS por su trabajo a favor de la formacién y la integracién
sociolaboral de jóvenes en situación de vulnerabilidad.

4_ SEN$IB|L|ZACIÓN SOGIAL es la tercera llnea de actuación a nafir de la cual se desansllan lgs
siguientes prooramas:

Desde la Fundacién Grupo A¿vise intenta promover una conciencia solidaria entre elequipo profesionai
de Grupo Azviy para ella le damos la oportunidad de que no apoye con pequeñas asciones que se
transforman en una gran ayuda para aquello que más necesitan de nuestro apoyo, sobre todo los niños.

Además, intentamos que $ean lo padres quienes enseñen solidaridad á $us hijos y para ello
promovemos actividades como el Concurso de Dibujo lnfantil Fundacién Grupo Azvi con el fin de
estreehar lazos entre padres e hrjos y crear espacios de diálogo e intercambio de ideas a través del
srtÉ.

LA

Usuarios; 110 niños y niñas
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5. SENSIBILIZ&.|ÓN SOGIAL esla tercera lft!¡? Ce actuación a partir de la cual se desarrolle! loq

siouientFs prosramas:

Hace cuatro años que la Fundación Grupo Azvi viene promoviendo el voluntariado corporativo entre los
empleados de Grupo de Empresas AZVI SL. NuesFas primeras actividades se llevaron a cabo en Chile,
coneÍetamente en Valparaiso a partir de le rehabilitación de la histórica escuela de Bellas Artes de la
ciudad y en Los Andes, donde voluntaio de COINTER Chile colaboraron en la identificación de un
prog¡ama de intervención social con niñas y adolescentes en situación de desamparo. Asimismo, desde
2016, los compafieros de COINTER México están desanollands una importante labor a favor de la
inhncia más vulnerable en Tapachula, Chiapas. Ambas iniciativas se sumaron en 2018 a la

construcción de un centro social en la comunidad de san José Pavencul (Altos de Tapachula) para
hacer frente a las necesidades de integracién de la zona y la preveneión de co¡ductas de riego entre
niños y adolescentes.

6. SENSIBILIZAC¡ÓN SOCIAL es la tercera lÍnea de actuag!ón a oartir de la cual se desarrollan los

siguientes pregramas:

La Fundaeión Grupo Azvi colabora con diferentes entidades para la financiacién de programas de
desarrollo local y cooperación internacional, Las entidades beneficiarias en 2021 fue¡on las sigtientes:

'1. Fundación PRODEAN
2. ANDEX
3. Fundación Banco de Alimentos de Sevilla
4. Asociación Española contra el Cáncer (AECC)
5 Fundación Proyecto hombre
6. Fundación Real Club de Enganches de Sevilla
7. Convento Madre de Dios
L Autismo Sevillag Asociación Anclaje
10, Cáritas
11. Médicos sin Fronteras
12. Fundacién SlGancho
13. Fundacién AmiEos de la Universidad de Navarra
14. Fundacién Proyecto Don Bosco
15. Real Club de Enganches de Sevtlla
16. Fundacién Princesa de Asturias
17. Casa $alesiana Bartolomé Blaneo
18. Colegio Beaterio de la Sta. Trinidad. H.H. Trinitarias
19. Asociación por eI Derecho a Esludiar
20. Fundación Sevilla Acoge
21. Asociación Paz y Bien

7. SENSIBILIZACIéN SOCIAL es la tercera lfnea de actuación a oartir de la cual se desarrollan los
siquientes proq{aÍFS

coNcuRso pEL CARTEL 4¡¡UNCTAoOR OE LA REAI EXHIBTCTÓN DE ENGAN.CHES AE SEVILLA

La Fundacién Grupo Azvi patrocina el concurso para elegir al cartel anunciador de la Real ExhibiciÓn

de Enganches que organiza anuslmente el real Club de Enganches de Sevilla. Este concurso tiene
csmo fin promoeionar a pintores autéctonas y extranjeros residentes en Andalucfa y diferentes puntos

de España, dándole la posibilidad de acercare al mundo del enganche.

Este concurso de pintura cuenta con una trayectoria de tres décadas en la sociedad sevillana y que da
una gran visibilidad a la obra ganadora que es usada como ílustración para el cartel anunciador de la
Exhibicién de enganches que s6 realiza en la Plaza de Toros de la Real Maestranza de Caballeria de
Sevilla
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Aportaclanes a fundaclones v entldades sin ánlma de lucto

Grupo Azvi destina prácticamente la totalidad de las apoñaciones a fundacisnes y entidades sin ánimo
de lucro a la propia Fundación de Grupo A¿vi, con el objetivo de canalizar a travás de la misma todas
las iniciativas y proyectos de ayuda a la sociedad. El total de aportaciones a estas entidades en 2020
ha sido de 492 miles de euros,

4,3) Sistemas de Gettlón de Galidad y Medioambiental.

Durante aste ejerc¡cio se ha continuado eon eldesarrol[o y mejora continua de los $istemas de Gestión
de Calidad y Gestión Ambientalcumpliendo con lcs requisitos de las normas UNE-EN ISO 9001:2015
y UNE-EN tSO 14001:2015. Durante el año 202'l se ha realizado la auditoria de certificación en
Calidad y Medio Ambiente el Grupo de Empresas Azvi, $.1. y se he renovado la certificacién de
AENOR con los números ER-0414/1SS5-005 y GA-l999/0143-005 de Azvi, S.A.U en base a la cilada
normativa, incluyendo las actividades en el área inlernacional (Rumanfa, Serbia, México, Chile, Perú
y Colornbia).

También ha sido renovada la certificación por AENOR-ltalia, también basada en la no¡ma UNE-EN
ISO 9001.2015, que valida elcumplimiento con los requisitos estableeidos en el Reglarnento RT-05,
necesario para poder licitar en el paÍs transalpino.

La documentación general del $ietema de Gestién cumple con los requisitos de la norma UNE
73401:1995, "Garantla de la Calidad en lnstalaciones Nucleares'y se dispone de un certificado de
conformidad de AENOR.

Se están adaptando continuamente los Sistemas de Gestién de Calidad y Gestién Ambiental para
poder acometer con garantías las obras en todos tos ámbitos de actuación de la compañfa y responder
a los requisitos de los diferentes paises donde se desar¡ollan los trabajos.

De acuerdo con su compromiso con el Medio Ambiente y la Sostenib¡lidad se ha calculado la huella
de carbono del año 2A2A para las actividades que se realizan en las sbras y centros fijos. El cálculo
se ha reelizado de acuerdo a los requisitos establecidos en la Norma UNE-EN-ISO 14064-1:2A12'.
"Gases de efecto invernadero, Parte 1'y al relerencial sectorial ENCORD (European Network of
Construction Companies for Research and Development) "Protocolo de medición de CO2 en
construcción".

Para continuar con nuestro compromiso de actuacién contra el cambio climático, se han llevado a

cabc, entre otras, las siguientes acciones:

Se ha superado la auditoría de verificaeién de las huellas de carbono de 2020 por AENOR y

se han inscrito en el Registro de huella de carbono del Ministerio para la Transición Ecclégica
y el Reto Demográfico y en el Sistema Andaluz de Compensacién de Emisiones-SACE de la
Junta de Andalucfa.
Se ha revisado el Plan de Reducción 2A18-2022 para actualizar algunas medidas, acciones y
métodos de cuantificación de emisiones,

De acuerdo a nuestro compromiso con el desarrollo sostenible, se ha elaborado la Memoria de Grupo
fuvi, en la que se incluyen información sobre las actuaciones realizadas en materia de
Responsabilidad Corporativa, desempeño ambiental, indicadores, gestión ambiental sostenible en
nuestras obras.

Se da difusión de las Memorias a la$ partes interesadas, estando disponibles en la página web de
Grupo Azvi.

AZVI, $ A.U. es vocal en el Plenario del Consejo Asesor para la Certificacién de Empresas
Constructoras de AENOR, ccnstituido para |a generación de conocimiento y el intercambio de
información, el desarrollo de guías de ayuda a las empresas y profesionales del sector y para ia

difusién y potenc¡aúién del uso dÉ sictemas de gestién certificados en las empresas constructoras.
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4.{} Sixtema de Geatión de Prevsnción de Rlosgos LaboralÉ.

Desde su implantación, el Sistema de Gestién de Seguridad y Salud en elTrabajo (SST) establecido
en AZVI, S.A.U, avalado mediante Auditoría Reglamentaria bienal y Voluntaria anual, ha venido
garantizando elcumplimientc de la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales

aplicables, así como una mejora continua en su desempeño.

En el año 2020, AZVI, S.A.U. migré de la No:'ma OHSAS 18001:2007 a la norma de alto nivel ISO

45001:2018," Sistemas de Gestión de ls SST", culminando elproceso con la ce*ificaciÓn de AENOR.
A dla de hoy se incluyen las aclividades en el área internacional a México y Perú, ampliándose en el

aflo de estud¡o a Chile, y teniendo previsto para el préxirno ejercicio, ampliar estas actividades en
Noruega y en la empresa Construcciones Urales Procesos lndustriales, CUPISA (Méxicc).

La norma ISO 45001:2018, establece mejoras en la integración del bienestar del personal de la
compañfa a través del Sistema de Gestión de SST, asi como una mayor homogenizaciÓn con los
sistemas ya implantados en la empresa.

A lo largo de los últimos años, AZV|, 5.A.U. ha adaptado su $istema Gestión de la SST a los distintas
pafses donde desanolla actividad, además de los antes indicados: Colombia, Rumanía y Erasil,

estando el Sistema perfectamente i mplementado.

En tos años 2018, 2020 y 2021, obtienen resultados satisfactorios en las Auditorias Reglamentarias

{cuatrienal, la primera, y bienal las siguienles} realizada por AENOR las empresas GRUPO DE

EMPRESAS AzVr S.1., ISPALVIA SL y AZVI SAU.

La Sociedad, en su compromiso con la Movilidad y Seguridad Vial para sus trabajadores, tiene
implantado un Plan de Movilidad y Seguridad Vialcon el afán de sensibilizar a nuestro personal sobre
conductas seguras que disminuyan los accidentes de tráñco" Gontinuamos comprometidos con los
principios generales que dicta la Cafia Europea de la Seguridad Vial, de la que somos signatarios
desde al 2011 Continuamos con la adaptación de nuestro Plan de Movilidad y Seguridad Vial a la
nueva norma UNE-ISO 39001:2013 Sistemas de Gestión de $eguridad Vial. Durante elaño 2021 se
continua con la sensibilización al personal multado por infracciones de t¡áfico en vehlculo de empresa
y se implementa una campaña informativa a los trabajado¡es sobre la conduccién ante conducciones
climatológicas adversas.

Desde 2012 se vienen desarrollando Politieas de Empresa $aludable, adoptando los criterios de la
Organización Mundial de la Salud en lo que a seguridad y salud integral se refiere. Las actuaciones
tomadas durante estos años, en concordancia con nuestro Servicío de Vigilancia de la Salud, han ido

encaminadas en la promocién de hábitos saludables, tales como actuaciones frente a la gripe,

alimentacién saludable, hipertensión, deporte, y en este rJltimo año el beneficio del ejercicio fisico, con
ello esperamos mejorar la salud de los trabajadores que integran nuestra emprssa. Durante el año
2A2A y posteriormente en el 2Q21,la enfermedad por coronavirus CQVID-19 inevitablementé ha

afectado, en menor o mayor medida, a la gestién de Seguridad y Salud en elTrabajo de las empresas
que conforman GRUPO AZVI, por tener que dar respuesta a la realidad cambiante de la que hemos
sido conscientes en este año. GRUPO AZVI eoopera con las autoridades sanitarias, con el objeto
general de limitar los contagios, estableciendo medidas frente al contagio del COVID-I9 y formando
án esta materia en e[ allo 2Q21, a todo nuestro personal, independientemente del pals donde se
encuentre, de GRUPO AZVI.

5" ACCIONES PROPIAS

Las Sociedades del Grupo no poseen en la actualidad, ni al ciene del ejercicio 2021, acciones propias.
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6. USO DE INSTRUIIIIENTOS FINANCIEROS

Se considera que el Grupo no tiene un riesgo financiero sígnificativo, por lo que no se han definido pollticas
particulares de gestión del mismo, y por tanto no se han utitizado instrumentos ftnancieros de cobertura
durante el ejercicio.

Srbsso de cré'd,fo

El riesgo de crédito se produce por la posible pérdida causada por el incumplimiento de las obligaciones
contractuales de las contrapartes del Grupo, es decir, por la posibilidad de no recuperar los activos
financieros por el importe contabilizado y en el plazo establecido.

La exposición máxima ¿l r¡esgo de crÉdito a 31 de diciembre es la siguiente:

l[flb¡ dc euror) 202t 20m

h!€rs¡on€s en empresas delgrupo y aroeiadas I largo pláD {'}
hw€io¡¡es fnanc¡eras a lsrgo plázo (')

Deudores comarciabs y olras cuerfas a cobrar

ht€rsiones enempreeas delgrupo y esoc¡adas a corto phm
hrDrsior¡es fnánc¡ér6s 6 cort6 pla¿o {-)

E&c1iw y otros scli\¡Bs eqd\El€nte8

2.924

35.233

220.863

25.351

11.338

1ü4.760

3.38t

42.844

189.?35

v.23A
1 f .689

63.655

a{t0.{67 t3r"ts¡

{-) S¡n corEiderar la pgrt6 cüÍespondien[e a lnstrumsntos de patr¡morüo y psrl¡cipsciofre$ pue$las en aqrdralencia

For otra parte, un porcentaje muy significativo de los saldos de clientes conesponden a
Administraciones Púbficas, fundamentalmente estatales y Comunidades Autónomas {Nota 14}.

Con carácter general el Grupo mantiene su tesorerla y activos líquidos equivalentes en entidades
financieras de efevado nivel crediticio

Riesaa da liquidez

Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos de pagó que se derivan de su
actividad, el Grupo dispone de lá tÉsorerla que muestra su balance de situacién consolidado de las
cuentas anuales, asl como de las líneas crediticias y de financiaoón que se detiallan en la Nota 18 de
las mismas. Se considera que con estas disponibilidades, el Grupo tendrá garantizadas sus
necesidades de financiacién en los próximos años, taly como se explica en la Nota 18 de las cuentas
anuales adjuntas.

ftiesqp de ngffigdtp.(incluye tipa de interés. tipo da cambió v üraÉ ie

Tanto la tesorerfa csmo la deuda financiera del Grupo, está expuesta af riesgo de tipo de interés, el
cual podria tener un efecto adverso en los ¡esultados finaneieros y en los flujos de caja. El Grupo
controla instrumentoa tinancieros derivados de mercados no organizados (OTC) con entidades
financieras nacisnales e internacionales de elevado rating crediticio.

De la deuda con entidades de crédito y arrendamientos financieros que mantiene el Grupo, un 70%
está referenciada a tipos de interés variable y un 30% a tipos de interés fijo.

En el ejercicia 2021 y 2A20,los únicos derivados que el Grupo posee son derivados de tipo de interés.

El objetivo de dichas contrataciones para riesgo de tipo de interés es acotar, med¡ante la contratacién
de Swaps paga fijo y recibe variable, la fluctuacién en los flujos de efectivo a desembolsar por el pago
referenciado a tipos de interés variable (Euribor) de las financiaciones del Grupo.
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2.061
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Respecto al r¡esgo de tipo de cambio, sste $e concentra prineipalmente en las actividades de las

soc¡bdades del giupo Én UÍuguay, Chile, Colombia, Brasil, Coeb Rica, Rumanla y México, El Grupo

no ha contratado ningr¡n seguro de cambio.

T. n¡FORMActéH SOgne EL PER|ODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES

Tal y como sÉ detalla en la Nota 18.5 de la memoria consol¡dada adjunta de las cuentas anuales, la

infoimación rélativa al periodo medic de pago a proveedores es la siguiente:

to2t lo¡o

(oh¡l
Periodo medio do p¡go a prsr,€€dores

Ratio d6 opérac¡orEs Págsdas

86

82

161

95

9?

t29Rátlo de opersclorÉ3 perdier*es de oaoo

(illlc¡ de suroll
Tolalpagos ealizadoa

ToEl pagos pendierú€s

73.587

7-931

90,¡t21

7.938

En relacién con lo diapuesto en el artlculo 262.1 de la Ley de Sociedades de Capital, el Grupo llevará

a cabo las medidas necesañas para reducir el perlodo medio de pago a sus proveedores por debajo

del llmite máximo de 60 días establecido en la legislaciÓn vigente

8. ESTAOO DE INFORMACION NO FINA¡ICIERA

Se anexe como parte integrante del presente estsdo de información no financiera.
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FORMULACIÓru oe LAs cUENTAS ANUALES coNsoLIDADAs Y oEL INFoRñIE DE eesnÓ¡¡
coNsoLroADo

Las cuentas anuales consolidadas del ejercicio anual terminado a 31 de diciembre de 2021, que
comprenden el balance consolidado, la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, el estado
consolidado de cambios en el patrimonio neto, el estado consolidado de flujos de efectivo y la memoria
consolidada asf como el informe de gestión consolidado del ejercicio anual terminado a 31 de diciembre
de 2022 de GRUFO DE EMPRESAS AZVI, $.L, y Sociedades Dependientes que se contienen en el
presente documento, han sido formuladas por los miembros del Consejo de Administración de la
Sociedad Dominante, GRUPO DE EMPRESAS AZVI, $.1., en sesión de 31 de mar¿o da 2022 y se
firman, a contínuación, de conformidad por dichos Admin¡strador€s, en cumplimiento del Artfculo 253
de la Ley de Sociedades de Capital.

En $evilla, a 31 de marzo de 2022

D. Manuel Contreras Caro Altos de Jabalcuz lnversiones, S,L.
(Representante Dña. Silvia Otero Moreno)
Vocal

Presidente

DICON presentante D. Dionisio
Contreras
Vocal

2JY3M, te Dña. María
Contreras
Vocal

D. Adolfo J
Medrando
Vocal

-JAG
ALFIL ABOGADOS Y CONSULTORES, S.L.

{Representante D. Juan María González Mejlas)
Vocal

Alarcon M

Jose Contreras Carc)
Vocal

, s.L"( D, Bernardo
Contreras Ramos)
Vocal

MORAJUIS, S.L. (Represenlante D. lsabel
Contreras Guyard) Vocal

L.

f\fl^*4
Vara Eaculum, S.L. (Repres€ntante
D.Agustin Vidat-Aragon de Olives)
Voeal

D Francisco de Borja Rodrfguez García
Vicesecretario no conse¡ero$ecretario no consejero
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GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
Balance consolidado al 31 de diciembre de 2022
(Expresado en miles de euros)

ACTIVO Notas 2022 2021

ACTIVO NO CORRIENTE         264.841    207.741
Inmovilizado intangible 7          73.250      71.755

Fondo de comercio de consolidación 5.22            6.813        6.001
Concesiones administrativas          62.417      63.888
Patentes, licencias, marcas y similares               133           160
Aplicaciones informáticas               529           254
Otro inmovilizado intangible            3.358        1.452

Inmovilizado material 8          84.162      53.231
Terrenos y construcciones          21.226      22.556
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material          24.105      19.968
Anticipos e inmovilizado material en curso          38.831      10.707

Inversiones inmobiliarias 9               989           989
Terrenos               982           982
Construcciones                  7              7

Inversiones a largo plazo en empresas del grupo y asociadas            9.556        7.251
Instrumentos de patrimonio 11            1.032           410
Participaciones puestas en equivalencia 6, 11            4.891        3.917
Créditos a empresas del grupo y asociadas 11, 15            3.633        2.924

Inversiones financieras a largo plazo 11          44.740      35.480
Instrumentos de patrimonio               155           247
Créditos a terceros            2.769           516
Otros activos financieros          41.129      34.717
Derivados 11               687             -

Activos por impuesto diferido 19.1          52.144      39.035
ACTIVO CORRIENTE         649.370    431.819

Existencias 13         144.373      64.045
Terrenos y solares          16.912      16.886
Promociones en curso            1.630        3.057
Otros aprovisionamientos          36.035        4.662
Obra en curso, trabajos auxiliares y gastos iniciales proyecto          22.315      19.066
Promociones terminadas               233           430
Anticipo a proveedores          67.248      19.944

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar         209.846    220.863
Clientes por ventas y prestaciones de servicios 11, 14         146.198    165.404
Clientes, empresas del grupo y asociadas 11, 15          27.032      27.623
Deudores varios 11            4.650        5.071
Personal 11               167            78
Activos por impuesto corriente 19.1               766        2.516
Otros créditos con las administraciones públicas 19.1          31.033      20.171

Inversiones a corto plazo en empresas del grupo y asociadas 11, 15          27.219      25.351
Créditos a empresas del grupo y asociadas            1.966        1.290

    Otros activos financieros          25.253      24.061
Inversiones financieras a corto plazo 11            2.727      11.336
    Créditos a empresas               882        5.931

Valores representativos de deuda               485             -
Otros activos financieros            1.360        5.405

Periodificaciones a corto plazo          11.127        5.464
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 12         254.078    104.760

Tesorería         118.441      65.381
Otros activos líquidos equivalentes         135.637      39.379

TOTAL ACTIVO         914.211    639.560
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GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
Balance consolidado al 31 de diciembre de 2022
(Expresado en miles de euros)

PATRIMONIO NETO Y PASIVO Notas 2022 2021

PATRIMONIO NETO    104.630        98.819
FONDOS PROPIOS    119.327       116.814

Capital      30.051        30.051
Capital escriturado 16.1      30.051        30.051

Otras reservas de la Sociedad Dominante 16.2      29.324        28.121
Legal y estatutarias        6.010          6.010
Otras reservas      23.314        22.111

Reservas en sociedades consolidadas por integracion global y proporcional 16.3      68.268        66.750
Reservas en sociedades puestas en equivalencia 16.4       (2.727)         (2.237)
Resultados de ejercicios anteriores       (8.853)         (6.848)
Pérdidas y ganancias atribuibles a la Sociedad Dominante 16.5        4.764             977

Pérdidas y ganancias consolidadas        5.783          1.963
Pérdidas y ganancias atribuibles a socios externos       (1.019)            (986)

Dividendo a cuenta 16.8       (1.500)               -
AJUSTES POR CAMBIO DE VALOR     (14.764)       (17.802)

Diferencias de conversión en sociedades consolidadas 16.6       (3.796)         (6.871)
Otros ajustes por cambio de valor en sociedades consolidadas     (10.914)       (10.105)
Otros ajustes por cambio de valor en sociedades puestas en equivalencia           (54)            (826)

SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS 16.7          621             750
En sociedades consolidadas          621             750

SOCIOS EXTERNOS 17         (554)            (943)
PASIVO NO CORRIENTE    232.746       231.357

Provisiones a largo plazo 20.1      14.432        11.584
Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal        4.328          3.894
Otras provisiones      10.104          7.690

Deudas a largo plazo 18    206.101       204.864
Deudas con entidades de crédito    158.582       162.233
Acreedores por arrendamiento financiero 10        7.589          8.505
Derivados        9.808          8.465
Otros pasivos financieros      30.122        25.661

Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 15, 18        3.884          4.032
Pasivos por impuesto diferido 19.1        6.733          9.237
Periodificaciones a largo plazo        1.596          1.640

PASIVO CORRIENTE    576.835       309.384
Provisiones a corto plazo 20.2        9.740        10.971
Deudas a corto plazo 18      57.369        51.658

Deudas con entidades de crédito      47.894        45.823
Acreedores por arrendamientos financieros 10        2.455          2.732
Otros pasivos financieros        7.020          3.103

Deudas a corto plazo con empresas del grupo y asociadas 15, 18        2.610          4.193
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar    506.371       242.416

Proveedores 18    170.664       124.543
Proveedores, empresas del grupo y asociadas 15, 18        5.790             962
Acreedores varios 18      15.089        13.933
Personal (remuneraciones pendientes de pago) 18        5.348          2.766
Pasivos por impuestos corrientes 19.1      22.939          7.859
Otras deudas con administraciones públicas 19.1      29.577        12.062
Anticipos de clientes 14, 18    256.964        80.291

Periodificaciones a corto plazo          745             146
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO    914.211       639.560
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GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada correspondiente al ejercicio anual terminado
el 31 de diciembre de 2022
(Expresado en miles de euros)

Notas 2022 2021
OPERACIONES CONTINUADAS
Importe neto de la cifra de negocios 22.1     565.256          399.660

Ventas     457.258          313.187
Prestaciones de servicios     107.998            86.473

Variación de Existencias de Obra en curso, trabajos auxiliares y gastos iniciales proyecto        (5.795)             1.665
Aprovisionamientos 22.2    (332.620)         (221.422)

Consumo de materias primas y otras materias consumibles      (88.314)           (73.282)
Trabajos realizados por otras empresas    (245.550)         (148.678)
Deterioro de mercaderias, materias primas y otros aprovisionamientos         1.244                538

Otros ingresos de explotación       12.449            10.766
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente       10.968             9.989
Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio         1.481                777

Gastos de personal 22.3    (111.731)           (93.094)
Sueldos, salarios y asimilados      (89.224)           (73.425)
Cargas sociales      (22.507)           (19.669)

Otros gastos de explotación      (84.723)           (65.287)
Servicios exteriores      (76.394)           (58.462)
Tributos        (4.406)            (3.518)
Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales 22.4        (3.715)            (3.024)
Otros gastos de gestión corriente           (208)               (283)

Amortización del inmovilizado 7, 8 y 9      (11.117)           (10.378)
Imputacion de subvenciones inmovilizado no financiero y otras              -                  18
Excesos de provisiones            118                108
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado           (305)                848

Deterioros y pérdidas              -                  -
Resultados por enajenación y otros           (305)                848

Otros resultados            201                  41
RESULTADO DE EXPLOTACIÓN       31.733            22.925
Ingresos financieros         8.816             2.449

De participaciones en instrumentos de patrimonio 22.5            877                204
En empresas del grupo y asociadas            876                204
De terceros               1                  -

De valores negociables y otros instrumentos financieros         7.939             2.245
De empresas del grupo y asociadas 15            535                227
De terceros         7.404             2.018

Gastos financieros      (18.426)           (14.817)
Por deudas con empresas del grupo y asociadas 15           (147)               (226)
Por deudas con terceros      (18.279)           (14.591)

Varciación del valor razonable en instrumentos financieros              -                   (3)
Cartera de negociación y otros              -                   (3)

Diferencias de cambio 21        (4.968)            (5.625)
Deterioro y resultado por enajenaciones de Instrumentos financieros 22.6        (2.699)             1.638

Deterioro y pérdidas           (262)             1.447
Resultado por enajenaciones y otros        (2.437)                191

RESULTADO FINANCIERO      (17.277)           (16.358)

Participación en beneficios de sociedades puestas en equivalencia 6            117               (576)
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS       14.573             5.991

Impuesto sobre beneficios        (8.791)            (4.028)
RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS         5.783             1.963

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO         5.783             1.963
Resultado atribuido a la sociedad dominante 16.5         4.764                977
Resultado atribuido a los socios externos 16.5        (1.019)               (986)
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GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
Estado de cambios en el patrimonio neto consolidado correspondiente al ejercicio anual
terminado el 31 de diciembre de 2022
(Expresado en miles de euros)

A) Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado correspondiente al ejercicio anual
terminado el 31 de diciembre de 2022

Notas 2022 2021

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidado       5.783       1.963

Ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto
Por valoración de instrumentos financieros             4             3

Activos financieros con cambios en el patrimonio neto             5             4
Efecto impositivo            (1)            (1)

Por cobertura de flujos de efectivo      (1.193)       2.880
Derivados         (758)       3.617
Efecto impositivo         (435)         (737)

Diferencias de conversión       3.454      (2.864)
Otros ajustes por cambio valor en Sociedades Puestas en Equivalencia 6          769          513
Subvenciones, donaciones y legados recibidos 16.7          745           41

Total ingresos y gtos imputados directamente en el patrimonio neto       3.779          573

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 16.7         (874)         (168)

Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias         (874)         (168)

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS       8.688       2.368
Resultado atribuido a la sociedad dominante       7.669       1.382
Resultado atribuido a los socios externos      (1.019)         (986)
TOTAL INGRESOS Y GASTOS CONSOLIDADO RECONOCIDOS       8.688       2.368
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GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
Estado consolidado de cambios en el patrimonio neto correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022
(Expresado en miles de euros)

B) Estado consolidado total de cambios en el patrimonio neto correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022

SALDO, INICIO DEL AÑO 2021       30.051              28.116                    67.737                          (807)                     -                  -                (19.876)            (18.339)                  877               499         88.258

Total ingresos y gastos reconocidos              -                     -                          -                             -                     -                  -                     977                 532                 (127)               986           2.368
Incorporación al perímetro              -                     -                         (61)                             -                     -                  -                        -                   -                     -                 -              (61)
Salidas del perímetro              -                     -                     9.274                             -                     -                  -                        -                   -                     -                 -           9.274
Variaciones del perímetro              -                     -                     1.254                             -                     -                  -                        -                   -                     -                (22)           1.232
Traspasos              -                4.033                    (4.038)                             -                     -                  -                        -                     5                     -                 -                -
Otros movimientos de fondos propios

Distribución de resultados              -               (4.028)                    (7.568)                       (1.432)               (6.848)                  -                 19.876                   -   -   -                -
Otros movimientos de socios externos              -

Distribucion de dividendos              -                     -                          -                             -                     -                  -                        -                   -                     -           (2.171)          (2.171)
Ajustes por cambio de valor              -                     -                          -                             -                     -                  -   -   -   -              (253)             (253)

Otras variaciones del patrimonio neto              -                     -                        152                              3                     -                  -                        -                   -   -                 18              173

SALDO, FINAL DEL AÑO 2021       30.051              28.121                    66.750                       (2.237)               (6.848)                  -                     977            (17.802)                  750              (943)         98.819

SALDO, INICIO DEL AÑO 2022       30.051              28.121                    66.750                       (2.237)               (6.848)                  -                     977            (17.802)                  750              (943)         98.819

Total ingresos y gastos reconocidos              -                     -                          -                             -                     -                  -                   4.764              3.035                 (129)            1.019           8.689
Operaciones con socios o propietarios

Dividendos (Nota 16.8)              -                     -                          -                             -                     -            (1.500)                        -                   -                     -                 -          (1.500)
Incorporación al perímetro              -                     -                       (788)                             -                     -                  -                        -                   -                     -            1.217              429
Salidas del perímetro              -                     -                        204                             -                     -                  -                        -                   -                     -                 -              204
Variaciones del perímetro              -                     -                       (322)                            90                     -                  -                        -                     3                     -                 -             (229)
Traspasos              -                   484                       (484)                             -                     -                  -                        -                   -                     -                 -                -
Otros movimientos de fondos propios

Distribución de resultados              -                   719                     2.839                          (576)               (2.005)                  -                    (977)                   -                     -                 -                -
Otros movimientos de socios externos

Distribucion de dividendos              -                     -                          -                             -                     -                  -                        -                   -                     -           (2.040)          (2.040)
Ajustes por cambio de valor              -                     -                          -                             -                     -                  -                        -                   -                     -               193              193

Otras variaciones del patrimonio neto              -                     -                          69                             (5)                     -                  -                        -                   -                     -                 -               64

SALDO, FINAL DEL AÑO 2022       30.051              29.324                    68.268                       (2.727)               (8.853)            (1.500)                   4.764            (14.764)                  621              (554)       104.630

Reserva de la
Sociedad

Dominante

Reservas de
sociedades puestas

en equivalencia
(Nota 16.4)

Dividendo a
cuenta

(Nota 16.8)
Capital

(Nota 16.1)

Reservas de
Sociedades

Consolidadas
(Nota 16.3)

Resultados
negativos de

ejercicios
anteriores

Socios
externos
(Nota 17)

Patrimonio
neto Total

Resultado del
ejercicio

(Nota 16.5)

Subvenciones
donaciones y

legados
recibidos

Ajustes por
cambio de

valor
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GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
Estado consolidado de flujos de efectivo correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de
diciembre de 2022
(Expresado en miles de euros)

Notas 2022 2021
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN
Resultado del ejercicio antes de impuestos              14.573                 5.991
Ajustes del resultado              16.374               27.825

Amortización del inmovilizado 7, 8, y 9              11.116               10.378
Correcciones valorativas por deterioro                  262                (1.447)
Variación de provisiones               (1.617)                 1.222
Imputación de subvenciones                 (874)                      -
Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado                  305                  (848)
Resultado por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros                   (38)                  (191)
Ingresos financieros               (8.816)                (2.449)
Gastos financieros              18.426               14.817
Diferencias de cambio 21                4.968                 5.625
Otros ingresos y gastos               (7.358)                   718

Cambios en el capital corriente            192.877               23.255
Existencias             (80.326)              (12.185)
Deudores y otras cuentas a cobrar                9.267              (29.097)
Otros activos corrientes               (5.663)               11.190
Acreedores y otras cuentas a pagar            271.814               53.013
Otros pasivos corrientes               (2.215)                      (6)
Otros activos y pasivos no corrientes                     -                   340

Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación             (24.510)              (10.410)
Pagos de intereses             (18.426)              (14.817)
Cobros de dividendos                  877                   204
Cobros de intereses                7.939                 2.449
Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios             (14.900)                 1.754

Flujos de efectivo de las actividades de explotación            199.314               46.661
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
Pagos por inversiones             (58.125)              (28.122)

Empresas del grupo y asociadas               (1.864)              (12.357)
Inmovilizado intangible               (9.748)                (7.821)
Inmovilizado material             (39.359)              (10.514)
Otros activos financieros               (6.952)                 3.288
Otros activos                 (202)                  (718)

Cobros por desinversiones                3.868                 8.578
Empresas del grupo y asociadas                  573                 1.090
Inmovilizado intangible                  541                      -
Inmovilizado material                2.626                 1.830
Otros activos financieros                  128                 5.658

Flujos de efectivo de las actividades de inversión             (54.257)              (19.544)
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio                1.962                      -

Adquisición de participaciones de socios Externos                1.217                      -
Subvenciones, donaciones y legados recibidos                  745                      -

Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero                5.313               22.476
Emisión de deudas con entidades de crédito              35.541               54.294
Emisión de deudas con empresas del grupo y asociadas                     -                   106
Emisión de otras deudas                8.336                      -
Devolución y amortización de deudas con entidades de crédito             (38.416)              (29.179)
Devolución y amortización de deudas con empresas del grupo y asociadas                 (148)                  (150)
Devolución y amortización de otras deudas                     -                (2.595)

Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio 16.8               (1.500)                      -
Dividendos               (1.500)                      -

Flujos de efectivo de las actividades de financiación                5.775               22.476

EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO               (1.514)                (8.488)

AUMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES            149.318               41.105
Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 12            104.760               63.655
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 12            254.078             104.760
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GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual
terminado el 31 de diciembre de 2022

1. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LA SOCIEDAD DOMINANTE

Grupo de Empresas Azvi, S.L. se constituyó como Sociedad Limitada, por tiempo indefinido, en Sevilla
el 23 de octubre de 2001, estando inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, tomo 3.349, folio 1, hoja
SE 46.076, de la sección 3ª de Sociedades, y en el censo del Ministerio de Economía y Hacienda con
el C.I.F. B-91.164.343.

Según el artículo 2º de sus estatutos sociales, la Sociedad tiene por objeto social:

• La promoción de nuevas empresas industriales y/o comerciales, la participación en el capital
social de éstas y en el de otras sociedades ya existentes, la gestión de dichas participaciones,
todo ello siempre que dichas actividades no estén reservadas por la legislación especial a
entidades específicas.

• La gestión de empresas y su asesoramiento en general, la prestación de servicios de ingeniería,
informáticos, contables, laborales, administrativos, de apoyo a la gestión, de estrategia comercial
e industrial, de seguridad y medioambiente, de organización interna y externa, de racionalización
y de planificación de empresas, y de organización de la producción y de los recursos.

• La construcción, promoción y venta de toda clase de viviendas, locales de negocio, naves
industriales, oficinas, aparcamientos y, en general, todo tipo de bienes inmuebles.

• La compra, venta y explotación en régimen de arrendamiento, subarriendo y cualquier otra forma
admitida en derecho de toda clase de bienes inmuebles.

Las referidas actividades podrán ser desarrolladas de forma parcial y directa o indirectamente mediante
la titularidad de acciones o participaciones de otras sociedades de idéntico o análogo objeto.

El domicilio social se encuentra en Sevilla.

2. SOCIEDADES DEPENDIENTES, ASOCIADAS Y MULTIGRUPO Y MÉTODOS DE
CONSOLIDACIÓN

2.1 Sociedades dependientes

Son sociedades dependientes aquellas en las que la Sociedad dominante controla, directa o
indirectamente, tiene poder sobre la participada, está expuesta, o tiene derechos que le otorgan la
capacidad de dirigir las actividades relevantes de esa participada. Asimismo, está expuesta a los
rendimientos variables de una participada cuando estos rendimientos varían en función de la evolución
económica de la participada y puede ejercer su poder para influir sobre los rendimientos variables de
la participada.

La existencia de control se deriva de los derechos sustantivos mantenidos sobre la participada, para lo
cual, la Dirección del Grupo aplica su juicio para evaluar si dichos derechos sustantivos le aportan el
poder para dirigir las actividades relevantes de la participada con el objetivo de afectar a sus retornos.
Para ello, se tienen en cuenta todos los hechos y circunstancias concurrentes a la hora de evaluar si
controla o no una participada, analizando factores tales como contratos con terceras partes, derechos
derivados de otros acuerdos contractuales, así como derechos de voto reales y potenciales. Estas
circunstancian se manifiestan, en general aunque no únicamente, por la titularidad, directa a indirecta,
del 50% o más de los derechos de voto de la sociedad.
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Las sociedades dependientes se consolidan por integración global tal y como se describe en la Nota
2.5.

La participación de los accionistas minoritarios en el patrimonio y en los resultados de las sociedades
dependientes consolidadas se presenta bajo la denominación "Socios Externos" dentro del epígrafe
"Patrimonio neto" del balance de situación consolidado y en "Resultado atribuido a los socios externos"
dentro de la cuenta de resultados consolidada, respectivamente.

Todas las sociedades dependientes tienen el mismo ejercicio económico que la Sociedad Dominante,
Grupo de Empresas Azvi, S.L.

2.2 Sociedades multigrupo

Se entiende por negocios conjuntos aquellos en los que existe control conjunto con otros participes,
que se produce cuando existe un acuerdo estatutario o contractual en virtud del cual las decisiones
estratégicas de las actividades, tanto financieras como operativas, requieren el consentimiento unánime
de las partes que están compartiendo el control.

Los activos, pasivos, ingresos y gastos correspondientes a los negocios conjuntos se presentan en el
balance de situación consolidado y en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de acuerdo con
su naturaleza especifica.

Las sociedades multrigrupo se consolidan por integración proporcional tal y como se describe en la
Nota 2.5.

Todas las sociedades multigrupo tienen el mismo ejercicio económico que el Grupo, a excepción de las
sociedades Proyectos Educativos Sierra Norte, S.L.U., Proyectos Educativos Soto de Henares, S.L.U.,
Humanitas Bilingual School, S.L.U., Humanitas Bilingual School Torrejón de Ardoz, S.L.U., Humanitas
Centros de Educación, S.L. y Colegio Legamar, S.L.U. cuyos cierres anuales finalizan el 31 de agosto
de cada año. Para estas sociedades se ha incorporado un cierre intermedio a 31 de diciembre de 2022.

2.3 Sociedades asociadas

Se consideran sociedades asociadas aquéllas en las que alguna o varias sociedades del grupo ejerzan
una influencia significativa en su gestión.

Existe influencia significativa en la gestión de otra sociedad, cuando se cumplan los dos requisitos
siguientes:

a) Una o varias sociedades del grupo participen en la sociedad.

b) Se tenga el poder de intervenir en las decisiones de política financiera y de explotación de la
participada, sin llegar a tener el control, ni el control conjunto de la misma.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que existe influencia significativa cuando una o varias
sociedades del grupo posean, al menos, el 20% de los derechos de voto de una sociedad que no
pertenezca al grupo.

Asimismo, teniendo participación en la sociedad la existencia de influencia significativa se podrá
evidenciar a través de cualquiera de las siguientes vías:

a) Representación en el consejo de administración u órgano equivalente de dirección de la
sociedad participada;

b) Participación en los procesos de fijación de políticas, entre las que se incluyen las decisiones
sobre dividendos y otras distribuciones;
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c) Transacciones de importancia relativa con la participada;

d) Intercambio de personal directivo; o

e) Suministro de información técnica esencial.

Las sociedades asociadas se integran en las cuentas anuales consolidadas adjuntas por el método de
puesta en equivalencia, tal y como se describe en la Nota 2.5.

2.4 Variaciones en el perímetro de consolidación

En el ejercicio 2022, se han incorporado al perímetro de consolidación las sociedades: Bahía Tulús,
Torre Bahía, S.L.U., Constructora Talleres y Cocheras Tren Maya, S.A. de C.V., Azvi Investments, LLC,
Altus Construction, LLC, Altus Construction, Inc (ex.Iber Construction, Inc.), San Antonio Chile Port,
SpA y Azvi Construction Corporation.

En el ejercicio 2022, se produjeron las salidas del perímetro de consolidación de Azvi UK Limited y Azvi
Middle East, W.L.L.

En el ejercicio 2021, se han incorporado al perímetro de consolidación, las sociedades Consorcio
Durmientes del Mayab, S.A. de C.V., Red Aeroportuaria Austral, S.C., S.A., Cointer Uruguay, S.A., Azvi
Norge, AS y Aeropuerto La Florida S.C., S.A..

En el ejercicio 2021, se produjeron las salidas del perímetro de consolidación de las sociedades,
Preicontrol, S.L.U, Azvi Chile, S.A., Construcciones Ispalvía, SAS y Cointer Colombia, SAS.

El perímetro de consolidación del Grupo Azvi en el ejercicio 2022, de acuerdo con la legislación vigente,
está integrado por Grupo de Empresas Azvi, S.L., y las sociedades participadas que se mencionan a
continuación:
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Sociedades dependientes Participación % de Participación
Método de
integraciónSociedades dependientes Participación % de Participación
Método de
integración

Azvi, S.A.U. Directa 100,00% Global
Cointer Concesiones, S.L. Directa e Indirecta 100,00% Global
Azvi Gestión y Servicios, S.L.U. Directa 100,00% Global
Tracción Rail, S.A.U. Indirecta 100,00% Global
Aeropuerto de Chacalluta Sociedad Concesionaria, S.A. Indirecta 100,00% Global
Puerto Terrestre los Andes Sdad. Conces. S.A. Indirecta 90,00% Global
Estacionamientos Manuel Montt Sdad, Conces., S.A. Indirecta 100,00% Global
Ispalvía, S.L.U. Indirecta 100,00% Global
Aparcamientos Urbanos Servicios y Sistemas, S.A. (AUSSA) Indirecta 49,00% Proporcional
Mosaico Desarrollos Inmobiliarios, S.A. Directa 30,00% Proporcional
Finca La Campiñuela, S.L. Directa 70,00% Global
Conman, S.A. Directa 68,64% Global
Urbacon Levante, S.L. Directa 85,16% Global
Bahía Tulús, S.L. Directa 75,24% Global
Construcc. Urales, S.A. de C.V. Indirecta 100,00% Global
Autopistas de la Mancha, C.E.S.A. Indirecta 23,50% Pta Equivalencia
Lamaignere Chile, S.A. Indirecta 51,00% Global
Cointer Concesiones México, S.A. de CV Indirecta 100,00% Global
Cointer Chile, S.A Indirecta 100,00% Global
Estacionamientos Araucanía, S.C.S.A. Indirecta 100,00% Global
Azcale Constructie, S.R.L. Directa e Indirecta 100,00% Global
Zeal, S.C., S.A. Indirecta 100,00% Global
Cointer Energia, S.L.U. Indirecta 100,00% Global
Almacén Extraportuario El Sauce, S.A. Indirecta 100,00% Global
Azvimac Constructii, S.R.L. Indirecta 80,00% Global
Proyectos Educativos Sierra Norte, S.L.U. Indirecta 49,03% Proporcional
Proyectos Educativos Soto de Henares, S.L.U. Indirecta 49,03% Proporcional
Humanitas Bilingual School, S.L.U. Indirecta 49,03% Proporcional
Humanitas Bilingual School Torrejón de Ardoz, S.L.U. Indirecta 49,03% Proporcional
Azvi Construction Corporation Indirecta 100,00% Global
Constructora Autop. De Michoacán, S.A.P.I. de C.V. Indirecta 25,20% Proporcional
Zeal Logística, Limitada Indirecta 100,00% Global
Constructora Tara Compu, Limitada Indirecta 100,00% Global
Desarrollos Carreteros Iberoamericanos, S.A. de CV Indirecta 50,00% Proporcional
Azvi Pichoy, Limitada Indirecta 100,00% Global
Zeal Servicios a la carga, Limitada Indirecta 100,00% Global
Autopistas Madrid-Toledo, C.E.S.A. Indirecta 17,00% Pta Equivalencia
Ferrocarril Interurbano, S.A. de C.V. Indirecta 14,50% Pta Equivalencia
Agencia Logística Kuhlmann, SpA Indirecta 51,00% Global
Lamaignere Cargo México, S.A. de C.V. Indirecta 40,00% Pta Equivalencia
Carretera Compostela-Las Varas, S.A. de C.V. Indirecta 50,00% Proporcional
Manfevías, S.L.U. Indirecta 100,00% Global
Viaducto Express de Tijuana, S.A. de C.V. Indirecta 75,00% Global
Azvi Norge, AS Indirecta 100,00% Global
AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U. Indirecta 100,00% Global
Consorcio Carretero Campeche-Mérida, S.A. de CV Indirecta 50,00% Proporcional
Construcc. y Serv. Carreteros Campeche-Mérida, S.A. de CV Indirecta 50,00% Proporcional
Parking Paseo Marítimo, S.L.U. Indirecta 100,00% Global
Humanitas Centros de Educación, S.L. Indirecta 49,03% Proporcional
Colegio Legamar, S.L.U. Indirecta 49,03% Proporcional
Construcc. Urales Procesos Industriales, S.A. de C.V. Indirecta 100,00% Global
Portren, S.A. Indirecta 50,00% Proporcional
Liropa, S.A. Indirecta 25,50% Pta Equivalencia
NCO Construçoes, Limitada Indirecta 100,00% Global
Consorcio Ferroviario FIT, S.A. de CV Indirecta 50,00% Proporcional
Azvindi Ferroviario, S.A. de C.V. Indirecta 50,00% Proporcional
Instatelecom, S.A. de C.V. Indirecta 99,00% Global
RSU Cádiz SPV, S.L.U. Indirecta 100,00% Global
DST/AZVI LINHA FÉRREA, A.C.E. Indirecta 50,00% Proporcional
CONSORCIO DURMIENTES DEL MAYAB Indirecta 25,50% Proporcional
Red Aeroportuaria Austral, S.C., S.A. Indirecta 30,00% Proporcional
Cointer Uruguay, S.A. Indirecta 100,00% Global
Aeropuerto La Florida S.C., S.A. Indirecta 30,00% Proporcional
Bahía Tulús, Torre Bahía, S.L.U. Indirecta 75,24% Global
Constructora Talleres y Cocheras Tren Maya, S.A. de C.V. Indirecta 50,00% Proporcional
Azvi Investments, LLC Indirecta 100,00% Global
Altus Construction, LLC Indirecta 80,00% Global
Altus Construction, Inc (ex.Iber Construction, Inc.) Indirecta 80,00% Global
San Antonio Chile Port, SpA Indirecta 33,33% Proporcional



11

Para aquellas sociedades incluidas en el perímetro de consolidación en las que la Sociedad Dominante
posee la mayoría de los votos en sus órganos de representación y decisión, y ejerce el control electivo,
la consolidación se ha efectuado por el método de integración global.

Las sociedades Mosaico Desarrollo Inmobiliarios, S.A., Aparcamientos Urbanos Servicios y Sistemas,
S.A., Proyectos Educativos Sierra Norte, S.L.U., Proyectos Educativos Soto de Henares, S.L.U.,
Humanitas Bilingual School S.L.U., Humanitas Bilingual School Torrejón de Ardoz, S.L.U., Constructora
Autopista De Michoacán, S.A. P.I. de C.V., Desarrollos Carreteros Iberoamericanos, S.A. de C.V.,
Carretera Compostela-Las Varas, S.A de C.V., Consorcio Carretero Campeche-Mérida, S.A. de CV,
Construcc., Serv. Carreteros Campeche-Mérida, S.A. de CV, Humanitas Centros de Educación, S.L.,
Colegio Legamar, S.L.U., Consorcio Ferroviario FIT, S.A. de CV, Azvindi Ferroviario, S.A. de C.V.,
DST/AZVI LINHA FÉRREA, A.C.E., Portren, S.A., Red Aeroportuaria Austral, S.C., S.A., Aeropuerto La
Florida S.C., S.A., Consorcio Durmientes del Mayab, S.A. de C.V, Constructora Talleres y Cocheras
Tren Maya, S.A. de C.V. y San Antonio Chile Port, SpA se han integrado por el método de integración
proporcional al estar gestionadas de forma conjunta con los otros accionistas.

Las sociedades Autopistas de la Mancha Concesionaria Española de Autopistas, S.A., Ferrocarril
Interurbano, S.A. de C.V., Autopista de Madrid – Toledo, C.E.S.A., Lamaignere Cargo México, S.A. de
C.V. y Liropa, S.A. se han integrado por el procedimiento de puesta en equivalencia, dado que,
ejerciendo una influencia significativa, la Sociedad Dominante no dispone de la mayoría de los votos
en sus órganos de representación y decisión.

Las Sociedades, Azvi Infrastructuras, LTDA, Azvi Construction Texas, LLC, Construcciones Lezo, SAS,
Azvi Sverige AB, Azvi Danmark, SpA, Infineo Servicios Corporativos, S.A. de C.V. y Asesores en
Asociaciones Público-Privadas, S.A. de C.V., de las cuales se posee un porcentaje de participación de
100%, así como Celéritas Luz, S.L. y , Constructora Matamoros de las cuales se posee el 50% de
participación y Servicios Operativos PAIM, S.A. de C.V de la cual se posee el 25,20% de participación,
dada la poca relevancia de las mismas, no están incluidas dentro del perímetro de consolidación tanto
en el ejercicio 2022.

El perímetro de consolidación del Grupo Azvi en el ejercicio 2021, de acuerdo con la legislación vigente,
está integrado por Grupo de Empresas Azvi, S.L., y las sociedades participadas que se mencionan a
continuación:
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Sociedades dependientes Participación % de Participación
Método de
integración

Sociedades dependientes Participación % de participación Método de integración

Azvi, S.A.U. Directa 100,00% Global
Cointer Concesiones, S.L. Directa e Indirecta 100,00% Global
Azvi Gestión y Servicios, S.L.U. Directa 100,00% Global
Tracción Rail, S.A.U. Indirecta 100,00% Global
Aeropuerto de Chacalluta Sociedad Concesionaria, S.A. Indirecta 100,00% Global
Puerto Terrestre los Andes Sdad. Conces. S.A. Indirecta 90,00% Global
Estacionamientos Manuel Montt Sdad, Conces., S.A. Indirecta 100,00% Global
Ispalvía, S.L.U. Indirecta 100,00% Global
Aparcamientos Urbanos Servicios y Sistemas, S.A. (AUSSA) Indirecta 49,00% Proporcional
Mosaico Desarrollos Inmobiliarios, S.A. Directa 30,00% Proporcional
Finca La Campiñuela, S.L. Directa 70,00% Global
Conman, S.A. Directa 68,64% Global
Urbacon Levante, S.L. Directa 85,16% Global
Bahía Tulús, S.L. Directa 75,24% Global
Construcc. Urales, S.A. de C.V. Indirecta 100,00% Global
Autopistas de la Mancha, C.E.S.A. Indirecta 23,50% Pta Equivalencia
Lamaignere Chile, S.A. Indirecta 51,00% Global
Cointer Concesiones México, S.A. de CV Indirecta 100,00% Global
Cointer Chile, S.A Indirecta 100,00% Global
Estacionamientos Araucanía, S.C.S.A. Indirecta 100,00% Global
Azcale Constructie, S.R.L. Directa e Indirecta 100,00% Global
Zeal, S.C., S.A. Indirecta 100,00% Global
Concesiones Intercontinentales Energia, S.L.U. Indirecta 100,00% Global
Almacén Extraportuario El Sauce, S.A. Indirecta 100,00% Global
Azvimac Constructii, S.R.L. Indirecta 80,00% Global
Proyectos Educativos Sierra Norte, S.L.U. Indirecta 49,03% Proporcional
Proyectos Educativos Soto de Henares, S.L.U. Indirecta 49,03% Proporcional
Humanitas Bilingual School, S.L.U. Indirecta 49,03% Proporcional
Azvi Middle East, W.L.L. Indirecta 49,00% Proporcional
Humanitas Bilingual School Torrejón de Ardoz, S.L.U. Indirecta 49,03% Proporcional
Constructora Autop. De Michoacán, S.A.P.I. de C.V. Indirecta 25,20% Proporcional
Zeal Logística, Limitada Indirecta 100,00% Global
Constructora Tara Compu, Limitada Indirecta 100,00% Global
Desarrollos Carreteros Iberoamericanos, S.A. de CV Indirecta 50,00% Proporcional
Azvi Pichoy, Limitada Indirecta 100,00% Global
Zeal Servicios a la carga, Limitada Indirecta 100,00% Global
Autopistas Madrid-Toledo, C.E.S.A. Indirecta 17,00% Pta Equivalencia
Ferrocarril Interurbano, S.A. de C.V. Indirecta 14,50% Pta Equivalencia
Agencia Logística Kuhlmann, SpA Indirecta 51,00% Global
Lamaignere Cargo México, S.A. de C.V. Indirecta 40,00% Pta Equivalencia
Carretera Compostela-Las Varas, S.A. de C.V. Indirecta 50,00% Proporcional
Manfevías, S.L.U. Indirecta 100,00% Global
Viaducto Express de Tijuana, S.A. de C.V. Indirecta 75,00% Global
Azvi, UK Limited Indirecta 100,00% Global
Azvi Norge, AS Indirecta 100,00% Global
AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U. Indirecta 100,00% Global
Consorcio Carretero Campeche-Mérida, S.A. de CV Indirecta 50,00% Proporcional
Construcc. y Serv. Carreteros Campeche-Mérida, S.A. de CV Indirecta 50,00% Proporcional
Parking Paseo Marítimo, S.L.U. Indirecta 100,00% Global
Humanitas Centros de Educación, S.L. Indirecta 49,03% Proporcional
Colegio Legamar, S.L.U. Indirecta 49,03% Proporcional
Construcc. Urales Procesos Industriales, S.A. de C.V. Indirecta 100,00% Global
Portren, S.A. Indirecta 50,00% Proporcional
Liropa, S.A. Indirecta 25,50% Pta Equivalencia
NCO Construçoes, Limitada Indirecta 100,00% Global
Consorcio Ferroviario FIT, S.A. de CV Indirecta 50,00% Proporcional
Azvindi Ferroviario, S.A. de C.V. Indirecta 50,00% Proporcional
Instatelecom, S.A. de C.V. Indirecta 99,00% Global
RSU Cádiz SPV, S.L.U. Indirecta 100,00% Global
DST/AZVI LINHA FÉRREA, A.C.E. Indirecta 50,00% Proporcional
Consorcio Durmientes del Mayab, S.A. de C.V. Indirecta 15,00% Pta Equivalencia
Red Aeroportuaria Austral, S.C., S.A. Indirecta 30,00% Proporcional
Cointer Uruguay, S.A. Indirecta 100,00% Global
Aeropuerto La Florida S.C., S.A. Indirecta 30,00% Proporcional
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La información relacionada con las mismas se presenta a continuación:

 (Miles de euros)  Domicilio  Actividad

 Porcentaje de
participación

directa

 Porcentaje de
participación

indirecta  Capital

 Reservas/Resultado
negativo de

ejercicios anteriores

 Beneficios
(pérdidas) del

ejercicio
 Resto de

patrimonio

 Total
patrimonio

neto

Azvi, S.A.U. (*)  Sevilla  Ejecución de toda clase de obras 100,00% - 9.004 68.302 6.070 (4.248) 79.128
Cointer Concesiones S.L. (*)  Sevilla  Explotación de concesiones administrativas 95,00% 5,00% 57.163 4.310 6.062 (3.200) 64.335
Azvi Gestión y Servicios, S.L. (***)  Sevilla  Prestación de servicios 100,00% - 450 (1.000) (44) - (594)
Tracción Rail, S.A.U. (***)  Sevilla  Transporte de personas y mercancias - 100,00% 250 300 656 - 1.206
Aeropuerto de Chacalluta Sociedad Concesionaria, S.A. (***)  Santiago de Chile  Construcción y explotación Terminal de pasajeros de Aeropuerto

Chacalluta
- 100,00% 1.981 (447) (8) (1.608) (82)

Puerto Terrestre los Andes Sociedad Concesionaria S.A. (*)  Santiago de Chile  Gestión y explotación "Puerto Terrestre Los Andes" - 90,00% 8.012 (3.420) 11.414 (5.702) 10.304
Estacionamientos Manuel Montt Sociedad Concesionaria, S.A. (*)  Santiago de Chile  Construcción y explotación aparcamiento subterráneo Manuel Montt - 100,00% 4.314 (8.357) (1.267) (5.478) (10.788)
Ispalvía, S.L.U. (***)  Sevilla  Construcción. Explotación de concesiones - 100,00% 287 17 78 230 612
Aparcamientos Urbanos Servicios y Sistemas, S.A.  (**)  Sevilla  Gestión de servicios públicos de aparcamientos - 49,00% 7.643 2.135 1.138 (410) 10.506
Mosaico Desarrollos Inmobiliarios, S.A. (**)  Sevilla  Promoción, construcción y venta inmobiliaria 30,00% - 894 247 8 - 1.149
Finca La Campiñuela, S.L. (***)  Sevilla  Compraventa y explotación de fincas 70,00% - 682 147 (1) - 828
Conman, S.A. (***)  Sevilla  Promoción, construcción y venta inmobiliaria 68,64% - 731 (2) 70 (20) 779
Urbacon Levante, S.L. (***)  Sevilla  Explotación de suelo urbanizable 85,16% - 17 (7.286) (356) - (7.625)
Bahía Tulús, S.L. (***)  Sevilla  Gestión, construcción y comercialización inmobiliaria 75,24% - 9 (18.810) (955) 8.929 (10.827)
Construcciones Urales, S.A. de C.V. (*)  México D.F.  Construcción e ingenieria - 100,00% 3 13.874 3.569 (1.727) 15.719
Autopistas de la Mancha, S.A. (**)  Ciudad Real  Explotación de concesión administrativa Autovía A-4 del PK 138 al PK

245
- 23,50% 30.100 (14.397) 230 (679) 15.254

Lamaignere Chile, S.A. (*)  Santiago de Chile  Logística, servicios de almacenaje - 51,00% 491 21 464 (76) 900
Cointer Concesiones México, S.A. de C.V. (**)  México D.F.  Explotación concesión administrativa - 100,00% 2.910 2.655 (266) 2.827 8.126
Cointer Chile, S.A. (*)  Santiago de Chile  Construcción obras públicas y explotación de concesiones

administrativas
- 100,00% 21.802 12.215 18.648 (7.041) 45.624

Estacionamientos Araucanía, Sociedad Concesionaria,S.A. (*)  Santiago de Chile  Construcción y explotación de estacionamientos subterráneos - 100,00% 10.242 (10.544) (1.095) (4.819) (6.216)
Azcale Constructie, S.R.L. (***)  Bucarest  Construcción 0,11% 99,89% 1.742 (2.342) 170 29 (401)
Zeal, Sociedad Concesionaria, S.A. (*)  Santiago de Chile  Diseño, construcción y explotación del área Zeal del Puerto Valparaiso - 100,00% 22.983 (15.202) 1.571 (2.991) 6.361
Cointer Energia, S.L.U. (*)  Sevilla  Explotación de concesiones administrativas - 100,00% 1.947 (1.966) (62) - (81)
Almacén Extraportuario El Sauce, S.A. (*)  Santiago de Chile  Giro exclusivo de almacenaje de mercancias - 100,00% 3.575 182 3.297 (1.502) 5.552
Azvimac Constructie, S.R.L. (***)  Bucarest  Construcción - 80,00% 30 (118) 544 118 574
Proyectos Educativos Sierra Norte, S.L.U. (***)  Madrid  Explotación concesión centros de enseñanza - 49,03% 5.321 (807) 329 59 4.902
Proyectos Educativos Soto de Henares, S.L.U.(***)  Madrid  Explotación concesión centros de enseñanza - 49,03% 4.718 1.443 10 - 6.171
Humanitas Bilingual School, S.L. U.(***)  Madrid  Explotación concesión centros de enseñanza - 49,03% 60 (265) 51 - (154)
Humanitas Bilingual School Torrejón de Ardoz, S.L.U.(***)  Madrid  Explotación concesión centros de enseñanza - 49,03% 15 (154) 560 - 421
Azvi Construction Corporation (***)  Delware (USA)  Construcción - 100,00% 274 (8) - 27 293
Constructora de Autopistas de Michoacán, S.A. de C.V. (**)  México D.F.  Construcción - 25,20% 3 4.954 (121) (939) 3.897
Zeal Logística, Limitada (*)  Santiago de Chile  Logística, servicios de almacenaje - 100,00% 8 91 (27) (61) 11
Tara Compu, S.L. (***)  Santiago de Chile  Construcción - 100,00% 8 (4.919) (123) 1.069 (3.965)
Desarrollos Carreteros Iberoamericanos, S.A. de CV (**)  México D.F.  Construcción - 50,00% 6 396 4 (345) 61
Azvi Pichoy, Limitada (***)  Santiago de Chile  Construcción - 100,00% 7 2.060 29 (343) 1.753
Zeal Servicios a la carga, Lmtda (*)  Santiago de Chile  Servicios de carga y apoyo a la fiscalización - 100,00% 33 71 29 (11) 122
Autopista de Madrid - Toledo, C.E.A.S.A. (***) Illescas (Toledo) Concesión, construcción y explotación autopistas - 17,00% - - - - -
Ferrocarril Interurbano, S.A. de C.V. (*)  México D.F.  Construcción - 14,50% 5.246 958 739 756 7.699
Agencia Logística Kuhlmann (***)  Santiago de Chile  Agencia Logística - 51,00% 28 84 33 (7) 138
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 (Miles de euros)  Domicilio  Actividad

 Porcentaje de
participación

directa

 Porcentaje de
participación

indirecta  Capital

 Reservas/Resultado
negativo de

ejercicios anteriores

 Beneficios
(pérdidas) del

ejercicio
 Resto de

patrimonio

 Total
patrimonio

neto
Lamaignere Cargo México, S.A. de C.V. (*)  México D.F.  Prestación de servicios - 40,00% 254 325 8 (12) 575
Carretera Compostela-Las Varas, S.A. de C.V. (**)  México D.F.  Construcción - 50,00% 2 952 (477) (104) 373
Manfevías, S.L.U. (***)  Sevilla  Construcción - 100,00% 40 28 21 - 89
Viaducto Express de Tijuana, S.A. de C.V. (***)  México D.F.  Explotación de concesiones administrativas - 75,00% 1.668 (1.183) (1) (257) 227
Azvi Norge, AS (*)  Bergen  Construcción - 100,00% 1.197 (1.096) (2.549) 3.131 683
AZ Servicios Urbanos y MedioAmbiente, S.L.U. (*)  Sevilla  Construcción obras públicas y explotación concesiones - 100,00% 60 755 (972) 1.300 1.143
Consorcio Carretero Campeche-Mérida, S.A. de CV (**)  México D.F.  Construcción. Explotación de concesiones - 50,00% 7.611 3.173 (1.477) 3.242 12.549
Construcciones y Servicios Carreteros Campeche-Mérida, S.A. de CV (**)  México D.F.  Construcción. Explotación de concesiones - 50,00% - 3.377 2.848 (193) 6.032
Parking Paseo Marítimo, S.L.U. (***)  Sevilla  Gestión de estacionamientos urbanos - 100,00% 1.489 (76) 54 436 1.903
Humanitas Centros de Educación, S.L.(***)  Madrid  Explotación concesión centros de enseñanza - 49,03% 8.487 (4.372) 83 3.941 8.139
Colegio Legamar, S.L.U.(***)  Madrid  Explotación concesión centros de enseñanza - 49,03% 120 4.138 258 - 4.516
Construcc. Urales Procesos Industriales, S.A. de C.V.(*)  México D.F.  Construcción e ingenieria - 100,00% - 25 7.088 146 7.259
Portren, S.A (**)  Montevideo  Servicios de flete y logistica de transporte por via ferrea - 50,00% 4.870 (360) (285) (30) 4.195
Liropa, S.A (**)  Montevideo  Servicios de flete y logistica de transporte por via ferrea - 25,50% 80 (55) (185) 3 (157)
NCO Construçoes, Limitada (***)  Río de Janeiro  Construcción - 100,00% 8.485 (9.373) (1.017) (148) (2.053)
Consorcio Ferroviario FIT, S.A. de CV (*)  México D.F.  Construcción - 50,00% 1 1.416 2.107 282 3.806
Azvindi Ferroviario, S.A. de C.V. (**)  México D.F.  Construcción - 50,00% 1 695 4.362 205 5.263
Instatelecom, S.A de C.V. (***)  México D.F.  Instalación, mantenimiento redes telecomunicaciones - 99,00% 1 (35) 55 (2) 19
RSU Cádiz SPV, S.L.U. (***)  Sevilla  Sin Actividad - 100,00% 3 (1) - - 2
DST/AZVI LINHA FÉRREA, A.C.E. (**)  Braga  Construcción - 50,00% - (1.767) (5.837) - (7.604)
CONSORCIO DURMIENTES DEL MAYAB, S.A. de C.V.  (*)  México D.F.  Construcción - 25,50% 2 (601) 62 (91) (628)
Red Aeroportuaria Austral, S.C., S.A. (*)  Santiago de Chile  Construcción y explotación Terminal de pasajeros - 30,00% 15.795 (214) 1.605 (1.066) 16.120
Cointer Uruguay, S.A. (***)  Montevideo  Explotación de concesiones administrativas - 100,00% 1 (206) 21 (41) (225)
Aeropuerto La Florida S.C., S.A. (*)  Santiago de Chile  Construcción y explotación Terminal de pasajeros - 30,00% 5.879 - 1.275 (207) 6.947
Bahía Tulús, Torre Bahía, S.L.U. (***)  Sevilla  Gestión, construcción y comercialización inmobiliaria - 75,24% 1.481 - (698) 1.481 2.264
Constructora Talleres y Cocheras Tren Maya, S.A. de C.V. (*)  México D.F.  Construcción - 50,00% 1 - 233 5 239
Azvi Investments, LLC (***)  Delaware (USA)  Construcción - 100,00% 2.504 - (8) (223) 2.273
Altus Construction, LLC (**) Dallas (USA)  Construcción - 80,00% 120 - (255) - (135)
Altus Construction, Inc (ex.Iber Construction, Inc.) (**) Dallas (USA)  Construcción - 80,00% 18 2.279 84 230 2.611
San Antonio Chile Port, SpA (**)  Santiago de Chile  Almacenaje de Mercaderías y explotación Almacenes extraportuarios o

recintos de depósito aduanero
- 33,33% 804 (161) (459) 17 201

           263.963                        22.081               57.392               (15.118)          328.318

(*) Cuentas anuales auditadas por EY
(**) Cuentas anuales auditadas por otros auditores
(***) Obtenido de Estados Financieros no auditados
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2.5 Métodos de consolidación

Método de integración global

El método de integración global tiene como finalidad ofrecer la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera y de los resultados de las sociedades del grupo considerando el conjunto de dichas
sociedades como una sola entidad que informa. De esta forma, el grupo de sociedades debe calificar,
reconocer, valorar y clasificar las transacciones en el marco de estas normas de conformidad con la
sustancia económica de las mismas y considerando que el grupo actúa como un sujeto contable único,
con independencia de la forma jurídica y del tratamiento contable que hayan recibido dichas
transacciones en las cuentas anuales individuales de las sociedades que lo componen.

En consecuencia, la aplicación del método de integración global consiste en la incorporación al balance,
a la cuenta de pérdidas y ganancias, al estado de cambios en el patrimonio neto y al estado de flujos
de efectivo de la sociedad obligada a consolidar, de todos los activos, pasivos, ingresos, gastos, flujos
de efectivo y demás partidas de las cuentas anuales de las sociedades del grupo, una vez realizadas
las homogeneizaciones previas y las eliminaciones que resulten pertinentes.

Método de integración proporcional

La aplicación del método de integración proporcional consiste en la incorporación a las cuentas anuales
consolidadas de la porción de activos, pasivos, gastos, ingresos, flujos de efectivo y demás partidas de
las cuentas anuales de la sociedad multigrupo correspondiente al porcentaje que de su patrimonio neto
posean las sociedades del grupo, sin perjuicio de las homogeneizaciones previas y de los ajustes y
eliminaciones que resulten pertinentes.

Las cuentas de la sociedad multigrupo a incorporar por aplicación del apartado anterior serán las
cuentas anuales consolidadas de dicha sociedad. En el supuesto de que las citadas cuentas no se
formulasen, al amparo de cualquiera de los motivos de dispensa previstos en las normas de
consolidación, se tomarán las cuentas anuales individuales.

Método de puesta en equivalencia

Las participaciones en sociedades asociadas se registran siguiendo el método de puesta en
equivalencia.

El método de puesta en equivalencia consiste en registrar la participación en el balance consolidado
por la fracción de su patrimonio neto que representa la participación del Grupo en su capital, una vez
ajustado, en su caso, el efecto de las transacciones realizadas con el propio Grupo.

Cuando a una sociedad se le aplique el procedimiento de puesta en equivalencia las cuentas de dicha
sociedad a considerar, a efectos de la aplicación de lo dispuesto en los artículos siguientes serán sus
cuentas anuales consolidadas. En el supuesto de que las citadas cuentas no se formulasen, al amparo
de cualquiera de los motivos de dispensa previstos en las normas de consolidación, se tomarán las
cuentas anuales individuales.

Si la sociedad participada utiliza criterios de valoración diferentes a los del grupo, deberán efectuarse
los ajustes necesarios, previamente a la puesta en equivalencia.
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3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS

3.1 Marco Normativo de información financiera aplicable al Grupo

Estas cuentas anuales consolidadas se han formulado por los Administradores de la Sociedad
Dominante de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable al Grupo, que es el
establecido en:

• Código de Comercio y la restante legislación mercantil.

• Las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real
Decreto 1159/2010.

• El Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre,
el cual desde su publicación ha sido objeto de varias modificaciones, la última de ellas mediante
el Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, y sus normas de desarrollo.

• Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias.

• Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre por la que se aprueban las normas de adaptación
del Plan General de Contabilidad a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas.

• El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación.

3.2 Imagen Fiel

Las cuentas anuales consolidadas se han preparado a partir de los registros auxiliares contables
individuales de Grupo de Empresas Azvi, S.L. y de sus sociedades participadas y se presentan de
acuerdo con el marco normativo de información financiera que Ie resulta de aplicación y en particular,
los principios y criterios contables en él contenidos, con la finalidad de mostrar la imagen fiel del
patrimonio, de la situación financiera, de los resultados del Grupo y de los flujos de efectivo habidos
durante el correspondiente ejercicio.

El estado de flujos de efectivo se ha preparado con el fin de informar verazmente sobre el origen y la
utilización de los activos monetarios representativos de efectivo y otros activos líquidos equivalentes
de la Sociedad.

Estas cuentas anuales consolidadas, que han sido formuladas por el Consejo de Administración de
Grupo de Empresas Azvi, S.L. en su reunión de fecha 31 de marzo de 2023, se someterán, al igual que
las de las sociedades participadas, a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Socios
estimándose que serán aprobadas sin ninguna modificación. Las cuentas anuales consolidadas del
ejercicio 2021, fueron aprobadas por la Junta General de Socios celebrada el 30 de junio de 2022 y
depositadas en el Registro Mercantil de Sevilla.

3.3 Principios contables no obligatorios aplicados

No se han aplicado principios contables no obligatorios. Adicionalmente, los Administradores de la
Sociedad Dominante han formulado estas cuentas anuales consolidadas teniendo en consideración la
totalidad de los principios y normas contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo
en dichas cuentas anuales consolidadas. No existe ningún principio contable que siendo obligatorio,
haya dejado de aplicarse.
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3.4 Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre

En la elaboración de las cuentas anuales consolidadas adjuntas se han utilizado estimaciones
realizadas por los Administradores de la Sociedad Dominante para valorar algunos de los activos,
pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente estas
estimaciones se refieren a:

• La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos (Notas 5.5 y 5.8).

• La vida útil de los activos materiales e intangibles (Notas 5.3 y 5.4).

• El valor de mercado de determinados instrumentos financieros (Notas 5.8 y 5.10).

• El cálculo de provisiones (Nota 5.18).

• Los presupuestos de ingresos y gastos de las obras y valoración de la obra ejecutada en
tramitación (Nota 5.17).

A pesar de que estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor información disponible
al cierre del ejercicio 2022, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen
a modificarlas (al alza o a la baja) en los próximos ejercicios, lo que se realizaría, en su caso, de forma
prospectiva.

3.5 Comparación de la información

De acuerdo con la legislación mercantil, se presenta, a efectos comparativos, con cada una de las
partidas del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio
neto y del estado de flujos de efectivo, además de las cifras del ejercicio 2022, las correspondientes al
ejercicio anterior. En la memoria también se incluye información cuantitativa del ejercicio anterior, salvo
cuando una norma contable específicamente establece que no es necesario.

Durante el ejercicio 2022, en una de las Sociedades del grupo, Cointer Energía, S.L.U., se detectó que
los ingresos registrados en el epígrafe “Importe neto de la cifra de negocios – Prestación de servicios”
de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2021 incluían ingresos por importe de 724 miles de
euros, en concepto de renta adelantada por los 5 años previstos de duración del contrato de
arrendamiento firmado el 14 de diciembre de 2021, de los cuales al cierre del ejercicio 2021 se habían
devengado únicamente la cantidad de 7 miles de euros, existiendo por tanto una sobrevaloración de
717 miles de euros en dicho epígrafe. La Sociedad Cointer Energía, S.L.U, ha corregido de forma
retroactiva dicho error, modificando las cifras del ejercicio 2021.

3.6 Agrupación de partidas

Determinadas partidas del balance de situación consolidado, de la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada, del estado de cambios en el patrimonio neto consolidado y del estado de flujos de efectivo
consolidado se presentan de forma agrupada para facilitar su comprensión, si bien, en la medida en
que sea significativa, se ha incluido la información desagregada en las correspondientes notas de la
memoria consolidada.
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3.7 Principio de empresa en funcionamiento

En el ejercicio 2022 el Grupo ha tenido beneficios por importe de 5.783 miles de euros (beneficios en
el ejercicio 2021 por importe de 1.963 miles de euros), adicionalmente, al 31 de diciembre de 2022 el
fondo de maniobra era positivo por importe de 72.535 miles de euros (122.435 miles de euros en el
ejercicio 2021). Si bien la Sociedad dominante presenta a título individual un fondo de maniobra
negativo por importe de 26.574 miles de euros (fondo de maniobra negativo por importe de 14.998
miles de euros en el ejercicio 2021).

Adicionalmente, con respecto a la Sociedad dominante del Grupo, con fecha 27 de diciembre de 2019
se elevó a público un nuevo acuerdo de financiación sindicada de la deuda, suscrito por la Sociedad
Grupo de Empresas Azvi, S.L., como Acreditado y Azvi S.A.U. y Cointer Concesiones, S.L., como
Garantes, y SANNE AGENSYND, S.L., como Agente y por otra, las entidades financieras acreedoras:
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., Bankia, S.A., Banco de Sabadell, S.A. Banco Santander, S.A.,
Bankinter, S.A. Caixabank, S.A. y Unicaja Banco, S.A. Sociedad Unipersonal., con el objeto de adecuar
el calendario de sus obligaciones de pago con su generación de flujos de caja, así como conseguir la
mejora de su fondo de maniobra.

Los Administradores del Grupo han preparado las cuentas anuales atendiendo al principio de empresa
en funcionamiento al entender que las perspectivas futuras del negocio del Grupo y sus sociedades
dependientes, una vez finalizado con éxito el proceso de reestructuración financiera, permitirán la
continuidad en la generación de resultados y flujos de efectivo positivos en los próximos ejercicios.

4. APLICACIÓN DEL RESULTADO DE LA SOCIEDAD DOMINANTE

Los Administradores de la Sociedad Dominante propondrán a la Junta General de Socios la siguiente
propuesta de distribución del beneficio de la Sociedad Dominante del ejercicio 2022:

4.1 Limitación a la distribución de Dividendos

La Sociedad está obligada a destinar el 10% de los beneficios del ejercicio a la constitución de la reserva
legal, hasta que ésta alcance, al menos, el 20% del capital social. Esta reserva, mientras no supere el
límite del 20% del capital social, no es distribuible a los socios (Nota 16.2).

Una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley o los estatutos, sólo pueden repartirse dividendos
con cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre disposición, si el valor del patrimonio neto no
es o, a consecuencia del reparto, no resulta ser inferior al capital social. A estos efectos, los beneficios
imputados directamente al patrimonio neto no pueden ser objeto de distribución, directa ni indirecta. Si
existieran pérdidas de ejercicios anteriores que hicieran que el valor del patrimonio neto de la Sociedad
fuera inferior a la cifra del capital social, el beneficio se destinará a la compensación de dichas pérdidas.
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Se prohíbe igualmente toda distribución de beneficios a menos que el importe de las reservas
disponibles sea, como mínimo, igual al importe de los gastos de (investigación y) desarrollo que figuran
en el activo del balance. Al 31 de diciembre de 2022, la Sociedad tenía en su activo gastos de desarrollo
por un importe neto de 508 miles de euros (183 miles de euros al 31 de diciembre de 2021) .

4.2 Dividendo a cuenta

Con fecha 29 de marzo de 2022, 29 de junio de 2022 y 3 de octubre de 2022 y, considerando la
previsión de resultados para el ejercicio, la Sociedad dominante aprobó el reparto de tres dividendos a
cuenta del resultado del ejercicio 2022 de 500 miles de euros respectivamente, lo que hacen un total
de 1.500 miles de euros. El importe de cada uno de los dividendos es inferior al límite máximo
establecido por la legislación vigente, referente a los resultados distribuibles desde el cierre del último
ejercicio:

Límite de distribución de dividendo a cuenta aprobado el 29 de marzo de 2022

Límite de distribución de dividendo a cuenta aprobado el 29 de junio de 2022

Limite distribución de dividendos a cuenta Miles de euros

Resultado contable antes de impuestos desde el 1 de enero de 2022 al 22 de marzo de 2022 10.190
Estimación del Impuesto de Sociedades a pagar sobre dicho resultado                           (41)
Resultado después de impuestos 10.231

Pérdidas de ejercicios anteriores                       (8.853)
Dotación a reserva legal (10% sobre el resultado después de impuestos, hasta alcanzar el 20% del
capital social

                            -

Limite distribución de dividendos a cuenta 1.378

Cuadro de liquidez disponible:

Disponibilidad inicial:
Total Disponible a 22 de marzo de 2022 (Tesorería) 423
Cobros previstos a corto plazo por todos los conceptos 7.407
Pagos previstos a corto plazo por todos los conceptos                       (5.572)

Pago por dividendos a cuenta (metálico) 500
Previsión suficiente de disponibilidad final 1.758

Limite distribución de dividendos a cuenta Miles de euros

Resultado contable antes de impuestos desde el 1 de enero de 2022 al 24 de junio de 2022 10.506
Estimación del Impuesto de Sociedades a pagar sobre dicho resultado                           (41)
Resultado después de impuestos 10.547

Pérdidas de ejercicios anteriores                       (8.853)
Divdiendo a cuenta 2022 entregado                         (500)
Limite distribución de dividendos a cuenta 1.194

Cuadro de liquidez disponible:
Disponibilidad inicial:
Total Disponible a 24 de junio de 2022 (Tesorería) 661
Cobros previstos a corto plazo por todos los conceptos 4.942
Pagos previstos a corto plazo por todos los conceptos                       (3.737)

Pago por dividendos a cuenta (metálico) 500
Previsión suficiente de disponibilidad final 1.366
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Límite de distribución de dividendo a cuenta aprobado el 3 de octubre de 2022

5. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por el Grupo en la elaboración de sus cuentas
anuales consolidadas del ejercicio 2022, son las siguientes:

5.1 Principios de consolidación aplicados

Transacciones entre sociedades incluidas en el perímetro de consolidación

En el proceso de consolidación se han eliminado los saldos, transacciones y resultados entre
sociedades consolidadas por integración global. En el caso de sociedades consolidadas por integración
proporcional se han eliminado los saldos, transacciones y los resultados por operaciones con
compañías del Grupo en la proporción en que se efectúa su integración. Los resultados por operaciones
entre empresas del Grupo y empresas asociadas se han eliminado en el porcentaje de participación
que el Grupo posee en estas últimas.

Homogeneización de partidas

Los principios y procedimientos de contabilidad utilizados por las sociedades del Grupo se han
homogeneizado con el fin de presentar las cuentas anuales consolidadas con una base de valoración
homogénea.

Conversión de estados financieros en moneda extranjera

Los estados financieros de entidades participadas cuya moneda funcional es distinta de la moneda de
presentación, el euro, se han convertido utilizando los siguientes procedimientos:

• Los activos y pasivos de sus balances se convierten al tipo de cambio de cierre en la fecha del
correspondiente balance.

• Los ingresos y gastos de cada una de las partidas de resultados se convierten al tipo de cambio
medio acumulado del periodo en el que se produjeron.

• Todas las diferencias de cambio que se produzcan como resultado de lo anterior, se
reconocerán como un componente separado del patrimonio neto, dentro del apartado “Ajustes
por cambio de valor” que se denomina “Diferencias de conversión”.

Limite distribución de dividendos a cuenta Miles de euros

Resultado contable antes de impuestos desde el 1 de enero de 2022 al 30 de septiembre de 2022 11.768
Estimación del Impuesto de Sociedades a pagar sobre dicho resultado                           (36)
Resultado después de impuestos 11.804

Pérdidas de ejercicios anteriores                       (8.853)
Dividendos previos                       (1.000)
Limite distribución de dividendos a cuenta 1.951

Cuadro de liquidez disponible:

Disponibilidad inicial:
Total Disponible a 30 de septiembre de 2022 (Tesorería) 354
Cobros previstos a corto plazo por todos los conceptos 9.777
Pagos previstos a corto plazo por todos los conceptos                       (7.763)

Pago por dividendos a cuenta (metálico) 500
Previsión suficiente de disponibilidad final 1.868



21

Cuando se pierde el control, el control conjunto o la influencia significativa en una sociedad con una
moneda funcional distinta del euro, las diferencias de cambio registradas como un componente del
patrimonio neto, relacionadas con dicha sociedad, se reconocen en la cuenta de resultados en el mismo
momento en que se reconoce el resultado derivado de la enajenación. Si la participada con moneda
funcional distinta del euro es una sociedad multigrupo o asociada y se produce una enajenación parcial
que no origina un cambio en la calificación de la participada o la sociedad multigrupo pasa a asociada,
únicamente se imputa a resultados la parte proporcional de la diferencia de conversión.

5.2 Fondo de comercio y combinaciones de negocio

La adquisición por parte de la Sociedad Dominante del control de una sociedad dependiente constituye
una combinación de negocios a la que se aplicará el método de adquisición. En consolidaciones
posteriores, la eliminación de la inversión-patrimonio neta de las sociedades dependientes se realizará
con carácter general con base en los valores resultantes de aplicar el método de adquisición que se
describe a continuación en la fecha de control.

Las combinaciones de negocios se contabilizan aplicando el método de adquisición para lo cual se
determina la fecha de adquisición y se calcula el coste de la combinación, registrándose los activos
identificables adquiridos y los pasivos asumidos a su valor razonable referido a dicha fecha.

EI fondo de comercio o la diferencia negativa de la combinación se determina por diferencia entre los
valores razonables de los activos adquiridos y pasivos asumidos registrados y el coste de la
combinación, todo ello referido a la fecha de adquisición.

El coste de la combinación se determina por la agregación de:

• Los valores razonables en la fecha de adquisición de los activos cedidos, los pasivos incurridos
o asumidos y los instrumentos de patrimonio emitidos.

• El valor razonable de cualquier contraprestación contingente que depende de eventos futuros
o del cumplimiento de condiciones predeterminadas.

No forman parte del coste de la combinación los gastos relacionados con la emisión de los instrumentos
de patrimonio o de los pasivos financieros entregados a cambio de los elementos adquiridos.

Asimismo, y desde el 1 de enero de 2010, tampoco forman parte del coste de la combinación los
honorarios abonados a asesores legales u otros profesionales que hayan intervenido en la combinación
ni por supuesto los gastos generados internamente por estos conceptos. Dichos importes se imputan
directamente en la cuenta de resultados.

Si la combinación de negocios se realiza por etapas, de modo que con anterioridad a la fecha de
adquisición (fecha de toma de control), existía una inversión previa, el fondo de comercio o diferencia
negativa se obtiene por la diferencia entre:

• El coste de la combinación de negocios, más el valor razonable en la fecha de adquisición de
cualquier participación previa de la empresa adquirente en la adquirida, y,

• El valor de los activos identificables adquiridos menos el de los pasivos asumidos, determinado
de acuerdo a lo indicado anteriormente.

Cualquier beneficio o pérdida que surja como consecuencia de la valoración a valor razonable en la
fecha en que se obtiene el control de la participación previa existente en la adquirida, se reconocerá en
la cuenta de pérdidas y ganancias. Si con anterioridad la inversión en esta participada se hubiera
valorado por su valor razonable, los ajustes por valoración pendientes de ser imputados al resultado
del ejercicio se transferirán a la cuenta de pérdidas y ganancias. De otra parte, se presume que el coste
de la combinación de negocios es el mejor referente para estimar el valor razonable en la fecha de
adquisición de cualquier participación previa.
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Los fondos de comercio surgidos en la adquisición de sociedades con moneda funcional distinta del
euro se valoran en la moneda funcional de la sociedad adquirida, realizándose la conversión a euros al
tipo de cambio vigente a la fecha de cierre del ejercicio.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, en el que se modifica el Plan
General de Contabilidad, el Grupo, desde el 1 de enero de 2016 amortiza de forma sistemática los
fondos de comercio de consolidación que fueron considerados en ejercicios anteriores de vida útil
indefinida. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria única del mencionado Real Decreto
602/2016, en el ejercicio 2016 el Grupo optó por amortizar de forma prospectiva el valor en libros de
los fondos de comercio de consolidación.

Las correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el Fondo de Comercio no son objeto de
reversión en ejercicios posteriores.

En el supuesto excepcional de que surja una diferencia negativa en la combinación esta se imputa a la
cuenta de pérdidas y ganancias como un ingreso.

Si en la fecha de cierre del ejercicio en que se produce la combinación no pueden concluirse los
procesos de valoración necesarios para aplicar el método de adquisición descrito anteriormente, esta
contabilización se considera provisional, pudiéndose ajustar dichos valores provisionales en el periodo
necesario para obtener la información requerida que en ningún caso será superior a un año. Los efectos
de los ajustes realizados en este periodo se contabilizan retroactivamente modificando la información
comparativa si fuera necesario.

Los cambios posteriores en el valor razonable de la contraprestación contingentes se ajustan contra
resultados, salvo que dicha contraprestación haya sido clasificada como patrimonio en cuyo caso los
cambios posteriores en su valor razonable no se reconocen.

5.3 Inmovilizado intangible

Como norma general, el inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el
precio de adquisición o el coste de producción.

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro
registradas.
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5.3.1. Concesiones Administrativas

El detalle de las Concesiones Administrativas del Grupo es el siguiente:

EI derecho concesional supone generalmente el monopolio de la explotación del servicio concedido
durante un periodo de tiempo, después del cual, los inmovilizados afectos a la concesión necesarios
para el desarrollo del servicio revierten a la entidad concedente. Asimismo, es práctica habitual que el
contrato concesional contemple la obligación de la adquisición o construcción, en todo o en parte, de
dichos inmovilizados, así como su mantenimiento.

Las inversiones en concesiones administrativas se valoran por los costes asociados directamente a su
construcción incurridos hasta su puesta en condiciones de explotación, tales como estudios y
proyectos, expropiaciones, reposición de servicios, ejecución de obra, dirección y gastos de
administración de obra, instalaciones y edificaciones y otros similares, así como la parte
correspondiente a otros costes indirectamente imputables, en la medida en que los mismos
corresponden al periodo de construcción.

También se recogen los gastos financieros devengados con anterioridad a la puesta en condiciones de
explotación del activo, derivados de la financiación ajena destinada a financiar el mismo. Los gastos
financieros activados provienen de la financiación específica destinada de forma expresa a la
adquisición del activo.

Concesión Sociedad Participada Años
concesión Situación Año fin concesión

Autopista de la Mancha Autopista de la Mancha Concesionaria Española, S.A. 19 En explotación 2026
RSU Cádiz UTE Sufi - Cointer En explotación 2019 (*)
A.S. de Conil Autovía A-48 Cointer Energía, S.L.U. 34 En explotación 2045
Parking Fuengirola Parking Paseo Marítimo, S.L. 60 En explotación 2060
Centros de enseñanza Tres Cantos (Madrid) Proyectos Educativos Sierra Norte, S.A. 50 En explotación 2060
Centros de enseñanza Torrejón de Ardoz (Madrid) Proyectos Educativos Soto del Henares, S.A. 75 En explotación 2085
Estacionamiento Regulado (Sevilla) Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 10 En explotación 2026
Zona Ora Ciempozuelos Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 10 En explotación 2023
Zona Ora Calahorra Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 4 En explotación 2024
Parking Arenal (Sevilla) Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 25 En explotación 2036
Parking Mercado de Triana (Sevilla) Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 22 En explotación 2023
Parking José Laguillo (Sevilla) Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 50 En explotación 2057
Zona Ora Úbeda Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 8 En explotación 2026
Parking Hermanos Maristas (Granada) Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 60 En explotación 2069
Zona Ora ciudad Rodrigo Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 10 En explotación 2023
Parking El Valle Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 6 En explotación 2023
Zona Ora Morón de la Frontera Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 10 En explotación 2026
Zona Ora Chiclana Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 10 En explotación 2025
Zona Ora Rota Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 3 En explotación 2024
Parking Estepona Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 10 En explotación 2032
Aparcamiento Rafael Salgado Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 10 En explotación 2030
Aparcamiento Torre de la Plata Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 10 En explotación 2025
Zona Ora Collado Villalba Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 4 En explotación 2026
Zona Ora Huelva Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 15 En explotación 2037
Zona Ora Osuna Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 1 En explotación 2023
Parking Hospital 12 de Octubre Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 6 En explotación 2027
Contrato servicios Grúa Alcalá de Guadaira Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 4 En explotación 2025
Contrato servicios Grúa San Fernando Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A. 4 En explotación 2025
UTE RSU Jerez AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U. 10 En explotación 2028
UTE Arbolado Lote1 Sevilla AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U. 4 En explotación 2024
UTE RSU Mogán AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U. 10 En explotación 2030
Limpieza Colegios Jerez AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U. 1 En explotación 2023
Limpieza AEAT Castellón AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U. 2 En explotación 2023
Limpieza Instalaciones Deportivas Jerez AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U. 2 En explotación 2023
Limpieza IMD Cádiz AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U. 1 En explotación 2023
Sierra Cádiz AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U. 1 En explotación 2023
UTE Puerto Sevilla AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U. 3 En explotación 2023
Puerto Terrestre Los Andes Puerto Terrestre Los Andes, S.C., S.A. 20 En explotación 2025
Aparcamientos Subterráneos Manuel Montt Estacionamientos Manuel Montt, S.C., S.A. 30 En explotación 2040
Concesión porturaria ZEAL Valparaíso Zeal, S.C., S.A. 30 En explotación 2037
Aparcamientos Temuco Estacionamientos Araucanía, S.A. de C.V. 32 En explotación 2042
Aeropuertos de la Red Austral Red Aeroportuaria Austral Sociedad Concesionaria, S.A. 25 En explotación 2045
Aeropuerto La Florida de La Serena Aeropuerto La Florida Sociedad Concesionaria, S.A. 15 En explotación 2037

(*) UTE SUFI COINTER ha seguido prestando servicio en situación de prórroga forzosa desde la fecha de vencimiento del contrato hasta el 31  de enero de 2023,
fecha en la que se ha producido la adjudicación oficial del nuevo servicio.
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La amortización del inmovilizado intangible se inicia cuando la infraestructura está en condiciones de
explotación. En particular, se aplicarán las siguientes reglas:

a.1) Se establece de manera sistemática y racional durante el periodo concesional.

a.2) Cuando el uso del inmovilizado intangible se estima con fiabilidad por referencia a la «demanda
o utilización» del servicio público medida en unidades físicas, este método podrá aceptarse como
criterio de amortización siempre que sea el patrón más representativo de la utilidad económica
del citado activo. En caso contrario, y en ausencia de otro criterio más representativo, la
amortización deberá seguir un criterio de reparto lineal a lo largo del periodo concesional.

La Sociedad amortiza las concesiones administrativas siguiendo un método lineal, aplicando
porcentajes de amortización anual calculados en función de los años por los cuales la Sociedad va a
disfrutar de dicha concesión administrativa, o la vida útil de la instalación, el menor.

Actuaciones sobre la infraestructura durante el plazo de duración del acuerdo

El acuerdo de concesión puede comprender durante su término de vigencia las siguientes actuaciones
sobre la infraestructura:

a) La conservación de la obra.

b) Las actuaciones de reposición y gran reparación cuando se realicen respecto a periodos de
utilización superiores al año, que sean exigibles en relación con los elementos que ha de reunir
cada una de las infraestructuras para mantenerse apta a fin de que los servicios y actividades
a los que aquellas sirven puedan ser desarrollados adecuadamente.

c) Las actuaciones necesarias para revertir la infraestructura a la entidad concedente al final del
periodo de la concesión, en el estado de uso y funcionamiento establecidos en el acuerdo de
concesión.

d) Las mejoras o ampliaciones de capacidad.

Tratamiento contable

Las descritas en la letra a) motivan el reconocimiento de un gasto por naturaleza en el ejercicio en
que se incurre.

Las descritas en la letra b) en la medida en que ponen de manifiesto un desgaste o consumo de parte
de la infraestructura, traen consigo la dotación de una provisión sistemática en función del uso de la
infraestructura y hasta el momento en que deban realizarse dichas actuaciones. La dotación de esta
provisión originará el registro de un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Las descritas en la letra c) también motivan el reconocimiento de una provisión sistemática de acuerdo
con lo indicado en el párrafo anterior, salvo que constituyan obligaciones asimilables a los gastos de
desmantelamiento o retiro regulados en la norma de registro y valoración 2ª Inmovilizado material del
Plan General de Contabilidad, en cuyo caso forman parte del valor del Inmovilizado intangible, la
estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas de estas actuaciones.

El tratamiento contable de las citadas provisiones se ajustará a la norma de registro y valoración 15ª
Provisiones y contingencias del Plan General de Contabilidad.

Las actuaciones descritas en la letra d) se tratan desde una perspectiva contable como una nueva
concesión.
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Gastos financieros

Los gastos financieros en que incurra la empresa concesionaria se contabilizan de acuerdo con lo
dispuesto en la norma de registro y valoración 9ª 3 del Plan General de Contabilidad.

Se incluirán en la valoración inicial del activo intangible los gastos financieros devengados hasta el
momento en que la infraestructura esté en condiciones de explotación y que correspondan a
financiación ajena, específica o genérica, directamente atribuible a la construcción.

Se entenderá que la infraestructura está en condiciones de explotación cuando, reuniendo los requisitos
necesarios, esté disponible para su utilización con independencia de haber obtenido o no los permisos
administrativos correspondientes.

Si la infraestructura está compuesta de elementos susceptibles de ser utilizados por separado, y la
fecha en que están en condiciones de explotación es distinta para cada una de ellas, deberá
considerarse esta circunstancia e interrumpirse la capitalización de los gastos financieros en la parte
proporcional del inmovilizado intangible que deba identificarse con la citada infraestructura que está en
condiciones de explotación.

Cesará la capitalización de gastos financieros en el caso de producirse una interrupción en las obras
de construcción.

A partir del momento en que la infraestructura esté en condiciones de explotación, los gastos
mencionados en el apartado anterior se activarán, siempre que estos desembolsos cumplan los
requisitos incluidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad para el reconocimiento de un activo.

En particular, estas circunstancias se entenderán cumplidas siempre que se den los siguientes
requisitos:

• Deben ser identificables por separado y medidos con facilidad.

• Adicionalmente, debe existir evidencia razonable y ser probable que los ingresos futuros
permitan recuperar el importe activado.

El grupo entiende que cumple estos requisitos la sociedad Puerto Terrestre Los Andes, S.C., S.A.

Siempre que existan indicios de pérdida de valor (para el resto de los activos), la Sociedad procede a
estimar mediante el denominado "Test de deterioro" la posible existencia de pérdidas de valor que
reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros.

El importe recuperable se determina como el mayor importe entre el valor razonable menos los costes
de venta y el valor en uso.

El grupo amortiza, de forma general, los elementos incluidos dentro de esta cuenta por el método lineal
en los años de vida útil restantes hasta la finalización de la concesión, según la naturaleza del bien,
conforme a los porcentajes que se indican en el Apartado 5.4 de esta Nota.

Modificaciones al contrato de concesión

En el caso de Zeal Sociedad Concesionaria, S.A, se firmó en diciembre de 2010 una modificación del
contrato, donde se incorpora la definición de nuevos servicios denominados Servicios Especiales
Calificados, que corresponden a aquellos servicios que, no teniendo carácter de Servicios Básicos o
de Servicios Especiales, la contratante puede prestar en la Zona de Actividades Obligatorias “ZAO”,
previa autorización por parte de la Empresa Portuaria Valparaiso y registro de tarifa, tales como,
Servicio de medición de gases residuales, sellados o resellado de contenedores, reparación de
embalajes.
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En el caso de Estacionamientos Manuel Montt S.C, S.A. mediante Decreto Alcaldicio, se modificó el
contrato de concesión, en el sentido de dejar establecido que los plazos en el citado contrato para las
etapas de construcción y explotación de los módulos de la Plaza Felipe Dawes y de la Plaza Juan XXIII,
se contarán en forma independiente uno de otro, al igual que los plazos de garantía correspondientes.

Para Aeropuerto Chacalluta Sociedad Concesionaria, S.A., por requerimiento de la Intendencia de la
Región y con la aprobación del Ministerio de Obras Públicas “MOP“ se amplió el contralo UF 90.480,
correspondiente a la instalación de dos puentes de embarque no contemplados en el proyecto original.
La construcción del terminal aeroportuario se inició el segundo semestre de 2004 y la puesta en servicio
provisoria durante el segundo semestre de 2006. Con fecha 24 de septiembre de 2007 se publicó la
aprobación del Convenio Complementario Nº 1, que estableció las compensaciones por las inversiones
adicionales y el cese del incremento tarifario.

5.3.2. Aplicaciones informáticas

Esta partida incluye los costes incurridos en relación con las aplicaciones informáticas desarrolladas
por el propio Grupo, incluidos los costes de desarrollo de las páginas web, así como los costes de las
adquiridas a terceros. Su amortización se realiza de forma lineal a largo de su vida útil estimada de 4
años.

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de mantenimiento son
cargados en la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se producen.

El cargo de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2022 por el concepto de
amortización del inmovilizado intangible ha ascendido a 5.619 miles de euros (5.614 miles de euros en
2021) (Nota 7), de los cuáles 1.539 miles de euros corresponde a la baja por la amortización del fondo
de comercio de consolidación (1.501 miles de euros en 2021) y 4.080 miles de euros a la amortización
del resto de elementos que componen el inmovilizado intangible (4.113 miles de euros en 2021).

5.4 Inmovilizado Material

El inmovilizado material se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el
coste de producción.

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado material se valora por su coste, menos la
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro
registradas.

En el coste de aquellos activos adquiridos o producidos después del 1 de enero de 2008, que necesitan
más de un año para estar en condiciones de uso, se incluyen los gastos financieros devengados antes
de la puesta en condiciones de funcionamiento del inmovilizado que cumplen con los requisitos para
su capitalización.

Asimismo, forma parte del valor del inmovilizado material como un componente del mismo, la
estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro
y otras asociadas al activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al
registro de provisiones.

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de mantenimiento son
cargados en la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se producen. Los costes de
renovación, ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un
alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo,
dándose de baja, en su caso, el valor contable de los elementos sustituidos.
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Los costes relacionados con grandes reparaciones de los elementos del inmovilizado material, con
independencia de que los elementos afectados sean sustituidos o no, se identifican como un
componente del coste del activo en la fecha en que se produzca la incorporación del mismo al
patrimonio de la empresa y se amortizan durante el periodo que media hasta la siguiente gran
reparación.

Los costes incurridos por las Sociedades del Grupo en concepto de aprovisionamientos y gastos de
personal propio para la construcción de elementos destinados a formar parte de su inmovilizado
material se consideran como mayor coste del mismo. Las Sociedades del Grupo activan estos costes
con abono al epígrafe "Trabajos realizados por la empresa para su activo" de la cuenta de pérdidas y
ganancias.

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que
están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada.

Los años de vida útil estimada para los distintos elementos del inmovilizado material son los siguientes:

En cada cierre de ejercicio, el Grupo revisa los valores residuales, las vidas útiles y los métodos de
amortización del inmovilizado material y, si procede, se ajustan de forma prospectiva.

En caso de que el valor de mercado fuese inferior al contable, se efectuará el correspondiente deterioro
de valor, siempre que el valor contable del inmovilizado no sea recuperable por la generación de
ingresos suficientes para cubrir todos los costes y gastos, incluida la amortización.

Cuando el deterioro de los bienes sea irreversible y distinto de la amortización sistemática, se
contabilizará directamente como pérdidas del ejercicio en que se produzcan.

EI cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio por el concepto de amortización
del Inmovilizado material ha ascendido a 5.498 miles de euros (4.764 miles de euros en 2021) (Nota 8)
y se encuentra registrado en el epígrafe "Dotaciones para amortizaciones del inmovilizado" de la citada
cuenta.

La amortización de las inversiones en bienes usados se realiza al doble de los coeficientes
anteriormente establecidos.

5.5 Deterioro del valor de los activos no financieros

Al menos al cierre del ejercicio, la Dirección del Grupo evalúa si existen indicios de que algún activo no
corriente o, en su caso, alguna unidad generadora de efectivo pueda estar deteriorado. Si existen
indicios y, en cualquier caso, para los fondos de comercio, se estiman sus importes recuperables.

Años de vida
útil

Construcciones 25-50
Instalaciones Técnicas y Maquinaria 6-8
Utillaje 4
Mobiliario 6-8
Equipo para proceso de información 4
Elementos de transporte 6
Otro Inmovilizado Material 10
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El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los costes de venta y el valor en
uso. Cuando el valor contable es mayor que el importe recuperable se produce una pérdida por
deterioro. El valor en uso es el valor actual de los flujos de efectivo futuros esperados, utilizando tipos
de interés de mercado sin riesgo, ajustados por los riesgos específicos asociados al activo. Para
aquellos activos que no generan flujos de efectivo, en buena medida, independientes de los derivados
de otros activos o grupos de activos, el importe recuperable se determina para las unidades
generadoras de efectivo a las que pertenecen dichos activos, entendiendo por dichas unidades
generadoras de efectivo el grupo mínimo de elementos que generan flujos de efectivo, en buena
medida, independientes de los derivados de otros activos o grupos de activos.

Las correcciones valorativas por deterioro y su reversión se contabilizan en la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada. Las correcciones valorativas por deterioro se revierten cuando las
circunstancias que las motivaron dejan de existir, excepto las correspondientes a los fondos de
comercio. La reversión del deterioro tiene como límite el valor contable del activo que figuraría si no se
hubiera reconocido previamente el correspondiente deterioro del valor.

La Dirección prepara anualmente para cada unidad generadora de efectivo su plan de negocio por
mercados y actividades, abarcando generalmente un espacio temporal de tres ejercicios, salvo en el
caso de las concesiones en que se proyectan todos los años de la concesión. Los principales
componentes de dicho plan son:

• Proyecciones de resultados.

• Proyecciones de inversiones y capital circulante.

• Proyecciones de la financiación ajena.

Otras variables que influyen en el cálculo del valor recuperable son:

• Tipo de descuento a aplicar, entendiendo éste como la media ponderada del coste de capital,
siendo las principales variables que influyen en su cálculo, el coste de los pasivos y los riesgos
específicos de los activos.

• Tasa de crecimiento de los flujos de caja empleada para extrapolar las proyecciones de flujos
de efectivo más allá del periodo cubierto por los presupuestos a previsiones.

Las proyecciones son preparadas sobre la base de la experiencia pasada y en función de las mejores
estimaciones disponibles, siendo éstas consistentes con la información procedente del exterior.

Los planes de negocio así preparados son revisados y finalmente aprobados al nivel adecuado.

En el caso de que se deba reconocer una pérdida por deterioro de una unidad generadora de efectivo
a la que se hubiese asignado todo o parte de un fondo de comercio, se reduce en primer lugar el valor
contable del fondo de comercio correspondiente a dicha unidad. Si el deterioro supera el importe de
este, en segundo lugar se reduce, en proporción a su valor contable, el del resto de activos de la unidad
generadora de efectivo, hasta el límite del mayor valor entre los siguientes: su valor razonable menos
los costes de venta, su valor en uso y cero.

Cuando una pérdida por deterioro de valor revierte posteriormente (circunstancia no permitida en el
caso específico del fondo de comercio), el importe en libros del activo o de la unidad generadora de
efectivo se incrementa en la estimación revisada de su importe recuperable, pero de tal modo que el
importe en libros incrementada no supere el importe en libros que se habría determinado de no haberse
reconocido ninguna pérdida por deterioro en ejercicios anteriores. Dicha reversión de una pérdida por
deterioro de valor se reconoce como ingreso.

El Grupo ha registrado en el ejercicio 2022 deterioros de concesiones administrativas por importe de 0
miles de euros (0 euros en 2021).
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5.6 Inversiones inmobiliarias

EI epígrafe inversiones inmobiliarias del balance de situación consolidado adjunto recoge los valores
de terrenos, edificios y otras construcciones que se mantienen bien para explotarlos en régimen de
alquiler, bien para obtener una plusvalía en su venta como consecuencia de los incrementos que se
produzcan en el futuro en sus respectivos precios de mercado.

Estos activos se valoran de acuerdo con los criterios indicados en la Nota 5.4 relativa al inmovilizado
material.

5.7 Arrendamientos

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de
los mismos se deduzcan que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios
inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican como
arrendamientos operativos.

Posición como arrendatario

Los activos adquiridos mediante arrendamiento financiero se registran de acuerdo con su naturaleza,
por el menor entre el valor razonable del activo y el valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos
mínimos acordados, incluida la opción de compra, contabilizándose un pasivo financiero por el mismo
importe. No se incluye en el cálculo de los pagos mínimos acordados las cuotas de carácter
contingente, el coste de los servicios y los impuestos repercutibles por el arrendador. Los pagos
realizados por el arrendamiento se distribuyen entre los gastos financieros y la reducción del pasivo.
La carga financiera total del contrato se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del
ejercicio en que se devenga, aplicando el método del tipo de interés efectivo. A los activos se les aplican
los mismos criterios de amortización, deterioro y baja que al resto de activos de su naturaleza.

Los pagos por arrendamientos operativos se registran como gastos en la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada cuando se devengan.

Posición como arrendador

Los ingresos derivados de los arrendamientos operativos se registran en la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada cuando se devengan. Los costes directos imputables al contrato se incluyen
como mayor valor del activo arrendado y se reconocen como gasto durante el plazo del contrato,
aplicando el mismo criterio utilizado para el reconocimiento de los ingresos del arrendamiento.

5.8 Activos financieros

Clasificación y valoración

En el momento de reconocimiento inicial, el Grupo clasifica todos los activos financieros en una de las
categorías enumeradas a continuación, que determina el método de valoración inicial y posterior
aplicable:

- Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias
- Activos financieros a coste amortizado
- Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto
- Activos financieros a coste
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Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias

El Grupo clasifica un activo financiero en esta categoría salvo que proceda su clasificación en alguna
de las restantes.

En todo caso, los activos financieros mantenidos para negociar se incluyen en esta categoría. El Grupo
considera que un activo financiero se mantiene para negociar cuando se cumple al menos una de las
siguientes tres circunstancias:

a) Se origina o adquiere con el propósito de venderlo en el corto plazo.

b) Forma parte, en el momento de su reconocimiento inicial, de una cartera de instrumentos
financieros identificados y gestionados conjuntamente de la que existan evidencias de
actuaciones recientes para obtener ganancias en el corto plazo.

c) Es un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato de garantía financiera
ni haya sido designado como instrumento de cobertura.

Además de lo anterior, el Grupo tiene la posibilidad, en el momento del reconocimiento inicial, de
designar un activo financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en la
cuenta de pérdidas y ganancias, y que en caso contrario se hubiera incluido en otra categoría (lo que
suele denominarse “opción de valor razonable”). Esta opción se puede elegir si se elimina o reduce
significativamente una incoherencia de valoración o asimetría contable que surgiría en otro caso de la
valoración de los activos o pasivos sobre bases diferentes.

Los activos financieros clasificados en esta categoría se valoran inicialmente a valor razonable que,
salvo evidencia en contrario, se asume que es el precio de la transacción, que equivale al valor
razonable de la contraprestación entregada. Los costes de transacción directamente atribuibles se
reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio (esto es, no se capitalizan).

Con posterioridad al reconocimiento inicial, el Grupo valora los activos financieros comprendidos en
esta categoría a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias (resultado
financiero).

Activos financieros a coste amortizado

El Grupo clasifica un activo financiero en esta categoría, incluso cuando esté admitido a negociación
en un mercado organizado, si se cumplen las siguientes condiciones:

- El Grupo mantiene la inversión bajo un modelo de gestión cuyo objetivo es recibir los flujos de
efectivo derivados de la ejecución del contrato.

La gestión de una cartera de activos financieros para obtener sus flujos contractuales no implica que
hayan de mantenerse necesariamente todos los instrumentos hasta su vencimiento; se podrá
considerar que los activos financieros se gestionan con ese objetivo aun cuando se hayan producido o
se espere que se produzcan ventas en el futuro. A tal efecto, el Grupo considera la frecuencia, el importe
y el calendario de las ventas en ejercicios anteriores, los motivos de esas ventas y las expectativas en
relación con la actividad de ventas futuras.

- Las características contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a
flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del principal
pendiente. Esto es, los flujos de efectivo son inherentes a un acuerdo que tiene la naturaleza de
préstamo ordinario o común, sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o
por debajo de mercado.
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Se asume que se cumple esta condición, en el caso de que un bono o un préstamo simple con una
fecha de vencimiento determinada y por el que el Grupo cobra un tipo de interés de mercado variable,
pudiendo estar sujeto a un límite. Por el contrario, se asume que no se cumple esta condición en el
caso de los instrumentos convertibles en instrumentos de patrimonio neto del emisor, los préstamos
con tipos de interés variables inversos (es decir, un tipo que tiene una relación inversa con los tipos de
interés del mercado) o aquellos en los que el emisor puede diferir el pago de intereses, si con dicho
pago se viera afectada su solvencia, sin que los intereses diferidos devenguen intereses adicionales.

Con carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos por operaciones comerciales (“clientes
comerciales”) y los créditos por operaciones no comerciales (“otros deudores”).

Los activos financieros clasificados en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable,
que, salvo evidencia en contrario, se asume que es el precio de la transacción, que equivale al valor
razonable de la contraprestación entregada, más los costes de transacción que les sean directamente
atribuibles. Esto es, los costes de transacción inherentes se capitalizan.

No obstante, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no
tengan un tipo de interés contractual explícito, así como los créditos al personal, los dividendos a cobrar
y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto
plazo, se valoran por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es
significativo.

Para la valoración posterior se utiliza el método del coste amortizado. Los intereses devengados se
contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias (ingresos financieros), aplicando el método del tipo
de interés efectivo.

Los créditos con vencimiento no superior a un año que, tal y como se ha expuesto anteriormente, se
valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe, salvo que se
hubieran deteriorado.

En general, cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero a coste amortizado se
modifican debido a las dificultades financieras del emisor, el Grupo analiza si procede contabilizar una
pérdida por deterioro de valor.

Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto

Se incluyen los activos financieros que cumplen las siguientes condiciones:

- El instrumento financiero no se mantiene para negociar ni procede clasificarlo a coste
amortizado.

- Las características contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a
flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del
principal pendiente.

Los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable, que,
salvo evidencia en contrario, se asume que es el precio de la transacción, que equivale al valor
razonable de la contraprestación entregada, más los costes de transacción que les sean directamente
atribuibles. Esto es, los costes de transacción inherentes se capitalizan.

La valoración posterior es a valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pudiera
incurrir en su enajenación. Los cambios que se producen en el valor razonable se registran
directamente en el patrimonio neto, hasta que el activo financiero cause baja del balance o se deteriore,
momento en que el importe así reconocido, se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias.

Las correcciones valorativas por deterioro del valor y las pérdidas y ganancias que resulten por
diferencias de cambio en activos financieros monetarios en moneda extranjera, se registran en la
cuenta de pérdidas y ganancias y no en patrimonio neto.
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También se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias el importe de los intereses, calculados
según el método del tipo de interés efectivo, y de los dividendos devengados (ingreso financiero).

Activos financieros a coste

El Grupo incluye en esta categoría, en todo caso:

a) Las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas (en los estados
financieros individuales).

b) Las restantes inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no puede
determinarse por referencia a un precio cotizado en un mercado activo para un instrumento
idéntico, o no puede estimarse con fiabilidad, y los derivados que tienen como subyacente a estas
inversiones.

c) Los activos financieros híbridos cuyo valor razonable no puede estimarse de manera fiable, salvo
que se cumplan los requisitos para su contabilización a coste amortizado.

d) Las aportaciones realizadas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y
similares.

e) Los préstamos participativos cuyos intereses tienen carácter contingente, bien porque se pacte un
tipo de interés fijo o variable condicionado al cumplimiento de un hito en la empresa prestataria (por
ejemplo, la obtención de beneficios), o bien porque se calculen exclusivamente por referencia a la
evolución de la actividad de la citada empresa.

f) Cualquier otro activo financiero que inicialmente procediese clasificar en la cartera de valor
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no sea posible obtener una
estimación fiable de su valor razonable.

Las inversiones incluidas en esta categoría se valoran inicialmente al coste, que es equivale al valor
razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente
atribuibles. Esto es, los costes de transacción inherentes se capitalizan.

En el caso de inversiones en empresas del grupo, si existiera una inversión anterior a su calificación
como empresa del grupo, multigrupo o asociada, se considerará como coste de dicha inversión el valor
contable que debiera tener la misma inmediatamente antes de que la empresa pase a tener esa
calificación.

La valoración posterior es también a coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las
correcciones valorativas por deterioro.

Las aportaciones realizadas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y similares
se valoran al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o la pérdida, respectivamente, que
correspondan a la empresa como partícipe no gestor, y menos, en su caso, el importe acumulado de
las correcciones valorativas por deterioro.

Se aplica este mismo criterio en los préstamos participativos cuyos intereses tienen carácter
contingente, bien porque se pacta un tipo de interés fijo o variable condicionado al cumplimiento de un
hito en la empresa prestataria (por ejemplo, la obtención de beneficios), o bien porque se calculan
exclusivamente por referencia a la evolución de la actividad de la citada empresa. Si además de un
interés contingente se acuerda un interés fijo irrevocable, este último se contabiliza como un ingreso
financiero en función de su devengo. Los costes de transacción se imputan a la cuenta de pérdidas y
ganancias de forma lineal a lo largo de la vida del préstamo participativo.
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Baja de balance de activos financieros

El Grupo da de baja de balance un activo financiero cuando:

- Expiran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo. En este sentido, se
da de baja un activo financiero cuando ha vencido y el Grupo ha recibido el importe
correspondiente.

- Se hayan cedido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero.
En este caso, se da de baja el activo financiero cuando se han transferido de manera sustancial
los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. En particular, en las operaciones de venta
con pacto de recompra, factoring y titulizaciones, se da de baja el activo financiero una vez que
se ha comparado la exposición del Grupo, antes y después de la cesión, a la variación en los
importes y en el calendario de los flujos de efectivo netos del activo transferido, se deduce que
se han transferido los riesgos y beneficios.

Deterioro del valor de los activos financieros

Instrumentos de deuda a coste amortizado o valor razonable con cambios en patrimonio neto

Al menos al cierre del ejercicio, el Grupo analiza si existe evidencia objetiva de que el valor de un activo
financiero, o de un grupo de activos financieros con similares características de riesgo valorados
colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después
de su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados
futuros, que pueden venir motivados por la insolvencia del deudor.

En caso de que exista dicha evidencia, la pérdida por deterioro se calcula como la diferencia entre el
valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, en su caso, los procedentes
de la ejecución de las garantías reales y personales, que se estima van a generar, descontados al tipo
de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. Para los activos financieros a
tipo de interés variable, se emplea el tipo de interés efectivo que corresponda a la fecha de cierre de
las cuentas anuales de acuerdo con las condiciones contractuales. En el cálculo de las pérdidas por
deterioro de un grupo de activos financieros, el Grupo utiliza modelos basados en fórmulas o métodos
estadísticos.

Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe de dicha pérdida
disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se reconocen como un gasto o un
ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tiene como
límite el valor en libros del activo que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese
registrado el deterioro del valor.

Como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros el Grupo utiliza el valor de mercado del
instrumento, siempre que éste sea lo suficientemente fiable como para considerarlo representativo del
valor que pudiera recuperar la empresa.

En el caso de activos a valor razonable con cambio en patrimonio neto, las pérdidas acumuladas
reconocidas en el patrimonio neto por disminución del valor razonable, siempre que exista una
evidencia objetiva de deterioro en el valor del activo, se reconocen en la cuenta de pérdidas y
ganancias.

Instrumentos de patrimonio a valor razonable con cambios en patrimonio neto

En este tipo de inversiones, el Grupo asume que el instrumento se ha deteriorado ante una caída de
un año y medio o de un cuarenta por ciento en su cotización, sin que se haya producido la recuperación
de su valor, sin perjuicio de que pudiera ser necesario reconocer una pérdida por deterioro antes de
que haya transcurrido dicho plazo o descendido la cotización en el mencionado porcentaje.
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Las correcciones de valor por deterioro se reconocen como un gasto en la cuenta de pérdidas y
ganancias.

En el caso de que se incrementase el valor razonable, la corrección valorativa reconocida en ejercicios
anteriores no revierte con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias y se registra el incremento de
valor razonable directamente contra el patrimonio neto.

Activos financieros a coste

En este caso, el importe de la corrección valorativa es la diferencia entre su valor en libros y el importe
recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta
y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, que para el caso de
instrumentos de patrimonio se calculan, bien mediante la estimación de los que se espera recibir como
consecuencia del reparto de dividendos realizado por la empresa participada y de la enajenación o baja
en cuentas de la inversión en la misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de
efectivo que se espera sean generados por la empresa participada, procedentes tanto de sus
actividades ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas. Salvo mejor evidencia del importe
recuperable de las inversiones en instrumentos de patrimonio, la estimación de la pérdida por deterioro
de esta clase de activos se calcula en función del patrimonio neto de la entidad participada y de las
plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración, netas del efecto impositivo.

El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, en su caso, su reversión, se
registran como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La
reversión del deterioro tiene como límite el valor en libros de la inversión que estaría reconocida en la
fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la
adquisición se registran como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses se
reconocen utilizando el método del tipo de interés efectivo y los dividendos cuando se declara el
derecho a recibirlos.

Si los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de resultados generados con anterioridad a
la fecha de adquisición porque se hayan distribuido importes superiores a los beneficios generados por
la participada desde la adquisición, no se reconocerán como ingresos, y minorarán el valor contable de
la inversión. El juicio sobre si se han generado beneficios por la participada se realizará atendiendo
exclusivamente a los beneficios contabilizados en la cuenta de pérdidas y ganancias individual desde
la fecha de adquisición, salvo que de forma indubitada el reparto con cargo a dichos beneficios deba
calificarse como una recuperación de la inversión desde la perspectiva de la entidad que recibe el
dividendo.

5.9 Pasivos financieros

Clasificación y valoración

En el momento de reconocimiento inicial, el Grupo clasifica todos los pasivos financieros en una de las
categorías enumeradas a continuación:

- Pasivos financieros a coste amortizado
- Pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias

Pasivos financieros a coste amortizado

El Grupo clasifica todos los pasivos financieros en esta categoría excepto cuando deban valorarse a
valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.
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Con carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por operaciones comerciales
(“proveedores”) y los débitos por operaciones no comerciales (“otros acreedores”).

Los préstamos participativos que tienen las características de un préstamo ordinario o común también
se incluyen en esta categoría sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o
por debajo de mercado.

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable, que,
salvo evidencia en contrario, se considera que es el precio de la transacción, que equivale al valor
razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que les sean
directamente atribuibles. Esto es, los costes de transacción inherentes se capitalizan.

No obstante, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no
tienen un tipo de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por terceros sobre
participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se valoran por su valor nominal, cuando
el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

Para la valoración posterior se utiliza el método de coste amortizado. Los intereses devengados se
contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias (gasto financiero), aplicando el método del tipo de
interés efectivo.

No obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto
anteriormente, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe.

Las aportaciones recibidas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y similares,
se valoran al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o la pérdida, respectivamente, que deba
atribuirse a los partícipes no gestores.

Se aplica este mismo criterio en los préstamos participativos cuyos intereses tienen carácter
contingente, bien porque se pacte un tipo de interés fijo o variable condicionado al cumplimiento de un
hito en la empresa prestataria (por ejemplo, la obtención de beneficios), o bien porque se calculen
exclusivamente por referencia a la evolución de la actividad de la citada empresa. Los gastos
financieros se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con el principio de devengo,
y los costes de transacción se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias con arreglo a un criterio
financiero o, si no resultase aplicable, de forma lineal a lo largo de la vida del préstamo participativo.

Pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias

En esta categoría el Grupo incluye los pasivos financieros que cumplan alguna de las siguientes
condiciones:

- Son pasivos que se mantienen para negociar. Se considera que un pasivo financiero se posee
para negociar cuando cumpla una de las siguientes condiciones:

o Se emite o asume principalmente con el propósito de readquirirlo en el corto plazo (por
ejemplo, obligaciones y otros valores negociables emitidos cotizados que la empresa pueda
comprar en el corto plazo en función de los cambios de valor).

o Es una obligación que un vendedor en corto tiene de entregar activos financieros que le han
sido prestados (“venta en corto”).

o Forma parte en el momento de su reconocimiento inicial de una cartera de instrumentos
financieros identificados y gestionados conjuntamente de la que existan evidencias de
actuaciones recientes para obtener ganancias en el corto plazo.

o Es un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato de garantía financiera
ni haya sido designado como instrumento de cobertura.
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- Desde el momento del reconocimiento inicial, ha sido designado irrevocablemente para
contabilizarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias (“opción de
valor razonable”), debido a que:

o Se elimina o reduce de manera significativa una incoherencia o «asimetría contable» con
otros instrumentos a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias; o

o Un grupo de pasivos financieros o de activos y pasivos financieros que se gestiona y su
rendimiento se evalúa sobre la base de su valor razonable de acuerdo con una estrategia de
gestión del riesgo o de inversión documentada y se facilite información del grupo también
sobre la base del valor razonable al personal clave de la dirección.

- Opcionalmente y de forma irrevocable, se podrán incluir en su integridad en esta categoría los
pasivos financieros híbridos con derivado implícito separable.

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su razonable, que, salvo
evidencia en contrario, se asume que es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de
la contraprestación recibida. Los costes de transacción que les sean directamente atribuibles se
reconocen directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

Después del reconocimiento inicial la empresa valora los pasivos financieros comprendidos en esta
categoría a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Baja de balance de pasivos financieros

El Grupo da de baja de balance un pasivo financiero previamente reconocido cuando se da alguna de
las siguientes circunstancias:

- La obligación se haya extinguido porque se ha realizado el pago al acreedor para cancelar la
deuda (a través de pagos en efectivo u otros bienes o servicios), o porque al deudor se le exime
legalmente de cualquier responsabilidad sobre el pasivo.

- Se adquieran pasivos financieros propios, aunque sea con la intención de recolocarlos en el
futuro.

- Se produce un intercambio de instrumentos de deuda entre un prestamista y un prestatario,
siempre que tengan condiciones sustancialmente diferentes, reconociéndose el nuevo pasivo
financiero que surja; de la misma forma se registra una modificación sustancial de las
condiciones actuales de un pasivo financiero, como se indica para las reestructuraciones de
deuda.

La contabilización de la baja de un pasivo financiero se realiza de la siguiente forma: la diferencia entre
el valor en libros del pasivo financiero (o de la parte de él que se haya dado de baja) y la
contraprestación pagada, incluidos los costes de transacción atribuibles, y en la que se ha de recoger
asimismo cualquier activo cedido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce en la cuenta de
pérdidas y ganancias del ejercicio en que tenga lugar.

Reestructuración de deudas

El Grupo, en determinados casos, lleva a cabo reestructuraciones de sus compromisos de deuda con
sus acreedores. Por ejemplo: alargar el plazo de pago del principal a cambio de un tipo de interés
mayor, no pagar y agregar los intereses en un único pago “bullet” de principal e intereses al final de la
vida de la deuda, etc. Las formas en que esos cambios en los términos de una deuda pueden llevarse
a cabo son varias:

- Pago inmediato del nominal (antes del vencimiento) seguido de una refinanciación de todo o
parte del importe nominal a través de una nueva deuda (“intercambio de deuda”).
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- Modificación de los términos del contrato de deuda antes de su vencimiento (“modificación de
deuda”).

En estos casos de “intercambio de deuda” o de “modificación de deuda” con el mismo acreedor, el
Grupo analiza si ha existido un cambio sustancial en las condiciones de la deuda original. En caso de
que haya existido un cambio sustancial, el tratamiento contable es el siguiente:

- el valor en libros del pasivo financiero original (o de su parte correspondiente) se da de baja del
balance;

- el nuevo pasivo financiero se reconoce inicialmente por su valor razonable;

- los costes de la transacción se reconocen contra la cuenta de pérdidas y ganancias;

- también se reconoce contra pérdidas y ganancias la diferencia entre el valor en libros del pasivo
financiero original (o de la parte del mismo que se haya dado de baja) y el valor razonable del
nuevo pasivo.

En cambio, cuando tras el análisis, el Grupo llega a la conclusión de que ambas deudas no tienen
condiciones sustancialmente diferentes (se trata, en esencia, de la misma deuda), el tratamiento
contable es el siguiente:

- el pasivo financiero original no se da de baja del balance (esto es, se mantiene en el balance);

- las comisiones pagadas en la operación de reestructuración se llevan como un ajuste al valor
contable de la deuda;

- se calcula un nuevo tipo de interés efectivo a partir de la fecha de reestructuración. El coste
amortizado del pasivo financiero se determina aplicando el tipo de interés efectivo, que es aquel
que iguale el valor en libros del pasivo financiero en la fecha de modificación con los flujos de
efectivo a pagar según las nuevas condiciones.

Las condiciones de los contratos se considerarán sustancialmente diferentes, entre otros casos, cuando
el valor actual de los flujos de efectivo del nuevo contrato, incluida cualquier comisión pagada, neta de
cualquier comisión recibida, difiera al menos en un diez por ciento del valor actual de los flujos de
efectivo remanentes del contrato original, actualizados ambos importes al tipo de interés efectivo de
este último.

Ciertas modificaciones en la determinación de los flujos de efectivo pueden no superar este análisis
cuantitativo, pero pueden dar lugar también a una modificación sustancial del pasivo, tales como: un
cambio de tipo de interés fijo a variable en la remuneración del pasivo, la reexpresión del pasivo a una
divisa distinta, un préstamo a tipo de interés fijo que se convierte en un préstamo participativo, entre
otros casos.

5.10 Valor razonable

El valor razonable es el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría para transferir o
cancelar un pasivo mediante una transacción ordenada entre participantes en el mercado en la fecha
de valoración. El valor razonable se determinará sin practicar ninguna deducción por los costes de
transacción en que pudiera incurrirse por causa de enajenación o disposición por otros medios. No
tiene en ningún caso el carácter de valor razonable el que sea resultado de una transacción forzada,
urgente o como consecuencia de una situación de liquidación involuntaria.

El valor razonable se estima para una determinada fecha y, puesto que las condiciones de mercado
pueden variar con el tiempo, ese valor puede ser inadecuado para otra fecha. Además, al estimar el
valor razonable, la empresa tiene en cuenta las condiciones del activo o pasivo que los participantes
en el mercado tendrían en cuenta a la hora de fijar el precio del activo o pasivo en la fecha de valoración.
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Con carácter general, el valor razonable se calcula por referencia a un valor fiable de mercado. Para
aquellos elementos respecto de los cuales existe un mercado activo, el valor razonable se obtiene, en
su caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. Entre los modelos y técnicas de
valoración se incluye el empleo de referencias a transacciones recientes en condiciones de
independencia mutua entre partes interesadas y debidamente informadas, si estuviesen disponibles,
así como referencias al valor razonable de otros activos que sean sustancialmente iguales, métodos
de descuento de flujos de efectivo futuros estimados y modelos generalmente utilizados para valorar
opciones.

En cualquier caso, las técnicas de valoración empleadas son consistentes con las metodologías
aceptadas y utilizadas por el mercado para la fijación de precios, utilizándose, si existe, la que haya
demostrado obtener unas estimaciones más realistas de los precios. Asimismo, tienen en cuenta el uso
de datos observables de mercado y otros factores que sus participantes considerarían al fijar el precio,
limitando en todo lo posible el empleo de consideraciones subjetivas y de datos no observables o
contrastables.

El Grupo evalúa la efectividad de las técnicas de valoración que utiliza de manera periódica, empleando
como referencia los precios observables de transacciones recientes en el mismo activo que se valore
o utilizando los precios basados en datos o índices observables de mercado que estén disponibles y
resulten aplicables.

De esta forma, se deduce una jerarquía en las variables utilizadas en la determinación del valor
razonable y se establece una jerarquía de valor razonable que permite clasificar las estimaciones en
tres niveles:

- Nivel 1: estimaciones que utilizan precios cotizados sin ajustar en mercados activos para
activos o pasivos idénticos, a los que la empresa pueda acceder en la fecha de valoración.

- Nivel 2: estimaciones que utilizan precios cotizados en mercados activos para instrumentos
similares u otras metodologías de valoración en las que todas las variables significativas están
basadas en datos de mercado observables directa o indirectamente.

- Nivel 3: estimaciones en las que alguna variable significativa no está basada en datos de
mercado observables.

Una estimación del valor razonable se clasifica en el mismo nivel de jerarquía de valor razonable que
la variable de menor nivel que sea significativa para el resultado de la valoración. A estos efectos, una
variable significativa es aquella que tiene una influencia decisiva sobre el resultado de la estimación.
En la evaluación de la importancia de una variable concreta para la estimación se tienen en cuenta las
condiciones específicas del activo o pasivo que se valora.

5.11 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

Este epígrafe incluye el efectivo en caja, las cuentas corrientes bancarias y los depósitos y
adquisiciones temporales de activos que cumplen con todos los siguientes requisitos:

• Son convertibles en efectivo.
• En el momento de su adquisición su vencimiento no era superior a tres meses.
• No están sujetos a un riesgo significativo de cambio de valor.
• Forman parte de la política de gestión normal de tesorería del Grupo.

A efectos del estado de flujos de efectivo consolidado se incluyen como menos efectivo y otros activos
líquidos equivalentes los descubiertos ocasionales que forman parte de la gestión de efectivo del Grupo.
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5.12 Coberturas contables

Desde un punto de vista contable, el Grupo divide los derivados financieros en dos grandes grupos:

- Derivados de negociación: se registran por su valor razonable y los cambios en dicho valor
razonable se reconocen contra la cuenta de pérdidas y ganancias (se incluyen en la categoría
«Activos / pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y
ganancias»).

- Derivados de cobertura: se registran igualmente por su valor razonable. No obstante, se aplican
unas normas contables especiales denominadas contabilidad de coberturas. En función del
modelo de contabilidad de coberturas, puede cambiar la contrapartida del cambio de valor del
derivado o realizarse un ajuste a la contabilización del elemento cubierto.

El objetivo de la contabilidad de coberturas es eliminar o reducir las denominadas “asimetrías
contables”. Dichas “asimetrías contables” generalmente surgen cuando el Grupo contrata derivados (o
a veces otro instrumento financiero) como cobertura (o compensación de los cambios en el valor
razonable o en los flujos de efectivo) de otro elemento, y este elemento, o bien no se reconoce a valor
razonable con cambios en la cuenta de resultados (por ejemplo, un préstamo a coste amortizado o
unas existencias a coste), o bien ni siquiera aparece en balance (por ejemplo, una compra prevista de
materias primas o una emisión prevista de un bono).

La asimetría provoca que la cuenta de pérdidas y ganancias tenga volatilidad durante la vida de la
operación de cobertura, estando la empresa económicamente cubierta en relación con uno o varios
riesgos concretos.

Para evitar la volatilidad que conlleva este distinto criterio de reconocimiento en resultados de ambas
operaciones (instrumento de cobertura y partida cubierta), surgen las normas especiales de
contabilidad de coberturas que se aplican a través de los modelos de contabilidad de coberturas. Estos
modelos suponen aplicar unas normas contables especiales para romper la “asimetría contable”.

Para poder aplicar las normas especiales de contabilidad de coberturas, el Grupo cumple con los
siguientes tres requisitos:

- Que los componentes de la cobertura (instrumento de cobertura y partida cubierta) se adecuen
a lo establecido en la normativa contable, esto es, sean “elegibles”.

- Que se prepare la documentación inicial y la designación formal de la cobertura.

- Que se cumpla con los requisitos de eficacia de la cobertura.

Existen tres modelos de contabilidad de coberturas: cobertura de valor razonable, cobertura de flujos
de efectivo y cobertura de inversiones netas. Cada uno de ellos establece una solución para evitar la
“asimetría contable” y cada uno de ellos se aplica a un tipo de cobertura específico.

Cobertura de valor razonable

En una cobertura del valor razonable se cubre la exposición a los cambios en el valor razonable de
activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme aún no reconocidos, o de una parte concreta
de los mismos, atribuible a un riesgo concreto que pueda afectar a la cuenta de pérdidas y ganancias
(por ejemplo, la contratación de una permuta financiera para cubrir el riesgo de una financiación a tipo
de interés fijo).
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Las normas contables aplicables son las siguientes:

- Los cambios de valor del instrumento de cobertura se reconocen en la cuenta de resultados.

- Los cambios de valor del elemento cubierto (partida cubierta) atribuibles al riesgo cubierto se
reconocen en la cuenta de resultados desde el inicio de la cobertura.

Cuando la partida cubierta sea un compromiso en firme no reconocido o un componente de este, el
cambio acumulado en el valor razonable de la partida cubierta con posterioridad a su designación se
reconoce como un activo o un pasivo, y la ganancia o pérdida correspondiente se reflejará en la cuenta
de pérdidas y ganancias.

Las modificaciones en el importe en libros de las partidas cubiertas que se valoren a coste amortizado
implicarán la corrección, bien desde el momento de la modificación, bien (como tarde) desde que cese
la contabilidad de coberturas, del tipo de interés efectivo del instrumento.

Cobertura de flujos de efectivo

En una cobertura de los flujos de efectivo se cubre la exposición a la variación de los flujos de efectivo
que se atribuya a un riesgo concreto asociado a la totalidad o a un componente de un activo o pasivo
reconocido (tal como la contratación de una permuta financiera para cubrir el riesgo de una financiación
a tipo de interés variable), o a una transacción prevista altamente probable (por ejemplo, la cobertura
del riesgo de tipo de cambio relacionado con compras y ventas previstas de inmovilizados materiales,
bienes y servicios en moneda extranjera), y que pueda afectar a la cuenta de pérdidas y ganancias. La
cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compromiso en firme puede ser contabilizada como una
cobertura de flujos de efectivo o como una cobertura de valor razonable.

Las normas contables aplicables son las siguientes:

 El elemento cubierto no cambia su método de contabilización.

 La pérdida o ganancia del instrumento de cobertura, en la parte que constituya una cobertura eficaz,
se reconocerá directamente en el patrimonio neto. Así, el componente de patrimonio neto que surge
como consecuencia de la cobertura se ajustará para que sea igual, en términos absolutos, al menor
de los dos valores siguientes:

 La pérdida o ganancia acumulada del instrumento de cobertura desde el inicio de la cobertura.

 El cambio acumulado en el valor razonable de la partida cubierta (es decir, el valor actual del cambio
acumulado en los flujos de efectivo futuros esperados cubiertos) desde el inicio de la cobertura.

 Cualquier pérdida o ganancia restante del instrumento de cobertura o cualquier pérdida o ganancia
requerida para compensar el cambio en el ajuste por cobertura de flujos de efectivo calculada de
acuerdo con el párrafo anterior, representa una ineficacia de la cobertura que obliga a reconocer
en el resultado del ejercicio esas cantidades.

El “reciclaje” del importe diferido en patrimonio neto a resultados depende del tipo de operación
cubierta:

Si una transacción prevista altamente probable cubierta da lugar posteriormente al reconocimiento de
un activo no financiero o un pasivo no financiero, o una transacción prevista cubierta relativa a un activo
no financiero o un pasivo no financiero pasa a ser un compromiso en firme al cual se aplica la
contabilidad de coberturas del valor razonable, la empresa eliminará ese importe del ajuste por
cobertura de flujos de efectivo y lo incluirá directamente en el coste inicial u otro importe en libros del
activo o del pasivo. Se aplicará este mismo criterio en las Coberturas del riesgo de tipo de cambio de
la adquisición de una inversión en una empresa del grupo, multigrupo o asociada.
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En el resto de los casos, el ajuste reconocido en patrimonio neto se transferirá a la cuenta de pérdidas
y ganancias en la medida en que los flujos de efectivo futuros esperados cubiertos afecten al resultado
del ejercicio (por ejemplo, en los ejercicios en que se reconozca el gasto por intereses o en que tenga
lugar una venta prevista).

No obstante, si el ajuste reconocido en patrimonio neto es una pérdida y la empresa espera que todo
o parte de esta no se recupere en uno o más ejercicios futuros, ese importe que no se espera recuperar
se reclasificará inmediatamente en el resultado del ejercicio.

Cobertura de inversiones neta

Cobertura de la inversión neta en negocios en el extranjero: cubre el riesgo de tipo de cambio en las
inversiones en sociedades dependientes, asociadas, negocios conjuntos y sucursales, cuyas
actividades estén basadas o se lleven a cabo en una moneda funcional distinta a la de la empresa que
elabora las cuentas anuales.

En las operaciones de cobertura de inversiones netas en negocios conjuntos que carezcan de
personalidad jurídica independiente y sucursales en el extranjero, los cambios de valor de los
instrumentos de cobertura atribuibles al riesgo cubierto se reconocerán transitoriamente en el
patrimonio neto, imputándose a la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio o ejercicios en que se
produzca la enajenación o disposición por otra vía de la inversión neta en el negocio en el extranjero.
Las operaciones de cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjero en sociedades
dependientes, multigrupo y asociadas, se tratan como coberturas de valor razonable por el componente
de tipo de cambio.

La inversión neta en un negocio en el extranjero está compuesta, además de por la participación en el
patrimonio neto, por cualquier partida monetaria a cobrar o pagar, cuya liquidación no está contemplada
ni es probable que se produzca en un futuro previsible, excluidas las partidas de carácter comercial.

El Grupo realizó operaciones de cobertura de flujos de efectivo en los ejercicios 2022 y 2021.

5.13 Existencias

Los terrenos y solares se valoran a coste de adquisición que incluye, en su caso, los gastos legales de
escrituración, registro e impuestos; los costes de derribo de las edificaciones existentes así como los
estudios urbanísticos de detalle, los gastos de reparcelación, y los gastos financieros devengados por
la financiación específica obtenida para su adquisición. Sin embargo la citada capitalización de gastos
financieros cesa en el momento en que como consecuencia de demoras e ineficiencias se produce una
paralización o alargamiento del proceso de urbanización o de construcción y del desarrollo inicialmente
previsto.

De acuerdo con la práctica generalmente aceptada en el Sector, la totalidad de terrenos y solares se
clasifican dentro del activo corriente, dado que su destino es la promoción o venta, aunque en su mayor
parte el periodo de construcción de los mismos es superior a un año.

Las promociones en curso se hallan valoradas a su precio de coste o valor de realización, el menor. EI
precio de coste incluye los costes directamente incurridos en relación con las diferentes promociones
(terrenos, proyectos, licencias de obras, certificaciones de obra, gastos legales de declaración de obra
nueva e inscripción registral), y los gastos financieros devengados durante el periodo de construcción
por la financiación obtenida para financiar cada una de las promociones emprendidas. Asimismo, las
promociones en curso se clasifican en función del plazo de construcción, considerándose como obra
en curso de construcción de ciclo corto aquellas cuyo plazo es inferior a un año y como obra en curso
de construcción de ciclo largo, aquellas cuyo plazo es superior al año. No obstante, la citada
capitalización de intereses cesa en el momento en que, como consecuencia de demoras e ineficiencias,
se produce una paralización en el proceso de urbanización a construcción inicialmente previsto.
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Las materias primas y auxiliares y los materiales para consumo y reposición se valoran a coste de
adquisición o al valor neto de realización, el menor. La valoración de los productos obsoletos,
defectuosos o de lento movimiento, se ha reducido a su posible valor de realización.

EI coste de producción incluye los costes de materiales directos y, en su caso, los costes de mano de
obra directa y los gastos generales de fabricación.

EI valor neto realizable representa la estimación del precio de venta menos todos los costes estimados
para terminar su fabricación y los costes que serán incurridos en los procesos de comercialización,
venta y distribución.

En la asignación de valor a sus inventarios el Grupo utiliza el método del coste medio ponderado.

Los productos y trabajos en curso que se corresponden con los gastos iniciales de obra, se valoran a
coste de producción, que incluye el coste de los materiales incorporados, la mano de obra y los gastos
de producción, imputándose a resultado en función de la producción.

El Grupo efectúa las oportunas correcciones valorativas, reconociéndolas como un gasto en la cuenta
de pérdidas y ganancias consolidada cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su
precio de adquisición (o coste de producción).

5.14 Transacciones en moneda extranjera

La moneda funcional utilizada por el Grupo es el euro. Consecuentemente, las operaciones en otras
divisas distintas del euro se consideran denominadas en moneda extranjera y se registran según los
tipos de cambio vigentes en las fechas de las operaciones.

AI cierre del ejercicio, los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se
convierten aplicando el tipo de cambio en la fecha del balance de situación. Los beneficios o pérdidas
puestos de manifiesto se imputan directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del
ejercicio en que se producen.

Las partidas no monetarias valoradas a coste histórico se valoran aplicando el tipo de cambio de la
fecha de la transacción.

Las partidas no monetarias registradas por su valor razonable se valoran aplicando el tipo de cambio
de la fecha de determinación del mismo. Las diferencias de cambio se registran en la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada, salvo que la variación del valor de la partida no monetaria se registre
en patrimonio neto, en cuyo caso las diferencias de cambio correspondientes también se registran en
patrimonio neto.

5.15 Impuesto sobre beneficios

Determinadas Sociedades del Grupo, a partir del ejercicio iniciado el 1 de enero de 2006, pasaron a
tributar en el Régimen Especial de Consolidación Fiscal regulado en el Capítulo del Título VIII de la Ley
43/1995 de 27 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades. Actualmente, las sociedades que forman
el Grupo de Consolidación Fiscal son Grupo de Empresas Azvi, S.L. como sociedad dominante, y Azvi,
S.A.U., Azvi Gestión y Servicios, S.L.U., Cointer Concesiones, S.L., Tracción Rail, S.A.U., Urbacon
Levante, S.L., Cointer Energía, S.L.U., Bahía Tulús, S.L., Ispalvía, S.L.U., Manfevías, S.L.U., AZ
Servicios Urbanos y Medioambiente, S.L.U., RSU Cádiz, SPV, S.L.U., Bahía Tulus Torre Bahía, S.L.U.
y Parking Paseo Marítimo, S.L.U. como sociedades dependientes.
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El gasto por impuesto sobre beneficios de cada ejercicio se calcula, para el Grupo fiscal y para cada
sociedad no incluida en dicho Grupo fiscal, mediante la suma del impuesto corriente, que resulta de
aplicar el correspondiente tipo de gravamen sobre la base imponible del ejercicio, una vez aplicadas
las deducciones fiscalmente admisibles, más la variación de los activos y pasivos por impuestos
diferidos y créditos fiscales, tanto por bases imponibles negativas como por deducciones pendientes
de aplicar. Se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias, excepto cuando corresponde a
transacciones que se registran directamente en el patrimonio neto, en cuyo caso el impuesto
correspondiente también se registra en el patrimonio neto, y en la contabilización inicial de las
combinaciones de negocios en las que se registra como los demás elementos patrimoniales del negocio
adquirido.

Los impuestos diferidos se registran para las diferencias temporarias existentes en la fecha del balance
entre la base fiscal de los activos y pasivos y sus valores contables. Se considera como base fiscal de
un elemento patrimonial el importe atribuido al mismo a efectos fiscales.

El efecto impositivo de las diferencias temporarias se incluye en los correspondientes epígrafes de
“Activos por impuesto diferido” y “Pasivos por impuesto diferido” del balance.

El Grupo reconoce un pasivo por impuesto diferido para todas las diferencias temporarias imponibles,
salvo, en su caso, para las excepciones previstas en la normativa vigente.

De acuerdo con el principio de prudencia sólo se reconocerán activos por impuesto diferido en la
medida en que resulte probable que el Grupo fiscal al que pertenece disponga de ganancias fiscales
futuras que permitan la aplicación de estos activos. En todo caso se considerará que concurre esta
circunstancia cuando la legislación fiscal contemple la posibilidad de conversión futura de activos por
impuesto diferido en un crédito exigible frente a la Administración tributaria, respecto a los activos
susceptibles de conversión.

Salvo prueba en contrario, no se considera probable que el Grupo fiscal disponga de ganancias fiscales
futuras en los siguientes supuestos:

 Cuando se prevea que su recuperación futura se va a producir en un plazo superior a los 10 años
contados desde la fecha de cierre del ejercicio, al margen de cuál sea la naturaleza del activo
por impuesto diferido.

 En el caso de tratarse de créditos derivados de deducciones y otras ventajas fiscales pendientes
de aplicar fiscalmente por insuficiencia de cuota, cuando habiéndose producido la actividad u
obtenido el rendimiento que origine el derecho a la deducción o bonificación, existan dudas
razonables sobre el cumplimiento de los requisitos para hacerlas efectivas.

Asimismo, será probable que se disponga de ganancias fiscales futuras en cuantía suficiente para
poder recuperar los activos por impuesto diferido, siempre que existan diferencias temporarias
imponibles en cuantía suficiente, relacionadas con la misma autoridad fiscal, y referidas al mismo sujeto
pasivo, cuya reversión se espere:

- En el mismo ejercicio fiscal en el que se prevea reviertan las diferencias temporarias deducibles;
o

- En ejercicios en los que una pérdida fiscal, surgida por una diferencia temporaria deducible,
pueda ser compensada con ganancias anteriores o posteriores.

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponibles,
excepto aquellas derivadas del reconocimiento inicial de fondos de comercio o de otros activos y
pasivos en una operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable y no es una
combinación de negocios.
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Las deducciones de la cuota originadas por hechos económicos acontecidos en el ejercicio minoran el
gasto devengado por Impuesto sobre Sociedades, salvo que existan dudas sobre su realización, en
cuyo caso no se reconocen hasta su materialización efectiva.

En el cierre del ejercicio contable se revisan los impuestos diferidos, tanto activos como pasivos
registrados, con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas
correcciones a los mismos de acuerdo con el resultado del citado análisis.

Adicionalmente, el Grupo evalúa aquellos activos por impuesto diferido que no se han reconocido
anteriormente. En base a tal evaluación, la Sociedad procede a registrar cualquier activo por impuesto
diferido no reconocido anteriormente siempre que resulte probable que el Grupo fiscal disponga de
ganancias fiscales futuras que permitan su aplicación.

Los activos y pasivos por impuesto diferido no se descuentan y se reconocen en Balance como activos
o pasivos no corrientes, independientemente de la fecha esperada de realización o liquidación.

Con fecha 28 de noviembre de 2014 se publicó en el Boletín Oficial del Estado (BOE), la Ley 27/2014,
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que establece un tipo impositivo general del 25%
a partir del ejercicio 2016, para el Grupo en España. El Grupo presenta impuestos en otros países
cuyos tipos son distintos del reseñado anteriormente.

5.16 Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta

El Grupo clasifica en el epígrafe de “Activos no corrientes mantenidos para la venta” aquellos activos y
pasivos cuyo valor contable se va a recuperar fundamentalmente a través de su venta, en lugar de por
su uso continuado, cuando cumplen los siguientes requisitos:

• Están disponibles en sus condiciones actuales para su venta inmediata, sujetos a los términos
usuales y habituales para su venta.

• Su venta es altamente probable.

Los activos no corrientes mantenidos para la venta se valoran al menor de su valor contable y su valor
razonable menos los costes de venta, excepto los activos por impuesto diferido, los activos procedentes
de retribuciones a los empleados y los activos financieros que no corresponden a inversiones en
empresas del grupo, multigrupo y asociadas que se valoran de acuerdo con sus normas específicas.

Estos activos no se amortizan y, en caso de que sea necesario, se dotan las oportunas correcciones
valorativas de forma que el valor contable no exceda el valor razonable menos los costes de venta.

Los grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta se valoran con las mismas reglas
indicadas en el párrafo anterior. Una vez efectuada esta valoración, el grupo de elementos de forma
conjunta se valora por el menor entre su valor contable y su valor razonable menos los costes de venta.

El Grupo no ha clasificado activos ni pasivos como mantenidos para la venta en el ejercicio 2022 ni en
el ejercicio 2021.

5.17 Ingresos y gastos

De acuerdo con el principio de devengo, los ingresos se registran con la transferencia del control y los
gastos se registran cuando ocurren, con independencia de la fecha de su cobro o pago. El Grupo se
dedica a la construcción y servicios relacionados (nota 1). En general, la Sociedad ha concluido que
actúa por cuenta propia en sus acuerdos de ingresos, pues controla los bienes y servicios antes de
transferirlos al cliente.
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A partir del 1 de enero de 2021 el Grupo aplica el Real Decreto 1/2021 a través del cual se modifican
algunos aspectos del Plan General Contable regulado en el Real Decreto 1514/2007. A su vez, el Grupo
a partir de esta misma fecha comienza a aplicar la normativa contemplada en la Resolución de 10 de
febrero de 2021, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se modifica la norma
de registro y valoración 14ª “Ingresos por ventas y prestación de servicios”.

- Criterio general de reconocimiento de ingresos

Para cada contrato con un cliente hay que identificar las distintas obligaciones de ejecución o
desempeño separadas que contiene el contrato y determinar y asignar el precio de la transacción del
contrato entre cada una de dichas obligaciones de desempeño identificadas.

El Grupo reconocerá los ingresos ordinarios de un contrato en la medida que satisfaga sus obligaciones
contractuales de ejecución mediante la transferencia del control de un bien o la prestación de un servicio
comprometido al cliente y según el precio asignado a la obligación indicado anteriormente. A la hora de
establecer el momento exacto en el que se produce la transferencia del bien o la prestación de un
servicio a su cliente el Grupo deberá determinar si las obligaciones del contrato se satisfacen a lo largo
del tiempo o en un momento determinado.

El Grupo reconoce los ingresos de producción de obra a lo largo del tiempo. Para ello se utiliza el
método de relación valorada, para la cual sigue el procedimiento de reconocer en cada ejercicio como
resultado de sus obras la diferencia entre la producción y los costes incurridos durante el ejercicio en
relación con la ejecución de dicha obra. Por consiguiente, los costes incurridos para la realización de
las obras se imputan a las mismas a medida que se van produciendo, costes entre los que se incluyen
los estimados a incurrir por garantías en un futuro y las pérdidas que se pueda incurrir en tanto las
obras estén pendientes de liquidar. Sin embargo, en aquellos casos en que la obra se encuentra en
sus fases iniciales, siendo por tanto la estimación de costes totales a incurrir susceptible de
experimentar desviaciones significativas, el Grupo sigue un criterio de prudencia en el cálculo de los
ingresos por ventas, de forma que las pérdidas a incurrir en las obras se registren en el momento en
que se conozcan, considerando la obra sobre cuya facturación existe certeza razonable, en tanto que
los beneficios en la medida en que se materialicen.

La diferencia entre el importe de la producción a origen de cada una de las obras y al importe acumulado
de las certificaciones hasta la fecha de las cuentas anuales para cada obra, se recoge según sea
superior o inferior, respectivamente, en el balance de situación dentro del capítulo "Deudores
comerciales y otras cuentas a cobrar-Por obra ejecutada pendiente de certificar" o en el capítulo -
"Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar -Anticipos de clientes”.

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios se valoran
por el importe monetario o, en su caso, por el valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir,
derivada de la misma, que, salvo evidencia en contrario, será el precio acordado para los activos a
trasferir al cliente, deduciendo los descuentos, rebajas en el precio y otras partidas similares que el
Grupo pueda conceder, así como, en su caso, los intereses incorporados al nominal de los créditos. No
obstante, podrán incluirse los intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no
superior a un año que no tengan un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los
flujos de efectivo no sea significativo. Los impuestos indirectos que gravan las operaciones de entrega
de bienes o prestación de servicios y que son repercutibles a terceros, así como las cantidades
recibidas por cuentas de terceros, no forman parte de los ingresos.

Con carácter general, los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo, es decir,
cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con
independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.

El Grupo, siguiendo el principio de prudencia, únicamente contabiliza los beneficios realizados a la
fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos previsibles y las pérdidas, aún eventuales, se
contabilizan tan pronto son conocidas.

- Reconocimiento de ingresos procedentes de modificaciones
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Una modificación de un contrato es un cambio en el alcance o precio del mismo (o ambos). El criterio
general del Grupo es reconocer los ingresos derivados de una modificación del contrato cuando exista
una conformidad por parte del cliente. El criterio seguido por el Grupo es no reconocer los ingresos por
estos trabajos adicionales hasta que exista la aprobación de los mismos por parte del cliente, que en
general se considera cuando hay, una aprobación técnica y económica por parte del cliente.

En el caso de que los trabajos estén aprobados pero la valoración esté pendiente, el reconocimiento
de ingresos se realizará en las condiciones indicadas para supuestos de “contraprestación variable”.

El reconocimiento de ingresos en supuestos de “contraprestación variable” implica que únicamente se
reconocerán ingresos derivados de contraprestaciones variables cuando sea altamente probable que
no ocurra en el futuro una reversión significativa del importe de los ingresos ordinarios reconocidos
cuando, posteriormente, se resuelva la incertidumbre asociada a dichas reclamaciones o precios
variables, tomando en consideración tanto la probabilidad como la magnitud de dicha reversión.

El efecto que la modificación del contrato tiene sobre el precio de la transacción, y sobre la medición
que la empresa hace del grado de avance del contrato se reconoce como un ajuste de los ingresos
(como un incremento o una reducción de éstos) en la fecha de la modificación del contrato.

Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen utilizando el método del tipo de interés
efectivo y los dividendos, cuando se declara el derecho de los accionistas a recibirlos. En cualquier
caso, los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la
adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Con carácter general, los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo, es decir,
cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con
independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.

El Grupo, siguiendo el principio de prudencia, únicamente contabiliza los beneficios realizados a la
fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos previsibles y las pérdidas, aún eventuales, se
contabilizan tan pronto son conocidas.

Los ingresos derivados de las obligaciones que se cumplen en un momento determinado se reconocen
en esa misma fecha. Hasta que no se produce esa circunstancia, con carácter general, los costes
incurridos en la producción o fabricación del producto (entrega de bienes o prestaciones de servicios)
se reconocerán como existencias.

Para el reconocimiento de ingresos derivados de las obligaciones que se cumplen a lo largo del tiempo
el Grupo debe determinar un método adecuado para medir la progresión en el cumplimiento de las
mismas.

5.17.1 Costes incurridos para obtener un contrato

El Grupo incurre en costes de comisiones de ventas a terceros y empleados por la obtención de
contratos de venta de equipos. Estos costes son objeto de capitalización y periodificación en la duración
del contrato de venta.

5.17.2 Saldos de contratos

a) Activos de contratos

Derecho incondicional a recibir la contraprestación

Cuando el Grupo tiene un derecho incondicional a la contraprestación, indistintamente de la
transferencia del control de los activos, se reconoce un derecho de cobro (sub-epígrafes de “clientes
por ventas y prestaciones de servicios”, o en su caso “clientes, empresas del grupo y asociadas”) en
los epígrafes de “Deudores comerciales y otras cuentas a pagar” del activo corriente o no corriente,
según corresponda por su vencimiento con arreglo a su ciclo normal de explotación.
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Los “Deudores comerciales y otras cuentas a pagar” del activo corriente, separa los clientes que aun
estando dentro del ciclo normal de explotación, tienen un vencimiento superior al año (largo plazo).

Derecho a la contraprestación por transferencia de control

Cuando se transfiere el control de un activo de un contrato sin tener derecho incondicional a la
facturación, el Grupo registra un derecho a la contraprestación la transferencial del control. Este
derecho a la contraprestación por transferencia de control se da de baja cuando surge un derecho
incondicional a recibir la contraprestación. No obstante, se analiza su deterioro al cierre del ejercicio de
la misma manera que se realiza para los derechos incondicionales.

Estos saldos se presentan, al igual que los derechos incondicionales en el epígrafe de clientes en
deudores comerciales. Se clasifica como corriente o no corriente en función de su vencimiento.

Costes incurridos de obtener un contrato

Los costes incurridos para obtener un contrato se presentan como periodificaciones a largo, en su caso,
periodificaciones a corto plazo con arreglo a su vencimiento.

b) Pasivos de contratos

Obligaciones contractuales

Si el cliente paga la contraprestación, o se tiene un derecho incondicional a recibirla, antes de transferir
el bien o el servicio al cliente, el Grupo reconoce un pasivo de contrato cuando se haya realizado el
pago o éste sea exigible.

Estos pasivos de contratos se presentan en los anticipos de clientes dentro del epígrafe de acreedores
comerciales y otras cuentas a pagar (pasivo corriente) o periodificaciones a largo plazo (pasivo no
corriente) en función de su vencimiento.

5.18 Provisiones y contingencias

Los Administradores de la Sociedad Dominante en la formulación de las cuentas anuales consolidadas
diferencian entre:

• Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos
pasados, cuya cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero que resultan
indeterminados en cuanto a su importe y/o momento de cancelación.

• Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados,
cuya materialización futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros
independientes de la voluntad del Grupo.

Las cuentas anuales consolidadas recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se estima
que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario. Los pasivos
contingentes no se reconocen en las cuentas anuales consolidadas, sino que se informa sobre los
mismos en las notas de la memoria, en la medida en que no sean considerados como remotos.

Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para
cancelar o transferir la obligación, teniendo en cuenta la información disponible sobre el suceso y sus
consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la actualización de dichas provisiones como
un gasto financiero conforme se va devengando.
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La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, siempre que no existan
dudas de que dicho reembolso será percibido, se registra como activo, excepto en el caso de que exista
un vínculo legal por el que se haya exteriorizado parte del riesgo, y en virtud del cual el Grupo no esté
obligado a responder en esta situación, la compensación se tendrá en cuenta para estimar el importe
por el que, en su caso, figurará la correspondiente provisión.

5.19 Indemnizaciones por despidos

De acuerdo con la legislación vigente, el Grupo está obligado al pago de indemnizaciones a aquellos
empleados con los que, bajo determinadas condiciones, rescinda sus relaciones laborales. Par tanto,
las indemnizaciones por despido susceptibles de cuantificación razonable se registran como gasto en
el ejercicio en el que se adopta la decisión del despido. En las cuentas anuales consolidadas adjuntas
no se ha registrado provisión alguna por este concepto, ya que no están previstas situaciones de esta
naturaleza.

5.20 Subvenciones, donaciones y legados

Para la contabilización de las subvenciones, donaciones y legados recibidos de terceros distintos de
los propietarios, el Grupo sigue los siguientes criterios:

• Subvenciones, donaciones y legados de capital no reintegrables: se valoran por el valor
razonable del importe o el bien concedido, en función de si son de carácter monetario o no, y se
imputan a resultados en proporción a la dotación o la amortización efectuada en el periodo para
los elementos subvencionados o, en su caso, cuando se produzca su enajenación o corrección
valorativa por deterioro.

• Subvenciones de carácter reintegrables: mientras tienen el carácter de reintegrables se
contabilizan como pasivos.

• Subvenciones de explotación: se abonan a resultados en el momento en que se conceden
excepto si se destinan a financiar déficit de explotación de ejercicios futuros, en cuyo caso se
imputarán en dichos ejercicios. Si se conceden para financiar gastos específicos, la imputación
se realizará a medida que se devenguen los gastos financiados.

Por otra parte, las subvenciones, donaciones y legados recibidos de los socios o propietarios no
constituyen ingresos, debiendo registrarse directamente en los fondos propios, independientemente del
tipo de subvención del que se trate, siempre y cuando no sea reintegrable.

5.21 Negocios conjuntos

La ejecución de ciertas obras se realiza mediante la agrupación de varias empresas en régimen de
Unión Temporal de Empresas. Al 31 de diciembre de 2022 el Grupo participa en varias de estas Uniones
Temporales (Nota 11.3).

EI Grupo contabiliza sus inversiones en Uniones Temporales de Empresas (UTEs) registrando en su
balance de situación consolidado la parte proporcional que le corresponde, en función de su porcentaje
de participación de los activos controlados conjuntamente y de los pasivos incurridos conjuntamente.

Asimismo, se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada la parte que le corresponde
de los ingresos generados y de los gastos incurridos por el negocio conjunto. Igualmente, en el Estado
de cambios en el patrimonio neto y en el Estado de flujos de efectivo consolidados se integra la parte
proporcional de los importes de las partidas del negocio conjunto que le corresponden.

Para registrar el resultado de las obras ejecutadas en Unión Temporal con otras empresas se sigue en
general el mismo criterio aplicado por el Grupo en sus propias obras.
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Los suplidos y otros servicios prestados a las Uniones Temporales de Empresas se registran en el
momento en que se realizan.

El efecto global que ha supuesto la integración proporcional de las Uniones Temporales de Empresas
en 2022 y 2021 ha sido el siguiente:

5.22 Fondo de comercio de consolidación

El balance de situación consolidado adjunto incluye un fondo de comercio originado por la diferencia
positiva de consolidación surgida entre los importes hechos efectivos por la adquisición de acciones de
diferentes sociedades y el valor razonable de las mismas, considerando las plusvalías tácitas, en la
fecha de su adquisición, según el siguiente detalle:

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, en el que se modifica el Plan
General de Contabilidad, el Grupo desde el 1 de enero de 2016 amortiza de forma sistemática los
fondos de comercio de consolidación que fueron considerados en ejercicios anteriores de vida útil
indefinida.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria única del mencionado Real Decreto 602/2016,
en el ejercicio 2016 el Grupo ha optado por amortizar de forma prospectiva el valor en libros del fondo
de comercio consolidación. El fondo de comercio se amortiza linealmente durante su vida útil de 10
años.

La dotación a la amortización del ejercicio 2022 ha ascendido a 1.539 miles de euros (1.501 miles de
euros en 2021) y figura registrada en el epígrafe “Amortización del inmovilizado” de la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada adjunta.

Adicionalmente al menos anualmente, se analiza si existen indicios de deterioro de valor de las
unidades generadoras de efectivo a las que se haya asignado un fondo de comercio, y, en caso de que
los haya, se comprueba su eventual deterioro de valor, conforme al criterio mencionado en la Nota 5.5.

Las correcciones valorativas por deterioro reconocido en el fondo de comercio no son objeto de
reversión en ejercicios posteriores.

(Miles de euros) 2022 2021

Activos 83.996 115.129

Importe Neto de la Cifra de negocios (Nota 22.1) 71.716 59.567

(Miles de euros)

Fondo de
comercio

bruto Amortización Total

Ejercicio 2022
Azvi, S.A.U        5.896             (1.474)      4.422
Aparcamientos Urbanos de Sevilla, S.A.           105                  (26)           79
Altus Construction, Inc        2.351                  (39)      2.312

       8.352             (1.539)      6.813

Ejercicio 2021
Azvi, S.A.U        7.370             (1.474)      5.896
Aparcamientos Urbanos de Sevilla, S.A.           132                  (27)         105

       7.502             (1.501)      6.001
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El movimiento del fondo de comercio de consolidación en los ejercicios 2022 y 2021 ha sido el siguiente:

La principal alta se corresponde con un fondo de comercio originado en 2022 por la diferencia positiva
de consolidación surgida entre los importes hechos efectivos por la adquisición de acciones de Altus
Construction, Inc y el valor teórico-contable de las mismas en la fecha de adquisición:

5.23 Transacciones con vinculadas

EI Grupo realiza todas sus operaciones con vinculadas a valores de mercado. Adicionalmente, los
precios de transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo que los Administradores del
Grupo consideran que no existen riesgos significativos por este aspecto de los que puedan derivarse
pasivos de consideración en el futuro.

5.24 Partidas corrientes y no corrientes

Los activos y pasivos se presentan en el balance clasificados entre corrientes y no corrientes. A estos
efectos, los activos y pasivos se clasifican como corrientes cuando están vinculados al ciclo normal de
explotación del Grupo y se esperan vender, consumir, realizar o liquidar en el transcurso del mismo,
son diferentes a los anteriores y su vencimiento, enajenación o realización se espera que se produzca
en el plazo máximo de un año; se mantienen con fines de negociación o se trata de efectivo y otros
activos líquidos equivalentes cuya utilización no está restringida por un periodo superior a un año. En
caso contrario se clasifican como activos y pasivos no corrientes.

5.25 Sucursales, agencias y establecimientos permanentes en el extranjero

Los balances, cuentas de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto y estados de
flujos de efectivo de las sucursales, agencias y establecimientos permanentes en el extranjero en los
que participa el Grupo han sido incorporados mediante su integración.

La integración se ha realizado mediante la homogeneización temporal y valorativa, las conciliaciones y
reclasificaciones necesarias, así como las oportunas eliminaciones tanto de los saldos activos y
pasivos, como de los ingresos recíprocos.

En la nota 11.3 en el epígrafe de Sucursales, agencias y establecimientos permanentes en el extranjero
se muestra un detalle de éstas así como de sus principales magnitudes.

El efecto global que ha supuesto dicha integración en el ejercicio 2022 y 2021 ha sido el siguiente:

(Miles de euros) 2022 2021

Saldo inicial        6.001              7.502
Altas        2.351                   -
Amortización       (1.539)             (1.501)
Saldo final        6.813              6.001

Precio adquisición de las acciones de Altus Construcion Inc 4.189
Capital social y reservas a fecha de adquisición 2.297
Capital social y reservas según el % participación en la Sociedad (80%) 1.838
Fondo de comercio de consolidación        2.351

(Miles de euros) 2022 2021

Activos 110.017 119.955
Importe Neto de la Cifra de negocios 54.189 94.456
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6. PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES PUESTAS EN EQUIVALENCIA

El movimiento existente en este epígrafe del balance de situación consolidado adjunto durante los
ejercicios 2022 y 2021 ha sido el siguiente:

La sociedad Autopista Madrid-Toledo, Concesionaria Española de Autopistas, S.A., fue la adjudicataria
de la Concesión para la construcción, conservación y explotación de la Autopista Madrid-Toledo que,
se abrió al tráfico en el ejercicio 2007. EI periodo concesional se extendía hasta 2040. Desde el ejercicio
2008, los ingresos de peaje fueron considerablemente inferiores a los previstos en el Plan Económico
Financiero que forma parte del contrato de Concesión suscrito entre la Concesionaria y el Gobierno.
Esta caída de ingresos es consecuencia de la apertura al tráfico de la Autovía M-407, tramo M-506 a
M-404, de peaje en sombra, es decir, gratuita para el usuario. Este hecho, totalmente ajeno a la
Concesionaria, junto con la grave crisis económica cuyos efectos comenzaron a notarse en 2008,
empeoraron notablemente las expectativas iniciales de obtención de ingresos reflejadas en el Plan
Económico Financiero provocando incertidumbre sobre la capacidad financiera de la Sociedad.

Tras varias reclamaciones y contenciosos ante la Administración para el restablecimiento del Equilibrio
Económico Financiero de la concesión y los resultados no fueron suficientes para la viabilidad del
proyecto.

Así, durante el ejercicio 2012, Autopista Madrid-Toledo, Concesionaria Española de Autopistas, S.A.,
llegó a una situación de insolvencia por la que no pudo atender sus obligaciones de pago a corto plazo,
entre ellas, el pago de los intereses generados por el préstamo Senior. Por ello, el 27 de abril de 2012,
la Sociedad presentó ante el Juzgado de lo Mercantil de Toledo una solicitud de declaración de
concurso voluntario de acreedores. El 6 de mayo de 2012 fue admitida a trámite dicha solicitud por lo
que, desde entonces, la Sociedad se encuentra intervenida judicialmente.

El 12 de febrero de 2019 se publicó en el B.O.E. el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de febrero
de 2019, por el que se resolvía el contrato de concesión administrativa para la construcción,
conservación y explotación de la autopista de peaje Madrid-Toledo y la autovía libre de peaje A-40 de
Castilla-La Mancha, tramo: Circunvalación norte de Toledo.

Desde entonces y hasta la fecha de formulación de estas cuentas se han venido sucediendo distintas
actuaciones judiciales que han dado como resultado, entre otras resoluciones, que en fecha 22 de
septiembre de 2022 la Administración Concursal haya calificado el concurso de la sociedad Autopista
Madrid-Toledo CESA, como “fortuito”, no habiéndose producido ninguna acción posterior, ni por parte
del Ministerio de Fomento ni de la Sociedad Concursada, contra dicha decisión.

(Miles de euros)

Autopistas de la
Mancha

Concesionaria
Española de

Autopistas, S.A.

Lamaignere
Cargo México,

S.A. de C.V.

Ferrocarril
Interurbano,
S.A. de C.V. Liropa, S.A.

Consorcio
Durmientes
del Mayab,
S.A. de C.V. Total*

Ejercicio 2022

Saldo inicial                 2.899                   203               903                     5                  (93)            3.917
Variación del perímetro (Nota 2.4)                      -                     -                 -                    -                   93                93
Cambios en el Patrimonio Neto                    633                    24               111                     1                   -              769
Otras variaciones                      -                     -                 (5)                    -                   -                 (5)
Participación en los resultados del ejercicio                     54                      3               107                  (47)                   -              117
Saldo final                 3.586                   230            1.116                  (41)                   -            4.891

Ejercicio 2021

Saldo inicial                 2.747                   325               180                     7                   -            3.259
Desembolsos de capital                      -                     -               708                   10                   -              718
Cambios en el Patrimonio Neto                    475                    11                 30                    -                    (3)              513
Otras variaciones                      -                      3                 -                    -                   -                  3
Participación en los resultados del ejercicio                   (323)                  (136)                (15)                  (12)                  (90)             (576)
Saldo final                 2.899                   203               903                     5                  (93)            3.917

* No se incluye en el movimiento a la sociedad Autopista Madrid-Toledo, Concesionaria Española de Autopistas, S.A., dado que presenta al cierre
de los ejercicios 2022 y 2021 patrimonio neto negativo, y dada su situación administrativa (concurso de acreedores en fase de liquidación), el Grupo
ha perdido influencia significativa.
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A 31 de diciembre de 2022, la Sociedad tiene íntegramente deteriorada la inversión, la cual estaba
también íntegramente deteriorada a 31 de diciembre de 2021.

7. INMOVILIZADO INTANGIBLE

El movimiento habido en este epígrafe del balance de situación consolidado en los ejercicios 2022 y
2021 ha sido el siguiente:

EI importe total incorporado en el inmovilizado intangible neto a 31 de diciembre de 2022 por la
integración de las UTEs en las que participa el Grupo asciende a 17 miles de euros (13 miles de euros
al 31 de diciembre de 2021).

Durante el ejercicio 2022, las altas se corresponden principalmente con las inversiones realizadas para
la concesión del contrato de ORA y grúa de Huelva.

Durante el ejercicio 2021, las principales altas se correspondieron con la activación de costes derivadas
de la concesión del Parking Rafael Salgado, y las Redes Aeroportuarias Austral y La Florida, por
importe de 5.599 miles de euros.

Saldo inicial

Variación del
perímetro / Cambio

de método de
consolidación

Altas y
dotaciones

Otras
variaciones Bajas Traspasos

Diferencias
de

conversión Saldo final

           6.001                             -            2.351                   -       (1.539)             -               -            6.813
       119.649                             -            2.623             (2.092)         (438)             -          4.092         123.834
             307                             -                 -                   -             -             -               -               307
           5.286                             -               469                   -           (10)             -             104            5.849
           2.848                            22            2.092                   -           (19)             -                3            4.946
       134.091                            22            7.535             (2.092)       (2.006)             -          4.199         141.749

        (44.674)                             -           (3.667)                 (85)             -             -         (1.867)          (50.293)
            (147)                             -                (27)                   -             -             -               -              (174)
          (5.032)                             -              (200)                   -            10             -              (98)           (5.320)
          (1.396)                             (6)              (186)                   -             -             -               -           (1.588)
        (51.249)                             (6)           (4.080)                 (85)            10             -         (1.965)          (57.375)

        (11.087)                             -                 -                   -             -             -              (37)          (11.124)
        (11.087)                             -                 -                   -             -             -              (37)          (11.124)

       71.755         73.250

           7.502                             -                 -                   -       (1.501)             -               -            6.001
       122.986                             -            6.869             (1.858)             -             -         (8.348)         119.649
             271                             -                 36                   -             -             -               -               307
           5.444                           (56)               121                   -           (47)             -            (176)            5.286
           2.059                             -               795                   -             -             -               (6)            2.848
       138.262                           (56)            7.821             (1.858)       (1.548)             -         (8.530)         134.091

        (44.744)                             -           (3.712)                   -              1             -          3.781          (44.674)
            (122)                             -                (25)                   -             -             -               -              (147)
          (5.098)                            56              (201)                   -            47             (8)             172           (5.032)
          (1.229)                             -              (175)                   -             -              8               -           (1.396)
        (51.193)                            56           (4.113)                   -            48             -          3.953          (51.249)

        (11.165)                             -                 -                   -             -             -               78          (11.087)
        (11.165)                             -                 -                   -             -             -               78          (11.087)

       75.904         71.755

(Miles de euros)

Ejercicio 2022
Coste
     Fondo de comercio de consolidación
     Concesiones administrativas
     Propiedad industrial
     Aplicaciones informáticas
     Otro inmovilizado intangible

Amortización acumulada

     Otro inmovilizado intangible

Coste

Valor neto contable

Ejercicio 2021

     Fondo de comercio de consolidación
     Concesiones administrativas

     Concesiones administrativas
     Propiedad industrial

     Otro inmovilizado intangible
     Aplicaciones informáticas

Correcciones valorativas por deterioro
     Concesiones administrativas

Correcciones valorativas por deterioro
     Concesiones administrativas

Amortización acumulada
     Concesiones administrativas
     Propiedad industrial

     Otro inmovilizado intangible
     Aplicaciones informáticas

Valor neto contable

     Propiedad industrial
     Aplicaciones informáticas
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Adicionalmente, como consecuencia del efecto de la variación del tipo de cambio al inicio y al cierre del
ejercicio, se han registrado altas adicionales en todas las concesiones extranjeras.

El detalle a 31 de diciembre de 2022 y 2021 del coste de las concesiones administrativas es el siguiente:

Dentro del epígrafe Concesiones Administrativas, en la subcuenta denominada “Acuerdos de
concesión, activación financiera", el Grupo registra los gastos financieros activados conforme al
apartado 3.3 de la norma segunda de la adaptación del Plan General de Contabilidad de las Empresas
Concesionarias en Infraestructuras Públicas, que han supuesto un mayor gasto financiero en el ejercicio
2022 de aproximadamente 2.092 miles de euros (mayor gasto de 1.858 miles de euros en 2021).

Por otra parte, en el ejercicio 2005 una UTE en la que la sociedad del grupo, Azvi, S.A. participaba al
50% fue la adjudicataria de un contrato de construcción y posterior explotación de un parking en
Fuengirola. Durante el ejercicio 2006 dicha UTE se liquidó, por lo que ha sido Azvi, S.A. la que
finalmente terminó las obras de dicho parking y la puso en explotación en mayo de 2007. Durante el
ejercicio 2018, Azvi, S.A. traspaso la concesión administrativa de este parking a la sociedad del grupo
Parking Paseo Marítimo, S.L.

Asimismo, se incluye también el coste de diseño y construcción de la obra pública denominada “Puerto
Terrestre Los Andes", para la que la sociedad del grupo, Puerto Terrestre Los Andes Sociedad
Concesionaria, S.A. obtuvo la concesión de la construcción y posterior explotación durante 20 años. La
finalización de la obra principal y el inicio de la explotación se produjo a finales del ejercicio 2006 y en
el ejercicio 2007 se realizaron obras adicionales, quedando la obra totalmente finalizada.

La concesión de los Aparcamientos subterráneos Manuel Montt recoge el coste incurrido en la
construcción de dichos aparcamientos en la ciudad de Santiago de Chile, para la que la sociedad del
grupo, Estacionamientos Manuel Montt, Sociedad Concesionaria, S.A. obtuvo la concesión de las obras
de construcción y posterior explotación durante 30 años. Consta de 2 parkings, uno de ellos en la Plaza
Felipe Dawes con 457 plazas y cuyas obras se iniciaron en 2007 y concluyeron en el ejercicio 2009,
iniciando la explotación en dicho ejercicio, y el otro en la plaza Juan XXIII, con 598 plazas. Con respecto
a este segundo parking, con fecha 1 de abril de 2010, se modificó, de mutuo acuerdo, el Contrato de
Concesión, suprimiendo la obligación de construir dicho estacionamiento respecto del cual, se
considera finalizada la concesión.

 Concesión 2022 2021

Parking Fuengirola (Málaga)     13.417        13.417
Puerto Terrestre Los Andes (Chile) (*) (**)     26.571        27.242
Aparcamientos subterráneos Manuel Montt (Chile) (*)       8.684          8.170
Concesión portuaria Zeal Valparaíso (Chile)     27.268        24.717
Estación de servicio Conil (Cádiz) (*)       4.095          4.095
Aparcamientos Temuco (Chile) (*)     12.853        12.220
Parking Arenal (Sevilla) (*)         475             464
Parking Mercado de Triana (Sevilla)         275             275
Parking José Laguillo (Sevilla)(*)       6.404          6.404
Parking Maristas (Granada)       5.121          5.121
Parking Cisneo Alto           15              15
Concesión Administrativa ORA C/A           42              13
Parking Rafael Salgado       1.273          1.273
Centros de enseñanza Tres Cantos (Madrid) (*)       5.322          5.322
Centros de enseñanza Torrejón de Ardoz (Madrid) (*)       5.908          5.770
Red Aeroportuaria Austral (Chile)       5.045          4.248
Aeropuerto La Florida (Chile)       1.066             883

  123.834      119.649
(*)   Tal y como se indica en la Nota 18 dichas concesiones garantizan la devolución de varios préstamos con garantía hipotecaria
(**)  Incluye gastos financieros activados conforme el apartado 3.3 de la norma segunda de la adaptación  del Plan General
      de Contabilidad de las empresas concesionarias en Infraestructuras Públicas.
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En 2008 se constituyó la sociedad del grupo, Zeal Sociedad Concesionaria, S.A., que fue adjudicataria
de la concesión, durante 10 años, posteriormente ampliados hasta 30 años, consistente en el diseño y
la construcción de una fracción de la infraestructura y la conservación, reparación y explotación del
área de concesión denominada "Concesión Portuaria para la Provisión de Infraestructura,
Equipamiento y Prestación de los Servicios Básicos en ZEAL de Puerto Valparaíso". En 2009 se inició
la etapa de explotación operacional de la Zona de Servicios Especiales. Tras la ampliación del periodo
de concesión, la duración de la misma queda establecida en 30 años.

Asimismo la sociedad del grupo, Cointer Concesiones, S.L con fecha 31 de marzo de 2008 obtuvo una
concesión para la construcción y explotación del área de servicio de Conil Autovía A-48 de Cádiz a
Barcelona, tramo Chiclana de la Frontera-Conil de la Frontera. La duración de la concesión es por 34
años. En mayo de 2009 finalizaron las obras y se inició la explotación. Durante el ejercicio 2011 dicha
concesión se traspasó a la sociedad del grupo, Cointer Energía, S.L.U.

En el ejercicio 2010, se incorporó al perímetro de consolidación la sociedad Estacionamientos
Araucanía, Sociedad Concesionaria, S.A., la cual es titular de una concesión por 30 años de la
construcción y posterior explotación de dos estacionamientos subterráneos en la ciudad de Temuco
(Chile). La finalización de las obras e inicio de la explotación se produjo en noviembre de 2010.

Durante el ejercicio 2010 se constituyeron las sociedades del grupo, Proyectos Educativos Sierra Norte,
S.L., y Proyectos Educativos Soto de Henares, S.L., sociedades que han sido adjudicatarias de la
construcción y explotación de una concesión de centros educativos en Tres Cantos (Madrid) y Torrejón
de Ardoz (Madrid), siendo la duración de la concesión 50 años y 75 años respectivamente. Durante el
ejercicio 2011 con la finalización de las construcciones de sendas concesiones administrativas se
traspasó del epígrafe de anticipos e inmovilizado en curso el importe integrado por la construcción de
los centros educativos por importe de 5.263 y 2.685 miles de euros. Estas sociedades se integran por
el método de integración proporcional al 49,03%.

En el ejercicio 2010, se incorporó también al perímetro de consolidación Aparcamientos Urbanos,
Servicios y Sistemas, S.A. de forma proporcional a su participación del 49%. Las concesiones más
significativas que se incorporaron correspondían a los Parking de Pino Montano y José Laguillo, con
una duración de 50 años a contar desde su construcción y puesta en funcionamiento. En 2008, entró
en explotación la concesión de José Laguillo. Asimismo, la diferencia entre el valor de las acciones
adquiridas en 2010 y su coste, que ascendió a 907 miles de euros, fue asignada a la Concesión del
Parking José Laguillo.

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el Grupo tenía las siguientes inversiones en inmovilizado intangible
ubicadas en el extranjero:

Valor neto
en

inversiones
en Chile

Valor neto
en

inversiones
en México

Valor neto
en

inversiones
en Noruega

Valor neto
en

inversiones
en Uruguay

Valor neto
en

inversiones
en USA Total

     Concesiones administrativas          40.446               -               -                  -               -       40.446
     Aplicaciones informáticas              330              53                 4                  -               -           387
    Otro Inmovilizado intangibe                51                9               -             2.074             150         2.284

         40.827              62                 4             2.074             150       43.117

     Concesiones administrativas          41.400               -               -                  -               -       41.400
     Aplicaciones informáticas                38              12                 8                  -               -             58
    Otro Inmovilizado intangibe                48               -               -                927               -           975

         41.486              12                 8                927               -       42.433

Ejercicio 2021

(Miles de euros)

Ejercicio 2022
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La financiación correspondiente a las concesiones se explica en la Nota 18.

El detalle de los elementos totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el siguiente:

8. INMOVILIZADO MATERIAL

El movimiento habido en este epígrafe del balance de situación consolidado en los ejercicios 2022 y
2021 ha sido el siguiente:

EI importe total incorporado en el inmovilizado material neto a 31 de diciembre de 2022 por la
integración de las UTEs asciende a 5.949 miles de euros (6.536 miles de euros al 31 de diciembre de
2021).

Así mismo el efecto de la integración de las sucursales, agencias y establecimientos permanentes en
el extranjero asciende a un importe neto de 399 miles de euros (658 miles de euros en 2021).

La principal baja del ejercicio 2022 se recoge dentro del epígrafe “terrenos y construcciones” y se
corresponde con la venta de un inmueble situado en Madrid por importe de 2.745 miles de euros que
la sociedad Cointer Concesiones, S.L. mantenía en régimen de arrendamiento financiero (Nota 10).

(Miles de euros) 2022 2021

Concesiones administrativas 45 31
Propiedad industrial 58 57
Aplicaciones informáticas 4.119 3.998

4.222 4.086

Saldo inicial

Variación del
perímetro / Cambio

de método de
consolidación

Altas y
dotaciones Bajas Traspasos

Diferencias de
conversión y

otras
variaciones Saldo final

              32.973                             338                1.305               (2.745)                     -                  314           32.185
              56.786                          1.467                4.498               (1.348)                  (765)                  469           61.107
              10.617                                8                1.201                    (72)                    (17)                    95           11.832
               8.061                             750                1.892                    (64)                     17                  240           10.896
              10.707               27.359                     -                   765                    -           38.831
            119.144                          2.563               36.255               (4.229)                     -               1.118         154.851

             (10.417)                               (2)                  (901)                   477                     -                 (116)          (10.959)
             (43.610)                              (58)               (2.829)                   768                     -                 (188)          (45.917)
              (6.536)                               -                  (829)                     58                     17                   (69)            (7.359)
              (5.350)                               -                  (939)                     12                    (17)                 (160)            (6.454)
             (65.913)                              (60)               (5.498)                1.315                     -                 (533)          (70.689)

              53.231           84.162

              32.693                               -                   879                    (37)                     -                 (562)           32.973

              56.090                               -                2.125               (1.222)                     45                 (252)           56.786

              10.296                               (3)                   691                  (329)                      (2)                   (36)           10.617

               7.687                              (66)                   825                  (242)                       2                 (145)             8.061

               4.766                               -                5.994                     -                    (45)                    (8)           10.707

            111.532                              (69)               10.514               (1.830)                     -              (1.003)         119.144

              (9.724)                               -                  (791)                  (131)                     -                  229          (10.417)

             (42.510)                               -               (2.531)                1.137                     -                  294          (43.610)

              (5.937)                                3                  (784)                   198                       2                   (18)            (6.536)

              (4.929)                               66                  (658)                   115                      (2)                    58            (5.350)

             (63.100)                               69               (4.764)                1.319                     -                  563          (65.913)

              48.432           53.231

    Otro inmovilizado material
    Anticipos e inmovilizado en curso

Amortización acumulada
    Construcciones
    Instalaciones técnicas y maquinaria
    Otras instalaciones, utillaje y mobiliario
    Otro inmovilizado material

    Instalaciones técnicas y maquinaria

Valor neto contable

Valor neto contable

Ejercicio 2021

    Otras instalaciones, utillaje y mobiliario

    Terrenos y construcciones

(Miles de euros)

Ejercicio 2022
Coste
    Terrenos y construcciones
    Instalaciones técnicas y maquinaria
    Otras instalaciones, utillaje y mobiliario
    Otro inmovilizado material
    Anticipos e inmovilizado en curso

Amortización acumulada

Coste

    Construcciones
    Instalaciones técnicas y maquinaria
    Otras instalaciones, utillaje y mobiliario
    Otro inmovilizado material
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Durante el ejercicio 2022, el alta en el epígrafe de “anticipos e inmovilizado material en curso” se
corresponde fundamentalmente con pagos realizados por la sociedad Portren, S.A. para el inicio de
construcción de locomotoras y vagones, así como otros costes para la futura construcción de un centro
de mantenimiento.

Las bajas del ejercicio 2022 y 2021 se corresponden principalmente con instalaciones técnicas y
maquinaria tales como barredoras, dresinas y plataformas.

Durante el ejercicio 2021, las altas más significativas, se debieron a la activación de los trabajos
relativos a las instalaciones de la sociedad Portren, S.A.

El Grupo posee inmuebles cuyo valor por separado del terreno y la construcción, al cierre de los
ejercicios 2022 y 2021, es el siguiente:

EI saldo a 31 de diciembre de 2022 y 2021 del epígrafe "Terrenos y construcciones" incluye el coste
del edificio de las oficinas centrales del grupo de sociedades situado en calle Almendralejo, 5, de
Sevilla, propiedad de la Sociedad Dominante, así como distintas oficinas en arrendamiento financiero
(Nota 10).

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el Grupo tenía las siguientes inversiones en inmovilizado material
ubicadas en el extranjero:

El detalle de los elementos totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el siguiente:

Tal y como se indica en la Nota 10, al cierre del ejercicio 2022 y 2021 el Grupo tiene contratadas
diversas operaciones de arrendamiento financiero sobre su inmovilizado material.

La política del Grupo es formalizar pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a que están
sujetos los diversos elementos de su inmovilizado material. AI cierre del ejercicio 2022 y 2021 los
Administradores de la Sociedad Dominante consideran que no existía déficit de cobertura alguno
relacionado con dichos riesgos.

2022 2021

      1.881      993
    30.302  31.980
    32.183  32.973

(Miles de euros)

Terrenos
Construcciones

Valor neto en
inversiones en

Chile

Valor neto en
inversiones en

México

Valor neto en
inversiones en

Rumanía

Valor neto en
inversiones en

Colombia

Valor neto en
inversiones en

Serbia

Valor neto en
inversiones en

Brasil

Valor neto en
inversiones en

Noruega

Valor neto en
inversiones en

Costa Rica

Valor neto en
inversiones en

Portugal

Valor neto en
inversiones en

Uruguay

Valor neto en
inversiones en

USA Total

               4.064                   452                     -                     -                     -                     -                     -                     -                     -                     -                     -        4.516
                  451                3.887                     -                     -                     -                       9                   175                     -                     -                     -                   186        4.709
                  149                   881                     -                     -                     -                     -                   107                     -                       3                     -                       3        1.143
                  523                1.428                     -                     -                     -                       1                       8                     -                     -                     56                   650        2.666
                  769                     -                     -                     -                     -                     -                     -                     -                     -               27.901                     -      28.670
               5.956                6.646                     -                     -                     -                     10                   291                     -                       3               27.957                   840      41.704

               3.032                     -                     -                     -                     -                     -                     -                     -                     -                     -                     -        3.032
                  249                   377                     -                     25                       2                     15                   600                     -                     54                     -                     -        1.322
                    95                   250                     -                       2                       4                     -                   147                   201                       2                       8                     -           709
                  331                   465                       8                       3                       6                       1                       3                     16                       1                     13                     -           847

                    -                     -                     -                     -                     -                     -                     -                     -                     -                6.258                     -        6.258
               3.707                1.092                       8                     30                     12                     16                   750                   217                     57                6.279                     -      12.168

(Miles de euros)

Ejercicio 2021
    Terrenos y construcciones
    Instalaciones técnicas y maquinaria

    Anticipo e inmovilizado en curso

Ejercicio 2022

    Otras instalaciones, utillaje y mobiliario
    Otro inmovilizado material

    Terrenos y construcciones
    Instalaciones técnicas y maquinaria
    Otras instalaciones, utillaje y mobiliario
    Otro inmovilizado material
    Anticipo e inmovilizado en curso

2022 2021

      2.451    1.206
    29.329  29.223
      3.675    3.574
      1.480      838
    36.935  34.841

(Miles de euros)

Construcciones
Instalaciones técnicas y maquinaria
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario
Otro inmovilizado material



57

9. INVERSIONES INMOBILIARIAS

El movimiento habido en este epígrafe del balance de situación consolidado en los ejercicios 2022 y
2021, así como la información más significativa que afecta a este epígrafe han sido los siguientes:

El importe registrado en este epígrafe corresponde a diversas parcelas y fincas, así como pisos y plazas
de garajes situados, principalmente, en Sevilla y Cádiz.

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 no existen elementos totalmente amortizados del epígrafe de
inversiones inmobiliarias.

Saldo
inicial

Altas y
dotaciones

Bajas y reversión de
correcciones

valorativas por
deterioro Traspasos

Saldo
final

      1.072                 -                                 -              -       1.072
          20                 -                                 -              -            20
      1.092                 -                                 -              -       1.092

         (13)                 -                                 -              -           (13)
         (13)                 -                                 -              -           (13)

         (90)                 -                                 -              -           (90)
         (90)                 -                                 -              -           (90)

        989          989

      1.072                 -                                 -              -       1.072
          20                 -                                 -              -            20
      1.092                 -                                 -              -       1.092

         (13)                 -                                 -              -           (13)
         (13)                 -                                 -              -           (13)

         (90)                 -                                 -              -           (90)
         (90)                 -                                 -              -           (90)

        989          989

Correcciones valorativas por deterioro
    Terrenos

Amortización acumulada

Valor neto contable

Ejercicio 2021
Coste
    Terrenos
    Construcciones

    Construcciones

Valor neto contable

Correcciones valorativas por deterioro
    Terrenos

(Miles de euros)

Ejercicio 2022
Coste
    Terrenos
    Construcciones

Amortización acumulada
    Construcciones



58

10. ARRENDAMIENTOS

A 31 de diciembre de 2022 y 2021 las Sociedades del Grupo mantienen en régimen de arrendamiento
financiero los siguientes elementos del inmovilizado material, valorados por su valor razonable:

AI cierre del ejercicio 2022 el Grupo tiene las siguientes cuotas de arrendamiento mínimas (incluyendo,
si procede, las opciones de compra), de acuerdo con los actuales contratos en vigor, sin tener en cuenta
repercusión de gastos comunes, incrementos futuros por IPC, ni actualizaciones futuras de rentas
pactadas contractualmente:

Descripción
Duración

del contrato Fecha de vencimiento
Años

anteriores
Ejercicio
corriente

Cuotas
pendientes

(Nota 18)

Valor
opción de

compra

Ejercicio 2022
Oficinas Valencia y plazas de garaje 18 años 27/12/2025                     2.446              2.009                61                 343              22
Bateadora B66U 10 años 25/10/2022                     3.017              2.765              251                    -              43
Perfiladora 10 años 25/10/2022                     1.227              1.125              103                    -              18
Camión y Grua 7 años 30/06/2027                        169                   48                23                 113                2
Excavadora rueda, rodillo, motoniveladora 7 años 30/09/2029                        586                   -                11                 575               -
Itl equipament 7 años 01/02/2028                        258                   27                34                 196  n.a
Dynamic track stabilizer 7 años 04/07/2028                     2.631                   12                -                 526              48
Perfiladora 7 años 05/08/2028                     2.000                    2                -               1.263              27
Locomotora Nº 319-335-6 y Locomotora Nº 319-324-0 6 y 11 años 27/12/2025 y 25/10/2022                        934 2.009 211 193 55
Camion Bimodal IVECO + Grua Palfinger RAIWAY 6 años 21/07/2026 406 2.765 26 732 6
Oficina de Madrid, Paseo de Castellana 15 años 27/12/2025                     2.644              2.765                -                    -               -
Oficinas y garajes Cointer Chile 15 años 01/01/2022                     1.526              1.125                50                   53            176
Maquinaria y vehículos varios  4 años jul-nov 2022 824                 318                -                    - 7
Maquinaria de limpieza  5 años 22/07/2024 5.104                   48 1.239 2.365                2
Maquinaria y vehículos varios  8 años 31/08/2028 3.444                   27              286 2.934 1.903
Puerto Sevilla  4 años 16/04/2024                         16                   12                 4                     5               -
Parquímetro,grúas,equipos informáticos, elementos de transportes y otros AUSSA 5-7 años 2018-2022                        935  n.d  n.d                 746  n.d

                  28.167            15.057           2.299             10.044          2.309

Ejercicio 2021
Oficinas Valencia y plazas de garaje 18 años 27/12/2025                     2.446              2.009                -                 404              22
Bateadora B66U 10 años 25/10/2022                     3.017              2.488              277                 251              43
Perfiladora 10 años 25/10/2022                     1.227              1.012              113                 103              18
MATISA GAO V3.3 5 años 28/03/2020                        287                 292                26                    -               -
Camión y Grua 7 años 30/06/2027                        169                   13                35                 136                2
Itl equipament 7 años 01/02/2028                        258                   -                27                 230  n.a
Dynamic track stabilizer  7 años 04/07/2028                     2.631                   -                12                 526              48
Perfiladora 7 años 05/08/2028 2.000                   - 2 100 27
Locomotora Nº 319-335-6 y Locomotora Nº 319-324-0 6 y 11 años 27/12/2025 y 25/10/2022 934 582              238 281              55
Camion Bimodal IVECO + Grua Palfinger RAIWAY 6 años 21/07/2026 406 26 26 452 6
Oficina de Madrid, Paseo de Castellana 15 años 27/12/2025 2.644 1.925                - 666 0
Oficinas y garajes Cointer Chile 15 años 01/01/2022                     1.526              2.111              195                   75            176
Maquinaria y vehículos varios 4 años jul-nov 2022                        824                 391              270                 162                7
Maquinaria de limpieza 5 años 22/07/2024                     5.104                 197           1.303               3.604               -
Maquinaria y vehículos varios 8 años 31/08/2028                     3.444                   50              105               3.220          1.903
Puerto Sevilla 4 años 16/04/2024                         16                    4                 4                     9               -
Parquímetro,grúas,equipos informáticos, elementos de transportes y otros AUSSA 5-7 años 2018-2022                        935  n.d  n.d                 966  n.d
Otros contratos de leasing Varios Varios  n.d  n.d  n.d                   52  n.d

                  27.868            11.100           2.633             11.237          2.307

Coste en origen
sin opción de

compra

Cuotas satisfechas

(Miles de euros) 2022 2021

Menos de un año (nota 18)    2.455     2.732
Más de un año (nota 18)    7.589     8.505

  10.044    11.237
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11. ACTIVOS FINANCIEROS

La composición de los activos financieros al 31 de diciembre es la siguiente:

Estos importes se incluyen en las siguientes partidas de balance:

(Miles de euros) 2022 2021 2022 2021 2022 2021

Activos financieros a largo plazo

Activos financieros a coste      1.172         647            -             - 1.172           647

Participaciones puestas en equivalencia (nota 6)      4.891      3.917            -             - 4.891        3.917
Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto           15          10            -             - 15            10

Activos financieros a coste amortizado           -           - 47.531 38.157 47.531      38.157

Derivados           -           - 687             -          687             -
     6.078      4.574     48.218      38.157      54.296      42.731

Activos financieros a corto plazo

Activos financieros a coste amortizado (*)           -           -    207.993     234.863 207.993 234.863
          -           -    207.993     234.863    207.993    234.863

   6.078    4.574  256.211   273.020  262.289  277.594

(*) Excluyendo "otros créditos con Administraciones Públicas"

Instrumentos de
patrimonio

Créditos, derivados
y otros Total

(Miles de euros) 2022 2021 2022 2021 2022 2021

Activos financieros no corrientes
Inversiones en empresas del grupo y asociadas 5.923 4.327            -             - 5.923 4.327
Créditos a empresas del grupo y asociadas a largo plazo (nota 15)           -           - 3.633 2.924 3.633 2.924
Inversiones financieras a largo plazo         155         247 43.898 35.233 44.053 35.480
Derivados           -           - 687             - 687             -

6.078 4.574 48.218 38.157 54.296 42.731
Activos financieros corrientes

Clientes por ventas y prestaciones de servicios - - 146.198 165.404 146.198    165.404
Clientes, empresas del grupo y asociadas (nota 15) - - 27.032 27.623 27.032      27.623
Deudores varios - - 4.650 5.071 4.650        5.071
Personal - - 167 78 167            78
Créditos a empresas del grupo y asociadas a corto plazo (nota 15) - - 27.219 25.351 27.219      25.351
Inversiones financieras a corto plazo - - 2.727 11.336 2.727      11.336

- - 207.993 234.863 207.993 234.863

6.078 4.574 256.211 273.020 262.289 277.594

Instrumentos de
patrimonio

Créditos, derivados
y otros Total
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11.1 Activos financieros a coste amortizado

Créditos por operaciones comerciales

El saldo de las cuentas del epígrafe al cierre de los ejercicios 2022 y 2021 es el siguiente:

EI saldo más significativo del epígrafe "Inversiones financieras a corto plazo - otros activos financieros",
corresponde principalmente a imposiciones a corto plazo por importe de 1.268 miles de euros (5.294
miles de euros en 2021), las cuales son imposiciones de disposición no restringida de la sociedad del
grupo, Puerto Terrestre Los Andes, S.C., S.A. y Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A.
(AUSSA).

El detalle por vencimientos de los conceptos que forman parte de las partidas clasificadas como
“Préstamos y partidas a cobrar a largo plazo” es el siguiente:

(Miles de euros) 2022 2021 2022 2021 2022 2021

Activos financieros a largo plazo

Préstamos y partidas a cobrar  6.402    3.440     41.129    34.717     47.531  38.157
Derivados       -         -         687           -         687         -

 6.402    3.440     41.816    34.717     48.218  38.157

Otros créditos
Derivados y otros

activos financieros Total

(Miles de euros) 2022 2021 2022 2021 2022 2021

Activos financieros a corto plazo

Préstamos y partidas a cobrar     882    5.931      1.845      5.405       2.727  11.336
    882    5.931      1.845      5.405       2.727  11.336

Otros créditos Total
Derivados y Otros

activos financieros

(Miles de euros) 2022 2021

Año 2021            -          -

Año 2022            -          -

Años posteriores      47.531    38.157
     47.531    38.157
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El movimiento habido durante los ejercicios 2022 y 2021 en el epígrafe “Inversiones financieras a largo
plazo” ha sido el siguiente:

El epígrafe de créditos a largo plazo registra los créditos que el Grupo tiene concedido a terceros.

Dentro de dicho epígrafe se recoge también el préstamo concedido por la sociedad del grupo, Puerto
Terrestre Los Andes Sociedad Concesionaria, S.A. por importe de 611 miles de euros (512 miles de
euros en 2021) a Inversiones Grupo Herrero León Chile, S.A., cuya devolución está prevista mediante
un único pago en el ejercicio 2027 devengándose anualmente un interés del 6%.

Del saldo del epígrafe "Prestamos y cuentas a cobrar - Otros activos – Acuerdos de Concesión"
corresponde principalmente a la sociedad del grupo, Zeal, S.C, S.A., un importe de 5.634 miles de
euros (4.727 miles de euros en 2021) que corresponde al importe actualizado de la cuenta a cobrar con
la Empresa Portuaria Valparaíso por la administración y mantenimiento de la explanada y edificio de
fiscalización del área inicial, así como el valor de la infraestructura preexistente, los cuales serán
pagados durante toda la vida de la concesión.

Junto con ello, el Grupo tiene registrado en el ejercicio 2022 el derecho de cobro de las concesiones
de la sociedad del grupo, Consorcio Carretero Campeche-Mérida, S.A. de C.V., por importe de 32.555
miles de euros (27.297 miles de euros en el ejercicio 2021). Este importe se corresponde con el activo
financiero reconocido por la contraprestación recibida a cambio de la infraestructura, cuyo tipo de
descuento corresponde al tipo de interés calculado en función de los cobros garantizados en el contrato
concesional por la Administración.

Por último, y por este mimo concepto, el Grupo tiene registrado en 2022 el derecho de cobro de las
concesiones de la sociedad del grupo, Zeal, S.C., S.A. por importe de 454 miles de euros (380 miles
de euros en el ejercicio 2021). Estos importes se correspondían con el activo financiero reconocido por
la contraprestación recibida a cambio de la infraestructura, cuyo tipo de descuento corresponde al tipo
de interés calculado en función de los cobros garantizados en el contrato concesional por la
Administración.

(Miles de euros)
Saldo
inicial

Variación
perímetro Adiciones Retiros

Variación
deterioro

Saldo
final

Ejercicicio 2022

Otros créditos a largo plazo          516         (1.170)          12.729   (9.149)             (157)      2.769
Depósitos, fianzas y otros          769               -               210      (100)                  4         883

Otros activos - Acuerdo de Concesión      33.948               -            6.327       (29)                -    40.246
Préstamos y partidas a cobrar      35.233         (1.170)          19.266   (9.278)             (153)    43.898

     35.233         (1.170)          19.266   (9.278)             (153)    43.898

Ejercicicio 2021

Otros créditos a largo plazo       4.324               -                 -   (3.676)             (132)         516
Depósitos y fianzas       1.501               -                 -      (732)                -         769

Otros activos - Acuerdo de Concesión      37.019               -                 -   (3.071)                -    33.948
Préstamos y partidas a cobrar      42.844               -                 -   (7.479)             (132)    35.233

     42.844               -                 -   (7.479)             (132)    35.233
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Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

La composición de este epígrafe al 31 de diciembre es la siguiente:

11.2 Activos financieros con cambios en el patrimonio neto

Los activos incluido en este epígrafe corresponden principalmente a las acciones en el Banco Sabadell,
por importe de 15 miles de euros en el ejercicio 2021 (10 miles de euros en 2021).

11.3 Activos financieros a coste

El movimiento habido durante los ejercicios 2022 y 2021 en la cuenta “Instrumentos de patrimonio” ha
sido el siguiente:

(Miles de euros) 2022 2021

Clientes por ventas y prestaciones de servicios        146.198   165.404

Clientes, empresas del grupo y asociadas (nota 15)          27.032    27.623

Deudores varios           4.650      5.071

Personal              167           78

       178.047   198.176

(Miles de euros)
Saldo
inicial Retiros

Variación
deterioro

Saldo
final

Ejercicicio 2022

Coste          1.818                   -              -        1.818
Deterioro         (1.581)                   -             (97)       (1.678)

           237                   -             (97)           140

Ejercicicio 2021

Coste          2.932             (1.114)              -        1.818
Deterioro         (2.104)              1.030           (507)       (1.581)

           828                 (84)           (507)           237
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El detalle por Sociedad al cierre del ejercicio se presenta a continuación:

(Miles de euros) Coste
Deterioro/ Variación

valor razonable Total

Ejercicio 2022

Redalsa, S.A.                             20                             -                   20
Delsa, S.A.                               2                              (1)                     1
Cementos Marquesado, S.A.                         1.021                       (1.015)                     6
Terra Mítica-Parque Temático de Benidorm, S.A.                           601                          (488)                  113
Grupo Andaluz de Inversiones Turísticas, S.A.                           174                          (174)                    -

                        1.818                       (1.678)                  140

Ejercicio 2021

Redalsa, S.A.                             20                             -                   20
Delsa, S.A.                               2                              (1)                     1
Cementos Marquesado, S.A.                         1.021                          (922)                   99
Terra Mítica-Parque Temático de Benidorm, S.A.                           601                          (484)                  117
Grupo Andaluz de Inversiones Turísticas, S.A.                           174                          (174)                    -

                        1.818                       (1.581)                  237
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La información relativa al resto de empresas no cotizadas es la siguiente:

 (Miles de euros)  Domicilio  Actividad
 Porcentaje de
participación  Capital  Reservas

 Resultado
negativo de
ejercicios
anteriores

 Beneficios
(pérdidas) del

ejercicio
 Resto de

patrimonio

 Total
Patrimonio

Neto  Coste
 Deterioro

acumulado
 Deterioro

del ejercicio

Ejercicio 2022
Redalsa, S.A. (*) Valladolid Regeneración y soldadura de carriles 4,40%              601          11.084                     -               1.441                  -            13.127            20                   -                 -
Delsa, S.A. (*) Madrid Librería n.d  n.d  n.d  n.d  n.d  n.d                   -              2                   (1)                 -
Terra Mítica-Parque temático Benidorm, S.A. (**) Benidorm (Alicante) Promoción y gestión de Terra Mítica 0,078%        233.382                63             (82.622)              (6.054)                 (57)          144.711          601                (488)                 (4)

Cementos Marquesado, S.A. (*) Málaga
Fabricación y comercio de cemento y

explotación de aparcamientos 2,91%          35.010           (1.934)             (32.274)                (705)                  -                  97       1.021             (1.015)               (93)

Grupo Andaluz de Inversiones Turísticas, S.A. (*) Sevilla Construcción, promoción inmobiliaria y
actividades turísticas y hoteleras

18,56%              941               (82)               (1.482)                  (80)                  -                (703)          174                (174)                 -

       269.934            9.131            (116.379)              (5.397)                 (57)          157.232       1.818             (1.678)               (97)

Ejercicio 2021
Redalsa, S.A. (*) Valladolid Regeneración y soldadura de carriles 4,40%              601          10.984                  (506)                 606                  -            11.685            20                   -                 -
Delsa, S.A. (*) Madrid Librería n.d n.d n.d n.d n.d n.d  n.d              2                   (1)                 -
Terra Mítica-Parque temático Benidorm, S.A. (**) Benidorm (Alicante) Promoción y gestión de Terra Mítica 0,078%        233.382                63             (76.480)              (6.142)               (123)          150.700          601                (484)                 (5)

Cementos Marquesado, S.A. (*) Málaga Fabricación y comercio de cemento y
explotación de aparcamientos

2,91%          35.010           (1.934)             (25.240)              (4.475)                  -              3.361       1.021                (922)             (502)

Grupo Andaluz de Inversiones Turísticas, S.A. (*) Sevilla Construcción, promoción inmobiliaria y
actividades turísticas y hoteleras

18,56%              941               (82)               (1.446)                  (34)                  -                (621)          174                (174)                 -

       269.934            9.031            (103.672)            (10.045)               (123)          165.125       1.818             (1.581)             (507)
(*)      Datos obtenidos de los estados financieros proporcionados a 31 de diciembre de 2022 y 2021 no auditados.
(**)    Datos obtenidos de los estados financieros proporcionados a 31 de diciembre de 2022 y 2021 auditados por otros auditores.
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Empresas del Grupo, multigrupo y asociadas

EI movimiento habido durante los ejercicios 2022 y 2021 en la cuenta "Inversiones en empresas de
grupo y asociadas a largo plazo -instrumentos de patrimonio" ha sido el siguiente:

EI detalle por Sociedad al cierre del ejercicio de las empresas del grupo, multigrupo y asociadas se
presenta a continuación:

Tal y como se indica en la Nota 1, estas sociedades se encuentran en general pendientes de inicio de
actividad, no siendo relevantes sus cifras de activos, pasivos y resultados.

La información más significativa relacionada con las empresas del Grupo, multigrupo y asociadas al
cierre del ejercicio 2022 y 2021 es la siguiente:

(Miles de euros)
Saldo
inicial

Variación
perímetro Adiciones Retiros

Variación
deterioro

Saldo
final

Ejercicio 2022

Coste       2.230                      223               667           (433)                 -        2.687
Desembolsos pendientes             (3)                        (3)                 -               -                 -             (6)
Deterioro      (1.817)                     (191)                (16)            373                   2       (1.649)

         410                        29               651             (60)                   2        1.032

Ejercicio 2021

Coste       2.312                      428               122           (632)                 -        2.230
Desembolsos pendientes             (3)                        -                 -               -                 -             (3)
Deterioro      (1.875)                     (262)                  (5)            632              (307)       (1.817)

         434                      166               117               -              (307)           410

(Miles de euros) Coste
Desembolsos
pendientes Deterioros Total

Ejercicio 2022

Infineo Servicios Corporativos, S.A. de C.V.            33                        -                 -              33
Asesores en Asociaciones Público-Privadas, S.A. de CV          291                        (3)              (145)            143
Azvi Infraestructuras, Ltda.          677                        -              (677)               -
Servicios Operativos Paim, S.A. de C.V.              1                        -                 -                1
Azvi Sverige AB          143                        -              (143)               -
Constructora Matamoros              2                        -                 -                2
Contrucciones Lezo          493                        -              (493)               -
Azvi Danmark, SpA              5                        -                 -                5
Celéritas Luz, S.L.          633                        -                 -            633
Azvi Middle East          191                        -              (191)               -
Azvi Construction Texas          218                        (3)                 -            215

      2.687                        (6)           (1.649)          1.032

Ejercicio 2021

Infineo Servicios Corporativos, S.A. de C.V.            29                        -                 -              29
Asesores en Asociaciones Público-Privadas, S.A. de CV          260                        (3)              (130)            127
Azvi Infraestructuras, Ltda.          677                        -              (677)               -
Azvi Construction Corporation          186                        -                 -            186
Servicios Operativos Paim, S.A. de C.V.              1                        -                 -                1
Azvi Sverige AB          143                        -              (143)               -
Constructora Matamoros              2                        -                 -                2
Contrucciones Lezo          493                        -              (493)               -
Azvi Danmark, SpA              5                        -                 -                5
Cointer Colombia SAS          302                        -              (242)              60
Construcciones Ispalvía, SAS (Colombia)          132                        -              (132)               -

      2.230                        (3)           (1.817)            410
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Ninguna de las sociedades cotiza en bolsa.

 (Miles de euros)  Domicilio  Actividad

 Porcentaje de
participación del

Grupo  Capital

 Reservas/
Resultado

negativo de
ejercicios
anteriores

 Beneficios
(pérdidas) del

ejercicio
 Coste
(****)

 Deterioro
acumulado

 Deterioro
del ejercicio

 Ejercicio 2022
Infineo Servicios Corporativos, S.A. de C.V. (*)  México D.F.  Explotación de concesiones administrativas 100,00% 33 2 -             33                   -                 -
Asesores en Asociaciones Público-Privadas, S.A. de C.V. (*)  México D.F.  Explotación de concesiones administrativas 100,00% 288 (149) 2           291                (145)                  2
Azvi Infraestructuras, Ltda. (*)  Florianápolis  Construcción 100,00% n.d. n.d. n.d.           677                (677)                 -
Servicios Operativos Paim, S.A. de C.V. (***)  México D.F.  Explotación de concesiones administrativas 25,20% n.d. n.d. n.d.               1                   -                 -
Constructora Libramiento Ferroviario Matamoros (*)  México D.F.  Construcción 50,00% n.d. n.d. n.d.               2                (143)                 -
Azvi Sverige AB (**)  Estocolmo  Construcción (*****) 100,00% - n.d. n.d.           143                   -                 -
Construcciones Lezo, SAS (**)  Colombia  Construcción 100,00% n.d. n.d. n.d.           493                (493)                 -
Azvi Danmark, SpA (**)  Copenhague  Construcción (*****) 100,00% - n.d. n.d.               5                   -                 -
Celéritas Luz, S.L. (*) Madrid  Tratamiento de residuos sanitarios 50,00% 5 - -           633                   -                 -
Azvi Middle East  Doha (Qatar)  Construcción 49,00% n.d. n.d. n.d.           191                (191)                 -
Azvi Construction Texas  Texas (USA)  Construcción 100,00% n.d. n.d. n.d.           218                   -                 -

326 (147) 2 2.687 (1.649) 2

 Ejercicio 2021
Infineo Servicios Corporativos, S.A. de C.V. (*)  México D.F.  Explotación de concesiones administrativas 100,00% 29 3 (1)             29                   -                 -
Asesores en Asociaciones Público-Privadas, S.A. de C.V. (*)  México D.F.  Explotación de concesiones administrativas 100,00% 245 (198) (33)           260                (130)               (64)
Azvi Infraestructuras, Ltda. (*)  Florianápolis  Construcción 100,00% - - -           677                (677)                 -
Azvi Construction Corporation (*)  Delaware (USA)  Construcción 100,00% - - -           186                   -                  2
Servicios Operativos Paim, S.A. de C.V. (***)  México D.F.  Explotación de concesiones administrativas 25,20% n.d. n.d. n.d.               1                   -                 -
Constructora Libramiento Ferroviario Matamoros (*) México D.F.  Construcción 50,00% - - -           143                (143)                 -
Azvi Sverige AB (**) Estocolmo  Construcción (*****) 100,00% - n.d. n.d.               2                   -              (139)
Construcciones Lezo, SAS (**) Colombia  Construcción 100,00% n.d. n.d. n.d.           493                (493)                 -
Azvi Danmark, SpA (**)  Copenhague  Construcción (*****) 100,00% - n.d. n.d.               5                   -                 -
Cointer Colombia SAS (*)  Bogotá  Explotación de concesiones administrativas 100,00% - n.d. n.d.           302                (242)                 -
Construcciones Ispalvía, SAS (Colombia) (**)  Bogotá  Construcción 100,00% - n.d. n.d.           132                (132)              (106)

           274                      (195)                  (34)        2.230             (1.817)              (307)
(*)      Datos obtenidos de estados financieros proporcionados no auditados
(**)     Datos obtenidos de estados financieros auditados por EY
(***)     Datos obtenidos de estados financieros auditados por otros auditores
(****)    Neto de desembolsos pendientes
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Negocios conjuntos

Uniones Temporales de Empresas

El Grupo participa en diversas Uniones Temporales de Empresas. Los importes de la participación
en el fondo operativo de las mismas y los saldos a cobrar o a pagar de las transacciones debidas a
la aportación y reintegro de fondos se anulan en función del porcentaje de participación al integrar
proporcionalmente los saldos de las partidas del balance de la Unión Temporal, permaneciendo los
saldos pagados en exceso (o defecto) al resto de los socios de la Unión Temporal.

EI detalle de las UTEs integradas en el balance de situación consolidado y la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada del ejercicio 2022 adjuntas, en la proporción en la que participa el Grupo, es
el siguiente:
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(Miles de Euros)

Ejercicio 2022 Domicilio Producción a origen
Cartera de

trabajo

METRO DE MALAGA. LINEAS 1 Y 2. 17                       80.696                -
ACC. MARITIM. AL PTO.SEVILLA.1ªF.ESCLUSA 30                       60.114                -
LIN. FERRO. TRANSV. ANDAL. OSUNA-AGUADUL 50                       11.905                -
NUEVO ACCESO FERROVIARIO A.V. DE LEVANTE 50                       75.751                -
CONST. NUEVO CENTRO CORP. AGENCIA IDEA. 50                         6.436                -
TRANVIA ALCALA, T/PARQ.TECNOL.-ADUFE. 50                       16.537                -
LINEA AVE SEV-CAD. T/AEROP.JEREZ-CADIZ. 50                       23.837                -
SE-40 DOS HERMANAS-CORIA. TUNELES NORTE. 30                         7.929           1.410
CONST.PLATAFORMA PEÑA ENAMORADOS-ARCHID. 50                       55.182                -
EJE FERR. TRANSV. T/TUNEL ALCORES. 50                              -                -
AVE SEV-CADIZ, SUBT./UTRERA-LAS CABEZAS. 50                       25.600                -
ABAST. Y SANEAM. BAJO ANDARAX, FASE II. 60                       10.741                -
RECINTO PARA MERCADOS EN EL ENCLAVE 10 D 63                         2.637                -
ELECTRIFIC. TRAMO FERROV. ENLLAÇ-SA POBLA 33                         3.447                -
LOT.2 MTTO Y CONS PRESAS DH GUADALETE- 50                         1.502              164
PLATAFORMA LAV ACCESO MERIDA 70                       21.135             (622)
PROFUNDIZAC.CANAL NAVEGACION PTO CADIZ. 50                           424                -
COEX SECTOR J-03 JAEN 50                         3.266           1.112
MTTO PRESAS. PROVINCIA DE GRANADA. 43                           693              524
MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A TORREMEJIA 50                             68              946
PREV. CATASTROFES PRESA ARCOS FRONTERA 70                             24              726
PREV. CATASTROFES PRESA GUADARRANQUE 70                              -           2.726
PY0 VERTIDOS Y EDAR LA CARLOTA 50                              -           7.000
PROTECCIÓN ACÚSTICA NUDO LA ENCINA 55                              -         46.729
EDAR ELCHE ( 55 % DEGRE) 55                         5.287                -
VTE PAJARES L-4T/VIADANGOS-TELLEDO OESTE 25                       82.309                -
AV.LEVANTE.T/SESEÑA - ARANJUEZ. 50                       42.993                -
PLATAF.L/AV "Y" VASCA.T/ABADIÑO-DURANGO. 33                       25.920                -
CERCANIAS MADRID.ACC.FERROV. AEROP.BARAJ 30                       42.562                -
Y VASCA. AMOREBIETA/ETXANO-AMOREBIETA/ET 33                       32.049                -
CON Y EXPL AUTO A-4 PTº.LAPICE TRAMO I 24                       41.740                -
BU-30. VILLALBILLA BURGOS-QUINTANADUEÑAS 50                       30.958                -
ACC. FERRO BARAJAS. SUPEREST, ELECTRIFIC 40                       26.900                -
ESTACION CAMBRILS. CONEXION FERROV. CORR 50                       10.650                -
PROTECCIONES ACUSTICAS FASE-1 LAV RIUFRL 33                           753                -
AMPLIACION PISTA AEROPUERTO A CORUÑA 43                       25.100                -
ACTUACION ESTRIBOS VIADUCTO BCO. PALLARESOS LAV 50                         3.469                -
UTE MTTO. GETAFE REP.REF.EDIFICIOS MUNIC 50                         1.820                -
CEIP "SESEÑA Y BENAVENTE" . 50                             78                -
REMODEL.URBANA AV.R. MENCHU Y C.M. ZAMBR 50                           126                -
ACUERDO MARCO URBANIZACIÓN MADRID CENTRO 50                         7.922         18.258
METRO DONOSTIALDEA: ALTZA-GALTZARABORDA 30                         2.471         16.764
LÍNEA 3 DE METRO DE MADRID A EL CASAR 38                         5.266         23.611
TRANVIA CHICLANA-SAN FDO. SUPERESTR.VIA. 50                         3.462                -
VÍA, ELECT, IST SEG Y COMUNIC VALLADOLID 75                         7.958                -
RODADURA DESPLAZABLE/CAMBIADOR ANCHO. (50%) 50                         2.326                -
ACDTO Y MEJORA PANTALLAS ACUSTICAS EN VI 25                             40                -
MIV RED CONVENCIONAL ADIF LOTE 4 NORESTE 22                       24.595              762
MIV RED CONVENCIONAL ADIF LOTE 5 ESTE 25                       14.665           2.913
MIV RED CONVENCIONAL ADIF LOTE 6 SUR 25                       15.815           1.883
MTTO. Y CONSERV. INFR. DE VIA RED SFM 50                         2.320              556
MTTO DE INFRAESTR DE VIA Y CATENARIA. 50                         1.999                -
REMODELACION ESTACION MADRID-CHAMARTIN 45                       20.191         26.328
RENOV. VIA POBLA LLARGA-SILLA.L/MAD- VAL 50                         8.790           7.359
RENOVACION VIA Y ELECTRIF. RECOLETOS 50                       13.275                -
MTTO LAV MADRID-NE L1:BRIHUEGA CALATAYUD 25                         8.482           1.781
MTTO LAV MADRID-NE L2:MONTAGUT,VILAF.,S. 25                       11.998           2.477
MTTO.INF.LAV MADRID-SUR HORNACHUELOS/ANT 25                         6.628           1.950
REFUERZO DE CURVAS Y ACTUAC. RENOVAC. E 50                           691                -
MANTENIMIENTO TRANVÍA BAHÍA CADIZ 50                           851              563
ESTACIÓN MONZÓN DE CAMPOS 50                           814               (66)
UTE TUNELES PALLARS 50                           919                -
SUPEREST. VÍA L-1 Y 2 METRO DE MÁLAGA 80                         5.855             (407)
REPOSICIÓN PANTALLAS BRAZATORTAS 25                           149                 7
MIV CONVENCIONAL ADIF LOTE 4 ESTE 2021 25                         3.409           5.921
MIV CONVENCIONAL ADIF LOTE 6 SUR 2021/22 23                         3.581           5.621
RENOVACION DESVIOS FASE I LAV MAD-SEV 25                         1.056           3.288
VIA Y ELECTRIFICACIÓN CASTELLÓN-VINAROZ 50                         2.561         13.657
AMPLIACIONES ESTACIÓN DE CHAMARTÍN 25                         4.344         38.418

Miles de euros
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Sucursales, agencias y establecimientos permanentes en el extranjero

La sociedad del grupo Azvi, S.A.U. tiene constituidos diversas sucursales, agencias y
establecimientos permanentes en el extranjero con el objeto de llevar a cabo actividades de
construcción en diversos países.

La integración se ha realizado mediante la homogeneización temporal y valorativa, las conciliaciones
y reclasificaciones necesarias, así como las oportunas eliminaciones tanto de los saldos activos y
pasivos, como de los ingresos recíprocos.

EI detalle de las sucursales, agencias y establecimientos permanentes en el extranjero integradas
en el balance de situación consolidado y la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los
ejercicios 2022 y 2021 adjuntos, así como su producción a origen y cartera de trabajo, es el
siguiente:

Adicionalmente a dichas sucursales, existen otras en Perú y Polonia, las cuales a 31 de diciembre
de 2022 y 2021, no tienen producción ni importes significativos.

A 31 de diciembre de 2022 la cartera de trabajo de las sucursales, agencias y establecimientos
permanentes en el extranjero asciende a 23.384 miles de euros (159.037 miles de euros en 2021).

(Miles de Euros)

Ejercicio 2022 Domicilio Producción a origen
Cartera de

trabajo

ADEC.TALUDES-TRINCHERAS RIF NORESTE 50                         1.140           1.335
MEJORA INFRAESTR. LAV GUADALMEZ-CÓRDOBA 25                           205         10.641
PYO. MERCAVE. PLATAFORMAS ANCHO VARIABLE 48                           103           1.140
MIV L/PLASENCIA-BADAJOZ.MERIDA-CACERES 25                             98           7.830
CATENARIA CHAMARTÍN 45                           759               (12)
ISPALTRIA 50                         1.976                -
ISPALTRIA II 50                           148           1.807
FUENCARRAL 50                           525                -
COBRALVIA 50                         1.967           3.458
ESTACIÓN MONZÓN CAMPOS 50                           814                -
INNOVACIÓN ANDALUCÍA 50                         6.436                -
CATENARIA FUENCARRAL 50                         1.023                57
ELECTRIFIC. JÁTIVA-NUDO LA ENCINA 33                              -           6.262
MONFORTE 33                         2.586                -
VAGONES 50                              -              403
JARDINES SEVILLA 50                         4.613           1.414
ARBOLADO Y JARDINERÍA 50                         6.702           1.530
RSU JEREZ 20                       14.107         26.932
UTE PUERTO SEVILLA 50                           668              209
UTE MOGAN 60                         3.095         12.206
AEAT CASTELLÓN 50                           106              197
PARQUES URBANOS Y JARDINES SEVILLA 50                         4.420                -
R.S.U. CÁDIZ 30                       74.634              374
UTE AVIP 50                         3.481                -
UTE 12 OCTUBRE 50                         2.497                -

Miles de euros

Nombre Domicilio

Producción
a origen

2022

Producción
a origen

2021

Azvi, S.A. Agencia en Chile Santiago           31.514        31.292
Azvi, S.A. Sucursal Colombia Bogotá           53.644        53.532
Azvi, S.A. Sucursal Polonia Poznan           15.406        15.406
Azvi, S.A. Sucursal Rumanía Bucarest         236.459      236.459
Azvi, S.A. Sucursal Serbia Novi  Sad         374.717      367.095
Azvi, S.A. Sucursal Costa Rica San José         118.717        97.084
Azvi, S.A. Sucursal Noruega Oslo           55.062        44.072
Azvi, S.A. Sucursal Portugal Lisboa            6.296          3.836
Azvi, S.A. Sucursal Uruguay Montevideo            9.262               -

        901.077      848.776

Miles de euros
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11.4 Derivados

El detalle de los activos financieros clasificados en esta categoría al 31 de diciembre es el
siguiente:

La sociedad dominante, Grupo de Empresas Azvi, S.L., dentro de su estrategia de cobertura de
riesgos de tipo de interés, formalizó en 2022 una operación de cobertura mediante la contratación
de un derivado financiero, concretamente un CAP, con Banco Santander y Caixabank, con fecha de
inicio junio de 2022, por el que a cambio del pago de una prima, la Sociedad, durante un periodo de
dos años, se protege de las subidas potenciales del Euribor por el 50% del saldo vivo de la
Financiación Sindicada, de forma que se establece un tipo máximo del Euribor 6 meses del 1.5%,
generándose liquidaciones a favor de Grupo de Empresas Azvi, SL en el caso de que el Euribor en
cada fecha de fijación del mismo, supere ese valor de referencia, a aplicar sobre el importe nominal
cubierto en cada periodo de liquidación y por la diferencia entre el valor del Euribor 6 meses y el tipo
pactado del 1.5%. El detalle de los derivados de cobertura de esta sociedad a 31 de diciembre de
2022 es el siguiente:

Adicionalmente, en este epígrafe se recoge el valor razonable de un swap de tasa de interés,
procedente de la integración proporcional de la Sociedad Consorcio Carretero Mérida-Campeche,
S.A. de C.V., con un nocional de 58.000 miles de pesos mexicanos y vencimiento en 2025.

En el ejercicio 2022 no se ha registrado ningún saldo en la cuenta de pérdidas y ganancias debido
a la ineficacia de las coberturas.

11.5 Información sobre naturaleza y nivel de riesgo de los instrumentos financieros

La gestión de los riesgos financieros está centralizada en la Dirección Financiera del Grupo, la cual
tiene establecidos los mecanismos necesarios para controlar la exposición a las variaciones en los
tipos de interés y tipos de cambio, así como a los riesgos de crédito y liquidez. A continuación, se
indican los principales riesgos financieros que impactan al Grupo:

Riesgo de crédito

El riesgo de crédito se produce por la posible pérdida causada por el incumplimiento de las
obligaciones contractuales de las contrapartes del Grupo, es decir, por la posibilidad de no recuperar
los activos financieros por el importe contabilizado y en el plazo establecido.

(Miles de euros) 2022 2021

A largo plazo
Derivados de cobertura - Grupo de Empresas AZVI, S.L. 383               -
Derivados de cobertura - Consorcio Carretero Mérida-Campeche, S.A. de C.V. 304               -

687               -

(Miles de euros)
Instrumento derivado Moneda Nocional Valor razonable

Ejercicio 2022
CAP Caixabank EUR 8.404 190
CAP Santander EUR 8.404 193

16.808 383
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La exposición máxima al riesgo de crédito a 31 de diciembre es la siguiente:

Por otra parte, un porcentaje muy significativo de los saldos de clientes corresponden a
Administraciones Públicas, fundamentalmente estatales y Comunidades Autónomas (Nota 14).

Con carácter general el Grupo mantiene su tesorería y activos líquidos equivalentes en entidades
financieras de elevado nivel crediticio.

Riesgo de liquidez

Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos de pago que se derivan
de su actividad, el Grupo dispone de la tesorería que muestra su balance de situación consolidado,
así como de las líneas crediticias y de financiación que se detallan en la Nota 18. Se considera, que
con estas disponibilidades, el Grupo tendrá garantizadas sus necesidades de financiación en los
próximos años, tal y como se explica en la Nota 18.

Riesgo de mercado (incluye tipo de interés, tipo de cambio y otros riesgos de precio)

Tanto la tesorería como la deuda financiera del Grupo, está expuesta al riesgo de tipo de interés, el
cual podría tener un efecto adverso en los resultados financieros y en los flujos de caja. EI Grupo
controla instrumentos financieros derivados de mercados no organizados (OTC) con entidades
financieras nacionales e internacionales de elevado rating crediticio.

De la deuda con entidades de crédito y arrendamientos financieros que mantiene el Grupo, un
63,32% está referenciada a tipos de interés variable y un 36,68% a tipos de interés fijo.

En el ejercicio 2022 y 2021, los únicos derivados que el Grupo posee son derivados de tipo de
interés.

EI objetivo de dichas contrataciones para riesgo de tipo de interés es acotar, mediante la
contratación de Swaps paga fijo y recibe variable, la fluctuación en los flujos de efectivo a
desembolsar por el pago referenciado a tipos de interés variable (Euribor) de las financiaciones del
Grupo.

Respecto al riesgo de tipo de cambio, este se concentra principalmente en las actividades de las
sociedades del grupo en Uruguay, Chile, Colombia, Brasil, Costa Rica, Rumanía y México. EI Grupo
no ha contratado ningún seguro de cambio.

 (Miles de euros) 2022 2021

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo (*)       3.633       2.924
Inversiones financieras a largo plazo (*)     44.585     35.233
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar    209.846   220.863
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo     27.219     25.351
Inversiones financieras a corto plazo (*)       2.727     11.336
Efectivo y otros activos equivalentes    254.078   104.760

542.088 400.467
(*) Sin considerar la parte correspondiente a instrumentos de patrimonio y participaciones puestas en equivalencia
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12. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS EQUIVALENTES

La composición del epígrafe de “Efectivo y otros activos equivalentes” a 31 de diciembre de 2022 y
2021, del balance de situación consolidado adjunto es la siguiente:

Del total del efectivo y otros activos equivalente hay caja restringida por importe de 10.570 miles de
euros (10.439 miles de euros en 2021).

13. EXISTENCIAS

La composición del epígrafe “Existencias” a 31 de diciembre de 2022 y 2021, del balance de
situación consolidado adjunto es la siguiente:

El detalle de terrenos y solares y promociones terminadas a 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el
siguiente:

(Miles de euros) 2022 2021

Tesorería   118.441    65.381
Otros activos líquidos equivalentes   135.637    39.379
 Saldo final   254.078  104.760

 (Miles de euros) 2022 2021

 Terrenos y solares      16.912       16.886
 Promociones en curso       1.630         3.057
 Existencias en almacenes y obras      36.035         4.662
 Gasto de inicio e instalaciones específicas de obra      22.315       19.066
 Promociones terminadas          233           430
 Anticipos a proveedores      67.248       19.944

   144.373       64.045

 (Miles de euros)
Terrenos
y solares

Promociones
terminadas

Ejercicio 2022
Plan Especial Renfe PGOU Málaga (R-1, R-2) (*)            -               190
La Campiñuela          826
Suelo Fregenal de la Sierra       1.041                  -
Suelo Lepe-Valdepegas Norte       1.161                  -
Finca Registral nº 66.267 (Algeciras)       7.176                  -
Parcela BV1 BV2 Los Pastores (Algeciras)       4.951                  -
Garajes Malaga            -                 43
Otros       1.757                  -

     16.912               233

Ejercicio 2021
Plan Especial Renfe PGOU Málaga (R-1, R-2) (*)            -               387
La Campiñuela          826                  -
Suelo Fregenal de la Sierra       1.038                  -
Suelo Lepe-Valdepegas Norte       1.154                  -
Parcela TE3-2 Los Pastores (Algeciras)            -                  -
Finca Registral nº 66.267 (Algeciras)       7.176                  -
Parcela BV1 BV2 Los Pastores (Algeciras)       4.934                  -
Garajes Malaga            -                 43
Otros       1.758                  -

     16.886               430
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La sociedad del grupo, Mosaico Desarrollos Inmobiliarios, S.A. se ha consolidado por el método de
integración proporcional. Dicha Sociedad aporta al consolidado una promoción terminada por
importe de 387 miles de euros (490 miles de euros en 2019) (R-2 1ª, 2ª y 3ª fase). Se trata de dos
parcelas de terreno edificable denominadas R-1 y R-2 dentro del Proyecto de Compensación del
Plan Especial Renfe del PGOU de Málaga aprobado definitivamente el 19 de noviembre de 2001,
en el término de Málaga. La primera tiene una superficie de 9.283 m2 con una edificabilidad de
45.000 m2/t de uso residencial para un total de 352 viviendas, y la segunda tiene una superficie de
6.796 m2 con una edificabilidad de 19.800 m2/t de uso residencial para un total de 144 viviendas.

La sociedad del grupo, Bahía Tulús, S.L., con fecha 23 de diciembre de 2005 compró a la Sociedad
Bienes La Barrosa, S.A. una finca urbana, parcela enclavada en la Dehesa de Ceuta, termino
municipal de Algeciras, que hoy configura la Unidad de Ejecución 5.UE.9 Pastores, del PGOU de
Algeciras y que tiene una superficie de 72.400 m2. EI precio de compra se fijó en 14.464 miles de
euros más su IVA, de los cuales 6.208 miles de euros se pagaron en efectivo y el resto mediante la
subrogación en el préstamo hipotecario que grababa esta finca. Con fecha 21 de diciembre de 2006
se aprobó definitivamente el proyecto del plan especial de reforma interior de la Unidad 5.U.E.9 "Los
Pastores Sur" con una edificabilidad de 75.142 metros cuadrados para uso residencial y una
superficie de 76.188 metros cuadrados. En 2008 se aprobó definitivamente el Proyecto de
Urbanización y comenzaron las obras de urbanización. Según el proyecto de reparcelación, la
Sociedad ha sido adjudicataria de 3 parcelas residenciales con una edificabilidad total que asciende
a 20.999 m2/t y 3 parcelas terciarlas con una edificabilidad de 5.300 m2/t. En el ejercicio 2009,
concluyeron las obras de urbanización y la Sociedad entregó 2 de las 3 parcelas terciarias. En 2012
se vendió parte de una de las parcelas terciarias por un importe total de 600 miles de euros. De este
modo, a 31 de diciembre de 2015, dicha sociedad poseía tres parcelas residenciales con una
edificabilidad total que asciende a 19.200 m2 y dos terciarias con una edificabilidad de 3.900 m2.

Con fecha 23 de septiembre de 2016, la sociedad firmó un contrato de compraventa en el que vende
a las parcelas con numero registral 87.786 y 87.896 situadas en “Los Pastores Sur”. El precio de
venta acordado fue de 2.200 miles de euros (impuestos no incluidos), de los que 440 miles de euros
fueron anticipados por parte de la compradora en la fecha de la firma del contrato de compraventa
y el importe restante (1.760 miles de euros), serian abonados en el momento de otorgamiento de la
escritura pública de la compraventa.

El 9 de noviembre de 2017 se emitió factura a Lidl Supermercados, S.A.U., correspondiente al
contrato de compraventa mencionado en el párrafo anterior. En la misma fecha se procedió a dar
de baja del epígrafe de “Existencias” las parcelas objeto de la venta (2.667 miles euros) así como a
revertir su  correspondiente deterioro (293 miles de euros) dejando el valor de las existencias,
correspondientes a “Los Pastores Sur”, en un importe de 8.545 miles de euros.

Una vez realizada la venta anterior, a 31 de diciembre de 2020, Bahía Tulús poseia dos parcelas
residenciales con una edificabilidad total que asciende a 17.999 m2 y una terciaria con una
edificabilidad de 2.100 m2.

Durante el ejercicio 2021, se produjo la venta de la parcela Parcela TE3-2 Los Pastores (Algeciras),
la cual tenía un importe de 1.827 miles de euros en el ejercicio 2020.

Por tanto, el importe registrado como terrenos y solares asociado a esta promoción asciende a 9.939
miles de euros (9.923 miles de euros en 2021), existiendo un deterioro registrado a 31 de diciembre
de 2021 de los mismos por importe de 4.988 miles de euros (4.988 miles de euros en 2021).
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Asimismo, la misma sociedad adquirió en 2006 la finca registral número 59.269, situada en el
término municipal de Algeciras (Cádiz), junto a la parcela descrita en el párrafo anterior, a través de
un sistema general viario que conecta ambas parcelas. La extensión superficial de dicho terreno es
de 115.000 de metros cuadrados y el precio de la compraventa pactado ascendió a 16.614 miles de
euros. Con fecha 27 de julio de 2006 se elevó a público la transmisión de las fincas en ejecución del
convenio urbanístico por el cual la Sociedad recibe del Ayuntamiento de Algeciras, a cambio de la
parcela descrita anteriormente, la finca urbana, Parcela 2. PE11 "Acceso Sur" en la Dehesa de
Ceuta (Algeciras). En 2008 se aprobó definitivamente el Proyecto de Reparcelación y se inició la
tramitación de la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización. Según el proyecto de
reparcelación, la Sociedad era adjudicataria de 4 parcelas con una edificabilidad total de 19.800
m2/t para uso residencial y 17.730 m2/t para uso terciario, una vez que el Ayuntamiento
recepcionará las obras de los viales clasificados como Sistema General Viario, que estaban siendo
urbanizados por Bahía Tulús, S.L. dentro de las obras de urbanización del terreno de la Unidad 5
U.E.9 "Los Pastores Sur". Posteriormente, con fecha 16 de diciembre de 2009, una vez finalizadas
dichas obras, que fueron valoradas en 1.295 miles de euros, Bahía Tulús escrituró dicho acuerdo
mediante la firma de una Escritura de Permuta en ejecución de convenio urbanístico con el
Ayuntamiento de Algeciras, por la cual, en contraprestación a las obras de urbanización
correspondientes a los viales propiedad del Ayuntamiento, esta Sociedad ha obtenido:

 Una finca urbana, parcela 1 de la UE 2 PE11 “Acceso Sur” en Algeciras, de 6.228 m2/t, de
los cuales 1.800m2/t tienen uso residencial para un máximo de 20 viviendas y 4.428 m2/t
tienen uso terciario-comercial.

 Una modificación del uso de la parcela 2 de la UE2 PE11 "Acceso Sur", de 8.300 m2t,
inicialmente para uso comercial-terciario, que pasan a tener un usa residencial, manteniendo
la misma edificabilidad, con un máximo de 92 viviendas.

Actualmente, la Sociedad es propietaria de 4 parcelas con una edificabilidad de 28.120 m2/t para
uso residencial y 9.400 m2/t para uso terciario-comercial, con un coste que asciende a 19.576 miles
de euros (19.576 miles de euros en 2021) existiendo un deterioro registrado a 31 de diciembre de
2022 de los mismos por importe de 12.399 miles de euros (12.399 miles de euros en 2021).

El Grupo no ha activado durante el ejercicio 2022 ni el ejercicio 2021 gastos financieros como mayor
valor de las existencias al no estar ninguna de las promociones en curso de su construcción.

Las existencias en almacenes y obras corresponden principalmente a señalizaciones, barreras de
seguridad, tuberías y otros materiales de hierro utilizados en las obras.

Como se indica en la Nota 5.13 las sociedades del Grupo activan como Gastos de inicio de obras e
instalaciones específicas de obras los costes directos e indirectos incurridos en las fases
preliminares de las obras, fundamentalmente gastos de personal y de proyecto una vez que estas
han sido adjudicadas. La imputación de estos costes o resultados se realiza en función del grado de
ejecución de la obra. EI coste total activado pendiente de imputar a la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada por este concepto a 31 de diciembre de 2022 asciende a 22.315 miles de
euros (19.066 miles de euros en 2021).

Del importe registrado en existencias a 31 de diciembre de 2022 corresponde a las UTEs integradas
en las sociedades del grupo, Azvi, S.A.U. y Cointer Concesiones, S.L. en el balance de situación
consolidado adjunto un importe total de 13.388 miles de euros (12.576 miles de euros en 2021),
correspondiendo en su mayor parte a gastos de inicio de obra y materiales de construcción.

Así mismo el efecto de la integración de las sucursales, agencias y establecimientos permanentes
en el extranjero asciende a un importe neto de 1.522 miles de euros (2.993 miles de euros en 2021).
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14. CLIENTES POR VENTAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

La composición de los saldos del epígrafe "Clientes por ventas y prestaciones de servicios"
corresponde básicamente a los importes pendientes de cobro por las certificaciones realizadas en
relación con las obras ejecutadas, y su detalle es el siguiente:

De este saldo a 31 de diciembre de 2022 corresponde a clientes por ventas y prestaciones de
servicios de las UTES integradas en el balance consolidado adjunto un importe total de 21.040 miles
de euros (21.094 miles de euros en 2021) y 65.654 miles de euros (74.403 miles de euros en 2021)
a la integración de las sucursales, agencias y establecimientos permanentes en el extranjero.

Al 31 de diciembre de 2022 figura registrada una provisión por deterioro de créditos comerciales por
importe de 8.732 miles de euros (4.327 miles de euros en 2021).

La partida "Por obra certificada pendiente de cobro" de este epígrafe recoge el importe de las
certificaciones realizadas a clientes por obras ejecutadas, pendientes de cobro a la fecha del
balance.

AI 31 de diciembre de 2022 y 2021 no se habían cedido certificaciones en garantía de préstamos y
créditos bancarios.

Los anticipos recibidos de clientes se registran en el epígrafe "Acreedores comerciales" del balance
de situación consolidado adjunto por un importe total de 256.964 miles de euros (80.291 miles de
euros en 2021). Corresponden a las empresas del grupo:

 (Miles de euros) 2022 2021

Por obra certificada pendiente de cobro    60.485    48.138
Por obra ejecutada pendiente de certificar y facturas pendientes de emitir    54.720    88.417
Por prestación de servicios y ventas de existencias inmobiliarias    10.159    13.991
Por retenciones de clientes    16.324    13.473
Por efectos en cartera y otros      4.510      1.385

 146.198  165.404

 (Miles de euros) 2022 2021

Azvi, S.A.U.          23.451      24.699
Construcciones Urales, S.A. de C.V.          52.013      20.394
Portren, S.A           5.679       1.179
Consorcio Ferroviario FIT, S.A. de CV              558       1.896
Azvindi Ferroviario, S.A. de C.V.          76.933      18.945
Urales Procesos Industriales, S.L.          40.989       6.029
Azvi Norge, AS           3.379       5.865
Constructora Talleres y Cocheras Tren Maya, S.A. de C.V. 53.438            -
Otros              524       1.284

       256.964      80.291
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EI detalle de los clientes por tipología de los mismos es el siguiente:

(Miles de euros) 2022 2021

Sector público
     Estado 3.568 5.751
     Estado (Extranjero) 100.464 113.834
     Comunidades Autónomas 3.618 1.407
     Ayuntamientos 2.163 1.210
     Otros organismos públicos 13.385 16.743

Sector privado
     Clientes nacionales 12.952 17.895
     Clientes extranjeros 5.538 7.179

Efectos en cartera y otros           4.510       1.385
146.198 165.404
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15. DEUDAS CON EMPRESAS DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS Y SALDOS
CON UNIONES TEMPORALES DE EMPRESAS

Los detalles de estos epígrafes del balance de situación consolidado adjunto correspondiente al
2022 y 2021 son los siguientes:

A 31 de diciembre 2022, se encuentran registrados en el epígrafe de créditos a largo plazo los
préstamos que durante los ejercicios 2010 y 2011 el Grupo concedió a Autopista Madrid-Toledo
Concesionaria Española de Autopistas, S.A y que finalmente fueron transformados en préstamos
participativos. Durante 2012, dicha sociedad formalizó nuevos préstamos subordinados con sus
socios, el importe formalizado con el Grupo ascendió a 73 miles de euros. El importe total de dichos
préstamos asciende a 31 de diciembre de 2022 a 5.666 miles de euros (5.666 miles de euros en
2021).

Por los motivos expuestos en la Nota 6, el Grupo deterioró la totalidad de dichos créditos durante el
ejercicio 2013, registrándolo íntegramente en el epígrafe “Deterioro y resultado por enajenaciones
de instrumentos financiero” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta.

Largo plazo Largo plazo
(Miles de euros) Comerciales Financieros Otros Financieros Comerciales Otros Financieros

 Ejercicio 2022
UTEs y Establecimientos permanentes                7.756                 1.130      25.253                    2.449                      (9)            (1.764)                   (1.064)         33.751

Aparcamientos Urbanos Servicios y Sistemas, S.A.                    66                      -             -                         -                      -                  -                         -               66

Asesores en Asociaciones Público-Privadas, S.A. de C.V.                     -                      -             -                         -                      (7)                  -                         -                (7)

Autopistas de la Mancha Concesionaria Española de Autopistas, S.A.                      1                      -             -                         -                      -                  -                   (2.820)          (2.819)

Azvi Danmark, SpA                      3                      -             -                         -                      (5)                  -                         -                (2)

Azvi Infraestructuras, Ltda.                     -                      -             -                         -                      (3)                  -                         -                (3)

Azvi Sverige AB                  100                      -             -                         -                      -                  -                         -             100

Azvindi Ferroviario, S.A. de C.V.                1.807                      -             -                         -                (2.376)                  -                         -            (569)

Celeritas Luz, S.L.                  102                      -             -                         -                      -                  -                         -             102

Consorcio Durmientes del Mayab, S.A. de C.V.                3.278                    556             -                         -                      -                  -                         -           3.834

Consorcio Ferroviario FIT, S.A. de CV                  356                    181             -                         -                   (134)                  -                         -             403

Construcc. y Serv. Carreteros Campeche-Mérida, S.A. de CV                   (14)                      -             -                         -                   (143)               (496)                         -            (653)

Constructora de Autopistas de Michoacán, S.A.P.I. de C.V.                  118                      -             -                         -                     (90)                  -                         -               28

Constructora Libramiento Ferroviario Matamoros -  Brownsville, S.A. de C.V.                  205                      -             -                         -                      -                  -                         -             205

Constructora Talleres y Cocheras Tren Maya, S.A. de C.V.                     -                      -             -                         -                   (971)                  -                         -            (971)

DST/Azvi Linha Ferrea ACE                2.123                      -             -                         -                   (314)                  -                         -           1.809

Ferrocarril Interurbano, S.A. de C.V.              10.630                      -             -                         -                (1.238)                  -                         -           9.392

Lamaignere Cargo México, S.A. de C.V.                  204                      -             -                         -                     (58)                  -                         -             146

Liropa, S.A                     -                      -             -                         -                   (441)               (350)                         -            (791)

Modeinsa,S.A                     -                      -             -                         -                      (1)                  -                         -                (1)

Portren, S.A                  297                     99             -                         -                      -                  -                         -             396

San Antonio Chile Port SpA                     -                      -             -                    1.184                      -                  -                         -           1.184

             27.032                 1.966      25.253                    3.633                (5.790)            (2.610)                   (3.884)         45.600

 Ejercicio 2021

UTEs y Establecimientos permanentes                6.315                    458      24.061                    2.924                      -            (3.613)                   (1.270)         28.875

Aparcamientos Urbanos Servicios y Sistemas, S.A.                    37                      -             -                         -                      -                  -                         -               37

Autopistas de la Mancha Concesionaria Española de Autopistas, S.A.                     -                      -             -                         -                      -                  -                   (2.762)          (2.762)

Azvi Danmark, SpA                      2                      -             -                         -                      (5)                  -                         -                (3)

Azvi Infraestructuras, Ltda.                      9                      -             -                         -                      -                  -                         -                 9

Azvi Sverige AB                      6                      -             -                         -                      -                  -                         -                 6

Azvindi Ferroviario, S.A. de C.V.                  438                      -             -                         -                     (50)                  -                         -             388

Carretera Compostela-Las Varas, S.A. de C.V.                  131                    112             -                         -                      -                  -                         -             243

Cointer Colombia SAS                     -                      -             -                         -                     (60)                  -                         -              (60)

Consorcio Durmientes del Mayab, S.A. de C.V.                5.337                      -             -                         -                      -                  -                         -           5.337

Consorcio Ferroviario FIT, S.A. de CV                  109                    709             -                         -                   (198)                  -                         -             620

Construcc. y Serv. Carreteros Campeche-Mérida, S.A. de CV                  191                      -             -                         -                   (146)               (442)                         -            (397)

Constructora de Autopistas de Michoacán, S.A.P.I. de C.V.                  105                      -             -                         -                     (80)                  -                         -               25

Constructora Libramiento Ferroviario Matamoros -  Brownsville, S.A. de C.V.                  183                      -             -                         -                      -                  -                         -             183

DST/Azvi Linha Ferrea ACE                1.353                      -             -                         -                     (32)                  -                         -           1.321

Ferrocarril Interurbano, S.A. de C.V.              13.342                       2             -                         -                   (227)                  -                         -         13.117

Ispalvía Colombia                     -                      -             -                         -                      -                 (97)                         -              (97)

Lamaignere Cargo México, S.A. de C.V.                    65                       9             -                         -                     (23)                  -                         -               51

Liropa, S.A                     -                      -             -                         -                   (139)                  -                         -            (139)

Modeinsa,S.A                     -                      -             -                         -                      (1)                  -                         -                (1)

Portren, S.A                     -                      -             -                         -                      (1)                  -                         -                (1)

Preincontrol, S.L.U.                     -                      -             -                         -                      -                 (41)                         -              (41)
             27.623                 1.290      24.061                    2.924                   (962)            (4.193)                   (4.032)         46.711

Deudores

Corto plazo

Acreedores

Neto
Corto plazo
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Según las condiciones establecidas, estos créditos tienen como vencimiento febrero de 2040, fecha
máxima en la que deberá ser devuelto el principal. Estos importes devengan un interés de Euribor
+ 1,4 pagaderos anualmente. Estos préstamos tienen como finalidad financiar los importes
contingentes comprometidos en concepto de supuestos de falta de tráfico.

Estos préstamos no han devengado intereses en el ejercicio 2022 y 2021 por no cumplir las
condiciones para ello y al encontrarse dicha sociedad en concurso de acreedores.

Las cuentas a pagar a las distintas UTES corresponden a los importes facturados en concepto de
suplidos en la parte no eliminada en la integración de las UTES.

EI detalle de las transacciones realizadas con empresas del grupo y asociadas durante los ejercicios
2022 y 2021 es el siguiente:

Estas transacciones corresponden a las realizadas con sociedades no incluidas en el perímetro de
consolidación, sociedades integradas por puesta en equivalencia, o a la parte no eliminada de las
sociedades integradas por proporcional. El margen derivado de estas transacciones se ha eliminado
en el proceso de consolidación.

En opinión de los Administradores de la Sociedad Dominante, estas transacciones se han realizado
en condiciones similares a las de mercado.

(Miles de euros)

Importe neto
de la cifra de

negocios
Otros ingresos de

explotación Aprovisionamientos

Otros gastos
de

explotación
Ingresos

financieros
Gastos

financieros

Ejercicio 2022
Aeropuerto La Florida, S.C.,S.A.               172                             15                                -                  -                 -                 -
Aparca.Urb. Servicios y Sistemas                  -                               1                                -               (165)                 -                 -
Asesores en Asociaciones Público-Privadas, S.A. de C.V.                 18                              -                            (194)                  -                  2                 -
Autopista de la Mancha               205                              -                                -                  -                 -               (58)
Azvindi Ferroviario, S.A. de C.V.           30.499                              -                                -                  -                 -                 -
Carretera Compostela-Las Varas                 95                              -                                -                  -                19                 -
Consorcio Durmientes del Mayab, S.A. de C.V.               114                              -                          (2.934)                  -                97                 -
Consorcio Ferroviario FIT, S.A. de CV               485                              -                                -                  -               180                 -
Construcc. y Servic. Carret. Campeche-Mérida               374                              -                                -                  -                 -               (42)
Constructora Talleres y Cocheras Tren Maya, S.A. de C.V.                  -                              -                            (203)                  -                 -                 -
DST/Azvi Linha Ferrea ACE             2.079                              -                            (307)                  -                 -                 -
Ferrocarril Interurbano, S.A. de C.V.             4.216                              -                            (588)                 (49)                 -                 -
Lamaignere Cargo México               173                              -                            (303)                 (90)                  1                 -
Portren, S.A             7.467                               2                                (2)                  -                  7                 -
Red Aeroportuaria Austral, S.C., S.A.               651                             44                                -                  -                 -                 -
Otros                 41                              -                                -                 (17)               229               (47)

          46.589                             62                          (4.531)               (321)               535              (147)

Ejercicio 2021
Aparcamientos Urbanos Servicios y Sistemas, S.A.                  -                             41                                -               (145)                 -                 -
Red Aeroportuaria Austral, S.C., S.A.             1.184                             24                                -                  -                 -                 -
Aeropuerto La Florida, S.C.,S.A.                  -                               5                                -                  -                 -                 -
Autopistas de la Mancha, C.E.S.A.               137                              -                                -                  -                 -               (49)
Portren, S.A                  -                             15                                -                  (5)                  9                 -
Liropa, S.A                 35                              -                                -                  -                 -                 -
Asesores en Asociaciones Público-Privadas, S.A. de C.V.               379                              -                            (698)                  -                 -                 -
Lamaignere Cargo México, S.A. de C.V.               183                              -                                -               (415)                  5                 -
Carretera Compostela-Las Varas, S.A. de C.V.                 11                              -                                -                  -                  7                 -
Cointer Colombia SAS                  -                               1                                -                  -                 -                 -
Azvi Chile, S.A.                 20                              -                                -                 (49)                 -               (81)
Constructora Autop. De Michoacán, S.A.P.I. de C.V.                  -                              -                                -                  -                 -                 (2)
Ferrocarril Interurbano, S.A. de C.V.           10.006                              -                            (620)                 (38)                  8                 -
Ispalvía Colombia                  -                             23                                -                  -                 -                 (2)
Construcc. y Serv. Carreteros Campeche-Mérida, S.A. de CV               760                              -                                -                  -                 -               (36)
DST/Azvi Linha Ferrea ACE             2.292                              -                            (567)                  -                 -                 -
Consorcio Ferroviario FIT, S.A. de CV               342                              -                                -                  -                42                 -
Azvindi Ferroviario, S.A. de C.V.             1.875                              -                                -                  -                 -                 -
Consorcio Durmientes del Mayab, S.A. de C.V.                 89                              -                                -                  -                 -                 -
Otros                  -                              -                                -                  -               156               (56)

          17.313                            109                          (1.885)               (652)               227              (226)
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16. PATRIMONIO NETO Y FONDOS PROPIOS

16.1 Capital suscrito de la Sociedad dominante

Al 31 de diciembre de 2018, eI capital social estaba constituido por una única serie de 3.338.550
participaciones de 10 euros de valor nominal cada una, quedando fijado este en un importe Igual a
33.386 miles de euros. Con fecha 26 de junio de 2019, se aprobó la reducción de capital social de
la Sociedad por importe de 3.334.400 euros, con la finalidad de constituir una reserva voluntaria
indisponible, mediante amortización de las 333.440 participaciones sociales que ostenta la sociedad
Azvi S.A Unipersonal, íntegramente participada por Grupo de Empresas Azvi S.L, quedando fijando
el capital social en una única serie 3.005.110 participaciones de 10 euros, por importe de 30.051
miles de euros.

Todas las participaciones que integran el capital social gozan de idénticos derechos, no estando
admitidas a cotización oficial.

El precio medio de adquisición de estas participaciones fue de 10 euros.

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales consolidadas, el Consejo de Administración no
ha tomado una decisión sobre el destino final previsto para las acciones propias antes indicadas.

Según la información de la que disponen los Administradores de Grupo de Empresas Azvi, S.L.,
ninguna empresa posee participaciones superiores al 10% del capital social.

La composición del capital social a 31 de diciembre de 2022 y 2021, es como sigue:

16.2 Reserva legal y estatutarias

De acuerdo con la Ley de Sociedades de Capital, la sociedad de responsabilidad limitada debe
destinar una cifra igual al 10% del beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance,
al menos, el 20% del capital social. La reserva legal sólo podrá utilizarse para aumentar el capital
social. Salvo para la finalidad mencionada anteriormente, y mientras no supere el 20% del capital
social, esta reserva sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas y siempre que no existan
otras reservas disponibles suficientes para este fin.

A 31 de diciembre de 2022 la Sociedad dominante tiene constituida una reserva legal
correspondiente al 20% del Capital Social, por importe de 6.010 miles de euros (6.010 miles de
euros en 2021).

Dentro del epígrafe “Otras reservas de la Sociedad Dominante” se encuentran recogidas aquellas
surgidas de la actividad de la Sociedad dominante por importe de 3.334 miles de euros (3.334 miles
de euros en 2021) y aquellas reservas surgidas por los ajustes derivados del proceso de
consolidación por importe de 19.980 miles de euros (18.777 miles de euros en 2021).

2022 2021

Santiche, S.L. 17,98% 17,98%
Selegan, S.L. 18,57% 18,57%
Morajuis, S.L. 18,52% 18,52%
Diconra, S.L. 18,60% 18,60%
2JY3M, S.L. 18,60% 18,60%
Otros 7,73% 7,73%

100% 100%

% Participación
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16.3 Reservas en Sociedades Consolidadas por integración Global

El desglose por sociedades del epígrafe “Reservas en Sociedades Consolidadas por integración
Global y Proporcional” al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el siguiente:

(Miles de euros) 2022 2021
Aeropuerto de Chacalluta Sociedad Concesionaria, S.A.                     783              801
Agencia Logística Kuhlmann                       31                -
Almacén Extraportuario El Sauce, S.A.                  3.086              512
Altus Construction, LLC 7                -
Aparcamientos Urbanos, Servicios y Sistemas, S.A.                     823              536
AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U.                 (1.556)          (1.133)
Azcale Constructie, S.R.L.                 (2.342)          (2.340)
Azvi Construction Corp.                        (8)                -
Azvi Gestión y Servicios, S.L.                 (1.000)             (905)
Azvi Middle East, W.L.L.                       -             (362)
Azvi Norge, AS                 (1.098)             (220)
Azvi Pichoy, S.L.                  2.061           2.003
Azvi UK, Ltd                       -               (16)
Azvi, S.A.U.                 37.550          34.879
Azvimac Constructie, S.R.L.                       91             (144)
Azvindi Ferroviario, S.A. de C.V.                     347              187
Bahía Tulús Torre Bahía, S.L.U                    (733)                -
Bahía Tulús, S.L.                 (7.427)          (7.551)
Carretera Compostela-Las Varas, S.A. de C.V.                  1.522           1.564
Cointer Chile, S.A.                 34.527          16.659
Cointer Concesiones México, S.A. de C.V.                 48.829          48.523
Cointer Concesiones, S.L.                (31.264)         (29.526)
Cointer Energía, S.L.U.                 (1.966)          (1.948)
Cointer Uruguay, S.A.                    (210)                 (4)
Colegio Legamar, S.L.U.                 (1.101)          (1.125)
Conman, S.A.                       22                32
Consorcio Carretero Campeche-Mérida, S.A. de CV                  1.810           1.843
Consorcio Durmientes del Mayab, S.A. de C.V.                    (320)                -
Consorcio Ferroviario FIT, S.A. de CV                     708              394
Construcc. y Serv. Carreteros Campeche-Mérida, S.A. de CV                  2.522           1.338
Construcciones Urales                 18.687          22.359
Constructora Autop. de Michoacán, S.A.P.I. de C.V.                  1.248           1.304
Desarrollos Carreteros Iberoamericanos, S.A. de C.V.                     198              197
DST/Azvi Linha Ferrea ACE                    (884)             (338)
Estacio. Manuel Montt                 (8.358)          (7.372)
Estacionamiento Araucanía Sociedad Concesionaria, S.A.                (10.544)          (9.642)
Finca La Campiñuela, S.L.                       48                51
Humanitas Bilingual School, S.L.U.                    (130)               (54)
Humanitas Bilingual School, Torrejón de Ardoz, S.L.U.                      (75)             (146)
Humanitas Centros de Educación, S.L.                    (438)             (281)
Instatelecom, S.A de C.V.                      (34)                71
Ispalvía, S.A.U.                     115                27
Lamaignere Chile, S.A.                         8               (64)
Manfevías, S.L.U.                       28               (43)
Mosaico Desarrollos Inmobiliarios, S.A.                 (1.068)          (1.039)
NCO Construçoes, Limitada                 (3.884)          (3.213)
Parking Paseo Marítimo, S.L.U.                      (76)               (22)
Portren, S.A                    (212)             (113)
Proyectos Educativos Sierra Norte, S.L.U.                 (1.264)          (1.400)
Proyectos Educativos Soto de Henares, S.L.                      (19)             (180)
Puerto Terrestre Los Andes Sociedad Concesionaria, S.A.                 15.721          27.531
Red Aeroportuaria Austral, S.C., S.A.                      (64)                -
RSU Cádiz SPV, S.L.U.                        (1)                -
San Antonio Chile Port SpA                      (54)                -
Tara Compu, S.L.                 (4.915)          (4.971)
Tracción Rail, S.A.U.                     800              151
Urales Procesos Industriales, S.L.                       25             (207)
Urbacon Levante, S.L.                 (6.191)          (6.016)
Viaducto Express de Tijuana, S.A. de C.V.                 (1.304)          (1.304)
Zeal Logística, Limitada                     314              368
Zeal Servicios a la carga, Limitada                       71                99
Zeal Sociedad Concesionaria, S.A.                (15.174)         (13.000)

68.268 66.750
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16.4 Reservas en Sociedades Consolidadas por puesta en Equivalencia

El desglose por Sociedades del epígrafe “Reservas en Sociedades Consolidadas por puesta en
Equivalencia” al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el siguiente:

16.5 Beneficio del ejercicio atribuido a la Sociedad Dominante y a Socios Externos

La aportación de cada una de las sociedades integradas en el perímetro de consolidación al
beneficio de los ejercicios 2022 y 2021 atribuido a la Sociedad Dominante es el siguiente:

(Miles de euros) 2022 2021

Autopista de La Mancha, C.E.S.A.        (2.982)      (2.660)
Liropa, S.A            (14)             (2)
Lamaignere Cargo México, S.A. de C.V.            130          266
Ferrocarril Interurbano            139          159

       (2.727)      (2.237)
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(Miles de euros)

Atribuido a la
Sociedad

Dominante

Atribuido a
socios

externos
(Nota 17)

Pérdidas y
ganancias

consolidadas
Ejercicio 2022

Aeropuerto Chacalluta                        (8)                -                     (8)
Aeropuerto La Florida, S.C., S.A.                     383                -                  383
Agencia Logística Kuhlmann                       17               (16)                    33
Almacén Extra.El Sauce                  3.297                -                3.297
Altus Construction, Inc                       28               (17)                    45
Altus Construction, LLC                    (204)                51                 (255)
Aparca.Urb. Servicios y Sistemas                     512                -                  512
Autopista de la Mancha                       54                -                    54
AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U.                    (972)                -                 (972)
Azcale Constructie                     170                -                  170
Azvi Gest y Serv.,S.L.U.                      (44)                -                   (44)
Azvi Investments, LLC                        (8)                -                     (8)
Azvi Norge, AS                 (2.549)                -               (2.549)
Azvi Pichoy, Lmtda                       29                -                    29
Azvi, S.A.U.                 (6.028)                -               (6.028)
Azvimac Constructie                     435             (109)                  544
Azvindi Ferroviario, S.A. de C.V.                  2.181                -                2.181
Bahía Tulús Torre Bahía, S.L.U.                    (525)              173                 (698)
Bahía Tulús, S.L.                    (719)              237                 (956)
Carretera Compostela-Las Varas                    (238)                -                 (238)
Cointer Chile, S.A                 (1.683)                -               (1.683)
Cointer Concesiones México                    (286)                -                 (286)
Cointer Energía,S.L.U.                      (62)                -                   (62)
Cointer Uruguay, S.A.                       21                -                    21
Cointer Concesiones, S.L.                 (5.010)                -               (5.010)
Colegio Legamar, S.L.                     126                -                  126
Conman, S.A.                       48               (22)                    70
Consorcio Carr. Campeche-Mérida                    (738)                -                 (738)
Consorcio Durmientes del Mayab, S.A. de C.V.                       16                -                    16
Consorcio Ferroviario FIT, S.A. de CV                  1.053                -                1.053
Construcc. y Servic. Carret. Campeche-Mérida                  1.424                -                1.424
Construcciones Urales                  1.489                -                1.489
Construct. Autop. Michoacán                      (30)                -                   (30)
Constructora Talleres y Cocheras Tren Maya, S.A. de C.V.                     116                -                  116
Desarrollos Carreteros Iberoam.                         2                -                      2
DST/Azvi Linha Ferrea ACE                 (2.919)                -               (2.919)
Estacio. Manuel Montt                 (1.267)                -               (1.267)
Estacionam. Araucanía                 (1.095)                -               (1.095)
Ferrocarril Interurbano, S.A. de C.V.                     107                -                  107
Finca La Campiñuela                        (1)                -                     (1)
Grupo de Emp. Azvi,S.L                 (1.421)                -               (1.421)
Humanitas B.S.Torrejón                     275                -                  275
Humanitas Bil.School                       25                -                    25
Humanitas Centros de Educación, S.L.                    (146)                -                 (146)
Instatelecom, S.A de C.V.                       55                 (1)                    56
Ispalvía, S.L.U.                       78                -                    78
Lamaignere Cargo México                         3                -                      3
Lamaignere Chile, S.A.                     237             (227)                  464
Liropa, S.A                      (47)                -                   (47)
Manfevías, S.L.U.                       21                -                    21
Mosaico Desarrollos Inmobiliarios, S.A.                         2                -                      2
NCO Construçoes                 (1.017)                -               (1.017)
Parking Paseo Marítimo, S.L.U.                       54                -                    54
Portren, S.A                    (136)                -                 (136)
Proyec.Ed.Sierra Norte                     161                -                  161
Proyec.Ed.Soto Henares                         5                -                      5
Pto Terre. Los Andes                 10.273          (1.141)              11.414
Red Aeroportuaria Austral, S.C., S.A.                     481                -                  481
RSU Cádiz SPV, S.L.U.                       -                -                     -
San Antonio Chile Port SpA                    (153)                -                 (153)
Tara Compu, S.L.                    (123)                -                 (123)
Tracción Rail, S.A.U.                     656                -                  656
Urales Procesos Industriales, S.L.                  7.088                -                7.088
Urbacon Levante, S.L.                    (303)                53                 (356)
Viaducto Express Tijuana                       -                -                     -
Zeal Logística, Limitada                      (27)                -                   (27)
Zeal Servicios a la carga, Lmtda                       29                -                    29
Zeal, S.C., S.A.                  1.572                -                1.572

                 4.764          (1.019)                5.783
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(Miles de euros)

Atribuido a la
Sociedad

Dominante

Atribuido a
socios

externos
(Nota 17)

Pérdidas y
ganancias

consolidadas
Ejercicio 2021

Aeropuerto Chacalluta                      (18)                -                   (18)
Aeropuerto La Florida, S.C., S.A.                       -                -                     -
Agencia Logística Kuhlmann                       31               (30)                    61
Almacén Extra.El Sauce                  2.837                -                2.837
Aparca.Urb. Servicios y Sistemas                     288                -                  288
Autopista de la Mancha                    (323)                -                 (323)
AZ Servicios Urbanos y Medio Ambiente, S.L.U.                    (424)                -                 (424)
Azcale Constructie                        (2)                -                     (2)
Azvi Chile, S.A.                       -                -                     -
Azvi Gest y Serv.,S.L.U.                      (95)                -                   (95)
Azvi Middle East                      (17)                -                   (17)
Azvi Norge, AS                    (878)                -                 (878)
Azvi Pichoy, Lmtda                       58                -                    58
Azvi UK, Ltd                       -                -                     -
Azvi, S.A.U.                    (316)                -                 (316)
Azvimac Constructie                     236               (58)                  294
Azvindi Ferroviario, S.A. de C.V.                     161                -                  161
Bahía Tulús, S.L.                     123               (41)                  164
Carretera Compostela-Las Varas                      (47)                -                   (47)
Cointer Chile, S.A                 (1.749)                -               (1.749)
Cointer Concesiones México                     306                -                  306
Cointer Energía,S.L.U.                     520                -                  520
Cointer Uruguay, S.A.                    (206)                -                 (206)
Cointer, S.L.                 (1.773)                -               (1.773)
Colegio Legamar, S.L.                       24                -                    24
Conman, S.A.                      (10)                  4                   (14)
Consorcio Carr. Campeche-Mérida                     472                -                  472
Consorcio Durmientes del Mayab, S.A. de C.V.                      (90)                -                   (90)
Consorcio Ferroviario FIT, S.A. de CV                     315                -                  315
Construcc. y Servic. Carret. Campeche-Mérida                     679                -                  679
Construcciones Urales                    (662)                -                 (662)
Construct. Autop. Michoacán                      (51)                -                   (51)
Desarrollos Carreteros Iberoam.                         1                -                      1
DST/Azvi Linha Ferrea ACE                    (545)                -                 (545)
Estacio. Manuel Montt                    (984)                -                 (984)
Estacionam. Araucanía                    (900)                -                 (900)
Ferrocarril Interurbano, S.A. de C.V.                      (15)                -                   (15)
Finca La Campiñuela                        (3)                  1                     (4)
Grupo de Emp. Azvi,S.L                 (1.287)                -               (1.287)
Humanitas B.S.Torrejón                       71                -                    71
Humanitas Bil.School                      (76)                -                   (76)
Humanitas Centros de Educación, S.L.                    (156)                -                 (156)
Instatelecom, S.A de C.V.                    (105)                  1                 (106)
Ispalvía Colombia                       -                -                     -
Ispalvía, S.L.U.                       88                -                    88
Lamaignere Cargo México                    (136)                -                 (136)
Lamaignere Chile, S.A.                       72               (70)                  142
Liropa, S.A                      (12)                -                   (12)
Manfevías, S.L.U.                       71                -                    71
Modeinsa,S.A                       16                -                    16
NCO Construçoes                    (671)                -                 (671)
Parking Paseo Marítimo, S.L.U.                      (54)                -                   (54)
Portren, S.A                    (100)                -                 (100)
Proyec.Ed.Sierra Norte                     136                -                  136
Proyec.Ed.Soto Henares                     161                -                  161
Pto Terre. Los Andes                  7.413             (823)                8.236
Red Aeroportuaria Austral, S.C., S.A.                      (64)                -                   (64)
RSU Cádiz SPV, S.L.U.                       -                -                     -
Tara Compu, S.L.                       57                -                    57
Tracción Rail, S.A.U.                     648                -                  648
Urales Procesos Industriales, S.L.                     233                -                  233
Urbacon Levante, S.L.                    (174)                30                 (204)
Viaducto Express Tijuana                       -                -                     -
Zeal Logística, Limitada                       34                -                    34
Zeal Servicios a la carga, Lmtda                       15                -                    15
Zeal, S.C., S.A.                 (2.146)                -               (2.146)

                    977             (986)                1.963
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16.6 Diferencias de conversión

El movimiento de las diferencias de conversión registrado durante los ejercicios 2022 y 2021 es el
siguiente:

Estas diferencias de conversión corresponden fundamentalmente a las variaciones de tipo de
cambio del euro con el peso uruguayo, peso chileno, el peso mexicano, el ron rumano, peso
colombiano y riyal qatarí.

16.7 Subvenciones, donaciones y legados recibidos

La sociedad del grupo, Azvi, S.A.U. ha recibido en el ejercicio diversas subvenciones reintegrables.
En este epígrafe están registradas las subvenciones implícitas por los préstamos de financiación
“blanda” pendientes de imputación a resultados de acuerdo con la amortización de las inversiones
financiadas con dichos préstamos.

16.8 Dividendos

Con fecha 29 de marzo de 2022, 29 de junio de 2022 y 3 de octubre de 2022 y, considerando la
previsión de resultados para el ejercicio, la Sociedad Dominante aprobó el reparto de un dividendo
a cuenta del resultado del ejercicio 2022 de 500 miles de euros respectivamente, lo que supone un
total de 1.500 miles de euros (Nota 4.2).

(Miles de euros)
 Saldo
inicial Variaciones

 Saldo
final

Ejercicio 2022
Diferencias de conversión        (6.871)          3.075      (3.796)

       (6.871)          3.075      (3.796)

Ejercicio 2021
Diferencias de conversión        (4.800)         (2.071)      (6.871)

       (4.800)         (2.071)      (6.871)

(miles de euros )
Saldo
inicial Aumentos

Imputación
a resultados

Saldo
final

Ejercicio 2022
Subvenciones (implícitas de tipo de interés)            750             745             (874)          621

           750             745             (874)          621

Ejercicio 2021
Subvenciones (implícitas de tipo de interés)            877               41             (168)          750

           877               41             (168)          750
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17. INTERESES DE SOCIOS EXTERNOS

EI saldo incluido en este capítulo del balance de situación consolidado recoge el valor de la
participación de los accionistas minoritarios en las sociedades consolidadas dependientes.
Asimismo, el saldo que se muestra en el epígrafe "Resultado atribuido a socios externos" de la
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta representa la participación de dichos
accionistas minoritarios en el resultado del ejercicio.

Los movimientos acaecidos durante los ejercicios 2022 y 2021 han sido los siguientes:

(Miles de euros) Saldo inicial
Variaciones
perímetro

Traspasos
y otros

Distribución
de

dividendos

Ajustes por
cambio de

valor

Participación
en resultados
del ejercicio

Saldo
final

Ejercicio 2022
Urbacon Levante, S.L.             (1.078)                    -              -                 -                  -                    (53)      (1.131)
Bahía Tulus, S.L.             (2.444)                    -              -                 -                  -                   (237)      (2.681)
Bahía Tulús Torre Bahía, S.L.U.                   -                  733              -                 -                  -                   (173)          560
Puerto Terrestre Los Andes Sociedad Concesionaria, S.A.              1.747                    -                1           (1.993)                134                 1.141       1.030
Conman, S.A.                 228                    -              -                 -                  (6)                     22          244
Finca La Campiñuela, S.L.                 249                    -              -                 -                  -                      -          249
Lamaignere Chile, S.A.                 203                    -              -                 -                 11                    227          441
Azvimac Constructie, S.R.L.                  52                    -              -                (47)                  -                    109          114
Agencia Logística Kuhlmann                  49                    -              -                 -                   3                     16            68
Viaducto Express de Tijuana, S.A. de C.V.                  52                    -              -                 -                   5                      -            57
Instatelecom, S.A de C.V.                   (1)                    -              -                 -                  -                       1            -
Altus Construction, Inc                   -                  459              -                 -                 46                     17          522
Altus Construction, LLC                   -                   24              -                 -                  -                    (51)           (27)

               (943)               1.216                1           (2.040)                193                 1.019         (554)

Ejercicio 2021
Urbacon Levante, S.L.             (1.048)                    -              -                 -                  -                    (30)      (1.078)
Bahía Tulus, S.L.             (2.485)                    -              -                 -                  -                     41      (2.444)
Puerto Terrestre Los Andes Sociedad Concesionaria, S.A.              3.306                    -              18           (2.160)               (242)                    823       1.745
Conman, S.A.                 232                    -              -                (11)                 11                      (4)          228
Finca La Campiñuela, S.L.                 252                    -              -                 -                  -                      (1)          251
Lamaignere Chile, S.A.                 153                    -              -                 -                (20)                     70          203
Azvimac Constructie, S.R.L.                   (6)                    -              -                 -                  -                     58            52
Agencia Logística Kuhlmann                  23                    -              -                 -                  (4)                     30            49
Viaducto Express de Tijuana, S.A. de C.V.                  50                    -              -                 -                   2                      -            52
Instatelecom, S.A de C.V.                  22                  (22)              -                 -                  -                      (1)             (1)

499                  (22)              18 (2.171) (253) 986 (943)
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La composición del saldo al cierre de los ejercicios 2022 y 2021, por conceptos, es la siguiente:

18. PASIVOS FINANCIEROS A CORTO Y LARGO PLAZO

La composición de los pasivos financieros al 31 de diciembre es la siguiente:

(Miles de euros)
Capital y
reservas

Ajustes por
cambio de

valor y Otros

Resultado
de ejercicio
(Nota 16.5) Total

Ejercicio 2022
Urbacon Levante, S.L.             (1.078)                    -               (53)           (1.131)
Bahía Tulus, S.L.             (2.444)                    -             (237)           (2.681)
Bahía Tulús Torre Bahía, S.L.U.                   -                  733             (173)               560
Puerto Terrestre Los Andes Sociedad Concesionaria, S.A.              1.747              (1.858)           1.141            1.030
Conman, S.A.                 228                    (6)                22               244
Finca La Campiñuela, S.L.                 249                    -                -               249
Lamaignere Chile, S.A.                 203                   11              227               441
Azvimac Constructie, S.R.L.                  52                  (47)              109               114
Agencia Logística Kuhlmann                  49                     3                16                 68
Viaducto Express de Tijuana, S.A. de C.V.                  52                     5                -                 57
Instatelecom, S.A de C.V.                   (1)                    -                 1                 -
Altus Construction, Inc                   -                  505                17               522
Altus Construction, LLC                    7                   17               (51)                (27)

               (936)                 (637)           1.019              (554)

Ejercicio 2021
Urbacon Levante, S.L.             (1.048)                    -               (30)           (1.078)
Bahía Tulus, S.L.             (2.485)                    -                41           (2.444)
Puerto Terrestre Los Andes Sociedad Concesionaria, S.A.              3.306              (2.384)              823            1.745
Conman, S.A.                 232                    -                (4)               228
Finca La Campiñuela, S.L.                 252                    -                (1)               251
Lamaignere Chile, S.A.                 153                  (20)                70               203
Azvimac Constructie, S.R.L.                   (6)                    -                58                 52
Agencia Logística Kuhlmann                  23                    (4)                30                 49
Viaducto Express de Tijuana, S.A. de C.V.                  50                     2                -                 52
Instatelecom, S.A de C.V.                  22                  (22)                (1)                 (1)

                499              (2.428)              986              (943)

(Miles de euros) 2022 2021 2022 2021 2022 2021

Pasivos financieros a largo plazo
   Pasivos financieros a coste amortizado 166.171 170.738 34.006 29.693 200.177 200.431
   Derivados                     -                  -                 9.808      8.465               9.808                8.465

166.171 170.738 43.814 38.158 209.985 208.896

Pasivos financieros a corto plazo
   Pasivos financieros a coste amortizado (*) 50.349 48.555 463.485 229.791 513.834 278.346

50.349 48.555 463.485 229.791 513.834 278.346

216.520 219.293 507.299 267.949 723.819 487.242
(*) Excluyendo saldo con administraciones públicas

Deudas con entidades de
crédito Crédito, derivados y otros Total
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Los importes se incluyen en las siguientes partidas del balance:

18.1 Pasivos a coste amortizado

Deudas con entidades de crédito y acreedores por arrendamiento financiero

EI Grupo ha clasificado como pasivo financiero corriente toda la financiación asociada a las
existencias. De este modo, dentro del epígrafe "Deudas a corto plazo" se incluyen deudas cuyo
vencimiento es anterior a 2023.

La composición de la deuda con entidades de crédito, tanto corriente como no corriente, y el
desglose de la deuda corriente en corto plazo y largo plazo a 31 de diciembre de 2022 y 2021 es la
siguiente:

Financiación sindicada ejercicio 2019

Con fecha 27 de diciembre de 2019 se elevó a público un nuevo acuerdo de financiación sindicada
de la deuda, suscrito por la Sociedad Grupo de Empresas Azvi, S.L., como Acreditado y Azvi S.A.U.
y Cointer Concesiones, S.L., como Garantes (se trata de una garantía solidaria de Azvi, S.A.U. y
Cointer Concesiones, S.L. frente a las entidades financieras acreedoras, por la cual avalan a Grupo
de Empresas Azvi, S.L. como acreditada de la financiación sindicada), y SANNE AGENSYND, S.L.,
como Agente y por otra, las entidades financieras acreedoras: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
S.A., Bankia, S.A., Banco de Sabadell, S.A. Banco Santander, S.A., Bankinter, S.A. Caixabank, S.A.
y Unicaja Banco, S.A. Sociedad Unipersonal.

(Miles de euros) 2022 2021 2022 2021 2022 2021

Pasivos financieros no corrientes
   Deudas a largo plazo             166.171         170.738         30.122    25.661            196.293             196.399
   Derivados                     -                  -           9.808      8.465               9.808                8.465
   Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo (nota 15)                     -                  -           3.884      4.032               3.884                4.032

            166.171         170.738         43.814    38.158            209.985             208.896
Pasivos financieros corrientes

Deudas a corto plazo               50.349           48.555           7.020      3.103              57.369              51.658
Deudas a corto plazo con empresas del grupo, asociadas y socios (nota 15)                     -                  - 2.610 4.193 2.610 4.193
Proveedores                     -                  - 170.664 124.543 170.664 124.543
Proveedores, empresas del grupo y asociadas (nota 15)                     -                  - 5.790 962 5.790 962
Acreedores varios                     -                  - 15.089 13.933 15.089 13.933
Personal (remuneraciones pendientes de pago)                     -                  - 5.348 2.766 5.348 2.766
Anticipos de clientes                     -                  - 256.964 80.291 256.964 80.291

50.349 48.555 463.485 229.791 513.834 278.346

216.520 219.293 507.299 267.949 723.819 487.242

Deudas con entidades de
crédito

Crédito, derivados y
otros Total

 Deuda no corriente
(Miles de euros) Largo plazo Largo plazo Corto plazo Total

Ejercicio 2022
Deudas por contratos de leasing (Nota 10)                         7.589                      -       2.455     10.044
Deudas por pólizas de crédito                              -                      -       2.748       2.748
Deudas por financiación de proyectos                       98.442                      -       6.988   105.430
Deudas por anticipo de facturas                              -                      -          132          132
Deudas por préstamos hipotecarios                         1.074                      -       6.529       7.603
Deudas por préstamo sindicado refinanciación                       24.497                      -       9.119     33.616
Deudas por préstamos ICO y personales                       34.398                      -     19.838     54.236
Deudas por intereses                            171                      -       2.540       2.711

                    166.171                      -     50.349   216.520

Ejercicio 2021
Deudas por contratos de leasing (Nota 10)                         8.505                      -       2.732     11.237
Deudas por pólizas de crédito                              -                      -       4.178       4.178
Deudas por financiación de proyectos                       80.373                      -     21.034   101.407
Deudas por préstamos hipotecarios                         1.473                 6.329          648       8.450
Deudas por préstamo sindicado refinanciación                       33.615                      -       5.990     39.605
Deudas por préstamos personales                       44.831                      -       6.826     51.657
Deudas por intereses                         1.941                      -          818       2.759

                    170.739                 6.329     42.226   219.293

 Deuda corriente
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Esta nueva financiación sindicada llevada a cabo a nivel Grupo de Empresas Azvi, S.L, se ha
realizado con el objeto de optimizar las condiciones de la deuda existente y adaptar el calendario de
pago al nuevo plan de negocios del Grupo.

Las principales modificaciones de este nuevo acuerdo de financiación sindicada respecto al anterior
son las siguientes:

1) Grupo de Empresas Azvi, S.L. es la única sociedad acreditada de la nueva financiación.

2) Se ha procedido a ajustar el calendario de amortización al nuevo plan de negocios de modo
que se establezca un marco de inversión que promueva el crecimiento concesional y la
diversificación del grupo de construcción de Grupo Azvi.

3) Se ha procedido a ampliar plazos y a ajustar los precios.

4) Adaptar el reparto de dividendos al accionista a la situación financiera actual del Grupo.

5) Establecer una estrategia de repago y reorganización de garantías que ha permitido la
liberación de garantías.

6) Diseñar una estructura que conviva con la financiación de BeSpoke Loan Funding DAC.

La duración de dicho contrato sindicado se establece en 6 años desde la fecha de firma del contrato.
El tipo de interés aplicable será Euribor + 2,25% anual.

A su vez, el contrato de financiación incluye una serie de condiciones y compromisos entre los que
se encuentran el cumplimiento de ciertas ratios de solvencia, tales como ratio deuda financiera
neta/flujo de caja disponible para el servicio de la deuda y ratio deuda financiera Neta/Ebitda
ajustado de cumplimientos a partir del ejercicio 2020, y la constitución de un derecho real de prenda
sobre las cuentas corrientes asociadas a la referida financiación sindicada.

Préstamos Hipotecarios

El detalle de préstamos hipotecarios al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el siguiente:

 Deuda no
corriente

(Miles de euros) Largo plazo Largo plazo Corto plazo Total

Ejercicio 2022
Sede Social              683                -          254          937
Suelo Casinos                -                -          505          505
Suelo Acceso Sur Algeciras                -                -          417          417
Suelo Acceso Sur Algeciras                -                -       5.208       5.208
E.S. Conil de la Frontera (Cádiz)              391                -          145          536

          1.074                -       6.529       7.603

Ejercicio 2021
Sede Social              937                -          167       1.104
Suelo Casinos                -              505            -          505
Suelo Acceso Sur Algeciras                -              617            -          617
Suelo Acceso Sur Algeciras                -           5.207            -       5.207
E.S. Conil de la Frontera (Cádiz)              536                -           96          632
Naves Alcalá                -                -          385          385

          1.473           6.329          648       8.450

 Deuda corriente
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EI epígrafe deudas por préstamos hipotecarios recoge principalmente: el préstamo formalizado por
la Sociedad Dominante con la garantía hipotecaria del edifico de oficinas centrales, así como otros
préstamos con garantía hipotecaria formalizados por otras empresas del grupo que detallamos a
continuación: el préstamo formalizado por la sociedad del grupo, Bahía Tulús, S.L. con la garantía
del suelo "Acceso Sur" que dicha sociedad tiene en Algeciras (Nota 13). Así mismo también se
incluyen los préstamos hipotecarios sobre la concesión del Área de Servicio de Conil (Cádiz) de la
sociedad del grupo, Cointer Energía, S.L.U. (Nota 7).

Deudas por Financiación de Proyectos

El detalle de las deudas por financiación de proyectos al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el
siguiente:

EI epígrafe deudas por financiación de proyectos recoge principalmente la financiación recibida por
las sociedades del grupo, Estacionamientos Manuel Montt Sociedad Concesionaria, S.A. y
Estacionamientos Araucanía Sociedad Concesionaria, S.A., que tienen como garantía real
determinadas concesiones administrativas (Nota 7).

Por otra parte, los préstamos de las sociedades del grupo Estacionamientos Araucanía Sociedad
Concesionaria, S.A. están sujetos a las restricciones y limitaciones habituales a estos contratos de
financiación y que se resumen en las cuentas anuales de las respectivas sociedades del grupo.

Por otra parte, se incluyen también los préstamos aparejados a las sociedades del grupo, Proyectos
Educativos Sierra Norte, S.A. y Proyectos Educativos Soto de Henares, S.A. con garantía
hipotecaria sobre dos colegios citados en Tres Cantos y Torrejón de Ardoz (Madrid), registrados en
el epígrafe de Inmovilizado Intangible (Nota 7).

 Deuda no Deuda corriente
(Miles de euros) Largo plazo Corto plazo Total

Ejercicio 2022
Portren         28.291                -     28.291
Estacionamientos Temuco           8.108              285       8.393
Estacionamientos Manuel Montt           7.156              351       7.507
Centros de enseñanza Tres Cantos (Madrid)           3.197              321       3.518
Centros de enseñanza Torrejón de Ardoz (Madrid)           3.681              371       4.052
Zeal           6.424           1.078       7.502
Humanitas centros de educación           3.803              383       4.186
Consorcio Carr. Campeche-Mérida         32.310           2.328     34.638
Parking José Laguillo, Parking Maristas (Granada), Mercado El Arenal           3.461              751       4.212
Terrenos El Sauce           1.092              908       2.000
San Antonio Chile Port SpA              919              212       1.131

        98.442           6.988   105.430

Ejercicio 2021
Azvindi           5.525         13.480     19.005
Consorcio Ferroviario FIT                -           1.754       1.754
Portren           9.387                -       9.387
Estacionamientos Temuco           7.044              227       7.271
Estacionamientos Manuel Montt           6.292              270       6.562
Centros de enseñanza Tres Cantos (Madrid)           3.518                -       3.518
Centros de enseñanza Torrejón de Ardoz (Madrid)           4.051              332       4.383
Zeal           6.413              961       7.374
Humanitas centros de educación           4.185              346       4.531
Consorcio Carr. Campeche-Mérida         28.048           2.306     30.354
Parking José Laguillo, Parking Maristas (Granada), Mercado El Arenal           4.209              610       4.819
Terrenos El Sauce           1.701              748       2.449

        80.373         21.034   101.407
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Pólizas de crédito y Préstamos personales

El detalle de las pólizas de crédito y préstamos al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el siguiente:

Financiación ICO

En el ejercicio 2020, se formalizaron diversos contratos de financiación ICO Liquidez por importe
de 22.200 miles de euros con diferentes entidades financieras.

En 2021, se formalizaron diferentes prestamos ICO Inversión con diversas entidades financieras
que ascienden a un total de 8.390 miles de euros

Otros préstamos

Con fecha 30 de junio de 2017 la Sociedad suscribió un contrato de préstamo con la entidad BE-
Spoke Loan Funding DAC por importe de 10.000 miles de euros, con el objetivo de financiar las
necesidades operativas de la Sociedad y del grupo al que pertenece.

Las principales condiciones del contrato de préstamo son las siguientes:

 Vencimiento final en marzo de 2024, y con devolución del importe de 10.000 miles de euros en
cuatro amortizaciones parciales del 25% cada una, que se realizarán, respectivamente, en junio,
septiembre y diciembre de 2023 y en marzo de 2024

 Intereses liquidables mensualmente a un tipo de interés variable de Euríbor a 1 mes más un
margen del 6,9%.

AI 31 de diciembre de 2022 el Grupo tiene concedidas diferentes pólizas de crédito y de descuento
cuyo límite asciende a 25.538 miles de euros (15.231 miles de euros en 2021), de los cuales habían
dispuesto 2.748 miles de euros (4.178 miles de euros en 2021).

 Deuda no Deuda corriente
(Miles de euros) Largo plazo Corto plazo Total

Ejercicio 2022
Prestamos ICO (Liquidez)         23.536           7.407     30.943
Prestamos ICO Inversión           5.996              520       6.516
Préstamo personal 1 (Azvi Rumania)                -           3.971       3.971
Préstamo personal 2 (Cointer Concesiones)           2.438           7.312       9.750
Préstamo Cofides - FIEX           2.246                -       2.246
Préstamo Altus Construction              182              628          810

Total préstamos         34.398         19.838     54.236

Total Pólizas de crédito                -           2.748       2.748

        34.398         22.586     56.984

Ejercicio 2021
Prestamos ICO         30.943           3.612     34.555
Prestamos ICO Inversión           4.138               60       4.198
Préstamo personal 1 (Azvi Rumania)                -           3.133       3.133
Préstamo personal (AZVI)                -               21           21
Préstamo personal 2 (Cointer Concesiones)           9.750                -       9.750

Total préstamos         44.831           6.826     51.657

Total Pólizas de crédito                -           4.178       4.178

          44.831           11.004       55.835
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El detalle de vencimientos por años de la deuda con entidades de crédito a largo plazo (excluyendo
las deudas por contratos de leasing) de acuerdo con sus vencimientos a 31 de diciembre de 2022 y
2021 es el siguiente:

Según se desprende del balance de situación consolidado adjunto al 31 de diciembre de 2022, el
Grupo presenta a dicha fecha una posición equilibrada, al superar los activos realizables a corto
plazo, sin considerar el importe registrado en el epígrafe de existencias cuyo periodo de realización
va a ser superior a un año, a los pasivos exigibles a corto plazo, excluyendo el saldo de anticipos
de clientes y las deudas con entidades de crédito registradas en pasivo corriente pero cuyo
vencimiento es a largo plazo.

Los presupuestos financieros de las diferentes áreas de negocio arrojan para el 2023 una
generación de recursos similar a la conseguida en 2022. En este sentido es preciso destacar los
siguientes aspectos:

A 31 de diciembre de 2022 el Grupo tiene previsto un calendario de inversiones a realizar, ya
comprometidas, cercana a los 13,3MM€ para el ejercicio 2023, habiéndose realizado ya en los
primeros meses 1,6MM€ (14,6MM€ para los próximos 4 años, no teniendo previstas desinversiones
significativas a realizar en el ejercicio 2023).

Por todo lo anterior y considerando la disponibilidad de financiación en pólizas de crédito, préstamos
y los recursos aportados por las filiales extranjeras, los Administradores de la Sociedad Dominante
consideran que, a pesar de la crisis económica y financiera internacional, que ha ocasionado un
endurecimiento de las condiciones de financiación y unas mayores restricciones de acceso a la
misma, el Grupo tendrá cubiertas las necesidades de financiación de sus operaciones en los
próximos ejercicios.

18.2 Derivados

El detalle por Sociedad a 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el siguiente:

Derivados de cobertura

A continuación, detallamos los principales derivados de cobertura que el Grupo posee al cierre del
ejercicio 2022 y 2021, y que en todos los casos son derivados de tipos de interés.

Se ha optado par la contabilidad de coberturas que permite el NPGC, designando adecuadamente
las Relaciones de Cobertura en las que estos IRS son instrumentos de cobertura de la financiación
utilizada, neutralizando las variaciones de flujos por pagos de intereses fijando el tipo de interés a
pagar por la misma.

(Euros) 2022 2021

2023          - 42.972
2024   34.357      31.704
2025   33.913      30.745
2026   24.683      63.141
2027 y siguientes   65.629             -

158.582 168.562

(Miles de euros) 2022 2021

Estacionamientos Araucanía, S.C.,S.A.           3.961           2.961
Estacionamientos Manuel Montt S.C.,S.A.           5.847           4.343
Consorcio Carretero Campeche-Mérida, S.A. de CV                -           1.161

9.808 8.465



92

Dichas Relaciones de Cobertura son altamente efectivas de manera prospectiva y retrospectiva, de
forma acumulada, desde la fecha de designación. En consecuencia, se ha procedido a registrar en
Patrimonio Neto, a 31 de diciembre de 2022, la variación del valor razonable de los derivados.

Adicionalmente las sociedades Estacionamientos Araucanía, S.C.,S.A. y Estacionamientos Manuel
Montt S.C.,S.A. tienen contratados instrumentos de cobertura por importe de 3.960 y 5.847 miles
de euros respectivamente (2.961 y 4.343 miles de euros respectivamente en 2021).

18.3 Otros pasivos financieros a largo plazo

El detalle de “Deudas a largo plazo- Otros pasivos financieros” al 31 de diciembre de 2022 y 2021,
es el siguiente:

La partida "Otros acreedores largo plazo-Zeal" corresponde a la obligación contractual de pagar un
canon mínimo por concepto de uso y explotación del área inicial en Zeal Valparaíso, durante todo el
periodo de la concesión, así como el ingreso diferido relativo al derecho que Zeal Concesionaria,
S.C. tiene que recibir de la Empresa Portuaria Valparaíso en forma anual por concepto de
administración y mantenimiento de la explanada y edificio de fiscalización del área inicial.

18.4 Otros pasivos financieros a corto plazo

El detalle de “Deudas a corto plazo- Otros pasivos financieros” al 31 de diciembre de 2022 y 2021,
es el siguiente:

(Miles de euros) 2022 2021

Otros Acreedores a largo plazo   25.479     9.932
Otros Acreedores a largo plazo (Zeal)     3.229    14.337
Fianzas y depósitos a largo plazo     1.414     1.392

    30.122      25.661

(Miles de euros) 2022 2021

Otros Acreedores a corto plazo (Zeal)       779        384
Otros Acreedores a corto plazo     6.026     2.520
Fianzas y depósitos a corto plazo       215        199

      7.020       3.103
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18.5 Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores. Disposición
adicional tercera. “Deber de información” de la Ley 18/2022, de 29 de septiembre

La información relativa al periodo medio de pago a proveedores de las sociedades situadas en
España es la siguiente:

Se desglosa la información de las Sociedades españolas que se integran por el método de
integración global, que presentan cuentas anuales normales y que por tanto están obligadas a la
presentación de dicha información. Estas sociedades son Azvi, S.A.U., Grupo de Empresas Azvi,
S.L., Cointer Concesiones S.L., Cointer Energía, S.L.U. Aparcamientos Urbanos Servicios y
Sistemas, S.A. (AUSSA) y Az Servicios Urbanos y Medio Ambiente.

19. SITUACIÓN FISCAL

19.1 Saldos corrientes con las Administraciones Públicas

La composición de los saldos corrientes con las Administraciones Públicas es la siguiente:

Saldos deudores

El importe procedente de las UTES en las que participa la Sociedad de la totalidad de los saldos
deudores con las Administraciones Públicas asciende a 1.257 miles de euros (1.769 miles de euros
en 2021).

Así mismo el efecto de la integración de las sucursales, agencias y establecimientos permanentes
en el extranjero asciende a un importe neto de 8.023 miles de euros (6.620 miles de euros en 2021).

2022 2021

(Días)
Periodo medio de pago a proveedores 41 95
Ratio de operaciones pagadas 38 92
Ratio de operaciones pendientes de pago 64 129

(Miles de euros)
Total pagos realizados 95.049 73.587
Total pagos pendientes 10.922 7.931
Volumen monetario de facturas pagadas en un periodo inferior al máximo establecido en la normativa de morosidad 81.530 n/a
Porcentaje que representan los pagos inferiores a dicho máximo sobre el total de los pagos realizados 84% n/a

(Número de facturas)
Facturas pagadas en un periodo inferior al máximo establecido en la normativa de morosidad 4.925 n/a
Porcentaje sobre el total de facturas 81% n/a

(Miles de euros) 2022 2021

Activo por impuesto diferido (Nota 19.3)    52.144      39.035
Otros créditos con Administraciones Públicas    31.033      20.171

Hacienda Pública deudora por IVA    13.209       9.454
IVA soportado pendiente de deducir      3.482       2.776
Hacienda pública deudora por retenciones y pagos a cuenta    14.038       7.778
Organismos de la Seguridad Social deudora         140          107
Hacienda Pública deudora por otros conceptos         164            56

Activo por impuesto corriente         766       2.516
   83.943      61.722
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Saldos acreedores

El importe procedente de las UTES en las que participa la Sociedad de la totalidad de los saldos
acreedores asciende a 2.047 miles de euros (1.267 miles de euros en 2021).

Así mismo el efecto de la integración de las sucursales, agencias y establecimientos permanentes
en el extranjero asciende a un importe neto de 2.779 miles de euros (2.316 miles de euros en 2021).

Según las disposiciones legales vigentes, las liquidaciones de impuestos no pueden considerarse
definitivas hasta que no hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya transcurrido
el plazo de prescripción, actualmente establecido en cuatro años. Las Sociedades del grupo que
pertenecen al grupo fiscal tienen abiertos a inspección desde el ejercicio 2018 inclusive y a partir
del ejercicio 2017 para el impuesto de sociedades. El resto de las sociedades del grupo tienen
abiertos a inspección la totalidad de los ejercicios.

19.2 Cálculo del Impuesto sobre Sociedades

EI impuesto sobre Sociedades se calcula en función del resultado económico o contable del
ejercicio, que no necesariamente ha de coincidir con el resultado fiscal, entendido este como la base
imponible del impuesto. Las diferencias permanentes o temporales que se producen por aplicación
de principios de consolidación se contabilizan en cuentas de impuestos anticipados o diferidos.

Debido a que el Grupo (en su totalidad) no está acogido al régimen de tributación consolidado en el
Impuesto sobre Sociedades, se ha considerado que no es necesaria para una adecuada
interpretación de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2022,
mostrar la conciliación del resultado contable con la base imponible del Impuesto sobre Sociedades
del ejercicio.

El Grupo presenta declaraciones del Impuesto sobre Sociedades individuales para cada una de las
sociedades pertenecientes al mismo de acuerdo con la legislación vigente de cada país salvo las
sociedades dependientes en el grupo actualmente formado Grupo de Empresas Azvi, S.L. como
sociedad dominante, y Azvi, S.A.U., Azvi Gestión y Servicios, S.L.U., Cointer Concesiones, S.L.,
Tracción Rail, S.A.U., Urbacon Levante, S.L., Cointer Energía, S.L.U., Bahía Tulús, S.L., Ispalvía,
S.L.U., Manfevías, S.L.U., AZ Servicios Urbanos y Medioambiente, S.L.U., RSU Cádiz, SPV, S.L.U.,
Bahía Tulus Torre Bahía, S.L.U. y Parking Paseo Marítimo, S.L.U. como sociedades dependientes,
que tributan en el Régimen especial de consolidación fiscal regulado en el Capítulo del Título VIII de
la Ley 43/1995 de 27 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades desde el ejercicio iniciado el 1
de enero de 2006; así como en el Régimen especial regulado  en el Capítulo del IX del Título IX de
la Ley 37/1992 de 28 de diciembre del Impuesto de Valor añadido con efecto a partir del periodo
impositivo que se inicia el 1 de enero de 2008.

Las Uniones Temporales de Empresas en las que participa el Grupo tributan en régimen de
transparencia fiscal.

(Miles de euros) 2022 2021

Pasivo por impuesto diferido (Nota 19.4)      6.733       9.237
Otras deudas con Administraciones Públicas    29.577      12.062

Hacienda Pública acreedora por IVA      8.037       4.245
IVA repercutido diferido    16.033       3.875
Hacienda pública acreedora por retenciones      2.324       1.647
Organismos de la Seguridad Social acreedora      2.636       2.043
Hacienda Pública acreedora por otros conceptos         547          252

Pasivo por impuesto corriente    22.939       7.859
   59.249      29.158
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19.3 Activos por impuesto diferido

El detalle del saldo de esta cuenta al cierre de los ejercicios 2022 y 2021 es el siguiente:

Los activos por impuesto diferido indicados anteriormente han sido registrados en el balance de
situación consolidado adjunto por considerar los Administradores de la Sociedad Dominante que,
conforme a la mejor estimación sobre los resultados futuros del Grupo, incluyendo determinadas
actuaciones de planificación fiscal, es probable que dichos activos sean recuperados.

19.4 Pasivos por impuesto diferido

El detalle del saldo de esta cuenta al cierre de los ejercicios 2022 y 2021 es el siguiente:

19.5 Ejercicios pendientes de comprobación y actuaciones inspectoras

La Sociedad Dominante y el resto de Sociedades españolas del Grupo no tienen prescritos a efectos
de inspección fiscal los cuatro últimos ejercicios que le son de aplicación, y el ejercicio 2016 para el
Impuesto de Sociedades. Debido a las diferentes interpretaciones que se pueden dar a la normativa
fiscal aplicable a las operaciones realizadas por el Grupo, podrían existir pasivos de carácter
contingente que no san susceptibles de cuantificación objetiva, y para los que el balance de situación
consolidado adjunto no incluye provisión alguna, por entender los Administradores que las citadas
contingencias no serían de importe significativo.

Con fecha 1 de marzo de 2022 se recibió comunicación de inicio de actuaciones de comprobación
e investigación dirigida a la entidad GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. N.I.F. B-91164343 como
sociedad dominante del Grupo 32/06 en lo que afecta al Impuesto Sobre Sociedades y como entidad
dominante del Grupo IVA 285/08 en lo que afecta al Impuesto Sobre el Valor Añadido en su
condición de representante de dichos Grupos (del cual la Sociedad es parte). Los ejercicios sujetos
a comprobación del Impuesto sobre Sociedades (régimen de consolidación fiscal) son 2018 y 2019.
Los periodos a comprobar en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido (régimen del grupo
de entidades) son febrero de 2018 a diciembre de 2019. No se esperan contingencias significativas
derivadas de dicho procedimiento de comprobación

(Miles de euros) 2022 2021

Provisiones por terminación de obra y otras responsabilidas      3.155       2.018
Beneficios anticipados UTES         860          554
Cambios de valor en activos financieros disponibles para la venta           -              9
Créditos por pérdidas a compensar    11.519       6.296
Amortización contable no deducible (30%)         137          255
Deterioros de participaciones y créditos no deducibles    11.358      15.474
Derechos deducciones pendientes, provisiones no deducibles y otros    23.240      13.316
Provisión Retribución Administrad.Beneficios      1.875       1.113

   52.144      39.035

(Miles de euros) 2022 2021

Impuesto diferido leasing 2.179 1.711
Resultados diferidos UTES 500 565
Otros 4.054 6.961

6.733 9.237
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20. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

20.1 Provisiones a largo plazo

En este epígrafe del balance de situación consolidado adjunto al 31 de diciembre de 2022 el Grupo
registra provisiones para indemnizaciones del personal eventual así como otras provisiones por
retribuciones al personal por importe de 4.328 miles de euros (3.894 miles de euros en 2021), las
cuales corresponden principalmente a la provisión por la obligación de indemnización por años de
servicio de los empleados, registrada por la sociedad del grupo, Puerto Terrestre Los Andes,
Sociedad Concesionaria, S.A. por importe de 2.279 miles de euros (1.837 miles de euros en 2021).

Adicionalmente el Grupo tiene registradas otras provisiones por importe de 10.104 miles de euros
(7.690 miles de euros al 31 de diciembre de 2021). De este importe, 10.077 miles de euros (7.631
miles de euros al 31 de diciembre de 2021) corresponden a una provisión para cubrir riesgos por
pérdidas de activos fiscales, así como riesgos asociados a inversiones por importe de 9.054 miles
de euros (6.554 miles de euros en 2021).

Contingencias

Con fecha 12 de diciembre de 2018, los Demandantes (Fondo de Titulización TDA 2015-1, Fondo
de Titulización TDA 2017-2, Fondo de Titulización 2017-3, Fondo de Titulización 2017- 4, Bothar
Fondo de Titulización y Kommunalkredit Austria, AG, presentaron una demanda de procedimiento
ordinario frente a accionistas de la Sociedad Autopistas Madrid- Toledo, cuya reclamación a los
efectos de Cointer Concesiones S.L. asciende a 25.771.639,60 euros más los intereses
correspondientes, los cuales a fecha de presentación de la Demanda ascendían al importe de
6.509.904,87 euros, como consecuencia de un supuesto incumplimiento de su obligación de aportar
fondos a la Concesionaria contenida en Contrato de Compromisos y Garantías de Accionistas y
Prenda de Acciones de fecha 21 de diciembre de 2004 (el “Contrato de Compromisos y Garantías”).

Esta demanda fue desestimada en su totalidad por falta de legitimación de los fondos en primera
instancia en el año 2021. Los fondos presentaron recurso en segunda instancia el cual está a la
fecha pendiente de resolución. Es previsible que exista una nueva resolución a finales del 2023.

A fecha de formulación de las cuentas anuales del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022,
los administradores de la Sociedad, ante la evolución del litigio y la evidencia aportada por los
distintos peritos, así como de acuerdo con las previsiones de sus asesores legales, no consideran
la existencia de un riesgo probable por este concepto, siendo estos categorizados como posibles.

20.2 Provisiones a corto plazo

En este epígrafe del balance de situación consolidado adjunto al 31 de diciembre de 2022 y de 2021
las sociedades del Grupo registran, por una parte, los importes devengados de los costes de retirada
y levante de obra, así como otras provisiones, que contienen principalmente las tasas de inspección
y dirección, y las tasas de ensayos y laboratorio.

Los movimientos habidos en las cuentas de Provisiones para operaciones de tráfico durante los
ejercicios 2022 y 2021 han sido los siguientes:

(Miles de euros) 2022 2021

Saldo inicial         10.971     10.089
Dotaciones  (22.4)              230           15
Aplicaciones (22.4)           1.044       2.282
Otras variaciones          (2.505)      (1.415)

          9.740     10.971
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21. DIFERENCIAS DE CAMBIO (MONEDA EXTRANJERA)

El detalle de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta es el siguiente:

Las diferencias de cambio más significativas corresponden a las sociedades domiciliadas en
Uruguay, México, Rumanía, Colombia y Chile.

22. INGRESOS Y GASTOS

22.1 Importe neto de la cifra de negocios

El importe de la cifra de negocios del Grupo del ejercicio 2022 y 2021 corresponde básicamente a
obras de ingeniería civil.

El desglose de la cifra de negocios por tipo de obra a 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el siguiente:

El desglose de la cifra de negocios por tipo de cliente a 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el
siguiente:

(Expresado en miles de euros) 2022 2021

Diferencias de cambio negativas      (22.278)      (12.456)
Diferencias de cambio positivas       17.310        6.831

       (4.968)       (5.625)

(Miles de euros) 2022 2021

Obra civil
     Carreteras      267.938     167.007
     Ferroviarias      114.631       95.435
     Hidraúlicas          6.957         2.769
     Otras          4.689         2.563
Edificación        17.386       12.127
Urbanización        18.294       16.465
Otras obras de construcción        17.959         7.505
Prestación de servicios y explotación de concesiones      113.521       95.579
Venta de promociones terminadas y otros ingresos actividad inmobiliaria          3.881           210

     565.256     399.660

(Miles de euros) 2022 2021

Administración Autonómica 46.070 31.639
Administración del Estado 88.590 120.288
Administración Local 11.478 8.180
Otros clientes 419.118 239.553

565.256 399.660
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El desglose de la cifra de negocios por mercado geográfico a 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el
siguiente:

En las cifras anteriores se incluyen 71.716 miles de euros (59.567 miles de euros en 2021) como
participación en la producción ejecutada directamente por las uniones temporales de empresas en
las que participa el Grupo (Nota 5.21).

La práctica totalidad de las obras se ejecutan como contratista principal.

Al 31 de diciembre de 2022, la cartera de pedidos, incluidas las obras de las UTEs integradas,
ascendía a 1.355.287 miles de euros (824.315 miles de euros en 2021), de dicho importe 971.903
miles de euros (562.848 miles de euros en 2021) corresponden a obras en curso y 363.384 miles
de euros (261.467 miles de euros en 2021) a contratos pendientes de comenzar. EI desglose de la
cartera de trabajo de la Sociedad Dominante a 31 de diciembre de 2022 y 2021, por tipo de actividad
y comunidades autónomas es el siguiente:

(Miles de euros) 2022 2021

 España 198.676 164.620
 Chile 74.507 53.887
 México 207.223 64.629
 Rumanía 15 5.987
 Noruega 34.572 19.271
 Serbia 7.622 33.832
 Brasil (289) -
 Colombia 111 168
 Costa rica 21.633 43.774
 Portugal 14.762 13.105
 Uruguay 4.751 387
 USA 1.673 -

     565.256     399.660

(Miles de euros) Carreteras Ferroviarias Hidraúlicas Obra civil Otras Urbanización

Ejercicio 2022

Andalucía              10.952             50.524             19.283             2.102              10                 -                    -        82.871
Aragón                  880               3.934                    -                  -              -                 -                    -          4.814
Asturias                2.108               3.274                    -                  -              -                 -                    -          5.382
Baleares                     -                  861                    -                  -              -                 -                    -             861
Castilla La Mancha                     -               3.682                    -                  -              -                 -                    -          3.682
Castilla León                 (430)                 (736)                    -                  -              -                 -                    -         (1.166)
Cataluña                     -               4.348                    -                  -              -                 -                    -          4.348
Extremadura                2.855             16.726                    -                946              -                 -                    -        20.527
Galicia                     -               7.405                    -                  -              -                 -                    -          7.405
Madrid                     -             62.898                    -            29.234              -           21.784             18.258       132.174
País Vasco                     -                    -               4.435            16.764              -                 -                    -        21.199
Comunidad Valenciana                     -             34.250                    -            46.729              -                 -                    -        80.979
Internacional - Brasil                     -               9.072                    -                  -              -                 -                    -          9.072
Internacional - Chile              16.749                    -                    -            42.021        81.008                 -                    -       139.778
Internacional - Colombia                2.167                    -                    -                  -              -                 -                    -          2.167
Internacional - México              37.693           709.401                    -                  15            426                 -                    -       747.535
Internacional - Noruega                     -             36.633                    -                  -              -                 -                    -        36.633
Internacional - Portugal                     -               6.995                    -            17.735         1.421                 -                    -        26.151
Internacional - Rumanía               (2.137)              (3.113)                    -                    2              -                 -                    -         (5.248)
Internacional - Serbia                 (418)                    -                    -                  -              -                 -                    -            (418)
Internacional - Costa Rica               (5.219)                    -                    -                  -              -                 -                    -         (5.219)
Internacional - Uruguay                     -               8.543                    -                  -              -                 -                    -          8.543
Internacional - USA              13.217                    -                    -                  -              -                 -                    -        13.217

             78.417           954.697             23.718          155.548        82.865           21.784             18.258    1.335.287

Obra civil
Edificación Total
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El desglose de la cartera de trabajo a 31 de diciembre de 2022 y 2021 por tipo de cliente y
comunidades autónomas es el siguiente:

(Miles de euros) Carreteras Ferroviarias Hidraúlicas Obra civil Otras Urbanización

Ejercicio 2021

Andalucía                 16.076                12.266                 7.635                8.089              129                  730                        -          44.925
Aragón                   6.200                  5.803                        -                       -                  -                      -                        -          12.003
Asturias                   2.091                  3.952                        -                       -                  -                      -                        -            6.043
Baleares                          -                  1.942                        -                       -                  -                      -                        -            1.942
Castilla La Mancha                          -                  4.344                        -                       -                  -                      -                        -            4.344
Castilla León                     (430)                    (623)                        -                       -                  -                      -                        -           (1.053)
Cataluña                          -                10.891                        -                       -                  -                      -                        -          10.891
Extremadura                   3.750                     349                        -                1.014                  -                      -                        -            5.113
Galicia                        43                10.966                        -                       -                  -                      -                        -          11.009
Madrid                          -                73.272                        -              27.053                  -             10.696               24.774        135.795
Navarra                          -                (1.558)                        -                       -                  -                      -                        -           (1.558)
País Vasco                          -                         -                 7.236              19.235                  -                      -                        -          26.471
Comunidad Valenciana                          -                44.416                        -                       -                  -                      -                        -          44.416
Internacional - Brasil                          -                  7.748                        -                       -                  -                      -                        -            7.748
Internacional - Chile                      225                         -                        -              37.438         61.395                      -                        -          99.058
Internacional - Colombia                   2.458                         -                     206                       -                  -                      -                        -            2.664
Internacional - México                 38.281             298.305                        -                   174           6.232                      -                        -        342.992
Internacional - Noruega                          -                39.167                        -                       -                  -                      -                        -          39.167
Internacional - Portugal                          -                16.218                        -                       -           2.651                      -                        -          18.869
Internacional - Rumanía                 (2.137)                (3.112)                        -                        2                  -                      -                        -           (5.247)
Internacional - Serbia                 (4.767)                         -                        -                       -                  -                      -                        -           (4.767)
Internacional - Costa Rica                   3.971                         -                        -                       -                  -                      -                        -            3.971
Internacional - Uruguay                          -                19.519                        -                       -                  -                      -                        -          19.519

                65.761             543.865               15.077              93.005         70.407             11.426               24.774        824.315

Ejercicio 2020

Andalucía                 63.120                18.308                 1.472                6.003           1.108               2.474                        -          92.485
Aragón                 18.570                  9.147                        -                       -                  -                      -                        -          27.717
Asturias                   4.502                  7.346                        -                1.229                  -                      -                        -          13.077
Baleares                          - 1.696                        -                       -                  -                      -                        -            1.696
Castilla León                      138 1.284                        -                       -                  -                      -                        -            1.422
Cataluña                          - 18.541                        -                       -                  -                      -                        -          18.541
Extremadura                   1.307                  8.257                        -                       -                  -                      -                        -            9.564
Galicia                        43                         -                        -                       -                  -                      -                        -                  43
Madrid                          -                     578                        -              38.051                  -             15.321               26.180          80.130
Navarra                          -                  2.614                        -                       -                  -                      -                        -            2.614
País Vasco                          - -1.457                 8.588                       -                  -                      -                        -            7.131
Comunidad Valenciana                          - 18.728                        -                       -                  -                      -                        -          18.728
Internacional - Brasil                          - 29.049                        -                       -              366                      -                        -          29.415
Internacional - Chile                      250 0                        -                    (11)                  -                      -                        -               239
Internacional - Colombia                   2.649                         -                     454                       -                  -                      -                        -            3.103
Internacional - México                 54.328             187.412                        -                   166           7.312                      -                        -        249.218
Internacional - Noruega                          -                51.530                        -                       -                  -                      -                        -          51.530
Internacional - Portugal                          -                26.773                        -                       -           4.321                      -                        -          31.094
Internacional - Rumanía                 22.510                  3.408                        -                        2                  -                      -                        -          25.920
Internacional - Serbia                   6.971                         -                        -                       -                  -                      -                        -            6.971
Internacional - Costa Rica                 40.418                         -                        -                       -                  -                      -                        -          40.418

             214.806             383.214               10.514              45.440         13.107             17.795               26.180        711.056

Obra civil
Edificación Total
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(Miles de euros)
Adm.

Autonómica Adm. Estado Adm. Local Otros clientes Total

Ejercicio 2022

Andalucía              55.226             26.751                    -                894        82.871
Aragón                4.802                    -                    -                  12         4.814
Asturias                2.349                    -                    -             3.033         5.382
Baleares                     -                  861                    -                  -            861
Castilla La Mancha                3.682                    -                    -                  -         3.682
Castilla León               (1.166)                    -                    -                  -        (1.166)
Cataluña                4.348                    -                    -                  -         4.348
Extremadura              19.581                  946                    -                  -        20.527
Galicia                7.405                    -                    -                  -         7.405
Madrid              68.521             23.611             18.258            21.784      132.174
País Vasco                     -                    -                    -            21.199        21.199

 Comunidad Valenciana              80.979                    -                    -                  -        80.979
 Internacional - Brasil                7.758                    -                    -             1.314         9.072
 Internacional - Chile              24.947                    -                    -          114.831      139.778
 Internacional - Colombia                     -                    -                    -             2.167         2.167
 Internacional - México              44.221                    -                    -          703.314      747.535
 Internacional - Noruega                     -                    -                    -            36.633        36.633
 Internacional - Portugal                     -                    -                    -            26.151        26.151
 Internacional - Rumanía               (5.248)                    -                    -                  -        (5.248)
 Internacional - Serbia                 (418)                    -                    -                  -           (418)
 Internacional - Costa Rica                     -                    -                    -            (5.219)        (5.219)
 Internacional - Uruguay                     -                    -                    -             8.543         8.543
 Internacional - USA                     -                    -                    -            13.217        13.217

           316.987             52.169             18.258          947.873   1.335.287

(Miles de euros)
Adm.

Autonómica Adm. Estado Adm. Local Otros clientes Total

Ejercicio 2021

Andalucía              26.082             11.383                    -             7.460        44.925
Aragón                     -             11.993                    -                  10        12.003
Asturias                     -               1.563                    -             4.480         6.043
Baleares                1.942                    -                    -                  -         1.942
Castilla La Mancha                     -               4.344                    -                  -         4.344
Castilla León                     -              (1.053)                    -                  -        (1.053)
Cataluña                     -             10.891                    -                  -        10.891
Extremadura                1.014               4.099                    -                  -         5.113
Galicia                     -             11.009                    -                  -        11.009
Madrid              28.877             71.448             24.774            10.696      135.795
Navarra                     -              (1.558)                    -                  -        (1.558)
País Vasco                     -                    -                    -            26.471        26.471
Comunidad Valenciana                     -             44.416                    -                  -        44.416
Internacional - Brasil                     -               6.835                    -                913         7.748
Internacional - Chile                     -             15.010                    -            84.048        99.058
Internacional - Colombia                     -                  206                    -             2.458         2.664
Internacional - México                     -             41.116                    -          301.876      342.992
Internacional - Noruega                     -                    -                    -            39.167        39.167
Internacional - Portugal                     -                    -                    -            18.869        18.869
Internacional - Rumanía                     -              (5.247)                    -                  -        (5.247)
Internacional - Serbia                     -              (4.767)                    -                  -        (4.767)
Internacional - Costa Rica                     -                    -                    -             3.971         3.971
Internacional - Uruguay                     -                    -                    -            19.519        19.519

             57.915           221.688             24.774          519.938      824.315
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Saldos de los contratos con clientes

El desglose de los saldos de contratos con clientes es el siguiente:

El detalle de los clientes por ventas y prestación de servicios es el siguiente:

El saldo de los pasivos de contratos, de partidas que tienen contrapartidas contabilizadas a ingresos,
es la siguiente:

(Miles de euros) 2022 2021

Activos de contratos corrientes
Clientes por ventas y prestaciones de servicios 146.198 165.404
Clientes, empresas del grupo, asociadas y socios deudores 27.032 27.623
Deudores varios 4.650 5.071

177.880 198.098

Pasivos de contratos corrientes
Anticipo de clientes 256.964 80.291

256.964 80.291

(Miles de euros)
Activos de
contratos
corrientes

Total

Ejercicio 2022

Derecho incondicionales a recibir la contraprestación 123.160 123.160
Derecho a la contraprestación por transferencia de control 54.720 54.720

177.880 177.880

Ejercicio 2021

Derecho incondicionales a recibir la contraprestación 109.681 109.681
Derecho a la contraprestación por transferencia de control 88.417 88.417

198.098 198.098

 (Miles de euros) 2022 2021

Azvi, S.A.U.             23.451             24.699

Construcciones Urales, S.A. de C.V.             52.013             20.394

Portren, S.A               5.679               1.179

Consorcio Ferroviario FIT, S.A. de CV                  558               1.896

Azvindi Ferroviario, S.A. de C.V.             76.933             18.945

Urales Procesos Industriales, S.L.             40.989               6.029

Azvi Norge, AS               3.379               5.865

Constructora Talleres y Cocheras Tren Maya, S.A. de C.V. 53.438                    -

Otros                  524               1.284
          256.964             80.291
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22.2 Aprovisionamientos

El desglose del epígrafe “Aprovisionamientos” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada
adjunta de 2022 y 2021 es el siguiente:

El detalle de compras efectuadas por el Grupo durante los ejercicios 2022 y 2021, atendiendo a su
procedencia es el siguiente:

22.3 Gastos de personal

La composición del saldo de gastos de personal de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada
de 2022 y 2021 es la siguiente:

22.4 Variación de las provisiones de tráfico

El movimiento habido en el epígrafe “Variación de las provisiones de tráfico” de la cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada de los ejercicios 2022 y 2021 es el siguiente:

(Miles de euros) 2022 2021

Compras        68.245                       37.838
Compras UTEs y sucursales en el extranjero        24.241                       32.992
Compras totales        92.486                       70.830

Variación de existencias de materiales y elementos incorporables         (4.172)                         2.452
Total consumo de materiales y otras materias consumibles        88.314                       73.282

Trabajos realizados por otras empresas       245.550                     148.678

Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos         (1.244)                           (538)
      332.620                     221.422

(Miles de euros) Nacionales (*) Intracomunitarias Importanciones Total

Ejercicio 2022
Compras            91.308                             55 1.123 92.486

           91.308                             55                         1.123                  92.486

Ejercicio 2021
Compras            47.434                             74 23.322 70.830

           47.434                             74                       23.322                  70.830
(*) Se incluyen las compras realizadas por sociedades dentro de su propio país.

(Miles de euros) 2022 2021

Sueldos y salarios           89.224           73.425
Seguridad social           20.409           17.790
Otras cargas sociales             2.098             1.879

        111.731           93.094

(Miles de euros) 2022 2021

Dotación para provisiones de obras y otras operaciones comerciales (Nota 20)                      230                      15

Reversión de provisiones obras y otras operaciones comerciales (Nota 20)                    1.044                 2.282

Dotación y pérdidas de provisiones para insolvencias por operaciones comerciales                    2.676                    922

Reversión de provisiones para insolvencias                     (235)                   (195)
                   3.715                 3.024
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22.5 Ingresos financieros de participaciones en instrumentos de patrimonio

El desglose de la partida “Ingresos de participaciones en instrumentos de patrimonio” de la cuenta
de pérdidas y ganancias consolidada adjunta es el siguiente:

22.6 Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros

El desglose de la partida “Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros-
Deterioros y pérdidas” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta es el siguiente:

23. RETRIBUCIÓN Y OTRAS PRESTACIONES AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y
ALTA DIRECCIÓN

Las retribuciones percibidas durante los ejercicios 2022 y 2021 por los miembros del Consejo de
Administración y la Alta Dirección de la Sociedad Dominante, clasificadas por conceptos, han sido
las siguientes:

La Sociedad tiene registrado un pasivo al cierre de los ejercicios 2022 y 2021 por importe de 19
miles de euros y 18 miles de euros respectivamente en concepto de deudas con administradores y
directivos.

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 la Sociedad no tenía obligaciones contraídas en materia de
pensiones y de seguros de vida respecto a los miembros anteriores o actuales del Consejo de
Administración.

(Miles de euros) 2022 2021

Otros ingresos (liquidaciones UTEs y acciones Bolsa)                      877                    204
                     877 204

(Miles de euros) 2022 2021

Variación deterioro Instrumentos de Patrimonio de empresas del grupo y asociadas                         -                    309
Variación deterioro Instrumentos de Patrimonio otras empresas                        97                    507
Variación deterioro créditos con empresas del grupo y asociadas                         -                      -
Variación deterioro créditos con terceros                      165                (2.263)
Variacion procedentes de participaciones en empresas del grupo y asociadas                    2.437                   (191)

                   2.699                (1.638)

(Miles de euros) 2022 2021

Alta Dirección              970               861

Sueldos y salarios              962               861

Dietas                 5                 -

Otros                 3                 -

Consejo de Administración           2.357            1.641

Sueldos y salarios              337               329

Dietas Consejo              943               912

Dietas Consejo Junior              325               325

Participación en beneficios                78                 -

Dividendos              674                75
          3.327            2.502
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Durante el ejercicio 2022 se han satisfecho primas de seguros de responsabilidad civil de los
administradores para cobertura de posibles daños ocasionados en el ejercicio del cargo por importe
de 85 miles de euros (85 miles de euros en 2021).

La Sociedad considera personal de alta dirección a aquellas personas que ejercen funciones
relativas a los objetivos generales de la Sociedad, tales como la planificación, dirección y control de
las actividades, llevando a cabo sus funciones con autonomía y plena responsabilidad, sólo limitadas
por los criterios e instrucciones de los titulares jurídicos de la Sociedad o los órganos de gobierno y
administración que representan a dichos titulares.

De conformidad con lo establecido en el artículo 229.3 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, con el fin de reforzar la
transparencia de las sociedades, los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad
Dominante no han mantenido participaciones en el capital de sociedades con el mismo, análogo o
complementario género de actividad al que constituye el objeto social de la Sociedad Dominante ni
han realizado ni realizan actividades por cuenta propia o ajena del mismo, análogo o complementario
género de actividad del que constituye el objeto social de la Sociedad Dominante, excepto por los
siguientes aspectos:

24. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE

EI Grupo tiene implantado un Sistema de Gestión Ambiental de acuerdo con la norma UNE-EN-ISO
14001 para cumplir su compromiso de protección y respeto del medio ambiente. Con fecha 8 de
noviembre de 1999 se obtuvo la certificación de este sistema por AENOR.
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Para cada obra se redacta un Plan de Gestión Medioambiental en el que se recoge el conjunto de
medidas tomadas para reducir los impactos ambientales así como las actuaciones ante accidentes
potenciales o situaciones de emergencia. Este Plan está vigente y debidamente actualizado durante
todo el desarrollo de la obra.

Las principales políticas, objetivos y medidas establecidas por la Sociedad en materia de gestión
ambiental al nivel de obra son las siguientes:

 Identificación de los requisitos, normas, aspectos e impactos ambientales, procedimientos y
criterios de aceptación o rechazo necesarios para cumplir las exigencias ambientales.

 Identificación de unidades de obra con posibles impactos ambientales.

 Identificación y evaluación de aspectos ambientales significativos y establecimiento de
medidas aplicables para reducir su impacto: polvo, ruidos, emisión de gases, RCD (residuos
de construcción y demolición), RP (residuos peligrosos), afecciones a la vegetación,
afecciones a dominio público hidráulico, vías pecuarias, arqueología, etc.

 Análisis de accidentes potenciales y situaciones de emergencia y establecimiento de medidas
preventivas y correctoras.

 Auditorías internas ambientales.

 Realización de campañas informativas de concienciación y formación.

En base a todo lo anterior, en opinión de los Administradores de la Sociedad Dominante, no existen
contingencias en materia de medio ambiente para las que sea necesario constituir provisión.

25. INFORMACIÓN SEGMENTADA

EI Grupo identifica sus segmentos operativos en base a los informes internos sobre los componentes
del Grupo que son base de revisión, discusión y evaluación regular por el Consejo de Administración
pues es la máxima autoridad en el proceso de toma de decisiones con el poder de destinar los
recursos a los segmentos y evaluar su rendimiento.

De este modo los segmentos que se han definido son los siguientes: Construcción, Concesiones e
Inmobiliario.

En los balances y cuenta de resultados por segmentos en la columna resto se incluyen los activos
y/o pasivos, Ingresos y/o gastos correspondientes a las empresas no asignadas a ningún área de
actividad, destacando Grupo de Empresas Azvi, S.L. sociedad cabecera del Grupo.

Los precios de transferencia en las ventas inter-segmentos son precios de mercado.
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25.1 Información geográfica de ventas

La distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondiente a los ejercicios 2022 y 2021
distribuida por mercado geográfico es la siguiente:

25.2 Estados financieros segmentados

El detalle del total de activo y pasivo del balance de situación consolidado adjunto desglosado por
cada uno de los segmentos es el siguiente:

(Miles de euros) 2022 2021

 España            198.676          164.620

 Chile              74.507            53.887
 México            207.223            64.629
 Rumanía                    15             5.987
 Noruega              34.572            19.271
 Serbia               7.622            33.832
 Brasil                 (289)                  -
 Colombia                  111                168
 Costa rica              21.633            43.774
 Portugal              14.762            13.105
 Uruguay               4.751                387
 USA               1.673                  -

           565.256          399.660

(Miles de euros)
Total

Construcción
Total

Concesiones
Total

Inmobiliario
Total
Resto Total

 Ejercicio 2022
 Total Activo            657.413          151.843         (11.011)        115.966       914.211
 Total Patrimonio Neto y Pasivo           (657.413)         (151.843)          11.011       (115.966)      (914.211)

 Ejercicio 2021
 Total Activo            418.995          122.123           (9.147)        107.589       639.560
 Total Patrimonio Neto y Pasivo           (418.995)         (122.123)            9.147       (107.589)      (639.560)
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El detalle de las principales magnitudes de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada
desglosada por cada uno de los segmentos en los ejercicios 2022 y 2021 es el siguiente:

(Miles de euros) Construcción Concesiones Inmobiliaria Resto Total
En 2022
Resultado atribuido a la Sociedad Dominante                1.047                6.688             (1.506)        (1.465)            4.764
Resultado del Ejercicio (Consolidado)                1.122                8.073             (1.947)        (1.465)            5.783
Resultado del Ejercicio de Operac. Continuadas                1.122                8.073             (1.947)        (1.465)            5.783
Resultado Antes de Impuestos                5.560              12.900             (2.226)        (1.660)           14.574
Resultado de Explotación                9.014              23.353                (960)            326           31.733
Importe Neto de la Cifra de Negocios             448.690            111.786              4.756              24         565.256

Ventas             429.462              23.023              4.756              17         457.258
Prestación de servicios              19.228              88.763                   -                7         107.998

Variación de Existencias de Prod. Tdos y en curso                   665                     -             (6.469)                9           (5.795)
Aprovisionamientos            (316.835)             (20.389)              4.859           (255)        (332.620)

Consumo de Mercaderías                     18             (11.923)                   -              -          (11.905)
Consumo de materias primas y otras materias consum.             (77.621)               (2.317)              3.615             (86)          (76.409)
Trabajos realizados por otras empresas            (239.232)               (6.149)                   -           (169)        (245.550)
Deterioro mercaderías, materias primas y otros aprov.                     -                     -              1.244              -            1.244

Otros ingresos de explotación              11.475                  853                 137             (16)           12.449
Ingresos Accesorios y otros de gestión corriente              10.602                  246                 137             (17)           10.968
Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ej                   873                  607                   -                1            1.481

Gastos de Personal             (70.702)             (34.713)                   -        (6.316)        (111.731)
Sueldos y salarios y asimilados             (55.456)             (28.281)                   -        (5.487)          (89.224)
Cargas sociales             (15.246)               (6.432)                   -           (829)          (22.507)

Otros gastos de explotación             (59.721)             (27.907)             (4.243)         7.148          (84.723)
Servicios Exteriores             (52.840)             (26.945)             (3.979)         7.370          (76.394)
Tributos               (3.019)                 (898)                (267)           (222)           (4.406)
Pérdidas, deter. y variación de provisiones oper.comer.               (3.736)                    18                    3              -           (3.715)
Otros gastos de gestión corriente                  (126)                   (82)                   -              -              (208)

Amortización del Inmovilizado               (4.933)               (5.916)                   -           (268)          (11.117)
Amortización del inmovilizado intangible               (1.667)               (3.857)                   -             (96)           (5.620)
Amortización del inmovilizado material               (3.266)               (2.059)                   -           (172)           (5.497)

Imputación de subv. de inmov. no financiero y otras                     -                     -                   -              -                 -
Exceso de provisiones                     25                    93                   -              -               118
Deterioro y rdo por enajenaciones de inmovilizado                     34                 (339)                   -              -              (305)
Otros resultados                   316                 (115)                   -              -               201
Resultado Financiero               (3.561)             (10.463)             (1.266)        (1.986)          (17.276)
Ingresos Financieros                7.514                1.294                   -                8            8.816

De participaciones en instrumentos de patrimonio                   876                     -                   -                1               877
En empresas de Grupo y asociadas                   876                     -                   -              -               876
En terceros                     -                     -                   -                1                   1

De valores negociables y otros instrumentos fros                6.638                1.294                   -                7            7.939
En empresas de Grupo y asociadas                   296                  239                   -              -               535
En terceros                6.342                1.055                   -                7            7.404

Gastos Financieros             (10.244)               (5.064)             (1.266)        (1.852)          (18.426)
Por deudas con empresas del Grupo y asociadas                    (50)                   (97)                   -              -              (147)
Por deudas con terceros             (10.194)               (4.967)             (1.266)        (1.852)          (18.279)

Diferencias de cambio                  (734)               (4.233)                   -              -           (4.967)
Deterioro y rdo. por enajenaciones de instrumentos fro                    (97)               (2.460)                   -           (142)           (2.699)
Particip.en beneficios (pérdidas) Soc.Puestas Equiv.                   107                    10                   -              -               117
Impuesto sobre beneficios               (4.438)               (4.827)                 279            195           (8.791)
Resultado atribuido a la Socios externos                    (75)               (1.385)                 441              -           (1.019)
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(Miles de euros) Construcción Concesiones Inmobiliaria Resto Total
En 2021
Resultado atribuido a la Sociedad Dominante                     (275)                   2.682                     (48)          (1.382)                  977
Resultado del Ejercicio (Consolidado)                     (216)                   3.605                     (44)          (1.382)               1.963
Resultado del Ejercicio de Operac. Continuadas                     (216)                   3.605                     (44)          (1.382)               1.963
Resultado Antes de Impuestos                       443                   7.158                      76          (1.686)               5.991
Resultado de Explotación                   5.601                16.354                 1.029               (59)             22.925
Importe Neto de la Cifra de Negocios               301.885                95.025                 2.696                 54          399.660

Ventas               292.370                18.193                 2.577                 47          313.187
Prestación de servicios                   9.515                76.832                    119                   7             86.473

Variación de Existencias de Prod. Tdos y en curso                   1.651                         -                     (24)                 38               1.665
Trabajos realizados por la empresa para su inmovil.                          -                         -                        -                  -                      -
Aprovisionamientos             (202.808)               (17.084)               (1.259)             (271)         (221.422)

Consumo de Mercaderías                         19                 (8.072)                        -                  -             (8.053)
Consumo de materias primas y otras materias consum.                (61.557)                 (1.771)               (1.797)             (104)           (65.229)
Trabajos realizados por otras empresas             (141.270)                 (7.241)                        -             (167)         (148.678)
Deterioro mercaderías, materias primas y otros aprov.                          -                         -                    538                  -                  538

Otros ingresos de explotación                   9.524                   1.224                      16                   2             10.766
Ingresos Accesorios y otros de gestión corriente                   9.339                      632                      16                   2               9.989
Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ej                       185                      592                        -                  -                  777

Gastos de Personal                (54.748)               (32.890)                        -          (5.456)           (93.094)
Sueldos y salarios y asimilados                (42.064)               (26.680)                        -          (4.681)           (73.425)
Cargas sociales                (12.684)                 (6.210)                        -             (775)           (19.669)

Otros gastos de explotación                (46.291)               (24.434)                   (398)           5.836           (65.287)
Servicios Exteriores                (40.595)               (23.507)                   (292)           5.932           (58.462)
Tributos                  (2.509)                    (823)                     (90)               (96)             (3.518)
Pérdidas, deter. y variación de provisiones oper.comer.                  (3.007)                         (1)                     (16)                  -             (3.024)
Otros gastos de gestión corriente                     (180)                    (103)                        -                  -                 (283)

Amortización del Inmovilizado                  (4.462)                 (5.654)                        -             (262)           (10.378)
Amortización del inmovilizado intangible                  (1.661)                 (3.855)                        -               (98)             (5.614)
Amortización del inmovilizado material                  (2.801)                 (1.799)                        -             (164)             (4.764)

Imputación de subv. de inmov. no financiero y otras                          -                        18                        -                  -                    18
Exceso de provisiones                          -                      108                        -                  -                  108
Deterioro y rdo por enajenaciones de inmovilizado                       836                        12                        -                  -                  848
Otros resultados                         14                        29                       (2)                  -                    41
Resultado Financiero                  (5.053)                 (8.725)                   (953)          (1.627)           (16.358)
Ingresos Financieros                   1.800                      468                    179                   2               2.449

De participaciones en instrumentos de patrimonio                       201                          3                        -                  -                  204
En empresas de Grupo y asociadas                       201                          3                        -                  -                  204
En terceros                          -                         -                        -                  -                      -

De valores negociables y otros instrumentos fros                   1.599                      465                    179                   2               2.245
En empresas de Grupo y asociadas                         57                      170                        -                  -                  227
En terceros                   1.542                      295                    179                   2               2.018

Gastos Financieros                  (6.498)                 (5.557)               (1.132)          (1.630)           (14.817)
Por deudas con empresas del Grupo y asociadas                     (127)                       (99)                        -                  -                 (226)
Por deudas con terceros                  (6.371)                 (5.458)               (1.132)          (1.630)           (14.591)

Variación de valor razonable de instrumentos fros                          -                         (3)                        -                  -                     (3)
Diferencias de cambio                  (2.017)                 (3.608)                        -                  -             (5.625)
Deterioro y rdo. por enajenaciones de instrumentos fro                   1.662                       (25)                        -                   1               1.638
Particip.en beneficios (pérdidas) Soc.Puestas Equiv.                     (105)                    (471)                        -                  -                 (576)
Impuesto sobre beneficios                     (659)                 (3.553)                   (120)              304             (4.028)
Resultado atribuido a la Socios externos                       (59)                    (923)                       (4)                  -                 (986)
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26. OTRA INFORMACIÓN

26.1 Estructura del personal

El detalle de las personas empleadas por el Grupo distribuidas por categorías es la siguiente:

EI número medio de personas empleadas por el Grupo durante los ejercicios 2022, con discapacidad
mayor o igual del 33%, es de 20 personas (12 personas en 2021).

26.2 Garantías comprometidas con terceros

EI Grupo en el desarrollo normal de su actividad tiene constituidos avales a favor de diferentes
entidades por importe de 46.357 miles de euros (59.968 miles de euros en 2021), principalmente en
garantía de la ejecución de obras de construcción.

Adicionalmente existen garantías otorgadas en cumplimiento de las operaciones de financiación de
concesiones que se detallan en la Nota 18.

26.3 Honorarios de auditoría

Los honorarios devengados en el ejercicio por los servicios prestados por el auditor de cuentas ha
sido los siguientes:

Hombres Mujeres Total

Ejercicio 2022

Directivos              101                  4        105                                  113
Técnicos titulados              390                87        477                                  594
Administrativos              161              158        319                                  367
Encargados              142                24        166                                  207
Operarios              819              115        934                               1.335

           1.613              388     2.001                               2.616

Ejercicio 2021

Directivos                76                  4          80                                   90
Técnicos titulados              318                71        389                                  468
Administrativos              144              134        278                                  343
Encargados              110                17        127                                  158
Operarios              698              168        866                               1.171

           1.346              394     1.740                               2.230

Número medio  de personas
empleadas en el ejercicio Número de personas

empleadas al final del
ejercicio

(Miles de euros) 2022 2021

 Servicios de auditoría y relacionados                    140             129
 Total servicios de auditoría y relacionados                    140             129

 Otros servicios                       5                4
Total servicios profesionales                       5                4
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Adicionalmente, los honorarios devengados en el ejercicio por los servicios prestados por otras
empresas que forman parte de la misma red internacional del auditor de cuentas han sido los
siguientes:

27. ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE

Entre la fecha de cierre del ejercicio y la de formulación de estas Cuentas Anuales Consolidadas no
se han producido hechos que tengan impacto en dichas Cuentas Anuales Consolidadas, y que por
lo tanto, obliguen a modificarlas.

(Miles de euros) 2022 2021

 Servicios de auditoría y relacionados                    220                    199
 Total servicios de auditoría y relacionados                    220                    199

 Otros servicios                      20                      24
Total servicios profesionales                      20                      24
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GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
Informe de gestión consolidado correspondiente al ejercicio anual
terminado el 31 de diciembre de 2022

1) Exposición fiel sobre la evolución de los negocios y la situación del Grupo Consolidado

La evolución de los negocios y la situación del Grupo Consolidado se sustenta principalmente sobre las
actividades de construcción y concesiones desarrolladas por las sociedades AZVI, S.A. y COINTER
CONCESIONES, S.L., con sus correspondientes sociedades filiales. La sociedad Grupo de Empresas
Azvi, S.L. es la empresa Holding o matriz del Grupo.

Por ello, haremos referencia, en primer lugar, a la evolución de los negocios de la actividad constructora,
llevada a cabo por la sociedad AZVI, S.A.U. y sus filiales. En el ejercicio 2022, la actividad constructora ha
alcanzado una cifra de negocios de 456,2 millones €, lo que supone un aumento del 50% con respecto al
ejercicio anterior, esta cifra incluye a la obtenida en el exterior, lo que supone mejorar, de forma notable, el
nivel alcanzado en ejercicios precedentes, dentro del momento actual de crisis mundial. Los resultados de
explotación del ejercicio han ascendido a 10,2 millones €, un 49% respecto al año anterior, lo que también
supone una importante mejora respecto a los obtenidos en el ejercicio anterior, y por tanto se pueden
considerar muy satisfactorios para el negocio. Los resultados netos, también han aumentado
significativamente respecto al ejercicio anterior, alcanzando los 10,5 millones de €, un 100% respecto a los
del año anterior. Todo ello en un contexto donde la situación a nivel internacional que venimos sufriendo
(guerra de Ucrania, coste de las materias primas, alta inflación, etc.) ha estado complicando las actividades
de los distintos negocios del grupo.

No obstante, los Fondos Europeos movilizados después de la pandemia derivada del COVID-19, han
conseguido paliar en cierta medida la situación internacional señalada, con una recuperación de la
actividad y en de la cifra de negocio del grupo, aumentando de forma extraordinaria el nivel de resultados
del Grupo.

Por todo ello, los indicadores obtenidos se consideran aceptables, tanto en productividad como en
rentabilidad:

- Rentabilidad Económica (ROA) .............................................2,19%
- Rentabilidad Financiera (ROE)...............................................9,48%
- Margen Bruto sobre ventas ....................................................2,24%
- Margen Neto sobre ventas .....................................................2,29%

Por último, conviene indicar que se ha finalizado el ejercicio con una Cartera de Trabajo de la actividad de
construcción que asciende a 1.275 millones de euros, superior en un 54% a la obtenida al cierre del
ejercicio 2021, de esta cartera el 71% corresponden a proyectos internacionales.

En cuanto a la actividad concesional, el Grupo ha alcanzado una cifra de negocios de 113,7 millones €, lo
que supone un aumento del 19% respecto al ejercicio anterior. Los resultados de explotación han crecido
un 43%, respecto a los del ejercicio anterior, alcanzando los 23,4 millones €, asimismo, los resultados netos
consolidados finales son positivos y muy superiores a los obtenidos en el año anterior, alcanzando los 6,8
millones €, incrementándose en un 143%, experimentando un fuerte ascenso, provocado principalmente
por los Resultados de Explotación, lo que indica un aumento y mejora de la actividad productiva del Grupo.
A todo ello ha contribuido de manera especial los resultados positivos obtenidos por las filiales
internacionales del Grupo, que, finalmente, en forma de dividendo han llegado a su matriz, por el buen
resultado de las actividades de los distintos negocios de éstas.

Se han obtenido los siguientes indicadores, a todos los niveles, de productividad y rentabilidad:

- Rentabilidad Económica (ROA) .............................................5,41%
- Rentabilidad Financiera (ROE).............................................19,32%
- Margen Neto sobre ventas (ROS)..........................................5,94%

Por todo ello, y como se ha explicado anteriormente, los parámetros obtenidos, en cuanto a resultados e
indicadores han sufrido un fuerte aumento respecto al ejercicio anterior, no obstante, desde el grupo se
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sigue siendo optimista sobre una salida fuerte de la crisis sanitaria, económica y financiera en la que nos
encontramos inmersos.

2) Acontecimientos posteriores al cierre

Con posterioridad a la fecha de cierre, no se han producido hechos reseñables o materiales, si bien sí
cabe señalar que la actividad sigue estando afectada, de forma importante, por la guerra de Ucrania
(crisis de materias primas) y la subida de la inflación, lo que sigue afectando a las ventas y a otros
parámetros de los negocios.

3) Evolución previsible del Grupo Consolidado

Para la Actividad Constructora, se espera que el Grupo mantenga una evolución positiva, respecto al
pasado ejercicio, siempre considerando las crisis que nos ocupan, señaladas con anterioridad,
manteniendo y aumentando los niveles de producción y consiguiendo mayores resultados positivos. El
importante aumento del nivel de la cartera de obras es fundamental para conseguir los objetivos
propuestos.

Además, el Grupo sigue apostando decidida y fuertemente para seguir incrementando y consolidando
la internacionalización del mismo, alcanzando ya el 69% en producción internacional, frente al 31% de
nacional, la cual se encuentra empezando a remontar los niveles, tanto de licitación como de
adjudicación, por la disposición de los Fondos Europeos.

Los principales países donde el Grupo centra su actividad internacional serían los siguientes:

En Estados Unidos, en el último trimestre del año, Azvi SAU ha comprado dos sociedades americanas,
en el estado de Texas, que están operando en el sector de la obra civil. Hay varias obras en ejecución
y se continuará licitando en dicho mercado.

En México, donde se encuentra muy consolidado el Grupo, se continuará con los trabajos de
construcción del “Contrato Plurianual de prestación de servicios para la Conservación del tramo
carretero Campeche-Mérida”, trabajos de construcción de la obra “Corrección y curvatura, y pendiente
y rehabilitación para ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, tramo medias aguas- ubero km 95 + 928 al
km 137+ 564”, así como la obra del “Tramo 3 Tren Maya” y otras obras accesorias relacionadas ésta
última ( Durmientes, Talleres y Cocheras). Se continúa con la ejecución de los trabajos de la obra
“Construcción Vía Férrea Tramo V Sur Tren Maya” adjudicada en 2.022 por más de 170 MEur. En el
año 2.023 se iniciarán los trabajos de la obra adjudicada en consorcio “Rehabilitación de la Vía Férrea
K situada en el istmo Tehuantepec”.

En Costa Rica, las expectativas se centran en finalizar la ejecución de la obra “Contratación de la
ampliación y rehabilitación de la ruta nacional nº1, carretera interamericana norte, sección LIMONAL-
CAÑAS”, que está ejecutando Azvi al 100%.

En Chile se continuará con la ejecución de las obras, “Mejoramiento ruta Corral Valdivia, sector Puente
Catrileifu- Corral”, “Aeropuertos de la Red Austral” y “Aeropuerto de La Florida (La Serena)”, las dos
últimas son concesiones adjudicadas a una sociedad del Grupo siendo Azvi la que está ejecutando los
trabajos de diseño y construcción. Se continúa con la ejecución de la obra “Mejoramiento de la conexión
vial, sector variante Sur en Corral- Valdivia” por unos 20,5 millones de euros, que ejecutará al 100%
Azvi.

En Noruega, los esfuerzos irán dirigidos a finalizar con la ejecución de las obras de “Montaje de vía del
nuevo túnel en Arna-Bergen, así como las instalaciones y la catenaria” e igualmente se finalizará la obra
de “UUT 23 Existing Ulriken Tunnel”, que continúa ejecutando al 100% Azvi. Por otro lado, se está
iniciando el estudio y los análisis necesarios para comenzar en 2.024 la obra “Mantenimiento Ferroviario
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Sporjustering Område Sør-Vest og Øst.” cuya adjudicación al 100% por más de 25 millones de euros
se confirmó a finales del año pasado.

En los países de Europa del Este, y en concreto en Serbia, este año finalizarán los trabajos de ejecución
de la obra propia “Construcción de la autopista E-75, sección Grdelica-Caricina Dolina Lote I”.

En Portugal, se continuará avanzando con la obra “Renovación de Vía Línea Norte Ovar-Gaia” que
ejecutamos al 50% con otro socio. Por otro lado, se realizará un esfuerzo por ejecutar el máximo de la
obra privada “Urbanización interior para la construcción del Centro Logístico de Mercadona”, cuyo
contrato se firmó a finales de 2.022 por un importe aproximado de 18 millones de euros y que tiene un
plazo de ejecución de 18 meses.

Por último, resaltar que continúan los estudios de otros mercados internacionales en aras de continuar
con la expansión promovida por sociedad en la última década, manteniendo otras expectativas en otros
países donde las ofertas de negocios sean atractivas, destacando la apuesta por los países nórdicos y
Norte América.

En cuanto a la Actividad Concesionaria, tal y como se esperaba, para el Grupo, el ejercicio 2022 ha
sido finalmente el año de la recuperación post-pandemia. No sólo se ha retomado la cifra de negocio
anteriores al Covid, en todos los sectores afectados, sino que, en algunos casos, estas se han
comportado incluso mejor de los esperado. Así, sectores como la gestión de colegios o el de movilidad
(autopistas, aparcamientos y estaciones de servicio) han recuperado casi totalmente la normalidad y
otros, como la logística, han visto incrementadas sus cifras a niveles históricos.

La implantación y consolidación de AZ Servicios Urbanísticos y Medio Ambiente (AZSUMA), ha
continuado siendo la apuesta clara en España para pujar en el sector de los servicios municipales de
limpieza, jardinería, recogida y tratamiento de residuos, etc. De las adjudicaciones más significativas
destaca el Servicio para la recogida y transporte de residuos sólidos urbanos de la Mancomunidad del
Sureste de Gran Canaria, y del resto de actividades destacar las diferentes apuestas que se están
realizando en el sector de las plantas de tratamientos de residuos.

Además, el Grupo ha seguido apostando por seguir incrementando y consolidando su internacionalización,
con la implantación de sus filiales y el desarrollo de sus ya consolidados proyectos, en Chile, a los cuales
se han sumado nuevos proyectos logísticos como el futuro RDA y nuevo almacén extra portuario de San
Antonio en la región de Valparaíso. Además, y tras el buen arranque de las nuevas concesiones
aeroportuarias de la Red Austral (Balmaceda y Punta Arenas) y el de La Florida de la Serena, se espera
continuar con la actividad licitadora en aeropuertos, comenzando en 2023 con el aeropuerto de Calama y
otros 3 más.

Además, en 2022 y por causa del encarecimiento mundial del flete en el ámbito del transporte marítimo
ocurrido tras la pandemia, se ha mantenido el éxodo del transporte de mercancía hacia la carretera, lo cual
ha dado como resultado nuevos record de actividad en las concesiones y negocios logísticos terrestres, si
bien, y como estaba previsto, ya a finales de año y a lo largo de 2023 la actividad del sector arroja claros
signos de normalización.

En México, donde ya se encuentra implantada la sociedad, a través de filiales, se sigue prestando servicios
de Operación, Mantenimiento y Conservación de Autopistas de Tapachula y se está apostando por
extender dicho servicio a nuevos operadores de carretera. Mientras, se sigue consolidando la línea de
negocio de logística.

En el caso de Uruguay, se ha seguido avanzando en el proyecto de servicio ferroviario con la fabricación
del material rodante y del resto de instalaciones cuya puesta en servicio estará lista a partir del tercer
trimestre de 2023. Esta nueva línea de negocio, junto con nuestra experiencia dentro del Grupo como
operadores ferroviarios, nos está permitiendo presentar y posicionarnos en nuevos proyectos.
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Además, se siguen estudiando nuevas oportunidades de negocio en la zona, a través de nuestra filial en
el país, Cointer Uruguay.

Por último, y en Estados Unidos, se ha optado por abrir una oficina en el estado de Texas con el ánimo de
estudiar las opciones que presenta dicho país.

Con todo, y a pesar de la indudable mejoría de la actividad, la actual coyuntura económica en casi todos
los países de nuestro entorno mantiene la derivada de los inestables precios de la energía, el aumento
reflejado en el precio de los materiales y materias primas y su consecuente reflejo en el incremento de los
índices de precios al consumo (IPC) al cierre de 2022. La invasión de Ucrania sigue provocando
incertidumbre, no tanto en los negocios maduros ya en explotación, sino en los negocios bien en fase de
construcción o bien en fase de licitación.

No obstante, se siguen estudiando proyectos en régimen de concesión en cada uno de los países, donde
se encuentra implantada la sociedad, así como en otros, donde pudieran surgir oportunidades sobre este
tipo de proyectos, sirviendo de base para continuar con la expansión internacional.

4) Actividades del Grupo en diversas materias

4.1) Actividades en investigación, desarrollo e innovación (I+D+i).
El Grupo desarrolla esta actividad, principalmente, a través de su filial AZVI, S.A.

Para el Grupo la Investigación, el Desarrollo, la Innovación y la Transformación Digital son factores
estratégicos incorporados a su cultura empresarial, como valor que garantiza la supervivencia de la
organización para seguir así construyendo una compañía de futuro capaz de afrontar los nuevos desafíos
en un mercado cada vez más globalizado.

El Grupo apuesta por ser un referente en el sector ferroviario y de la edificación y la obra civil mediante el
desarrollo de soluciones tecnológicas innovadoras que aporten valor a sus accionistas, personal, clientes
y entorno social, contribuyendo al crecimiento económico, sostenible y al bienestar social.

Para ello ha definido una estrategia basada en el desarrollo de actividades y proyectos de I+D+i, sobre la
base de tres pilares fundamentales: el incremento de la competitividad y la productividad, el respeto al
medio ambiente y la seguridad y salud laboral en todos los procesos constructivos.

Entre las principales líneas de investigación se encuentran el desarrollo de nuevas técnicas, sistemas y
procesos constructivos de edificación y obra civil, la implantación de la sostenibilidad en la edificación y
obra civil, la integración de tecnologías de la información y comunicación en la construcción, la prevención
de riesgos laborales en las obras, el desarrollo de nuevas técnicas y sistemas de conservación,
mantenimiento y explotación de infraestructuras, la economía circular o el diseño, desarrollo y
mantenimiento de maquinaria y material rodante ferroviario.

Como parte del desarrollo de su estrategia, Azvi ha establecido acuerdos con distintas entidades públicas
y privadas que tienen como finalidad el fomento de la I+D+i empresarial. Entre otras, es Patrono Fundador
de la Corporación Tecnológica de Andalucía (CTA), miembro activo del Centro de Tecnologías Ferroviarias
de ADIF y socio fundador del Railway Innovation Hub, alianza de entidades españolas con la visión de ser
referente mundial en innovación ferroviaria. Además, participa como socio en diversas plataformas
tecnológicas y asociaciones a nivel nacional entre las que destacan: la Plataforma Tecnológica Española
de la Construcción, la Plataforma Tecnológica Ferroviaria Española, la Asociación Nacional de
Constructores Independientes y la Asociación de Conservación y Explotación de Infraestructuras.

Para el Grupo, la Transformación Digital implica abordar los procesos y operativa de negocio desde la
perspectiva de la tecnología digital, en un nuevo entorno competitivo. Modificando nuestros procesos
de trabajo y de negocio con la implantación del nuevo Sistema de Gestión de la Información BIM, para



5

incorporar las nuevas herramientas y usos digitales, favoreciendo la innovación en la compañía para
generar nuevas actividades de transformación digital.

METODOLOGÍA BIM
BIM (Building Information Modeling) es una metodología de trabajo colaborativo base de la
transformación digital en el sector de la arquitectura, la ingeniería y la construcción. Su objetivo es
centralizar toda la información del proyecto en un modelo de información digital creado y mantenido por
todos los agentes involucrados: es la obra construida de forma virtual.

Desde el inicio de la implantación del Sistema de Gestión de la Información BIM, AZVI, SAU, la matriz
del Grupo ha participado activamente en la aplicación de esta metodología. Durante el año 2022, ha
renovado el certificado por Aenor del Sistema de Gestión de la Información BIM, basado en la Norma
UNE-EN ISO 19650 Organización y digitalización de la información en obras de edificación e ingeniería
civil que utilizan BIM (Building Information Modeling) – Gestión de la información BIM, Parte 1
(Conceptos y principios) y Parte 2 (Fase de desarrollo de los activos) con certificado nº BIM-2021/0005.

Las auditorías de certificación se han basado en proyectos de distintas tipologías, tanto a nivel nacional
como internacional, desarrollados con metodología BIM y gestionados en nuestro entorno de
colaboración interno.

PROCESO DE INNOVACIÓN SISTEMATIZADO
Azvi dispone de un Sistema de Gestión de I+D+i certificado conforme a los requisitos de la Norma UNE
166002. Así, se sistematizan todos los procesos implicados en la Investigación, el Desarrollo y la
Innovación, desde la vigilancia tecnológica, el fomento de la creatividad y la generación de oportunidades,
hasta su transformación en soluciones y la protección y explotación de sus resultados. Estableciendo
oportunidades de mejora y mejorando el sistema continuamente, Azvi se asegura así de que toda la
actividad innovadora se realiza según unos parámetros de excelencia y calidad, facilitando el
reconocimiento y la incorporación de tecnologías emergentes aplicadas al sector de edificación y obra civil.
Igualmente, certifica los proyectos de I+D+i según norma UNE 166001.

PROCESO DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN SISTEMATIZADO
Uno de los principales activos de Azvi es la información y los datos, por ello, la protección de su seguridad
y privacidad es una tarea fundamental para asegurar el correcto desarrollo del negocio. Grupo Azvi ha
decidido iniciar el proceso de implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Privacidad de la
Información basado en las Normas UNE-EN ISO 27001 y UNE-EN ISO 27701, a través del cual se
minimiza el riesgo, al asegurar que se identifican y valoran los procesos y servicios y los activos y sus
riesgos, estableciéndose controles y procedimientos eficaces y coherentes con la estrategia de negocio,
considerando la mejora continua.

Este sistema permite asegurar que la organización maneja y controla adecuadamente la documentación,
preservando la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, garantizando la protección
de la misma y adquiriendo mayor resistencia a los ciberataques, además de permitir a Azvi cumplir con las
leyes y regulaciones en materia de seguridad y privacidad de la información, mejorar la confianza de los
clientes y proteger la reputación y activos críticos de información de la organización.

Durante el año 2022 se comenzó a implementar este Sistema de Gestión, conociendo y dando a conocer
la norma, comprendiéndola y comunicando los aspectos esenciales, se planificaron tareas
correspondientes para la implementación del Sistema de Gestión y se definió el alcance de dicho sistema,
con el objetivo de garantizar la seguridad y privacidad de la información de los clientes, empleados y de la
organización en general.

METODOLOGÍA DE TRABAJO COLABORATIVO
Para hacer frente a los nuevos retos en el sector, desde Azvi se ha decidido implantar una solución que dé
respuesta a ello permitiendo el trabajo colaborativo y la mejora de los procesos. Para conseguirlo, es
necesario reorganizar los métodos de trabajo mediante la digitalización de procesos y la implementación
de nuevas tecnologías.

Todo el sistema se ha desarrollado sobre la herramienta SharePoint de Microsoft, que proporciona las
funcionalidades necesarias para desarrollar en cada área y/o empresa, espacios de trabajo colaborativo
dónde gestionar y almacenar la documentación y hacer un seguimiento de los proyectos.
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PROYECTOS
A continuación, se presentan los proyectos de I+D+i con tareas en desarrollo durante la anualidad 2022
agrupados según tipología:

- Resiliencia en infraestructuras / Monitorización de la salud estructural:

AIC3: Adaptación de infraestructuras de obra civil ante el cambio climático.

Proyecto financiado por el CDTI con una ayuda cofinanciada por el Programa Operativo FEDER de
I+D+i por y para el beneficio de las Empresas-Fondo Tecnológico 2007-2013.

Objetivo: adaptación de elementos críticos de infraestructuras ante los retos del cambio climático en
infraestructuras de carreteras, infraestructuras ferroviarias y presas.

Plazo de ejecución: 03/2017 – 03/2023

Presupuesto del proyecto: 5.776.146 €

SIRMA: Strengthening Infrastructure Risk Management in the Atlantic Area

Este proyecto está cofinanciado por el Programa Interreg Atlantic Area mediante el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) con código de aplicación EAPA_826/2018.

Objetivo: desarrollar un marco robusto para la gestión y mitigación de dichos riesgos, mediante la
implementación de medidas inmediatas, a medio y largo plazo, aumentando así la resiliencia de las
infraestructuras de transporte.

Consorcio: el consorcio, del que forma parte Azvi, reúne a universidades de España, Portugal, Reino
Unido, Irlanda y Francia, así como dos gestores de infraestructuras estatales (Irish Rails e
Infraestruturas de Portugal).

- Tecnología de información y comunicaciones – ICT:

CYBERSEC: Research in emerging technologies to achieve cyber resilient infrastructures
(Investigación en tecnologías emergentes para lograr infraestructuras ciber resistentes).

Proyecto cofinanciado por el CDTI y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través
del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020.

Objetivo: investigar en diversas tecnologías, técnicas, herramientas, metodologías y conocimiento
dirigido a desarrollar soluciones tecnológicas para hacer frente a Ciberataques de entornos conectados
de alta criticidad, tales como la Industria 4.0, las Smart Cities o las Infraestructuras críticas.

Plazo de ejecución: 07/2020 – 06/2024

Presupuesto del proyecto: 599.956 €

Consorcio: VODAFONE, ALAVA, RETEVISION, FCC, EUROCONTROL, MOLLITIAM, THINGSO2 y
AZVI

DF-MAS:  Digital Fleet Maintenance Services

Tipo de proyecto: Investigación Industrial

Iniciativa financiada por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo dentro del programa de apoyo a
las AEI para contribuir a la mejora de la competitividad de la industria española, y con el apoyo de la
Unión Europea a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Referencia: AEI-010500-2022b-127

Objetivo: Investigación, diseño, desarrollo y uso de modelos de gemelos digitales de servicios de
mantenimiento, particularizándolo al caso del mantenimiento de maquinaria ferroviaria del sector del
construcción y mantenimiento de infraestructura ferroviaria.  El proyecto aborda como reto desarrollar
metodologías y modelos para la transformación digital de contextos con nivel de digitalización bajo.
Azvi va a aplicar los resultados del proyecto en los servicios de mantenimiento de la flota de maquinaria
ferroviaria.

Plazo de ejecución: 08/2022 – 04/2023

Presupuesto del proyecto: 639.872 €
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Consorcio: CLUSTER ONTECH INNOVATION, AZVI, CENIT, DATAGRAM y UNIVERSIDAD DE
SEVILLA

- Mantenimiento de infraestructuras:

SAFEPASS: Sistema constructivo híbrido poliurea-hormigón para seguridad en conservación de pasos
de bajo gálibo.

Proyecto financiado por el CDTI con una ayuda proveniente del Ministerio de Ciencia e Innovación,
siendo susceptible de ser cofinanciado por FEDER 2021-2027.

Objetivos: desarrollar una metodología avanzada de mantenimiento, que integre una toma planificada
de datos, tanto del estado de conservación de la vía e infraestructura ferroviaria como de las variables
climáticas y meteorológicas más significativas; y un análisis de los mismos basados en técnicas de
inteligencia artificial para mejorar la toma de decisiones de intervención, la fiabilidad del mantenimiento
realizado, la disponibilidad de la infraestructura y la eficiencia en la asignación de recursos.

Consorcio: AZVI y SIER (Colombia).

Lugar y plazo de ejecución: Andalucía, de enero de 2020 a junio de 2022.

Presupuesto Azvi: 407.246 €

MINFECLIMA: Mantenimiento inteligente de infraestructuras ferroviarias en base al tratamiento integral
de datos ante nuevos escenarios climáticos

Proyecto financiado por el CDTI con una ayuda proveniente del Ministerio de Ciencia, Innovación y
Universidades.

Objetivos: desarrollar un sistema de conservación pasiva basado en las poliureas que minimice los
daños por impactos en vigas de tableros de puentes causados por el tráfico inferior, maximizando la
seguridad de estas estructuras y reduciendo el tiempo que resultan estar fuera de servicio

Plazo de ejecución: 01/2020 - 09//2022.

Presupuesto Azvi: 582.455 €

4.2) Responsabilidad Social Corporativa.
Para Grupo Azvi la Responsabilidad Corporativa es un factor estratégico, integrado de forma voluntaria en
la gestión de sus actividades, en las necesidades, expectativas y demandas de sus grupos de interés.

Las prácticas de Responsabilidad Corporativa de Grupo Azvi se inspiran en los Principios del Pacto Mundial
y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas (ONU), los estándares internacionales
establecidos por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), además de todos aquéllos acuerdos y
resoluciones internacionalmente aceptados relacionados con la Responsabilidad Social Corporativa.

En materia de RSC, Grupo Azvi es una empresa socialmente responsable cuyas prácticas se definen
con el fin de:

 Procurar un modelo de negocio responsable y sostenible, con una reputación intachable, que,
a medio y largo plazo, genere valor, rentabilidad y competitividad, contribuyendo al progreso
de la sociedad y generando confianza en los Grupos de Interés.

 Promover una estrategia corporativa basada en el respeto por la ética, la integridad, la
transparencia y la profesionalidad, y en todos aquéllos principios que establece el Código Ético
de Grupo Azvi.

 Fomentar una cultura empresarial responsable con el cumplimiento de la legalidad vigente, con
el control y la gestión de los riegos y el control interno de los estados financieros.

 Mantener un Círculo de Valor sostenible para todos los Grupos de Interés con la máxima
calidad, seguridad e innovación, sobre la base de la mejora continua de los procesos y
actividades, y con una clara vocación de servicio.
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Asociaciones
Grupo Azvi y Azvi forman parte de distintas organizaciones y asociaciones empresariales,
profesionales, sociales y culturales nacionales e internacionales, así como de grupos de trabajo y foros.

Grupo Azvi

 Corporación Tecnológica de Andalucía (CTA).
 Asociación Andaluza de la Empresa Familiar (AAEF).
 Cátedra Mujer, Empresa y Sociedad del Instituto Internacional San Telmo.
 Cámara de Oficial Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Sevilla.
 Club Cámara Antares.
 Asociación para el Progreso de la Dirección (APD).
 Asociación de Profesionales Directivos de Comunicación (DIRCOM).
 Real Club de Enganches de Andalucía.
 Fundación Chile-España.
 Nueva Economía Fórum. Círculo de Confianza.

Azvi

 Asociación Nacional de Constructores Independientes (ANCI).
 Asociación de Empresas de Conservación y Explotación de Infraestructuras (ACEX).
 Asociación Española de la Carretera (AEC).
 Asociación Ferroviaria Española (MAFEX).
 Railway Innovation Hub (RIH).
 Centro de Tecnologías Ferroviarias de Adif.
 Fundación de los Ferrocarriles Españoles.
 Plataforma Tecnológica Española de la Construcción (PTEC).
 Plataforma Tecnológica Ferroviaria Española.
 Consejo Asesor para la Certificación de Empresas Constructoras de AENOR (Vocal Plenario).
 Consejo Empresarial Alianza por Iberoamérica (CEAPI). Colegio de Ingenieros de Caminos,

Canales y Puertos.
 Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA).
 Círculo de Empresarios del Sur de España (CESUR).
 Asociación Empresarial Sevillana de Constructores y Promotores de Obras (GAESCO).
 Asociación de Abastecimientos de Agua y Saneamientos de Andalucía (ASA Andalucía).
 Fundación HABITEC, Centro de Tecnologías, Energías y Construcción para el Habitat.
 Asociación Madrid, capital mundial de la ingeniería, construcción y arquitectura

(MWCC)Asociación de Empresas de la Construcción de Madrid (AECOM).
 Cámara de Contratistas de la Comunidad Valenciana.
 Cámara Oficial de Contratistas de Obras de Cataluña (CCOC).
 Cámara de Comercio de Italia.

Ispalvia

 Asociación de Energías Renovables de Andalucía (CLANER).

Acción social de la Fundación Grupo Azvi:

Contribución al desarrollo social como parte de la RSC de Grupo de Empresas AZVI
La Fundación Grupo Azvi (FGA) se crea en 2011 con el objetivo de dar un marco jurídico a las
colaboraciones que Grupo de Empresas Azvi S.L. realizaba con diferentes entidades no lucrativas y
comedores sociales de Sevilla, así como para profesionalizar su contribución al desarrollo de los
entornos sociales donde el grupo empresarial está presente.  Desde entonces, la FGA diseña,
implementa y evalúa programas dirigidos a mujeres en prisión, niños/as huérfanos o abandonados por
sus padres, adolescentes no acompañados y /o en régimen de protección judicial, adultos jóvenes en
situación de fracaso escolar y niños refugiados y migrantes provenientes de familias con bajos recursos.
Entre sus líneas de intervención también se contempla la sensibilización social a través de Espacio de
Encuentro, el programa solidario de Cadena Ser Andalucía y el ciclo de Encuentros formativos para
padres, madres y educadores que en 2021 se realizó en colaboración con la Fundación Caja Rural del
Sur. Asimismo, mediante un acuerdo de colaboración firmado con la fundación PRODEAN, se imparten
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charlas de educación parental dirigidas a padres, madres y cuidadores en situación de vulnerabilidad
social.

En 2022 nuestros programas de intervención social, tanto en España como en el exterior (Chile y
México) llegaron a 910 beneficiarios, personas en situación de vulnerabilidad, especialmente niños y
adolescentes.

Datos en cifras correspondientes al e ejercicio 2022:

 Usuarios en el exterior: 170 niños y niñas de 6 a 17 años más los asistentes al centro
comunitario de san José Pavencul, Chiapas, con capacidad para 250 personas.

 Desarrollamos 12 programas de intervención social en España y en el exterior:  México y Chile.
 Colaboramos con 24 entidades sociales en el ámbito de la protección de la infancia, la

rehabilitación de adicciones y la lucha contra la pobreza.
 Firmamos 11 acuerdos de colaboración con entidades locales: Fundación PRODEAN, Banco

de Alimentos, Proyecto Hombre, Andex, Amigos de la Universidad de Navarra, Caja Rural del
Sur, Paz y Bien, ADAE, Fundación Sevilla Acoge, Fundación Infantil El Gancho y Asociación
Amigos de la Universidad de Navarra.

La misión de la Fundación Grupo Azvi es promover la inclusión social de los colectivos más vulnerables
haciendo principal hincapié en la infancia y su entorno, tanto en nuestro país como en los países donde
está presente Grupo Azvi. Su objetivo es contribuir al desarrollo social integral a partir del diseño de
proyectos propios y el trabajo coordinado con otras entidades no lucrativas que comparten nuestra
misión fundacional. Y sus valores se basan en el trabajo por la justicia social buscando la
profesionalidad, la promoción de la solidaridad, el respeto y la inclusión en todas nuestras actuaciones.

La FGA busca contribuir a la prevención de las causas que generan la exclusión a partir del cambio de
actitudes y comportamientos adquiridos hacia otros que promuevan la potenciación de las capacidades
individuales, la empatía, la solidaridad y la construcción de una sociedad libre de violencia.

¿Qué hace la Fundación Grupo Azvi?

1. INFANCIA Y DESARROLLO SOCIAL es la primera línea de actuación. A partir de ella se
desarrollan los siguientes programas:

ARCO IRIS

Intervención socioeducativa para niños y adolescentes.

El Programa Arco iris, desarrollado en coordinación con la Fundación Sevilla Acoge, tiene como fin
promover la inserción e integración socio-educativa de niños y jóvenes del barrio sevillano de La
Macarena para favorecer el encuentro intercultural, la convivencia cívica y la prevención de conductas
de riesgo.

A partir del programa Arco iris, la Fundación Grupo Azvi y la Fundación Sevilla Acoge persiguen mejorar
el nivel educativo de los menores, combatir el fracaso escolar, promover la educación en valores,
favorecer la convivencia y la integración y mejorar la conducta de los niños y adolescentes participantes.
Para ello, se realizan actividades de refuerzo educativo, talleres formativos en prevención de conductas
de riesgo, actividades educativas de convivencia cívica, culturales, deportivas y medioambientales;
talleres informativos de fomento de hábitos saludables, actividades de patio en centros educativos,
excursiones a entornos rurales y campamentos de verano.

Usuarios: 85 niños, niñas y adolescentes.

CRECER

Refuerzo psicoeducativo para menores en situación de desamparo.

Durante 2022 y con el apoyo de la Fundación Caja Rural del Sur se desarrolló este programa a beneficio
de la Asociación Paz y Bien para menores en situación de desamparo, a fin de prepararlos
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adecuadamente para una potencial acogida, adopción o, lo más certero, para afrontar una vida
independiente.

La precarización generalizada y creciente de las familias biológicas supone que los niños ingresen a
los centros con un importante daño emocional que afecta, entre otras funciones, el aprendizaje, y que
requiere de una intervención terapéutica más intensiva y personalizada.

Los programas diseñados e implementados por nuestra fundación buscan dar respuesta a esa
necesidad y comprometerse con el desarrollo personal de esos niños, niñas y adolescentes quienes,
dependiendo de sus edades y posibilidades, deberán formarse adecuadamente para dar el salto a la
vida independiente puesto que, en la mayor parte de los casos, dadas sus edades, resulta improbable
que sean adoptados o integrados en familias de acogida.

Usuarios: 82 niños, niñas y adolescentes.

DARSE CUENTA

Intervención psicoterapéutica por la igualdad y la prevención de todo tipo de violencias para jóvenes en
situación de protección y hombres en situación de reclusión.

El objetivo de este programa es mejorar la convivencia dentro del centro penitenciario de hombres
Sevilla I, acompañando a los internos en el diseño de un nuevo proyecto de vida de cara a la salida en
libertad.

Este programa es pionero en Andalucía por su metodología de trabajo: el Psicodrama, una herramienta
de intervención validad a nivel internacional y que permite, aún en situaciones de dificultad, redescubrir
nuevos aprendizajes contribuyendo a la transformación de conductas.

En 2015 Darse cuenta recibió el PREMIO AFA que otorga las Asociaciones Fundaciones Andaluzas en
la modalidad de mejor iniciativa empresarial. Y durante 2019 posibilitó al centro penitenciario donde se
desarrollaba por entonces, el Centro Penitenciario de Mujeres de Alcalá de Guadaíra, ser la primera
prisión de mujeres en España en instalar un banco rojo, sumándose a la campaña Internacional “El
banco rojo” contra la violencia de género.

Usuarios: 35 hombres.

SEGUNDA OPORTUNIDAD

Asistencia psicopedagógica y apoyo escolar a menores expulsados de los IES de Sevilla.

El programa “Segunda oportunidad”, desarrollado en colaboración con ADAE (Asociación por el
Derecho a Estudiar) persigue que los menores no abandonen sus estudios durante los períodos de
expulsión, sino que aprovechen esas interrupciones para recibir un apoyo específico que los motive a
reanudarlos. Esta iniciativa da respuesta a una necesidad social fuertemente arraigada en zonas de
especial vulnerabilidad de Sevilla como Tres Barrios, Torreblanca y La Macarena, donde la
desestructuración de muchas familias, sumidas en una fuerte precariedad, genera problemas de
convivencia y lleva a los padres a infravalorar la educación secundaria de sus hijos, por lo cual
“Segunda oportunidad” interviene también con las familias en busca de una solución real a los
problemas de los menores.

Usuarios: 50 adolescentes.

PROYÉCTATE

Orientación para la integración socio laboral de jóvenes.

El objetivo de PROYÉCTATE es aunar intereses de empresas y futuros trabajadores para allanar el
camino a ambos y continuar creciendo desde el respeto, la profesionalidad y el compromiso de dar lo
mejor por ambas partes. Para ello se realiza un trabajo de mentoría y acompañamiento a los jóvenes
en vista a su integración socio laboral que incluye charlas de asesoramiento, diseño de un plan de
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acción para la búsqueda de empleo y apoyo emocional durante todo el proceso. El programa también
prevé la realización de itinerarios formativos.

En 2023 PROYECTATE entregará 5 becas formativas en el ámbito ferroviario a jóvenes
electromecánicos para que inicien el curso de maquinistas ferroviarios (categoría A) en ADA- Instituto
Técnico Superior.

Usuarios: 7 jóvenes y adolescentes.

PROGRAMA ESPECIAL PARA ADULTOS MAYORES

Acompañamiento y contención emocional para transitar complejas situaciones vitales.

El Programa especial para Adultos Mayores en Situación de Vulnerabilidad tiene como objetivo
acompañar emocionalmente y a partir de ayudas económicas puntuales a ex empleados de Grupo Azvi
que por diferentes coyunturas vitales se encuentren pasando una situación de dificultad personal.

La Fundación Grupo Azvi diseña para ellos un programa de apoyo, acompañamiento y contención
emocional específico a fin de que puedan sobrellevar dicha situación del mejor modo posible.

Este programa fue puesto en marcha en 2019 y está previsto mantenerlo dada su buena acogida entre
los empleados y empleadas de Grupo Azvi.

Usuarios: 1 adulto mayor.

CURSOS FERROVIARIOS CON ADA-ITS

A partir de un acuerdo de colaboración firmado entre ADA instituto Técnico Superior y Grupo Azvi, bajo
la coordinación de la Fundación, se ha continuado trabajando en la organización de los cursos para
maquinistas que tendrán inicio en septiembre de este año.

Tanto en el proceso de homologación, como en el diseño y elaboración de los Programas Formativos
para Personal de Conducción, ha colaborado activamente un equipo compuesto por distintos miembros
de las empresas que componen el Área Ferroviaria del Grupo (Azvi, Tracción Rail y Manfevías).

Además de esta participación, el Área Ferroviaria de Grupo Azvi aporta tanto a formadores teóricos y
prácticos, como los medios necesarios para realizar las prácticas: locomotoras, instalaciones, tráficos,
etc.

Una vez que los aspirantes finalicen estos cursos de formación, podrán presentarse con garantías a
las convocatorias realizadas por la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria para la obtención de estos
títulos.

Esta iniciativa tiene como objetivo, además de contribuir al reciclaje y la formación continua de los
empleados de Azvi, ofrecer a jóvenes electromecánicos una formación de calidad que les permita
especializarse en el mundo ferroviario potenciando sus posibilidades de inserción en el mercado
laboral.

PROGRAMA DE REINSERCIÓN SOCIAL CON MENORES DEL CENTRO DE PROTECCIÓN
“EL LIMONAR”, EN ALCALÁ DE GUADAIRA

En el marco de un acuerdo de colaboración firmado con la Fundación Diagrama, comenzamos a
impartir en el centro de menores “El limonar”, en Alcalá de Guadaíra, nuestro programa de intervención
psicoterapéutica Darse Cuenta. De este modo, trasladamos esta iniciativa, que tan buenos resultados
ha arrojado con mujeres reclusas durante 7 años, a este centro de protección juvenil, dependiente de
la Consejería de Justicia e Interior de la Junta de Andalucía.

Bajo la dirección de la psicóloga Malena Rubistein Poleef, esta nueva versión de Darse Cuenta para
adolescentes, orientada a menores privados de la libertad por delitos menores y problemas de conducta
en el ámbito familiar, busca estabilizarlos emocionalmente y acompañarlos en su proceso de
reinserción social de cara a la salida del centro. Asimismo, prevé trabajar con ellos problemas como el
bullying, el ciber acoso y las conductas desadaptativas, para los cuales sus duras experiencias vitales
son, en muchos casos, factores de riesgo.
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Usuarios: 35 adolescentes.

2. COOPERACIÓN INTERNACIONAL es la segunda línea de actuación. En ella se enmarcan los
siguientes programas en México, Chile y Uruguay:

EN CAMINO

Intervención en formación en informática y refuerzo educativo para menores en situación de
desamparo. Tapachula, Chiapas, México.

Adelante tiene como objetivo que niños y niñas de 8 a 16 años, internos en el Albergue Esperanza de
la ciudad de Tapachula, reciban formación en informática y refuerzo en lecto-escritura, comprensión
lectora y expresión oral.

La Fundación Grupo Azvi desarrolla este programa desde hace cinco años con la colaboración de
COINTER México para garantizar a estos niños su derecho a la educación. Un equipo de profesores
particulares imparte clases de apoyo extraescolares a los niños cinco días a la semana, a fin de
apoyarlos y motivarlos para que puedan finalizar sus estudios secundarios obligatorios de cara a una
futura formación profesional. Asimismo, Adelante contempla la formación en valores y la prevención de
conductas de riesgo.

Usuarios: 40 niños/as y adolescentes.

CENTRO COMUNITARIO DE USOS MÚLTIPLES

Esparcimiento seguro, educación en valores y prevención de conductas de riesgo. San José Pavencul,
Chiapas. México.

Con la colaboración de COINTER México y el apoyo de sus empleados en Tapachula, se ha construido
un salón comunitario de usos múltiples en el municipio rural de San José Pavencul (Altos de Tapachula)
para que los niños y jóvenes de la zona tengan un espacio seguro de esparcimiento.

Cruz Roja Tapachula será la entidad encargada de gestionar el funcionamiento del centro donde se
organizarán actividades de educación en valores, recreativas, de sensibilización social y prevención de
conductas de riesgo dirigidas a niños y adolescentes de la zona que viven en contextos de gran
vulnerabilidad social.

Usuarios: toda la comunidad.

Capacidad del salón: 250 personas.

AVANZA

Innovaciones pedagógicas para niñas y adolescentes en sistema residencial de menores. Los Andes,
Chile.

Avanza busca dar respuesta a la realidad educativa de niñas provenientes de contextos de extrema
vulnerabilidad que, ahora internas en centros de protección, deben hacer frente a problemas de
aprendizaje vinculados a sus duras experiencias de vida. A partir de AVANZA se pone en marcha una
batería de innovaciones pedagógicas vinculadas a las necesidades de las niñas en función de sus
etapas evolutivas. De este modo, las menores consiguen lograr objetivos, recuperar su autoestima,
aprender a trabajar en grupo, incorporar una disciplina de estudio, potenciar su creatividad y aprender
a cuidar sus cuerpos y su alimentación.

Actualmente AVANZA llega a 120 niñas, adolescentes y jóvenes que concurren a los talleres de
filosofía, técnicas de estudio, teatro, natación, educación musical y yoga a partir de los cuales se
trabajan diferentes aspectos de su educación integral.
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Usuarios: 120 niñas, adolescentes y jóvenes.

Usuarios: 35 niños, niñas y adolescentes.

REUNIÓN EN EL INAU. FAMILIAS COLABORADORAS

En 2022 iniciamos una transferencia de conocimientos vinculada a la protección de la infancia con el
INAU, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, organismo rector en materia de políticas de
infancia y adolescencia, con el cometido de promover, proteger o restituir los derechos de los niños y
adolescentes.

La reunión, llevada a cabo con la participación de la Asociación Paz y Bien, tuvo como principal objetivo
trasladar al equipo técnico de la protección del menor en Uruguay la experiencia andaluza con el
programa Familias Colaboradoras para fomentar la creación de vínculos y apoyo entre familias y
menores internos en centros de protección.

En 2022 también comenzamos a trabajar en Uruguay en los siguientes proyectos:

 Rehabilitación de un inmueble para el funcionamiento de una comunidad terapéutica femenina
de rehabilitación de adicciones en coordinación con la comunidad terapéutica Bethania, en el
Departamento de Canelones.

 Construcción de un centro social en el asentamiento rural Villa Villarejo, en Joanicó,
Departamento de Canelones.

 Contribución a la rehabilitación a un centro de asistencia psicopedagógica para menores y
madres adolescentes en Paso de los Toros, Departamento de Tacuarembó.

3. SENSIBILIZACIÓN SOCIAL es la tercera línea de actuación a partir de la cual se desarrollan los
siguientes programas:

SENSIBILIZACIÓN SOCIAL A ATRAVÉS DE LA RADIO: ESPACIO DE ENCUENTRO (RADIO
SEVILLA, CADENA SER ANDALUCÍA)

Espacio de radio sobre comunicación y desarrollo para toda Andalucía.

Nuestra fundación, a través de su directora, participa de Espacio de Encuentro, el programa solidario
de Cadena Ser para toda Andalucía que cuenta con 250.000 oyentes.

Esta emisión lleva 14 años en el aire, es un referente en su género en Andalucía y está dedicada a la
interculturalidad, el desarrollo personal, los movimientos migratorios y la cooperación internacional.  En
Espacio de Encuentro se da voz a los colectivos más vulnerables, se promueve su conciencia cívica y
se sensibiliza para la defensa de sus derechos.

A través de entrevistas sobre diferentes aspectos de los fenómenos migratorios, la Fundación Grupo
Azvi promueve la sensibilización por la integración, la convivencia y el desarrollo social. Para cumplir
con ese cometido, desde su espacio se les da voz a personas vinculadas al mundo de la inmigración:
investigadores, psicólogos, sociólogos, docentes, trabajadores sociales, diplomáticos y estadistas, así
como a directores de diferentes ONG a fin de crear sinergias y favorecer el máximo aprovechamiento
de los recursos disponibles, siempre con la mirada puesta en la infancia, la promoción de la mujer y la
inclusión social de las nuevas generaciones.

RECONOCIMIENTO PÚBLICO FUNDACION GRUPO AZVI A LA INTERVENCIÓN SOCIAL

Entrega de una mención especial durante la celebración anual de los PREMIOS AZVI. Sevilla,
España.
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Desde 2016 la Fundación Grupo Azvi reconoce públicamente a programas de intervención social
vinculados directamente con el trabajo de campo, así como con la investigación e innovación en materia
social asociada a la defensa de los Derechos Humanos.

Con este reconocimiento nuestra fundación pretende dar visibilidad a la labor desarrollada por ENL e
investigadores sociales en este ámbito y sensibilizar a la población en general sobre la realidad
cotidiana de los colectivos más vulnerables.

En 2022 el reconocimiento público fue otorgado a voluntarios de la Fundación Grupo Azvi de Cointer
México y Chile, así como a la Fundación ADA- ITS por su trabajo a favor de la formación y la integración
socio laboral de jóvenes en situación de vulnerabilidad.

4. ACTIVIDADES INTERNAS es la cuarta línea de actuación a partir de la cual se desarrollan los
siguientes programas:

Desde la Fundación Grupo Azvi se intenta promover una conciencia solidaria entre el equipo profesional
de Grupo Azvi y para ello le damos la oportunidad de que no apoye con pequeñas acciones que se
transforman en una gran ayuda para aquello que más necesitan de nuestro apoyo, sobre todo los niños.

Además, intentamos que sean lo padres quienes enseñen solidaridad a sus hijos y para ello
promovemos actividades como el Concurso de Dibujo Infantil Fundación Grupo Azvi con el fin de
estrechar lazos entre padres e hijos y crear espacios de diálogo e intercambio de ideas a través del
arte.

Usuarios: 125 niños y niñas.

5. VOLUNTARIADO CORPORATIVO es la quinta línea de actuación:

Hace cuatro años que la Fundación Grupo Azvi viene promoviendo el voluntariado corporativo entre los
empleados de Grupo de Empresas AZVI SL. Nuestras primeras actividades se llevaron a cabo en Chile,
concretamente en Valparaíso a partir de la rehabilitación de la histórica escuela de Bellas Artes de la
ciudad y en Los Andes, donde voluntario de COINTER Chile colaboraron en la identificación de un
programa de intervención social con niñas y adolescentes en situación de desamparo. Asimismo, desde
2016, los compañeros de COINTER México están desarrollando una importante labor a favor de la
infancia más vulnerable en Tapachula, Chiapas. Ambas iniciativas se sumaron en 2018 a la
construcción de un centro social en la comunidad de san José Pavencul (Altos de Tapachula) para
hacer frente a las necesidades de integración de la zona y la prevención de conductas de riego entre
niños y adolescentes.

6. COLABORACIONES CON ENTIDADES NO LUCRATIVAS es la sexta línea de actuación:

La Fundación Grupo Azvi colabora con diferentes entidades para la financiación de programas de
desarrollo local y cooperación internacional. Las entidades beneficiarias en 2022 fueron las siguientes:

1. Fundación PRODEAN
2. ANDEX
3. Fundación Banco de Alimentos de Sevilla
4. Asociación Española contra el Cáncer (AECC)
5. Fundación Proyecto hombre
6. Fundación Real Club de Enganches de Sevilla
7. Convento Madre de Dios
8. Convento Santa Rosalía
9. Monasterio Santa Clara, de Carmona
10. Autismo Sevilla
11. Asociación Anclaje
12. Cáritas
13. Médicos sin Fronteras
14. Fundación El Gancho
15. Fundación Amigos de la Universidad de Navarra
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16. Fundación Proyecto Don Bosco
17. Real Club de Enganches de Sevilla
18. Fundación Princesa de Asturias
19. Casa Salesiana Bartolomé Blanco
20. Colegio Beaterio de la Sta. Trinidad. H.H. Trinitarias
21. Asociación por el Derecho a Estudiar
22. Fundación Sevilla Acoge
23. Asociación Paz y Bien
24. Catering Social Asociación Hermanamiento de los Pueblos del Mundo

La partida asignada para dichas colaboraciones en 2022 fue de 182.924,96 € y representó la partida
más importante entre las diferentes líneas de actuación de la Fundación Grupo Azvi.

7. PROMOCIÓN CULTURAL es la séptima línea de actuación a partir de la cual se desarrollan los
siguientes programas:

CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR DE LA REAL EXHIBICIÓN DE ENGANCHES DE
SEVILLA

La Fundación Grupo Azvi patrocina el concurso para elegir al cartel anunciador de la Real Exhibición
de Enganches que organiza anualmente el real Club de Enganches de Sevilla. Este concurso tiene
como fin promocionar a pintores autóctonos y extranjeros residentes en Andalucía y diferentes puntos
de España, dándole la posibilidad de acercare al mundo del enganche.

Este concurso de pintura cuenta con una trayectoria de tres décadas en la sociedad sevillana y que da
una gran visibilidad a la obra ganadora que es usada como ilustración para el cartel anunciador de la
Exhibición de enganches que se realiza en la Plaza de Toros de la Real Maestranza de Caballería de
Sevilla.

5) Acciones propias
Las Sociedades del Grupo no poseen en la actualidad, ni al cierre del ejercicio 2022, acciones propias.

6) Uso de instrumentos financieros
La sociedad, dentro de su estrategia de cobertura de riesgos de tipo de interés, formalizó en el año 2022
una operación de cobertura, mediante la contratación de un derivado financiero, en concreto un CAP, con
fecha de inicio junio de 2022, por el que a cambio de una prima, la sociedad, por un periodo de dos años,
se protege de las subidas potenciales del Euribor por el 50% del saldo vivo de la Financiación Sindicada.
De esta forma se establece un tipo máximo del Euribor 6 meses del 1,5%, generándose liquidaciones a
favor de la sociedad, en el caso de que el Euribor en cada fecha de fijación del mismo, supere ese valor
de referencia, a aplicar sobre el importe nominal cubierto en cada periodo de liquidación y por la diferencia
entre el valor del Euribor 6 meses y el tipo pactado del 1,5%.

Riesgo de crédito

El riesgo de crédito se produce por la posible pérdida causada por el incumplimiento de las obligaciones
contractuales de las contrapartes del Grupo, es decir, por la posibilidad de no recuperar los activos
financieros por el importe contabilizado y en el plazo establecido.

La exposición máxima al riesgo de crédito a 31 de diciembre es la siguiente:
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Por otra parte, un porcentaje muy significativo de los saldos de clientes corresponden a
Administraciones Públicas, fundamentalmente estatales y Comunidades Autónomas (Nota 14).

Con carácter general el Grupo mantiene su tesorería y activos líquidos equivalentes en entidades
financieras de elevado nivel crediticio.

Riesgo de liquidez

Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos de pago que se derivan de su
actividad, el Grupo dispone de la tesorería que muestra su balance de situación consolidado de las
cuentas anuales, así como de las líneas crediticias y de financiación que se detallan en la Nota 18 de
las mismas. Se considera que con estas disponibilidades, el Grupo tendrá garantizadas sus
necesidades de financiación en los próximos años, tal y como se explica en la Nota 18 de las cuentas
anuales adjuntas.

Riesgo de mercado (incluye tipo de interés, tipo de cambio y otros riesgos de precio)

Tanto la tesorería como la deuda financiera del Grupo, está expuesta al riesgo de tipo de interés, el
cual podría tener un efecto adverso en los resultados financieros y en los flujos de caja. EI Grupo
controla instrumentos financieros derivados de mercados no organizados (OTC) con entidades
financieras nacionales e internacionales de elevado rating crediticio.

De la deuda con entidades de crédito y arrendamientos financieros que mantiene el Grupo, un 63,32%
está referenciada a tipos de interés variable y un 36,68% a tipos de interés fijo.

En el ejercicio 2022 y 2021, los únicos derivados que el Grupo posee son derivados de tipo de interés.

EI objetivo de dichas contrataciones para riesgo de tipo de interés es acotar, mediante la contratación
de Swaps paga fijo y recibe variable, la fluctuación en los flujos de efectivo a desembolsar por el pago
referenciado a tipos de interés variable (Euribor) de las financiaciones del Grupo.

Respecto al riesgo de tipo de cambio, este se concentra principalmente en las actividades de las
sociedades del grupo en Uruguay, Chile, Colombia, Brasil, Costa Rica, Rumanía y México. EI Grupo
no ha contratado ningún seguro de cambio.

7. INFORMACIÓN SOBRE EL PERÍODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES

Tal y como se detalla en la Nota 18.5 de la memoria consolidada adjunta de las cuentas anuales, la
información relativa al periodo medio de pago a proveedores es la siguiente:

 (Miles de euros) 2022 2021

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo (*)             3.633             2.924
Inversiones financieras a largo plazo (*)           44.585           35.233
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar         209.846         220.863
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo           27.219           25.351
Inversiones financieras a corto plazo (*)             2.727           11.336
Efectivo y otros activos equivalentes         254.078         104.760

542.088 400.467
(*) Sin considerar la parte correspondiente a instrumentos de patrimonio y participaciones puestas en equivalencia
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En relación con lo dispuesto en el artículo 262.1 de la Ley de Sociedades de Capital, el Grupo llevará
a cabo las medidas necesarias para reducir el período medio de pago a sus proveedores por debajo
del límite máximo de 60 días establecido en la legislación vigente.

8. ESTADO DE INFORMACION NO FINANCIERA

Se anexa como parte integrante del presente estado de información no financiera.

2022 2021

(Días)
Periodo medio de pago a proveedores 41 95
Ratio de operaciones pagadas 38 92
Ratio de operaciones pendientes de pago 64 129

(Miles de euros)
Total pagos realizados 95.049 73.587
Total pagos pendientes 10.922 7.931
Volumen monetario de facturas pagadas en un periodo inferior al máximo establecido en la normativa de morosidad 81.530 n/a
Porcentaje que representan los pagos inferiores a dicho máximo sobre el total de los pagos realizados 84% n/a

(Número de facturas)
Facturas pagadas en un periodo inferior al máximo establecido en la normativa de morosidad 4.925 n/a
Porcentaje sobre el total de facturas 81% n/a




